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FONDO FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES L

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACCESO 

PÚBLICO SI NO X -- --
INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --
INFORIVIACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --
'•7 -~D .... RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

.............. 
.. FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 

i. 
., 

FORMA TO Ó SOPORTE 

rAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- ---

.... 
1 .. ; }.lYAt,:OR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

... ,,,,..~~·DE CONSERYAClóN· ""'_{4':f'~'"?'' ''""':k>N: <11\, ,,, ~,, , , ' , CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 695 --
ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --
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OFICINA DE INVE TIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/ /001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO b!:. 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día -;:;+..;:;ü:....fuíl...:.....i.,...;./e=;;..~----r fY)O V70 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a ; a Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P vención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artícul 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testig de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR·--------------------------

\ 

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se proce a dar inicio al tomo número 6C{.5 
~( enta5} (\,,.eafv L( Gna) ), de la A riguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo · en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja nú ro 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace co tar .. para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más e haéer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. - - - - - - - - - - .. - .,. - ... ~ - • - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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TOMO IX 
FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA : 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL' DELITO Y SERVICIOS A 
LA COMUNIDAD .;l 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACIÓN PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018 tf't 

•i +«11¡1 111' ACCESO 

.~· 
-~SI X l SI X ft 

SI X 

NO X 
NO 

NO 

NO 

LA DOCUMENTACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE IN GRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 

PAPEL X 

INFORMACION RECABADOS PARA LA 1 EGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA 

I 
# 
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~ 
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LEGAL 

CONTABLE 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

"' 
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AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

CARÁCTER FUNCIONAL 

TÉCNICO SUSTANTIVO X 

DE GESTIÓN INTERNA 

CA~FORMACIÓN 
9 

NÚMERO DE FOJAS 
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· Subprocuraduría Especializad~ .. en 

lnvestigación de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro 

ºº~~ ~· 

(-;:;;;CUl\AOUR-f'.'-GE-Nt-RAL

.• \_ DE lA ltErUllLIC/\ ·~ 
,,. A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01Í2015 

ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once hora~,con .• veinte minutos 

(11:20) del día veintitrés (23) de Julio del dos mil quince (2015), la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de;la Federación Adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia dé Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenci~rOrgantiada, que actúa con 
testigos de asistencia, acorde al artículo 16 párrafo primero def Código Federal de 
Procedimientos Penales, que al final firman y dan fe.-'--------:----------+-,-----------------------

. . 1 
------------·------- D l J O ---------~-------:r-~:-:-------------
--Se tiene por recibido el dictamen con número de folio número}2éOl/2015, de fecha 
trece de Julio del dos rri'il quince, signado por el perito en m.te.ria de Electrónica y 
Telecomunicaciones, Ingeniero  Adscrito a la 

Coordinación General de Servicios Periciales, mis~o que el qbvio de repeticiones 

inútiles e innecesarias se dan por reproducidas, Documento quJ cfunsta de 1 lonce fojas 
J , útiles, por lo que en términos del artículo 208•del Código tr.kderal de Procedimientos 

• Penales se DA FE de tener a la vista y se agregan a la pn~sentel.ndagatoria para que surta 

_\; .. ·: .... sus efect~.s l,~gales corre~po~?ie·n·~~s::lo ª. nterio. r::cor4u. na,:.m~·t".º ~n los artículos 16 y 102 
,,.,.:><\~partado A de la Const1tuc1on P.oht1ca de los Estados Umélos ex1canos; 1, 7 y 8 de la Ley 
......... : ,.,, .... : .. ·; . . . . . . .. • . ;: 

=}{'W;}\~,_,~eral Contra. la Delincuencia Organizada;;~ fracción 11 'l. XI '.del Código Federal de 

:~(~~!:J~1~cedimie~tos Penales; 4 fr~cc~~n J,._incis~:;A, subinciso ~. ~7 la Ley Orgánica de la 

~~;~tp~:s:~~:~i~:~~~%~:~~ªR;:~~;:;~~"-~~~~~~:-~~~~f :'~~~~~:~~~~~~ 
· ·~1.~w~:~-~:-;;~~:~~~¿~~~~ ~m~ro t°ólio ~ú~l/;o~s. 

~}BI~C~.a~f.itm~a~er.ec~ de_Julio del do~ n:'¡¡;~\Ji~~e.i~~ign~aci por el_Pet,ito en. materia de Elec:rónica 
~\fiP!iCK1IT°,el~eamun1cac1ones, Ingeniero , Adscrito a la 
>:;V•\;,:.1GtiH:>'r~inación General de Servicios . Periciales, media . e el cual remite a esta 

~· .. 
representación social, El dictamen en materia de Telecorfunicáciones. Mismo que, que 
se agrega a las.constancias de la i efectos legales 
correspondientes.------------------ -----------------

• -:-A·.· ~~~~,co~ó"··y-y~;rp. ~:-A~.~~ n ~d:it:.:;. 
Unid;: .. ·i,,~.eíalizada 1en1?.· · ecuestro de la 
Subp ,'~ría Espedali « <~, ada, Licenciada 

LOU~it.:.~.;:-~PEZ LUCHO f .. :·, al final firman y 
dan fe·~"---------------~-i.!!.~-- -------------------

~·~-?.. ~ o'\'r-(
------~ .. ~--,·'· ,, ,.;.;;:__--~~~\, ----------

l'\l"\L vt: 1...1"\ r' l ,, ' ~,,,

ii~~~~( .. , . ··.iL , ·--··· z 

11zAo.A. ; . PROCU~DURÍA GE:\lfl.\UJE L\ lff PÚBI ICA 
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s, f;.: 
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L

onia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALE$, 

DELEGACIÓN ESTATAL EN GUERRER~ 
COORDINACIÓN EST AT Al DE SERVICIOS PERICIALES 

FOLIO: 200112015 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/0112015 

ASUNTO: Dictamen en la Especialidad de Electrónica y 
Comunicaciones 

Chilpancingo, Guerrero; a 13 de Julio de 2015 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. 
S.E.I.D.0. 

PRESENTE 

-o 3 

El que suscribe perito oficial en materia de Comunicaciones y Electrónica, propuesto para intervenir en la 
Averiguación Previa citada al rubro y en atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/993912015, tengo a 
bien rendir el siguiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En su oficio á.~~ado a la letra se lee: 

bus /;f<t.¡; " ~,Jl ~ ¡ · J • d S bd / . ' d P d ' G I d I 'e ... pr: ~ en as insta aoones e u e egac1on e rocura una enero e a "'i Rep '.. <'-!sede en Iguala de la Independencia, Guerrero para entrevistarse con el 
r.11 Licen. . ·,fínesto Osear Francisco Orne/as Delgado para efectos de atender las 

t ,'= ~"<',, dilige~~Üe se llevarán a cabo". 

f~ ECEDENl\~~l d~~rc~E LOS MISMOS 

~ltqfmIJÁ1iW~~Ji-'10l5 me entrevisté como indica su oficio, con el Lic.  
.   
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l/\l 'IE .~edl~lógico No. 3 Col. Predio La Cortina, C.P. 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

Tel. (747) 471 96 25 
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~·:'~~ - Acto seguido, salimos  
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·xrn.~~.~~t;iftúación, salimos  
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Para la emisión de este dictamen, fue necesario constituirme  
 
 

 

Así mismo,  
. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

En la elaboración del presente Dictamen se utilizaron las siguientes definiciones: 

El término cámara PTZ (Pan-Tilt-Zoom). 
Este tipo de cámaras es capaz de rotar en un plano vertical {tilt en inglés) y en un plano horizontal 
(panning), además de acercarse o alejarse (zoom) de forma manual o automática. 

•C':~: 'i~~uito cerrado de televisión o CCTV (Siglas en inglés de closed circuit television). 
-~~':'~;;{,,~;Es:~a tecnología de videovigilancia diseñada para supervisar una diversidad de ambientes y actividades. El 
f:" :.'~'.{~i::dftu!to puede estar compuesto, simplemente, por una o más cámaras. de vigilancia conectadas a uno o 
~!l~1~JÍ,j;hás ,monitores de vídeo o pantallas. que reproducen las imágenes capturadas por las cámaras. Aunque, 
·).'..";~J;~;~ta. ~;mejorar el sistema, se suelen conectar directamente o enlazar por red dispositivos de 
'.:r~v{:~aéenamiento de video (DVR-Digital Video Recorder o Servidores df Almacenamiento). En un sistema 
:~i:X-o'6·derno las cámaras que se utilizan pueden estar controladas remot,mente desde una sala de control, 

• 

dondes~ puede configurar su panorámica, enfoque, inclinación y zoom.}\ e.ste tipo de cámaras se les llama 
.NETIM.r!Rki~las-en inglés de pan-tilt-zoom), · 

·\t! ~rechc-s \-\·.-. ... '·:.· ... 
·.~~ta . · . u~_icación or micro ndas se refiere a la transmision de datos o voz a través de 
Y "'en , f. ue'Rbás con longitudes de onda en la región de frecuencias de microondas. Se describe como 
-~ ln'Mti§a0R9as a aquellas ondas electromagnéticas cuyas frecuencias van desde lGHz hasta los 300 GHz. 

Una vez hecho lo anterior, se emiten las siguientes, 

CONCLUSIONES 

Dando r~pue?._ta a lo solicitado por usted, se determina lo siguiente: 
!:'i)'> ' ··. 
~.::t·. •. . . . 
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SEGUNDA.- En el caso  
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos del veinte días de abril de dos 
mil dieciocho, el suscrito maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firm.an y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------CERTIFICA-----------------------------------------------------------
- - - Que las presentes copia(s) fotostática(s), son cop¡~ fiel y exacta reproducción de su original y de las 
copias certificadas que obran en el TOMO 121 de la indágatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: ---------------------~-------------------------------------------------------------------
---1) ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN en materia de electrónica y telecomunicaciones, de 
trece de julio de dos mil quince, signado por el Ingeniero Humberto Xiuhtecutli Sánchez Sánchez, extraidas 
de las fojas cincuenta y cinco a cincuenta y seis (fojas 55 a 56), copia fiel y exacta reproducción de su 
origina 1. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---2) DICTAMEN en la especialidad de electrónica y telecomunicaciones, de trece de julio de dos mil 
quince, signado por el Ingeniero Humberto Xiuhtecutli Sánchez Sánchez, extraidas de las fojas cincuenta y 
siete a sesenta y siete (fojas 57 a 67), copia fiel y ~acta reproducción de su original.-----------------------------
--- Constante de un total de trece fojas útiles (13), .copia fiel y exacta reproducción de su original, y una foja 
útil (01) en original de la presente certificación lo i.lue hace un total de catorce fojas útiles (14), que se tuvo 
a la vista, de las cuales se da fe en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--
---------------------------------------------------------~C O N S T E------------------------------------------------------------
---As i, lo acordó y firma el suscrito Agente de(Minister\~t''Público de la Federación, Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, adscrito a la Oficina de lnv~~tigacióti de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

~~;~~~~º~~ .. ui
r----- · , 

) ,.. 
·¡~ 

.. \ REPÚBUCA, 
Humanos, 
31a Comunidad 

.ión 

.\ 
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PROCURADUR!A GENERAL 

DE LA REPÜBl.ICA 

Subprocuraduría Especializada en lnv~stigacif»n de ~ 
Delincuencia Organizada~ I 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGRJ~Efb'aí9EtDtS/001/201S.,·~ 
ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN SERVICIOS PERICIALES. 

- - -En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos 
del día 03 tres de agosto del año 2015 dos mil quince, ante la suscrita Licenciada  

, agente del Ministerio Público jie la Federación adscíito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secu~$tro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delif1cuencia Organizada~·quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firmaryy dan fe.- - - - - - - -~P._ --- --- --
------------------------------------------------------- D 1 JO: ------?.------------------------~;'1.-__________ -------
---Téngase por recibido el Oficio No. ge Folio. 56231;:de fecha 30 treinta,:)'de julio del año 
2015 dos mil quince, procedente ,de la CoordinacfPn General de Se{'Íicios Periciales, 
Dirección General de Ingeniería '.Forense, Departal'l:}"énto de .Ingeniería ~ivil y Arquitectura 
~-~~?rito por el lng. Nq- .Perito Oficial, por .rt!'edio d_el .cual _e~ lo 
a_onduce,nte:" ... se rec"pc1ona el DICTAMEN d~J departamento d~' lngeniena C1v1I y 
Arquitectura mediante el cual manifiesta· en sus 9;0ncrusiones: En ccipsideración a todo lo 
ánteri~rniente expu~t~. se tiene ce~o conclusi~,   

 
  

 
    

  
   

    
 Lo anterior con 

. . .- , R~~ :~ ~º-s~ t~~t~~ _2_f~~~~~~~ ~·~: ~· ~ :~~ _d_e~ ~~~¡1~-e~~~:l _d: ~r~~~~i~i~~~o~ 
._. -----·---------------..- -------------------... --
. e ... "gréguese a· los .avto mentos descritos con 
. l~c19n para los efectos leg -----------------------

. _ -------
~- s~rma l~.sc Agente 

· · ,:· , ifJft'li<f> de 1a,:J igación 
.. ena de SE!cu ada en lnyestigación 

~~, •. :.. _"- gariizada, 
~fem
- - - -

T
)Ción 

--- RAZÓ~.- Seguidamente miento al acuerdo que 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciale~ _, 

Dirección General de Ingenierías Forense 
Departamento de lngenieria Civil v Arquitectura 

·.;~.e-... .., o 19 
No. DE FOLIO: 56231 
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

ASUNTO: SE EMITÉ DICTAMEN 

16 

ºª 
LIC.  

México, D.F., a 30 de julio de 2015. 

- :) 
1·
l,

C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a··. la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestró. 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Presente " 

El que suscribe perito oficial en Ingeniería Civil y Arquitectura, propue:to p
intervenir en auxilio a petición de la Representación Social, en materia de Ingeni
relación con el expediente al rubro citado, ante Usted rinde el siguiente: 

DICTAM~N 
j •' 

·, 

~ción a su oficio de petición No. SEIDO-UEIDMS/FE-D/9939/2015 de
irigido a la Coordinadora General de Servicio~·'Periciales de la Instituci

ot, osas a la letra dicen: 
'.1~!· ~· ·. ~ # 

" .• 4C?Mf~'fHJilitf[ ~esigne peritos en las materia de FOTQGRAF!A FORENSE, VIDEO, CRIMINALISTICA DE 
C~MATIC,-': TELECOMUNICAclONES E IN(iENIERIA Y ARQUITECTURA. SIC. 

OEUNCUfJ~i: . , 

" ... ~~wse en Iguala de la lnt/ependencia, Guerrero ... " " ... para efectos de atender las diligencias 
que_gJE/-ikt?bo del 09 al 12 julio d,2015 ... " 

Al respecto, siguiendo las instruccion~-s de su oficio mencionado, estando presentes en la Ciudad de 
Iguala de la Independencia, Estado '.{je Guerreror procedimos a trasladarnos para constituirnos 
legalmente en compañía del A.M.P.F~ Lic. : El  

   
  

 

 ) . 

. En consideración a lo·:~~;s expuesto~ien~ co~o: 
., ..... ~('> ',.., 
.-.. 1:. -~ 

~·•' ,'f_ •:f,. , 

···~~,e •.,.'W; V' 

Av. Rio Consulado No:~i~~~f21, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 

Rev.01 

.;," .. fir Tel. (55) 5346 1936 / 1966 - www.pgr.gcb.mx 
; ,;i." 

.... ~~w-
. Ref. IT-IN-01 

1 /11 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales .~~ .. , 

Dirección General de Ingenierías Fo1·enses ~ · 

J'l(OUllL-\Dlíi(i..\ t;¡:-,:¡ l<.\I 

DI : ... \ nrPl 1n; 1t:.\ 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura~ 

{ ."'it"'fo '·"' '' - ~·u,.,, 
No. DE FOLIO: 56231 - . 
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 1 

De acuerdo al oficio de petición,  
 
 

  
. :; 

}, 

11.- ANTECEDENTES Y ANÁLISIS DE LOS MISMOS 

11.1.- Se tiene únicamente el oficio de petición SEIDO/UEIDMS~FE-D/9939/2015 con fecha 08 de 
julio de 2015', firmado por la A.M.P.F. LIC. dirigido a la 
Coordinadora General de Servicios Periciales de la Institución, solicitando peritos en diferentes 
especialidades, entre los que se encuentra la Materia de Ingeniería y Arquitectura, del cual se derivó 
mí intervención en el desarrollo del presente documento . 

111.- OBSERVACIONES DEL:LUGAR: 

' ~ 
Ha~iéndonos pr'esentado legalmente en compañía del A.M.P.F. Lic.  

  
 

 · 

111.1.E   
  

   
  
    

  
). ~· 

'.l;f( 
'J;l-

111.2.- la  
 

 
 

   
 . 

': '"!~'.;;.' ~(:?, ~· 
111.3.- El  

     . 
i'' 

~ . ·. . '., 
Av. Ria Consulado NÓ. 715-721, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 

Tel. (55) 5346 1928 / 5642 -www.pgr.gob.mx 
~ -, T¡ ~ , ' P, f.. Ji ' ' 

•·• .. 1,11,J~\ 
Rev.01 Ref. IT-IN-01 
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Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Ingeniería Civil v Arquitect1.1ra :!J t-

No, DE FOLIO: 562'3f '··· .., o 21 ~.-13 
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015--0-18' 

111.4.-  
 

 
 
 

  
 . 

111.5.-  
 

 

 
  

 
 

   

 

 
  

  
  

. ·: 

111.8.-   
  

   
 

  

 
 

  
  

  
 

   

 
 

  
 

 . 

Av. Ria Consulado Nfk:~~v~l. Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
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Rev.01 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forense~ 
Departamento de lngenierla Civil y Arquitectur 

No. DE FOLIO: 562li :.. . ~-o 2 2 ~ll
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 -:HT"'" 

111.5.-  
 

  
 
 

' . . (~~~~:~.~. ·:f 
;',",J'1 ·•·.'.');\.:·~ ... 

Av. Rio_:~d~s~IM.::ii~·121. Colonia Sant: María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
.. , · · ·.· · <'.;~;•4 :') _i.// Tel. (55) 5346 1928 / 5642 -www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de lngenierias Forenses 03-
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectur~ 

'·'H "'º"3 No. DE FOLIO: 56231 .. "' 
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

~~~,V 
Av. Rio Consutado ~721, Colonia Sanp,aría Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F, · . ~~K\ Tel (55) 5.1928 / 5642 -www.pgr.go

"'"' .,,~ ~ -. , ··~111~ u, Ref. IT-IN-01 
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Dirección General de Ingenierías Forenses · 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectura 

No. DE FOLIO: 56231 
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 / 

.,"~:.. 

Av. Ria Consulado N~-~721, Colonia Sar&'iaría Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
:~.:·~~.\.•) '.!'.; Tel. (55) 5Jl6 1928 / 5642 -www.pgr.gob.mx 
'l\ 11 :; 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses ~ 
Departamento de lngenierla Civil y Arquitectura ,,?;J-~..J 

' , .. : ' .. 0'15 JUi2'& 
No. DE FOLIO: 56231 .. .- ~ 
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/,UEIDMS/01/2015 

))22' 

Accesos. 

<> Cámara de Vigilancia. /( 

• Caseta de Vigilancia 

~-: ~-//• ~~ I 

• " .,,, ' .Ji~ 
Av. Rio Consulado Nci~n,s:;~.21, Colonia Santálv1aría Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 

··,::~i ·~;', Tel. (55) 5346 1928 / 5642 - www.pgr.go
d•J 

!}'. .!;~_" 
Rev.01 

. ;.~¡: .. ·~'.; l1.1m~M·s. 
· .. ··: ,. ~ " '· t~ •• 1un:.1 ,. ; !'f·.;¡i_1,~ ,~i !q ,,•J!I ,.:."'' 

· ... 1;~,riA,. 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

l'l:~~~\;J°. DifJl<L\ (;J:\llU! 

A~Á\ 14trtil\Uf:A 

Dirección General de lngenier1as Forenses~ 
Departamento de lngenieria Civil y Arquitectura~ 

.:!!;·:....;: • .- . 

;.)\~ ~ ..... , 
:~~~;.}:~et \u:.!'}:\.,.,,.,. 

: ;:. o¿!_ tr 1 ;~ p:::,; ~· '\ 
¡· .·t·;··' ,,·,, __ ;,,' 

I" : ., "' -~ •. ! . : '.: 
r•.: ,,.,.,,·, .,. ···.1 

'~ .· .. 
No. DE FOLIO: 56231 
No. DE A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS'/01/2015 

Av. ., 

Rev.01 

~:(!·:,z ;-¡~;:·n.:.:~r.:.'~; 
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111.11.-  
 

    
 

 . 

111.10.- ANEXO FOTOGRÁFICO: 

I (· 
-~:-!~"\ 
.~1' .. ···~1;:_ 
.~f ~ 
/~ :..~ 

·1• IJ' 
Av. Rio Consulado No. 7.\li.j721, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 

·~" Tel. (55) 5346 1928 / 5642 - www.pg

Rev.01 

·.-.:- 'l h ;',.w.11n·,.· ¡..,.,.,, ,_. 1q v·JniM t·: 
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1V.~,G_QNSIDERACIONES TÉCNICAS 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forense~ ~ 
Departamento de Ingeniería Civil y Arquitectur ~(.) 

·~~n :Q~S 

No. DE FOLIO: 56231 
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

8 

'· .,L·:,_\- . 
1y?,iií'.~e acuerdo a las instrucciones rebbidas se requirió llevar a cabo la Localización Gráfica de la 
C~-'!~i de Autobuses y su Distribución Arquitectónic~. 

-~ilf!!-.}4~ 

·~·~A'Jii..~·c c~q~i:npetencia de la Materia de Topografía determinar aspectos Legales-administrativos, 
pbi'E~~ente documento tiene como objetivo exponer de manera aproximada gráficamente 
laJ.~l~.f<~n Ar~uitectónica del inmueble que fue señalado físicamente al momento de la Inspección 
M~~L . .. ··V¡:- ~ · 

t -~~.!~/~. ~,..:.e,,,, 1 · 
~~j -.!-.. : .... ,,. ~ e 
'\. Vl 

. '··""··"T:~,..,., '.~·r 

Av. Ria Consulado~ f721, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
~ 1111 Tel. (55) 5346 1928 / 5642 -www.pgr.gob.mx 

Rev.01 

~'-" ~ 
J,•M 
:¡,_'e" 

°'L DE B REFlJ~I.10. 
:rechc~ !-:v1l\W'1$, 

-:rvicivs 3 ia C(imtmio · .. 
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Departamento de ln:eniería Civil y ArquitecturQ \ 

, ·l.I.'-_ •wo·29 ~ .... ·. 
No. DE FOLIO: 56231 ~A., 
No. DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 

.,is-
IV.3.-  

  
 

 

  
 

 
 
 

. 

V.- CONCLUSIONES: ·-· 
)! 

En consideración a todo lo anteriormente -xpuesto,  
  

  
 

 
   

 
   
¡ 

.'\<.,. ''\'! ¡ 
~; , 

)h } .. ~ 

Se ri~ el presente, para su informJón y los fines legales a que haya lugar. 
~ • . 

.e 
.· .' .'.(¡:t.-

sulado ~~~~~'t_21, Colonia¡Santa María Insurgentes, C.P. 06430,-0elegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
.·:::~~ ~- Tel. (55~ 5346 1928 / 5642 -www.pgr.gob.mx 
·>:~~~~ .. ~~) :f. 
-~; .. -~111 •4: 
:;::$'¡.~ l ·f; Ref. IT-IN-01 FO-IN-07 
';)!/J->( !!' 11/ 11 
: .:~:\Jt.. 
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Delincuencia Organizada 

l'RUC:CRADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚl\L1C1\ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

/.--· 

PG R/SEIDO/U EIDMS/001 /2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
 

1 

- - - En la Ciudad de Cancún Quintana Roo al interi~~ del Centro ~ 
Reinserción Social Benito Juárez, con domicillo conocids{' en el 64 Batallón 
de Infantería, siendo ·1as 10:00 diez horas con del día cincoyde Agosto del año 
dos mil quince, el Suscrito Licenciado   

Agente del Ministerip Público de laf ederación adscrito a 
la Unidad Especializada en :lnv~stig;:ición de.'délitos en mat$fia de secuestro de la 
SubprocUradúi-ía-Especializada·~en lrwestigación de Delincuencia'Órganizada de la 

·. . -. · .... " '. . . . . .,t\ 
Procuraduría General de·-la':República; actuando legalmeojte con la asistencia d
dos testigos que al finaffi~man y dan fo,' con furidament+n lo dispuesto por lo
artículos 16, 21 y 102,· apartado '.'A'', de,~la ·constitución íf'olítica de los Estado' ' . . . ' . . '. . . ;f . 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7°, 8º, 1J;-4Q y 41 ·de l#i Ley Federal contra 
Delincuencia Organizada;artículos 1,· 2, 31.·9°; to y-23 fr~ción de la Ley Gener

·para:Pr~_venir y Sanci.~~ar los-Delitos en~{vl~te~l~--de .s.~~~estro; Heglame'ntari~ d
la fracc1on XXI del articulo 73··de la Corist1tuc1on Pól1t1da de los Estados Unido

' . . \ . . . ' . ~ 

Mexicanos; Y.!,!racció'nd;p2º;'fraccio,nes II,·y--XI; 1,5, 16 y 1~0 del Código Federal de 

Proc~?imien~?~~·:f~n~~es; 1_
0

, f, "fr~cci~n1_._l.,\incis_o A),_ sub, i~ciso~ b), c),. d), 9, 1_0 
fracc1on X, 1Ll;:Jrac.c1on 1,. 1nc1sos a) y·-b); ,de· la.·Ley .Or~nica de la Procurad u na 
General de· ~~~'.t\$,púb,lica, .en_· relación ~on· el 1, ·3,_ ap~-rtado ''A", fracción 111,. 
apartado "F"/rf~ición IV; ,t6 y~. 32 de su Reglamento, comparece, eh. calidad de 
probable res:fi~·~s_able, quien ,dijo llam~rse   , :quién en 
estE) acto no, '.s~:: \i.~~JMÍ;ffbá por carecer de -identificaci(>n alguna para hacerlo, 
asimismo se~ .ie·:;~~·dá~·.para que s.e conduzca con··verdád .en la presente 
diligencia, .se -;~~.¡\Ü.~Pt18':,S~lfiri explican, los derechos que le otorgan los artículos 
20 de la Con$ti™fai~'J(l¡f>olítica de los Estados Unidos Me,dcanos en sus fracciones 
1, 11, V, VII y'ü( y 128 del Código Federal de Pr:ocepimientos Penales en sus 
fracciones,~ , 111 . y !V,< que a la-· letra, respectivamente, dicen: "Artículo_ 20 
APARTA De los derechos de toda.persona imputada: " ... l. A que se presuma 

ientras no se declare "SU responsabilidad mediante sentencia 
ez de la causa ... "; " ... 11. A declarar o a guardar silencio. Desde el 

momento u detención se le harán saber los motivos de-la misma y su derecho 
a guardar~~im¡;::é~lCJ:lal no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y 
será sancJmipér la l~y penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La 
confesión:NS!iª sin ,Ja asistencia del defensor carecerá de todo valor 
probatoriQUA~\llLA .. (l¡ue se le informe, tanto en el momento de su detención 
como en su comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se 
le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delin-cuencia organizada, 
la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reser.ia el nombre y datos 
del acusador. La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o 
sar}.t~nciado que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos 
en}'l±fu.teria de delincuencia organizada ... "; " ... IV. Se le recibirán los testigos y 
d~~-:;:pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 
esti~ t_~ecesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las 
pet-$Ória's cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley ... "; " ... V. Será 
juzgad'o en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá 

_ ... 
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" 
restringirse en los casos de excepción que determine la leYi·; por razones de 
seguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y 
menores, cuando se ponga en riesgo la revelación d~· datos legalmente 
protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para 
justificarlo. En delincuencia organizada, las actuaciones rea:Jizadas en la fase de 
investigación podrán tener valor probatorio, cuando no ·puefoan ser reproducidas 

e· ·~ • 

en juicio o exista riesgo· para testigos o víctimas .. Lo ax1;forior sin perjuicio del 
derecho del inculpado de objetarlas o .impugnarlas y aportáj pruebas en contra ... "; 
" ... VI. Le serán ··facilitados todos los datós que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso. El,imputado ysu defensor tendrá~n acceso a los registros 
de la investigación cuando '.él primeró. se encuentre det~ido y cuando pretenda 
recibírs.ele declaración ·O . entrevistarlo. ''Asimismo, ~ntes de . su primera 
cc.mparecencia ante juez pod/án cO'~sultar dichos ·reg_i\tros, con la oportunid
debida para preparar la defensa. A partir de este momento no podrán ·mantener
' . . . .. . . . . . f 

.en reseNa 'las actuaciones· de la investiga_ción, salvo~os. casos excepcional
expresamente señalados ·.en. la . ley cuando . ello #ea i~prescindible pa
salvaguardar __ ~I éxito de »la invest~gación y siempre ~ue ·.sean oportunamen
revelados pata-no afectar,el perechéi> de defensa: .. "; " ... ~11. Será juzgado antes:
cuatro me~e~::~(se tr.atare d~ delitos;:cciya pena. máxima wo exceda,de dos años 
prisión, y ant~~:ide un año s

1
i h:i pe~a ·~xcediére·de .ese~iempo, salvo que, solici

·mayor plazo ~-~f.~ su defensa ... "; " ... Vlll.Teódrá derecha·a·Llna defensa adecua
. . q•• . . . ~ 

por abogado;~ai cual elegirá libremente incluso desde elfiomento de su detenció
Si no. quiere ~-~? J?.~~S!~ r:iombrar ~n abogado, despué~ ,dehaber sido. r,equeri
para hacerlo ... ·;~:l.'JH~~:}~desíg;nará un defensor público. ¡ambién tendr~ derecho
que su defer:ism:1:~bmp.ar~zca en: todos los actos del. proceso y este tendra 
obligación de~ih~t:~tl6:·~8úántas vece~ se le requiera:.'.", yi~'Artículo 128.- Cuando{el 
inculpado fuilPJé¡cthetenido o sé p?~sentare vbluntaria·~ente ante el Ministef.19 
Público Fede·ral, se.procederá de· inrnediato de la siguie~e forma ... 11.- Se le hará 
saber la ~. putaciÓn que existe en su contra y el noi:)1bre del denunciante o 
querellan''. 11.- Se le\ .haráno· saber:- los. derechos .que '1~ otorga la Constitución 
Política s Estado~ Unidos Mei:,icános y, particularni~nte en la Averiguación 

·s siguientes: a) No de~larar si así lo desea,; o en caso contrario, a 
declarar sistido de un defensor; 6) Tener una defensa. adecuada por sí, por 
abogado ~ºTª de su confianza o si no quisiere'._ o no pudiere nombrar 
defensorgt¡~IAdesignara desde luego uno de oficio;;, c) Que su defensor 
compare~Aetodos los actos de desahogo de pruebas dentro de la 
Averiguaffi5ff;-~Üe se le faciliten todos los datos que soli~ite para su defensa y 
que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá, a él y su defensor 
consultar en la oficina del Ministerio Público y en prese~cia del personal, el 
expediente de la ~riguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás 
prQ~s que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictt;:1r la resolución que 
cort:~JÍ9nda, concedílndosele el tiempo necesario para ello,: siempre que no se 
tradi:i~·~(.~n entorpeci~iento de la averiguación y las persona~ cuyos testimonios 
ofre~c'á ~ encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea 
posibf~j~I desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, ei 

• '.J 

juzg?otfor resolverá sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Que se le 
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 

..... ~. ; . :¡ ¡_~ ::~·:;';~Lr""' 
• i • ' • • ·~ l , JI. ~ • • j. l ., 
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conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la ConstiJÜción y en los 
términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b y c se les permitirá 
comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfonG> o cualquier otro 
medio de comunicación .del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se 
hallaren presentes: .... ". Así mismo se le hace del conocimiento¡iél artículo 243 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra die~~· " ... No se obligara 
a declarar al tutor, curador pupilo o cónyuge del inculpand_o ni

1
!e sus parientes por 

consanguinidad· o afinidad~ en la -línea- 'recta. ascendiente ;•o descendente sin 
limitación de grados y en la ~óiáteral hasta el cUarto ... ", razó6 por la .cual una vez 
enterada del contenido .de dicho artículo;- En consecuencia, debidamente enterado

: . '. - . . , . ' :,~ 

de sus derechos, así como de los hechos que se le imputan~ de quien depone en
sü contra, mediante la lectura integra de las actua~jónes y constancias
_correspondientes, manifiesta que es s.u deseo rendir su d~claración ministerial y
~ombrar .como su abogado a el UC.
Defensor Público Federal, reºservándose todos los dedtás derechos que le

. . .. ~ . 

corresponl:l_en~,para hacerlos ·¡valer c_uando lo considere óportuno, por lo cual 
encontrán~os~. :presente en ~~ lugar ·q_ue ·se practica esta\diligencia el licenciad

 q~en prey1amente fue llamadq·_ para los efectos de la
notificacióA·d~Lcargo antes dl~ho y, en su caso, su aceptaq,ión y protesta. - - - - -

. . . ... 1 . 

- - - ._- - - - ;:.~~ .. :~ ~7;:;w;>- - - - - - - - - i~~- -------~. -,_ --~ ----, -~ --;t ... - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - :.. ~ ~· - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR>- -·- - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseg_uida~y-en- la misma fecha, se presenta ante .eCsuscrito, el Licenciado 
uc:  quien se identlica con una credencial 
número  expedida a su favor por.el Consejo de"la Judicatura Federal, 
mis~a q\rl.~2ir}.9.:i,;~credita como Defensora Público Fede~~l, que contiene Lioa 
fotografí~-folor, cuyos rasgos faciales concuerdan con 1Ps de su presentante, . , 
docume · ~ ·~que se da fe de tener a la vista en términos'.~de los artículos 16, 25 
y 208 d .o .Federahde Procedimientos-Penales y qu'.e, previo su cotejo, se 
agrega . .'; fotostáÍiq:i a la presente, devolvién-dose e(:original a su oferente 
por así fclrlo y no 19xistir impedimento legal para éllo; procediéndose a 

pr~t~stalfW. L~C?T,.P:~,~~.~~~.nt~.' ~n términos de lo dispue~to p~r el artículo 247 del 
Cod1go IA~cai, !.!!.~i;m~c~t!1m1entos Penales, se le advierte pe las penas en que 
incurrena~.1réi1s6s decl~rantes ante una autoridad distinfa de la judicial, en 

ejerci~i~~P ... ~~;!~D~!,?nes¡ conforme a lo previsto por la fraccJón 1 del artículo 247 
del Cod1go Penal Federal y, por sus generales, - - - - - - - - - - -t:- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA- - - - - - - - - -·~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

   
   

  
     

 
- - - ..:~ -'i'-- - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---s¡/1 enterado del nombramiento que de su persona, hace  

 manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y 

·1 i1E LA REF(11'.Uf' 
:~chos H~1r:1ar.;.~, 
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-~i ..o.aa 
protesta su fiel y legal desempeño, siendo todo lo que tiene que d.~cir, al término 
de la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debidai~onstancia. - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~:· - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE .- .:,'."' - - - - - - - - - - -,·, 
- - - Continuando con la diligencia, el declarante , por sus 
generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •.f:;_ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ív1ANIFIESTA - - - - - - - - - - - - -.\ - - - - - - - - - - - - -N• • 

Llamarse como ha quedado escrito, .    
   
   
  

     

    
 

  
 

  
   

    
a continuación:._~

1

~~-~9,~tede a dar l~ctura a las imputaci'~nes contenidas en
averiguación 'tifevra .PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, ;;rasí como demás 
actuaciones, q¡;¡,e.:,;o~laí{ .. \;;f'.:¡a··~:~fual indagatoria en me$.ión; y en relación al 
motivo de su pre$~,trcla1&fn':este lugc¡f, -----------------------------~ .. ----------------------------
- ___ - - ~-- _ - --~,~;~~~:·7:,;;~.;~t_;~~ - - - b E e LAR A- - - - - - -.i,-.- --------------
- - -Que una veZ(i~l;le:s~z¡:¡\¡~ hace saber el motivo en que seine ha enterado de las· -
acusaciones e imputaciones que haéen en mi contra, al respecto quiero decir lo 
siguiente:    

  
  
  

 
   

    conforme a la 
inspecci~-!~daf ?,e la integridad física d:I comparecien~e, manifiest~  

      
 

  
 

. A continuación, es(ando presente la 
Defensor Público Federal, ciudadano Licenciado en Derecho LIC.  

 se le concede el uso de la voz Acto seguido esta 
au~ád federal concede el uso de la voz al Licenciado  

 De actuaciones se advierten que no existen medios de 
coñ~~W~, sufici.e~tes para d~rnostrar el que el ~oy indiciado pertene~ca a 
org®~c1on delictiva alguna, que tenga como f1nal1dad cometer alguno oe los 

~0:-~ 

. •"·1 ;· ,,. ~ 
.
1
) 1,. r1-;;· ¡ :, VI;.~.·· J '· '' 
l\:"\ l. 11 ,_, ,, 

·• ~ >' ~ . \'··f.",·~ ""1C;~. 
·~'\r~;'f;\..~\·~~ '~·.1·•' ... 1 . - . f'~ 
,... ' ,, l"r,;'1'1''.f\'1é,~1' 

·,,,, ~ !I ~· .... : .. 0: ,' ''., ... ·: . 
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delitos que en forma limitativa están señalados en el artículq¡;f2 de la Ley Federal 
de Delincuencia Organizada o en su caso estar organizadcúcon persona alguna, 
con la finalidad de realizar conductas ilícitas indetermi;~adas, es decir, que 
pertenezcan a agrupación que tenga un carácter más o r]ienos permanente, con 
un régimen establecido y· con el fin de ejecutar diver~bs hechos delictuosos, 
porque no se advierte · con los elementos de pruetia consistentes en las 

i t , 
declaraciones de los C.C.    

,     
 

  
  

  
  

   
  

  

      
  

     
       
      

    

    
    

     

 
  

   

    

     
   

    

.  
  

 
 -~~~~c9.~o 1 ~ fracción 11, del Código P~nal Federal. Así mismo esta 

Representacion Sociai par~ el caso de que teng~ por actualizada a favor del 
indiciado la excluyente del delito antes citada, deber~ determinar el no ejercicio de 
la acción penal y en su momento archivar el prese,nte asunto como totaimente 
coA<Myi~o, conforme a lo establecido por el diversÓ 137 fracción 11 del Código 
Fe~{~ Procedimientos Penales.   

 
 
 

   

  
    
   

r:·.t:r':I 
J 0~;.;;(' 'J'; ... ,;;¡ 

J • ~ ,. 
"\ ..... 
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l      

       
         

      
 

   
 
 

     
. Acto seguido, el declarante, manifiesta q .. é. su declaración .la rinde 

voluntariamente y esta·.autoridad en todo momento :bservo el respeto a mis 
derechos. humanos, garantías individuales y fui trat .·o bien por parte de ésta 
AÚtoridad. Siendo todo lo que tiene que manifestar al . especto. Por lo que se da 
por terminada la presente diligencia !a cual 

·defensor púbiico federal, firmandola quienes en'

- - -. - - - - - -,-
- s FE. - - -

. . ··•· LI

~ ,, 
~ 
{ 
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Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015-

DECLARACIÓN MINISTERIAL INCULPADO 

", 

En el Centro de Reinserción Social Benito Juárez, Municipio de~Benito Juárez, 

Estado de Quintana Roo,siendoJas once horas con cero minutos~del día cinco de 

agosto de dos mil quince, el ·suscrito Licenciado   

 ~gente del Minis.teri~-,Públi~o ·d~:la ~ederació.n, ª~f,1nto a la Unidad 

Especializada en lnvest1gac1on. de. Dehtos. en· Materia de f::~$ecuestro de la 

Subpro~uraduría '.Especializ~dé!·.::·e~ ''lnvé~tigaciÓn ·de De,linc~encia · Organizada, 

actuando legalmente con la.ási~te~,qia d~ dos testigos qué al~i~al firman y.dan fe, 

con_ fundamento en IC? dispuestb',·~~(los artículos 16, ,21 y 102; apartado. "A", de la 

Constitución PoÍític~.,~~·ios Estad~slJnidos Mexicanos; 10,2t~'.:3°; 7° y 8º de la-Ley 
-_-- -· . . '-'t ,¡ -~ ·, .~ :. -· ', - ~ . . .., , - ' - • . ..... ' • • . , . ' 

Federal contralaD'éJili.cJ,;(ebcia Organizada; 1º,Jracción I, 2º;fracciones 11 y Xl,JS, 
-:w~:,:, ':.~·.:.;,~(:~~¡"• ':, ': > ·;, '':,, .·, '~;., 

16 y 180 d~I Códig~:fefq~fal'de,Proc~dimientos Penales; 1~. 4º, fracción 1, inciso 

A),. sub incisos b) ~Y.ji(i)'i~:· :1.1', frá~dó~<I; 
0

im;isos;,a). y b) de ila Ley Orgánica d~·· la 

Procuraduría Gen~~l¡d~ lq,.gepúbl,lÓ~. e'n r~laciÓh-~on er· ~<>-,inciso F) fracción Ív y 
. ·'':..',Lo·~.;1¡,·-- •. ~"'Í~~ - • t '"' .. , :· . . ___ · .. -,.;~, . .. .· ' 

32 de· su Reglame'hto;J~·odtnparece':  

. en . ca~~ ~;··~~~~.~--~tób,ble "re~p~nsable quién no ~se · i~entificá en este 

momento por c '~e documento 1doneo .para.hacerlo.ta quien. se EXHORTA 

para que. se ca , bon .ver~acf en. la presente .. diligencia y se le hácen saber y
explican los .d .chas que I~ • otorgan los artícülos .20 a·partado A de la 

Constitución P~Z~-?tstados· Uniclós Mexicanos {P~r.evio a. !a reforma de! 
:OECMCUBK:t~ ' 1 ' ·.·• : ,, 

18 de junio de ~·!b9t!Pº én ei. Diarfo Oficial ~e .la fede·ración el Decreto 

por el que se rVlfefi.M9ÍH~ artículos 16, 11, 18, 19; 20, 21 y 22; las tracciones 

XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del 

apartado B del artículo '123, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos),y 128 del Código Federal de Procedimientos Penales en sus 

fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, establecen: " ... ARTÍCULO 

20:En todo proceso de 01·den penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán 

las siguientes garantías: A). Del inculpado: l.- lnmediatame'nte que lo solicite, el 

juez de~(á otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se 
: ......... 

trate de~:tj~tos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder 
.: \ ~ , .. 

este ben~ftiio. En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el ... ·.:.· 
juez podr;<fnegar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado 

·' 
con anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el 

I f_(I j 

Ministerip':Pü'b~VithHtte elementos al juez para establecer que la libertad del 

inculpacto.re~~~~~:,~~\~·,~?r su conducta precedente o por las circunstancias y 

caracterfstica!{tl'É§f'ict'elito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

> 
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El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibl~-~ para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución. Para resolversobre la forma y el. monto de la 

caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, niódalidades y 
'·'', 

circunstancias del delito; las características del inculpado y la -posibilidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales .a su cargo; los daños y perjuicios 

causados al ofendid~; así como- la sanción pecuniaria que, cer.l'.-su caso, pueda 

imponerse al inbulpado. La ley deter,minar,? l<?s c(;lsos gráveseJios c_uales el juez 

podrá revocar la libertad provisional;-11.- No podrá ser obligad~a declarar. Queda 

prohibida y será sanc:ionad~'p?r-1~-l~y-_penal,·todain~omuni~Ción, inti~idación o 

tortura,_ La .-- confesión rendida .. ante cualquier autoridad d~tinta del Ministerio 
- - ' '.: " - . - - -_ ' . "' -

Público o. del juez, o ante éstos· sin .\a asistenciá de su def~\Sor carecerá de todo - .- . -' ·- ' ''\;;- -

valor probatorio; 111.'."· Se le hará saber en audiencia pú~lica, y dentro de las 

c~arent~ y ocho ~or~~~~!:~~:~entes' a ·su consigna~.ión-- a I~ j_~ti_cia.' el nombre ~9.~su 
acusador y la natural~2;1FY,1; causa-_ de la .acusac1on, a fm ~ que conozca bien el 

hecho punible-que s~~~~tribuy~ ~·pueda 'co~testar el c.Jrgo, .rindiendo en -~ste 
acto su declaración P,.r,~uqw;.~{qfti.a~ _;iV.~' Cuando así lo s~icite, será careado, en 

presencia del juez, c'.~1.~k9!~ieh'Ji~:~pOnQ:~, en 'SU con_tra, ;i°alvo lo dispuesto en la 
' ' ' '.:~ .... l~I \,~},',, .. 1l•'''- : > 

fracción V del Api.\t QcB1~e-~ste ·artículo; V:-Se le recibjrán los testigos y demás 
• 0:" -:.·,1;.·_,~•i/ . .',C~1..:;··~ • • • ~: • • 

pruebas·.que ofr 'Plicéd1endosele et tiempo que l.á: ley estime necesario al 
- k- - ' -

efecto Y auxiliá ~_para ·obtener la coiJ,parecenc:;~ de las personas cuy~ 
testimonio solicit _ tnpre- que .se encuentren en el lugar del proceso. VI.- Sera 

juzgado en audl=~.~~;~oi;_1un juez 'ojurado de ci~~adanos que sepan leer y 

escribir, vecinos -~Y'Y ;partitjo. ef1-que se cometiere:~¡ delito, siempre que éste 

pueda ser castiM~C?.~ .. ~r:ia· .P~rna mayor de ur. año :d~ prisión. En todo caso 

serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra 

el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VII.- Le serán 

facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 

proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si ~e tratare de delitos cuya 

pena·:.m_~P.1ª no exce~l de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
,....,_ ................. ¡' • 

excec:ff~~~..;ese tiempo, salvo que solicite mayor pl~zo para su defensa; IX.-

. Desde~\~)~"~~P de su proceso será informado de los derechos que en su favor
'·' \,. - - ·-. 

consigfi~r_e~ Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por
·_-_-.<--.~: 

aboga~(O por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar

defen~Wr, ~~t~mtMl~~ber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un

defen~W<f1~1~qfüf'ten;.1"'S?mbién tendrá derecho a que su defensor comparezca en

todosJ~,-~~~~a~o y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se

le requierit;·.y/ •X..- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, po

falta de pago de honorarios de defensores o por cuaiquiera otra prestación de
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dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivoJanálogo. Tampoco 

podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del qye como máximo fije 

la ley al delito que motivare el proceso. En toda pena de prisión que imponga una 

sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garantías previstas en las 

fracciones 1, V, VII y IX también serán observadas durante?1a averiguación previa, 
.. '•' . 't;. 

en los términos y con los.requisitos y límites que' las leyes,>establezcan; lo previsto 

en la fracción 11 no est~rásujeto a·condiCión.aÍguna ... ";/'Artículo 128.- Cuando 

el inculpado fuese detenido o se presentare voluntari~Pie.nte ante el Ministerio 

Público Federal, se procederá de inmediato en .ta sigui~¡¡ite forma ... IL- Se le hará 
,: '~ - ··, . . -". , . \:'!- ' 

saber la imputación. que existé'.·en. su contra y el ~~bre del denunciante o 

querellante; 111.- Se 1~· harán sab'er los derechos que:f-;e otorga la Constitución 
- ""•! 

Política de los Est9dos Unidos'.Mexicanos y, particulá~ente en la Averig.uación 
' , ·~ '• ' .. '. , . ;, ": . ·-_. ?~'- ' 

Previa, .de los siguler;tt~s: a) Nó declarar si así. lo de.$,ea, o en caso contrario, a 

deClarar asistido ~'.Q~,\s~· defensor; .b). fene;. una de~ns~ adecuada por sí, por 

abogado o por·per~·Ón~:~de su'.confian.ia. o si·.no qul~ere o no.pudiere designar 

defensor, se le design~radesde;JÚego .Ün. defensor c:J.~ oficio;,c) Que su defensor 
. . . '. ·. · .. · ·. . . ~· ' 

comparezca en tqp_Cll~···:J<?s. ~:.aót9,s, pe desahogo'. :~e . pruebas dentro de la 

Ave:iguación; d) Qú?Jse~:lé;:f¡ácilit,éh to.dos l~s· datos-q~ solicite para su defensa y 

que consten en _1ª.;:~S~~¡~~.~~~~· p~;ra I~ ~úal se .f r:~itirá ~·él y su defensor 

consulta.r en. 1all ~cm.ad.el Myi1s. terio Publ!co·y en~pr.esenc1a del personal, el

expediente de 1 riguación {previa; e) Que se le ~ciqan los testigos y demás

pruebas que o y que·-se tomarán en cuenta ptra dictar la resolución que

corresponda, e. ediéndosele el tiempo necesario pjra ello, siempre que no se

traduzca en en~%tt>.de la averiguación y láslersonas cuyos testimonios

ofrezca se enctma~cl:!h el lugar donde aquella se ·l~va a cabo. Cuando no sea
. "~- ... .,,,-a . . .'. 

posible el des~ettiQ~ __ pruebas, ofrecidas por el 1qculpado o su defensor, el

juzgador resolverá sobre la admisión y practica de l~s mismas; y f) Que se le

conceda, inmediatamente que lo soiicite, su libertaW provisional bajo caución,

conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los 

términos del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de 

Procedimiento~ Penales. Para los efectos de los incisos b y c se les permitirá 
," ~ ¡., 

comunicarse ~
1

";1as personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro 
' ,'\ ... 

medio de conióh~ciición del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se 
.... ·. 1'. ~ ... 

hallaren present'~~:.{". asimismo, en este acto se le hace del conocimiento el 
f, :~ .f 

artículo 243 def_.~digo Federal de Procedimientos Penales, el cual establece que 

" ... No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a

sus parientes :.p&rL&~'~~g~Hnidad o afinidad en la línea recta ascendente o

descendente, ~¡¡;j;A~·ifudón~de grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni 

a los que esté·~· .IÍgados cori ·~i1 inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha
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amistad; pero si estas personas tuvieren la voluntad de declarar se hará constar 

esta circunstancia ... " dándose en este momento por enter.ado y plenamente 

notificado, en este mismo acto y una vez que se le hace de;-su conocimiento por 

esta autoridad respecto de la procedencia de la pr:@ctica de diligencias 
.•··.·. 

ministeriales tendientes a esclarecer los hechos que s~í· investigan, entre las 

cuales involucran la toma de muestras biológicas, de·'..voz, video, fotografía, . r .. 
escritura, toma de huellas,. entre ·otras, mismas que h~rí de ser recabadas por 

peritos de esta institución designad~s en cada una deJas respectivas materias, 

manifiesta que otorga su consentimiento_, pleno. para q~» se lleven a cabo dichas

dili,gencias en su persona a~to'.i~a.·nd .. º .... alo~ peritos ~~S .• ).-.~j.;-.:n~dos _Pª.- ra :ales efe.ctos,
as1 con:JQ para que se ·practiquen· tantas y cuantas d11lg,,c1as ajustadas a derecho

que ~ea~ ·indispensables para 1é .debida integración ~t lá indagiatoria en que se

actú~~ E~ Cotlse~ue~~-ia; ~ebidamen~~. ent~rado'de~f q~rechos y t_oda vez que

man1festo ante <esta'.~;j~~~.~1~ad, no ,c,on!a~,:con un ~b-~f·ª~:º· se le asigna p_ara s~ 
defensa un Defensor:PubJ1co. Federal, siendo .. el L1cJ.c1ado  

         
, r{:t.~~~:~~dps;.Jo~os :lo~ d_emá~ _dfechos qu~ le corresponden 

para hacerlos valer '~~,7-R:tj_o: lo qonsidere: oportuno, .'.iqr lo . cual ·~ encontrándose 

presente en el luga~. q~~ ~e prac_tica esta- diligenci$.el licenciado  
, ,.. . . . . . : : ' 1 • ~- '" .... , ; -. . .-:; 

  ·.q~i;~-~-e:s líamad~ ,para losffectos del~ notificación del 

cargo antes d1c~F y, ~R·A~rso 1 su aceptac1on-y pro~tél. ~ - - - - - - - :- - - - - - - - -

- -- - - - - - - - J\i - -; ~1·.:.,:.;;il>:~·u COMPARECE EL DEJENSOR.- - · - '", - - - . - - - - - -

- - - - - - - fnseguida' y.en la misma fecha, se •iresenta ante el' suscrito, el ... ,' 

licenciad ~ien se identifica con la 

credencial nú~ pedida.a su. favor por-~1. Consejo de la Judicatura

Federal, misma2¡qQ.lJMlo ·!IC~edita como Defensa~ PúbliC~ Federal, que contiene una
ECUE\:1" . ~1 

fotografía a color, cuyos,.rasgos faciales concuerdan fºn los de su presentante

documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16, 2

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, s

agrega en copia certificada a la presente, devolviéndo~~ el original a su oferent

por así solicitarlo y no 

1

.ir impedimento legal pala ello; procediéndose 

protestar al comparecien n términos de lo dispuesto por el artículo 247 de

Código Federq,[_ de Procedimientos Penales y se le advierte de las penas en qu

incurren los fal~~s declarantes ante una autoridad distinta de la judicial, e
'. :,~ . ': 

ejercicio de sus-.fu~ciones, conforme a lo previsto por los artículos 231, 232 y 23

del Código Penai;íFederal y, por sus generales, manifiesta llamarse como ha
' 

quedado escritó;
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Licenciado en Derechoy en relación al motivo de comparecencia: - - - - - - - - - - - -

------- ---- ------- ------------- --- _________________ :.,;.. ______ _ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - -- - - - - - - - - - - - - - - -' .. - - - - - - - -

- - - Que enterado del nombramiento que de su persona hacé  

, manifiesta expresamente·que acepta el 

nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeño, solicitando se le 

permite tener una entrevista '.Previay en privado con :su defendido(~lb anterior a fin 

de garantizar plenamente su derecho a u11aade.cuada defensa,,si~rndo todo lo que 
.. '• .. . 

tiene que decir, al término de, la .• pcesehte.diligenci.a, la firma al· mé!tsen y calce para 
.·. , . ''·" -· .. <:·· - .,. " - .... ' . ":.¡ .. 

la debida constanciay',visto.lo"·sóí'icitadó por el defensor se le concede la entrevista 
. . .·· ·-·· - . ' . . ' - , -

solicitada. -· - - - - - -· ~.,-_ - .,;; - - - - - - ·_ - - -. - - - - -.. - - - - - - - - - - - -· .. - - - - -· - - - - - - - -
' . ' ~ 

- - - - ,;; - ~ - - - - - - - - - - -COMPÁRECÉEL DECLARANTE.- -: ..:,:;: - - - - - - - - - - -
., ; '' - . - . - - ~ . ~ . ' . -::.~ . 

- - -Continuando con-la diligencia; eLdeclárante    
  

 p~/s~:~ gemetales.- · '~ ~'L ---- -- - -.- - --_ - - -t>; _ --- -- - - -- - -
----~ ~ -------~ _ )~:.~;:~,:~}"t"-·:- -MANIFl~STÁ.':- - - - - - - - - ---~t'.- ------------
~ - .: Llamar~~ como ~~~~-~~:~;d~ escíito,_   
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- -- Acto continuo, esta Representación Social de la Federación proceq~ hacerle 

de su conocimiento las imputaciones que existen en su contra y que corren 

agregadas a la indagatoria en que se actúa en presencia de su def~nsor, por lo 

que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - "" - - - - - - - - -

- - - - "" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - -_ ~ - - - - - - - -- -
- - , 

- - -Que una vez escuchadas las imputaciones que obran en mi7contra, deseo 

manifestar que me reservo mi derecho a declarar y a que se me h~gan preguntas . 
. ·.. . ,:: 

Siendo todo lo que deseo manifestar. - - - ~ - - - - - - - - ::. - - - -: -:#-- -- - - - - - - - -

- - - Acto seguido esta RepresenJ~ción S¿ciaÍ de la federación fé conformidad a 

lo manifestado por el inculpado/en el_ sentido de su derecho -1ª no declarar en 

relacion a )os hecbo.~'-pue~t~~ de -su conocimiento, .esta Aufoitia~ no- efectuara 
... .. . . -_:·:.~;~'.>:·. ':~> ·.. ·- .. , ¡. , . r;,..~~~: . «· 

inte_rrogatorio. -- - Ac@.:;~:~@.uido- esta autoridad federal concede\~J'-.uso de la voz al 

Lié_encíado  be  
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   artícúló_'15fra~~-iÓ.n·11, de\ :Código Penal Fed~al. Así mismo esta 

~e~.~esentación Social pa~a,:::I i.caso d~~ que Jenga, ~or. acf a liza da a. fa~o~ del 

incj1c1ado la excluye,ot~-~dei:.9.~hto antes c1~ada; debera determ:viar el .no eJerc1c10 de 

la acción penal y eá~;-~~r·riiómento .archiyar ei'-presente as-~nto como totalmente 
' ~~,·:::.~·::...~:.:.;.:...: . ,;'. :· . ._ if~', 

concluido, conforme ... á lo estable,cido· por el .diverso 137 facción 11 del Código 
··'\·.'~~ ¡:·:: .. :!,~:---:}' . · .·:, . ~r 

Federal de Prbcedím'i6pt9sJ?·~.i:i~li?.s..   

    

  

 

       

    

  

  
 

 

  
       

         

  
   

    

   articulo 137 dei" Código

Procesal d~ ~{~ ... materia, 
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EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN ,11, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA . REFORMA 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL '?18 DE JUNIO 

DE 2008, EL MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDE CUESTIONARLO BAJO EL 
' ~ 

ARGUMENTO DE "PREGUNTAS ESPECIALES" .. - - - - - - - - - - ;, _ - -- - - - - - - - -

- - - Acto seguido e.n términos de lo dispuesto en el artíc~lo 206 y 208 del 
. ~ 

Código Federal de Proce.dimientos Penales, esta. Represen\A:ción Social de la 

Federación, procede a practicar la inspección ministerial de. laUntegridad física del 
' . ' ·. - . . ll~· ·. 

compareciente, el· cual se enc_uentra-.~in .ninguná lesión.X\lisible, consciente, 
'"J ., • '· _: ·.::::, ··, ','".:; ..-:_ ... - ··:_· '. '1_ • ' 

perfectamente orienta~o. r~sp~9dien9ó. en forma.voluntaria a\JOs cuestion,amientos 

que seJe1.realizarori· por: parte de.'e~ta Repr~se~tación .Soil de la ~ederación y 

del Defensor Público Federal. · - ·;.. -' - - - - - - - - - '" - -- -- -\'.. - - - - -- --~ - - .: -- --
··. ' . ' ' ' ' ' . \;.· 

- -'~Acto   ", manifiesta 

que sú declaración la .. ~ind do momento 

o~servo el respeto ª, s~s d y fue ~ratado 

bien por 'parte _de esta A  manifestar. 
- . :..·-~.-· ' 

Dándose por C() uidá la_ clarante que 

p~evia lectura- de décla
. . .· 

partes:, Firmando~ · argen

- - - - - - - ·- - - - - - - - "'" - - -
lll.Ot~)u:flr

' !C[,<~;Ú¡:,•

' 

~':: -:.. / 

 

' 

l 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚHUCA .• .. o~s ~. ; 

PGRJSEIDO/UElDMS/001/2015.~ 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL JNCULP_A~Cf.: . t ~ 5 n l:..::t 

" ~ .J 

- - - En la Ciudad de Cancún Quintana RPP aJ interior del Centro de 

Reinserción Social,. siendo las 1·2:00 doce_'ho~ con del día cinco de Agosto 
~\i~:.' . 

del año dos mil quince, el suscrito Licenci~o  

.Agente del Ministerio Público_ de_,:Federación,adscrito a la Unidad 

Especializada en lnvestigacióh ·.de delitos_~~h m.ateria de secuestro de la 

Su. bprocur~duría. 'E. ·s·p.ecializacla e~ l~ív~stigaé~. ';S ·de Delincuencia Organ'.zada de la 

Procuraduna Ger:i~rai de :J.?1 ... ,~~p,~bhca, actu~:tlo legalmente con la as1stenc1a de 

dos testigos qu~-.. ~lAici.á1 firman y dan fe; c~l~'.fundamento en lo dispuesto po

,,artí_c~los 16 .. 21,,~;~?.~'~,~~'·· :.~partado "A", de ·ltfonstitución .Política de los Es
Unidos Mexican~:~~:~:~j~/-2º, 3°; 7º; 8º, 11i10 y 41 de- la Ley Federal cont  
Delincuencia Organizad$;artícul,os 1, 2, 3 ·f, 1 O y 23 fracción de la L~y Ge

para Prevenir y $°?.OC.if)~~~·l~~;.o~litos: en·' ter:ia. de,Secuestro, Reglamentaria de 

la fracción·~ -·~~~r,á-~·~~~~,,~ d~·. la Co ucion Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; cton:1:·}2°f~raccipnes l ;. 1, 15, 16 y 180 del Código Federal de 
• , ';~;~:;c1·f, . '•I•'•. < 

0 

' • 

Procedin;iie aies.;··1º, 4º, fracción,!~r;¡in_ciso A)! sub-incisos b);'. c), ~). 9, 

fracción !X, ,~ió~ 1, incisos a~ _Y b)~.:,. e la Ley Orgánica de la Proc~~adur
. General de ~ ... ~&.Lfi~§iic~n relc:c1on f p el 1, 3, apartado "A", fracc1on 

MUI·ff'iALIZA!1'\flt ·'l.·· . · · 
apartado "Fii-g~~~~.mN~" 16 y 32 de su~eglarriento, comp~rece, en calidad 

· probable r~R1Bmsl~qúi~n dijo llamar~  quién 

este acto n~:·: ~: f~~~f¡·~; por carecer ilé identificación alguna para hacer

asimismo se le exhorta para. que se ~nd.uzca con verdad en la prese

diligencia, se le hacen saber y explican, l~fderechos que le otorgan los artícul

20 de la Constitución Política de ios Estad;s Unidos Mexicanos en sus fraccion
*~-

1, 11, V, VII y IX y 128 del Código Feder\! de Procedimientos Penales en s

fracciones 11, 111 y !V, que a la letra, ·~spectivamente, dicen: "Artículo 

' APARTADO B. De los derechos de toda per~na imputada: " ... l. A que se presu

su . i~~cencia .mief no se declare su \esponsabilidad me~iant~ senten

em1t1~~tor el Juez ce la causa ... "; " ... 11. A d~lamr o a guardar s1lenc10. Desd

mome;n~ de su detención se le harán saber I~ motivos de la misma y su de;·e

a guar~r silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuiGio. Queda prohibida y 

será;~~ncionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La 

conf~~~~~ Rfi~~~F; sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor 

prob?.tqr~o. 1~ '.'.; •. " , .. 111. A que se le informe, tanto en el momento de su detención 
·:. :· ' ' ·., 1. J". 

como en s,u comparecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se 
,• . . ,,1 ' 
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le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de ielincuencia organizada~ 

la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en f#serva el nombre y datos 

del acusador. La ley establecerá beneficios a favor d@I inculpado, procesado o 

sentenciado que preste ayuda·eficaz para la investigacjbn y persecución de delitos 

en materia de delincuencia organizada ... "; " ... IV. sJ. le recibirán los testigos y 

demás pruebas pertinentes que ofrezca, concedi~félosele el· tiempo que la ley 

estime necesario al efecto y auxiliándosele para o.- ener la comparecencia de las 
. . . . ' 

perso_nas cµyo testimonio's~lidte, en.los términos·" ue.señale la ley ... "; " ... V. Será 

juzgado én auclie,ncia pública.p.or ,un juez o ;tri , nal. L~ publicidad sólo podrá 
'i 

restringirse en los casos de excepción que ·ermine la ley, por razones de 

seguridad, na~~~~aC "89g~·ridad _públi.ca, protet1ón d~- las víctimas; testig

menores, cu~~.a;9 se ponga en nesgo la :1;~evelac1on de datos leg
, . \'ir') '"'l ·'-' 
protegidos, oiJb~ndo 'el tribunal· estime q 'L existen .razones fundadas 

~o· r:t.~ . . 
justificarlo.· En',;délincuehcia organizada, .las , aciones realizadas en la fase de 

, investigación podrán tener yalor probatorio, ando no puedan ser reprodücidas 
. r:;~. ~:- ·.· ... / · ... ·. ·-· . - :_ ~-~·. . 

en. juicio o exisH(riesgo para testigos o yí" hi:ias. Lo ant~ribr sin perjuicio de

derecho del in;-~ip~cla,;de:°:~jetarlas o impug ' rr1as y aportar pruebas en contra ... "

" ... VI. Le seráf.l'.ifa _ue solicite para· su defensa y qu

consten en el pro . :El· imputado y su di'.fusor tendrán acceso a los registro

de la investigació do el primero se e,_. :Oentre detenido{y cuando pretend

recibírsele ., d~cl n. o entrevistarlo. · >< .. :simismo, ant~s de su primer

comparecencia a~~~~t,W.ii:l#Fán consultar ·dlchos tegistros, cori la oportunida

debida para prep~i~:fa~~fensa. A partir de éle momento no podrán manteners
1f1r:'.;1!Nl/ER"' 'Y·i , . . ·'.Ir· , 

en reserva las actuaci:ones.,,d'e la investigacto/n. salvo los casos excepcionale
'.f }~.: 

expresamente señalados en ia ley cuandb ello sea imprescindible par

salvaguardar el éxito de la investigación y ~iempre que sean oportunament

revelados para no afectar el derecho de defená~ ... "; " ... VII. Será juzgado antes d
;,:_ 

cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena:~áxima no exceda de dos años de 
~·.;~ 

prisión, y antes de un año si la pena excedier~k~e ese tiempo, salvo que solicite 

mayor plazo para su defensa ... "; " ... VIII. Tendrá,~erecho a una defensa adecuada 
::.: 

por abogado, al cual elegirá libremente incluso de$de el momento de su detención. 
: -~ 

Si: rjp quiere o no puede nombrar un abogado, dfspués de haber sido requerido 

p~i hacerlo, el juez le designará un defensor pú~ico. También tendrá derecho a 

que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 

obligación de .hacerlo cuantas veces se le requiera ... ", y "Artículo 128.- Cuando el 

inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio 

Público Fede'.~:l~:.iae procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará 
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saber la imputación que existe en su contra y el nombr;.J' del denunciante o 

J;.":I' 

querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que l~/jtorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particulamfhte en la Averiguación 

Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo des · ; o en caso contrario, a 

declarar asistido de un defensor; b) Tener una def · .'a adecuada por sí, por 

abogado o por· persona de su confianza o si no qui .~re o no pudiere nombrar 

defensor, se le designara desde luego uno · de .· frcio; c) Que su defensor 

comparezca en ·todos los actos dé desahogo é. pruebas dentro de la 

Averiguación; d) Que SE:l le.fáeiliten todos los d.ato 'Ue solicite para: su defe

que consten en la Averiguación, .para lo cual s permitirá a él y su· de

consul.tar en la º~f~\~~;·~~! .. Minist~rid~~ Público y;'. .. 'n p~esencia del. perso.n  
expediente de .la ~~enguc;i(;)on previa; e) Que se · reciban. los testigos y ci

· pruebas que: ofrezª~;;.y~~~~~~ se tomarán en. cue . k ·para dictar la resolució
;- .. -~· :. ··:~:; . :· ·~ . .;·,. 

corresponda, concediéñ.,qbsele el tiempo neces: «jo para ello, siempre que no se
: . i '¿;.~:·~;.,,,. ' ··. ·. : ' 

traduzca en entorpecimientq 1de:lá·aVériguación ·. las personas cuyos testimonios
. ' • ·,: ·,:__.\.l. :.:'· :-. ;_ ... -' ~ . ~ . ., .. 

ofre,zca se encuentrE?.í:iren .~1 l'ugar dc;mde aquel . se lleva a cabo. Cuando no sea
., ·:··-"•·''" • '1 ' .. 

posible el desahogo .. c;!e/.prl::le,bas, ofrecidas el inculpado o su defensor, e

juzgador resolveri¡ s~i5re':"Íf ~drnisión y practJ de las mismas; y f) Que se le

conceda; inm ·aia~ent~1 que lo solicite, s~· libertad provisional bajo caución

conforme a lo. Úesto por la fracción 1 del aiculo 20 de la Constitución y en lo

términos del r.rafo segundo del artícu~ 135 del Código Federal d

Procedimiento nft1g~ara los efectos dejos incisos b y c se les permitir

comunicarse c-~~onas que éL-solicite, tizando el teléfono o cualquier otr

medio de comUtÍ)e.~,~:ón::'C:te'l que se pueda dis¡lner, o personalmente, si ellas s
! ;.·; ~:·· ;:_~~::~~t~·,_,. :\ tO _{l~ 

hallaren presentes ..... ". Así mismo se le hace tj)1 conocimiento el artículo 243 de
),· 

Código Federal de Procedimientos Penales, qu~, a la letra dice: " ... No se obligar

a declarar al tutor, curador pupilo o cónyuge delinculpando ni a sus parientes por 

consanguinidad o afinidad en la línea recta\ascendiente o descendente sin 
. ,, • . $!, 

linil~?1ó.Q:,?e grados y en la colateral hasta el c1arto ... ", razón por la cual una vez 
~1 ~1f' "' \.. 

ent · l contenido de dicho artículo. En consecuencia, debidamente enterado 
~--~i .._,'\ '., 7-~. 

· de: .. · . ' ~has, así como de los hechos que se le imputan y de quien depone en 

su ~?~~;t· mediante . la lecturn integra de las actuaciones y constancias 

corr~ondientes, manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y 

nombra~, como su abo~do ael Lic. Fernando José Escobar Alba, Defensor Público 

Federal,~ reservándose todos los demás derechos que le corresponden para 

hacerlos!valer cuando lo considere oportuno, por lo cual y encontrándose presente 

en el lugi:ír que se practica esta diligencia el licenciado Fernando José Escobar 
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Alba, quien previamente fue llamado para los efectos de la notifipación del cargo 046" 
antes dicho y, en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - "' - - - - -- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - :--- - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida y en la misma ·fecha, se presenta ante el suscrito, el Licenciado Lic. 
~ - . 

Fernando José Escobar Alba, quien· se identifica con ·U/118 credencial número 
. - ' ' 

729279, expedida a su favor por el Consejo de la Judicat#ra ;¡:;ederal, misma qué 
" '••.. . ·.' ·"':. ' . 

lo acredita como Defensor Público. Federal; que contiery~ úna fotografía a c

cuyos.· rasgos facial~s c.~~·~we.t~.ª.· n .~~.n>1?s. ~e ~ü p~e~é~~t~nte, documento de'.

sed~ fe de tener.a !avista· entérm1nos de:los:art1cul~s. 16, 25 y208 del Co  

Federal de Procedimientos Penales y que, previo Sl\~otejo, se agrega en 

fotostática·a la presente; devÓlviéndose eloiiginala s'~: .. oférente·por así solicit
. - ·.. ' j . -. 

, no '.' ex:istir imp~di~ento _·1~gé3I para, ~Ho; pro:~diénd9se a protesta
. ' . ' ' ··.' ..... .·~. . ' 

· compareciente,_en·término.s d~·lo dispuestipor el aptícúlo 247 del Código F-e
J __ --.-~:. • •• ': •• ~·- , .:· ~.'!'. ¡ . _:, ~· ' : 

de Proce.dirniento$ 'Peoí;iles, ·se~ le advierte-,'cle las Rei1as en que, i.ncurren los· fa
' . -~-~~-. ~\. ·~. '" ,,· '~ .. ·- . - .. :~ ~- . . . :: ·' 

. declarantes ante -Jna~áy~aJid4d~distinta de 1~ jud.ici~l;:·en ejercicio de sus .funciones, 

cónforme ala preyi.~to,por la fra~~icf>rr 1 ·de;t ~hí~ui~4Y del Código Penal Fe.deral y, 

por.sus gene~~les~-::- ~·:~·),.':-~~- -.:: ~-:~:.~:"·.- - - -, .,. -. - - -;1~- -~ ------~ ------:. ------
- - - - - - - - - -~ -!~· .. - ~ - ..: . .:. - ,. - "' - - MANIFIESTA :1;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamars~\;g~ ha .qüed,ado escrito,    

    

 

     
 

- -. - - :- - -·91- - -: -" "' -- -- ---------------
· . . .. ._ · · · .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DECLARA'i.. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que enterado del nombramiento que de s,u persona, hace  

 manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y 

protesta su fiel y legal desempeño, siendo todo lo que tiene que decir, al término 

de la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida constancia - - -
. . ~ 

- __ ,~C::-r; - - - - - - - - _!:.- - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - -
. :.._~~.\.~'.(··~ . 

- - .!:~r:l~nuando con la diligencia, el declarante  por ....... , ·-· 
sus ·~-~~ales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~ _.;·<p~· ---------------MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··: 1,i 

Llamarse como ha quedado escrito,  
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  , a 

contihuaci'Ón se pr9ce,de a dar lectura a las:~frnputáciones ·Cont~nidas en la 
)1\.#.!('':'\.iel:I~~ : , _ 1,_, . , . . . 

averiguació~'.~íl~~~tSR/SEIDP/UEIDMS/00~/261i5,~sí :Com_o demás actuaciones, 

que obran e~~~~\t¿~J..indagatoria en menció~ y en relación al motivo de su 
. ~-"~cu~h-~ "' . presencia en e-st@ 1uyar;. - - - .., - - - - - .- - - ;., - - - - -•:4,"" -. - -: - - - - - - - - - -

'.¡~. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D. E .e L A R A.;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Que una vez que se me hace saber el motivo ~n que se me ha enterado de las 

acusaciones e imputaciones que hacen en mi contra, al respecto quiero decir lo 

siguiente:       
 

 
   

     

  

    

  

   

    

 

  

 



• 

• 

P ~R' , v, 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÜBUCA 

~uoprocuraouna t.speciauzaoa en mvesugac10n ~ 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

o~ 
.ta \,, • 051 . 

PGR/SEIDO/UEIDIYJS/001/2015. 

   .Jl.48 
     

   

  

   

    

   

  

   
    

 

 

      
 

   

   

   

  

   
    

 

   

 

Por lo que 
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 .Acto seguido, el declarante, manifiesta que su declaraci la rinde 

volunta.riame~te ·y esta auforic!ad ·en- todo mo_mento. observo el res 

derechos hu~and~, garantías, indhiiduales y fui. tratado bien. por p 

Autoridad. Siendo todo fo.que tiene que manifestar al respecto. Por que se da 

por terminada la presente ·diligencia la cual le fu
. . 

defensor púp~ccf:f~Cferai;:'firmándola qµienes en ella 

- - ~ -- - - - - - " - - - - - - - - - - ~ - - DAMOS FE- - ;,. - - -
.. ~~ ' ¡ -~: ~ 

·' .':.: ..... 
. . ;/ 

...... ·· 

,, 
,. .. ·,' "'I'. 
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Inicio de Vigencia: :2410412014 
Filiación: EOAF750S235N7 
Clav~: AA04.100 113.CF40309-02 
Creélencial: 729279 

.i 
·~ ~ 

Vigencia: 

LDE!.,.~~~'ílt . 
1.'f-Cl.t.UlJ'JJA ¡;:;,: . . 
:i:'.:Ui'4C'l"f.~f:::i;. , ~ 
f'.)l'~ ©m!Uooo

¡¡,i l'Wí:!Sí'1G·t , 
1 li:·~ BEC.Uf¿:.~~T: -
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. • 1· :·, _ ..... · '· 
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COMPARECENCIA DEL PROBABLE RESij'ONSABLE. 

A~· 

·<-

[.~' 

_ - - - En Cancún, Quintana Roo, siendo las 13:00 trece horas.ldel día cinco de Agosto de 2015 
.'dos mil quince, ante el suscrito Licenciado   Delgado, Agente 
· del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la ~Ubprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuradtif¡a General de la República, quien 
con fundamento en el articulo 16 del código federal fcie procedimientos penales actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firmaf: y dan fe; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 20, 21 y 102, apartado "A/', de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º, fracción 1, 2º, fracciones 1 y Xl, 15, 16, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º, fracción 1, a ·rtado A), incisos b) y c) y 11, fracción 
1, inci~os a) y b) de_!ª Ley Or }ii.r,,ic·a· de la ,Proc!_aduría ne'.al _de I~ ~epública, en rel~?ión con 
el articulo 32 fracc1on 1 de s · Jamento, pu· . ado e el D1ano Of1c1al de la Federac1on, el 23 
de Julio de 2012 comparece 'lidad de pro able re onsable quien se encuentra inte
el penal de Cancún, la pers ' · dijo llamarse  , qu
este acto n.o ~~ identifica . cer de document' idóneo para ello, . ~cto ~eguido
exhorta al 1nd1c1ado para q conduzca con verd¡.d en la presente d1hgenc1a, se l
saber y se le explica amplia é los derechos que I~ otorgan los artículos 20 apartad
la Constitución Política de lo · ,. ~ Mexica~os {Previo a la reforma del 18 de
de 2008 publicado en el Di . :)¡fé' ía Feder4ión el Decreto por el que se ref
los artículos 16, 17, 18, 1-~·, .1 . 22; las fra~ciones XXI y XXIII del artículo 
fracci~n ~I~ del ª!1!culo 11 ~ . . . ~"~~311 del ~p.artado S del artículo _1 ~3, todo
Constituc1on Pohtica de los s a os tlrn~os Ni~_:x1canos}, y 128 del Cod1go Fede
Procedimientos Pe~ales el'.1 sus fracciones j 11, l!I fY IV, que a la letra, respectiva
establecen: " ... ARTICULO 20: En todo proceso de ~rden penal, el inculp<:>do, la víctim
ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). \Del irn;ulpado: 1.- Inmediatamente que lo 
el juez deberá otorgarle la·libertad provisional: bajo iaución, siempre y cuando no se tr
delitos en que, por su gravé'dcíél, la ley expresdmente~prohíba conceder este beneficio. E
de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público¡\!el juez podrá negar la libertad provi
cuando el inculpado haya sidO-: condenadb 'con antE{tioridad, por aigún delito calificado
grave por la ley o, cuando :el1Mlr:risterio·PúbJico aport4 elementos al juez para establecer
libertad de! inculpado rew~.s~0t?'•. p~r ,:~l!:,cohducta\precedente o por las circunstan
características del delito cómeti~(), _un riesgo para el oJendido o para la sociedad. El monto y la 
forma de cauqjón que se fije., deberán ser asequibles piara el inculpado. En circunstancias que la 
ley determine:·~ autoridad judicial podrá modificar el ~onto de !a caución. Para resolver sobre 
la forma y el rt¡~to de la caución, el juez deberá tomar en cuenta 12 naturaleza, modalidades y 
circunstancias\~~t delito; las características del inculpaqo y la posibilidad de cumplimiento de ias 
obligaciones pr~desales a su cargo; los daños y perju{cios causados al ofendido; así como la 
sanción pecunf:Ífia qu~, e {l\f,~aso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los 
casos graves en los ~\&í juez podrá revocar la

1 

libertad provisional; 11.- No podrá ser 
obligado .a decl~r~ttjh¡ ~~Gpiqiqa y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 
in~im.idación o ~.~f.s'#:é\\conf~~on. rendid~ ante. cualquier autoridad distint~ del Ministerio 
Publico o del ~-.~o a~~~'tos srn la as1stenc1a de su defensor carecera de todo valor 
probatorio; 111..;-, ~e~d§sta saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su,¡66R~19nadón a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y caus~ de 
la acusación, a.fin.dé que conozca bien el hecho punible que se ie atribuye y pueda contestar el 
cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, sará 
careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo io dispuesto en la 
fracción V del Apartado 8 de este artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 
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ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto wauxiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siemRte que se encuentren 
en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por ün juez o jurado de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en qLIEfse cometiere el delito, 
siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año .~e prisión. En todo caso 
serán juzgados por un jurado íos delitos cometidos por medio de !~'prensa contra el orden 
público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VII.- Le serán fi3cilitados todos los datos 
que solicite para su defensa y que consten en el proceso. VIII.- ser§ juzgado antes de cuatro 
meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos:~ños de prisión, y antes de 
un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayo.f ~plazo para su defensa; IX.
Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos qtf en su favor consigna esta 

... Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, pgf abogado, o por persona de 
'su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, despuéifde haber sido requerido para 
hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá oblig<ii:::ión de hacerlo cuantas veces 
se le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisióJI o detención, por falta de pago 
de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestaj!ión de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. T ampo® podrá prolongarse la prisión 
preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley ali_elito que motivare el proceso. En 
toda pena de prisión que imponga una sentencia, se comput rá el tiempo de la detención. Las 
garantías previstas en las fracciones 1, V, VII y IX tamb n serán observadas durante la 
averiguación previa, en los términos y con los requisitos y líri)ites que las leyes establezcan; lo 
previsto en la fracción 11 n~ .. ~stará sujet<tf condición algu~a ... "; ARTÍCULO 128 del Código 
Federal de Procedimientos ~~~ales. - " ... ~ando el inculpa@o fuese detenido o se presentare 
voluntariamente ante el Mi io Público iFederal, se procederá de inmediato de la sigu
forma ... 11.- Se le hará sabe putación que existe en suJcontra y el nombre del denunc
o querellante; 111.- Se le ha , aber los dernchos que le qtorga la Constitución Política d
Estados Unidos Mexicanos. ~ pa.rticularm. ente en la Averil'uación Previa, de los siguiente
No declarar si así lo desea:uF.Jt~~~ontrario, a declar. r asistido_ de un d~fenso~; _b) T

.. una defensa adecuada por A!c~9~·e!p o por persona ·.e su confianza o s1 no qu1s1ere 
pudiere nombrar defensor,E~t;t.~k~ignará desde luego~uno de oficio; c) Que su defe
cor:iparezca en todos los a~~~~~f!O de pruebas d~ntro de la Averigua~ión; d). Que 
faciliten todos los datos quens19lJc1t&zp.2C0 su defensa y qu1ª;consten en la Avenguac1on, pa
cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina~~el Ministerio Público y en pres
del personal, el expediente de !a averiguación: previa; e) Que se le reciban los testigos y d
pruebas que ofrezca y qLi.EVS~ tomarán en cuenta para qlictar la resolución que corresp
concediéndosele el tiempo n~®s'ario para ello; siempre q~.e no se traduzca en entorpecim
de la averiguación y las pi:lr:sS'.rias cuyos testirhonios ofre~ca se encuentren en el lugar d
aquella se lleva a cabo. C~~n~o no sea posible el des~hogo de pruebas, ofrecidas p
inculpado o su defensor, eii'Júi".g.9dor resolverá \sobre la aqmisión y práctica de las mismas
Que se le conceda;1..-tnr.n'et:iiatamente que io'. solicite, su libertad provisional bajo cau
conforme·á lo"' disp~ •. . .... ~·. ~~ ~raccic?n:+del,f)rtículo 20 d~. la Constitución y en los términos del 
párrafo segundo d~f"!J . 'B5 del Có~o Federal de Procedimientos Penales. Para los 
ef~.ctos de los ~nd~~~r • ~e les p·ehnit!r.á comunicar$e con las personas que él solicite, 
utilizando el telef?nGt. ~ ;. . l~ier otro rnedi&' de comu~ic~ción del que se pueda disp?ner, o 
person~lmente, ~' ejl~~~,~!:i.ªf~.~,,presentes ... " ... ". As1m:1sr:no se le hace del conoc1m1ent~ el 
conterndo del art1culo;~~el ~od1go Federal de Proced1m1entos Penales que a la letra dice: 
"No se obligará a dééléfár al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes 
por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de 
grados y en la colaterá.lf n~~~.EflB'{ám¡iqclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por 
amor, respeto, cariñA.,.g,111~\r~pha arñffitaC!: pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar 
se hará constar ~St'á 'fd~¡ti~ y se recibirá su declaración ... ". En consecuencia, 
debidamente enterádo¡iQ~~ljl~~ffl;lps, así como de los l1echos que se le imputan y de quien 
depone en su contra, r.r:ipnifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar 
como su abogado defensor ·al Licenciado efensor Público 
Federal, por lo cual y encontrándose presente en el lugar que se practica esta diligencia el 
Licenciado, quien es llamado para los efectos de la notificación del cargo antes dicho y, en sú 
caso, su aceptación y protesta. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA RFPÚT>LfCA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCiA 
ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de .Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIQ,MS/001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - _·:.: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------------------------------------------------------------~~----------------------------------

- - - Enseguida y en la misma fecha se presenta ante el suscrito, el !Licenciado  
quien se identifica con una credencial numer xpedida a su favor por 

el Consejo de la Judicatura Federal, misma que lo acredita corno Defensor Público, que 
contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerd9J1 con los de su presentante, 
documento del que se da fe de· tener a la vista en términos deglos artículos 16, 25 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo s,¡f cotejo, se agrega en copia 
fotostáticas a la presente, devolviéndose el original a su ofererjf'e por así solicitarlo y no existir 
impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 247 del Código Federal de Procedim!entos Penales, se le advierte de 
las penas en que incurren los falsos declarantes ante una aµitoridad distinta de la judicial, en 
ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por la fra9tión 1 del articulo 247 del Código 
Penal Federal; cuarenta años de edad, estado civil soltero, s.er originario del Distrito Federal, y 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en los interiores .. de las oficinas de la Delegación de 
la PGR, ubicadas en Av. Lopéz Portillo, sin número, lote 18, Región 96, Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; número telefónico  OcupaqÍón Defensor Público Federal; y en 
relación al motivo de comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que, enterado del nombramiento que de su p~rsona hace  
, manifiesta expresamente que acepta el nombJ$miento conferido y protesta su fiel 

legal desempeño durante el tiempo que dure la presej:ite investigación, y que solicita un
entrevista previa y en privado con el defendido para gar¡antizar su adecuada defensa, siend
todo lo que tiene que decir, al té1:rn)n~ la presente dili!i_·encia, la firma al margen y calce par
la debida constancia y se acyerda la efftfevista solicitadaipor el defensor. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _i;_ - - - - - .:.. :... 1. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -- -----------------------------

- - Enseguida la autoridad adtli)ante da fe de integridad fí~ica, a !o cual se observa sin lesiones
manifestando tener un dolor fi el pie izquierdo.- - - - - - -·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Continuando con la diligencia, el declarante , por su

1 
1 • ,. ,,...,...._, ""fl 

genera es.- - - - - - - - - - - - - ¡~!'iAí~E.r ---- ~ -------::f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~--Mi -n~~-b-r~ -e~ -
    

    
 
 

   
 

    manifiesta  
   

     

   
   

   
  

  
 

   
 , enseguida se le hacen 

saber y explican liWUtiP8»1.fiones en su contra a lo cual: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: -- -Q~~ -~~; ~~t~:~;~v~~·i~~ ·;e~~ºE s~ie~ ~~ ~~~~~~~;-;;í · ;;~~ -~1- ~;~¡e~~~; ·;e; 
artículo 243 del ~digo Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de 
todas las imputaciones que constan en mi contra  

 ; Acto Continúo esta 
Representación Social de la Federación procede a formular preguntas especiales a lo que el 
compareciente manifiesta que no es su deseo contestar ninguna pregunta reservándose su 
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derecho, acto continúo se le pone a la vista diversas imágenes foibgráficas que obran en la 
indagatoria de merito a io que la declarante manifiesta que no es su deseo manifestar nada al 
respecto sobre las imágenes siendo todo lo que desean manifesta~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la palabra el Defensor Federal, manifestó:  

  
 

    
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 

   
 

  
 
   
   

  
 

    

  
  

              
   

     
    

   
   

   
  

   
     

   
 

atticulo 137 del Código 
Procesal de la matwia; .re~fJfiláJ?r/oitu§ mi derec/10 a poder establecer alegatos posteriormente 
por escrito, siendo tdd(J1b 'que tengo que manifestar por el momento.----------------------------·-----
---- Por lo que a continuación el inculpado señala que el trato de esta Autoridad fue !Jueno y que 
se le respetaron todos sus derechos siendo todo io que desea manifestar por ío que previa 
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lectura de su dicho lo ratifica y firma al margen para constancia Jegal, firmando
calce en unión de su abogado y del personal actuante para la dr¡Jida constanci
- -- - -- - - - --- - - - - -- -- -- - - - - - -- - - --- - -- - - - - - --- _}.,.; --- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - - - - - - - .J'- - - - - - - - - - -

\!' 
¡. 

it: U; ¡;¡1,;¡zi}~1~,*''."'·: 
K;l:~.t:'.'/ID/\ ~1 
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LJE L\ ltEl'ÚBUC:A 

DECLARACIÓN MINISTERIAL INCULPADO 
  

 ;,! 

- - - En el Centro de Reinserción Social Benito Juárez, N,ltmicipio de Benito 
Juárez, Estado de Quintana Roo, siendo las catorce horas cqh cero minutos del 
día cinco de agosto de dos mil quince, el suscrito Licencia.~o   

, Agente de! Ministerio Público de la Federación, .'#dscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia iie Secuestro de la 
Subprocuraduría Espe'cializada en Investigación de ºla" cuencia Organizada, 
actuando legalmente co.n la asistencia de dios testigos qu, . 1 final firman ..Y ~an fe, 
con fundamento en lo d 1spuesto por ~los art1culos 16, 21 'k 02, apartado A , de la 
Constitución PoÜtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1~;i' 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley 
Federal contra la DelincueriCiá Organizada; 1º, fracción lf2º, fracciones 11yXI,15, 
16 y 180 del Código. Federal de :Procetfünientos Penal. '.; 1 º; 4 º, fracción 1, inciso 
A), sub.incisos b) .Y c) y 11, fracción !,:incisos a) y,b · é.la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la ·Repúblic'a, en relació'n con · ' 3° inciso F) fracción IV y 
32 de su Reglamento; comparece·   

   en calidad . de probable 
responsable quién no se identifica en este rnomenti' ; or carecer de documento 
idóneo para hacerlo; ,a_,quie_n se EXHORTApara qu ·.e conduzca con verdad·.
la presente .. diligencia .y se le hacen.sabe(y expíicanr.bs derechos .. que le otorg
lo.s.~rtículos 20_.apar:tado ,A"de·la Consti~uci?h Pq,Gtica de l~s Estados U~id
Mexicanos {Previo a la reforma del 18 de Jumo de:;t008 publicado en el Dia
Oficial de la Federación el Dec.reto<por el que.s~reforman los artículos 
17, 18,,19, 20, 21 ~ 22;.las _f~acciones XXLy XXIII·~.~ 1artic,uto.73; :la fracción 
del articulo 115. y la f~~c1on XIII de! apartado B ·~el articulo 123, todos de
Constitución Política · ".;,los Esta~os Unidos IVJ,íxicanos},y ·128 ·del Código 
Federal de Procédimi . Pe11ales en sus fraccio.Jlés 11, Jll .y IV, que a la letra, 
respectivamente, esta· ·: · .. _ ... ARTfCULO 2ó:En · do proceso de orden penal, 
el inculpado, la víctiín 1 ofendido, tendrán las, iguientes garantías: A). 
inculpado: L- lnmedia ,_, te que lo solicite, SI ju· . deberá otorg~rle la liber
provisional·bajo Cauci<Mlo~~ .cuando no se. t te de delitps eri que, por
gravedad, la ley ·exp~~!!j9ro.híba concede es~e beneficio. En caso 
delitos no graves, a s~r<ff'é'fMir).isterio Público, 1 juez podrá negar la liber
provisional, cuando elWiR~:Wn'.aYá sido condena o con anterioridad, por a
delito calificado com9. grave"'°~c}r~a ley o, cuand · el Ministerio Público ap
elementos al juez páfq establecer que la libertad de inculpado representa, por
con?ucta precedent~\O~~or las circUr,sta.ncias y carac¡erísticas del delito co~eti
un nesgo para el ofen·Gl· 1~.º o para la'-soc1edad. El mo~.·-·to y la forma de cauc1on 
se fije, deberán ser :a~quibles para el inculpado. · · n circunstancias que la 
determine, la autorid.ad judicial podrá modificar el· onto de la caución. P
resolversobre la forma y el monto de la caución, el ju' deberá tomar en cuenta la 
naturaleza, modalidaqes Y:: Q¡r~unstancias del det1to; las características del 
inculpado y la posibihdád d,e. ~cumplimiento de las o~ligaciones procesales a su 
cargo; los daños y pefjuf¿íds'b'áus~d:os al ofendido; asft como la sanción pecuniaria 
que, en su caso, pueG!á 1impBr1~r~e al inculpado. La{ ley determinará los casos 
graves en los cuales ~Huei podrá rev::icar la libertad provisional; 11.- No podrá ser 
obligado a d~~fafaM, Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicaci~~f,W~ación o tortura. La confesión rendida ante cualquier 
autoridad distifi~1':M.iistiario Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de 
su defensor c<;J_~Qél·¡~¡~ todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia 
pública, y dentro~·~ Ja$,! cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a !a 
justicia, el nof1't>ré'.;'d~i.?fu acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de 
que conozca bt~ri."él"hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, 
rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, será 
careado, en :1t1~~P\Pp-d~l_juez, con quien deponga en su contra, salvo lo 
dispuesto en ,·IJtr%~gr,~..,;~/:::1!A,partado B de este artículo; V.- Se le recibirán los 

:~rvll~:l,~ 1.., '" ,,, 1·'.Jª J<..1 1 ~ ... ,. '.l. 
, ' ''' '111.~rll • 

~:-f., ...... ~.,·,:., 



• 

• 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro ' 

·~"~} ; 061 ~ 
PROf.-UR:\01JRiA GFNFR.J\.J. 

DI: L·\ IU:fl(IHUCA 

testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la cotrnparecencia de las ·-5& 
personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 
proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por u~ juez o jurado de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar .~ partido en que se 
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado G.\in una pena mayor de -05~ 
un año de prisión. En todo caso serán juzgados por.,¡jÚn jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra.el orden público ~la seguridad exterior o 
interior de la Nación. VIL- Le .. serán facilitados todos .. los d.I· · os que solicite para s~ 
defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado~tes de cuatro meses s1 
se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda dé do¡años de prisión, y antes 
de un año sHa:pena excediere de ese tiempo, salvo que~olicite máyor plazo para 
su defensa;·IX.- Desde el inicio desuproceso será inforjado de los derechos que 
en su favor consigna esta Constitlición y tendrá derech~a una defensa adecuada, 
por sí, por .abogado,:º p~r.'persona. de ~u confianz.a.l>i no quiere o.no. pued
nombrar .defensor, despues de haber sido requerid~.· para hacerlo, el Juez l
designará: un defensor de ofido. También tendrá .d -_echo. a que su· defenso
cortlparezca.en todos los actos:del proceso y.éste t . dra obligación de hacerl
cuantas veces'se le requiera; y,· X.- En ningún caso PQ~rá prolongarse la prisión 
detención, por falta de pago de ,ho·norarios .de defen~res o .por cualquiera otr
prestación de dinero;· _por causa de responsabilidaº' civil o c¡ilgún otro moti.v
análogo. Tampoco podrá prolongarse la prisión preve~iva pm más.tiempo del qu
como máximo fije la,l~y al delito"C'.fO'"e. motivare el' proc~so. Eli toda :pena de, prisión 
que imponga una ~~-ehtencia, se· c?omputará: el ti~· 

4 

po de la detención. Las 
garantías p~evistas ::éh .. :·ias fraécionés 1, V, VII y 1 . itambién: serán observadas 
durante la ave.riguaq\pit~p~evia .. en los término.~ y co ·los. req_uisit?s y límites_ q~e 
las leyes establezc~,n;:,·111;>. previsto en la fracc1on 11 n~ estara su1eto a· cond1
algun?·/';y "Artícuf?:~2~_.·:.. Cu~nd.o_el. inculpado fuei~ detenid~ o s_e,pre~~i
vol~nt~namente an~e: ~! N11nisten~ ~ubllco ~ederal,_ ~:lproce~era de inmediat
la s1gu1ente forma .. ._ l~~~SE?.~'r:~?f.1't~ªber la 1mputac10~1ue existe en su contra
nombre del denunc'é!ñ.t~ .9,.8\·~~,r~llante; 111.- Se le hara saber los derechos q
otorga la Constitució~_·f.~~í}l~a.:.~.~J9;s Estados Unidos ¡;¡ xicanos y, particularm
en la Averiguación fltt' Vi~~.idé'.foS-"iit;Juientes: a) No déflarar si así lo desea, 
caso contrario, a rar asist~ por sl;I· defens!,; b) Tener una def
adecuada por sí, po ado o por persona de su ca. ianza o si no quisiere 
pudiere designar d r; se le designara desde lue .un defensor de ofici
Que su defensor ca ezca en todos los actos de d ahogo de pruebas d
de la Averiguación; .. Que se le faciliten todos los <\htos que solicite par
defensa y que con~~~~veriguación, para lo ct\81 se permitirá a él 
defensor consultar Etn;i-~ del Ministerio Público y~ presencia del pers
el expediente de la ~i\1-f.ig};,~~-n previa; e) Que se le re ban los testigos y de
pruebas que ofrezc;a ~tomarán en cuenta par·· dictar la resolución 
corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para~llo, siempre que no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las per. ,onas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva · cabo. Cuando no sea 
posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculp do o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las m mas; y f) Que se le 
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad proV{sional bajo caución, 
conforme a lo dispuesto por la fracción ! del artículo 20 de la Constitución y en los 
térm,if;!O~ del párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de 
Prqcef¡ímJentos Penales. Para los efectos de los incisos b y c se les permitirá 
corfi\unlc~ra·e con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro 
medi9·;.~~wmunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se 
hallateri,::pr$sentes ... ". asimismo, en este acto se le hace del conocimiento el 
artíq~~;2* del Código Federal de Procedimientos Penales, el cual establece que 
" ... Nó(~bligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni 2 

sus~:~rientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o 
des.~~oi~te'Jisin,limitación de grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni 

'.'.:t:-J, ,Jt IJ. ,~EPURUr. 
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a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, c,ariño o estrecha 
amistad; pero si estas personas tuvieren la voluntad de declarar se hará constar 
esta circunstancia ... " dándose en este momento por enterado y plenamente 
notificado, en este mismo acto y una vez que se le hace de s,\:J conocimiento por 
esta autoridad respecto de la procedencia de la prác~ica de diligencias 
ministeriales tendientes a esclarecer los hechos que se imvestigan, entre las 
cuales involucran la toma de muestras biológicas, de vfiz, video, fotografía, 
escritura, toma de huellas, entre otras, mismas que han .. 'e ser recabadas por 
peritos de esta institución designados en cada una de las: respectivas materias, 
manifiesta que otorga su consentimiento pleno para que s· lleven a cabo dichas
diligencias en su persona autorizando a los. peritos design,; os para tales efectos, 
así como para:que se practiquen tantas y cuantas diligen s_ajustádas a derecho
que sean indispensables pará .la debida integración de J indagatoria en que se . . -,__ . ' ii· 
actúa. En consecuencia, debidamente enterado de sus., rechos y toda vez que
manifestó ante ésta autoridad,-0 no_contar-con un abdg~·· o, se le asigna para s~
defensa un Defensor Público Federal, siendo el Licen.· do  

 reservándose todos los demás dere~~ os que le corresponden 
para h.acerlos valer cuando 10",con_sidere ·op~~un. o,: po ·:J~ cua. '·y. encontrándose 
pres~nte en .el ·lugar qµe se .practica esta d11tgenc1a e·'. hcenc1ado 

, quien es.Jlamado para los ef . tos de la notificación de
cargo antes dicho y, en su.caso, 'sú· aceptación Y. protes·t~- - - - - - - - - - - - :. - - - -
- --- --------:---·>~"'----COM~ARECEELDEF~SOR.-- - ---- --.---
- - - - - - - Ensegu19a y en ·la misma fecha, se presenta ante el suscrito, 
licenciado   •. ~t,Jien se identifica con 
credencial _número  ~~pedida a su favor?º'. ~~:consejo de la J~dicatu
Federal, misma que 19:aoréd:.1ta como Defensor Publtc~ederal, que contiene u
fotografía a color, cuy'9-~·.'*1sgos fac!~~es, \c?ncuerd~n ~bn los· de su presentant
documento ~el_ que se~ª-~~: ~~e· .. ~~r1~r._a _f·a v1sta·en term¡ws de los ~rt1culos 1_6, 
y 208 del Cod1go Fedt;:F~L:9e'P.~qg.e,RtrJ1tentps, Penalesi que, previo su cotejo, 
agrega, en ~opia certifi&.~9~~;~·~,~~~.@.~~:en_te;~'tlevolviérido;se el orig_inal a·. s_~ oferen
por as1 sohc1tarlo y n.q. 1 ~~lst1r. !rTfped1mento legal · P,~.? ello; proc;ed1endose 
pr?t~star al c.ompifG,~í.~nl~i~;:7-ii\.itéfminos de lo dispue'·· o por .él artículo 247 d
Cod1go Federal d ,eet11m1ent! Penales y se le advierte de las penas en q

i~cur'.~n los .fals "".' !ara. ntes . nte una····. a~.torida.d :i:· i.stin~a de: la judicial, 
e1erc1c10 de sus f es, confo , e ª lo previsto porlG( art1culos 231, 232 y 2
del Código Pena eral y, p~· r sus generales, ma · iesta llamarse como 
qued~do es~rito: ,, .. "',       

    
   

 - - - - - - - - - - - -

= = = = = =--= = = =----_-_-_-_-:_ ~ ~ ~ ~ ~ ~--~~~LARA: :: = = = = = ~l--=-------------=----_-_-_-_-= 
- - - Que enterado del nombramiento que de su pers~na  

        
 manifiesta expresamente que acepta el norrlpramiento conferido y 

protesta su fiel y legal desempeño, solicitando se le permit$ tener una entrevista 
prevja,~'~:privado con su defendido, lo anterior a fin de gar~;¡itizar plenamente su 
dereqi.~-pdecuada defensa, siendo todo lo que tiene qu'~ decir, al término de 
la pr~~~~~e~r:icia, la firma al margen y calce p~ra la d_e?id~ constancia y visto 
lo sohGit~·i:l~\E}I defensor se le concede la entrevista soltc1tada. - - - - - - - - - - - -
- - - .:·.::;,~.f~:~~;~i;-~ ... - - - - - - - -COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - -
- - -CpQ.t¡}j~~,h~ con la diligencia, el declarante  

,por sus 
generalé$'.~-~- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
- - - - .. -~·-·T ·r·•··-·- --: ~ ----------MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -·-·,'Lii:ímarsi:Af&tiª,q~~~uedado escrito,  

   
... ~.'' 
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  - - - - - - ·- - - - - - - - - - -
- - - - - - - -:. - - - - - - :: -·:: - ::. - - :.. .:. Acto continuo; est~ Representación .Social de la 
Fed~ración procede hacerle. decsu .. conocimiento la~fnputaciones que existen en 
su contra y que corren agrega~as a la indag~toria :~n: que se actúa en _prese
de· su defensor ·por lo q.ue - - - _::.. - -·"' - .- - - - :.. - .:.' - -:c,._ - - - ~ -- - - .:. .- -. - - - - - -

J ' .; '.,; - .• 

~ ~---_ --·~~--- -_ -_ -_ -_ ---~ -_ -: : : : _- _-: _- _.:.: Ó-É·c-L A-R -;.: :~~r: _- _- ~·~ --~ _-_--~ :_-_-_----~----
- - - Que una vez e~c'~chadas·· 1as imputaciones q~e obranen mi contra, d
man~festar   Sien.do todo, ,lo que de

'."~~~c~~~~;uid~ ~~t~ 'fi;~~;.;nfudó~ S~t;~[ d~:~ ~~d~;;ciÓn- d~ ~~~fo~~¡d-
lo manifestado ·por ,~l. jnculpado   

   
     

  
     

  
     

    

    
     .- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - A ut,dp esta autoridad. fede~ªI· concede el uso de la voz al 
Licenciado  . Se\ solicita que  

  
   

   
   

     
     

   
 
 
 
 

  
    

 
  

 
     

 
 

    
 P.,., .,¡,,, <'''" 1 Jf('t 

'•~ .. .,, ' 
.. :.:::;';~.;: .:f:.::'.'.'.ír0~ .. 

.. ·y;~:!C:~ ~ !~ C-·:~\.,,,,;tl"!.J 



• 

• 

rROCUR1\DURÍA GENrn.AI 
., DE Lo\ Rf:l'lll~UG;. 

vt::1u11,;u1::111,;1a vrga111L.aUi:I 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro .··.·. n ~ 
·~.!t .. ~ .. : OGls:r ..... -

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

        
       

    
   
   

    
        

 ~    
           

    
    

  
 
  
  

          
       

   
 artí~ulo 13 del Códi~ Punitivo,,  

       
a~í9lí,l~·s .1-? y 21 constitucionales para.Ja! efecto;    

 n      
     

        
      

    
   

 
 
 
 
 
 

 el criterio 
orientti~.~_itido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circui~};~K" ·,~.u tesis, aislada con número de registro 162890, cuyo rubro 
señala"l'' .. ·. RACION DEL INCULPADO. SI SE RESERVÑ,.ESTE DERECHO 
EN T~:.~~~·. ~ DEL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRAdJ:;lóN 11, DE LA 
CONsrrrvclóN FEDERAL, EN su TEXTO ANTERIOR A' LA REFORMA 
PUBUCA'OE:.iN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El 18 DE JUNIO 
DE 20~S:t'EL MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDE CUESTIONARLO BAJO EL 
ARGU.IVIENTO DE "PREGUNTAS ESPECIALES" .. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - Actóls'ij¡ülf:Rfl~~inos de lo dispuesto en el artículo 206 y 208 del Código 
Feder~t.~~r~Pfif~Ai{ptenfós Penales, esta Representación Social de la Federación, 
proceq~1:~~r- Pr~~~t'áf la inspección ministerial de la integridad física del 

... '~···~ ll ra l.:)mrm;rl,, .. 

Q61-
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compareciente,        

 
 

   
  
   

- - Acto  ·
" ,manifiesta que t::,#u declaración la ri

volunta~iamente y es~f!~.,au~()ri~_ad.;~~n. todo momento o§'se_rvo el ·respeto ;':a 
derechos humano~, garant1~ md1v1puales y fue trata~ bien por parte de 
Autoridad. s_. ~endo: do lo_ q.ue .Uene qu_e m. anifestar. ~ándos~ por con. º ____ luid
presente-. d11igenc1 ma de 
declaración la rati 'a y nd
margen ,y al calce 1 s que - -
- -:-~.- -. :. - - - - -.-: ""·-&Jl·

. . ~- 'AD
~l; ·:it!
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL !~CULPADO 
 

'· '" 
- - - En la Ciudad de Cancún Quintana RoQ.Oal interior del Centro de 
Reinserción Social Benito Juárez, con domicili~/conocido en el 64 Batallón 
de Infantería, siendo las 15:00 trece horas con d.eí1 día cinco de Agosto del año 
dos mil quince, el suscrito Licenciado , Agent
Ministerio Público de la Federación ·adscrito .(~ · la Unidad Especializad
Investigación de delitos en materia de se.~\.Jestro de la Subprocura
Especializada en Investigación de Delincuenci~iOrganizada de la Procura
General de la República, actuando legalmentel~on la asistencia de dos tes
que al final fi~~n. y dan fe~\~pn fundam~. nt~. e~'lo ?~spuesto por los artículos
21 y 102, ~,~do "A", ~e- la Const1tuc1of Poht1ca de los Estados U
Mexicanos; 1 ecii.i .. ~. º, 7°, 8~; 11, 40 y. 41 de l*ey Federal contra la Delincu
Organizada;a .: lf)s 1, 2_, 3, 9.º, 1 O y 23 fracci@J de la Ley General para Prev
Sancionar lo . ~os en Materia de Secuestr2i Reglamentaria de 1a· fracció
del artículo 7\ttíe la Constitu,ción Política de~bs Estados Unidos Mexicano
fracción 1, 2~.r:.fraooiti\fi&~:-.111 y XI, 15, 1¡~ y 180 del Código Feder
Procedimient~~f1~if~eÍ 0 ,·4°, fracción 1, id~iso A}, sub incisos b), c), d), 
fracción X, 11Z;Jr~c_c!,?_n ~ A1:,1ci~s a) y b), deJa Ley Orgánica de la Procura
General de l~.~R~ggIDr~~;;en ~relación con f:] 1. 3, apartado "A", fracción
apartado "F", fr!aécrón IV, 16 yl.32 de su Re~amento, comparece, en calid
probable responsable; quien dijo llamai·~ 

·quién en est :acto no se identifica por carec
identificación_~~Quna parci ha?~rlo, ~simism i~e le exhorta par~ que se con
con verdad en Ja presente d1hgenc1a, se le ~cen saber y explican, los derechos 
que le otor~an los ~rtículos 2~ apartado :ft de la Con~tit~ción Política d
Estados~ Unidos Mexicanos (Previo a la retor:111:1a del 18 d.e JUnio de 2008 publ
en el Di~rio•:Pficial de lai:Federación el Decre;lo por el que se reforman los artí
16, 17, t8/ .. 19, 20, 21 y 22; las fracciones X>GtY XXIII del artículo 73; la fracci
del artí<?dio 115 y la fr~ccíón XIII del apartl.,; ,do B del artículo 123, todos 
Constituc···ió~,~ol.í~ica de. los Estados Unidos •. ·· ,exicanos),y 128 del Código Fe
de Proc~tj;t11.11~ntos ·;R~nales en sus fracc1 'J1es 11, 111 y IV, que a la 
respectiy~w-~me, establecen: " .. :ARTÍCULO 2.R: En todo proceso de orden p
el inculp;~~91. !c¡f víctirn~ .o el ofendido, tendré) las Siguientes garantías: A). Del 
inculp~p~:.'.L'." _lñ'ri'ledi~fame~te que lo solicite;~! j1,.1ez deberá ~torgarle la libertad 
prov1s1onal bajo caución; siempre y cuando nq¡;se trate de delitos en que, por su 
gravedad, la ley expresamente. prohíba con~eder este beneficio. En caso de 
delitos no graves, a solicitud del Ministerio Púb)ico, el juez podrá negar la libertad 
provisional, cuando el inculpado haya sido condpnado con anterioridad, por algún 
delito calificado como grave por la ley o, cu~hdo el Ministerio Público aporte 
elementos al juez para establecer que la libertacl¡:.del inculpado representa, por su 
conducta precedente o por las circunstancias y c~racterísticas del delito cometido, 
un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El ~onto y la forma de caución que 
se fije, deberán ser asequibles para el inculpadq;,, En circunstancias que la ley 

. , determine, la autoridad judicial podrá modificar ·~1 monto de la caución. Para 
: ::_r~9lver sobre la forma y el monto de la caución, el jU!3Z deberá tomar en cuenta la 
l"~~Mtiraleza, modalidades y circunstancias del delito; las características del 
/:~~~Pedo y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 
:~~~ftqJi: los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria 
~~!tí~n su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos 
: : g(~es en los cuales el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser 
: ·~ligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunica~ión, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier 

.:L~rida1fcliali~del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de 
DE~¡W}~'m.slfv~ªrecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia 

~. :..P,ÑpUca •. )'"~~.,piro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la 
~,.,) l'~¡·J~ 3 ! l ... . . 
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justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa,,;b~ la acusación, a fin di()~~ 
que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y gµeda contestar el cargo.~ J 
rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Q'pando así lo solicite, será 
careado, en presencia del juez, con quien depong,~' en su contra, salvo lo 
dispuesto en la fracción V del Apartado B de este artf#i.Jlo; V.- Se le recibirán los 
testigos y demás pruebas que ofrezca, concediénd.i"sele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándosele pa.ra ob,t ... ,·. er la comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite, siempre que sª'.. encuentren en el lugar del 
proceso. VI.- Será juzgado en audiencia públic;' por un juez o jurado de .. 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos g!i lugar y partido en que se/ 
cometiere el delito, siempre que éste pueda ser c~f gado con una pena mayo
un año de prisión. En todo caso serán juzgaf,s por un jurado los de
cometidos por medio de la prensa contra el orden.· úblico o la seguridad exteri
interior de la Nación. VII.- Le serán facilitados tod · los datos que solicite par
defensa y que consten en él proceso. VIII.- Será j > gado antes de cuatro mes
se tratare de delitos· cuya pe11a máxima no exced' de dos años de prisión, y a
de un año si la pena excediere de ese tiempo, s <- o que solicite mayor plazo 
su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso sel.r. informado de los derechos

'
en su favor co.· nsig .. na. es.ta Constitución y.t. endrá.: erecho a una defensa adecu
por sí, por abogado, o por persona de su co anza. Si no quiere o no p
nombrar_ deten,~:<>i~ ··después de haber sido re· 'Uerido para hacerlo, el jue
designará 'u.n d~~.osor, de oficio. También te;': rá derecho a que su defe
comparez;ca· en tooos loj actos del proceso ylt; ste tendrá obligación de ha
cuantas .vec~s se le reqw!era; y, X.- En ningún e· so podrá prolongarse la prisi

deten. ci?.if.;; ~r f~lta de ~go ·de honorarios d .. ; ~.~ten. sor~~ o por ?ualquiera o_tra
prestac101y.'de dmero, por causa de respons®thdad c1v1I o algun otro motivo,  
análogo .. T_amp~co po~rá prol~ngarse la ~risión@reVéntiva por más tiempo del_ ~~e
co. mo_ m~~1~.º. f1Je la ·1ey: al d~hto que motivare Ej'. 1 pro?eso. En toda pena d~ pns1on
que 1mpp.nga, .. : ,una sentencia; se computará ~I tiempo de la detenc1on. Las
garantíaf;l:i~r~xísi;as en: ~as fracciones 1, V, Vl/1, y IX también serán observ
durante l~'"a~eriguacióri pr~via, en los término~ con los requisitos y límites
las leyes~Jesfablezcan; lo previsto en la fracció.' 11 no estará sujeto a cond
alguna .. :"; y "Artículo 12~- Cuando el inculpa - fuese detenido o se prese
voluntariameni' ante eí l\/tnisterio Público Fede 1, se procederá de inmedia
la siguiente fo ... 11.- Se le hará saber la impu · ción que ·existe en su contr
nombre del d nciante o querellante; 111.- Se 1 harán saber los· derechos q
otorga la Con "uciónP-olítica de lós Estados Unt os Mexicanos y, particularm
en la Averigu ción Previa, de los siguientes: a) o declarar si así lo desea, o en 
caso contrario; .. ·'.a:::::éleelarar asistido por su d' enser; b) Tener una defensa 
adecuada por~~!;:Jggf~~"bogado o por persona de s. confianza o si no quisiere o no 
pudiere designar defensor, se le designara desd luego un defensor de oficio; c) 
Que su defeñ$djr~có'fu'parezca en todos los actos desahogo de pruebas dentro 
de la Averigu'acló'íl'; 'd) Que se le faciliten todos ·. s datos que solicite para su 
defensa y que consten en la Averiguación, para cual se permitirá a él y su 
d·e .. f.ensor consultar en la oficina del Ministerio Públic~ en presencia del personal, 
e~~ediente de la averiguación previa; e) Que se le eciban los testigos y demás 
~s· que ofrezca y que se tomarán en cuenta p ra dictar la resolución que 
c~~nda, concediéndosele el tiempo necesario pai:_a ello, siempre que no se 
t:ta ... ~-~ en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios 
oft1 - . se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no sea 
pá,~ .'· el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el 
ju.ig'ador resolverá sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Que se le 
cqoq~, J,~~fftpmente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 
cQil}fühtté -8--l&a'í~~üesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los 
t~'itn~\JV:fü.::t1111(f~párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de 
l?r~~iITT~t'l,penales. Para los efectos de los incisos b y c se les permitirá 
ctirVi1]h1G?rse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro 
matl1e~'de comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se 
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hallaren presentes ... ". asimis.mo, en este acto se le :Q;ace del conocimiento el 
artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Pe~áles, el cual establece que 
" ... No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo qj:.6ónyuge del inculpado ni a 
sus parientes por consanguinidad o afinidad en lé;Íf línea recta ascendente o 
descendente, sin limitación de grados, y en la colate~~r hasta el cuarto inclusive, ni 
a los que estén ligados con el inculpado por amP,[~ respeto, cariño o estrecha 
amistad; pero si estas personas tuvieren la volunt~' de declarar se hará constar 
esta circunstancia: .. "· se le hac~ ~e su con??imie,J\{b po~ ~Sta.autoridad .respec
de la procedencia de la practica de d1hgenc1~s m1mstenales tendientes 
esclarecer los hechos que se investigan, entre I~~ cuales involucran la toma d
muestras biológicas, de voz, video, fotografía, ~fcritura, toma de huellas, ent
otras, mismas que han de ser recabadas por per,ifs de esta institución designad
en cada. una de las respectivas •mater.ias., manif~-ta que otorga su consentimien
pleno para que se lleven a cabo dichas diligenciif en su persona autorizando a l
peritos designados para·t~les efectos, así co ' ; para que se practiquen tantas
cuantas diligencias ajustadas a derecho que , .. ·' n indispensables para la debi
integración de la indagatoria en que se a~.·. '.a, señalando que enterado d
contenido de dichos artículos, . así como de r . hechos que se le imputan y 
quien depone en su contra, mediante la· le,. !.i_ra integra de las actuaciones 
cónstancias correspondientes, · ma11lfiesta lclue no ·es su deseo ren
.declaración miQ.i,s.t~r)al y :nombra como s)f' abogado al Lic. Fernando Jo
Escobar Alba, Defénsor Público Federal, resEi\tándóse todo$ los demás derech
que le cor.responden para hacerlos· valer cuadi\o lo considere oportuno, por lo cu
y encontrári.do~e prese'~te en el. l~gar qu~ se\~.··~· ractica esta d.·iligencia el licenciad
.Fernando J.ose Escoba( Alba, quien prev1am@ite fue llamado para los efectos 
la notificacJón del cargo:antes diého y, en su ~so, su aceptación y protesta. - - -
- - - - - - _:;: -. - - - - - - - - '":.-COMPARECE EL g.EFENSOR.- - '-.- - - - - .- - - -.- - - -
- - ~ E.nsegu1d~ .Y .. e_ri l?1/T11.sm. a fecha: se pre~e¡ta_ ante el suscrito, el Llc~nc1a~o Lic. 

 quien se 1d¡pt1fica con una credencial numero 
 e~P,~<;fJQ.a.,a su. favor por el Consejo ~e la Judicatura Federal, mis

lo acredit~.sqq._!l!9;,;P~fen$or Público Federal, jie. contiene una fotografía 
cuyos r~sgp~Jaciales c~ncuerda~ c?n los d~u p~esentante¡ documento 
se da fe de fener a la vista en termmos de IQ~art1culos 16, 25 y 208 del
Feder?I. de P ocedimient1s Pe~?les y que, .P~Wio su cotejo, se agre~a ~
fotostat!c~ a I_ res. ~nte, 6,evolv1endose el ong1nl.:; 1 a su ~~erente por as1 soll
no existir · _ed1mento legal para ello;! proced1endose a prote
comparecien n términos de lo dispuesto po 1 artículo 247 del Código 
de Procedimi .ritos Penales, se le advierte de 1 . penas en que incurren lo
declarantes ante una autoridad distinta de la jud jal, en ejercicio de sus fu
conforme a 1ct,pt~J»;~~or la fracción 1 del artícut~i,247 del Código Penal Federal y, 
por sus geneaale&·~1r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: ~ -_ -L1~~~;,;~:'~~~d~d; ~.~~::.  
     
     

    
 

  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- .._-.;,:_'·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - .. - .,Qt¡u¡m_t¡\~ del nombramiento que de su persona, hace  

, manifiesta expresamente que 
ac~¡.'.ít~li<'él' ~H1'lBl~~iento conferido y protesta su fiel y legal desempeño, siendo 
t~'!~,~g,~~\!flle decir, al término de la presente diligencia, la firma al margen 
y e~lce oar.a la debida constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, , • ;or·w;acir,n 
~ .;,.i~~ ::.'.:.. - - - - - - - - - - - ,. - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - -
- - - Continuando con la diligencia, el declarante  

, por sus generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - -4t~ ------------- -'6-61 
- - - Llamarse como ha quedado escrito,    

 
      

     
 

  

    
    

 

  

  
a continuación se R.tbcede a dar lectura a 

imputaciones . centenidas en la f averiguación pr
PGR/SEIDOLU;IDMS'/001/2015,as'í como demásJAttuaciones, que obran en

-~~~~1-i~~~~~t~::~i~ _e_n_·~:~~~ó~~ !~~~ :e~~:i~~ _á~ !jtt~v~~ ~~ _s_u_ ~~e~~~~i~ _ ~~ :
~ ~ ~ -~~~ ~-~~ -v~~ -q-u~-;~ ~é- ~~~eDs~b~rle~!o~-~~ ~~~ ~~-~~ _h_a_ ~~t~;;d-o
las acusacione' s. e im' put~ciones que hacen en'' ··¡·,'.: .. :contra, al respecto quiero d
lo siguiente:

   
 

   

 
 

 
   

      
  se  

    
    

 
   

 
    

  : De    
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. Por lo que en l
       

 
 artículo 1§,_frp.qción 11, del Código ieenal Federal. Así mismo es

Represel'.ltaciÓn'~~ocia·I para el caso de que inga por actualizada a favor del 
indiciado:    

   
 

s. Ya que co11fidero  
 

      
 

         
     

 
     
     

 
           

 

  
 
 
 

  
  

 , manifiesta que su declaración la rinde 
vi0h:iD!twiffimt!M1JnM?esta autoridad en todo momento observo el respeto a mis 
dar~~~"' humanos, garantías individuales y fui tratado bien por parte de ésta 
Autoridad. Siendo todo lo que tiene que manifestar al respecto. Por lo que se da 
por terminada la presente diligencia, la cual le fue leída en presencia de su 
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~-" 

COMPARECENCIA DEL PROBABLE RESPOJQSABLE. 
". 

,., 
- - - En Cancún, Quintana Roo, siendo las 16:00 dieciséis hor~$ del día cinco de Agosto de 
2015 dos mil quince, ante ei suscrito Licenciado  Delgado, 
Agente del Ministerio Py_qli,c_o de la Federación, adscrito a la Su!íiprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincü~r,i~iá Organizada de la Procuraduría .$eneral de la República, quien 
con fundamento en '.el· '~itlcblo 16 · del código federal de ,ijl!rocedimientos penales actúa 
1ega1mente con testigo-s aW>a.sistencia que a1 fina1 firman y -~an fe; con fundamento en 10 
dispuesto por los artícÚlos · 16, 20, 21; y 102, apartado "A", d~: la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexic.Snos; 1c, fracción 1, 2º, fracciones 11 y ~I, 15, 16, 168 y 180 del Código 
Feder.al de Procedimientos Penales; 1 º, 4º, fracción 1, apartadt:iiiA), incisos b) y c) y 11, fracción 

·1. incisos a) y b) de la Ley Orgánica ·dé la Procuraduría GeneraJde la República, en relación con 
el artículo 32 fracción 1 ge .s!.!_Reg[amento, publicado en el Di?\~º Oficial de la Federación, el 23 
de Julio de 2012 compa '.",¡.en calidatlde probable respons~le quien se ehcuentra interno en 
el penal de Cancún, la1i · ria que dijb llamarse uién 
en este acto no se idei ;,~ c;:arecer de documento idó~eo para ello, acto seguido se le 

. exhorta al indiciado pa . e·1~é conduzca con verdad en 'ª presente diligencia, se le hace 
saber y ~e 1~. expli~~ am • .. rf1ente .. los der~chos qu~ les otorgjn_ los artículos 20. apartado :4. ~e 
la Const1tuc1on Pollt1ca de k>:s,,i=.stados Unidos Mexicanos (Pr~v10 a la reforma del 18 de 1umo 
de 2008 publicado en Eft~~~~al de !a Federaciór: e!·. ecreto por el que se reforman 
los artículos 16, 17, 1~~eN;·~21 -y 22; las fraccione XXI y XXIII del artículo 73; la 
fracción VII del artícul()\ 1 ~~5 ~Y. l~ fr~cc~ón XIII del apartad '8 del artículo 123, todos de la 
Constitución Política ~~~f.l~os Unidos Mexicano,··, y 128 del Código Federal de 
Procedimientos Penales ~-.;u§U~'' fracciones 11, 111 y IV, . e a la letra, respectivamente, 
establecen: " ... ARTÍCULO 20: En todo proceso de orden p · al, el inculpado, la víctima o el 
ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). Del inculpado: ' Inmediatamente que lo solicite, 
el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, ~mpre y cuando no se trate de 
delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba f>.nceder este beneficio. En caso 
de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez p\drá negar la libertad provisiona
cuando el inculpadp haya sido condenado con anterioridad, , .. r algún delito calificado com
gra.ve por la ley o, cuando el Ministerio Públii:;o aporte element ···. al juez para establecer que 
libertad del inculpado representa, por su conducta precede. _e o por las circunstancias 
características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o. ara la sociedad. El monto y 
forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el incúlf>ado. En circunstancias que 
ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de I~ caución. Para resolver sob
la forma y el monto de la cal,Jción, el juez deberá tomar en cuent~;la naturaleza, modalidades
circunstancias del delito; las características del inculpado y la posí,ilidad de cumplimiento de l
oblig~.~.s pr.ocesales a su cargo; los daños y perjuicios caus~_·_.os al ofendido; así como 
sanci~~~iaria que, en su caso, pueda imponerse ai inculp do. La ley determinará los 
casost · .··~n los cuales el juez podrá revocar la libertad p f.?Visional; 11.- No podrá ser 
?b!ig~~ ~-·''~ar. Queda prohib.i?a y se~á sancionada p~r la ley~enal, t_o~a incomun!c~~ió~, 
mt1m1 ., .~~- u:irtura. La confes1on rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio 
Públic~:ri,.,,. ~l 4'Jez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 
probat9ff?.t.;tp),f:'Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguie~t~;á?iu consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de 
la acusáción, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestGr el 
cargo,, 1':in.diep,.dp, ~'?-;~~ip,,R~to su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo solicite, será 
careadQ .. éli.'preséncra11 dt!l-juez, con quien deponga en su contra. salvo lo dispuesto en la 
fracción.:V' :dal:~l:lr:'!~R(.o;·.B de este artículo; V.- Se le recibirán los ~estigos y demás pruebas que 
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ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto1.:~·'auxiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite,. siem~~e que se encuentren 
en el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública pojt~tun juez o jurado de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en qq~;se cometiere el delito, 
siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un a1i~#.tf! prisión. En todo caso 
serán juzgados por un jurado los delitos cometidos por medio de 'ªy'prensa contra el orden 
público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VII.- Le serán 1h;íéilitados todos los datos 
que solicite para su defensa y que consten en el proceso. VII!.- Se~~juzgado antes de cuatro 
meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos :~~'os de prisión, y antes de 
un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayo~jtWazo para su defensa; IX.
Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos qu~~~n su favor consigna esta 
Constitución y tendrá der\3_<;:ho a una defensa adecuada, por sí, porJ,ªhogado, o por person2 de 
su confianza. Si no quieré'O:-iio~pUede nbmbrar defensor, después,~~ haber sido requerido para 
hacerlo, el juez le de,~ig1iará Un defensor de oficio. También tendr:j'~derecho a que su defensor 
comparezca en todos; los actos del proceso y éste tendrá obligac(Ó,n de hacerlo cuantas veces 
se le requiera; y, X.- Sn ningún caso podrá prolongarse la prisión ~.aetención, por falta de pago 
de honorarios de defe1-asores o por cualquiera otra prestacig*: de dinero, por causa de 
responsabilidad civiL:,o algún otro motivo análogo. Tampoco ¡~odrá prolongarse la prisión 
preventiva por más tiempo del que corno máximo fije la ley al delitb. que motivare el proceso. En 
toda pena de prisión.,.c::i~~ 1j;!J.1P,pr:i~a una sentencia, se computará ~l tiempo de la detención. Las 
garantías previstas :e'n":11as'·fraaéiGnes 1, V, VII y IX también 1!$erán observadas durante la 
averiguación previa, i3'f.í ~.bs:.té.rr,ninos y con los requisitos y límite:i,que las leyes establezcan; lo 
previsto en la fracción~ f.I: no e,~tará sujeto a condición a!guna .. 'lli: ARTÍCULO 128 del Código 
Federal de Procedirr;iiy.f;4 · Fieii'~les.- ".4puando el inculpado 1\iese detenido o se presentare 
voluntariamente ante er' ' _terio Públi46 Federal, se procede~ de inmediato de la siguiente 
forma ... 11.- Se le hará sa . imputacióh que existe en su con.~ y el nombre del denunciante 
o querellante; 111.- Se le l;saber los derechos que le otorg~da Constitución Política de los 
Estados Unidos M~xican '.particularmente en la Averiguaci'.~rh Previa; de los siguientes: a) 
No declarar si así lo des ,·o en caso cont~ario, a declarar as~tido de un defensor; b) Tener 
una defensa adecuada P<t_í QiÍ~ado o por persona de su;ronfianza o si no quisiere o no 
pudiere nombrar defens()P.fctlli:LIB~aiigr;\aré. desde luego uno: ~e oficio; c) Que su defensor 
comparezca en todos los .~~sa. hago de pruebas dentro f la Averiguación; d) Que se le 
faciliten todos los datos qEIJ!f~'~'tsu defensa y que con~n en la Averiguación, para lo 
cual se permitirá a él y s~~~ilsultar en la oficina del Mi~,isterio Público y en presencia 
del personal, el expediente de ia averiguación previa; e) Que se f~ reciban los testigos y dernás 
pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar !~resolución que corresponda, 
concediéndosele el tiempo necesario para eiio, siempre que no sJ( traduzca en entorpecimiento 
de la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se ·~pcuentren en el lugar donde 
aquella se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo '.qe pruebas, ofrecidas por el 
inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión .w.práctica de las mismas; y f) 
Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su libert~p provisional bajo caución, 
conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Cons'.ijtución y en los términos del 
párrafo segundo del artículo· 135 del Código Federal de Procectlmientos Penales. Para los 
efectos de los incisos b y c se les permitirá comunicarse con I~ personas que él solicite, 
utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del~que se pueda dispone~. o 
personalmente, si ellas se hallaren presen¡es ... " ... ". Asimismo se I~ hace de! conocimiento el 
contenido del articulo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: 
"No se ºÁ'i~_ará a declarar''9-1tor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parie?:tes 
por con~~nidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin iimitación de 
grados y'm~1l,olateral hasta ¡iJ cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por 
amor, res.·~.·.,.:'~f· ~riño, o estrecl1a amistad: pero si estas personas tuvieren voluntac'. de declarar 
se hará )~R \!f,r esta circunstancia y se recibirá su declaración ... ". En ccnsecuencia, 
debidame~~ .. 6,terado de sus derechos, así como de los hechos que se le imputan y de quien 
depone eñ.~'~-4~ontra, manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar 
como su. ~l:Xl'gado defensor al Licenciado Defensor Púf:·!ico 
Federal, por lo cual y encontrándose presente en el lugar que se practica esta diligenci.::: el 
Licenciadp-. 9~iep.11_~.~r;rwpo para los efectos de la notificación del cargo antes dicho y, en su 
caso, su'aceptácicSh·y'¡:>'rt~'esta. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

··., -~,---.-~· •:·; hu•n?f!;.·o;; 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - -: -:: ~ - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
~ - - Enseguida y en la misma fecha se presenta ante el suscrito, el Lie~nciado  

 quien se identifica con una credencial numero  expedida a su favor por 
el Consejo de la Judicatura Federal, misma que lo acredita co,rr;tb Defensor Público, que 
contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdantpbn los de su presentante, 
documento del que se da fe de tener a la vista en términos de lo~? artículos 16, 25 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su .~.!:!>tejo, se agrega en copia 
fotostáticas a la presente, devolviéndose el original a su oferente;,or así solicitarlo y no existir 
impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al com~reciente, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 247 del Código Federal de Procedimieliti:)s Penales, se le advierte de 
las penas en que incurren los falsos declarantes ante una autoJi~ad distinta de la judicial, en 
ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por la fracciófuf 1 del articulo 247 del Código 
Penal Federal;      

 
         

   
  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - -

----------------------------~! ... d~ .. .:.-------------------------------------------------~------------------------------------------' -~:'>· 

-----Que, enterado áer nombramiento que de su persona ;hace  
, manifiel¡it~_e.xpce.s.¡;¡mente que acepta el nombramiento conferido y protesta su fiel 

y legal desempeño durante el· tiempo que dure la presente investigación, y que solicita una 
entrevista previa y em::~Hvádo con. el defendido para garantizar su adecuada defensa, siendo 
todo lo que tiene que.'p~~ili,i~t término•.de la presente diligencia., la firma al margen y calce para 

~ª- ~~~i~~ ~~~~t~~:i~ ~yi~ f1?~~~~~ ~a ~1_t~e_v~s_t~ ~~~~i~a~~ -~º~ -ª~ ~~~e_n~~:· -~---~-~-:_:_:_:~-~---~-~-:_:_: 
, l '·, 

- - Enseguida la autorid &tuante da fe de integridad física, a lo cual se observa sin lesiones, 
manifestando tener un en el pie izquierdo.- - - - - - - - - - )~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - , " - - - - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Continuando con la .,.'fi'gencia, el declarante , por sus 
generales. - - - - - - - - - - -~~-i..A REF~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -f!eCU\LIZAD~Elt - - - MAN!FIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha~~H'r~ escrito de alias   ser 

     
   

  
   

  

  
    

  
  

 
 

  
 
 
 
 

 , enseguida se le hacen saber y explican las 
imputacicr'res en su contra a lo cual: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • • - - • - • - • - • • • - -, - - • ~ • - - ~ - - - - - O E C L A R A. - - - - • - - - • • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Que -una_: v,G.i:ique.Ys'i me han hecho saber mis derechos, así como el contenido del 

#,; ~ ... , '. ! ;• 

73 



• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBUC:\ 

.. ~.J.'~: .,077 ~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015. 

artículo 243 del Código Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de 
todas las imputaciones que constan en mi contra, "ES MI DESEO RESERVARME MI 
DERECHO A DECLARAR"; siendo todo lo que c:Jeseo manifesta~; Acto Continúo esta 
Representación Social de la Federación procede a formular preguntas especiales a lo que el 
compareciente manifiesta que no es su deseo contestar ninguna pr,egunta reservándose su 
derecho, acto continúo se le pone a la vista diversas imágenes fotQgráficas que obran en la 
indagatoria de merito a lo que la declarante manifiesta que no es s~ deseo manifestar nada al 
respecto sobre las imágenes siendo todo lo que desean manifestar.~·'"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la palabra el Defensor Federal, manifestó: Acto s~'guido esta autoridad federal 
concede el uso de la voz al Licenciado e actuaciones se 
advierten que  

   
 

   
   

 
     

  
   

       
 
 
 

     
 
 
 

     
 
 

   
  
   

  
    

  
  

 
 artículo 15 fracción !/, del Código Penal Federa!.  

   
 

   
   

 
   

   
       

 
   artículos 16 y 21 constitucionales  

   
l 15 fracción 11 del Código Penal Federal,  
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 siendo todo lo que tengo que manifestar por el momeqfo.--------------------------------
--- Por lo que a continuación el inculpado señala que el trato de f,ta Autoridad fue bueno y que 
se le respetaron todos sus derechos siendo todo lo que deser,fmanifestar 
lectura de su dicho lo ratifica y firma al margen para constanciaf.(egal, firman

~~1~: _e~1-L~n!~~ ~: _s~_a_b_º?~~~ !_~e! ~~~s-0~1~~ ~~t~a~1!~ ~~~a_l~_f!~~ ~~~s!~'~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - - - - - - - ,;'._ - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del veinte días de abril de dos mil dieciocho, el 
suscrito maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocura9uría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gene~I de la República, quien actúa en forma legal 
con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-----------------------...;----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------CERTI FICA------------.--------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 132 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de:-------------------"7~---------------------------------------------------
---1) ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN en materia Ingeniería y Arquitectura, de treinta de julio 
de dos mil quince, signado por el perito , extraídas de la foja veintiocho (foja 28), 
copia fiel y exacta reproducción de su original.----------4----------------------------------------------------------
---2) DICTAMEN en materia Ingeniería y Arquitect.a, de treinta de julio de dos mil quince, signado por el 
perito , extraídas de las fojás veintinueve a treinta y nueve (fojas 29 a 39), copia fiel 
y exacta reproducción de su original. ---------------------J¡-------------------------------------------------------------------
---3) DECLARACION MINISTERIAL DEL INCULP,~DO  de 
fecha cinco de agosto de dos mil quince, extraídas Se las fojas doscientos tres a doscientos nueve (fojas 203 
a 209), copia fiel y exacta reproducción de su origin~l.-----------------------------------------------------------
---4) DECLARACION MINISTERIAL DEL INCULP6,oo  
de fecha cinco de agosto de dos mil quince, efraídas de las fojas doscientas diecinueve a doscientas 
veintisiete (fojas 219 a 227), copia fiel y exacta rept'9ducción de su original.--------:------------------------
--5) DECLARACION MINISTERIAL DEL INÍ!ULPADO      

 de fecha cinco de agosto de dos nj quince, extraídas de las fojas trescientos cincuenta y seis 
a trescientos sesenta y tres (fojas 356 a 363), cop~ fiel y exacta reproducción de su original.---------------
---6) DECLARACION MINISTERIAL DEL PROB._,BLE RESPONSABLE  

 cinco de agosf de dos mil quince, extraídas de las fojas cuatrocientas 
veintiuno a cuatrocientas veintiséis (fojas 421 a 42Í), copia fiel y exacta reproducción de su original.---------
--7) DECLARACION MINISTERIAL DEL INtWLPADO     

 de cinco de agosto de dos mil quince, extraídas de las 
fojas cuatrocientos cincuenta y uno a cuatrocient~s cincuenta y siete (fojas 451 a 457), copia fiel y exacta 
reproducción de su original. ------------------------------2k:---------------------------------------------------------------
---8) DECLARACION MINISTERIAL DEL INCULPADO  

de cinco de agosto de dos mil quinc6;;>extraídas de las fojas cuatrocientos cincuenta y ocho a 
cuatrocientos sesenta y cuatro (fojas 458 a 464), cop)a fiel y exacta reproducción de su original.------------------
---9) DECLARACION MINISTERIAL DEL PRti>'J3ABLE RESPONSABLE    

  , de cinco de agosto de dos mil quince, 
extraídas de las fojas cuatrocientas setenta y uno a ~atrocientos setenta y cinco (fojas 471 a 475), copia fiel 
y exacta reproducción de su orig i nal.--------------------~~t.:--------------------------------------------------------
--- Constante de un total de sesenta y un fojas . tltiles (61 ), copia fiel y exacta reproducción de su 
original, y una foja útil (01) en original de la presente certificación lo que hace un total de sesenta y dos 
fojas útiles (62), que se tuvo a la vista, de las cuales s~ da fe en términos del artículo 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales. ------------------------------L-----------------------------------------------------
)' -fi,--------------------------------------------------------C O N 

1

S T E------------------------------------------------
~~· lo acordó y firma el s~:~ Agente d~~~~ Público de l~li:-deración,  

  adscrito a · ·. ficina de ~. la Subprocu1fduría de Derechos Humanos, 
· ·' ' ción del Delito y Servic :s a la Com , ·~t("'., ·~

· ebida constancia legal.-.-----------------~'-.-.._·"' ·:si · · .'0. . '. r-.\ . ~~. . :;.w ----------------------------t-------------- . ...,_:- ""'\'l~,·-~~~~·' -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓNDE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

( . ..+l-' 
~ 
~~i~';;_ ..• 

A.P.: PGR!SEIDO/UEIDMS/01/2015. 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  

 

(Testigo) 

En la Ciudad de México, Distrito Federal; siendo las trece horas con cincuenta 
•, 

minutos del veintiséis de agosto de dos mil quince, ante el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio PúbHco de la Federación, adscrito a 
·-. , ~ 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

· Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la 

>Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con los testigos 
:•¡!. 

de asistencia que al final firman y - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

.. LQue.con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 21 y 102, apartado 

"A'\ 'de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º. 3º, 7° y 8º 

. c,,80:·¡~¡!L~Y1f:ederal contra la Delincuencia Organizada; 1 º, fracción 1, 2º, fracciones 11 
'l ·. )"_;;¡ 

y XI, 15, 16, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 4 º, 

fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley 

Orgánica de:J.á:Procuraduría General de la República, en relación con el 3 inciso A) 

fracción 111, Í~~i~o F) fracción IV de su R~glamento, comparece  
 

, de::generales ya conocidas dentro de la presente indagatoria, a quien 

se le PROTESTA para qué:se conduzca con verdad en el desarrollo de la presente 
• - ··'· ,,, ,, • '1 

diligencia, h~eiénd~~~le saber de las penas en que incurren los falsos declarantes, 

mismas que se eocuentratf;previstas en el artículo 247 del Código Penal Federal. 

Asimismo se le notifica en este acto el derecho que le otorga el artículo 127-Bis del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en el sentido de nombrar abogado para 

que lo asista en el desarrollo de la presente diligencia y al respecto manifiesta que 

es su deseo reservarse ese derecho, y por lo que hace a la presente diligencia,- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C l A R A:- - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que comparezco ante esta Repr~~éntación Social de la Federación, co

finalidad de ratificar el contenido de mi anterior declaración vertida el tre

diciembre del dos mil catorce, ya que la misma contiene la verdad respecto d

hechos acontecidos el ~ei~tiséis y vei~tisiete de septiembre del dos mil_ ~ato
!!..~~.r;i_tes a los acontec1m1entos sucedidos en Iguala, Guerrero; en relac1on 

~.;..;,"':-·.;...~': .. ~.... 
~-~es de la escuela normal de Ayotzinapa; asímismo en mi declaración a

~~r~da, la firma que aparece, ~s de mi puño y letra, y es la que utilizo tant

aPÍ9~)'.IÍ~licos como privados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ .. ,.-,. :,·.· ·: "·"'· 
-t;_~ .. ~:."Acto continuo en términos del artículo 208 del Código Federal

~~~~~?;i·'!Y~~~~r~-fü~l~~es esta Representación Social de la Federación procede a 
formuláf t s1gu1entes preguntas. 1.- Que diga el declarante  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE$JJGACQ8 l 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 2.- ¿que describa el declarante  
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. 3.- ¿Que manifieste el 

declarante  

  

 
 
 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- . . ... : : :""t 

_ _,,.Mto:'i'.se'g'Üido,D·esta Autoridad Ministerial, le procede a poner a la vista del 
, .• • ' ... r~ ') • 1 r"" ".'; fi; -~. 

C9itifla!"$Cie1nf~. _c:opias fotostáticas de las impresiones de las fotografías que fueran 

 

el cuatro de diciembre de dos mil catorce, las cuales obran en el tomo XX, 

a fojas 370 a 373 de la indagatoria al rubro citada, de las cuales se da fe de tenerlas 

079-



1'!!.(H .. :\.t(.'.·\iJUi-::1,.\ f1ti··'!-.l~ \l 

• 

• 

.. •..:.:. 082 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZAD.A .. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: pGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. 

a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, siendo importante señalar, que al tener a la vista dichas impresiones 

fotográficas, el compareciente manifiesta que únicamente reconoce las copias 

fotostáticas de las impresiones fotografías que obran agregadas en la foja 370, 

reconozco que son las fotografías que tome el día·de los hechos y las fotografías 

que obran a fojas 371, 372 y 373 son las mismas imágenes fotográficas que había 

tortú;¡_dó sin embargo estas fotografías se exhibieron en ampliación de imágenes. 

Siendp todo lo que tengo que manifestar por el momento; por lo que previa lectura 

de la presente diligencia la ratifica en todas y cada una

su firma de conformidad al margen y al calce de la pre  
ante el personal ministerial y testigos de asistencia con 

':" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - -
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LA SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/001 /2015 
,_. 

DECLARACIÓN DEL C.   

.~~Rf¡~ .Ci~dad d~ México Distrito Federal, siendo las diecinue~ horas con treinta 
•ll Qnr¡ir·· • ·1'''l 
~J()Rirco.minutos d~I día veintiséis de agosto de dos mil quince. ~~te la presencia de 
·. ·r· 
~~eatra , Agente del Minis~rio Público de la 

k .~~-

Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnvestig~ción de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializadtf:~n Investigación de 
' ;, 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la' República, actuando 

legalmente con la asistencia de dos testigos que al final fnman y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por los articulas 16, 20. 21 y 102, apartado "A'', de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicahos; 1 º, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada; 1 º, fraf.ción 1, ~º, fracciones 11 y XI, 15, 

16 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; tº, 4º. fracción 1, inciso A), 

sub incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a)!V b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Generaliid.e la República, en relaci.tSn con el 3 ittciso A) fracción 111, . . 
inciso F) fracción l~rtfe .su Reglamento, compar,eée 

quien en este acto 8$ ídehtifica con credencial institucioqal con ~úmero de mat

 expedi~~'.pdi- la Secretaría de la Defensa Nacional que lo acredita 
...,,.,_..-..... <, 

Sargento Segundo de·lnfantería·eTrla que obra una fotografia que coincide co

rasgos físicos de su.presentante, mi¡ma que en ténninos del articulo 208 del C

Federal de Procedimléntos Pehales~'se da fe de t~tler a·la vista y se ordena ag

copia certificada a la presente indagatoria, devolv.iend<;> el origin~I a su presentante 

por ser de uso personal, quien por sus generales dijo' llamarse,~como ha quedado 
,~ 

escrito,      

     

 

      

 Acto 
~ ·.- - , 

con.!t~~ y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 24 7 del Código Federal 

de~~dimientos Penales, se PROTESTA al compareciente para qÓ~ se conduzca 

cok~erdad en la diligencia en que va a intervenir y advertido de las penas en que 

inc~ff~~i,lll~i!j~nas que se conducen con falsedad ante una autoridad distinta a 

la ,lud1t«d1•r.n&tivo de sus funciones; asimismo. se le hace saber el contenido del 

artrei1iesf~ffi:Ja~1 Código Federal de Procedimientos Penales en el sentido que 

tienéfcie~~cho a nombrar abogado que lo asista durante la presente diligencia, 

manifestando que no es su deseo nombrar abogado o persona alguna, por no 

considerarlo necesario, razón por la cual, se reserva este derecho. Por lo cual, 
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:,.;~~~[~º de lo anterior y en relación al motivo de su comparecencia---------------

}~d~--------------------··------·------DECLARA----·------------·-------··---------·--------
'~"/ ~-- •1. 
:~?c· ,, .; .. 

-~''Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de declarar 

R@!l'f'Etl,~iOO~!~ hechos que se investigan manifestando:   
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 $iend9 t~o lo que tiene que 

declarar por lo que una vez que le fue leída la presente la ratitlba en todas y cada 
f 

una de sus partes y firma al margen y al calce de la pr~sente ac:luaci

~e~~:'.:'¡~~~~'':~ ~lll~:::~;;~dj'.~::~¡i
~:'-'!:f;~~~·\ ' Mfr
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ºªª 
---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho ~as con diez minutos a los veinte días de abril de dos mil 
dieciocho, el suscrito maestro  , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, de la Oficina de Investigación ~la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pro9.!laduría General de la República, quien actúa en forma legal 
con dos Testigos de Asistencia que al final fifrpn y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución PRfl,t1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código 
F d 1 d P d. . t p 1 .,;;..)~ e era e roce 1m1en os ena es:--------~~f--------------------------------------------------------~--------

;."iil!i>: 
---------------------------------------------------~~e ERTIFICA-------------------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s)1~~n copia fiel y exacta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 135 ,~ la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a 

t. ºó ñ 1 d ··~' con muac1 n se se a a constantes e: -----~..;:------------------------------------------------------------------
---1) AMPLIACIÓN DE DECLARACION iiN1sTERIAL del c.  (TESTIGO), 
veintiséis de agosto de dos mil quince, e as de las fojas doscientos sesenta y siete a doscientos setenta 
(fojas 267 a 270), copia fiel y exacta repr ción de su original. ----------------------------------------------------
----2) DECLARACION MINISTERIAL del/ ··  de veintiséis de agosto de dos mil 
quince, extraídas de las fojas doscientos ,,'. · enta y dos a doscientos noventa y cinco (fojas 292 a 295), copia 
fiel y exacta reproducción de su original.-;~,· -----------------------------------------------------------------------
--- Constante de un total de ocho fojas iies (08), copia fiel y exacta reproducción de su original, y una 
foja útil (01) en original de la presente", ''rtificación lo que hace un total de nueve fojas útiles (09), que 
se tuvo a la vista, de las cuales se da fe: términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.------------------------------------ .i·, ------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- · ------C O N S T E--------------------------------------------------
' ---Así, lo acordó y firma el suscrito Age del Ministerio Público de la Federación,  

, adscrito a la Oficina ;' . Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
r ... ~1 

Prevención del Delito .Y s-;r a la Co . . ni~~i~"'.º" act
para debida constancia leg . -~---------. ~-----~------
----------------------------- :l--------------- ~~~;F

~~~ .~, ,,,.. 
'.'.' ... ~.\~,.,~~ ..:11 :H 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig~ción de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

DILl~~ÍÁ ófJllllSPECCIÓN OCULAR A LOS VEHICULOS DE LAS 
LINEAS~UjTOTRANSPORTES ESTRELLA ROJA DEL SUR S.A DE C.V. 

Y ESTRELLA DE OROS.A DE C.V. MEXICO - ACAPULCO 
ZIHUA T ANEJO 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas (10:00 horas) del día 
diez (10) del mes de septiembre del año dos mil quince (2015), ante el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación Adscrito a la Unidad Esp,.ecializada en.Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la SubproGuradurfa Especializékla en i{lvestigación de Delincuencia 
Organizada, acompañado de dos· testigos de 'asisten~ja quienes al final firman en 
términos del primer párrafo.:dE~I artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales· - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - ,_; - - - --.., - - - - - - - - - - "'" - - - - - - - - - - - - - - - - - -' . . 
- - - - - - - - - - - - ,.. - ,.. - - - - - - - ,.. ..:.sE HACE eoNSTAR:'c.. - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - -
--- Que en el día· en que se: aci~·a, el \.perse,nal ~lnisterial ingreso al ~nmueble 
denomina. c:Jo ~eritral _del: ~ur .. <.Taxqu.•~P.ª•tY ~11 at.end9n al ofi~i? SEIDO~~~l~MS/FE
D/11595/2015, esta Representaqon"~ocial de la ~federac1on, se drng10 con el 

Apo_-.· .. ·.·,·t_ .. ~.-_"l.~¡~i.<· l. de·· .. Au.·tot. ~~n_s~or·.t·~.-.· .. s;.· ... E· l·t·r···.e···.·1·.'8:. R .. ·.º·· j so~ándose par;. .: . . ·,%{e , ,,Ja 'rsona qu1en·:ttr1ef lla~arse quien nos 
per, .. : .. <.:~.'.· .. !t sd e pec:ífic.amern~·'.\e~ él -Jug.ar q~_e oqipa el estacionamiento público 
def · .. )~~~¡e . · .'c. ment?,_, d_ohde ¡pusq, a la vistt· los autobuses con numero 
ec():,.}J.mí~s h· e~s\&''.'°r-Qert de ideas el personal ministerial HACE 
CO~Jf~:..~1-íft b!e se~~cuentfa~'Uo~cadó so~re.·1a~.Avenida Ta~queña, misma que 
cueRítlir-'0.Qi:_ oyo v.efucular '"~e. cir1t~ asfalt1.ca:·.que transita de Este-Oeste, 

. de!i~:~~f""ll uetas y g~arnté:iof:les en sus_ later~tes, siendo que en la acera de 
lad~~~~~~~'"' ,ntra un acceso que comunica a u~~~stacionamiento, con fachada 
de re1as <coPor cas, con una1ba~e·, color azul, as1m1smo se encuentran para su 
acceso '.dis·pensadores'"' de ticket$ para estacionamiento, así como sus respectivas 
plumas; t:lel mismo mottq al accefar al e,stacionamiento.~i')ada el Noroeste se tiene un 
área delimitada ton cinta~aniarillá de precaubón, en un @spacio de aproximadamente 
so metros, en'Jª que se observan cuatro vehículos, los tuales se describen de Este a 

Oeste de la si····.··-.' tfm .. an.era? VSH· .. l~ULQ 1~-  
      

     
     
     

 
     

 
     

   
 

   
    e 

 
   

 

i\\. l'a;,.:o JL· la Rcli:irrna No. 75. l'rírncr Piso. Colonia(íucTrc·ro. lkk!l;1ció11 ( u;n1htc'moc. \k\ic·o D.l· 
r-:1.: (55153 4(, 81 :''"! \\\\\\.pg1·gnh.1;1\ . 

86 

089 



• 

-· 

Nf.F ... \L 
A 

~ ~ .. 090-·~ . ~ · .... 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada ~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos . 
Materia de Secuestro 

.. '· A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

~1:: . --090 
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. VEHICULO 2.- Autobús  

          
 
 
 
 

   
   
        

      
     

       
           

         ~     s  o c  m  
  

 
    

            
        

     
      

     
 

    
     . - - -

--- Continuan~~:con la pr:.esehte>dilige~ia. y en atenció~~:&I oficio SEIDO/UEIDMS/FE
D/l 1S94/2óf.5;7"'.·esta Representacióí\ So_eial de la. ·Feieración, se dirigió con el 
Apoderado Leg~~e Autotrán:sporte~ Es\[ella de Oro ·s.A. de C.V. Mexico - Acapulco 
Zihuatanejo, ap.~pándose para tal afeGtbcla persona quien dijo· llamarse  

   
  , esp,~dficam,r:rt~ en.Ja.s~nstalaciones del ~~~acionamiento público del 

inmueble en com~nto, donde. ~eda f~de tener a la vista ·los siguientes Autobuses: 
VEHICULO 3.- Autppµ~''.·.<!~ta8fnea "Estrella de Oro", rotulado con el numero "  
modelo  "pf~~~ •:.  México, con número de serie 

.   ue en el 
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 VEHICULO 4.
Autobús de la línea·· "Estrella de Oro", rotulado con el numero "  modelo  
placas , con !1Úme(~de serie-"  de color 
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 En .este ordén de ide~s, previa intervención de 

Peritos ~~p@cializados,,.esta R~preseíltación- SoGial de la Fecteración, en cumplimiento 
al Acuer'€io deRetención:de.~r~tado en esta fec-ha, se proce~ a notificar al Apoderado 
Legal de la erf)pr·esa AUTÓJRÁSRO.RTE.S ESTRELLA ROJA Dmt SUR S.A. DE C.V. , quien 
en este acto·~. de ~e. la 'hac~ de su cohocimiento el cumplimiento de la presente 
determinación, y~-q_ú~,;para ló;7efectos legales a que dé luga.r~ se HACE CONSTAR. la 
negativa de. Jir.mªr ·fa ·.Constancia ee Notificación del ;~~cuerdo de Retención, 
continuando ~-bt;l la 13re•s'en.teo ttiligencia de igual forma se·~ procede a notificar al 
Apoderado Le'~l~e la empi:ei,a ES)R!LLA DE ORO $;A. DE C.V. MÉXICO ACAPULCO 
ZIHUA TANEJ~~VQ.tiien en este ~cto. de se Ja hace de su conocimiento el cumplimiento 
de la presentf}~erminación, y que para los efectos legales a que dé lugar se HACE 
CONSTAR. 1a~.v."negativa de firmar la Constancia de Notificación del Acuerdo de 
Retención. - - - ~ ~ '.- ,_.., .,¡'i'qr r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Continuanet~: 1e:~~'+4.~P..ces;ente diligencia siendo aproximadamente las 00:30 del día 
on~e ( 11) de~~~~tfffiifí~1~~r ¡9~~ año en c~rso, a~ribaron al lugar de i~tervención cuatro 
gruas a efectiil~ ~laa~W~r a un deposito veh1cular los cuatro veh1culos ya descritos; 
por lo que srafujci6iaproximadamente las 3:30 del mismo día, las grúas salen del 
estacionamiento lugar de nuestra intervención; la Grúa número DF 012-E4 
trasladando al vehículo señalado como número 1 en la descripción y rotulado con el 
número "2012"; la segunda número DF OOS-E4 trasladando al vehículo señalado como 

A\. !'asco Jl' la Reforma N\1. 75. l'riml.'1· Piso. Colonia ( !ucm:ni. lkk~.:JCión Cu:1uhll'moc. \-k\ i,:o. !)_¡: 

lcl.:(55)53.:J.(,8154 """·fl'!r.g,ih.rn\ 
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número)~e~n·1~·descr_i~~iÓn y rotulado con el numero "  "; la tercera numero DF 
asladando al vehículo señalado como número 3 en la descripción y rotulado 

con el ~·me.re.1 y lf.cuarta numero  al vehículo señalado 
como número 4 en la. descripción y rotulado con el numero "153 l"con dirección al 
depósito vehicular "Cabeza de Juárez" ubicado en Calle tres, sin número, esquina con 
Azcárraga y Vidahueta, Colonia Ejército de Oriente, C.P. · 09208, Delegación 
lztapalapa, Distrito Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Siendo las 05:30 del día once (11) de septiembre del año en curso y una vez en el 
depósito vehicular "Cabeza de Juárez", ya antes mencionade; esta Representación 
Social de la Federación realiza la colocación de los sellos a fo
asignándoles los números de foli9 B,..QJ.3130 y B-013239 po~ c
rotulado con el numero "2Q1~"; ''B-013128 y B- 13127 po~ c
rotulado con el numero «l56f\ lbs,folios B:::Ol3124 y B.., Of31
vehículo rotulado con. el numero "1531" XJgs ,folios B-0131J. S 
rotulado con el .numerg "2510"; lo ant(trlQr para los-efecto~leg
cumplimient~ al;'Acue·r.··.·.do d. e R. et.e· .. n .. Ciq.rfoo.-. ·c .... r. eta. do en fech<P.~Jliez
dos mil quince. N~ h~9iendo. ~~9?a::::~fs:·qµe_ ha~e_( con~Jr .s
presente co~st~:noa :ftrrf19-0,~_0··~1-·s~t~\10$_.·.que en·~ellél Jt~rv

_, ... ·lb. '.•, . . ' . -!!b_·-1..M' ·o· ·s·· FE -
cons~n~i)'~aL,- - - ....- - ·-:;., - -. :.. _ 7_ ~ t"' _--; ;-1-.,. - - - - - - - -- - - -
- - - - ~1=1:1\'-"" - -- - - - -. - - - - - ..,. - .;;. -. -·Jd-IA . ··. ···- -. - - - - .· - - -

~~ - :.. . ~r ; . ·· .. 

...... '··. . ~"' 
' . '~q • .,· .. 1) 

. ·- · -. :. :··-.:viuni<-.· ,t I• ,.. 'L t ... .J~ .. dl 
••• • 1. ~:"' 

Av. Paseo Je· la Reforma No. 75. Primer Piso. Colonia (iu..:rn.:ro. lkkgación Cua11hll'moc. •\lc\ico. D.F. 
Tel.: (55) 53 4(181 54 w1111.pgr.goh.Il1\ 
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VEHICULO RETENIDO 

. CAUSA_PSNAL 

BICELES RISTALES TO ESTEREO NADOR 

COFRE ETAS TONES _A 

CUARTOS NTANILLAS MPIADORES NETAS 

DEFENSA UARTOS CES A 

FACIA MBLEMAS GUROS ETAS 

EMBLEMAS SPEJO CINAS N 

LIMPIADORES ANIJAS ENICEROS RADOR 

RAZOS OLDURAS NTURONES IBUIDOR 

ORTESUELAS ODERAS CION ELECTRICA 

MOLDURAS EFLEJANTES HAPA ENCENDIDO HA 

PARABRISAS INES EFROSTER O BATERIA 

PARRILLA MBLEMAS R LIMPIADORES 

PLACA SPEJO ICADOR DE AIRE 

CUALIZADOR DOR DE AGUA 

NCENDEDOR DOR DE ACEITE 

LASHER LADOR 

RENO DE MANO A 

CHAPAS UANTERA N DE ACEITE 

CRISTALES - ' .. ~ ~. 
ANIJAS N DIREC. HIDRAUL. 

ALETAS LAFONES N RADIADOR 

ADIO MUSICA 

ADIO TRANSMISOR

EMBLEMAS ELOJ 

ESPEJO IGITAL 

MANIJAS2 LECTRICO 

MOLDURAS EDALLON ABLERO CAJUE
PORTESUELAS LACA APETES ADA 

REFLEJANTES ORTA PLACA APON DE VOLANTE  

RINES EFLEJANTES I CERAS AMIENTA 

TAPONDEGAS APA CAJUELA OLANTE TA DE REFACCION 

LLANTAS APONDEGAS ASOLINA 

TAPON DE RUEDAS TOPES enos de 1/4 

OBSERVACIONES:

ENlREGA: 

.
RECIBE: 

) 

'" --,¡ 
•·y ·;. 

·~ c:i . . u~ 

-~,¡ ~ 

·l ··-
NOMB!U¡f}FIRMA NOMBRE Y FIRMA 

, .. ; ... ;;1 

- ... ,./p,f \("' \ 
~. <'."' ': p ~ ;.. F ~ , :'d \ . ,, :!~J ~ 1~1 !\_v . . J~:.J 

... ;''"; ; 1; 'f')''ll'. s 
~<:l'\Ú.:• \t\.i ; Oa•V ! 

.:c\'.i'- a le Comur1V '(¡ i..~ • . .. 
~•,~-: r i'·'"' 



COFRE 

CUARTOS 

DEFENSA 

FACIA 

EMBLEMAS 

PARABRISAS 

PARRILLA 

PLACA 

CHAPAS 

CRISTALES 

ALETAS 

VENTANILLAS 

CUARTOS 

EMBLEMAS 

ESPEJO 

MANIJAS2 

MOLDURAS 

TAPONDEGAS 

LLANTAS 

TAPON DE RUEDAS 

OBSERVACIONES: 

ETAS 

NTANILLAS 

UARTOS 

MBLEMAS 

SPEJO 

ANIJAS 

OLDURAS 

ORTESUELAS 

EDALLON 

LACA 

ORTA PLACA 

EFLEJANTES 

APA CAJUELA 

APONDEGAS 

OPES 

NOMBRE Y FIRMA 

, ~Y,• r i1 •H¡'Of,'1H f' • -
• ' 1 ~ 'l. ~\.l. i.l - 'Jl1 t..,..¡ . 

. .'·\º·;-.' \·;· I i'.~;.'t(}Íj(/S. 

~:'i:~i::;;;:. i:.i Go.¡¡u:ii1:-
...... ~ r;r ·~f i ;,¡-e, ..... "1., ....... ,,.,. 
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AUTO ESTEREO 

BOTONES TERIA 

LIMPIADORES 

LUCES BINA 

SEGUROS 

BOCINAS 

CENICEROS 

CINTURONES 

CODERAS 

CHAPA ENCENDIDO 

DEl'ROSTER 

EMBLEMAS 

ESPEJO 

FRENO DE MANO 

GUANTERA 

MANIJAS 

PLAFONES 

RADIO MUSICA 

RADIO TRANSMISOR 

RELOJ 

DIGITAL ORTA E9LJIPAJE 

ELECTRICO ORRET~ 

TABLERO 

TAPETES ERRADA:· 

TAPON DE VOLANTE ATO 

VI CERAS ERRAMIENTA 

VOLANTE LANTA DEFEFACCION 

GASOLINA 

menos de 1/4 

RECIBE: 

NOMBRE Y FIRMA 



COFRE 

CUARTOS 

DEFENSA 

FACIA 

EMBLEMAS 

ESPEJO 

MANIJAS 2 

MOLDURAS 

RINES 

TAPONDEGAS 

LLANTAS 

TAPON DE RUEDAS 

OBSERVACIONES

~'··--·!.-.1'\~W·~" 
~·.; 

·'·.~5~(: 

¡, 

TANILLAS 

ARTOS 

BLEMAS 

EJO 

NIJAS 

LDURAS 

RTESUELAS 

NIJA 

DALLON 

ACA 

RTA PLACA 

FLEJANTES 

PA CAJUELA 

PONDEGAS 

PES 

. . .; . ::··.~ •• ~ •• ~·.\, ·~¡ ' 

·: ¡,., (' ... ~t:~· 

BOTONES 

LIMPIADORES ALL~ETAS 

LUCES OBIN¡\ 

SEGUROS OR~ TAS 

BOCINAS LAXON 

CENICEROS 

CINfURONES 

CODERAS 

ARCHA 

EFROSTER ARCO BATERIA 

EMBLEMAS MOTOR LIMPIADORES 

ESPEJO PU~FICADOR DE AIRE 

ECUALIZADOR RAQIADOR DE AGUA 

. ENCENDEDOR RAOIADOR DE ACEITE 

FLASHER REGULADOR 

FRENO DE MANO SIRENA 

GUANTERA TAPON DE ACEITE 

MANIJAS TAPON DIREC. HIDRAUL 

PLAFONES 

RADIO MUSICA 

RADIO TRANSMISOR 

RELOJ 

DIGITAL 

ELECTRICO 

TABLERO CAJUE

TAPETES 

TAPON DE VOLANTE GATO 

VICERAS HERRAMIENTA 

VOLANTE LLANTA DE REFACCION 

GASOLINA 

menos de 1/4 

RECIBE: 

NOMBRE Y FIRMA 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de ~ 

Secuestro 

A.P: PGRISEIDOfJEIDMS/001/2015 
,p;l • 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE i 
' ' ·· . ff 
• - .;, En Iguala de la Independencia, Estado de Guanero, siendo las.1 · diea horas con treinta 
minutos del dla diez de Septiembre de dos mil quince, ante el su .   

, Agente del Ministerio Público de la Federación, ad. to a la idad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Su rocuradu Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en fonna 1 al con los · os de Asistencia 
qlle al final finnan y dan fe, de que comparece en car de tes·  

 quien se identifica con su credencial de e con númeílfde caracteres óptico 
 expedida a su favor por el Instituto Fede lectora!, que aj términos del artículo 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales da FE de tenefa la vista y se ordena 
agregar copia certificada y en este acto se devuelve el o inal al compa~te; acto seguido se le 
PROTESTA para conducirse con verdad en la dillgenc' que va a intervenilJadvertido, en términos 
·v/:J?> dilpuestof· r los artículos 118, 119 y 24 fracción 1, del citaipo Código Federal de 

· · ientos . ales, de las penas en que incu quienes declaran co falsedad ante autoridad 
~'.~· ~~ la jud· 1 en ejercicio de sus funcion asl como también se· informa acerca de la 

;.cerKiencia jurl , del acto que realiza y sob as modalidades del p imiento. El declarante 
manñiesta qu debidamente enterado y no · de lo anterior y q derechos los hará 
.( erret"' to en que lo considere p ente: y protestado que en términos de ley y 
n .. , . ndencia del acto jurld' que realiza sobre las pen n que incunen quienes 
sé';~ucen. mente ante las autorid , ta persona de referencia rotestó conducirse con 
v~)' 'ema Sciente de la trascenden a jurfdica que en este acto arrolla, ante lo cual el 
C.  maní ta quedar debidamente ente o y notificado respecto a 
lo antes mencionado y una vez que lo hu oldo y protestado que fue, por s generales: - • - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - -D 1 J O:- - • -• - • • • - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrit   

   
    

  
   

   
 

  
 

j :...""- ,i1"fi t' 
inves Q~·~:;t'~ - -------------·-;: -- ------- ------ -- ----- ------- ---- ----------- -
- - - - - • "'..+~·;; - - - - - - - - - - - - - - - - - \: - -D E C L A R A:- - - - -- - - • - - - - - - - - - • - • - - - - - - • - - -
- - -Que comPª~~~1 )~!7 esta Rep.tación Social de la Federación de forma libre y voluntaria 
para rendit·ml det~~~o que se '"1e consta en los siguientes términos.de los hechos que se 
investigan;.;.por.~lt:iU(¡   
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    asi como el 

  
       
     
   

    
; siendo todo lo que desea mani tar pre · lectura de la presente diligencia 

el declarante la ratifica en todas y cada una de sus pa s, estam do su firma de conformidad al 
margen y al calce de la presente para constancia leg , ante el 
asistencia con quienes actóa y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA M O S F 

".~ 
·,:J.<; • \,' . 

\~t:~ ·:~~.;~~-~ 
.,¡;:;.; .. -~~ -::: 
)f{;·,~~~ ~: 
.~¡~\·ti·;". 
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1Q1 Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.PGR/SEIOO/UEIDMS/Olf2015 ~ 

n 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA O 'vERIGUACI~ 
PREVIA 

"·. . ... Aad 

~~· 

..llt!;úatllciones que ocupa la 
Secuestro de la 
· ada, Licenciado 

de la Primera 
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Sub procuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en A'4'lf\ 
Materia de Secuestro. 1 ''J V 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C.   ~i~,.~ 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 10:25 
diez horas con veinticinco minutos del día trece de septiembre de dos mil 
quince, ante el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa con sus testigos legales de asistencia 
que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 
21 y 102 de,Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 
8 de la Le~,~~.ederal Contra la Delincuencia Organizada; 124, 125, 127 bis 168 y 
180 del Código· Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado "A" 
incisos b) y:~q) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3 y 32 d~:.su reglamento, comparece voluntariamente la persona que dijo 
llamarse , quien se identifica con credencial para 
votar con fote>grafiacqn.número de folio  expedida a su favor 
por el Instituto Federal Electoral, la cual presenta una fotografía a color que 
coincide con los rasgos fisonómicos de su presentante, misma que se da fe de 
tener a lavista:en original ordenando obtener copia fotostática para que previo 
cotejo con su original se ordena certificar la .copia fotostática, en términos del 
artículo 208 del•coaigo Federal de Procedimientos Penales, devolviéndose la 
original a S.H,.pferente, una vez que ha quedado plenamente identificado se le 

P.~OTE~T~{~f.r~ que se conduzca con verdad en el desa~rollo de la presente 
d1hgenc1a, !~~~p1endosele saber de las penas en que incurren los falsos 

, ....... ... !!; 

declaranteS:tmismas ... que se encuentran previstas en el artículo 247 del Código 
\-' .. . .. (·. . 

Penal Fed~_r,.~J.,y;.<~c~ry~-~~\/~z que lo hubo oído y protestado que fue, manifestó 
conducirse ~99Xf:."i.vÉ:irdad 1en todo lo que tiene que declarar, seguidamente; se 
procede a t9m~riF~usr~§)enerales quien DIJO: llamarse como ha quedado escrito, 

t r .. il. , . \'-';: . ·-.: : ,. 

 
 
 
 
 

  
 

 a quien se 
le h~~ber el derecho que le otorga el artículo 127 bis del Código Federal de 
Proc~li:fiientos Penales, en el sentido de que tiene derecho a nombrar 
abog~}4~.f o persona de su confianza para que lo asista en la presente 
diligeincia, por lo cual una vez que ha tenido pleno conocimiento de este 
derecho'~Rlil&:~iJtefle otorga manifiesta que por el momento no desea que lo 

1 •. _1 

asist?h:~.iftg~·,\abogado. En seguida se le hace saber el motivo de su 
comR~f~~(a;;-étf relación a los hechos acontecidos en el municipio de Iguala 
de 1~.)Jt.dt?-Pendencia, Estado de Guerrero, los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, de Guerrero, por lo que en uso de la voz el 
compareciente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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rROCUltADURfA GENERAL 

DE LA REl'l)SllCA 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de * 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

~ Materia de Secuestro. ,. """ . -~. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/O 1/2015. 
- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la 
Federación, una vez que se me hizo del conocimiento el motivo de mi 
comparecencia y en virtud de la invitación que me hizo esta autoridad 
ministerial, respecto a los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, por lo que es mi deseo manifestar,  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

  
           

  
  

 
   

   
   

  
   

 
 Siendo todo lo que 

tengo que declarar, por lo que se da por terminada la presente diligencia, por lo 
que el compareciente ratifica su contenido en todas sus 
y final para debida constancia legal, en presencia del p
también firma y Da Fe. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M O S F E. - - - - - - - -

~ 

 A
-
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l'ROCllr.ADURÍA GENEML 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de-f-6-3 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

DE L~ REl'ÚSLIO\ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015 .• 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C. . 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 13:35 
trece horas con treinta y cinco minutos del día trece de septiembre d.~ dos mil 
quince, ante el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la PliocuradurítOS
General de la República, quien actúa para ello, con sus testigos.º legales de 
asistencia que al fin') firman y dan fe, con fundamento en lo disp,tJésto por los 
artícu1Q$:J6 21 y Ú~2 de la Constitución Política de los Est~:dos Unidos 
Mexican9s:; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal .Contra la Delincuenciá:>'.organizada; 
124, 125, 127 bis 168 y 180 del Código Federal de Procedimientp·s Penales; 4 
fracciónLlapartado "A" incisos b) y c) de la Ley Orgánica de l~!:Procuraduría 
General de la República; 3 y 32 de su reglamento, comparece Xoluntariamente 
la persóna .. que· dijo llamarse  se 
identifica.:con:.sl'.J credencial para votar con fotografía, con qlJ~Ve de elector 

 expedida a su favor por el Instituto R~:deral Electoral, 
la cual pr~~.enta una fotografía a color que coincide con los rasgos fisonómicos 
de su prese'rífanfe","""misma que se da fe de tener a la .,yi'sta en original 
ordena~~~1.9btener copia fotostática para que previo cotejo .cip.n su original se 
ordena \~~\tfficar la copia fotostática, en términos del artícLil~:: 208 del Código 
Federal ~~~~5J(1r:rocedimientos Penales, devolviéndose la origif.!~1 a su oferente, 
una vez\~§:µe ha quedado plenamente identificado se le PRG.IESTA para que 
se contj,~~~ª·P:.CG~OiJ~:--Yerdad en el desarrollo de la pr(s,ente diligencia, 

-"-'""l'l\:: .. •.,:t.I'< ' ·~"· 

haciéndo~~J:~~~:U;).er de las penas en que incurren los fªJsos declarantes, 
mismas ·:á~~:v~~.'.c~~c~entran previstas en el artículo 247 ti Código Penal 
Federal y,fl.iñaEvéi'que lo hubo oído y protestado que fue, m~t.ifestó conducirse 
con verdad en todo lo que tiene que declarar, seguidameñ''f;e; se procede a 
tomar sus generales quien DIJO: llamarse como ha quedad't; escrito,  

   
   

   
  

     
 

   
 

 
  
      

  
  por lo cdf¡1 una vez 

que:·; a tenido pleno conocimiento de este derecho que la ley~ otorga 
.~man)ti~~ ~\l~f.~f1 el momento no desea que lo asista ningún abóiado. En 

.. / ·'·' ,J ': 

segw~~~rr~!t.t~~ce saber el motivo de s~ comparecencia en relaciq:n a los 
hecn~thBa95>0~s ·en el municipio de Iguala de la lndependenGia Estado de 
Gu~lí.~(9~;~1 del día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, por lo que en 
uso de la voz el compareciente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - D E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigación de ~ ~· 
"' ''·'"i:. ''t. Delincuencia Organizada. j:"":f "t 

P GR f ~~~~·~f~ 
1 

t ; ~~it~~~ ~:r;~~~:~~~ en Investigación de Delitos en 

l'ROCllnADUIÚA GfNf.RAL '\}\'J.'.;'~,f'' " '-' • , 1 o 7 
llELAREl'ÚSLICA ··~,:."';'" A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/0112815. ~ 

- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la ~ 
Federación, una vez que se me hizo del conocimiento el motivo de mi 
comparecencia gracias a la invitación que me hizo esta autoridad ministerial, 
respecto a los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre 
de dos mil catorce en Iguala de la Independencia, por lo que es mi deseo 
manifestar,  

 
 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
       

   
    
   

   

  
 ''S.iendo todo lo que tengo que declarar, por lo que se da por 

terminada la presente diligencia, por lo que el compa
contenido en todas sus partes y firma al calce y final para
legal, en presencia del personal ministerial que también fir
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - - - - -

' .-
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Pf~OC'UH:\DUK.l.·\ (i[NEl\ . .'\l 

Subproctirá<luria l·.~¡x:ciali/.ada en ln1·<·Qi~,. ción de -
1 klim:uc11ci;1 Organihi.J.• l. . · 
l'.nidaJ Lsp~cializaJa c·n l11vc~tí.:auo11 (e >c!íto> en -e-*1f 
!vlatcria de Sc1.·11.::,tr11. e ,. " O '+ ..L --·A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015> \ 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C. .· 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo i'as 09:.30 

nueve horas con treinta minutos del día catorce de septiembre de dos .mil 

quince, ante el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio ~ 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializa~a en 
Investigación de Delincu~cia Organizada de la Procuraduría General ·de la 
República, quien actúa coR: sus testigos legales de asistencia que al final firman 
y dan fe, con\f1,mdamento 'en lo dispuesto por los artículos 16 21 y 1:0? de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 8 d'e' la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada; 124, 125, 127 bis 168 y.:180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado "A" i~cisos b) 
y c) de la Ley.Orgáni~~'.g~ la Procuraduría General de la República; g y 32 de 
su reglamentq, ·corn.p~rece voluntariamente la persona que dijo llamarse  

 quien no se identifica por no contar con identificación 
oficial por ekm·omento, a qui~n se PROTESTA para que se conduzca con 
verdad en el desarrollo de la presente diligencia, haciéndosele' saber de las 
penas en que incurren los falsos declarantes, mismas que se encuentran 

previstas.~ ~n el artículo 247 del Código Penal Federal y una vf='l. que lo hubo 

oído y p~ils,tado que fue, manifestó conducirse con verdad>~n todo lo que 
tiene qu~~.;~;efflarar, seguidamente; se procede a tomar sus·,~enerales quien 

t-- .-';::.,;, ~¡~ ·.J 

DIJO: lla'.tnªrse como ha quedado escrito,  
   

    

 
  

    
    

 
   

   
; a quien se le hace-saber el derecho 

que le otorga el artículo 127 bis del Código Federal de 'Procedimientos 

Penales, en el sentido de que tiene derecho a nombrar abogado o persona de 
su confianza para que lo asista en la presente diligencia, por lo cual una vez 

•,, .r 

que ha . t~'!iido pleno conocimiento de este derecho que la' ley le otorga 
manifiesti.i\ ~e por el momento no desea que lo asista ningúrl':.abogado. En 
seguida ·~E:{~e hace saber el motivo de su comparecencia en relación a los 
hechos a'tontecidos en lgl1ala, Guerrero, el 26 y 27 de Septiemb're. de dos mil 

catorce, .pfil, l9JU!(~~o de la voz el compareciente.- - - - - - - - - - ~~- - - - - - - -
- - - - - - - -•:- .,. ;,,; "'*"t'lA:~ - - - - - - - O E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - 2,- - - - - - -·:.•",t')' .. f1lnu~ ''~' · 

,;¡~b; a\~ Cc·munidzrl 
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Suhprrn.:uraduria L~pcciali1<1da en lnv•:itt-tcllln de 
D~lincuc11d¡t Organizada.t.,!I .L J. U 
\inidaJ Lspc·ciali1ad¡1 c-n lnvcslÍt'.¡1..;i;l11 d.:: lkli~>' en 
!vlatcria de Sc..:u.::,;tr11. 

- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de lal-0-7 

Federación, en virtud del citatcirio que me realizo esta Autoridad Federal, para 

que rinda mi declaración ministerial en relación a los hechos ocurridos el 26 y 

27 de septiembre de dos mil catorce, en primer lugar quiero señalar que  

 

  
 

 

 

          
    

   

   

 

 
. 

 

 

   

   

   

 
 

 

 
  

     
 

 
·t;·~cu::~Lc:J:. ,~i: 

que es\~~r~~i-,~:;HMs;tengo que d~clara~ respe~to a dichos he~~os; por~~ que se 
da por itermmada'•la presente d1l1genc1a, previa lectura de su~peclarac1on, la C. 

Ma. sus 

partes y firma al  del 

- - -

 ... ~ - -
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111 
CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con veinte minutos a los veinte días de abril de dos 
mil dieciocho, el suscrito maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------~--------------------------------------------------
-----------------------------------------------------CERTI FICAL--------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y ~xacta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 136 de la indagatori(:¡ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a 

. . 1 \, 
cont1nuac1ón se seña a constantes de: -------------------------f-----------------------------------------------------
---1) INSPECCION OCULAR DE LOS VEHICULOS De LAS LINEAS AUTOTRANSPORTES ESTRELLA 

j• 

ROJA DEL SUR S.A. DE C.V., y ESTRELLA DE ORO S.A. DE C.V., México- Zihuatanejo, de diez de 
septiembre de dos mil quince, extraídas de las fojas trei~a y tres a treinta y nueve (fojas 33 a 39), copia fiel y 
exacta reproducción de su original. ----------------------------f----------------------------------------------------
---2) DECLARACION MINISTERIAL del C. , de diez de septiembre de dos 
mil quince, extraídas de las fojas cuarenta a cuarenta {cuatro (fojas 40 a 44), copia fiel y exacta reproducción 
de su original. ----------------------------------------------------.f..---------------------------------------------------------
---3) CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA CÍE AVERIGUACIÓN PREVIA de diez de septiembre de 

' dos mil quince extraídas de las fojas cuarenta y cin~o a cuarenta y seis (fojas 45 a 46), copia fiel y exacta 
reproducción de su original. ---------------------------f--------------------------------------------------------------
---4) DECLARACION MINISTERIAL de la C. , de trece de septiembre de dos mil 
quince, extraídas de las fojas seiscientos treinta y ~neo a seiscientos treinta y siete (fojas 635 a 637), copia 
fiel y exacta reproducción de su original.--------------1-----------------------------------------------------------
---5) DECLARACION MINISTERIAL de la C. , de trece de septiembre de 
dos mil quince, extraídas de las fojas seiscientos trJlnta y ocho a seiscientos cuarenta (fojas 638 a 640), copia 
fiel y exacta reproducción de su original.--------------~---------------------------------------------------------------
---6) DECLARACION MINISTERIAL de la C.  de catorce de septiembre de dos 
mil quince, extraídas de las fojas seiscientos cuar~ta y uno a seiscientos cuarenta y dos (fojas 641 a 642), 

. fi 1 t d ºó d . . 1 l'• copia 1e y exac a repro ucc1 n e su ongma .------tf---------------------------------------------------------------
--- Constante de un total de veintidós fojas útile~~22), copia fiel y exacta reproducción de su original, y 
una foja útil (01) en original de la presente certfticación lo que hace un total de veintitrés fojas útiles 
(23), que se tuvo a la vista, de las cuales se d~~ fe en términos del articulo 208 del Código Federal de 

~~~-~~~~-~~-~~~-~~~~~~~-:=::::::::=:::=:=::=:::::::i-~-;-~-~:=::=:=::=:=:=:==::=:~~::=::::::=:=::=:=~~-
---Así, lo acordó y firma el suscrito Agente del Ínisterio Público de la Federación,  

 adscrito a la Oficina de lnve.ación de la S~bprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ~uien actúa

't' para deb~a constanciar---------------~-.--.
--------------------------------- .·""'"-~-------~---~~ , .. r- OS FE-

.. ~·.-.~~f~l)~~ ~-,. ~· '?-' 
13~ ~ l~ 
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1-1 1i ·) ' 
Suhprocuraduría E~prci:Íiizaaa en I~. i~ciún de 

IJl'lincuencia Organirnda 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/01/20l~t4Jt 
Triplicado .~é la · 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/101~014 

OF.:PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/1179 fa015 · 

ASUNTO: SE SOLICITA ANUENCIA DE INTERN ·1ENTO~ 
México, Distrito Federal, a 16 de septiemb 

'2015. A~o del Generalísimo José M 

· .· · 1 '/ i""'•AtH1h1 
COMISIONADO DELiCDRCiAN ·' DMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE PREVENCIÓN Y·~.~~-' · ', . CIÓ!\!• ~OCIAL FEDERAL 
P R E S E N T E. st.vU. _ . . .: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; .1. 2 fracción VII, 'de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada; 1, fracción.1, 2 fraceiones 11 y XI, 3 fra, ón 11, 168 y 180 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 Fracción 1, inciso A), , incisos b), d) y f), de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso A) fra ón 111 y F) fracción IV, 

de su Reglam~nto;" hELde agradécr;L,;¡ire sus apreciables instrucciones_ quien corresponda a 

efecto de que ~~;~-~~~~~~:l INTERNAMIENTO, en un Centro Federal de. eadaptación Social a la 

persona que r~-~~1.:ílombr or la comisión 
~~\' ~~IV ·'~· del delito de ~t1~\1~rlA ORGANl~DA, relacionado con la inda. toria al rubro citada, en 

atención a la Glil)EN' DE APREHENSION librada por el Juez Prime. de Distrito de Procesos 

Federales en ~k§Stf..~9 .. \9~-:r't~~aulipas con sede .?n Matamoros d tro de la Causa Penal 

123/2014-11. ID~ IÍ91iJ~\o}Rf!;Pi,~¡~~~por la comisión del delito de SE .: . ESTRO, lo anterior en 

cumplimiento ~Yl~to~~·. Q¡¡~,, ENSIÓN librada por el Juez Ter': ro de Distrito de Procesos 

Federales en l~~~i  la Causa Penal 1/2015-

11. 

S, t rt' 1 
in o ro pa 1cu ar

y distinguida consideració

 

" ·~ 
... '¡ .,.;·,·.~~"'l l(' . ",., ·.¡\ 

c.c.p. Lic. Gustavó's~(a·s'c~á~~f:~J~procurador Especializado en Investigación de Delincuenci~Organiz'aqa. Para ~u superior conocimiento.- Edificio. 
C.c.p. Coordinadqr:~~-~~s Federales.- Para su conocimiento. Presente. · '< '• 
C.c.p. Dirección Operativa ttl!!'t~nifo• Federales.- Mismo fin. P~sente. '' 

~':('.;r,.~ ~ b: (;Qm~n;j,,,_ 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestiga~r·•~r 

Delincuencia Organizada 
Unidad Espe9alizad\e'tl~estigació.n de Delitos en . 

• .~~ \., .l ·J. .J Maten a de Secuestr9 i PROCURl\VURI:\ GENERAL 

l 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 -fo 

ACUERDO DE DILIGENCIAS fu ' 
DE l.A RfPLJRJ.ICA 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal. siendo las nueve horas (09:00 horas) del dí'. .• -
dieciséis (16) del mes de septiembre del año dos mil quince (2015), la C. Agente del Minister,: 
Público de la Federación Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos n 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincu. cia 
Organizada. Licenciada , que actúa con testig · de 
asistencia. acorde al artículo 16 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos P ·ale s. 
que al final firman y dan fe.--------------------------------------------------------------- - -----
------------------------------------------------ D 1 J 0----------------------------------,: -------
---VISTO el estado actual que guarda la Averiguación Previa en que se actúa y tod · vez que 
del análisis de las constancias que obran en la indagatoria de mérito. es necesario gi r oficio a 
la Directora General de Coordinación de Servicios Periciales de la Institución, a efect . e solicitar 
a Usted se sirva designar peritos en materia de: FOTOGRAFIA. CRIMINALIST A, VIDEO, 
INFORMA TICA y TELECOMUNICACIONES, con carácter de URGENTE. para que .. ectúen las 
diligencias correspondientes a su materia; en tal razón con fundamento en los , 21 Y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fra ión VII, 3. de 
la Ley Federal C~\!ncuencia Organi.za?a; l. fracción l. 2 fracciones 11 y .. · . 3 ~ra~ción 11. 
168 y 18Q);9el c~~,/.ederal de Proced1m1entos Penales; l. 2, 3, 4 Fracc1 l. lllCISO A), 
subincisosJi)';'i~D Y f) ··~¡:¡.Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú ·ca; 3 inciso A) 
fracción lll:~fi:)~fraccióñ1~V.:, de su Reglam -----.; ----------------

{~) ¡, • ' ------------::_.g+HP.------------------------
--- ÚNICq¡" (tres e oficio a la Directora
Institución;:~ base a los puntos señalad. 
---------------------------------------C
---Así lo t<oil!~ Rf,fl(Jm~. Agente del M

Espec'.al'.z%9.ftof Ru/?y,esti.gaci.~n de Deli
Espec lm

s

Periciales de la 

Subprocuraduría 

----- -

1. . ' 
'~ 
\ 
.~ 

\ 
'i 
'.i 
:.\ 
·~ 

l 
:~ 

'\ 
\. 
\ 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso. Colonia Guerrero. C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 00 00, ext. 8154, www.pgr.gob.mx 
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# .~ ~·.·~; $',~r 
ef~SUNTO: EL QUE SE l~ICA. 

. Méx'.co. ''F .. a 16 de Septiembre/ 2015. 

Q.F.I. SARA MONICA MEDINA ALEGRIA .. ~f '"' 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINAClfN 
DE SERVICIOS PERICIALES DE LA tNSrtfUCIÓN. 
P R E S E N T E. if. 

r.r· ,,,. i. 

En cumplimiento al acuerctfi dictado dentro de 1 • autos de la 
indagatoria al rubro citada, y con !lJndaflento en lo dispuesto los artículos 
16. 21 y 102 apartado "A" de la .Consflücíón Politica de los tactos Unidos 
Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal ~ontra la Delincuenci Organizada; 2 
fracción 11. 180 primer párrafo¡ 220~221 y 223 del Có o Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracció.: n 1 a1···.·.rt ... ado A), 20 y 22 frac · n 1 inciso d) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría ; · eneral de la Repú a. me permito 
solicitar a Usted se sirva designar ~ "~ritos en materia d.'.· FOTOGRAFIA, 
CRIMINALISTICA, VIDEO , INFORM~CA Y TELECOMU ' ACIONES, con 
carácter d~ URGENTE, para que etecfien las diligencias : rrespondientes 
a su materia. !~ 

Los peritos deberán presentarj~I día 17 de septi ; bre de la misma 
anualidad en: las instalacione~ de la ~gación de la Pro · 'aduría General de 
la Republica en Iguala Guerrero en pun¡·. de las 12:00 hora . 'por lo que una vez 
presentes en dichas instalaciones te ····. rán que ponerse !'. n contacto con el 
licenciado Ernesto. Osear Francisco Or as Delgado al telé. no 55 27 08 50 1 O. 

·-~i}! :ri . 

rJ: 11 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS 

EN MATERIA DE SECUESTRO 

112 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 
 . 

- - - En el Kilometto 107 de la Carretera 95, en municipio de Pue,-tte de lxtla, estado de 
Guerrero. siendotfas 13:00 trece horas del día (17) diecisiete de/septiembre (2015) de 
dos mil quince, pnte el suscrito Licenciado Francisco Cuauhtél]ioc Maurifto Cubas, en 
su carácter de/C. Agente del Ministerio Público de la FederaQión adscrito a la Unidad 
Especializada,•n Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializadét,en Investigación Especializada en Delincuenci• Organizada, quien ac
en forma legal con los testigos de Asistencia, quienes al fi al firman y DAN FE, 
constar qu.. comparece ante ésta autoridad el Ciudad o 

n calidad de testigo, a quien el suscrito proced a tomar la protesta para 
se conduzga con verdad en el desarrollo de la presente dir encia a intervenir en térmi
del artícul9 247 fracción 1 del Código Federal de Procedí ntos Penales, y una vez oído
y enteradi por sus generales dijo: llamarse como ha qu ado escrito, 

   
   

 

 
 en este acto se identifica con s

credential para votar con fotografía, expedida po~el . stítuto Federal Electoral, en la qu  
se aprtcia una fotografia a color que concuerdatto los rasgos fisonómicos de quien l
exhibe f.• documentos del cual se DA FE de tener, a vista, en términos del articulo 20
del Cddigo Federal de Procedimientos Pen8'es,f\ordenándose sea agregada a la
presentes actuaciones, copia fotostática previo iOOteto que se hizo con su original, mism
que se devuelve a quien la exhibe por así h.•berlj> solicitado y no haber impediment
legal para ello, quien la recibe de conformidad; J;eguídamente el suscrito procede 
hacerle saber el contenido del artículo 127 ois df!I Código Federal de Procedimiento
Penales, en el sentído de que tiene deredílo ¡nombrar abogado o persona de s
confianza, para que la asista en la presente dllige : cía, por lo cual una vez que ha tenid
pleno conocimiento de este derecho que la ley otorga, manifiesta que: NO ES S  
DES~·H'ACER DESIGNACION ALGUNA EN E TE MOMENTO. Asimismo se le hac  
deÍ CbN;~imiento el contenido el artículo 247 deC Código Federal de Procedimiento

")'; Penalés, a lo que manifestó estar enterado de lo anterior y que si es su dese
~~~~ir la pre.s~rite declaración ministerial. En ~(Quida y en relación al motivo de su 

··$i~:~~~~~~:~:-.~----_-_-_-_-_-_-_-_-_-ºecLARA-----í~~--------_-_-_ -_ -_-_ ~---_-_-_ -_-_-_-_ -_ -_ -_ -~ ~: --
.;'.'.~·:·'F{i-:~pue comriar:e~ de forma voluntaria y sinh}resión de ninguna índole. ante esta 
·:;/J~~sentación~oclal de la Federación, y quien '!"ja vez que se encuentra debidamente 
·:;:·.~S:!lrado del rpdtivo de su comparecencia desea rrl,Snifestar que solicita le sea recabada 
.. ::1"'Ja"'presente cteclaraéi6h éfr.~ritnera persona en rel cí6n a lo que sabe y le consta por lo 
.. .. que es mi desee;>, taijfic;at mr'declaración de fecha'¡\ de Junio de 2015, así mismo deseo 
·,; :~~m~~rfW1.hay nin~ún_hecho del que recu: de, más allá del que ya 'plasme en la 
· -' ·- tfét::I Ntt:f~ Ado' ~~o esta Represen n Social de la Federación procede a 
1J2;aobo~~ra~~    
    
   

  
  

. Acto seguido esta Representación ocial con fundamento en los 
articulos 180 y 249 del Código Federal de Procedi ·entos Penales procede a realizar 
preguntas especiales del modo siguiente PRIMERA..: ue diga el declarante  
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SUBPROCURADUR(A ESPECIALIZADA EN INVEJiGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADAif 

l. 

~· 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE GACION J=i7 

SÍÓll ~: .. .,:-i.r:l~toy,; ··· .... ',';',';'":·,·::~:'.:'jat A. P.: PGR/S . O/UEIDMS/001/2015 

Olltlíl• de    
 

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  

 A LA QUINTA.- Que diga el test'  
  

  
  

  
  

  
 A LA OCT A.- Que diga el declarante  

  
  

 
 acto .continúo esta Representación Socia e, la Federación pone a la vista el 

escrito de techa 26 de Septiembre del 2014, flrm o por et compareciente y exhibido por 
el apoderado legal de la ~mpresa Estrella Roja e ;  
en fecha 5 de Junio del 2015; a lo que el comp · iente manifiesta que:  

 
 
 

  
 Siendo todo 10' e tengo qu a 

vez que me fue leída la presente la ratifico en to . s y cada una al 
margen y al calce de la presente actuación."- - - -. - - - - - - - - -
- - - Con lo cual se da por terminada la presente iligencia firm
actuante y los testigos de asistencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - t.1->-!--k~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S E.- - - - - - -

,,,(~~, ..... ~. 
-;~:~ ~~·~. 
:.·.,1_,.,.-:-~\-~· . 

... ~. '._·~ :::~ :·:_.::~:.·! .. ·\\~. ': 
. ' ' . ·' ~ 

-.• ·: ~: ~- :.--- .;<< •/ .·.,· .,, 
EL COMPARE 



• 

• 

·~~·~{(· ~c\J~C IAKIA Ut: ::;t:üUKIUAU PUBLICA. 
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GUERRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 

Sección: 

Oficio: 

Expediente: 

Asunto: 

os Jurídicos y 
Derechos Hu·· 'nos. 

•\1: 

2710/2015 .... 
1 • 

A.P. PGR/SE ' /UEIDMS/01/2015. 

Chilpancingo, Gro 

C. LIC .. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

·f!k:.,..• 
AD~RITO A LA$.E.I.D.O. EN LA U.E.I.D.M.S. 
MEXICO, D.F. 

, 
Por instrucción del C. GENERAL BRIGADIER, D.E.M. 

Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero, con fund 'ente en el artículo 14, fracción 

II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Públi /.¡ Protección Civil del Estado de 

Guerrero, y en cumplimiento a su oficio número SEIDO/UE . MS/FE-D/11224/2015, de fecha 

veinticinco de agosto del 2015, deducido de la Averiguación P. via citada al rubro, por medio del 
\!: 

cual solicita se le remitan las fatigas de los elementos de Pro _tción Civil que se encontraban en 
' 

servicio el día 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala de l Independencia, Guerrero, adjunto 

al presente mt pernlíf9lemitir a usted las fatigas del pers 
que haya luga' . ,.,, 

¡. 
Sin otro partic

~A REPÚO
A.WADAE
':UENGÚ\ 

• ~~
,iu;r.i..1i:i¡r

GUERRERO ~ ..... ~,.,,!'.'

~:::~~~vº si:!.~~!~~ Juntas y Jun

UNIDAD DE ASUNTOS JU
y DERECHOS liUMA

C.c.p. Expediente. 
PAC/FMB/rnc. 

-----------·-·---.----·-·---·------

' ' . :: ; l ' ! ~ 1 • ' 

l de referencia, para los efectos a 

 

llS-
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GUERRERO 
GOalEAMO OEL ESTADO 

LIBAS V SOBERANO 

SECRETARÍA DE ~~· 
PROTECCIÓN CIVIL '-" Ü':1 118 r-

. ' ; ~ . .. ·.~"'. 
Juntas y Juntos Podem/f.' . 

Nº DE OFICIO: SPC/491/2015. " 

ASUNTO: El que se indica 

IERA¡ r.r· , , • ; ~ 
,, f' '.i· :_; !.'"~··· · -~, Chilpancingo de los Bravo, Gro., 27 de Ag. to del 2015 . 

. I~ UP.f{J( ,, • . • ! 
· . ,. .... ·':PJb 

/ Servf ·;· ·,. · . 
LIC.
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Y DERECHOS HUMAN0S DE LA SECRETARIA · m 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PRESENTE. 

En atención a su oficio Número 2644/2015 de fecha 26 de ag , to del presente año; 
mediante. el cual solicita copia certificada de las fatigas · e los elementos de 
protección civil que se encontraban en servicio el día 26 y 27 septiembre del 2014 
en la ciudad de iguala, guerrero, por así requerirlo el C. Age del Ministerio Público 
de la Federación. 

Sobre el particular renito adjuntas las copias certificadas;r e los documentos que 
sobre el tema en particular existen dentro de los archi' s de esta a mi cargo, 
tomando en con,sideración que se habían solicitado pre 
requerimiento mi Os ial. 

r-1 .... 
';;: 
o 

Sin otro particula . fvío un cordial saludo . 
. :~c¡i;··::l!t• 
[>:.;,;¡¿·. 
Cf:. 

Bouleva d Req~.l1:1.árez Cisneros, Colonia Villa Moderna 
C.P. 391¡ 4 ChÍ~c¡iM.P,, Gro. 

"!~~-.;: 
,•·,/:!:.~' r. 
~-i;, .. ,- ""' 
~--~ ' "%-
··ii;..~ --·~\~ <;;· li'f_'~ C.,,;: ~ ~ • • •• 
•• >I\' 'I\ ,.\ ·~ • ..; 

~~~l 
. -.~ ....... · .. ;::: ~.~;;m::1n1 ,~-¡~ .·. , •:I '',· \., l ·-4 ll.. .. , 'J-)1 

·.· .·.·:-;·;fr.~ z 13 Comunk · 

amente por ante diverso 

.. 

Tel. (01747) 47-1-25-34 
47 2-70-42 

secretariopcguerrero@gmail.com 
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DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

Nº DE OFICIO: 

ASUNTO: 

.:f'' 

)¡.o/ {:\\· 
·~f' \,; •.. 

... •e} 1~~,· · 
~·;¡; 

·i;¡¡.' ,,p ' 
SECRETARÍA DE -~·'°'ROTECCIÓN 
CIVIL ,:/f, 
COORDINACION #roN NORTE 

S/N 

EL.QUESEIJ 
' 

.,,,.. ·~::"" '"'''"t·'?" < .. , •. 'e.r ·:,\J Yh\.1h~H·•.\t/~ )~;: 

~,,,, 11rwn:cc16N e;;¡;;. Chilpancingo, Gro.,-· · 7 de Diciembre del 2014. 
ETARfADE 
ccróu·K;M 

LI
SUBSECRETARIO DE PROTECCION CIVIL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

·o de Octavia Paz" 

Jun 

En relación al oficio SPC/003/2014 de fecha 11 de diciem ,e del año en curso, en el cual 

solicita las fatigas y el parte de novedades de los dias 2 27 de septirmbre del 2014, le 

informo que en esta cpordinactt>.n. las fatigas solo se ha n cuando dan viaticas, lo que 

rea/is amos es un pase ~sta diarib. .• 

~~/:J 
A lo anterior anexo pas~fe lista y partes de novedades. 

C.c.p. ARCHNO. 

. • ·• • ¡. ;·,,. :r: 
·, ,• .• .,:1-"•'"'', 

"1.' 
- ·:·. ! ¡ ~-' "" . . . 

-~'· 
', ~/ .r 

r 
1 

1 ¡, 
1 ¡ 
! ¡ 

i 
! ' 
l. 

! : 
1 

i · 
i' 
I ·.' 
1' 

¡ · 
1. 

1 
1 

¡, 

1 
I: 

1 

1 ' ¡ 
! 
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SECRETARÍA DE 

CARGO 

COORDINADOR 

J. DEPA 

RfT 

BRIGADISTA 

BRIGADISTA 

BRIGADISTA 

BRIGADISTA 

... 

NOMBRE 

BRIGADISTA 

BRIGADISTA 

BRIGADISTA 

13 BRIGADISTA

14 BRIGADISTA

16 Rf

BRIGACW. 17 

18 BRIGAÍ)Í~~

19 BRIGADISTA

20 BRIGADISTA

21 BRIGADIST

22 BRIGADIST

23 BRIGAOIST

24 BRIGADIST

25 BRIGADIST

• 
REL,ACION DEL.PERSONAL DE LA SUBSECRETARIA Lit; PROTECCION CIVIL CIVIL ESTATAL 

PASE DE LISTA .REGION NORTE SEPTIEMBRE DE 2014 

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 :221: ~·3 24 25 26 27 28 29 30 2 3 4 5 6 7 8 
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............. -ECRETARfA DE FROTECClÓN ClV[L 
i·:-· .-. ~-· ·¡ 

:(;-;, 11~:~; 
. 'l.~\ ~~,, 

: ~, .•.. · Iguala de la Independencia, Gro., 
!}.. . .. .-.· 

PARA: 
. .

LIC

s&~~ttk~~A~O DE PROTECCIÓ~ CIVn.. 
ellos ; ~4,.: · 

DE: c¡;~3JEFE DE GRY

Cif6ROINACIÓW DE PROTECCIÓ~ CI\II~ · ESTATAL i ~~~f"F'~.._,~ 
REGIÓN NORTE.· 

Por este medio me permito informarle, que el día de hoy viern 
medio del despachador del C··4 iguala, nos informó que en 
independencia se habían suscitado varios incidentes y nos infor 

26 de _septiembre por 
ciudad de iguala de la 

on los siguiente. 

Siendo las 09:33 pm vía 066 se tuvo conocimiento que· en 1 calle juan n. Álvarez de la 
:olonia centro de la ciudad de iguala de· ·ra independencia se scucharon detonaciones de 
arma de fuego por lo que siendo las ·o9:47 pm se reportó · e en esa misma calle como 

~~!,!f~~nc.ia. a la altura de la tienda' oxxo se encontraba un asculino herido por arma de 
~t~~~Óporylo que se trasladó la ambulancia 061 de la cruz roj · iguala y lo traslado al hospital 
jf~erwral de iguala de la independencia. 

· Siendo las 10:06 pm. Nos reporta el encargado y cate rático de la ambulancia de la 
universidad tecnológica de iguala el c. franco que se tras daro_n a la calle juan n. Álvarez 

·de la misma colonia y cerca de del lugar donde se encont ba el lesionado que traslado la 
cruz roja iguala, ellos trasladaron a dos lesionados quien resultaron heridos por arma de 

I 
·fuego, mismos· que f~ron trasla_dados al hospital gener 1 de- la ciudad de iguala de la 

independencia. ~\ . · . . . . . 

A las jiJl.:SS: pm nos Uorta el C-4-·iguala que en la carret ra iguala-chilpancingo.a la altura · 
':je! crucero de santa !e!resa se en·cuentra un. autobús de I' empresa castro tours la cual se 

· centraba con vidriofcf~iff¿t~I interi?r se encontraba personas lesionada.s; se traslada 

• 
· la 49-F al lugar, estas.11J!>~S ~rtenec1an. al club depo ivo de futbol los avispones de la 
ciudad de ChilpancinQ:or:9osAdesionados son los siguie es. C.  

   
 

   
 

   
    

 ~:1-• 
. ~;fi'. '• +. 

::~'.;~; ~~ . 
. ~ .. ~ ·.·:· (t.,~· 

'.~¡,:' 
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e ~~ T I F\:it e A e I o N. - - - - Secretario 

e•; ccion iv1 e Esta o e uerrero, ·-, ace constar y. -d Ull~.~.
0

~ '~ e· 'l d 1 d d G 

~1~ ~ e E R T I F I e A - 1J~·;;IV - - - - - - - - : -
J·W;:i! 

Tc~ ·:;í~ 

Qu .;,"'i~s presentes copias fotostáticas, 
~ ..... 

foj a,s,,f,:Q.~il~·s.L'Cfºncuerdan en todas y ca 
{}.!, ,,,., L~ tlJ',1 JU l 

corberne:n~Hll~~'J\l~~ar1es, que obran en 1 

seog:reittaiíi.t~:rimum~ !que 

codaJ~~itg;es . :-:~r_::: ... ~a ciudad de 

Guerrero; a 27 de agosto del año 

·Dé- LA REPÚBLIC -\f• 
PECIALIZADA EN ' i 

EllilCUENCIA f 
DA , 
N JJ~VESTIGACIÓ/'\ 
)e'f'J,;it.UESTRO.< 
~{~ 
"·'''\-rt 
:.>);::~ f: 
.. ;~~ ·~ 

:~.:':/,:· 
. ~'· ... 

·•" 1 ,_ 111.:¡,1'r.i.L\' 
~'. .. _,,'\ J\L t.- P 

-· 

de ( 4) 

una de sus partes 

archivos de esta 

efectos legales 

de los Bravo, 

quince.-CONSTE.----

DO 



Así mismo en un kilómetro anterior aproxim amente se encontraba un taxi de la ruta 
iguala- Chilpancingo con número económico : 72 en el cual al parecer se encontraba una 
persona fallecida de sexo femenino. 

Así mismo el despachador de C-4 iguala sig 
información que se le restringe ya que di' 
sédena. 

sin más por el momento me despi9_0 de usted : 

GOBl!'RNO ~!L UlA[,U 

·CENTRO HEGION
A(MERGENC

fGUAL

. indagando sobre mas información pero existe 
información es manejada por personal de 

p11''JC('¡''-\I)¡' •,1;¡'; r•i;•1 
'\\ \, .1 .n .. .-~\U . .:il 

.Subprocum¡¡ría.1 
iiff:ví;nción cl~I ílélito 

o: .. ina di 

JEFE D
COORDI

·-"<Ii~ l..;1~.: 
:.iÓN Cíllll 

C.c.p. Lic. Andrés Gutiérrez Sánchez.- Director General de Atención a Em 
. C.c.p. lng. Vfctor Gabriel Flores Vele.- Director del Sistema de Normativld · 
C.c.p Lic. Merco Antonio Martlnez de alba - Subdirector del Área de Recu' 
C.c.p. Lic. Leocadlo Nieto Apieza.-'Subdlrector de Normetividad de Protecc 
C.c.p. Brlgadlsta. Renato Pila Pintor.- Encargado de la Dlreceión a Atención 
C.c.p'. Archivo/Minutario. 

". . ~ 

enclas }ioe,asttes.- Para su conocimiento.- Chllpancingo,. 
·r:iara su i:orioclmlent.ancingo, Gro. 

Humanos e Inventa ara su conocimiento.--~,, • ,. 
CMI.- Para su conocf to.- Ch.Jlpancing iij~ ·- · · ~ - . 
mergenclas.- Perá:& noclmilmtp.- G/jlJ ' 1 

". ». ; 
., J"' •• '>~.JA •' • • 

. : - -, ~/-: .· -_.f ~~\-:-" ~-i.~0éH 
,- -. ..:~\~§§:'',. hl';~~: '> 

• ºR~U--~;\,~iiJ;{] 
SUél"ROCURADi.'' , 

Pft~-~URÍA (;E~'~:R/ 
!JN.IDAt~~"h~11r•1w:. '' ' .. } 
1~ ~lFl~tft,!~l .~ " ~ , 1

'' '·:•. 

f '·\ 
¡ 

• 

• 
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CERTIFICACIÓN 

............ 

\ '.,•, ('fl\l!i:\Jl).\I) 

:~; •• ' 1· • .... 1 Ir.\( ·1n'\ 

.n•::';)_•,,r <H·flflt/!J!J~. 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta minutos a los veinte días de abril de dos 
mil dieciocho, el suscrito maestro   , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigació~ de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la i;f.ocuradurla General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al fina,!1;flrman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución ;P;,Olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales:---------- /ffe. --------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------cjftTIFICA------------------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son cfé fiel y exacta reproducción de su original y de las copias 
certi~cad~s que obran en el TOMO 137 de la !J~agatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: -----------i~:~ ------------------------------------------------------------
---1) OFICIO PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/1179~15 de dieciséis de septiembre , dirigido al Comisionado 
del Órgano Administrativo Desconcentrado dé'/Prevención, y Readaptación Social Federal, solicitando el :¡¡;., 
internamiento  extraída de la foja doscientos treinta y cinco (foja 235), 
copia fiel y exacta reproducción de su original.~-----------------------------------------------------------------
---2) ACUERDO DE DILIGENCIAS ORDENá~DO OFICIO solicitando designación de peritos en materia de 
fotografía, criminalística, video, informática:}V' telecomunicaciones para que realicen diligencias, de fecha 
dieciséis de septiembre de dos mil quince, .~raída de la foja doscientos treinta y seis (foja 236), copia fiel y 
exacta reproducción de su origina 1. ---------,~----------------------------------------------------------------------

.... "',i.,' 
---3) OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-C/7594/2~15 de dieciséis de septiembre de dos mil quince, con la finalidad 

'" de designación de peritos en materia de,;~tografía, criminalística, video, informática y telecomunicaciones 
para que realicen diligencias, extralda q~~a foja doscientos treinta y siete (foja 237), copia fiel y exacta 
reproducción de su original.--------------~---------------------------------------------------------------------
---4) AMPLIACIÓN DE DECLARACION ~' , de diecisiete de septiembre de 
dos mil quince, extraída de la foja dosci~mps ochenta a doscientos ochenta y uno (foja 280 a 281), copia fiel 
y exacta reproducción de su original.-----~\1--------------------------------------------------------------------
---5) OFICIO 2710/2015, de primero de]leptiembre de dos mil quince, suscrito por el licenciado Francisco 
Montesinos Baños, Jefe de la Unidadl~e Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado de Gueri:·~. mediante el cual remite fatigas de los elementos de protección 
civil que se encontraban en servicio el . . veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en Iguala 
de la Independencia, Guerrero, extraídS:'. e la foja cuatrocientas veintiuno a cuatrocientos veintisiete (foja 421 
a 427), copia fiel y exacta reproducción·. ~su original.--------------------------------------------------------------
--- Constante de un total de doce fojasf~tiles (12) copia fiel y exacta reproducción de su original, y una 
foja útil (01) en original de la presentih:ertificación lo que hace un total de trece fojas útiles (13), que 

\ ...... , 
se tuvo a la vista, de las cuales se da ffi~n términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. ----------------------------------fr-------;~--~-----------------------~--------------------------------------

~~~~~-í~-~~-~~~~~~--~--;i~~~--¡;;~~~;~~-~- · .···: ~3¡~: ~~-~~~~~-~~-~;--~-~~~-~~  
 adscritof a la Oficin · ,, , ·~P:~éj. de la Subpr~uraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Se)vicios a la C . . , . r:~~ .. ~
para debida constancia legal------------ ·.-'~s~~~~,,'t. ', ' ~~ ... -;_,;·:-.::'~ ;,.¡¡_;· 
----------------------------------------- · . --{~~ F
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Oficio: PGR/AIC/PFM/l.JAIORIDF/~J/1347212015 

·~·1t 

Méx.ico D.F. a 18 de *1>tíembre de 2015 
4• 

Asunto: Orden de Apre~ensión C~lida con Detenido. 

OS I 
MAULIPAS. ,J;  

En atención ~~iento Judicial emitido mediante oficio sin número, Reso~ '•'"''~ de fec
de 2014, mediante eJ·~f1>tt la Orden de Aprehensión en contr
relacionado con la ~-,Penal 123/2014--11, por su probable responsabilid 
DELINCUENCIA 01.t~DA, al respecto nos permitimos informar a Usted lo 

·:·.·· •• V::I . 

El dla de l~ae; •. et~tdo cumplimiento a la Orden de aprehensi 
cionado con la C.P. 12312014-11, dicha 

. rada en contra de  

avenida Paseo de la:>. . ~la::alttül del número 75, Colonia Guerrero, ' 
quedando a su di ~ iW el CENTRO FEDERAL bE REA 

ención que se llevó a cabo sobre la 
gación Cuauhtém®, Méx.ico, D.F .. 

"A NO", ca hacer mención que en ningún momento se vulneraron 
't11} do las medidas de seguridad necesarias para su traslado, s 

· os para su debido internamiento, se anexa Certificado Médº . ~ 

PTACION SOCIAL NUMERO 1 
garantlas individuales,ni sus derechos 

'nte se estuvo en espera de los trámites 
e Integridad Ffsica de la persona antes 

. Jtl 
ftf-i!1\~M!l.ento de su Selloria para los efectos legales a

. t•,$·Ht1iW 

• f 

..UMERO 1, "ALTIPLANO", -Para su conoeimienlO. electos legales y 
de n isposJciOn 

en el E 123#a01+ 
.. Presente 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaufipas. -

l . 

.Ptetente 
.... Presente 

Pre&ente 

i2i 
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CERTIFICACIÓN 

i .• ~ ~ •' 

.. '.' , .. ,('', lll ·,¡ \:\0~ . 

. \ .. ')\l!l"•df).\l) 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos a los veinte dias de abril de dos 
mil dieciocho, el suscrito maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de I~ Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procur~~uria General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica:de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales:-------------------.-~~""----------------------------------------------------
--------------------------------------------------------CERTIFlCA---------------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fi~.y exacta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 150 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: --------------------i~~----------------------------------------------------------
---1) OFICIO PGR/AIC/PFM/UAIOR/DF/AMJ/13472/at1S del dieciocho de septiembre de dos mil quince, 
por el que se da por cumplida Orden de Aprehenfif.~n de  extraída de la 
foja sesenta y cuatro (foja 64), copia fiel y exacta re~ucción de su original.-------------------------------
--- Constante de un total de una foja útil (01) cog~~fiel y exacta reproducción de su original, y una foja 
útil (01) en original de la presente certificación¡~t:'ue hace un total de dos fojas útiles (02), que se tuvo 
a la vista, de las cuales se da fe en términos del a~~lo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.--
-------------------------------------------------------Gl'O N S TE------------------------------------------------:-'; r~··~ 

---Así, lo acordó y firma el suscrito Agente def,~inisterio Público de la Federación,  
 adscrito a la Oficina de ln~ligación 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidft1 quien éi!
para debida constancia legal.----------------"'--~ '· ---. . ~va--, 
-------------------------€-'F-,.._---------~~-~""t'e - ,_ . OS fr, -··:..--:.- '~-'~, 

~rr: ~ "~\\ -• 
•·tY. JiJ 
~/.,

~/
> 

í~ 
.Mn
' :
~~

... 

' 1 ! "'.' l 1 l{l'Pl"il'LV'\ ·' ' ¡)¡', .;\ ', ¡\,¡ 

Derechos Humanos, 
)ervicios a la Comunidad 
:westigación 

Oficina ,1Jesusac1vn 
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S11hp1·0('11raduri11 bpel'i11lilath1 en h1v,slig11di111 tlt• 
• ... Ul•li111:11enda Or11:111iz111l:1 

llnidníl ~',~l>(éinlizaclu t'n h1\e~tiJ,!11ciú11 de l>rlitm 1•11 

!\llllt>ria de S1•e11rqrn 

A.P: PGR1s¡ifoo1UEIDMS/001/2015 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN MINISTERIALÁE 
. el i-3'3" 

!.i 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo .las ~:00 doce horas del día 

dos de Octubre de dos mil quince, ante el suscrito Ernest~scar Francisco Ornelas 

Delgado, Agente del Ministerio Público de la Federatfón, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Mcfria de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de DEÍhcuencia Organizada, quien 

actúa en forma legal con los testigos de Asistencia qje al final firman y dan fe, de 

que comparece en calidad de Testigo  , quien se 

identifica con su identificación de la empresa de Í~ trabajo de Costa Une, co

número de emp'~~po . expedida a su favf  

cual en términdf ;l''J articulo, 206 y 208 se da fe Je tener a la vista y se orden

nno~ ,,,/:' agregar copia ~rtj;O~ada de, la misma y se ~rdef'a devolver a su portador; ac

<!: .. :.._.seguido se le PROTESTA pára conducirse con ~&rdad en la diligencia que va 

:-:- . .·. i~tervenir, advart···.~d.·.º~,:;+~\ié~Ínos de lo dispuestt·.·.:' orlos artículos 118. 119 y 
: ... "fracción 1, del cit~QQJ~.6,~i~9 Federal de Procedi,, 1entos Penales, de las penas

~: ·.. que incurren quiene~kd~elaran con falsedad ant .· utoridad diversa a la judicial

f · •. :l!l!!rcicifl'A de sus funciones, asi como tambif se Je infonna acerca de

r~.. ' · - 'trascendencia jurídica del acto que realiza ;~Y sobre las modalidades 

~: ... ." · . _}rocé~ento. El declarante manifiesta quedar tbidamente enterado y notific

de lo anterior y que esos derechos los hará valer "· el momento en que lo consid

procedente; y protestado que fue en términos de y y notificada de la trascende

del acto jurldico que realiza sobre las-penas en., ue incurren quienes se produ

falsamente ante las autoridades, la persona de r. erencia, protestó conducirse co

verdad y estar consciente de la trascendencil jurídica que en este acto s

desarrolla, ante lo cual el C  asimismo se le hac

saber el derecho que le confiere el artículo del Código Federal d

Procedimientos Penales en el sentido de que, si 1~1~esea, podrá nombrar abogad

partic~,~r p~ra que lo asista durante la presente d{)Jgencia al respecto manifiest

que e~ft-o$seo nombrar como su abogado particulf  al Lic. ., .. ., .  

~(~ara que lo asista en la presente diligenct\ .. y y al Lic. 

 adscrito a la Segunda Visitadutlr General de la Comisió

Nacion~I ~~ ~ ~:~i1~\a Humanos quien a petición del ~pareciente fungirá com

observ~~~;.~-~~r~7sente diligencia Ministerial; continua~o con el uso de la voz 

compa~E;r~~~ ~~iesta quedar debidamente enterado Y.·notificado respecto a l. ' .......... .. 
antes ~m·~·~~~Rado; y una vez que lo hubo oído y protestado que fue, por sus 

•.. ,'.)f .• ,., ........ . 
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S11hpr11rnr111l11ri11 E~J>ecinlizad:i en l11H·~ti1p1riíin de 
t>elint:uencin Orgnniz11d11 

l!nidnd E~tlN'Íllliz11d11 1:n ln\·estigacitin de l>l•litn~ ''n 
M1lleri11 de Sec·uei.tro 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O:- - - - - - - - - - - - "" - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha quedado y de generales ya conocidos por estar reproducidos 

en la presente indagatoria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A continuación y una vez que el compareciente ha rfinifestado conducirse con 

verdad y enterado que ha sido de las penas que se ap\)$ban a los que declaran con 

falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en :Íjercicio de sus funciones, y 

una vez que menciono que nombraba como su abogado al Lic.  

 para que lo asista en la presente diligencia, por lo cual y 

encontrándose presente en el lugar que se practi~ esta diligencia el licenciado 

, quien es llamado P:$ra los efectos de la notificación 

del~~_s;gg..~ntes dicho ~~I~en su caso, su aceptación y protesta comparece el r . ···. ·, abogado.- - i_ - - ,:;.·:~~ - - - .. :~' ~:·1 _ -----------7 - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 - - - Enseguid¡f·.:~ ,n la misma fecha, se. presenta ante el suscrito, el licenciado 

f. . , quien se ittentifica con su cedula profesional 

L número  'ª~~~a su favor por la Secretaria de Educación Pública

J · ; i.~ual'.éf9uontie~~·1o~~~tografia blanco y negro, cuyos rasgos faciales concuer

1 -.con los de su;pr~~U\~O'\!, documento del que·.se da fe de tener a la vista

t.érminó,Ct8e los articulas 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penal
.... , 
que, previo su cotejo, se agrega en copia fotostátiqa a la presente, devolviéndos

original a su oferente por asl solicitarlo y no existir impedimento legal para 

procediéndose a protestar al compareciente, en términos de lo dispuesto po

artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, se le advierte de

penas en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad distinta d

judicial, .en ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por la fracción 1 del 

articulo 247 del Código Penal Federal y, por sus generales, - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como a quedado escrito, 

  
 

  
     

  

 T¡T¡'l!ff'lff(I ;.i:l.l _tUJ. · - - - - _ - ___________________________________ _ 

- - - Qy~~~Jj~~~~~~~:nombramiento que de su persona, hace, uso de la voz y 
·• ..,l, 1• 10.·!i..: .,,('J ... :.,.' 

manifiest~ ~_xpr.~.samente que acepta el nombramiento conferido y protesta su fiel y 
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A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 .1-2-& 
legal desempeño durante el tiempo que dure la presertte diligencia, siendo todo lo 

que tiene que decir, al término de la presente dili~nGfa, la firma al margen y calce 

para la debida constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -------- - -- - - - - -- ---- - - - - --- -.- -~:- - ------ - - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida y en la misma fecha, se presentai'Bnte el suscrito y a petición de 

parte del compareciente, quien fungirá como obseJ\tador el Lic.  

 Director de Área, adscrito'.~ la Segunda Visitaduria General 
' 

de la Comisión Nacional de los Derechos ~manos, quien se identifica con 

credencial de la Comisión Nacional de los t)ere4tios Humanos, con número de folio 

 la cual que contiene una fotografía a· col~, cuyos rasgos faciales concuerdan 

con los de su presentante, documento del te se da fe de tener a la vista en 

términos de lo$ articulas 1 ~ y 208 del Código ·.· deral de Procedimientos Penales y

que, previQsu .. qotejo, se agrega en copia foto ' .. ática a la presente, devolviéndose el 
' ·; , A ... .-.·.~- .• · 30 

• .• original a s'u ofér~nte por así solicitarlo y no 4xistir impedimento legal para ello, en 

· consecuen~ia ·.Y toda vez que el observatlor únicamente se avocara úni

exclusivament~ ·: ~;;·.pbservar que se resdeten los Derechos Humanos

1 • compareciente, y. rió ~a,r~. uso de la voz, se ~ hace del conocimiento los alca

1
• r .. , .~el- an~~ylo 1a -de'.:4a-\,ley Feder~ Contr~ la Delincuencia Organizada, 

. • ,l 

,H~~' ', ~:~~=;~~;:~~~ ~~; ~~~~~~~;e~;~~~: t :~ -p~~;;a~ -h~~.- ~~~ ~~ - ,~ •
í~Sli:,· '¡;,anifiesta expresamente quedar enterado l1 contenido del articulo 13 de la Ley 

Federal Contra la Delincuen~ia Organizada, \iendo todo lo que tiene que decir, al 

término de la presente diligencia, la firma,al margen y calce para la debida 

constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... lr -- --- -- ---- - -- - ---- - - -- - - -
- - - Continuando con el uso de la voz y una v. que lo hubo oído y protestado que

fue el compareciente manifiesta que en relació~ a los hechos que se investigan: - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R~:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Q~ •...... mparezco ante esta: Representación ~acial de la Federación de forma

libre y ... ,. ·a para ampliar rrit declaración de lt>s hechos ocurridos los dlas 26 y
.'.~~:' "" 

27 de ~re del 2014, al respecto es mi de,eo manifestar lo siguiente: 

    
   

    

 

.¡35 
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A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

 

         

   

 

 

 

 

   

 

  

   
 

   

     

 
   

   

 

 

d

  

  

 

 

 

  

 

  todo 

 

 

  

  
  

   a que  
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A.P: PGR/SEIDQIUEIDMS/001/2015 1-2-8 
de la  

   

 

 

   

 

 
 

 

 

 

 

  , por 1# que  

   

   

 

  

 

 a ya que por \

 

 

  

 

 

  
~< 

   
 

   
  

  

 

 

  
'·Jl ,~ 11' ~ 
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     a qué 
•• 1 

   
   

 

      
    

     
 

; por lo que
' 

  

  
   

 
  

  

  

  
    

  
r.,.os tiUif1~I'' • vt t< ... 11 , , 
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, por lo que en est 
1 

•• cto solicito  

  

 

   

  
    

 , al respecto quiero 
~· ' , 

· ·. '; notar que  
  

  
    

  

 

  

 
  

  
a   

   

   
   

    

   
 

  

   
 

 

  

: NUMERO 1: "  
'-''-'' 
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", r,IUMERO  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

 , NUMERO 10: "  

 
 

     

   

  

 

  

NUMERO 13: "
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".-

- - - Continuando con la diligencia y con fundamento en el arttculo 249 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, esta Representación S0cial de la Federación 

procede a realizar preguntas especiales siendo la PRIMERA}-Que diga el declarante 

  

 

     

 

 ; CUART AiOue diga el declarante si 

   

 

   

 

    
 

   

  

 
 

 

      

 SEPTIMA: Que diga 
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 DECIMA PRIMERA: Que diga el decíinante 

   

    
    

    
  

  
     

   
  

; siendo t~das las preguntas que e
> '.·'" 

:. · .,,~ AUtoridad formula.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
: .,_~;. ), 

{t ~ ... - VISTO el contenido de la presente declaración y·1pe las diversas constanci

t~~~ · 'que obran en la presente Averiguación Previa, de dond~ se desprende la necesida

n 1 1 r,rde ·c0ntart·COn la muestra de· escritura del compareéiente a continuación se 
' .. ''.'. -' 

pregunta y se le explica al compareciente los alcances juridicos y de la diligencia 

ministeri~I de la aportación de muestra de escritura 'a lo que el compareciente 
:~~ 

manifiesta qt:Je es su deseo aporta, de manera voluntaria sin que medie algún medio 
_..., -t'-

de presión, muestra de escritura para los efectos legales a que haya lugar; por lo 

que en este acto se solicita perito en materia de Grafoscopia para que recabe la 

muestra de escritura del compare~nte.- - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,. 

- - - Continuando con la diligencia Ministerial se procede a dar el uso de ta Voz al 

, abogado que.asiste al compareciente 
,•/.,._ 

manifesta~. lo siguiente: Unicamente solicito a esta Unidad Especializada se ., .... ,,..~ 

indague m-iia detalle respecto del documento que se te adjudica en cuanto a su 
,·f <.fu 

contenido,.~ mi representado. ya que como lo ha set'lalado en las diversas 
? 

intervenciones ante esta Autoridad y como aprecia a simple vista que el doc~mento 

·

    
:.;c, :1 !~ C('rnw 
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 siendo todo lo que deseo 

manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,,_ - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Continuando con el uso de la voz el comparecieitte manifiesta que es todo lo 

que desea manifestar previa lectura de la presefíte diligencia el declarante la 
·f" 

ratifica en todas y cada una de sus partes, ~stampaído su firma 
~ 

margen y al caJ.ée de la presente para constancia le~al, ante el p

y testigos de a$istencia con quienes actúa-y da fe<~~ - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - -O A M O S F ,EE. - - - - - - - -
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de Procedimientos Penales ---------------------:L--------------------------------------------------------------------
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--Así, lo acordó y firma el suscrito Agente k.~el Ministerio Público de la Federación,  
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de l.aboratorios Cnmlflalísticos. 

. " Departamento de CrimtMliSlica de Campo 

1 ~ • 1 >\ : < t • t 1 I· í • l ""· FOUO: 78763. 
AP .: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

b'-5 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2015. 

2015, año del Gener~o José María Morelos v Pavón" 

LIC : 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ,;;O 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG~ION ~ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO. ,~'! ·:11 

('o PRESENTE. l-. ~lo··~ 
¡it~' ~ .. 

El que suscribe, Perito Oficial en materia d,J: Criminalístlca de '-Qi ............ 

esta Coordinación General de Servic
con la Averiguación Previa citada al 

1 
• 
! 

ANTECEDENTES. 
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P~NTEAMIENTO DEL PROB~A. Del contenido de su petición se desprenden 
planteamiento a resolver es el ~guiente: • ... a efecto de que hagan una reconstrucci
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PGR Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Crlminalíslícos. 

Departa!TI(!oto de CriminalistK:a de Campo. 

FOLIO: 78763. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

 
" 

' 
MÉTODO DE ESTUDIO:  
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ESTUDIO DE GABINETE: ,i~· 
A) material de estudio ,:ff, i' 
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B) Análisis de las document4es técnicas: 
,.:;. 
i':l 
·:J. 
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Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Crirninalisticos 

Departamento de CrirnínalístíGI de Campo. 

FOLIO: 78763. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 
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"UBICACIÓN DEL LUGAR BAJO INVESTIGACION 
 
 
 
 

 

DESCRIPCION DEL LUGAR BAJO INSPECCION 
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LESIONES. HERIDAS Y CARACTERISTICAS DEa,..~lJERPO 
"  ;'' 
( ... ) Lesiones y heridas. , 
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DESCONOCIDO ·' 
. ( ... ) Lesiones y heridas. l ~, 
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Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratonos Cnmm~listicos 

Departamento de Crimmallstíca dr Campo 

FOLIO: 78763. 
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Indicio 5:  
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Coordinación General de Servicios Periciales. PGR ~-' . Dir~cción General de laboratorios Crirninalisticos 
• •· •' Dcp~rtamento de Criminalística de Campo 

FOLIO: 78763. 
AP .: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 1: 
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Búsqueda de indicios: )f . 
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PGR Coordinación GcnNal de Servicios Periciales. 
D'1rccrión General de labor.ltonos Cnrrnnalisticos. 

Departamento de Críminalistica de Campo 

Ji' f,'\ .·'I>' 1 '·IH' FOLIO: 78763. 
AP .: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 

4) Indicio 4:  
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~~NCLUSIONES: ~ ~1¡ 
PRIMERA:  

   
     

          
      
   
     
     

  
  

oe~a\l;vm~ ;~· · •,, 
~l.(j __ ~~:tt-~" ,Í~ :·; •• 

A)  
  526/2014, 631/2014, 

002/2014, 10584/2014, y el lttamen de Criminalística de Campo de la AP.: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015. e$te último emitido el 25 de septiembre de 2015; asi
como en observación que llevo a ca&o el suscrito en el lugar de investigación técnica el 2 4
de septiembre de 2015, como resptsta a un pedimento ministerial. 
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PGR l . 

CONSIDERACIONES: 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección Gr.nl!ral de Laboratorios Crimmali~t1cos 

Departamento tic Criminalistica de Campo 
FOLIO: 78763. 

AP.: PGRISEIDO/UEIDMS/001/2015 
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3. Por lo que respecta    
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Aten!p.~J~Qr..~xµuesto, ~~ ll~ a las si_guiérites.: 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Óíreccíón C.enNal de laboratorios Criminalísticos 

Departamento de Crimin.1~stica de Campo 

FOLIO: 78763. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 
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Se anexa croquis simple, ilustrativo, #fl escalas, de diferentes vistas del lugar de investigación 
técn~· a. .>: ;,. 
Visto eno. ~'. 
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CERTIFICACIÓN 

.. o· . · .. : t.·.º. '. ,· , , "¡. :"; l1 \ ll 
. "Q"1. ',i;. \{"J()'\ 

.. , · ~ '· • : - • ... , · , ~ 1 :: n n 1 ·111 1 " 

,,,. 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas a los veinte días de abril de dos mil dieciocho, el 
suscrito maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocur¡;¡duria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~ral de la República, quien actúa en forma legal 
con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe,,,Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:----------------------------~-----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------C ERTIFJ,CA------------------------------------------------------
- - - Que las presente(s) copia(s) fotostática(s), son cqpia fiel y exacta reproducción de su original y de las 
copias certificadas que obran en el TOMO 152 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: -------------i~-----------------------------------------------------
---1) DICTAMEN en ESPECIALIDAD DE CRIMIN.~~JSTICA DE CAMPO FOLIO 78763 de veinticinco de 
septiembre de dos mil quince, extraídas de las fol@s siete a veintitrés (fojas 07 a 23), copia fiel y exacta 
reproducción de su orig i nal.--------------------------4::.._-----------------------------------------------
--- Constante de un total diecisiete fojas útiles4of7), copia fiel y exacta reproducción de su original, y 
una foja útil (01) en original de la presente c~lficación lo que hace un total de dieciocho fojas útiles 
(18), que se tuvo a la vista, de las cuales se~ fe en términos del articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.-------------------~.:..------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------#~e O N S T E------------------------------------------------
---As í, lo acordó y firma el suscrito Agente g~{ Ministerio Público de la Federación,  

 adscrito a la Oficina de¡· · 'estigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevenci~n del Delito _Y Servicios a la Comu '.' d, quien
para debida constancia legal.---------------r ,;·---------
------------------------------------------------ "'" ---DAMOe• . f. . . 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organi7.ada 

Unidad Espcciali7..ada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro. 
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A.P: PGR/SIEDO/UEIDMS/001/2015. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE   
(TESTIGO) 

··-~-:~~·';.'.\\~: ... c. .•• .._, . ,,_.,: 

~ll¡n ·~.ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con treinta mi./¡,,., dél dla trece de 

':~lfre de dos mil quince, el suscrito Licenciado   gente del Ministerio 

ifJ'lico de la Federación. adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d ' litos en Materia de 

;l:cuestro d.e la Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuenci ,Orgar1izáda, actuando 

·!m.~~~Qbfi'J¡ asistencia de dos testigos que al final firman y dan fe. con funda :' nto en lo.dispuesto por 

;~Uoatl®::t,6. 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Polltica de los Estados,Íflidos Mexicanos; 1º, 2º. 

<a.11>13,ie~i~ey Federal contra la Delincuencia Organizada; 1º, fracción 1, 2°,).,!f~cciones·ll y XI, 15, 16 y 
}"·"'' 

•*Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º. 4º. fracción 1, inciso ~r.isub incisos b) y c) y 11 . 

fracción l. incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la '~blica, en relación con el 
.{·> ¡' 

27 y 28 de su Reglamento, comparece, , hacifmqosele sjber de las penas 
t ' . 

en que ill~~~ren los falsos declarantes, mismas que se encuentran previstas¡~" ~I artic~lo 247 del Código 

Penal Fe~.-raÍi.y una vez que lo hubo oido y protestado que fue. mismo que ~n este ¡··. ento se identifica 

con Crede~~iái. para Votar. con número de folio  expedida ~r e(enton. s Instituto Federal 

Electoral, en la cual al lado derecho presenta un fotografia a color, concordft'tdo !Os ra s fisonómicos con 

el compareciente. por sus generales DIJO: llamarse como ha quedo escrtt4;'   

  

  
 

  

  

asl mis11\4\t se.le'· 8aber el derecho que 
,•; 

le otorga el articulo 127-Bis del Código Federal de Procedimientos Penates, .. el sentido de nombrar 

abogado para que lo asista en el desatroll<> de. la presente diligencia y al resp manifiesta que enterado 

de ese derecho que la ley le otorga, setlala que por el momento no es necesari . . renuncia a ese derecho . ' 
por lo que examinado como corresponde. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - O E C LA. R A - - - - - - - - ·:~ - - - - _Ji_ -----------------
- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación v~ntariamente a :fin de manifestar lo 

que se y me consta, respecto de los hechos ocurridos el dia veintiséis (fe septiembre del·dos mil catorce, y 

es mi deseo manifestar lo siguiente:    
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A.P: PGR/SIEDO/UEIDMS/001 /2015. 
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que declarar; ~re~,i~ Í~ctura de su· dicho, y conforme con su

yara la de~ci~'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;~~~~~~- -~··~ ~./~ ~·~·: _ - - - - - - - - -·-- - - -- O AMOS FE

''- ·.í:W) "'iTI 

¡¡.~l: ·:.r.a:.t EL DECLARANTE ~; 
l.~·, :C. , ... 
t-:f;~~~.·· 

\ER:\:. :ñJ~~t~~ 
dt· f)..:':r'~H~tf;lll os. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de -s:i:t.,~ 
Delincuencia Organizadaa ·~ 1 f 85 .. ··"ff.''"*;;.'rd'>-~ifl,,~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos rf' ~ 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEl,O/UEIDMS/01/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RESERVA DE tbENTIDAD 
DEL DECLARANTE  

 

--- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las diez hpras con treinta minutos del 
día veintidós de octubre de dos mil quince, ante el licenciado.  del 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito, a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la SObprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuem::ia _Oi:ganizad~ quien actúa legalmente con 
:tr.stigos de as.~t~n~ que al finaUirínan y d~n fe; con fun~ámento por lo c:Jispuesto en los 
.~os 16, 21 y 102, apar;tado "A", de la Constitución ;R:blfJica-de los Estados Unidos 
~~1os; 1, 2, 7, 8, 11, 13, 14 y 34 de la Ley F~deral contra la Delíncue,~cia Organizada; 
;~!.~i#á¿ción ll, 15, 1~. 26,,113, 123, 134, 141, 168, 180, 208 y 209, del C'ódigo Federal de 
:.PrbceqÍmientos Penaíes; 1, 27, 32 fn~cciones N y VH, y 4~ fracción 11 dé. la Ley General 
;eara Prevenfry Sancicmar los-Delitos en MatE~ria'~e ~epuestr(), reglamentaria de la fracción 
'XXI del artículo 73 de"la Constitúbión Política.de los;Estado.s,Unidos· Mexicanos; 1, 5, 7, 12 
,frac.cienes. VII, VIII, X, XII: 46, 47; y- ,12~ de la Let}G~neral :de Victimas; 1 , 2, 3, 4 fracción 1 
~;~~ .1(~<~~~ ·9p~~l_ca de la Procuradu~í~; General ~.e. ta Rep!H~a; 1 ,3 y '~ d~I ~egtamento 
;,q!.Ja. ~7i~~~1ca de}a Procuradt.ma Gener1 de fa RepJ.ibltca; y en ~.~pltm1en~o por lo 
~.:(ii1~é~~htn11értacuerdo A/018/01. del· C. Pro~rad,or Gen~t'al de la Rep~bhca publicado en 
· ·e~'~ Oficial de la Federacion el treinta -e fl'larzo dél;año dos mi~::uno, en donde se 
de,~inan los lineam.ientos que .deberá. fegl'Íir ~l Agérrte del Mirnslerio Publico de la 
F~d~líación respecto de las garantías de laífvictimas u;ofendidos por los'iielitos; comparece 

. qÜien·mjnifiesta ser ;cte  
    

 
    

          
 

 misma que de conformidad 
con el diverso 16, 26 y 208 de la Lef Adjetfüa ~éJa materia y fuero se~;da fe de tener a la 
vista eri original; agregándose copit' certificada .de la miema a las pre~~ntes actuaciones 
para que obre goma corresponda y #evolviénde>le el c0rigi0al al comparé~íente por ser de su 
uso personal y necesario,    

    ser de nacionalidad 
·. 

       
 

   
 
 

  
, misma que de conformidad con el 

diverso 16, 26 ~;~~~de la Ley Adjetiva de I~ materia y fuero se da fe de tener a la vista en 
original, agreg~ri~~ copia certificada de la'misma a las presentes actuaciones para que 
obre como corr~:~nda y devolviéndole el :original a la compareciente por ser de su uso 
personal y ne~rio, compareciente que hace del conocimiento de esta Fiscalía de la 
Federación qúe es su deseo que declare su menor hijo SIEMPRE Y CUANDO SE 
RESERVEN SU~~~A.ftff~~m.~ERALES E IDENTIDAD, toda vez que la inforll.lación que 
proporcionará tj6i~~f.~!:~.,,~~peclaración ministerial se encuentra relacionada con los hechos 
cometidos en··a9·r.~V,i9.·~~:~~y.hüp, hechos ocurridos el día veintiséis de septiembre del año 
dos mil catorce, ·en ef Municipio de Iguala, Estado de Guerrero, por lo que existe el temor 
de que haya represalias en su contra o en contra de algún miembro de su familia. -----------



-· \ 

PGR !: ,. 
\, 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada1 O 186 ?_ 

w .--a-m JlROCUl<i\()l)J.;tA (i~Nl:RAL Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
llf l.A IH.l'Ulil WA en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/fEIDO/UEIDMS/01/2015. 

-------- En Vista de lo manifestado por   
 Z y a fin de no vulnerar sl$ derechos humanos, así como 

respetar y hacer· valer sus potestades tanto constit~cionales como legales... esta 
Representación Social de la Federación, por la seguridad '.del compareciente y aten<;:liendo 
a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Federal contra la Delincuencia Orgapizada, 
adminiculado con los diversos 27 de la Ley General para Prevenir y Sancionar losiDelitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XX1 del artículo 73 de la Constitución 
Política de :lps«•Estadps Unidos Mexicanos, 123 del Código Federal de Procedimientos 
éB:h~e,~ y 12 de la Ley General de Víctimas, es de acordar y ordenar resgl;jardar su 
~~Jitfá$l,, pues se trata de u11a víctima denÚo de: la indagatoria en la que se investigan 
!':;•J\..,' ·'1\-",1~ '. {p.\ ' . - ., ' 

ªéQ~~de alto impacto como lo es el ilícito de Pelincuenci.a .Organ,izada y Secu~stro, cuya 
ibfoftrl~dltm con la que cuenta y que proporcionara a esta Fiscatla de la Federación nos 
-. : . - ·. - •. ·:-:. -~~.· .-

~~ril'.~~yor claridad para desarticular a la empresa criminal que se investiga en !a presente, 
:pues así se desprende de las diligencias miniSteriales que obran en la indagatpria, ya que 
.el. compar~~ ~e encuentra con calidad de víctima, en la presente investiga'~ión, y dado 
el d~lito<"tfé~-~{f(fl¡h,pacto qu'e;:conmocion~,y vulnera el .tejido social, asimismo vulnera la 
-~~stabilidad W61é~1. se concluye· que la .Pé.l!Q:rosict¡id:de la Qrganizáción involucraija es de alto 
im Pacta: :;lJ~~ .. -L.:.2~------------~----~··-~-~~~~ ... ---~--~-~:.....+---~-_: ______ ~---~-----~1---.------------
~~- ~o~t¡ue con fundamento por lo·~ablecido en el· ~r:tlc,ulo 14 de laJ~ey ffederal contra 
la DeJincuem~iapr~anizada1concat~ado con,'el c;tiyersg.27 ?eíla Ley G,enerafrpara Prevenir 
y Sancionar los Deli~o.s; en Mateti-· dé ·SeGúestro, Reglamentaria de lá frA'cción XXI del 
artículo 73 de laConstitu~ión Polit1eadefü~·~st~dos Unidps Mexicanos, y d9n el pr9p6sito 
de evitar.,poner efl ries·go la intefidadffsi9a,y'-p·s1col6gica de la víctrma<y d+ás familiares 
direct~~'.-.i,ndlrectos por rendir~·testinionio én.contra·d~los miembro~·de ~Organización 
Crtm!j.81 cl,Í:ie se•inv~stigan dénJo de. la p~Eis~hte Averlgt:ta(:lión Previa,.• e~á ,jepresentadón 
S~ci~e~'a Federatión consi~ra hece-sarichomar las·rf1~dldas necesanas;Ipara mantener, 
apartlr~tfo este momento y, en: adelante, bajo reserva tanto la identidad cortfb los generales 
de la referida vi.e.tima; lo que se.adminicula con,lo estaJ.llecido por el artículo 123 del Código 
Fed~et~)~rocedimientos E?enales, en don.de se éstlptl~ .que el Agent~ del.Ministerio 
Pubt~¡~~ .. :1,fi. ~~~eración 4ic:tará toda.s l~s medid~s ·Y 'pfovjdencias 'T~cesarias para 
propo~QfJE-Y gárántizar la seguridad tanto de. la víctima:.como -de famif~res, así como 
evitar todo.acto:de molestia: o amenaza en su ,contra; argumentos que s~:,~nlazan por lo 
dispuesto en las fracciones VII, VIII y X del artículo •:12 de Iª Ley General ~~ Víctimas, por 

 
   

. ------------------"':-------------------
---- Ante estas circunstancias, resulta procedeote"que_ ésta declaración y las que rinda el 
compareciente en adelante,    

 
 
 

   
 

     
   
     

   
.nombre 

sea testado para r'~~g(J~at Su seguridad.-----------------------------------------------------i::---------
--- Por todo lo antef~. esta Representación Social de la Federación determinó RESERVAR 
LA IDENTIDAD del d~clarante por cuestiones de su seguridad y la de su familia, pues su 
declaración al ser pieza clave para el esclarecimiento de los hechos ilícitos que nos atañen, 
existe la presunción fundada que las personas que perpetraron materialmente los delitos 
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que se investigan son sumamente violentas por cometer delitos de alto impacto, y por hacer 
de los delitos que se investigan su modus vivendi para obtener ingresos monetarios, ello 
con fundamento por lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de· la 
Constitución PQlítiCa·~e los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 8, 11, 13, 14 y 34 de la Ley 
Federal contra láDelincuencia Organizada; 1, 2 fracción 11, 15, 16, 113, 123, 134, 141 >;168 

,':::Y: H~Qdel Código Feperal de Procedimientos Penales; 1, 27, 32 fracciones IV y Vll,'y 43 
~~ft~~~9éJ9~j1 de la Ley c?eneral para Prevenir y Sancionar los delitos en Materia de Secuestro, 
>F~.f~ri).~taria del frácción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
~-:Ui'lf~ Mexicanos; 1, 5, 7, 12 fracciones VII, VIII, X, XII, 46, 47, y 122, de la Ley General 
· : deVictimas; 1, 2, 3, 4 fracción, 1 'f 33 de la. Léy Or~anica de la Procuraduría General de la 

:::H_. ~pqb_l\f~i·:P.~}¡:[r}l·R2 del Reg}a.·niehto·de la Ley Orgánica de l.aProcuraduría General de la 
•-, ;f~~pµbhc¡;~; .~s~ coi'tio por lo dispuesto en el acuerdo A/018/011'del C. Procurador General de 
, ·)~

1

,:R~PAblJ#~1• 1~u~A~do en el Diario Oficial de la Fede~ación el treinta de marzo dei año dos 

;~:.1írif~~~:
1p6tlS 1~á~ se acuerda la   
  ----~----.,----.,--;----------..:---------------------:,---------------

___________ .:_.._ ____________ .;~------~"'-·-...... ~ ... --·A· C U ··E R O A,L---,..---------------------------~--------------

----PRtME;Ro:- Se autoriza la. reserv~.dela identid~   
 y a partir de este. acl.J~n:lo ·. oo podrá~ c0nstar en ·.la ',A.V.erigua~ión Previa 

PGRISEIDO/l.)EIDMS/01/201'5,    
   

      
 ____________________________ ..; ____ . ___ ..;._...,~:..~---•-:-----------------...... --------------"--------------

--'~S.EG UN DQ.- Hágase cu~g~rnÍllO·· por: sep~dó. ((tue c~nteoga ''º~' origin~les de las 
. __ >,~1¡ jJff' , ' . . ,< ',, .' '·. ' "' •• :: •• '. '. ,.'. ·., - • : 

di~9e,pcias eQ donde se., conwngan los dato~ :per~oliale,s. de la,, víctima, a efect.o de no 
vií~1ltar sus gárantías individuale$ onstitucionales 
come) legales¡Gpor tat motivo agrég onstancias las 
cl¡Í..@l~st~~.b.e.rán encontrase d.ebida o~ personales 
dé 'I á yícti m ª. . ----------..:;.;----.,.-:----~-- --+ ... •-------------

. lt~·if1'. í!G :.; ,t'.ii · · ... . 
---"'"'~~l~~cordó y-firma el licencia Agente del 
MinisterioPúblico de la Federadón tigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de v~Ugación de 
Delincuencia· Organizada de la 
legalmente en compañía de testigo
--.:---------------------:--··------------------

URADURIA GENERA DE LA 
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DECLARACIÓN LA VÍCTIMA   
; :i: 
;}; 

En la Ciudad de Chilpancingo Guerrero, siendo las once horas con cero min~tos 
del día veintidós de octubre de dos mil quince, ante el licenciado Jorge Alej~dro 
Gómez del Villar López, Agente del Ministerio Público de la Federación adsc~to a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro,1~e la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Orga11izada, 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, en obserj'~mcia 
a lo que prevén los artículos 16, 26 y 208 del Código Federal de Procediriilentos 
Penales; adminiculado por lo dispuesto en los artículos 21,y 102 apartado"~" de la 
ConstittJ~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2, 7, 8, 11, 13,§~4 y 34 

'I<:~ .~ la Ley féde,fal contra la Delincuencia Organizada; 1 º fracción 1, 2 Fr~ción 11, 
:\.-,::{~ 16 párrslfo quinto, 26, 124, 125, 134, 141 aparatado ''A" fracción .>Qlll, 168, 
/!'s<:~208, 242, 243, 247, 248, 249 y 254 del Código Federal de Procec;fimientos 

. ~i;:,:'.~~irjles; 1 º 26, 27 y 32 fracción IV de la Ley General para Prevenir y $'ancionar 
,e~L:J.ó~elitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI dél artículo 
:~·~~.};~· de la Constitución . Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 7 f 12 de la 
'" Ley General de Víctimas reformada el tres de mayo del dos mil cat~rce; 1 º, 4 
·T.;:, f~~gpj,~:t.Ji¡cjso A) subinciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría {3eneral de 
n~,,·'.:!l~,!~~~9~trt3f: 3 inciso A) fracción l~I: F) fra.cción IV y 32 de ~.u ~~lamento, 
... · •.· ,~P~P~~~~~~ .. rnte es~. ~epresentac1on Social de la Federac1on ~'uien será 

'•··"; !Cfe . · d~n las m1c1ales    
    en consecuencia ~e. conform!9ad con lo 

d1 esto por el articulo 247 del Código Federal de Proced1m1entos P~nales, se le 
e ... , .. · ~ para que se conduzca con verdad en la diligencia en la que ~ encuentra 
a .·~~o de intervenir.   

  
l diverso 16, 26\:y 208 de la 

Ley Adjetiva de la materia y fuero se da fe de tener a la vista ~;en ori
agregándose copia. certificada de la misma a las presentes actuacio~s par
obre como corresponda y devolviéndole el original al compareciente Jtpr ser 
uso personal y necesario, recabando por separado los ge{!erale
compareciente para que obren en sobre cerrado junto con la identifi~ión d
y queden a disposición de la Autoridad que continúe conociendo d~~los h
que se investigan.    

    
 

 16, 26 y 208 de la Ley Adjetiva de la ma\tria y fuero 
se da fe de tehe.("·~ la vista en original, agregándose copla certificada ~ la misma 
a las presentes ~aciones para que obre como corre$ponda y devol~,iéndole e
original a la com~pciente por ser de su uso personal y necesario, rec~~ando po
separado los ge~les para que obren en sobre cerrado junto con la idétttificació
de esta y quedelt:-a disposición de la Autoridad que continúe conocien~o de lo
hechos que se investigan. :~ 

A?t~. continuo s~~~~~~~~~~~~~.er los de~os q_~e les confieren e~ su ~1 .. i.dad d
V1ct1ma u ofendjd'ó M~p~ la"' ~tapa de Avenguac1on previa el Código Fed.eral d
Procedimientos N~'lWi''eí :artículo 141 inciso A) qué establece.- ... · . ' . 

.. ,~,.~;o. r·, 
La victima o el ofendido por algún delito tendrán los demchos siguientes: A. En la 
averiguación previa: l. Recibir asesor/a juridica respecto de sus denuncias o 
querellas para la defensa de sus intereses; 11. Ser informado de Jos derechos que en 
su favor establece la Constitución y demás ordenamientos aplicables en la materia; 
111. Ser informado del desarrollo de la averiguación previa y de las consecuencias 
legales de sus actuaciones; IV. Ser informado claramente del significado y los 
alcances j1Jrldieos'd6i petdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado con la 
atención· y respeto debido a sü · .c:Jignidad humana; VI. Recibir un trato sin 
discriminación, motivado por origen étnieo o nacional, el género, Ja edad, /as 
discapacidades, la condición social, /as condiciones de salud, la mligión, las 
opiniones, /as preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
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contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos ~,, hará sin / 
distinción alguna; VII. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuita $. imparcial J' 
respecto de sus denuncias o querellas; VI//. Ser asistido en las diligengias que se ' 
practiquen por abogado o persona de confianza, sin que ello implique uml 
representación; cuando la víctima sea menor o incapaz y compa~ca ante ~I 
Mipiple.rio . Público además podrá ser . a~mpa~ado_ por quien ~jeqa la pati'Ía 
pof.esfad; tldela o curatela; IX. Rec1b1r copia simple o certificada de sus 
declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo sblicite; X. $er 
auxiliadas por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étn]co o pueblos 

··· indígenas, ho conozcan o no comprendan bien el idioma castellan~ o padetcan 
alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las facilif}ades 
para identificar al probable responsable, sin poner en riesgo su integridad física o 
psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que considere tiendan a acreditar el 
cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado, la 
procedencia y la cuantificación por concepto de reparación del da(ío. Cu~mdo el 

,,> ;,':¡,!f1.iai~rio Público estime que no es procedente integrarlas a la averiguació@, previa, 
'·~ tt§M~ fundar y motivar su negativa; XI//. Solicitar el desahogo de{las diligencias 

· ;.: ~~iflllf!, en su caso, correspondan, salvo que el Ministerio Público considere (l,tie no es 
''' {.: <¡¡ ,f]fJ.~§~rio el desahogo de determinada diligencia, debiendo éste funclár y motivar su 

· nsgatlva; XIV. Recibir atención médica y psicológica cuando la requiéran Yi en caso 
de delitos que atenten contra la libertad y el normal desanol/o psicoiexuál¡ ·a recibir 
esta atención por una persona de su mismo sexo; XV. Solicitar al Míhistefio Público 
la continuación de la averiguación previa y la realización de~dilirJencias de 
investigación y, de ser denegada esta petición, podrá reclamarla Ante "fil superior 
jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que ~I imputado 
sea separado del domicilio de la victima como una medida cautelar, cuando se trate 
de delitos que pongan en peligro la integridad flsica o mental de mujeres~y niños, así 
como cuando la victima conviva con el imputado; esta solicitud :x:feberá ser 
canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundaflc:lo f;motivando 
las razones que la justifican; XVII. Solicitar se dicten medidas.~ y qrovidencias 
suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra tf!po acto de 
intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos , sufi..lientes que 
demuestren que éstos pudieran ser afectados por los probablés tfJSp~sables del 
delito o por terceros implicados o relacionados con el inculpado; ~111(.. Solicitar el 

. , traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser irjlprrogada o 
· participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, p(fJcail.a condición 

·,, física o psicológica se presente un obstáculo insuperable para colnpaljcer, y XIX. 
Impugnar ante Procurador General de la República o el setVidor públRfo en quien 

. éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en l4inve"'tigación de 
i<;>s (je/itas, así como las resoluciones de resetVa, no ejercicio, dfsistiiri/ento de la 

.. acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofeqttido podrá 
proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la ave'i¡gua~ previa, o 
al juzgador, directamente o por medio de aquél, todos los dato$. o eí/knentos de 
-pnléba0con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que ~nduzcan a 
acreditat:el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del incu/pado,·~sf como la 
procedencia y monto de la reparación del daño. La autoridad ministeri8{j¡,dentro de 
un plazo de tres dias contados a partir de la recepción de dichos eti.!fientos de 
prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considereique lo$1ementos 
de prueba aportados por la víctima o el ofendido o las diligencies solic/Mdas sean 
ilfcitas o inconducentes, deberá fundar y motivar su resolución, ndiificándola 
personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. Lli{víctima u 
ofendido, podrá presentar su inconformidad ante el Procurador Gen~fal de la 
República c;ontra la resolución del Ministerio Público a que se refiere tl párrafo 
anterior, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la notific;íición. El 
Procurador General de la República o los seiVidores públicos en quiene~ ;:delegue 
e~ facultad, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y los argurri~(ltos del 

vente, dentro de los cinco días siguientes a la presentación, de la 
1' • idad, dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres di • • 
.\ ' • 'f' · ... 

Por·su pa~ley General de Víctimas ~st~blece los derechos qu~:se otorgarán 
en su favor:$~ los cuales destacan los siguientes: . . 

.A..r;t(culo 7. Los derechos de las victimas que prevé Ja presente Ley son de carácter 
enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la 
~titución, los tratados y las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, 
favdieciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos.· Las vlctfmas 
tem-n, entre ·otros, los siguientes derechos: l. A una investigación pronta y eficaz 
que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de 
vi~rlfjs' al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación 
integral; 11. A ser reparadas por el Estado de maneta integral, adecuada, 
diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o meno89abo que han sufrido en 
sus derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los 
daños que esas violaciones les causaron; 111. A conocer fa verdad de lo ocurrido 
acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo cual 
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la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que S!:J le 
. , • . brinde protección y se salvaguarde su vida y su integnaad corporal, en los c''sos 
· previstos en el articulo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada)V. A 

ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanC1~ por 
parte de. los servidores públicos y, en general, por e/personal de las institu#(>nes 
públicas .responsables del cumplimiento de esta Ley, asf como por parte 'lft los 
particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas'fl VI. A 
solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, eqlif! ... ·•· .• ativa, 
gratuita y efectiva por personal especializado en atención al daflo sufrido d,fs_de la 
comisión del hecho victimizante, con independencia del lugar en donde: //a se 
encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, e,. ningún 
caso, a una nueva afectación; VII. A la verdad, a la justicia y a la reparació ·ntegral 

· ', : · ... : •. ~~~;~~de recursos y procedimientos accesibles, .apropiados, suficientes,.· pidas y 
. . efícáife~; VI//. A la protección del Estado, incluido 61 bienestar ffsico y psic ' ico y la 
·• · :·:·¡:a'tJ(juridad del entamo con respeto a la dignida(/ y privacidad de la vk ma, con 

.; ;, . fn.(je~encia de que se encuentren dentro un procedimiento penal o d ~ a/quier 
· · btfa ·'trf&ole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intim11.· d contra 
injerencias ilegítimas, asf como derecho a contar con medidas de ~'. rotección 
eficaces euando su vida o integridad personal o libertad personal sean a.: . nazadas 
o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejerdftio de sus 
derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesiMISsobm las 
rutas y los medios de acceso a los procedimientos, mecanismos y medi,11.as que se 
establecen en la pmsente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en fq@a clara y 
precisa, toda la información oficial necesaria para lograr el pleno ejerci,i;Jo de cada 
uno de sus derechos; XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectifiB todos los 
documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre':• éstos, los 
documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de fas procesos 
judiciales y administrativos en los que tenga un interés como intervinien¡:') XI//. A ser 
efectivamente escuchada por la autoridad mspectiva cuando se encue re presente 
~~O, la audie':'cia, diligencia o ~n cualquier otra act~ación y a~tes de qu :J~ ~utoridad 

.. -.. se pronune1e; XIV. A ser notificada de las resolue19nes relativas a las '" 1citudes de 
<'fhf¡_reso al Registro y de medidas de ayuda, de asistencia y reparaciórf-.,:fntegral que 

~· ,'•$8_,,dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea infÍ!lf'diatamente 
· . nqlificado conforme a las normas internacionales que protegen el l.(emcho a la 
· t.:·:Bsistencia consular, cuando se trate de victimat; extranjeras; XVI. A la'ffeunificación 

- familiar cuando por razón del tipo de victimltación su núcleo familiar se haya 
· · · · ·: dividjqo,': XVI/. A retomar a su lugar de origen. o a mubicarse en co'lidiciones de 

•· vo/untariedfJd, seguridad y dignidad; XVIII. A aeudir y a participar en e¡99narios de 
''diá/ógcNnstituciona/; XIX. A ser beneficiaria de f!Js acciones afirmativas~ programas 
soqiales públ~cos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A palfjppar en la 
fonn'uíadic}n;' implementación y seguimiento de la política pública de?trevención, 
ayuda, ii~ención, asistencia y reparación integral; XXI. A que las P9lí ~ ·s públicas 
que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoqu ;transversal 
de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, :1f:?S adultos 
mayores y población indfgena; XXII. A no ser discriminadas ni limitt/!l_as en sus 
derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializpdo que le permita su tf/liabilitación 
ffsica y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedi@; XXIV. A 
acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la res~sabilidad 
en la comisión del delito o de la violación de los derechos humanos; XXf/:: A tomar 
decisiones informadas sobre las vfas de acceso a la justicia o m~~anismos 
alternativos; XXVI. A una investigación pronta y efectiva que lleve a la id6fititicación, 
captura, procesamiento y sanción de manera 'decuada de todos los re!{Pfilnsab/es 
del daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daflojif)0(\111. A 
participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos ll eri los 
mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposición, confo{trie a los 
procedimientos establecidos en la ley de la m~teria; XXVlll. A expresar IÍ~remente 
sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias correspondientes'Y a que 
éStarsie. en su caso, sea.,nsideradas en las decisiones que afecten sus iq(ereses; 
>dg~ ·''JlfJrecho a ejercll- los recursos legales en contra de las decisiones que 
a-~ijt~i~s intereses y el ejercí~ de sus deqM;hos; XXX. A que se les otoit¡ue, en 
loS •. <r~~· que proceda, la ayuda provisio~/; XXXI. A recibir gratuitame'1te la 
aSiBJenp;j;de un intérprete o traductor de su lengua, en caso de que no comp'113ndan 
él idlbinil':espaflol o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A tra6war de 
fonitá.-¡{,1ectiva con otras victimas para la defensa de sus derechos, inclLÍ[qiJ su 
reíMiJ;paración a la sociedad; XXXI//. A participar en espacios colectivos donde se 
proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con ::Qtras 
~rcfim.a.s, , 1',J!).Q(l~. Los demás seflalados por la . Constitución, los Tratáclos 
lrit&m~;U."J.ey y cualquier otra disposición aplicable en la materia_" o 
/6f1Í~~pjpl. Artículo 10. Las victimas tienen derecho a un recurso jucl~cial 
ad~Í.Jtidi:Fi ~'dfflctivo, ante las autoridades independientes, imparcia7es _y 
oomp~~~darantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a qufJ 
se. (fl.~fl(;8 con 7áwile'67da diligencia una investigación inmediata y exhaustiva del delit~ 
o~lJé·tál"'Oiolaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que los autores de 
los delitos y de las violaciones de dere<;110s, con el re~eto al debido proceso, sean. 
enjuiciados y sancionados; y a obtener una reparación integral por los daflos · 
sufridos. Las victimas tendrán accesd ··a los mecanismos de justicia de los cuales· 
disponga el Estado, incluidos los procedimientos judiciales y administrativos. La 
legislación en la materia que regule su intervención en los diferentes procedimientos 
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deberá:<~cilitar su participación. Articulo 11. ·Para garantizar los derechosJ 
establecidos en el artículo 1 O de la presente Ley1 las victimas tendrán acceso a lo§, 
mecanismos y procedimientos previstos en la C[bnstitución, en las leyes locales Yy 
federales, aplicables y en los Tratados lntemaC/onales. Articulo 12. Las vlctimfis 
gozarán de los siguientes derechos: l. A ser inf()rmadas de manera clara, precislf;.'y 
accesible:de sus derechos por e/ Ministerio Púb/I~? la primera autoridad con la fe 
tenga contacto o que conozca del hecho dfi/1ctivo, tan pronto éste ocurra/r1 El 
Ministerio· Público deberá comunicar a la víctima los derechos que reconoet!ÍfJ la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados lntemaciaJ~.'ílles 
y esta Ley a su 'favor, dejando constancia en la carpeta de investigación dQ;;este 

-;; . .,~t\COTI total independencia de que exista o no un probable resp0nsab/e)'d,é los 
· '"' Hfil:1'i~: 11. A que se /es repare el daño en fof11Ja expedita, proporcional y just1f{ln los 

·· ·términos a que se refiere el artículo 64 de esta Ley y de la legislación aplicE/bJe. En 
.(~n~s en que la autoridad judicial dicte ,.una sentencia condenatoria rljpodrá 

· · 8080/lier al responsable de dicha reparación: Si la victima o su Asesor JuJ{iico no 
solicitaran Ja reparación del daño, el MinisteriQ Público está obligado a hacrffp; 111. A 
coadyuvat con el Ministerio Público; a que se les reciban todos los;~atos o 
elementos de prueba con los que cuenten, tanto en la investigación có.Wo en e/ 
proceso, a que se desahoguen las diligencia~ correspondientes, y a interJlnir en el 
juicio como parles plenas ejerciendo durante el m. ismo sus derechos lo~.' ua/es en 
ningún caso podrán ser menores a los del imputado. Asimismo, tendrárf/;.~erecho a 
que se /es otorguen todas las facilidades para la presentación de t;j(Juncias o 
querellas; IV. A ser asesoradas y representadas dentro de la invest¡f!pción y e/ 
proceso por un Asesor Juridico. En los ca$.os en que no quieran ~~no puedan 
contratar un abogado, les será proporciOf!BdO por el Estado, dtiifi!cuerdo al 
procedimiento que determine esta Ley y su Reglamento; esto incluirá.·~· derecho a 

~' · ,/_. . elegir libremente a su representante legal; V.;, A impugnar ante la autrJjdad judicial 
.. /:¡;:··'~las omisiones del Ministerio Público en la invpstigación de los delitos,1.sí como las 
,~.~'.f,f\'·; ... ~."~~so/ucion~s ~e reserva: no ejercicio: desisti11U.· ·enti.o de Ja acción pena,'i,i:suspensión 
'>,,:,~r¡(l,el proced1m1ento, con independencia de qua se haya reparado o no;Jldaño; VI. A 

~,<: . .i·> ,~mpa19Cer en la fase de la investigación o al juicio y a que s4b adoptadas 
-: ~i.,/fnedidas para minimizar las molestias causa<l!Js, proteger su intimidiff¡ identidad y 
.:: ,,. otros datos personales; VII. A que se garantff;e su seguridad, así ~o Ja de sus 

familia~~;yJa de los testigos en su favorconl¡a todo acto de amena~, intimidación 
. o. repr.&$ali.ia. ; .. Ylll. A rendir o ampliar sus declatpciones sin ser identifi, ... iJos dentro de 

. /a;.audi&nci~;}eniendo la obligación el juez d9f(esguardar sus datos ~ · na/es y, si 
lo so_liqittJ.n/lJ~certo por medios electrónicos; 'f A obtener copia sim · · , gratuita y de 

· • int'Q6diato · afj las diligencias en las que mtervengan; X A so. . . ar medidas 
· precautdrias-·o cautelares para la seguridad y protección de las vfctirri , ofendidos y 
testigos de cargo, para la investigación y persfc:ución de los probab# ·:. · sponsables 
del delito y para el aseguramiento de bienes Aara la reparación del e 'flo; XI. A que 
se les informe sobre la realización de las audifJncias donde se vaya "' ·· solver sobre 
sus derechos y a estar presentes en las mismas; XII. A que se le · . otifique toda 
resolución que pueda afectar sus del6Chos y a impugnar dicha reso( · , y XIII. En 
los casos que impliquen graves violaciones a!/os derechos human . . a solicitar la 
intervención de expertos independientes, a fin de que colaboren con;. , autoridades 
competentes en Ja investigación de los hechos y la realización d . eritajes. Las 
organizaciones de la sociedad civil o grupos de víctimas podrán sor ' r que grupos 
de esos expertos revisen, informen y emitan recomendaciones para li. "rar el acceso 
a la justicia y a la verdad para las victimas.( ... ) ·· . .,~ 

La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Mairia de Secuestr
reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitllón Política de l
Estados Unidos Mexicanos, contempla las siguientes garantías''f su favor: 

.1'.~J-. 
Articulo 32. Las víctimas y, {)fendidos de las conductas previstas ~·. el presente 
ordenamiento y los testigos de cargo, además de los derechos está1J}~idos en la 
Constitu""'1, Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en e/ Códiiiif; Federal de 
Procediiitiñt#s Penales y demás 'leyes secundarias, tendrán 108, siguientes 
derechos~~'i!itar presentes en el proceso, en sala distinta a la que se"i}ncuentre el 
inculpado;1'1.<dbtener la información que se requiera a las autoridades'efpmpetentes 
o correspHiifli~tes; 111. Solicitar y recibir asesoria por parte de la8 :;~utoridades 
competeriti's, llii cual deberá ser proporoionada por un experto en la mi;.teria, quien 
informará:;: f9í'1e la situación del pr'oceso y procedimientos, así coipo de los 
benefici~·'o apoyos a que se refieren en esta Ley; IV. Solicitar ante lt:t autoridad 
judicial competente, las medidas precautorias o cautelares procedentes efJ. términos 
de la /egisl~ '·~*·¡para Ja seguridad y protección de las víctimas>fJfendidos 
y testigo8, plirllJa· mo)ilMíglJción y persecución de Jos probables respon~~bles del 
delito y ~~q-CJ(l(fflfento de bienes para la reparación del daño; V. R~,querir al 
juez que a~ .emitir Ll(I_~ sen(fncia condenatoria, en la misma deberá senteqciar a la 
reparación'.'iilfJ dMítJ.Qf!}UW)f de la victima; VI. Contar con apoyo permanente de un 
grupo interdisciplinario que las asesore y apoye en sus necesidades; VII. &.endir o 
ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la audiencia }, si lo 
solicitan, hacerlo por medios electrónicos; VIII. Participar en careos a trávés de 
medios electrónicos; IX. Estar asistidos por sus abogados, médicos y psiCólogos 
durante las diligencias; X. Obtener copia simple gratuita y de inmediato, ' de la 
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diligencia en la que intervienen; XI. Aportar pruebas durante el juicio; XII. Conocer el 
paradero del autor o partfcipes del delito del que fue víctima o testigo; XIII. Ser 
notificado previamente de la libertad del autor o autores del delito del que fue víctima ,, 
o testigo, y ser proveído de la protección correspondiente de proceder la misma, y 
XIV. Ser inmediatamente notificado y proveido de la protección correspondiente, en 
caso de fuga del autor o autores del delito del que fue víctima o testigo. Articulo 33. 
Los procesos administrativos o judiciales en los que sea parte fa víctima de las . 
conductas previstas en la presente Ley, a partir de la promoción fundada y motivada \,f 
que realice su representante legal, apoderado o abogado patrono, quedarán :;; 

. s,~ndidos mientras dure su cautiverio y hasta por tres meses más a juicio, 1¡! 
tafbhado de la autoridad respectiva. Artículo 34. Las vfctimas u ofendidos podrán { 

.. ·, :CQn.t¡/" con la asistencia gratuita de un asesor en materia penal, que será designado,-.,:; 
, " ~ , , • . ,,p91:,.§{. eoder Judicial competente, con el fin de que le facilite: l. La promocióíf;{ 

·· . ef#ifftWa de sus derechos; 11. La orientación para hacer efectivos sus derechos; 111. Uj!; 
· ' posibilidad efectiva de que puedan reclamar sus derechos mediante el ejercicio di!/ 

las acciones que prevén las leyes ante los órgé}nos de procuración y administraci6fr 
de justicia, y IV. La defensa jurídica para obtener las restituciones o reparaciones e§ 
el goce de los mismos( .. .) ::::,· 

:'.{ 

De igual forma, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 def(.acuerdo 
A/018/01 del Procurador General de la República publicado en el Diario'f(:)ficial de 
la Federación el treinta de marzo del año dos mil uno, se les hace1\saber al 
compareciente lo siguiente: :; 

.JS,í../ 

1,., Que tiene Derecho a recibir asesoría jurídica y psicológica, y cuando lo solicite:~~r 
· . :; , informado del desarrollo del procedimiento Penal; Coadyuvar con el Mini~i:!,"Qo 

··~Público; a que se le reciban todos los datos· o elementos de prueba con los lve 
~cuente, tanto en la averiguación Previa como en el Proceso; recibir atención mé'fj¡(:a 
iy psicológica de urgencia; que se le repare el dafio; solicitar las medida;~ y 

, ·::·providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio; todo lo anterior dutifñte 
;.~~-_;:;,- las etapas y desarrollo del procedimiento Pena/; ~~/ 
_, 'Jf,. 

Expli6adqJo ~6t~rior al compareciente y su señora madre y habiendo h~cho saber 
los alc~nces.y:.derechos que la Ley confiere en su favor, así como de lés alcan
jurídicQ~,. •. d~,.I~. 9.Uigencia en la que está apunto de intervenir, el decl~l.ánte 
del conocimiento,. de esta Representación Social de la Federación quéjse le 
hecho saber y ha escuchado perfectamente todos y cada uno de los d~Wchos
la Ley confiere en su favor, garantías de las que en su momento op~uno 
uso efectivo, agregando que en este acto se encuentra presente el C.  

 quien se identifica con origi~al de su credencial C.lfp nú
 que lo acredita como Jefe de Departamento, adscrito a 14'~:Comisión 

Ejecutiva de Atención a Vfctimas de la cual de:ponformidad con el. divettf> 16, 26 y 
208 de la Ley Adjetiva de la materia y fuero sefda fe de tener a la vista:,in original, 
agregándose copia certificada de la misma a las presentes actuacioné} para que 
obre como corresponda y devolviéndole el original al compareciente pqj ser de su 
uso personal y necesario. Acto continuo se le PROTESTA en términos :¡e ley para 
que se conduzca con verdad en la presente diligencia en que va a·¡;;~ntervenir, 
APERCIBIDO de las penas en que incurren los que declaran con falS. dad ante 
una autoridad distinta a la~Judicial en ejercicio de sus funciones, y'._ ue dicha 
conducta se ~lona con pena privativa de libertad, en términos de IO~ artículos 
247 fracción !.~1t,'~I Código Penal Federal y 247 del Código Fe,deral de 
ProcedimientoS'~;Penales, para que se conduzca con verdad en las :presentes 
diligencias en O:q~ va a intervenir. Acto continuo el compareciente fbanifestó 
llamarse como.tu¡:.-"quedado escrito,  

 
 
 

  
 

   
   

 
 en relación al motivo de su comparecencia.---·-., ____ ..; _________ _ 

--------- ---- D E C L A R A .. ' -----------------
-- Que comparezco ante esta autoridad federal a efecto de aceptar el cargo de 
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Asesor Jurídico;  
 
 

 , como asesores jurídicos para prestar asesoría y la 
repre$entación jurídica a las víctimas antes indicadas, quienes se encuentr~n 
adsGt:itos a la Dirección General de Asesoría Jurídica Federal de la Comis;,Jón 
Ejecutiva de Atención a Víctimas.---------------------------------¿--+--
--A continuación por encontrarse presente en este acto el licenciado  

, quien se ha identificado debidamente y a quien se le hizo $~ber 
· .. ~ cargq q,Y'}"le ha sido conferido por la victima, acepta y protesta cumplir fiel~ente 
. Sl:l·d~semPfilñG>c· de acuerdo a su leal saber y entender, señalando como dQfiiicilio 
reiefidp én sus generales. ------------------.,------------------------------""-:¡:f~-----

. · -·· :VISTO el cargo conferido al licenciado , a ~tición 
de la víctima antes citada, para que preste asesoría y la representaciórflúrídica, 
quien se encuentra adscrito a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctif'ljs; y de 
conformidad con los artículos 8, 16, 20 inCiso C, 21 y 102 apartado~rA de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y~. 3, 141 
inciso A fracción 1, 11, VII, 168 y 180 del Código Federal de Proce,$mientos 
Penales; 1, 2 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiz.i'.da; 1, 7 
·fracción XI de la Ley General de Victimas; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A íticiso c) y 
22 fracción 1 inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen'iral de la 
República; 1 y 32 de su Reglamento, es de acordarse y se. ---.--------~~l--------
-----..,;.;""~--------------------- ACUERDA -----------------*---------

~ ·-·_ ,~...,.,, 

---7V~ICO.- Se tiene por protestado el cargo como asesor jurídico afMicenciado 
  para efecto de que preste ase~'Pría y la 

repr~~entación jurídica de la víctima indicada en el acuerdo que anteca~~- --
---"'.'c~eontinuando con la comparecencia, el compareciente soliciti;f de esta 
autoridad :qµ~ .al momento de que se ejerza acción penal dentro del ex~diente en
que, ~Ef ·a~q~r y las diligencias que obran en la misma adquieran el ~rácter d
púb. li .. ca.·s. ·.·. ª. ·.'.·. n. º .. ··.•.guardar el sigilo que merece la etapa de Averiguación~.~ ... {P .. , revia,  
pr9muev~Jo' GOhducente ante el Juez de la Causa para que se hagan .W'aler todo
los' derechos ';·que los instrumentos normativos que se leyeron a~riorment
disponen en su favor, y adopte las medidas necesarias para que se ·guarde l  
reserva de su identidad. Continuando con la presente y en relación a!füs hecho
motivo de la comparecencia de la víctima  

 el suscrito Agente del Ministerio Público de la Federació,q'..---· 
------------------------ D E C L A R A:------------------- , ;~:. -----
-------- Que comparezco ante esta Representación Social de la f.~eración 
voluntariamente previa solicitud de esta a fin de declarar en relación a;l(;)s hechos 
ocurridos el 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce en el M~nicipio de 
Iguala Estado de Guerrero y en relación a los mismos, se y me consta1que:  
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 Siendo todo 
lo que deseo declarar. ------------.------------- -----
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-Acto contiqy9 se concede el uso de la voz al licenciado  
 

· $qlicit9 de esta Representación Social de la Federación que garantice en todo 
m()roéi)to los derechos de la víctima en estricta aplicación a la Constituciqn y 
1ratacfbs Internacionales rtículos 1; 20 
a~a~aáo C, 133 de la Co Mexicanos en 
T'E;l(é\'ICíÓn con los diversos as. Asiniismo 
solicito se sirva expedir n a efea~o de 

r el licenciado, 
ión.-_.::._ __ _ 
r conclliida la 

. pres.ente diligencia y pre ida con$tancia 
· 1egal'los·que en ella inte arecient~ 

los efectos conducentes
----------------
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Declaración de victima. 

DifcLARACIÓN DE LA VÍCTIMA  
  , 

- ;'í'.l\l" : _._,., l 

- ·En la Giudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, siendo las doce ,horas con qin
minutos del día veintidós de octubre del dos mil quince, ante el licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializa
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuradúría Especializa
en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia q
al final firman y dan fe, en observancia a lo que prevén los artículos. 16, 26 y 208 
Código Federal de Procedimientos Penales; adminiculado por lo dispuesto en los ártfcul
21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º,
7, 8, 11, 13, 14 y 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1 º fracción 1
Fracción 11, 15, 16 párrafo quinto, 26, 124, 125, 134, 141 aparatado ",A!>'.fracción X\/11, 168, 
180, 208, 242, 243, 247, 248, 249 y 254 del Código Federal de Procedimientos Penales
1 º 26, 27 y 32 fracción IV de la Ley General para Prevenir y San~onar los Delitos e
Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 13 de la Co,ristitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 7 y 12 de la Ley ~:E!neral dé~-Víctima
refOqnada el tres\de mayo del dos mil catorce; 1 º, 4 fracción 1 inciso ~) subinci$6 b) de l
Ley Qrgánica de~ la Procuradurf a General de la República; 3 incia,~ A) fracción 111, F
fracción-IV y 32 de su Reglamento, comparece ante esta Represerilación Social de l
Federaóion  consecueÍ"lcia de conformida
con lo dispuesto por el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, se l
PROTESTA.p~mf;;que se conduzca con verdad en la diligencia en la-J:~ue se encuentra a 
punto de· intervenir haciendo de su conocimiento del delito en que incurren las- personas 
que declaran con ~falsedad ante una autoridad distinta a la judicial en ejerc;:iCio de sus 
funciones, .tal y como lo prevé la fracción 1 del artículo 247 del CódigQPenal Federal, que 
establece: 

Articulo 247.- Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de cieh a trescien!os 
días multa: /.-Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judii¡.al 
en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad(.';.). f 

•;:;,: 

Compareciente que en este acto se identifica con credencial para votar con ~(¡mero de 
clave de elector  expedida por el - Instituto• Federal}!t;:lectoral, 
misma que de conformidad con el diverso 16, 26 y 208 de la Ley Adjetiva de la':J:nateria y 
fuero se da fe de tener a la vista en original, agregándose copia certifi~da de la i"misma a 
las presentes aqWaciones para que obre como corresponda y devolviéndole el cfüginal al 
compareciente ~::..ser de su uso personal y necesario, recabandcf por separado los 
generales del coiúPiáteciente para que obren en sobre cerrado junto con la identificación 

~ ~ '- .. 
de este y quede~;-~jtisposición de la Autoridad que continúe conociendo de los hechos 
que se investigam·.~· 

,v· 

Acto continuo se le hacen saber los derechos que le confieren en su calidad de Víctima u 
ofendido en l!ii et~p~ ~~V,,r,~ción previa el Código Federal de Procedimientos Penales 
en el artículo 141}~:~Ai~&~~ue establece.-, 

La vfcWJ,fi ~ ~p[;~iJJMG por algún delito tendrán los derechos siguientes: A. En la 
aveti~ _ previa: l. Recibir asesorla jurídica respecto de sus denuncias o 
querellas para la defensa de sus intereses; 11. Ser informado de los derechos que en 
su favor establece la Constitución y demás ordenamientos aplicables en la materia; 

\ 

\ 
\ 

\ 
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11/. Ser informado del desarrollo de la averiguación prevía y de las conseeüe,ncias 
legales de sus actuaciones; IV. Ser informado claramente del signífiqado y los 
alcances jurfdicbs del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado con la 

. ·fltenoión y re~to debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trat
· ;}:J;scri.minacíón, . motivado por origen étnico o nacional, el género, la eda
· ~1/f scapacidades~ Ja con~ición social, las condici~n~s de sal~d, la ÍJJ/igio/
;'f;Jpiniones, las preferencias sexuales, el estado CIVIi o cualqU1er otra .que:. 
~1 '; 

·contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los.·der&C
libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos~'se há
dístincif)n.a.lguna; VII. Acceder a la justicia de manera pronta, gratuif!f::e im
respeói&lc:M •• ~us denuncias o querellas; VIII. Ser asistido en las dilígei;Jcias é
pra9tiq1,1.e(í · por abogado o persona de confianza, sin que ello implique
repre;ent~ción; cuando la victima sea menor o incapaz y companf~ca ante éÍ 
Míni~terl.o )Público además podrá ser acompañado por quien ejefi.a la patriá 
pótestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certific~"rla de sqs 
declaraciones y su denuncia o querella en forma gratuita, cuando lo saiicitej. X. $er 
auxiliados por intérprete o traductor cuando pertenezcan a un grupo étni&, o pueblos 
indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, Q piidei~an 

.J ... 

alguna discapacidad que les impida oír o hablar; XI. Contar con todas las faCifída.des 
para identificar al probable responsable, sin poner en riesgo su íntegricl,ad~'físfqa o 
psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que considere tiendan a;ácff!(Jii;)r el 
cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiélad6, la 
procedencia y la cuantificación por concepto de reparación del daño. j:;~an8o el 
Ministerio Público estime que no es procedente integrarlas a la averiguac¿ón' pf.evia, 
deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 'diíkiincias 
que, en su caso, coirespondan, salvo que el Ministerio Público considere qfj~iino es 
necesario el desahogo de determinada diligencia, debiendo éste fundar y ":. "var su 
negfif(fjJ; XIV. Recibir atención médica y psicológica cuando la requieran y, '-;1 caso 
de delitos que atenten contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual,. .. 0recíbir 
esta atención por una persona de su mismo sexo; XV. Solicitar al Ministeri. úblico 
la continuación de la averiguación previa y la realización de dílige·: 'as de 
investigación y, de ser denegada esta petición, podrá reclamarla ante e( :tiperior 
jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el-~ · utaclo 
sea separado del domicilio de la victima como una medida cautelar, cuand · e.trate 
de delitos que pongan en peligro la integridad fisica o mental de mujeres y. 
como cuando la victima conviva con el imputado; esta solicitud cl,e '.rá · ser 
canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y 'nl "vando 
las razones que la justifican; XVII. Solicitar se dicten medidas y prp··.·¡

0 
·e. n(;l.·as 

suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra tod,o'·: cto•de 
intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suficié · · que 
demuestren que éstos pudieran ser afectados por los probables respon$ai11.es ~I 
delito o por terceros implicados o relacionados con el inculpado; XVIII. $6/j;tar e/. 
traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser inte~~da <í 

participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria ;¡//dición 
física o psicológica se presente un obstáculo insuperable para compa~f, "i XIX. 
Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público iJnlf¡uien 
éste delegue la facultad, las':omisiones del Ministerio Público en la investig~bf&n de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desisti~ien~P."e la 
acción penal o suspensión del\ procedimiento. La victima u ofenf/ido . ' drá 
proporcionar il'J.IJ!.qisterio Público, en cualquier mome~to de la averiguacidr pre 
al juzgador, d~1ente o por medio de aquél, todos los datos o ele'fJenf. 
prueba con qut>~iii.lte, así como solicitar Ja práctica de diligencias que co4duz 
acreditar el cue~ lJll delito y la probable responsabilidad del inculpado, a~ ca 
procedencia y ~~ de la reparación del daflo. La autoridad ministerial, c\n · de 
un plazo de t~!,ílías contados a partir de la recepción de dichos e/em~ de 
prueba, resolvéi6 sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos 
de prueba aportadpB p91i1/;il~{~1o el ofendido o las diligencias solicitadas sean 
ilícitas o inconihic&mé.~'.··:_de,Ppf!J fundar y motivar su resolución, notificándola 
personalmente siem,pft1;~1»~Yti. §~ñalado domicilio para tal efecto. La víctima u 
ofendido, podrá~ W~$!J~if[CAfillJfÑfbnformidad ante el Procurador General de· la 
República confia \Jif 1'ré~qlución del Ministerio Público a que se refiere el párrafo 
anterior, dentro.:de'(1r¡HS'ió~ de cinco días contados a partir de la notificación. El 
Procurador General de la República o los servidores públicos en quienes delegue 
esta facu/~ad, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y /os argumentos del 
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promovente, dentro de los cinco días siguientes a la presentllción de la 
inconformidad, dictará la resolución que corresponda, en un plazo no mayor a tres 
días(. .. ). 

Por su parte; la Ley General de Víctimas establece los derechos que se otorgarán· en su 
... 

favor entre los cuales <'destacan los siguientes: 
. . 
. . . : · Artículo 7. LÓs derechos de las victimas que prevé la presente Ley son de caráC:ter

. enunciativo y. deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto eh la 
. . . . · ·Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia de atención a victimas,.

favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de sus derechos. Las victimas
tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A una investigación pronta y eficaz
que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables 'de
violaciooe:l:'Jál Derecho Internacional de los derechos humanos, y a· su reparaC/Ón

< ! .. •. ),.,. .... 

int(Jí}~~:- 11. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecua'('la,
diferenciada, ,transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido· en
sus c'c/e~ como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por Jos

. daños que esas violaciones les causaron; 111. A conocer Ja verdad de lo ocunfdo 
acerca de los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos para lo cual 
la autoridad deberá informar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le 
brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los casos · 
previstos en el articulo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizad_a; ·V~ A 
ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos huma.nos por 
parte de los servidores públicos y, en general, por el personal de las instituciones 
públicas responsables del cumplimiento de esta Ley, asi como por partft de los 
particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las vlctim,li$,; VI. A 

. solicitar y 8 1(1,Cibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, e'f/f¡itaüva, 
!gratuita y ef'lptiva por personal especializado en atención al daño sufrido·tJ.e.sde la 
. ;ciJ.misión d~A hecho victimizante, con independencia del lugar en donde¿ eHa se 
-~ryquentre, así como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé Jugar, :efrningún 
caso, a una nueva afectación; VII. A la verdad, a la justicia y a la reparació'1,integra/" 
a través de recursos y procedimientos accesibles, apropiados, sufi<;ientes; (ápidos y 
eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar ffsico y psico/Óf¡ico y Ja 
segufi.cfad, f!,~1 entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la vicfi_ma, con 
independenqa de que se encuentren dentro un procedimiento penal o de cualquier 
otra ·indo/e. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidQcf contra 
injerenqia,~ :ilegitimas, así como derecho a contar con medidas de i"p~tección' 
eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad personal sean aii]~[lazadas · 
o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejerC/.áio. de sus 
derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesibl~,,~obre las 
rotas y los medios de acceso a los procedimientos, mecanismos y medidas que se 
establecen en la presente Ley; X. A solicitar, acceder y recibir, en forfiíá clara y 
precisa, toda Ja información oficial.necesaria para lograr el pleno ejercicí~'. de cada 
uno de sus derechos; XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectivá.;fpcios los 
documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, entre 8§.tos, los 
documentos,: d~.¡g,~~~ación y las visas; XII. A conocer el estado de Jos procesos 
judiciales y:~~~ en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser 
efectivamen,~~'~r Ja autoridad respectiva cuando se encuentre presente 
en Ja audieOc!fti·~~ 'ti en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad 
se pronuncJ~">!.~'-~~~~111~,fificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de 
ingreso al Relli!!~)f.!fe·ttedidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que 
se _dicten;,~': ;f::~'f!.:'-•)JJ consulad~ de s~ país de origen sea inmediatamente 
notificado con1'bimw· á las normas mtemactonales que protegen el derecho a la 
asistencia f;OIJ$.Ular, cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A la reunifiéación 
familiar cutmdó 1~r.1~~!~(~~. de vlctimización su núcleo familiar se haya 
dividido; X.vtt.~:: ~~~~{O~~a ~u ·Jugar de origen o a reubicarse en condiciones de 
voluntaried~d. -f>~vi(iláti~i1Jj~d; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de 
diálogo ins~Ú~rit"J~!XJX.IA~~figiaria de las acciones afirmaüvas y programas 
sociaffJS públiCOt1c:p~~1pr:;oteger y"g1irantizar sus derechos; XX. A participar en la 
formulación, implementación y seguimiento de la polltica pública de prevención, 
ayuda, atención, asistencia y reparación integral; XXI. A que las polfficas públicas 
que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque transversal 
de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos 
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mayores y población indígena; XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus! 
derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación'' 
flsica y psicológi9,a con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; XXIV .. A 
acceder a los m~anismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad 
en la comisión d$1 delito o de la violación de los derechos humanos; XXV. A tomar 
~decisiones·. info~adas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanism

. : alternativos; XXVI\ A una investigación pronta y efectiva que lleve a la identificaci
captura, procesamiento y sanción de manera adecuada de todos los responsab

, ~/ daño, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño; XX'(//.
<participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y efJ 
mecanismos de acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme .a 
. procedimie(l~q~,.pstablecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresar libreipe
sus opinio11esr't!J'intereses ante las autoridades e instancias correspondientes y a q
éstas, en su. caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus interes
XXIX. Derecho a.ejercer los recursos legales en contra d~ las decisiones qu~ afecten 
sus intereses y el ejercicio de sus derechos; XXX. A que se /es otorgue, en tps casos 
que proceda, la ayuda provisional; XXXI. A recibir gratuitamente la asistery~a de un 
intérprete o traductor de su lengua, en caso de que no comprendan .. !i/ idioma 
español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajai·&e forma 
colectiva con otras victimas para la defensa de sus derechos, iridluida su 
reincorporación a la sociedad; XXXIII. A parlicipar en espacios colectivo$':'i;londe se 
proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse;:'.{Xm otras 
víctimas, y XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, loM;Tratados 
Internacionales, esta Ley y cualquier otra disposición aplicable en IEl:c<.lnateria o 
legislación . especial. Artículo 1 O. Las victimas tienen derecho a un rec~o judicial 
adecua!fo y efectivo, ante las autoridades independientes, imP,~·rciales y 
competentes, que les garantice el ejercicio de su derecho a conocer la vfff¡ad, a que 
se realice bon la debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiYa del delito 

· /Q de las vf9laciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que lo~~utores de 
~ios delitos y de las violaciones de derechos, con el respeto al debido p$ceso, sean 
'enjuiciados y sancionados; y a obtener una reparación integral po'&;!os daños 
sufridos. Las victimas tendrán acceso a los mecanismos de justicia ~;los cuales 
dispo"flª~"~I Estado, incluidos los procedimientos judiciales y adminl~Jrativos. La 
l~gislaCi4n'.,n la materia que regule su intervención en los diferentes p~dimientos 
de~erá 'fá'C¡litar su participación. Articulo 11. Para garantizar 1t$f derechos 
establecidos en el articulo 1 O de la presente Ley, las victimas tendrán 'fleceso a los 
m~can;$rtios y procedimientos previstos en la Constitución, en las le~ locales y 
federales aplicables y en los Tratados Internacionales. Articulo 12. has victimas 

.~ ,. < 

gozarán de los siguientes derechos: l. A ser informadas de manera cllk,a:. precisa y 
accesible de sus derechos por el Ministerio Público o la primera autorid~{j,con la que 
tenga contacto o que conozca del hecho delictivo, tan pronto ésfu, ,ocurra. El 
Ministerio Público deberá comunicar a la victima los derechos que ~c}pnocen la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados lntei;nacionales 
y esta Ley a su favor, dejando constancia en la carpeta de investigaci(!n de este 
hecho, con,tflté!j jpdependencia de que exista o no un probable responslible de los 
hechos; 11 •• ~ s repare el daño en forma expedita, proporcional yjiJsta en los 
términos a·. ~re el artículo 64 de esta Ley y de la legislación a¡?(icable. En 
los casos ~ . fptoridad judicial dicte una sentencia condenatori~·· no podrá 
abs(ifver ar: . ~ de dicha reparación. Si la victima o su Asesor Jurídico no 
solicitaran I~~~ del daño, el Ministerio Público está obligado a ha~rlo; 111. A 
coadyuvar &i,li~~inisterio Público; a que se les reciban todos loS: datos o 
elementos ~ ~eba con los que cuenten, tanto en la investigación cdmo en el 
~~eso, ª·. ~µ:f se, .defª~?guen l~s diligencias co~spondientes, y a interv9_nir en el 
JUICIO com<J ~s.:,S,WfJ}~do durante el mismo sus derechos los cuales en 
ningún caso. ~§~~Mlf.S a los del imputado. Asimismo, tendrán derecho a 
que se le~ ~~';lfflf.~[' JP..d/I~ _J~~:, facilidades para la presentación de denunCi_as o 
querellas; ·/tf.t·A~ér 'áte&dílkias y representadas dentro de la investigación y el 
proceso ~ m~- Jurídico. En los casos en que no quieran o no puedan 
contratar un abogado, les será proporcionado por el Estado, de acuerdo al 
procedimiento que determine esta Ley y su Reglamento; esto incluirá su derecho a 
elegir libremente a su representante legal; V. A impugnar ante la autoridad judicial 
las omisii;mes del Ministerio Público en la investigación de los delitos, asf como las 
resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión 
del procedimiento, con independencia de que se haya reparado o no el daño; VI. A 
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comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que sean adoptadas 
mecf/q~s para minimizar las molestias causadas, proteger su intimidad, identidad y , . 
otros datos personales; VII. A que se garantice su SfJYUridad, así como la de sus · · 
familiares y la dfJ los testigos en su favor contra todo acto de amenaza, intimidación : 

, o represalia; · VllÍ;. A rendir o ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de. 
I~ audiencia, teniéiido la obligación el juez de resguardar sus datos personales y, si 
lo solicitan, hactrlo por medios electrónicos; IX A obtener copia simple gratuita y de 
)nmediato de ~s diligencias en las que intervengan; X. A solicitar medida
·precautorias o dautelares para la seguridad y protección de las víctimas, ofendidos y
testigos de cardo, para la investigación y persecución de los probables responsables
del delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño; XI. A que
. se-les Jiiki'I! spbre la realización de las audiencias donde se vaya a resolver sobre
s~~¡Jle~chos. ·Y¡ a estar presentes en las mismas; XII. A que se les notifiqu. e toda
resolución .qve pueda afectar sus derechos y a impugnar dicha resolución, y XIII. En
los ·das(ji'ijtre impliquen graves violaciones a los derechos humanos, a solicitar la
intervención de1experlos independientes, a fin de que colaboren con las autoridades 
competentes eh la investigación de los hechos y la realización de peritajes. Las 
organizaciones de la sociedad civil o grupos de víctimas podrán solicitar que grupos 
de esos expertos revisen, informen y emitan recomendaciones para lograr f!I acceso 
a /ajusticia y a la verdad para las víctimas.( ... ) 

La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia·~ de Secues
reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Esta
Unidos Mexicanos, contempla las siguientes garantías a su favor: 

Artículo 32. Las víctimas y ofendidos de las conductas previstas en·. el .presente 
ordenamiento y los testigos de cargo, además de los derechos establ~idas en la 
~'}~titución Pol(!ipa de los Estados Unidos Mexicanos, en el Código' Federal de 
P!'!:i<;eqimientos ifenales y demás leyes secundarias, tendrán los· · siguientes 
d,~'Y.:f'iQs: l. Estanipresentes en el proceso, en sala distinta a la que se éi)~uentre el 
inct,!(pádo; 11. Obtener la información que se requiera a las autoridades qoinpetentes 
o correspondientes; 111. Solicitar y recibir asesoria por parte de laS.;tBUtoridades 
competentes, la cual deberá ser proporcionada por un experto en la matena, quien 
informará sobre la situación del proceso y procedimientos, asf cótnO de los 
beneficios o. apoyps a que se refieren en esta Ley; IV. Solicitar ante /a autoridad 
judicial competente, las medidas precautorias o cautelares proceq~ntes~en términos 
de la /(Jgislaciónap/icable, para la seguridad y protección de las víctimas,,ofendidos 
y testigos, par.a Ja investigación y persecución de los probables responsables del 
delito y para el aseguramiento de bienes para la reparación del daño; v; ;f~~querir al 
juez que al emitir una sentencia condenatoria, en la misma deberá sentenciar a la 
reparación del daño a favor de la víctima; VI. Contar con apoyo perman~bte de un 
grupo interdisciplinario que las asesore y apoye en sus necesidades; Vflt'.Rendir o 
ampliar sus declaraciones sin ser identificados dentro de la audienci(i'f: y, si lo 
solicitan, hacerlo por medios electrónicos; VIII. Participar en careos a ~\ti. és de 
medios electiónicos; IX. Estar asistidos por sus abogados, médicos y pficólogos 
durante /~~ <jijigencias; X. Obtener copia simple gratuita y de inmediaioj de la 
diligencia·,~~~ intervien~n; XI. Aportar pruebas duran~e ~/juicio; Xl_I. CófJ.ocer el 
p~radero c$f.~r. o participes .,<!el delito del que fue v1ct1ma o testigo; XIII. Ser 
notificado Pfi(_. .~ .'. _·:, Qte de la libertS(f_, del autor o autores del delito del que fue víctima 

.. o testigo, (¡'~~ido de la protección correspondiente de proceder la misma, y 
. XIV. Ser in~'1iente notificado y proveido de la protección correspondiente; en 
caso de /u(Í._tJg,t.iutor o autores del delito del que fue victima o testigo. Artículo .33. 
Los proce~'ádministrativos o judiciales en los que sea parte la victima de las 
conductas previs(t¡..,sfe['Jf!,~fl Ley, a partir de la promoción fundada y motivada 
que realic.<e.{~ l 19pre~aH~h1 '1egal, apoderado o abogado patrono, quedarán 
suspendi~t.n?~ll~~u cautiverio y hasta por tres meses más a juicio. 
razonado ,<{e,l~p,mo~~?,~ctiva. Articulo 34. Las víctimas u ofendidos podrán 
contar coh +.!l~»tsY~rn;¡~ grafuita de un asesor en materia penal, que será designado 
por el Poder .:Juiifelai l:ompetente, con el fin de que le facilite: l. La promoción efectiva 
de sus derechos; 11. La orientación para hacer efectivos sus derechos; 111. La 
posibilidad efectiva de que puedan reclamar sus derechos mediante el ejercicio de 
las acciones que prevén las leyes ante los órganos de procuración y administración \ 

\ 
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de justicia, y IV. La defensa jurfdica para obtener las restituciones o reparaciones en f' 
el goce de los mismos (. .. ) J 

De ~~<~I forma, en.~y,mpl.i~iento a lo dispuesto en el artículo 4 del acuerdo A/018/01,~I 
Proét,lrador ·General :ae::]~:República publicado en el Diario Oficial de la Federaciót,l~;e

! {·_ --~.. . . . ·. ' ... ·.' -~, 

treirtlai@:ma~ del año d0s mil uno, se le hace saber al compareciente lo siguiente: .;'ti 
.('.:·:·: .: .. ·. ) ~;: 

··-', -- Que;· tiene Derectio) a recibir asesoría jurídica y psicológica, y cuando lo solicite ser .• r 
in.formado del desarrollo del procedimiento Penal; Coadyuvar con el Ministerio - -?" 
Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que : . {; 
cuente, tanto en la averiguación Previa como en el Proceso; recibir atención médica , j · 

·.·:·;~.: . .y psic9l(>gica de urgencia; que se le repare el daño; solicitar las medidas Y! f: 
._. _ , · providencláS(flue prevea la ley para su seguridad y auxilio; todo lo anterior durante', 
·e:\,' -{a$¡efa.~ y desarrollo del procedimiento Penal. 

•, '• . . ! 

Explicado lo anterior ·al compareciente, habiendo hecho saber los alcances y derechos 
que la Ley confiere en su favor, así como de los alcances jurídicos, de la dili~ncia en la 
que está apunto de intervenir, el declarante hace del conocimien~ de esta 
Representación Social de la Federación qu'e se le han hecho saber y h~1~escuchado 
perfectamente todos y cada uno de los derechos que la Ley confiere ~n su favor
garantías de las que en su momento oportuno hará uso efectivo, agregand~que en est
acto se encuentra presente la Licenciada , Adscrita afia Comisió
Ejecutiva de Atención a Víctimas, con el cargo de Jefa de Departamento,jpara que l
represente en la diligencia en la que está apunto de intervenir, quien se_ i~entifica co
cedljla profesion.aJ número  expedida en su favor Dirección-._~General d
Profe~lónes, de la -$ecretaria de Educación Pública, de la cual de conforfuidad con e
divers~>Í.6}26 y 208 de la Ley Adjetiva de la materia y fuero se da fe de ten~~-a la vista en 
original, .~gregándose copia certificada de la misma a las presentes actuacio~es para que 
obre corhp corresponda y devolviéndole el original al compareciente porjn9r de su uso· 
personal y necesario. Acto continuo se le PROTESTA en términos de ley para que se 
conduzca coo,,verd.a:P en la presente diligencia en que va a intervenir, APE~~IBIDA de las 
penas en que'·incuf.ren los que declaran con falsedad ante una autoridád distinta a la 
Judicial-·en eje~ciciÓ de sus funciones, y que dicha conducta se sanéíoha con pena 
privativá'de li~ertélti; en términos de los artículos 247 fracción 1 del Código Penal Federal y 
247 del Código Federal de Procedimientos Penales, para que se conduzc~:con verdad en 
las presentes diligencias en que va a intervenir. Acto continuo el compareci~nte manifestó 
llamarse como ha quedado escrito,  

   
 
 
 

. ------------ ~-----
----------------.,,.--------- O E C L A R O ------ ---

~ /.r... . 
---Que comparez~~ esta autoridad federal a efecto de aceptar el cargo de Asesor 
Jurídico,   ------
---A continuación p~r.~~6_contrarse presente en este acto la licenciada  

 quien se ha i~~ñt¡cado debidamente y a quien se le hizo saber el cargo que le ha 
sido conferido por la;,)4t1ima, quien acepta y protesta cumplir fielmente su desempeño de 
acuerdo a su leal sa'her y entender, señalando como domicilio referido en sus generales. 
--VISTO el cargo ?~.'lf~~.~~-~·ilf.[~ciada , a petición de la víctima 
antes citada, para ~R.~~im~1*.esoría y la representación jurídica a la víctima antes 
indicada, qu_ien se}~~:c~4eíl\r~o~~G~ a la Comi~ió_n Ejecutiva de Atención a Víctimas; y 
de conformidad cótl: 1fa~, liit1culos 8, 16, 20 inciso e, 21 y 102 apartado A de la 
Constitución Políti~t'OS1 Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11 y XI, 3, 141 inciso 
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A fracción 1, 11, VII, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 Y 8ide 2 8 '::¡ 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 7 fracción XI de la Ley GenerªI de 
Victimas; 1, 2, 4 fracción 1 apartado A inciso c) y 22 fracción 1 inciso c) de la Ley Org,nica 
de la Procuraduría General de la República; 1 y 32 de su Reglamento, es de acordi'rse Y 
se. ------------------------------------------------- iz-----

~~ÚNIC~~-~~-;en~ por ~rot~~ado el ~~~~~~~ ~~~sor j~~dico a la licenciada 
 para efecto de que preste asesoría y la representación jurídica de la_

indicada en el acuerdo que antecede.-------- j..______
---Continuando con la comparecencia, el compareciente solicita de esta autorid~d que al
mOf;llerito de ·que se ej,-za acción penal dentro del expediente en que se actua, y las 
dilitJenc!~s que obran en la misma adquieran el carácter de públicas al no guarqar el sigilo 
qui.m~~.la etapa de Averiguación Previa, se promueva lo conducente ante,el Juez de 
la ~ali$~f~ra que se hagan valer todos los derechos que los instrumentos ·'normativos 
qu~:se,~~on anteriormente disponen en su favor, y adopte las medidas ne~sarias para 
qu.~\$é~g~rde la reserva de su identidad. Continuando con la presente y en relación a los
heÓhos motivo de I~ comparecencia de la víctima   

hfe,EFsuscrito Agente del Ministerio Público de la Federación:.----------
: i 

---:-;":':".'- ~-'. .':>'': DECLARA:--- ~--------

--.,\Que ~9m.parezco-ante esta Representación Social de la Federación vó,luntariament
p~vi~ sol(cit(Jd de esta a fin de declarar en relación a los hechos ocurridos ~I 26 veintiséi
de septiembre del 2014 dos mil catorce en el Municipio de Iguala Estado de,puerrero y e
relación .a los mismos;·· se y me consta que: 
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 a la Const1tuc16n y 

Tratados lntemacionalél;·· lchil~~~iJ:'& conformidad con los articulos 1, 20 apartado C, 
133 de la ConstituÓión ·p<Mitidi ~aitM~"' Estados Unidos Mexicanos en relación con los 
diversos 1, 4, 7, 12, 123~de·1atey General de Victimas. Asimismo solicito se sirva expedir 
copia simple de la presente declaración a efecto de estructurar la defensa juridica de la 
víctima. Visto lo solicitado por la licenciada , acuérdese por separado 
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dicha petición. Por lo que no habiendo nada más que manifestar se da por concluid~· la 
presente diligencia y previa lectura :-
que en ella intervinieron, ratificándo ' 
conducentes. -------------::-.:
--------------------- - D

.. ·~ 
.·. ·t 
. '·'.~ESTIGO DE ~SISTENCIA 
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¡ 

1' 

\ ··. :; : ..... ; . ·.;·¡ ¡t. \ ( "!()'\ 

"lf: !""\",( ·.'()f/(Hl l .' 1 01 ". 

--En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diez minutos a los veinte días de abril de dos 
mil dieciocho, el suscrito maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federa 1 de Procedi mientas Penales:--------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------CERTIFICA--------------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 153 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: -------------------------...-----------------------------------------------------
---1) DECLARACIÓN MINISTERIAL de    (Testigo) de trece de octubre de dos mil 
quince, extraídas de las fojas cuatrocientos cuarenta y siete a cuatrocientos cuarenta y nueve (fojas 447 a 
449), copia fiel y exacta reproducción de su original -------~----------------------------------------------------------
---2) ACUERDO ministerial de reserva de identidad del declarante ,  

e veintidós de octubre de dos mil quince, extraídas de las fojas ochocientos veintiuno a 
la ochocientos veintitrés (fojas 821 a 823), copia fiel y ~acta reproducción de su original. --------------------
---3) DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE extraídas de la foja 
ochocientos veinticuatro de sobre cerrado (foja 824), copia fiel y exacta reproducción de su original.-------------
--4) DECLARACIÓN MINISTERIAL la  de octubre de 
dos mil quince, extraídas de las fojas ochocientos veinticinco a ochocientos treinta y tres (fojas 825 a 833), 
copia fiel y exacta reproducción de su original. ------------------------------------------------------------------------
---5) DECLARACIÓN MINISTERIAL  veintidós de octubre 
de dos mil quince, extraída de la foja ochocientos ochenta y dos a ochocientos noventa (foja 882 a 890), copia 
fiel y exacta reproducción de su original. __________ _:,. _______________________________________________________________ _ 

---6) DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN  de la foja 
ochocientos noventa y uno de sobre cerrado (foja 891 ), copia fiel y exacta reproducción de su original.--------
---Constante de un total de veintiséis fojas útile• (26), copia fiel y exacta reproducción de su original, y 
una foja útil (01) en original de la presente certificación lo que hace un total de veintisiete fojas útiles 
(27), que se tuvo a la vista, de las cuales se ~a fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales ------------------------~----------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------...::.e O N S T E-----------------------------------------------
---As í, lo acordó y firma el suscrito Agente de( Ministerio Público de la Federación,  

 adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

~~~~~~~!~~:~~-;~~~~~~-;~~f~~d~, quien  
".~#, ~!'~

s!E ~'
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AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015 / 

/ 
PROCURADURfA GENERAL /" 2 f 9 

DE LA REPÚBLICA - -

- - - ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO Y EXPEDIENTE E INlp(Ó DE 

Ó ./ 
AVERIGUACI N PREVIA; Y SE ORDENAN DILIGENCIAS.- - - - - - - - -1·- - - - - - - -,., 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:00 doce t;¡Óras del día 09 ,, 

,~ 

nueve de noviembre del año 2015 dos mil quince, el suscrito j.déenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Fe~tación, adscrito a la 
' 11" 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención ~?Í Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúblic¡( quien actúa en términos del 
i~ 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos ~nales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan f~yHace constar que se:- - - - - - - - - -
~ 

- - -TIENE por recibido el oficio número SDH0ÓSC/Ol/00001/2015, de fecha 9 nueve 
"~'-. :_: •• ,.,. • \o , • Mt' 

de noviem~ro<"i ... ·:\\~é dos mil q~ince, ,$1gnado por el Director General Adjunto 
~' ,.•)' ~ "':t" V Jt 

adscrito ar Jif- .. . .. ; l'kaduría de D~echos Humanqs, Prevención del Delito y 

Servicios ~-)~~~~:~d, licenciagc{José Aarón Pérez Carro, por medio del cual 

asigna , át~~·,~~~~rito el /~ expediente de averiguación previa ,, 
,/ 

f.;cf'(~~IPt:l~~jig15 a efecto de que se continúe con la investigación 

del~~(j§J,._b r~rdéte~conforme a derecho corresponda con motivo de las 

i~~~~\Í~~~j3~WsY .fim~~~~~s hechos ocurridos et 26 veintiséis y 27 veintisiete 
lJ ICH\il de \~':5t1giCIO!J 

de septiembre de 2014_,.(jos mil catorce en Igual, Guerrtro, documento constante de 

una foja; asimismo ~Junta constante de una foja el turno de trabajo con número de 

folio 11504, de fepha recepción 05 cinco de noviembre de 2015 dos mil quince, 
!~-

suscrito por la L:icenciada , Encargada de la Oficialía de 
i' 

Partes de esta' Subprocuraduría, mediante el cual se turnó al suscrito constante de 
J 

trece fojas ef oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, de fecha: 04 cuatro del mes 

de noviembre del año 2015 dos mil quince, signado por la Licenciada  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la UEIDMS 

de la SEIDO, dirigido al Doctor Eber Ornar Betanzos Torres, Subprocurador de 

Dar.echos Humanos ~l~ción del Delit~ ... Y -~ervicios a la Comunidad, con el que 

remite a esta~~~toridad, la -··}, Averigu$ción Previa número 
'·1 ... ~ 1- ... ' . 

A.P./PGR/SEIDO/UEl~~p112015, en original constante de 154 ciento cincuenta y 
'.:·~,,:~~? ··: .. 
·.·,~,;;·1l! ~6 

Av. Paseo de la Ref~ 211-213. colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
''.,:.- México, Oistrito Federal, C.P. 06500 

¡ ••.• r í 1 •1rr;u
1

·~· ,,. ! 
.,~;,:.,r.,1!\..i',! T•Ll"·" 

.• ,, ··'·r¡· Ll·,-:.t'("" 
:-;·;l.th.~ ;n.":d~d ¡"'\· 
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cuatro tomos y 14 catorce anexos, para que se continúe c . a prosecución y 

perfeccionamiento de la misma, y se remiten los indicios que s , scriben en el citado 

oficio con sus registros de cadena de custodia, ello aten · do a las instrucciones 

superiores de la C. Procuradora General de la República. ·_ - Documentales que con 

fundamento en lo señalado por los artículos 14, 1 1 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica ,- s y 4° de la Ley Orgánica de la 
.·· 

Procuraduría General de la República, 1 fracción 5, 1619, 26, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se Da F e tener a la vista, y se ordena, se 

a.greguen a las presentes actuaciones para surtan todos los efectos legales a que 
,,' ' 'I 

... ~~¡ya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
/• 

~:"- - Ahora bien, en base a tal docume ción y a la remisión del citado expediente, 
~ 

corolario a las instrucciones del Licen ·do José Aarón Pérez Carro, Director General 

AajUnfo,:de\esta Subprocuraduría, .· enando al personal actuante, de que se inicie 

ún~ :~veri~Lfición previa, y- - - - - . · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- SULTANDO.-----~------------------

- - Lo que se desprende del cio SEIDO/UEIDMS/FE-D/13248/2015, por el cual se 

remite al suscrito la Av 1guación Previa A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, 
' ' '. ~ 

radicada en la Unidad ecializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subpr . ·uraduria Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada, la cual s sigue por hechos probablemente constitutivos de delitos de 

Secuestro, Delincue . 1a Organizada y Delito contra el Respeto a los muertos y contra 

las normas de lnhu ·ación y Exhumación, previstos en los artículos 1, 2, y 9 de la Ley 

General para Pre_ nir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro,, 1, y 2 de la 

Ley Federal co ra la Delincuencia Organizada, 280 del Código Penal Federal, 

echos acontecidos los dfas 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 

que:- - - - - - - --~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -~NS 1 O ERAN O O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que 107 echos~tenunciados, pudieran ser constitutivos de delitos de persecución 

¿ ,-:~ 
1ti\ --¡.. 

A . Paseo de ia::,.~orma 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
. '_.;:- México, Distrito Federal, C.P. 06500 

~ '·.,,..,· 
.·.-· 
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oficiosa, además de la gravedad de los mismos por los bines juridi 

tanto esta Subprocuraduría por instrucciones superiores, tiene . ltad para intervenir 

en los mismos, de conformidad con el articulo 21 de la Con . · ción, y los diversos 4, 

9 y 1 O de la Ley Orgánica de la Procuraduria General . · la República, al ser una 

instrucción realizada por la Titular del Ministerio Públic 

dispuesto por los articulos 1º fracción 1, 2º fraccione 11, 113, 168y180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en los q 
1

. se establece el deber de esta 

Autoridad de investigar los hechos delictivos q on puestos bajo su conocimiento, a 

fin de acreditar si existe cuerpo del delito y bable responsabilidad que sancionar 

por el estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ·'<· ~~~~ego enton~. con fundamento . . · 10 dispuesto por los artículos 1 º, 16, 20 

\ ;;;,11' '~.<: , fracción V, 21, y 102 apart '"A" de la Constitución Política de los Estados 

• 

MUxicanos, 1· 0 ,2º,3ºfracció. 'ytX,6º, 15, 113, 117, 118, 119, 120, 123, 132, 

~~i/l 206, 270 del Código Fe . al de Procedimie.ntos Penales, 50 fracción 1 de la 
·/,,;..:;tt~ .. 

Ley.Orgánic~ qel f?oder Judicial la Federación, 1~, 2°, 3°, 4° fracción 1 apartado A), 
;·\!T.·~\l Tl!:J.\RL:'ÚBL\Ci ·. . 
:!~~"grc~ ~~~5,9 y 1 O de la L . Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

~,~,.iªmí~iYds•:- ---- . ----------------------;. -----------------
.. J ·'. 

~.i-l~ 1.:.z.Jigacibn. - - - - - - - - - - . - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - INÍCIESE el present ·xpediente de Averiguación Previa con motivo de los hechos 

aconteci~os los días ?~ 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y con motivo 

de la recepción de ave'riguación previa A.P/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, los 
', 

cuales P¡~~ieran ser,. nst¡tutivos de los ilícitos de Secuestro, Delincuencia Organizada, 

Desap~ión Forz' a de Personas y Delito contra el Respeto a los muertos y contra 

las norJ;as de 1 mación y Exhumación, previstos en los artículos 1, 2, y 9 de la Ley 

Gener~t.para R' veniri Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, 1, 2 y 8 de la 

Ley Fed~ral ·· ntra la Qelincuencia Organizada, 280 del Código Penal Fa°"deral y en 

contra r:~QUI '. Y/O dulENES RESULTEN RESPONSABLES y continúese la 
~:~~. '· '.{ 

investi~aci . cgn el:tomo ciento cincuenta y cinco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A. Paseo difá:.Reforma 2if213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
j -:-~~. '{:. . México, Distrito Federal, C.P. 06500 

: ~·J.~ j u' 
. ;-.~ ,:l?f 
'. ' ~~ 

.. :''.i?"f 
~'-.~~~ .. 

:"··.~·:·:·.!· ~!·.}:~1:-~t."'·$, 
: ' .... " 1., ..-·i.f'\,...... .,.t .. ',,. ' 

¡,¡ • ., . .., 6 :<'. 1_,1,1111_1: :·l:• r 
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OLI 

15 0-2-09 
PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

- - - REGÍSTRESE en el Libro de Gobierno de Averiguaciones Previa e se lleva en 

esta Subprocuraduria, bajo el número consecutivo que le corre 

dese aviso de su inicio a la superioridad y practiquese las dili 
íJ 

seenumeran:--------------------------------- 7 

nda, numérese, 

· ias que enseguida 

222 

- - - PRIMERO.- Reallcese un estudio Técnico Juridico" las constancias que la 

integran a efecto de determinar las actuaciones mini 

establecer el desahogo de las diligencias pertinentes 

iales existentes, así como 

e el caso amerita a efecto de 

determinar la misma conforme a derecho.- - - - - -

- - - SEGUNDO.- Gf rese oficio a la Superioridad formándole el inicio de la presente 

averlg.~ación previa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- . , .. ~ - TERCERO.- Las demás que se prendan de las anteriores, hasta el 
~l) J 

pe~ionamiento legal de la presente in · atoria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... 
- ;~;;.>~" ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. U M . A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.1 '.""''.'.-L~t)Oi;umsolvió y firma el s Licenciado  

 Agente Público de la Federación, adscrito a la 
..Jj~t?s .J ia Comtmidad . 
~:~!'J:icuraduna de Derechos manos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduri ·eneral de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Feder de Procedimient

testigos de asistencia que: ·nal firman y dan fe

-------- ---------- .---DAMOS F

onal que actúa hace constar que se inició y se 

registflóen el lib .··de Averiguaciones Previas de esta Subprocuraduría, la Averiguación 
' ' . ·d 

Pre{kª· p1drr:e,P/P~;7;¿_HPDSC/Ol/001/2015, y de igual manera se giró el oficio, 

Av. Paseo de la R~&-.,211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
:.~~;:;.~~xico, Distrito Federal, C.P. 06500 
J~·~i~~ 11; 

·>~;~,<4 
,_:.· .'~" 

\~~·~>~.~ 

·,, '~.)"ót''·); >»:;-;···( •. 
, • .1 ••• .'· .; ... 1 . '.• 1 • 1,.,f 

-./ ~.~.i,J¡,,..i,..,c .-, ¡, ('1:.\."4~,.""t~. 
,' \.•\;' i ,...,:,,._·-... 1..: !;l 1r-·\·l,, ... ,,1, 

¡ ..... ~ ', .. rol: •. * ~ : .'. "" 
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AP/PGR/SDHPDSC/ ·0112b1s 0?.} 6 

DE LA REPÚBLICA "2 2 3 

mediante el cual se da aviso al Subprocurador de Derechos Huma , Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad dando cumplimiento al acuer , que antecede.- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E 

-------------------------DAMOS F

LJtAf.;: <:; :·.;:r(1nuc~ 
e Der1?chc ~ 'rh,;11a11os, 
, Servi~ io~ ·1 ;.: Comunidad 
. lnves'.;rcr.i: ('\ ., 

Av. Pase de l~:_Refo.rma 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
>/:,_,~· .: ·.·México, Distrito Federal, C.P. 06500 
":· "• ':· " ,' .. 

'.:_·. •··. :··,·¡ ;~:. 

·.·.~);f. 
/ 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, .r&fJ68ii° 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

H9B11 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REP!ill}l..ICA AP/P,GR/SDHPDSC/Ol/001 f2015. 
:..; l 

.... 
;':-~. . . .· ' ." 

!~DO DE CIERRE DE TOMO 155~Y APERTURA DEL TOMO 156 DE LA 

.'i~;', .. : ·:· PRESENTE IMOAGATORIA.· .... 
--.· .. 

' .~· 

- -··~En la ciudad de México, Distrito PElderal, sieotfo las 21 :10 veintiún horas con 
. '· Ir . 

die.Zrninutos; del día 08 ocho de di~mbre den015 dos mil q~ince, el suscrito 

Mtiesfro  del Ministerio. Público de la 

F.~de.ra~~n, Ádscrito a la Oficina je lnvJtigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención ~ De~itb y Servicios a la :Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Repúblfa, 'en actúa en términos del artfculo 16 de ,ill .. 
Código Federal de Procedimiento( Pe ales, en forma legal eon dos testigos de 

asistencia que al final firman y daie, , ara debida constancia legal; y:- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E:S '.:L TA N DO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~., ·'/' 

- - - De lo actuado, que se han r '. ado diversas diligencias de las cuales se ha ... 
ampliado el grosor de las present' :~·actuaciones, por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - -

------------------- CO IDERANDO-----_: ___________ ----

,,; - - Que es un¡deber para esta ~;,,~~. ridad el cumplir con las fo~malidades esenciales 

~ la integractón de la present~~e conformidad a lo establecido en el artículo 15 
'o 'f tt· .. 

dej Código Federal de Proced1· "iéntos Penales, y toda vez q1,:.1e debido al grosor de 

la ::presente averiguación pre .· · A1 como para mejorar la fatilidad del manejo del 

-:--.. ~xpedi~nte en que se actúa,,~'ia~ue faltan diligencias por pfacticar para acreditar 

:~ó~· éf&IWlf& del cuerpo de .. t,·· elitó y la probable responsabilid_ ad de hechos que se 
,~~ duman0$, ·· ~j .. 

joY'"~gl&fs nec~sario I~ pe~ra del tom~ 156 de la ptesente Investigación, 

~·:cerrando las actuaciones t·· .. la tof 812 (ochocientas doce) de···I presente tomo 155, 

para continuar las mismas. n el tqtno número 156. Es por ellé> que con fundamento . ~ ' 

en lo dispuesto en los artít'los 2~,Y 102 de la Constitución Pflítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1fra4ión1, 2 tacción VII, 15, 1619, 168, '~ 80 y 208 del Código 

Federal de Procedimien~~ Pena1cfs; es de acordarse y se: - -', - - - - - - - - - - - - - -

: : :-~~~~~:--~ ~; t- ~1-~1 :~ ~re~:n: ~; ~ ~·¡;¡~ ~~r~:~~ ~~ -.; 
número 812 (ochocien .. s doce) t la apertura del tomo número 156 mismo que 

iniciara en la foja núm . o 01 uno, donde se continuaran lai? diligencias motivo 

del presente ac~. . - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;. - - - - - - - - - - - - -
;"'~~. . f:t., . ' . 

- - - - - - - - - - - - ~.$~>: ·Ti, - - - -C M P LAS E - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -

- - - Asi, lo acor. i suscrit .. , aestro gente 

del Ministerio Pú~~-¡~ederac1tn, Adscrito a la Oficina de l~vestigación de la 
~· . . 

-~· ~ 
. Avenida Paseo de la Reforma}.ü~ro 211-213, colonia Cua\ihtémoc, 

Delegación ~UitfJf:t<A ~cm,.trito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6 l 

"- Otrechas HumMJ.>s, l 
SM1c~ it la Cooiuílt,~,¡, 
.;~ijr 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

Subprocuraduría de Der~chos Humanos, Prevención del De.lito y Servicios a la 

Com~nidad, de la Procuraduría General de la Re.~ública. qyÍ~n actúa en términos 

del ~ículo 16,de Código Federal de Procedimiebtos Penales, en'.forma legal con 
~· ~ 

~~~ ~·-t~'.': ·~~-ª~'.·~~e~~~~ al ~n~l:':c; ~ d: f~ ~'.a

tENC
MTR LI

¡' 

·; ~.\J nE l.A REPÚHJ,tt~'i 
~>::i. ~-~.no~. HLH'10P11) 

·1;1v~r:~f:·~· · 

-~· 

ll :¡ 
~ 

! 
í 

i 
i 

' -

Avenida Paseo de la

1

Reforma número 211-213, cl1onia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, c.f. 06500, Tel.53.46.SS.61 
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con veinte minutos a los veinte días de abril de dos 
mil dieciocho, el suscrito maestro  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales:--------------------------------· -----------------------------------
----------------------------------------------------------CERTIFICA-------------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta.reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 155 de la indagatoria Ae/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a 
continuación se seña la constantes de: -------------------------------------------------------------------------------
---1) ACUERDO de recepción de oficio y expediente e inicio d1¡1averiguación previa y se ordenan diligencias 
respecto de la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, a efecto de continuar con la 
investigación de los normalistas desaparecidos, de nueve de. ~Óviembre de dos mil quince, extraída de la foja 
uno a cinco (foja 01 a 05), copia fiel y exacta reproducción d~;~u original.--------------------------------------
---02) ACUERDO DE CIERRE DE TOMO 155 Y APERTURA DE TOMO 156, de ocho de diciembre de dos 
mil quince, extraída de la foja ochocientos once a ocho~ntos doce (foja 811 a 812), copia fiel y exacta 

. . . 'f \ ~ 
reprod ucc1ón de su ong 1na1. -----------------------------fr-----------------------------------------------~----
--- Constante de un total de siete fojas útiles (07) copi(fiel y exacta reproducción de su original, y una 
foja útil (01) en original de la presente certificación lo que hace un total de ocho fojas útiles (08), que se 
tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos def]i3rtículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. ----------------------------------------------4~---------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------C oi;IJ S T E-----------------------------------------------
---Así, lo acordó y firma el suscrito Agente del Minf,$terio Público de la Federación,  

 adscrito a la Oficina de lnvestig~.~ión de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, q!f~n actú
para debida constancia legal.-----------------------~------

it ~ 
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Originario: Poblad, El Pericón, Tecoanapa, Guerrero. 

Fecha de nactento: 24 de septiembre de 1995. 
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FORMATO DE ENTREVISTA PARA BÚSQUEDA DE PERSON 

NO LOCALIZAD

DENUNCIANTE: 

ALIAS O APODO: . .'.'·LA,__RE_F__,,UB_U_CA. ___ _ 

LUGAR DE NACl~IENTO:.ar;:;:==::::;:;:;;:~==-" 
. ·. ' 1~Unlé!00,,1A. ,.:Es 

FECHA DE NACIM!j'.~o/ifü' idéiÚ ¡ 
=:.;.;.:__J__ __ _._----:ti,¡ .. ' lí 

RFc: - . · 1 OCUPACIÓN: Jw JsrADO cryiL: _____ _ 

DOMICILIO HABITUAL: ,~ _f ;~ 
.OMICILIO AL TERNO: ft ! \ 

.. íELEFONOS: • .il l ·~ 

' EMPRESA(S) PRESTADO~~~EL SER,0: PA\rocutAR '! NEXTEL 

f 

' 1 

1 
1 • DOCUMENTO DE IDENTIDAD: /JK i 

--~-----~~~---.;....~--~~~~~-~----~ 

t, NÚMERO DE DOCUMENTO: 1 
~ LATERALIDAD ZURDO 

! 
~IESTRO 

't GRUPO SANGUINEO: 

\\ SEGURIDAD SOCIAL: 
\ . 

• "'~':· • -. ·-~ - --: 1 - •• -:. 

""~·------~~~-

o 
RH: 

' 1 
í 

) 
;f' 

/ 
,{i 

~~ .. ,,.;." ·.. . . . .-
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r}~ 1u:~rr;-;:1,\ D~=.:;. 
EST.'•.DO UE üiJE.F<fWfi0 

~---··· ... __ .....,. 

.. 

( .,\ft>' 

ESCOLARIDAD . f "-. . . ..~;¡~· 
PRIMARIA 0 SECUNDARIA 0 PR~PARAiORIA 0 Ti=CNICA 0 UNIVERSITARIA 0 PR~J;i?StON: 

.~-

SITUACIÓN LABORAL ' ·~. '• 

CAMPESINO " O&:SEMPLEADO 
\ 

021S· 

\ .. ..w 
______ ONG __ ...;....__SINOICAllS.iÍ'A REINSERTADO \ . ;l.,. ----

GRUP~a&"-'GIOSO ____ ORGANISMOS ESTAT~LES GRUP@~OERECHOS HÚMANOS~-----
OTROWO ', .. i..i;:' . . 

DATO-lb.J.;8.RES \ ... , 

·c.v.1ü.i~C:"' \ 
(. 

· ... 

...._,,,. 

INFORMACIÓN FIN.P,.NCIERA 

l CUENTA ' • 

CUENTA DE AHORAOS Y/0 CHE.QUES 

NÚMERO. 

Ji 

1 ~TARJETA Df CREOCTO 

~ TAAJHA DEPARTAMENTAL 

EDAD V M. 

'.\ 

- '· ·~~--------·--· .. -------
-~--

f .. -...... ··-\· . . ... . ··-· ..... ···- ····---.. ···-- -1 
:\ - t•• 

!NSTITUCIÓ~Fll\IANCIEAA EMISORA 
~ 

., ,, 
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'· ~· 
A 
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(ANTECEDENTES PE~AL·~-~ l ,/ . 
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'<•ECIFIQUE,___ >~~fri--· 

SENTENc1..ifoo OTRO: 

.: .. • . .,,· r'.,. 
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' . DESCRIPCIÓN IV10.RFOLÓGICA 
298 

....,, 

ESTAl\JRA: 

COMPLE)(IÓN 

DELGADA 

ATLÉTICA 

REGULAR 
OBESA 
ROBUSTA 

PESO KG -

r 

ALBINO 

BLANCO 

AMARILLO 

MOREN.O CtARO 

MORENO OSCURO 

BOCA 
CHICA 
MEDIANA 

GRANDE 

LABIOS 

,r 

.. 

t{ffi'UWº 
.':· 

OVALADA 

ANGULADA 

CUADRADA 

• ~-

FRENT~ 

§ 
. 

REDONDA 

REtTA 

c/s';·!-1 u ESO 

PROTUBERANTE 

·~ 
TAMAÑO 

GRANDE 

MEDIA~A 

\PESO: 

CARA\ 
PARTICULARIDAD 
ACN~ 

1 
CICAtRICES 
MA~CHAS 

PECAS 
! 

LUNARES 
' 

/ 
; 

} 
{ 

.,, A . 6ULADAS 
} ,8' 
/ _IÍf'. 

GROSOR 

OJOS 
COlOR PARTICULAR! DAD 

NEGROS OJO A~TIFICIAL 

MIEL 

CA FES 

GRISES 

AZULES 

VERDES 

CEGUERA 

MODIFICACIONES 

§ DEPILADAS 

TATUADAS 

RASURADAS 

TEÑIDAS 

PERFORADAS 

ARETE O lNCRUSTACIÓN 

AUSENCIA 

OTRA 

~ .. -

ABUNDANTES § 
GRUESAS 

},- DELGADAS 

\•----~~~~"--~---,~----~~~----~~~=-~~--~~~ 
:S"J!/5[ ó 

LARGA 

CORTA 

MEDIANA 

RASURADA 

No D 

CANO 

ENTRECANO 

ROJIZO 

BLANCO 

DESPOiDA o 
LONGliroD LJ 

No r=I 

.lf 
, ~R~ · PARTICULARIDAD 
. ., <: ~ '1'A.NO 

ENTRECANO 

ROJIZO 

BLANCO 
. ·-;, .-.. ·-::: 

. OREJAS 

... 

VELLUDAS 

PH1.FURADAS 

PRÓTESIS AUDITIVA 

LÓBULO ADHERIDO 

LÓBULO SEPARADO 
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PROC:UAADURIA GENERAL. 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

~· 
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-----Af"ll-2 o 223~ 19-~ / 'c,t~ 
·.. . 0-220" 
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-~~-.-~~~~~~~--~~~~~~~.--~""'."""'-~~~~~~~~~~~~~~ 

\;~!!.BELLO 
CANTIDAD 
ABUNDANTE 
REGULAR 

ESCASO 

SIN CABELLO 

FORMA 

LACIO 

CRESPO 

ONDULADO 

RIZADO 

COLOR 

BLANCO 
RUBIO 

"CAS'í'.AÑO °cLARO 

~¡Ño.os~uRo 
·;-; . 

P:El.ifi.ROJO 

ESPECIFIQUE COLOR:_. ___ _ 

CALVIClE 

TOTAL 

CORONAL 

CIRC.ULAR. 

FRO'°'tTAL 
' BILATERAL 

PARTICULARIDAD 
BISOFl~ 

TRASPlANTE. 

PELUQl. 

Sll~TÉTICO 

) 

- ..... 

~ ........ _IJ_ · .. 

AD~CION~S;_·'_' -;~ __ ..... _·_· ---------~-:iF·~_/_· ____ ..;,._ ______________ _ 

~~'. :i~-

,... • . . H .. ·t· . · ~ -~!f- .. ~ 
.1os ~ 1- , · ., - / · . 

E~~~ASO.·~.g~ LA PERSON~ DE~BDAi~EA DEL SEXO FEME~INO, INDIQUE LO SIGUIENTE: 

EMBARAZO: NO 0 s. 0 -,.-.;. .... ,, 0 PARTO NATURAL ºABORTO 
0 

TALLA DEL BUSTO 

"· •' ~'!~ .. , l. .· . :- -'\·~~.l• ~ . 
· ~ ... j~iij :rl . USO HABITUAL .DE TACONES. ___________ _ 

.. •-}~;.f''!i# . 
' .... ', ".if.,,_•lt'f ,iJ'" 

,\<i,('i;? ~ 
/ :i~: ~ .. 

l 
~ --~ . . .. -- .. '"• · ·. 

····-•t '' . ' 
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-- S!:ÑAS PARTICULAR~!~ 
INDir.AR LA UBICACIÓN DE CICATRICES, LUNARES, TATUAJES, MA~JC.HAS, PECAS, PERFORACIONES, VERRUGAS, 
ACNÉ, IMPLANTES, QUEMADURAS, AMPUTACIONES, DEFORMAC((JNES, ESTRÍAS, l-IERIDAS, EN CICATRIZACIÓ . .-
MAQUILLAJE PERMANENTE, VELLOSIDAD LOCALIZA.DA, e'rc., . 

( 

\ 

) 

,. 
¡ 

" 
_r 

'· 
· DESCR.tflA LAS SEÑAS PARTICULARES: j 

? 
.j 

e~ .. 
-·- --=--"-·--·-. ------· -----

"· · ., ... 
·- 1 ~ .... ,. - .. __ ... _ ... ~_ ------------------

. . :.-~-~ ~.. : ' 
--------~---------~~~~'i -3 ----- ----

''i"' l... --~--·--·-·--·· --------------
------- --- ,~.-... ~,, -~ ------ . ----------
---·------------..,..,,· -:-·· ·.""'/,.,..<w~'*J:....:.. ____ ___;~-

·-~ .. ~- :::-.:' ----··-··-·-· 
.. ..:. 

. . ~ .. ' . , . 
' . ¡: .. ! . . ..~ .';. 

,"'·;.--··· ~ ~ :: ::.:.• ~:·~ : .. ~ . ~ 
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SENALAR UBICACIÓN DE FRACTURAS, PRÓTESIS, PLACAS, C.lAVOS, TORNILLOS QUJRÚRGICQS, ETC. 

.. 
' 

: 1 

·. ~f~~E u WÚBLICA . ~ 
. ·,,·.l."" .u. ...... - ' 
• .... •• -.-.•JS nVf1wn01 - . . , . .:;, .... . ·1..4't . . l l 

· '· ~;i.i i ;i¡·vOfilUl1J4;!lG 
.. :· • ti~~~i.tn ..... "-'·(• ·' 'J 

~_s ____ _ 
/Ti: 
~t;~--· ·---
---------·-----

' i 

.. . ~ 

... ' 

.. -. 
' . 

···-·--------------------"""'--

·'. 
\ 

. ~ · ... ' 

¡ ! 

. ! 

..- .. ~' 

. ' ~ 

' . 
' •' . 

. ' . " 

. ·- .· . . -

. : ·.t 

•';:"'. •,L 

\ .. J ~ ~ •·, · ... · 
\ t ; ¡, 
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i .• 
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,; 

·' . 
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t. 
l ~ . . , 
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·'±'5 ~)\· ·.,.- J ~f. 17¡:4. 
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c1ljf ~ 
INFORMACIÓN ODQNTOLÓGICA ¿:1

.. • 

¿SE CUENTA CON EXPEDIENTE DENTAL.DE LA PERSON;Á DESAPAF~ECIDA? ______ ___,:f.'!·.,,,·~,J._-____ _ 
¡' .i,,'f'-l 
! .'. 

---·-----·----
DATOS DEL OD~TÓLOGO TRATANTE: __ 

$"_ 

-----------: 

1 "'~o•r~·.:~ 'l.l'·.:i\·~·\.·ll~u: · 

..---- . ,,., ....... , .. ·~1' 

'"'> •• 

1 <'.;R . .i..1nE:3 
i 

1 ;:.PIÑAD~)S 

1 

l ' ji, ; ! 1 ..... ;. - l. I , ... , • ~ 
0 

' • '• • • 

1llk/• .. llli1·. .,_ · ...... ~ . !'>EtllEPVJ=~u-0----·1-----::--:-: ·· .. ·---· -. ·:.:·""~~-)s-Huiñano,,-. --
AUSENqtAs o~~J~~~=h~~;;~J~~~9'i!MQi!'i~~pleza clental. ''ª se;i po. 

4.. -· .. 
i~uat rn~ri~.-:: rnencion'á~ ¡jiez¡¡s o incru:;taciooes frac\urc1d •• 

~'* . ,,~ . 

O._____ 
[] 

'1ac;ir',n, ,ic..:idente, agresión o enfermedad periodontal. De 
;_ 

·----··· ····-.-··· ...... _, ··--·-· ... _ ... ----· .. ___________ _ 

. ,.-·--·-~-----~~~4:·~ ___ · -----/--·--· 

~1===~~-==~:=-~==-1~~=~~~ti __ ,.,_ ...... _ ....... ___________ _ 
HÁBIT~~ ¡)ENTALE:S V CARACl"ERISTlCAS ESPEeflALES: lligient! .'. "'t<il, t;-dJ¡¡q1AiS:fü,. 1>nícoíagia (ll)orderse lss uñas), bruxismo 

(rechin~· lo5 cliii!nte>);· pro13natisma íabulcamie?to de la manr11:' ~·~1 i1;ferio1i: ... -.--.. ·--·------·---------------

____ '_i_ -·-·-------·-··--.. ------------·-'-""º" ,' ': ---------· _______ : --
jL . ~ .'.· - ;-~ .. ':~---------·--::.~~E-- ! ---==~=:==-----------

EFECTUAR SEÑALAMIEi~TOS NECl:SAHI0.5 El'\ff~~tw.El\11, :NEXO . 

. JJ~1¡!§;'.r ... : 
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. . __ _ ltJFOR.M~~J0.r:.?~ONTOLÓGJCA ,,Jf'¡ó 
Efectuar los seiialamientos necesarios,!.. con respec:to a lai{anotacione~'."'':.t}•tas en el r.ueslionario e_reviQ: __ J;if/' 
Man~;.,,.- c:n l<:n:i nin{ffil.n1;1fi :~n~1iu1 l~• nd:"'' .:. -.~"ft?·· 
lNl'l'l'l 111. ,.-~t$'' 

Do~ •. 
~-

IJº 
:~r 
;.~ 

~
"!'. . 

"'-

.V:!i' ····-~· ... 
GEN/ 

S'IAD; 
:'lAL: 
C-01 

1Ull 

~ºº" ...... -.. , ... 

• 

~:·.'. 1;~.:1 

.. ·~:. ·_.(_.,. .. 
:~.r~:,r.:-. 

_.. '.':;.···.:"'i)'' '¡-l11 
• ·~' .-· '.· -~l.; J • \.~· 

' r.mr:-rn ,_ .... 

:;_. '-" •. ; '.I .. -" '.' ,~;.·" \,:, 26 
...-~, 

~~\j ;" .. 
H• f) 
•"'~-:-,. 

! 
i 
i .; 
' 

... ·. 

¡; 

.·e .. , 
... .. ~:J'.,11, 

! J l 1 '" ..... ·:. r r..·I'( ., . ,) d 
;·. 

- '. '·''·'I: .... 

'' ~ 1 :·- ~. : • i •. 

. ' -, . r, ..• :~ 

'·! 

,~ )· .- ,· 
i _; 

., 
1 , .. ~ .1·. l l 

· .. 
- ... ·.··· 

•· ..... 
. .. :··· ... 

~ .:· ..... -
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.... s.~-= ~~. •,,;,,: •• . :.. •• ,Jl,":",•-=:t: - --···'··~· .. .. .... ·.... •• '4 • ... ~ _ ••• -.~·~·.!•':.'ol ...... 'l" •••• ...... ,..i. iL" .• ,·o¡.· _ ......... ••• .... - •• . ........ .=-••. -···-... :· .... : ••• ;;..-:':.. .• , 

NARRACIÓN DE LOS HECHOS RELATIVOS A LA NO LOCALIZACI 

~~;,;-r--01-A _T __ M_E_S ___ A_Ñ_O _____ ¡--.. --~-=-~~--· ---~-----j • ... ~,-·-------· 
LUGAR (CALLE, COLONIA, MUNIClPIO O DELEGACIÓN, ESTADO, PAfS}: 

.... ,_ 
·~ 1 

~I 
"t 

1-i 

ro_E_M_o_o_o_.-r-1E_M_P_o_v_L_U_G_AA.....,...l:--~---.-~~~---·~---~~----------------------~~~I 
1 

:,r--, ~~---~ 
-~~-· f 

:-----~--~e~N~~4.e.1+·-----~------~-~----~-----~~----"'""i!=ic-----~~------------------~------I·:. 'iür; •ll -

- ·! 
:; !¡y h ;·','I /)El. ; t 

_... ·.,J r·. · · .,!>,., ~ • -·~ •-'Wj1 f 
Ir ,-,:-------io'"--""-""~~,...""""illl•·~---------------------:----- =~--------------------------- '.' 
~~;.-___ .....,... ____ °-_<t<_;_·_),_~i_s_~·-·· ____ _._ ______________ ~;:~f _____ -----,.;~~ ·------------------~--------------~ 

;• ~--------------------------- r 
~ i 
~--~------.:,,1'-r-------~----~h-------~--------,-"----___,~ 

. .. 
~-

t~ 

r.------;'-'--~.,...-------------~---,-'-._-----, 
> 

----------------------------~----; 

~ 
-~-------------------------------1 •· 

..... ----------------------------------!~: • 

!-:;.. ______ ~------~----------~----~~ r 
----------~---------------------11 

't. ~ 
¡.:_ --------r--r-----"-----------------~E----·- (r 
H ·' 

\-.. --- I~ 
:--~~~~-~~-...... ~:;...-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~:1 ~ 

\ 1 ~ 
-·~.----------------------------T ~ 

/ .\... 

,~ ~ 
o _,,.-~---------~--~------~-----.-; ::- l ·. ~ 
Dt ; e:.-. · l \ ~ . 
q! 51 EXISTE ALGlJN VEHÍCULO INVÓLUCRADO EN LOS ~~1·.HOS, ANOTAf< SLIS C~RACTERÍSTICAS: ~· 
le ( 1Jjf. { 

MAAC:_A ___ -+-T-1r_'º------+-r-.-1o_r._.c-_ .. 1 __ 0 __ --1~º~f!i!~s..iVi::--i-:_r. ___ ---t-1'.' /\(A"' 1 NliMr-RO rJE SFrUF. ~ _!; 
¡.:-:. 

·,_ 
~~ 

..... ..:.. 
... •>o!(·"' 

' ... 

t -f: t -~-·-1i ----··-----·-
;1· ~ ,, 
1 ;·1 

!.~ 
:~~ 
·._p, 
·~:~_ .. 
t-·-

... ,, 

....... 
... ~-· 

.... ...... : ·.·-~· .. ,···~·;. r.,. ,. -. . • =-·· . • :-. ~ ·: ........................ """"·_.: .. o;;. 
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A-PERSONA DESAPARECIDA ~STIMENTA V ACCESORIOS QUE PORTABAl 

SUPERIOR INFERIOI?. CAL2A[i1J 1me-RIOR 

Blm<i il.brigo Pantalón vas- Pantalón Ter.i1 ··~ ¡¡!fl'~¡í 
tir mezclilla 

Car1111a Sudaderd Pants Short B•;UI! ', ~ap-;;t .. ~ Tans;-> For.dos 

-¡;¡a·1e1a 
. 

v~s·.ide1· 

: .. 11:1 -C:ol..>< 

l·.l11!·=r'1al 

J·,lr:.1.:a 

E:St:~rn¡;adc 

Cordtc.on.a3 

Sueter Bermudas 

Ottú FalJP. 

t~<tc' 
~ 

l~ll.l 

Color . 
t~\H•~ .:;) 

~~!;1~ i-1la1erial 
, 1 • •• 

'fií'.;t? 1,iarcc 
l .. ~ .. 

Z."" ésc:t:ntpado 

1ER,\L C1Jntiki'°'nes )Q 

'7.r·., \ n.et 
·:!IEDA, 
.·.-1s. 

'.•! 

Malion!s Ci!rtii; h;u.::r; .. 
$;;n::l6iias 01-;;-· Oh.:> 

1 
1 ot:f :~ 

Co 1 ·~: ~··-· 

í.ia16?iil -·-·· 

·- l,l;irca 

·-~s1amp~do 

.. ______ 

- ' 
__ .... --

Co-nd1.:i~ne1 
........ -... -

ACCESORIOS Y OBJETOS: ! 

..--R-T...,ÍC_U_L_0 ___ ._,...0-E_S_C_R_IP_C_JO.,... N------~-..--M-A-T·E·f-~l-A-L-:,.-f lf.-iiiíl.EA-

~-"_"-:=L-·--~~=~--"-1~~~~-,--~~~~~~~+~~--~~~~·-¡_~_f·~~:-__ ~---,1--;> -~----~ 
~(1'.•• ·' (' ~1~•1c1:~c-•C) •; '. 
: ' ~~ . 
¡,~.-ll·j·.1 /···J·~,,-~ .. ---,~~ ra· ---·-·----
il.ll ;-e,; ·,·.'u 1'!&1-!o'f\'.b;i.:i.;~=-'-· -----------1----, ___ _,. 
.. __ J~-.· ~-...,.:; 
~ .•. ld1•li.i1 .".'.! ·~ ~ ---------·--...... ------.--. 1 ---·-·~-
' - .. ,. 
! pn1 ,;111111., _ - . 
1-- . 
j O~•h 
!~--__,!cr4r.;----r-~-----~------r~~---..;.---~+-
¡ 

' 

DOCUME 

.,,. ... 

• 

~ 

n 
D 
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HCSPITALES: 
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. . . ~;. .. ·-.: . _,;_.! ·;.:. ¡-..• ,. 

/ 
GESTIONES PARA UBICÁR /U. NO LOCALIZADO 

t 
¡. 
~ 

• 

CEl\JTROS DE DETENCIÓN: 

CF.NTROS DE RECLUSIÓN: CENTROS 14~~<7(' ~ 
PSlQUIÁTRIC~: ~1,0GARES ------------·--~--.. ---·--------.. ~""i;:-::·:~rii""":;·:-cl_~:_· ·---------;,! 
SUSTITUTO&.~@.z · --~----- .. ·----------~+-------~-;....:;~ 

,;.r.· 1,t i 
AS:STENCIA ~CIAL ------------+-l ---·--· ----·-------:1:?.I:~------------.:: 

¡ 

'ER,...l. ~ . --·· ... -··--- .- . 
JO l,I_ .~ • • :t 

~~-~tf. 
· .............. ~.R~ !21:L.,, ... - .•.• ·... ............... . .... i .... · .......... --··;{:. .. ~ .. , ............... _._,_.__.,. __ .......... r 

~ .. . .;. .. -.. -~ .sr.r:~,·,ueoA~ ....... · ..... · ........ · .. , ... .,,,~.. .:.:. ·~ ... __ :'l ... &-._ • ,,,,,_.,__;,..,,, ....... • ... --··!·~.:,~-···:.·-"·- ..... ; .... ..:.... 

.._. .. ~~~''·¡,1\Si ACTAS O AVERIGUACION~.s P1U:\/IAS '·l·~·:;,~kDAS ... ,~\·,·~ 
FUFO LOCAi '·· .. :~'-· l ,... '' - i. e/.·,.; ~ 

. , · N«. de A.c:u1 o A.!'. Fer.ha En riillHI<! ,;; ;,;,.; l;.fi¡· J" A11l11 c1ue autorldild Ji 
l ."·~ 3 ~- t: 

., •'",o¡ t.· 
~ .~f} " 
~ .·i~it y ·---··---·-----.. --··----------·----·-·· ____ ___;,_, .. -.... .. -#!fo .. ' ' :; \, ::~!\~~.:~ ~;. 

ESPECIFIQ~feWt'.3tvl.ijRE. NÚMERO TELffÓNICO y EXTENSIÓN DE(/\GEf.•.n'E mL~t1fSTERIÓ PÚDUCO ENCARGADO: f 

¡ --....;¡::;¡' ~ ,· \·-1 ' ¡ 
:.· ... ::FUEFO FEOE ,. :_ .,Ji't::f'. ~ 

~ t~~ .~' ,,~--=e=-·~· -,~~~.r 
................... ,.... ~~~; 1 ~· 

, ~~;~.d~ -1\~;;, ~ ~.I•. l'erh~· -- ---;;~l·;.;,~~11:(; -fl;:i:1 -----·-·-.. - ·- - -······-;;;;~~-~-a~tnnd;d·-·· ---" ~ 
:· e.PECIFICl..l,l,,l;~OMBR~1 fll.ÚMERO TELEFÓl'JICO Y EXTE.NSIÓi"J DEL Afl~~f )[L MINISTERIO PÚBLICO ENCARGADO: ~ 

. J1t.ni'L.'J?&;t.~~R'EPÚBUCA _.;/rrf:'.. 8 . = .,, ,/¡!..._, '\. ~ • '~..... ••;,¡.;\' .. '·., -·-- !!*~ ihW'lo-- .tJ~~· --,--- >/ s , ... · ,· .., •:j .. ,.,, ~ :""' :~!· 

, -... , l .. ~'e- ~aJiiComunidad· .. -·... . .. ...... - .. -· ·'·-"--~~~r: . ~ ~L .. ,.- .............. , .... ~.,~ .. " ... ~.·L __ , .... ...:..---~·-"-·~· 

1 

·~ ~·.~·1b~;~~~O;~~NAOA OESTAC;;· ,"/l I; ". . -· . .. . . . .. -·---·-" -· "- ~\ 
·• ~~~ICITU~ DE RESCATEº n SO~ICITUD DE HACE~:~F r-···-·1 J~ INDICAN QUE ES PARA 0 i 

.. BENEFICIO l__J DEJAR DE Hl',CER A~~~ ! _ _l HAfERLE DAÑO A ALGUIEN ~-

rL.J NO HAy' DATOS EN sr:. • ~;l MO sE ENQ~IENTRA _oETENioo D ~ 
~f 1~;E:l~GlMUbll?AN MEF?S NI l-IOSPITALES 31 POR ALGUN !LICITO · ~ 

~w . ~ 

:_:!~ LLEVt. ,~OPA .( n 
\OOCUMENTOS 11 1 . .. L._1 

drRO(ESPECIFIClUE):. 

PROBLEMAS 

FAMILIARES n 
L.__1 

PROBl.EM.:..~~[--·-¡ r;~:OA1.EMAS D PROBLEMAS D " 
LAGORAl~.~~- ¡ JUi}rt;IALES VEC1"1ALES ;• 

~:~:~· ---. l 
·---t;5~-. . .•. ... . -·-··- ... ¡: 

. . ¡Jif.·. .. ~ 
~-i . ' ~ · r .. ~~ ~ . ------·---·-·------.. -.. -.·. !:,~y--~,---·-·--·. ·- --· .... ·-~" ......... ,."·"· ... ,/' 

... 

~ •. : 
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ANTES DE LA DESAPARJCIÓM EXISTIÓ: 

• 

D 
D 

... .:.;_ -.:.-.. 
.;· 

-:.·.-~ . ...,;.ro ... ~.;~~;.:...,J; ..:. .• ~·.·-~·;.16;").; _ • .;. ~-· ,;..._..;·.··--, •• , 

~-.. . 

o. 
YO REQUERIDO DE PROVÍCTIMA::: 

·/ 

/ 
! 

¡ .· 

/ ;~.itf 
-·· "-· r: ,. tt~f! 

/,. '1 
~ ·""i~r" 

./ :~f (' :;s.f 

t. 
'· " .. , , .. 

I ;:,~r . . ~ ·----------·------· ... .-:.. .... ,.,· __ , ... , ....... · --
li:,1.-.: ::l.,::~.1 ¡·" .·:~ Ah"-."""···• · r t::o~ 

.. --------·· -··-· ·---··-·--L. __ .. ____ J, ___ ;'.~~'~--------...... ... . .. _ ..... _. ________ .. L _____ J 
Los aatos contenidos en~. ;c~~ula sole car_acter cor.1i::1~nc1a1 y reservado. el uso mdeb1cto ~e la intormacu.>n 

contanicla e1}~~[~ sa11~111inad~o1·1w! a~·~::. disposiciones normativas aplicables. 
. ·/.•] .. ~'.:''·'-~ :?,il. .. ,.. ... ..... ,\\} ... ~ . 

.. . ~ ....... ~\,,\ ~. ·.:·.~t~ 

.· .. :'.·-'/'e .;~ 
•• ' .... \ ·• 1 :J~v ,._ -~~-

,,.L 'il'. >{ 

. ' . '. ' i ~ r: : ,.,1 

. ~~. 

., 
' t 
-~ 

{ 
,,r 

,• 
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i 

', ~JP(:TIUCA 

. . . . .··.: :\~;;'.', ''.'.'1( 
-~~.~.,-;.··.;es:~ ~<1 ~~>/:!:.::~.;:.> 



PROCURAD·LH~fA GEN:ERAL 
DE J-:us-cicli.A. :OE'L . 
;ES·"'I-A.:O<> DE ·"311....1.ERRERC> 

~·. r':O J 'HfP .~~7~ 

- .. _. e !'ª' 7 , mrt• rta -- - ~~'I - {)231 
GUERRE..R:<> 
~ . .;i·~•<lll~•••rrt:f· 1r,,11.:,, td..i:••~• ... • 

-·· PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO . 
FISCAÚA ESPEOAUZADA PARA LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS GRAVES. 

.... 

.-.:~)}~ 

il#'' 
AV. PREVIA NÚ~~~~------ F. RADICACIÓN._. ----L. HECHOS~--.. ----------~'2' 

FORMATO PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS. 

·",' INFORMACIÓN DEL DESAPARECIDO 

DATOS PERSO. ES 

APELLIDOS Y NO~~S COMPLETOS---------------------- APOOOS lALIAS)-----. 

LUGAR DE NACJ~;?eNTO ---=,---
ZA'[)!',~.)¡; _::_AJ.s . 

FECHA DE MACI~~~- c!I.; A, e.o CLJ=cl 
_J\i.I, ••. · • A l.tE9 • ANO 

tiP.iJlrlíiiüíl'ó 

ED.>.D Al. MOlo!EtlTO 
DE LA OES¡l,PARICIOl'I 

rJOMBl-lES OE L&s~CbRes: _____________ _ 

CD 
y 

ESTADO c1v1L: soLTeRo O CASADO O u. LIBRE O SEPARADO EJ v1uoo El 
DOCUMElllfO DE IDENTIDAD C.c.oc.e,[_lT.1.jJR.c.[]PASAPORTEo~Tl'to ¿CUAL?------

LATEM.UDAO: ZURDO [] DIESTRO D GRUPO SANGUINEO . RH----

: r.;¡¡ OMICIL.10 HABITUAL-----..,----- --~=::-=:---=-- ------· 
\._ PjlJS OEPAAT.11-t&llO :~IW>·•l.Jll•'Cll'IO 

PAIS 

SUll51DIADO o COl~TRIBUTIVO o CUAL----'.'-,-----

ANCIERA: CTA. CORRJEHTE o CTA_ DE AliORRDS [] 

" CIUDAD 

1¡ 

rlUMERO 

OTROSº 

UNIVERSITARIOS D TéCNICO D T~CNOL.OGICOS D o 

CIUDo>D • loUllOl'IO 

cl~f ';,. I • -- DIRECCIÓN----~--
,;·'. ..... ,., ..t: . . ~. :;,.·'S'.ii~ ·'· .. , .: 

PE:'~ .. ~IA G~UPAL / 

GR~~~OilLACIONAL (ll<OIGllll,., Al'Ral>ESC:t:••Clle"ltl~''-' ----·----"' .. ~ ·.· : ,, 
SINCJPLl~'j'A · ' • ,• 

~F<vPb R·iWa1oso l 

GRUPO OEREC~IOS HUMANOS ---..,-1-1-.,,....---------
·ANTECEDENTES JUDICIAL.ES ">•··. -~: ··."·,.~·,,.-. 

MES_· __ Al\ÍO --- DEUTO -------?: ... ·;,..? ... ~,,_,~'.,.,i,:---
AUTORIDAP ----------..... ...,..,.._r-t-. .. . . . ~ .. 

PROFl!SIO 

TIENE HIJOS 

SIN AFILIACIÓN D 

OJ 

OTROS ANTECEDE>!TE:S -·------_..;;.;·:-~·:'."": .• _,..;._'"11: li~· ..... · ------~f'----------------------1 
UTILICE LAS HOJAS NECESARIAS PARA CO tA INFORMACIÓN 

•.o.u..1oa.1 

.: ~ ·~·; t;;~~:·:·:Y; ! i ~n;~2;1,Js. .\[ 

•.. < ~¡-, :.: \.·~ (. !1 :•,llil~'" í<.,i;,_/ 

'~;,, .. ,;: .. , '·' 
r 

l .· .. 
:.·: 



.... "'!' 

' 
·~· 

' l)ESCRrPCIÓN MORFOl.ÓGICA 
Coi'il'e.i{T'URA"---------CARA---·---·-·--- ----·- --··--·-----·C-ABEl.LO 

OBESA ~- CONTOfCNO ~COLOR DE LA P~rEL PAATICUl..Al?~ID1\D AL~~'oOll ··~:;~~O ~ r~~MA ~ ;;blVICIE ~ 
ROllUSTA REDONDO ALBINO ACME: - CANO - CORTO QNOULAClO TOTAL "' .i 
MEDIANA O'l{Al.AOO . BLANCO CJC. ACN~ ENTRECANO - MEDIANO LANOSO COAONl\l ~-/-
liF.l GAOA CUADRADO TRIGUEÑO MANCHA.DA RUBIO l.AAGO cnlO.SPO FRONTO CORO'. 
110."EClllkC• fU:ClANGllL,AR NEGRO PECOSA S1Ai10 CLAl<O _ llOfl(Cu&AD~ - r"> REC!Jl!IUIA FRONTAL ,/ -

llO AE.'.:UeJIDI. MORENO LUl~ARES ASriu'ic>OSCuRo BILATSRAU'" 
AMARILI O uo A~c:uEJlap, ROJIZO ,,.., l'IEO:Ul!Abl.. 

Peso-··- l(g . "º RIC:Ul~I>•'._ NEGRO PA~T!CULARID§ s1r;i~~ICO;j 
l"INTVRAOO COLOR..-_ __ BISOlllE - M:iE ·NSIONES 
1'10 RECllE~D... Tl'CASPL ANTE :f¡ itíSTA 

PELUCA ,.I. ORECIJEROA . 
·--....---N--A-R-1~---t"-·8A-R_8_A__.._-.,..,.siD--;¡oTil11 srGore si LI N~~- -OJOS OREJAS 

p.iw·rrcULARIOAO oi:sv. DEREG~IA - ·, CAPILARIDAD ESTILO .. CAi" ILAAIDAO ,, :'~/ 
ri~-.Ros ~o . ~1,.,t1F1C1A.1. l OESV JZOUIEROA fJ § B . ". ., - ACH ·r. DA POBLADA CHtVERA POBLADO ,, .. ,: f/.. •r:JJO IZQ. A A . ¡//ifj¡ 
~!~s f~ ~·JO DER. - OPER~OA DESPODl.AO . CANDADO DESPOllLAOO _ ,i.f!" 

DI i,.COLOH ALOMADA PATILLAS L /~ 
GRISES 1. ': ~rAC.10 - l~ECTA •~' 
"ZIJI i;s . , CAIOO BOCA 
VERDES UCA>G 'P:IS E-~ LONGITUD :" PAHTICULARIOAI) LONGITUD 

.\TAS GRANOE ! LARGA -~ CJ',NO ~ LARGO 
• ~ MEDIANA -, CORTA ·: - EN1'RfCMlv CORl'O 

~:~~¡¡ §s~~~r~s PEQUEt~A __ ¡ M'EDIANA : nOJllA ..::. Mt:DIANO .' 
MfOIAlfüS _ 

1 1 
,. LABIOS RASURADA Al.Bl:~A 1-l.ASURA · 

PEClJf.Ñl.'lil qa,'it..!i. 1/" . .. . · GAVEsos E- -
. 'OE: ·" ,:._,ED¡\ fllEOIMIOS -

~.ut;.'.'.•·'.r'taif\s. ... ' DELGADOS • -=- \ 

PELUDAS o 
PfffOAADl.S o 
PRÓTESIS o A.UDl"ílVA 

LÓBULO D AOllERIOO 

LÓBULO o SEPARADO 

COl.OR 

·. Ate- ,-:c;o, .~(.tJt::J O · 
'CUERDA .. 1 1-10 RECUEHOA H.:> ilfCUt:Rí1A 0 NO llfCUEROAQ l~O RECUERDA 

DISTR!EfÜ:~ ·I N GRÁFICA _ ;. ,. " .' 
MA.RQ\ (~.~ll~ OOIJOE LOCALIZA.CON E'XAC1ITIJO LAS Sl:NALE$ P/o.RHCUL.ARES 01> ACUl::!R_; OIJ LAS COl'IVEtJCIONES l<STAllLECIOAS El-41.A 
SIGUI . . ~~}\.G\¡A: . , , 1 _: , 

··.:; :·,1 .... • : - " ! 

" ... : .' .. -~~ r ~ ~ P· ( 
; •.. ·::,:.·D /:. ::;, : .,~. 

'-:. ... : ••• ·.·:· ... ·., ' 1 

• f ' 1,11 ~.'.,, •• ·, ! "', , r f ' •. ·.) .... 't. 

11 
J;. 
fl, 
:i 

'~ :~ 
J. 
l 

DEf..tECllO, lZQUIE'ROO 

~-
t2º4 ./ 
0232' 



; .. 
:,, 

.,.. . . -

-~· .• -.. 
"-i; 

' 
F -

SENALES PARTICVLARES 

TIPO 

AMPUTACIONES 

ACM~ - CIC. ACN~ 

CALLOSIDADES 

CICATRICES 

CICATltlZ OUIRÚRJICA 

DEFORMIDAD 

DISCAPACIDADES ;.\1~1~0_.,._ 1 _ 

ES TRIAS ~~~~~~1~~1~~~+,;.:· 
FRACTURAS ¿;, lif."" ,,, .t:' ~ . ~·.w:e-.."•"/ ~ ~L 

• . ... !,t'w:-;;..tj,~,\. ":) 

l~ERIDA QUIRÚRG_IW, ~:.-.:~~~~~~!~!' _¡ 
HERIOA.S EN CICPJ'$ ~a¡~:··.-G ":· ·"~< ' -·· ,'.:" 
IMPLANTES esrtrre .~~; ~-..... 
IMPLANTES QUl~~~~1m911eos, 
marcapasos y torn\"*\U,¡.,IJC) 

CON INFORMACIÓN J -
CONVEl\ICIÓN UlllCA.Cl6N 

"""' 
/\C-C/\C 

CA / 
e / 

CQ 

DE i 
DIS i 
e; 
¡:; 

> !) 

IC 

E 

10 

TATUA.JES T \ .~w ·· 

VELLOSlOP.Ü . • 

-&.:~gr'-'·;,, 11:1rorma1:ión) 

mi' 

u 

VL 

V 

;~·1 .l, .1.·, 

SIN INFORMA.CliJN O 
CARACTERISTICAS (Forma. 1am~~:{co1or) 

/ 

,-. ·¡ 'i 

'

·v ? 

'.: .•. -:-::-=::~~=;;;:~;::-::;-------:i~-· ----+-' ----------1 
~~5CEOENTES O~DONTO;~~!~OS POSICION ,. PcftFIL \_ 

PUEl./l'E ~) ., 

CAJA NATURAL § SEPARADQ~:;§ CÓ(.ICAVO ~·, 
llRACJ<ETS ARTIFICIAL 01\DENAÚC ii' NORMAL ;,:'-:; 
IMPL.ANIE ($) - AMBAS APIÑAD<Js ~- CONVEXO ' 

Cl'\A.QUETA O CORONA / J -~ .RECTO 

lfüOAIA aJNOCAOD~ SI [ 1 "°[] / 'f_:!OGRAFIAS 

PLACAS NOCTURNAS SI [J NO[] ( 11: ¿O'IROS? SI 

DESCRIPCIÓM . .._..,. ~~~\:.!:_·_._.:-' 

s DNº[I 
DNO[l 

. l1t .'! J¡,. ~' 

ESTADO 

CUIDADOS 

DE!SCUIDADC'IS 8 
AUSENCIA& DlhlTARIAS 

ANTERIORES 
POSTEFUORE.S 

SUPEF!.IORES 
ll~FERIORES 

MODELOS DE ESTUDIO 

CUAL __ _._,--------------

_ .. ____ ~·:.:·~i-;'-.. •-=t,. it 
ODONTÓLOGO TRAÍAÑ.:ry¡_.;..1_,-~.,..:-,_·\ .... ; _____ ---;~~~f,,_i _________ INSTITUCIÓN --------------

º 
. •;>'.~;..'l>lllJ\ -, il1; 

DIRECCI N .;_~:';¡"fii: .- TELEFONOS _________ ClllDA() ------------
OBSERVACIONES ' >,,_- ',l ~ '·. ~? 

~~.-,.~ .. ~.,~~~~~+~_.,~~------if!~)::----..-------~-·~--~--~---~--------~-.-
·-- -- - - _) 

,_ 

... ,_'.~. :: ~ ::~:~:~tíC~~ . 
. ··.-·i·":~ . .-:~·i:; ! : ~ ~>•iiítr:•~" · 



• 

.·.---~-------=-------ª-·" .. ----3º~'~~:1_ .. _o_m ___ ~· Y?!J. 
PRENDAS DE VESTIR CON INFORMACIÓ_N CI SIN INFORMACION o 

PREtlDA9 TIPO M.O."l'ERl"'L COLO!t TALLA 
___ M_A_R·c--A--~-ogse~VAao~HE=-a-~1L~:u~-..7.11-p ... - •• -.~,.-m-•• -ü~os-.---1 

modlRe;a•lo"- ••'·•lo\ 

PRENDAS SUPERIORl:S 

Enlre 0111111 (Chaquel8, saco. 
lxl:5<l, c11ml1a, caminl.a) 

PRENIJAS INFERIORES 

En1111 o\rts (Pan\al6n. falda, 
panlalonela) 1-----;------1-......,:.--./------1--------+--------------'--·....:;..,:··. ,•' 

1 

PAENDAS INlERIO 5_¡:~·;': 

Entre ouas (Sr&jsier. i~ 'or, ; ,;~":."'' 
modiav. enagua~íalas .~.· !-----+---·-- ~----11----- •-----·-- 1----------~;;;;;::,;------I 

_______ .,;:...,;'.--""'~---1-----•-----1i-~---• ____ ,__ . '~f.;v •. ~-
Pt'CEMDAS EXj'R10RES l-----1·------ i .:' •. ';;;:/' 

.. · ,__ ____ .,._ _______ 1..;~---·l-----1 -------·l--------;::;;!!!ít:.P,!~------1 
Enm1 otras (Abrigo, rullns, .:-,(~~, 

) 1-----1------1··..:·,------+---l-------1f-----·-....,.:;~~-----pon~ ,;~J•llf:~· 

CALZADO e1me u1ros (Tenis, ~ AM~ 
bolas, zapalol.) .. ~,. 1 /~ 

:~~:~.!~':'~.,~ .. ~~¡~:~ ,,...,:jn~·~-~."~;·x~=~.:-·~ -,~.--t====l=====r==;~ --r-- .__ ________ i· .~df'J.~~ 
sc.nnr~u JZ"" " l---'---1-------;----1-----1--------· ---~J~t~!l'·.~·· ~-----------

RQ. •.• ~~,.... '~ 
OBJEl~E USO , ... . :· ·q------ ·-·----+---._.,;·i~72i;;;:'~"'. ------------! 
PERS~nlre OltOS (Reloj, ,!3f,,'f' 
joyas,'~)a~íllelere} ¡ 

....... ,·~\ r; l _;:~r~;·· 

\. .. $,~·~.·-· .. >. ·.¡' ~·_.,, . • ' t .i.~:Pi:i' 

ÍOAT~·~l:ÁTIVOS A LA DESAPARICIÓN ;,_ o)A DE LA SF:MAHA EH OUE DE,~f~E.Ct0 
Fec1~~I~l=:J[[] [~LT~D [Il]~] ·,! _ .~r~r~ 

); ~:· DÍA ME.S AÑO HORA 100 A 2~) P~fS DEPA~l~;l!l-ITO 
1 • rD(.1:.<r: 

1': Ji!' ---------·-----· 
. CO'!ffl·~~~~'\í~¡B-'('fREDA INSPECCIÓN DE-POLICiA"°" { ¡ BARRIO iJ~ DIRECCIÓN 

Bt~EV,E,oEs~.RIPCÍb~b~·'He.cHo: -----------;f:-{--'':---------:fo,;~Jii<;,~:o;..~·-· ------:-----------
. · ~,.,;uos riL'1na!'los J ¡~~~ ,. __ , 

MUNICIPIO O CIUDAD 

~ -.t~· ·---~~\r:,---.i~{i~~~~~-~----:--------~-------
'.~l i l !J!'iff" 

~IW.P ~------l\~-~ 
f ~ .. :~:~1. :; 

¡ \'.~-;g,· 
·--- ... "''-'<! -:._ .. •: r .·.~-~-\;_.-: .......... ..,,,:"'T'l,,.,....--~-----~-~----·-1--------~--~·--,......---~~---------~---~-vn:Cñói&. -- I -~ 

ft.'icln;:.;1d, ,- r--------':¡""'t:~""¡r"';~! .. P~"""'"""-a-¡q ... ._ _______________ _,, __ 

~ ./ d~f:' l 
' ___ ;~---------------1----·-----::::-fb~~~~-'-~t,---------~-------------

I ·---~1f:E_.ct~:--~~-----------~-----
/ )~~f' \ 

----·----~---~-~-----~r'---~-------".,~.~~.--__,, .. ~----------------------.....:.. 
1· ·.~~,~~· ~-

____________________ ! ____ _ 
/ 

) 
PERSONAS QUE PUEDEN APORTAR ATOS SOBRE EL DES~P.ARECIDO 

NOMBRE • ". :•>~ ·. 1 IDENTIFICACION PARE'ftESCO DIRECCIO~J - CIUDAD TELEFONO 
. !~ : • ·.~ ~ .. - . 

. • ·, !". ~ 

PERSONAS QUE: PUfDEN. AP.Ol'TAR MUESTRA 6IOLOG1c~r 
HOMfJRe '· ll)E.NTIFICACIÓl'I PA~~TESCO APOHTA 

~\1.: ·--¡--------------------l--S-l[=_"j_NO_""'["'J 
...!...'-'---+·--------·--------· 

-----------·-..,....,.---:~ .. .-_-....: .... ,··. -----·· - ·.:: . _ _. ----·------------------~+-=$~ n· 
. ·'. sin N0-0 . 

- •. ~. 

DIRECCIÓN• CIUDAD - Tt:LIOFONO 

<-245· 
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• PRESUNCION DE RESPONSABILIDAD CONOCIDO o OESCON.OCIOO· o 

·._, 

•• 

ORGANIZACIÓN p~~LITAR ________________ a~o~e. UBICACIÓN ____________ _ 

ORGANIZACION GU RA ------------- FRENTEJCUADRILLAICOMISIONICOLUMNA -----------
' 'Ít. 

DELINCUENCIA CO ~--------------~--......:.---;-------------------- _;_,;.,.• 
-~- \ .. 

ORGANISMOS es ifj.iERC1To O POLICIA. O oAS O F1sc~LINCT1~D. oTRos O 1..cuAi.es1 ______ . ·~#~if 
~~~·------~---------~--=--~------------------~-~~r 

ANTECEDENTE .; .él?Hos POSTERIORES A LA DESAPADRICION 1 o . ¡j r 
OETfNCION a;;,..,~l.l.ANAMIENTO o . ATENTADO DESP~MIENTo AMENAZAS D SIN INFORMACl9.i.i@J 

r~·tl/i.;, 1 ·"3-J., .. 

INSTITUCIONE'Jl, L~~P9i?JWL HECHO ! .¡ .. iJ, .. /º 
F1scA1.IA p.1'4W.·~'!i', O .l 1 PouclA O . OAll O Meo1c1NA\ioAL QJ DEFliNSORIADELPUe8'.o0 .. Jlfia~oos O 
PRES10EN~O f'EAso111ERLA O PR<>CUAAOURIA O o¡.¡a O om?D ~cuAL1 c1uo~~""~¡,;-"f-''------

MEcANl~~{j o E susQUEDA URGeNTE si O ~I No ·p 
FECHA 1?~~1cÍ~UD [I]OJ oiu . "? 

• OIA MSS AAO :¡/ 

PERSONA. ENTIDAD U ORGANISMO SOLICITANTE ~ 

GESTION~~·.ir,~~?\~,i.._···Jo'-------------~--~...,_-4-------;,;. 
. . 

--~~: ~ ti.lmat\O';,, . - .. :" 

}~ ~· 

AlJTOfllDAD QUE ACTIVA CEPARTAMENTO ·CIUDAD f"-< FECHA DE ACTIVACION 

• .• • • ; ' C2~t'' 
aocuMe.~c1QN APORTAD r ; J(. .... 7~·· 
1ilSTOR1.0:-g:lj,j¡:AOOONTOLÓGICA tllSTORIA.CLll'IOAMf.DICA o FOTOGRAFIAs m \RADl0GR~l$,· •;;·o ¿CIJAL1 

. ~·',;}·VI l.LJ I '~' 
COPIA ctl~·J!reN-fo DE 1DENTIDAD c.cQc.i;.Q.1. O R.c.O PASAPORTE O °i+110 ,2\JAL1 .;;;.i_,,~:;~ .,....·. •; ____ eicr1;0100 EN ------

. "'llJ,J / ~. !.~~!!~· 
AUTORI~~-O_IVULGACION DE LAS FOTOGRAF11\S: SI o NO o r \JI!' 

' . .., ~-. .i, ,' 

r:·~ 1 A ti~ T 11.... · ~J,'{ftt-~ 
CllJCMl--------JUDICIAUZADO wi' NOº AUTORIDAD RADICAOO / :,t:mt· 

RESPOti9'A'EIJU9-' IL1-01L.ICENCIAMIENTO DEL FORMATO (0131..IGATORIO) .':..'"~~.!-'\ 

l'ISCALl,.l}~·H~c,,o MEOICINALEGALD l:JEFENSORIADE1.PUE8LO o º~~I J~\º'CUAL? ______ ~------
.,, ·f.~~~~~unr&li ·-· O "....,.."'°'"" O fl° \~·-·" 
"º"'ª"'E DE OUl&N Rl!CEPC10J<A EL REPORTE , ... _. -~~-- º""'ªº '·· ---.,.--R-M'"'e:-,-e..,.ÓD-... -0-,-e""•c-.,-...... --

.~]::1 \1 
FUeNTE DI! INfORMACJON (Rl!PORTAl'ITI!) . .~:',~¡" \ 

AF'E'LLIOOS Y NOMBRES COMPLETOS ------------,--'--..,,~:i"!;~ ... Ñ,...··r _______ _,·•·.,.\------------

OCUPACJON ----------------PARENTE_~co CON .. t~SAPA~ec100 ___ _,,.._,----------~-
DOCUMEITTO DIS IDENTIDAD C.C, oc.e.oT.1.oP..C.oPA.S~ORTc(]L%Ro lC,UAL? ---"·~EXPEDIDO E:.! ____ ..__ 

OIRECCION 

.~ t~. . .. 

~ '· ..... ::.'- . 
. :· ,:.:·:" .:.~: 

;~;:~·,;>~;.-

/ 
¡ ~· \. .• .• 1, 

~~f 
/!J.!·' 

)}.~~-
t~.· . 

1
;1;; 

,,· 

~-~ 

... " 
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SEGUIMIENTO DEL CASO .. 0236-

cL SEGUIMIENTO SE HACE 

n:LEl"ON•CAMt:NTE sr 8 NO B 
PERSONALMENTE SI NO [ 

OIJITI [[1TI ITIJJ 
O A MES ARO HIJRA (DO A 24) 

NÚMERO oc: TELi;For~o ---------
DIRECCIÓN -----~CIUDAD-------

O'rROS MEDIOS CI ¿CUALES?----·-------------------------------=-··-· ·:;· 
SE DIALOGÓ CON •. •\'' 

DOCUMENTO OE IDENTIDAD C.c.Oc.E.oT.l.oR:C.oPASAPORTEOOTRO ¿CUÁL? ____ EXPEDIDO i:N _ _,. ;;rl::..f.:~_, .. __ 

PARENTESCO CON El DESAPARECIDO-----·-------·----------------~-'·~---
• .ji.1/.1 

OBSERVACIONES:----------------~--',,-_,---------------_..,.;.::.... ___ _ 
.. -i: ,(.-

--~ -----·\\'-t. -¡-
s.!,.,:~ o - ... 

CONllNÚA DE~1m100 SI Ll NO Ll FECHA EN OUE APAAECI~ 
CIRCUNSTANCl~APARICION f 1 

VIVO [] O~~IÓ.ACTA DE SUPERVIVE~CIA O CONSTANCIA DE APARICIÓ~: 

1. 

2, 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

~DI CADO . 
i 01uci11n 

DACTllO~;COPIA o CUÁi. 

FECHA 10- VEREDA 

N9MBRE Y APELLIDO J 
1 

-~-~) IN\STR¡Úc1P'vo 
Fb~MATO NACIONAL PARA BÚSQÍJEDA :·E PERSONAS DESAPARECIDAS 

~~~~'.~~~~:[,\UfrilJGA.1GENCIADO ÚNICAMEl·H/POR SE ;,¡Jll':{. PÚBLICO; EN LETRA IMPRENTA Y TINTA NEGRA. 
com!U{q~c10N LO MAS EXACTA í•OSIBL,E. NO OEJ .. SPACIOS EN BLANCO CIERR.ELOS CON LINEAS. 

Ji~Í~i·~t~v~\\.?OMO OéSAPAREClOA ~~61¡; Esii. ;INDIVIDUALIZADA, SE DEBE REALIZAR LA DESCRIPCIÓN 
MORPdl:.cjGJEA· ANTECEDENTES MEOICOS Y ODO~TOLOGI •• DESCRIBA EXACTAMENTE LAS SEÑALES PARTICULARES, 
PRENDAS b\flJESTIR V OBJETOS DEL DESAPARECJDO. A FI~ .E REALIZAR CRUCE oe INFOl'tMACIÓN CON CAOAVERES NNs. 

~·~ . r 
.! 

PARA LA OESCRIPCION DE LOS HECHOS, SI SE R~QUIERE, ILICE HOJAS ANEXAS NUMERADAS. t 'J '. . 
LAS fOTOGRAFIAS DEBEN SER NÍTIDAS y REbENTE / LA FECNA DE LA DESAPARICIÓN. $1 ES POSIBLE, SOLICITE 
FOTOGRAFIAS DE LINEA DE SONRISA, EL ROSfRO Y/O. !:FtALES PARTICULARES. PIDA LA ELABORACIÓN DE UN RETRATO 
HABLADO CUANDO NO SE APORTEN FOTOGR,FIAS. J. . 

t ; ~ . 
HAGA cNFASIS EN LA OBTENCIÓN DE ltlSTQRtAS CL. CAS MS.DICAS Y ODONTOLÓGICAS. HAOIOGRAFIAS, MODELOS DE 
ESTUDIO ODONTOLÓGICOS EM YESG, PRÓfESIS OEN, .•. ES, HISTO~IAS PSIQUIÁTRICAS Y DOCUMENTOS CON HUELLAS. 

~ : ~ . 
SI SE LOGRA LOCALIZAR CON VIDA AL OEJAPARECI · '. FAVOR DILIGENCIAR ACTA DE SUPERVIVENCIA O CONSTMICIA DE 
APARICIÓN (ENTRE:VJSTAS. FOTOGRAFIA, .REGlSTR .. DONTOLÓGICO Y DACTILAR)- .. 

. .h' · .. 

UNA VEZ DILIGENCIADO EL ~~J'w!A'l TO SE DEBE fltc· . : AR LA INFO~MACION APORTADA E INGl~ESAR A LA PLATAFORMA 
SIROEC (SISTEMA DE INFOR~~ RED DE DES-\-~ -CIOOS Y CADAVERi:S} 

·::;~.~~(~' ~i 
:;~·~i~:~ ~[: ~_'-
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL . DEL DENUNCIANTE  
 SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE 

SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA lA PERSONA QUE RESPONDE AL 
NOMBRE , QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL QUE EXPIDE A 
SU FAVOR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, CON NÚMERO DE CLAVE DE ELECTOR 

 A SU NOMBRE, DÁNDOSE FE QUE PRESENTA UNA FOTOGRAFiA A COLOR::~···' 
DE UNA PERSONA DEL SEXO . CUYOS RASGOS FISONÓMICOS CONCUERQf.Ji.l' 

. FIELMENTE CON LOS DE SU PRESENTANrE. ASÍ .MISMO S~ DA FE QUE AL REVERSO DE ~,¡~iSMA 
:~ PRESENTA UNA HUELLA DACTILAR DE LA1INTERESADA, DANDOSE FE QUE PRESENTA DQ~r.iRMAS 
~ 1~YNA DE ESTAS DEL INTER~SAOO, DE TODO LO CUAL SE DA FE Y SE DEVUELVE EL q~~fNAL A SU 
r~~f PRESENTANTE POR ASI HABERLO ?OLICITADO DEJANDO EN SU LUGA~j~S COPIAS 
~~ · tOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFjCADAS PREVIO COTEJO LAS CUALJ~¡fSE ORDENAN 
~~$1).GR~AR A LAS ACTUACIONES PARA au.~ SURTAN sus EFECTOS LEGALES c.. : ESPONDIENTES, 
~·¡..\,~~~E 6N ESTE ACTO SE LE HACE; SABER LOS DERECHOS QUE EN ~; . VOR CONSAGRAN 
~~~dtAí.~fiCULO 20 INCISO C) DE LA ipONSTITU~IÓN POL,ITICA DE .J~' ESTADOS UNIDOS 
~1EXICA~OS Q~E A LETRA DICE: DE LOS\DERECHOp DE LA VlCTIMAfoQi~ OFENDIDO: 1 RECIBIR 

ASESORIA JURIDICA; SER INFORMADO O.j: LOS DERECHOS QUE Et,i11· .. U FAVOR ESTABLECE LA 
· EONSTITUCIÓN Y, CUANDO LO SO~CITE, $ER INFORMA().. }'DEL DESARROLLO DEL 

,, .: :PROCEDIMIENTO PENAL; 11. COADYUVAR '.~ON ELjMINISTERIO p t :_ ;ÍCO; A QUE SE LE RECIBAN 
. TODOS LOS DATOS O ELEMENTOS DE'~~ PRUE.~A CON LO. · UE CUENTE, TANTO EN· LA 

. ;"'71J>l~ÁOÓN COMO EN EL PROCE§O, A;' QUE SE." ,,SAHOGUEN LAS DILIGENCIAS 
·;,: j§:~~ONDIENTES, y A INTERVENIR E~EL J,;u1c10 E IN¿ ., 'PONER LOS RECURSOS EN LOS 
.:, , 2~~/Sª§l:~UE PREVEA LA LEY. CUANDq EL}MINIST~i·; ._ /PUBLICO CONSIDERE QUE NO ES 
;,~ESARIO EL DESAHOGO DE LA DILIGENGIA,5DEBERA'" ,. NDAR Y MOTIVAR SU NEGATIVA; 111. 

:.~!~~!BIR, DESDE LA COMISIÓN DEL DELITO, AVqNCIÓN ~f-.: .. 'ICA Y PSICOLÓGICA DE URGENCIA; IV. 
~~~t~\s~ LE REPARE El DAÑO. EN LOS CASOS\~.N Q~E .. ~~~ PROCEDENTE, EL MINISTERIO PUBLICO 

· -~-~,~~g~RA OBLIGADO A SOLICITAR LA REPARACIÓN DElhifÁNO, SIN MENOSCABO DE QUE LA V[CTIMA 
~~~~FENDIDO LO PUEDA SOLICITAR DIRECTA~ENT~Y EL JUZGADOR NO PODRÁ ABSOLVER AL 
~t~~§ENTENCIADO DE DICHA REPARACIÓN SI HAi f.M~jJ@O UNA SENTENCIA CONDENATORIA. LA LEY 

FIJARA PROCEDIMIENTOS AGILES PARA {~~s~~TAR LAS SENTENCIAS EN MATE.RIA DE 
tr ~~E-~J.\BA@.ichti@f L DAÑO; V. AL RESGUARD~/DB6~~· IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES EN 

. ;:.~~S,{§JhWl~TES CASOS: CUANDO SEAN M~NqJfE.S DE EDAD; CUANDO SE TRATE DE DELITOS DE 
: !VIOJ.+4.~!9itii';)i~~TA DE PERSONAS, SEcu¡s~Kº o DEL!NCUE~CIA ORGANIZADA; y CUANDO A 

JÜICfb' b~C'l~tlZGADOR SEA NECES_ARIO /P~$N SU PROTECCJON, SALVAGUARDANDO EN TODO 
CASO LOS DERECHOS DE LA DEFENS.~._f,F,;t :MINISTERIO PUBLICO DEBERÁ GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, OFENDIDOS~ ¡~~m~os y EN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE 
INTERVENGAN EN EL PROCESO. LOS JU~9~ DE~ERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAR LAS MEDldAjCAUT~LARES Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA 
PROTECCIÓN y RESTITUCIÓN DE ~u~ ~~RECHQS, y vil. IMP~GNAR ANTE AUTORIO~D JUDICIAL 
LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PUBIÍl1~P EN LA~INVESTIGACION DE LOS DELITOS, ASI COMO LAS 
RESOLUCIONES DE RESERVA. Na1.fJERC1CIQ, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O 

SUSPENSIÓ~ DEL .PROCEDIMIENTOJ:NDO NO ~STÉ SA·.T. ISFECHA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; 59 
BIS DEL COD~ ,,DE PROCEDIMIE nQS PENAL~S VIGENTE EN EL ESTADO, QUE ESTABLECE: 
CUANDO LAVtc.fj!i{A~U OFENDIDO ;Pf.H EL DELITÓ SE PRESENTE ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A 
DENUNCIAR HEO~$.:POSIBLEMJtt}~E CONSTITlJjTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHOS 
SIGUIENTES: l. RECi$1R ATENCIGN~ÉDICA Y PSl~OLÓGICA DE EMERGENCIA; 11. SER INFORMADO 

. - , 1:· . , / L!··;, 'i-

$08RE SUS DER~t10$ QUE LE C~NFIERA LA LE~Y LA FORMA DE HACERLOS VALER; Uf. RECIBIR 
, ·~·· ·;,. I ~ ... t:. 

LA ASESORlA JURU~Je'A QUE .SOLl~ITE; IV. APORlíAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS 
. -: .. ·~. I ·."!· .:¡ , 

QUE CUENTE; W'CONSTJT~lRSE~'.EN COADYUVANfE O N0\,'1BRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; 
VI. SER INFORMAOR,D~_~S,RE$0LUCIONES QUE'.flNALICE\0 SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO; VII. 
INTERVENIR EN' tAS;•AQ8iüt~A$ CONVOCADAS jSOBRE L;f'. EXTINCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN PENÁI.:.. 0'$0éSESfíWl~NTO; VIII. INFORM~R SOBRB:LOS RECURSOS QUE PUEDE HACER 
VALER; IX.A 000($.e tlfü~t~~:~l¡4~N LAS MEDIDAS pE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE REQUIERA; 
X. TENER ~,'R~¡~L EXP;Etill=NTE Y OBTENER COPIA ~L MISMO SALVO EXCEPCIONES 
PREVISTAS EN LA LEY; XI. $())LICITAR LA REAPERTURA DE LA l~STIGACiÓN CUANDO SE HAYA 
DECRETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMÍENTOS LEGALES SEÑALEN. EN 
LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL 
APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN 
VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VICTIMAS GOZARAN DE LOS SIGUIENTES 

-~s 
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DERECHOS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y ACCESIBLE DE SUS DERECHOS 
.POR EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QUE TENGA CONTACTO O QUE 
CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ 
COMUNICAR A LA VICTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS .,-
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, -~p""' 

DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON TOTAL .:-;t+" 

INDEPENDENCIA DE QU~ EXISTA O NO UN¡-PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS; 11. A~/ 
SE LES REPARE EL DANO EN FORMA EXF,!EDITA, PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS TtRMIN§)S A 

· QUE SE REFIERE EL ARTICULO 64 DE ESTA LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. EN LQ§{.~SOS 
~Í~::~~~;~Y,~_ LA AUTORIDAD JUDICIAL DICTE UNA SENTENCIA. CONDENATORIA NO PODRfatJfSOLVER 
~¡:<AL! RESPONSABLE DE DICHA REPARACIÓN. SI LA VICTIMA O SU ASESOR JjlRIDlCO NO 
~-:~,:~s9~1tlTARAN LA REPARACIÓN DEL DAÑO~ EL MINiSTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIG~CifA HACERLO; 
~<éff..\.JJl .. AtOADYUVAR CON EL MINISTERIO PtJBUCO; A QUE SE LES RECIBAN Jqi~S LOS DATOS O 
~~-º ~TOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTEN, TANTO EN LA INVESTIG~'tlóN COMO EN EL 
~~~f po, A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGEN~IAS CORRESPONDIENTjfY A INTERVENIR EN 
~~~~~~Jq~ COMO PARTE~ PLENAS EJERCIENDO DYRANTE EL MISMO SU - .ERECHOS LOS CUALES 
)(),¡>' ,. EN. t\JINGU~-;,Pl.\$.0 PODRAN SER MENORES A LOS: DEL IMPUTADO. ASI~ O, TENDRAN DERECHO 
~~, .. -:~~QUE SE LES OTORGUEN TODAS LAS FACILIDA,DES PARA LA PRE~ TACIÓN DE DENUNCIAS O 
:~_:':.:<~~RELLAS; IV. A SER ASESORA~AS Y RÉPRE~ENTADAS OENT~E LA INVESTIGACIÓN Y EL 

··-~jCESO POR UN ASESOR JURIDIC~. Et.;¡
1
_ LO.y CASOS EN 0,VitNO QUIERAN O NO PUEDAN 

- _ . ~9f"TRATAR U_N ABOGADO, LES SERA P~9P<fRClONADO P~"'EL ESTADO, DE ACUERDO AL 
!'-:'.!PROCEDIMIENTO QUE DETERMINE ESTA LEY. Y SU REGLAME!j©; ESTO INCLUIRÁ SU DERECHO A 
~~~;~:~.l-~~1RLIBREMENTE A SU REPRES~NTANTE:~E~AL; V. A IM~~NAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
\Íf~:íh~i9MlS10NES DEL MINISTERIO PUBLICO E~ l:fA INVESTl~j1bN DE LOS DELITOS, ASI COMO LAS 

_ :·:.;·~ij/~~~~NES DE RESERVA, NO EJERCJ.~10, DESl§]IMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O
.. ;,,,¡;~~~~$.~~~l~N DEL PROCEDIMIENTO, CON IND~fENDEN~l~bE Q~E SE HAYA REPARADO O NO EL
, ;,.,.~~t!~~~~!\fl; :A COMPARECER EN LA FASE DE7f:LA INVl~flGACION O AL JUICIO Y A QUE SEAN 
- :.·'~~Pffi>TAOAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLE${~S CAUSADAS, PROTEGER SU INTIMIDAD, 

.• IDENTIDAD y OTROS DATOS PERSONALES; vn.ii~ QU~SE GARANTICE su SEGURIDAD, ASi COMO 
.. ~.GE..8U_$;,FAfy1!~!)\RES Y LA DE LOS TESTIGq~.--~~j~ FAVOR CONTRA TODO ACTO DE AMENAZA, 
lt{fJM1~919~. O REPRESALIA; VIII. A RE~l~~t~', AMPLIAR SUS DECLARACIONES SIN SER 
ID~~11FJCAQOS QENTRO DE LA AUDIENCIA, ~ENl~DO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGUARDAR 
sus ,g~Tds· PERSONALES Y, SI LO SOLICITA~~CERLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 
OBTENER COPIA SJMPLE GRATUITA Y DE ~jMEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
INTERVENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRE!ff,;Ui.ORIAS O CAUTELARES PARA LA SEGURIDAD-Y 
PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS, OFENDIDO~~ TES

1
JIGOS DE CARGO, PARA LA INVESTIGACIÓN Y 

PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPOfi~BLES DEL DELITO Y PARA EL ASEGURAMIENTO DE 
BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO;j,t?'A QU6SE LES INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE 
LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RES9~'i!ER SOB~E SUS DERE~HOS Y A ESTAR PRESENTES EN 
LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOT)füOUE TOO~ RESOLUCION QUE PUEDA AFECTAR SUS 
DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESQ~UCIÓN, Y Xl_JI. EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES 
VIOLACIONES A ~os DERECHOS HU~NOS, A SO~ICITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS . 
INDEPENDIENTES;:·;A~j;1tJ DE QUE cotJ:BOREN CON~~_LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA 
INVESTIGACIÓN DEL~'.tiECHOS Y Li_fREALIZAClÓN o'~ PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL o GRWP<?S DE VÍCJ¡~AS PODRÁN soq1c1TAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS 
REVISEN, INFORME~.Y_'~tjAITAN REq~MENDACIONES PR~ LOGRAR EL ACCESO A LA JUSTICIA Y A 
LA VERDAD PARA :U},~;VÍCTIMAS_~~~E IGUAL FORMA ~E LE HACE SABER EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 128 DE,·lA LEY GE~gRAL DE VICTIMAS,~¡MISMA QUE A SEl\JALA: A LA VICTIMA 

CORRESPONDE: l. AC_T __ u_.A_:~ ~~,-~16¡,_ ,~A FE; 11. COOPERAR~ON LAS AUTORIDADES QUE BUSCAN EL 
RESPETO DE SU DERECHO A 1 

_-.t .HSTIClA Y A LA VERDAD. SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO 
PARA SU PERSONA;f:AMit 04 

• '.BIENES JURIDICOS; 111.\ CONSERVAR LOS BIENES OBJETO ·oE 
- . . . i~ ·- -

ASEGURAMIENTO:OUAND.~ ll!)si1lE HAYAN SIDO DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, 
ASÍ COMO NO 'CREMAR~.b.OS i.tUERPOS DE FAMILIARES A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO tA 
AUTORIDAD ASÍ SE LO SOLICl"f~, Y POR EL LAPSO QUE SE DETERMI~ NECESARIO, Y IV. CUANDO 
TENGA ACCESO A INFORMAClQN RESERVADA, RESPETAR Y GUARDARlA CONFIDENCIALIDAD DE 
LA MISMA; PROCEDIÉNDOSE A PROTESTARLO J:N TERMINOS DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA 
CON VERDAD EN TODO LO QUE VA A DECLARAR Y ADVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE 
INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES OFRECIÓ NO MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO 
LLAMARSE   

,.-
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 Y EXAMINADO COMO 

CORRESPONDE DECLARO.· QUE COPAREZCO DE MANERA VOLUNTARIA PARA PRESENTAR 
FORMAL DENUNCIA DE HECHOS (DESAPA.Ric:'i.óN DE PERSONA}, COMETIDO EN AGRAVIO   

Y gN CONTRA DE QUIEN RESULTE ReSPONSABLE, Y EN ,"i'~~·:• 
RELACIÓN A LOS HECHOS QUE SE IN"ÉSTIGA~ MANIFIESTO QUE  

 
      

 
      
       

    
    
      

        
   

    

            
  

     

    
     

      
      
     

     
        

     
    

       
    

     
  

     
    

   
   

   
 

  
SOCIAL Y ASESORIA JURIDICA, POR ll QUE ~A~ll!STO QUE ESTE DERECHO LO TOMARE 
POSTERIORMENTE CUANDO YO LO Cjl1(SIDER~ .~ E 
CANALICEN CON POSTERIORIDAD, ~.ÚE ES TO~ IA 
LECTURA DE LO ANTES EXPUESTO L-@r'RATIFIO'ÁflR A 
CONSTANCIA LEGAL. - - - - • • - - - --1- ~.::·"· -··~. -· -: - -
- - - - - - - - - - if "/!~ - - - - - - - - - - _.....JA,' . E Arur-6RIZA L~~ ~ ~ 
EL DENUNCI~ ,;,;· ,;:·/ 
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lk.'·1':; , .. :· · .. ~·- - EN LA CIU AD DE CHILPANCINGO, GUERR. O, A LOS TREINTA DIAS DEL 
... ~-. ,', ··- : ... · º\.. ', .. 

~~1gnc/1);7 '•'·'MES . DE SE TIEMBRE DEL At'JO DOS ·.· L CATORCE, LA SUSCRITA 
:.~ -· _ -. LICENCIADA  AG _ .TE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
'-~~.:· ·DEL FUERO OMÚN, ESPECIALIZADA! E :~:BUSQUEDA DE PERSONAS NO 
:lJ¡.. LOCALIZADAS QUIEN ACTÚA E~ FC;>R _: LEGAL. Y CON TESTIGOS DE 
· :',l'r .. · ASISTENCIA Q E AL FINAL FIRMA"! Y ~A ,.:FE. - - - - - - - - ~ - - -- - - - - - - - - - - - - -
.1· ·· · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E 1 F 1 C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. - - - QUE LA RESENTE COPIA ~pT. -·TATICA COMPUESTA DE UNA FOJA 

'.~E Ú R!:PÜBLimlL, CONCU RDA FIELMENTE cq1N _;'L ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA 
:·. H EN EL INTERI R DE ES - - - - - - • - -·:.·Js umanc'3, . . . 
·' ::;~~;la Comuniciar '~ - ~ ----~ ~-- -¡~~ MOS FE. - - -

. ··,;t;r? COMÚ

: ,~::h :)~: :·:;.'!!1:~t:üS, 

:·~·~~·.;;,: :~ i;~ c~m:!~,,i 
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DEL C. . . 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA El PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE \ ~ 
ENCUENTRA PRESENTE ANTE LA SUSCRITA, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE OMAR MORA , 
VENANCIO, QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFIC{"f\.ON SU ~REDENCIAL PARA VOTAR EXPEDID~ ri 11 , 

POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAÍ cbN NUMERO DE CLAVE DE ErECTO~ 
 l:.A CUAL CONTIENE A -1FRENiE UNA FOTOGRAFIA DE UNA PERSONA DEL 

SEXO MASCULINO, QUE CONCUERDA CON La·; RASd,"f¡>s FISONÓMICOS DE QUIEN LA EXHIBE y AL ;: 
REVERSO DOS FIRMAS Y UNA HUELLA DACTI~~ R. PRÉ~ENTANTE QUE SOLICITA SU pEVOLUCIÓN y.'. 
LA RECIBE PREVIO COTEJO CON LAS e' PIAS F.ÓTOSTÁTICAS QUE SE AGREGAN A ·lfAS 
PRESENTES ACTUACIONES PARA LOS EFEC , S LEGAÍ..ES CORRESPONDIENTES, POR LO .OJJÉ EN 
ESTE ACTO SE LE HACE SABE~ LOS D~REC ,' S QUEfN SU FAVOR CONSAGRAN EL A~¡i,ÚLO 20 
INCISO C) DE LA CONSTITUCION POLITICA · LOS E~TADOS UNIDOS MEXICANOS ~E A LETRA 
DICE: DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA O·; EL OF'IDIDO: 1 RECIBIR ASESORÍA~~RÍDICA~ SER 
INFO~MADO DE LOS DERECHOS QUE EN SU VOR EfTABLECE LA CONSTITUCIQ~fY, CUANDO LO 

:- SOLICITE, SER INFORMADO DEL DESARROLL DEL ~~OCEDIMIENTO PENAL; M$€°OADYUVAR CON 
\ EL MINISTERIO ~ÜBUCO; /J.. QUE SE LE RECI_ AN TO~O? LOS DATOS O E~~ENTOS ~E PRUEBA 

··. '1> CON LOS QUE CUENTE, TANTO EN LA IN ST1Glt10N COMO EN ·ELjJ.ROCESO, A QUE SE 
. } DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS COR~ESF;! NDl~'rES, y· A INTE~~IR EN EL JUICIO E 
<' INTERPONER LOS RECURSOS EN LOS TER OS ~?E PREVEA LA La1rCUANDO EL MINISTERIO 

. PUBLICO CONSIDERE QUI; NO ES NECESARI ~EL D~AHOGO DE LAr.~!foENCIA, DEBERÁ FUNDAR 
.. ; :, ry~·~1~fR SU NEGATIVA; llL RECIBIR, DES. E LAféOMISIÓN ~E~ ifELITO, ATENCIÓN MÉDICA Y 

·, ·,. ·~br'ÓGICA DE URGENCIA; IV. QUE SE L REjRE El DAN. EN LOS CASOS EN QUE SEA 
.: ''.'i;ipRlS@lEDENTE, EL MINISTERIO PUBLICO ES, RÁ{íÓBLIGADO A OUCITAR LA REPARACIÓN DEL 

JC;¿: !~; \f5:ttflid.(1S!·· qNOSCABO .DE QUE LA ViCTIMA OFJm100 LO ' .DA SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y 
::; JUZGA R NO PODRA ABSOLVER Al SEN . Nf.oo DE o . A REPARACIÓN SI HA EMITIDO UNA 

~?: TENCI .. CONDENATORIA. LA LEY FIJA . OCEDIM TOS AGILES PARA EJECUTAR LAS 
.'-. · _. EN(;)~S EN MATERIA DE REPARACIÓN. E. :DAÑO; ~.kAL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y 
: ~'~~ "0{~1os PERSONALES EN LOS SIGUI ' . '! s CA .. )3: CUAND~ SEAN MENORES DE EDAD; 
.-1~;.~<-·: .. · .0,.: SE TRATE DE Dl;LITOS DE VI CIÓN,jt'RATA DE PERSONAS, SECUESTRO O 
!J.f!~ht1;:~-;·~~CIA ORGANIZADA~ Y CUANDO A. · 1c10.'1;EL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA SU 
E9!~E~1 .. ~- ~· ... MCA>ALVAGUAR~ANDO EN TO Cfi.rl LOS DE~ECHOS DE LA DEFENSA. EL 
~f,UBLICO DEBERA GARANTIZAR . : R9l!.ECCIÓN DE VICTIMAS, OFENDIDOS, TESTIG~S 
YJ~\r6~m~l!a10DAS LOS SUJETOS QUE 1 .. : 'll,N~AN EN EL PROCESO. LOS JUECES DEBERAN 
LGl~REt BUEN CUMPLIMIEN10 DE EST _1 B ~1.0N; VI. SOLICITAR LA~ MEDIDAS CAUTELARES 
{J~~OVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA RO: .•CION Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y Vil. 
MPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICI LA,.. ?OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
NVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASi . OM . S RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, 

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENA. O s.1:' ENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ 
SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL NO; ... IS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
VIGENTE EN EL-ESTADO, QUE ESTA· EC. . NDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO SE 
PRESENTE ANTE EL MINISTERIO PÚ · IC O UNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS 
DE DELITOS, TENDRÁ LOS DEREC, S $,:. IE ES: l. RECIBIR ATENCIÓN MEDICA Y PSICOLÓGICA 
DE EMERGENCIA; 11. SER INFOR DA á,©BRE US DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA 

,..¡¡¡-,. • • 
FORMA DE HACERL().i1 .. VALER; 1 . RE@.lBIR ·, SESORIA JURIDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR 
DATOS y ELEMENT<i.~..,~YE . co,~tos Q ~ CUENTE: v. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE o 
NOMBRAR A ALGUIEN -p~,,~ E E~~CTO; SER INFORMADO DE. LAS RESOLUCIONES QUE 
FINALICE o SUSPENoA>e~ .. :~~OCEDl,giENTO; . INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CON'!.9~ADAS 
SOBRE LA EXTINCIÓN.o·.$.µSpENSlq~ DE.LA ACIÓN PENAL o SOBRESEIMIENTO; ·vnr.íÑFORMAR 
SOBRE LOS RECURSO$.:cig,f'PUED~HACER V ' ;ER; IX.A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN Y SEGORtOAD QUE ~EQUIERA; :.,f TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER 
COPIA DEL MISM? SAL\f,O ~*q¡;~~-l(J)~FS PREVIS!AS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE 
LA INVESTJGACION CUAJ\100 SE:'HlVA' DECRETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS 
ORDENAMIENTOS L~GA0~·~~~Ali!N; EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA 
LA LIBERTAD SEXUAL:e;t)fit¡ARÁi<t0M 1ELAPOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 
DE LA LEY GENERAL··DE'VICTIMAS EN VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS 
GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES DERECHOS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y 
ACCESIBLE DE SUS DERECHOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA 
QUE TENGA CONTACTO O QUE CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA EL 
MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ COMUNICAR A LA VÍCTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNfos ·¡·~ .. EXICANOS, LOS TRATADOS .. 
INTERNACIONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, DEJANDO CO. -TANCIA EN LA CARPETA DE ao.J.4 
INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON TOTAL INDEÍENDEN1·~·:~ DE QUE EXl~TA O NO ÚNZ'tZ 
PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS; 1!· A Qli~ SE LE _ tREPARE EL DAN~ EN FORMA 
EXPEDITA, PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS TERMINq? A QUE ... .,. REFIERE EL ARTICULO 64 DE 
ESTA LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. EN LOSlCASÓS t' QUE LA AUTORIDAD ~UDICIAL .-
DICTE UN~ SENTEN~IA CONQENATORIA NO _PooRf:ti.BSOLV~B AL RESPONSAB~E DE DICl¡IA 
REPARACION. SI LA VICTIMA O SU ASESOR JURIDICO ~ SOLICIT~N LA REPARACION DEL D~NO, 
E~ MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A HACERf>: 111. -A i~ADYUVAR CON EL MINl~ITERIO 
PUBLICO; A QUE SE LES RECIBAN TOD,OS LOS DATO;~ o ELEMfTOS DE PRUEBA CON,¿~bs QUE 
CUENTEN, TANTO EN LA INVESTIGACION COMO EN-iL PROC~~,O. A QUE SE DESAlj~UEN LAS 
DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES1 Y A INTERVEN,f~ EN Ei.iJUICIO COMO P~~J.ES PLENAS 
EJERCIENDO DURANTE EL MISMO SUS DERECHOS ~ CUA'-i~ EN NINGÚN C'}_~~ PODRÁN SER 

Js 1 - MENO~~·A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO, TENDJAN DE ·CHO A QUE $..11.~LES OTORGUEN 
t.;\~TODAS °LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTAClórjDE DE s~-NCIAS O OlJf.RELLAS; IV. A SER 
J:)t~ ~ESORADAS Y REPRESENTADAS DENTRO DE l..tlNVESTr, ACIÓN Y .ff.PROCESO POR UN 
· , "<';': .. ·ASESOR JURÍDICO. EN LOS CASOS EN QUE No:·_; UIER.or·· º NO P.~;ÉDAN CONTRATAR UN 

:: ;·/~~BOGADO, LES SERA PROPORCIONADO POR EL ES -00, D ACUERD_~\L PROCEDIMIENTO QUE 
::;_,·~ 7 DETERMINE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO; ESTO IN_ ·'.LJ1RÁ :·oEREQ.f1'Ó A ELEGIR LIBREMENTE A 
. SU REPRESENTANTE LEGAL; V. A IMPUGNAR ANTE" AUT-· IDADJJUDICIAL LAS OMISIONES DEL 
\1 i_;r I.MtnSttiR~ PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LO .' ; ELI(~ §; A§kJoMO LAS RESOLUCIONES DE 
f/:ws~~ffl,~~. NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE ~ . ~· 1q:1f 'PENAL o SUSPENSIÓN DEL 
,:k;joo:~~~q!MJINTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE. '· , H - • A }\~PARADO O NO EL DAt\IO: VI. A 
i~r r:; ~MPARECi:R EN LA FASE DE LA INVESTIGACIO o·' ( 41f\c10 y A QUE SEAN ADOPTADAS 

i .--· IDAS P~RA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSA 8.~TEGER SU INTIMIDAD, IDENTIDAD Y 
OS DP..JtiS PERSONALES; VII. A QUE SE G ; E SU SEGURIDAD, ASÍ COMO LA DE 

: :FAMltfARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU: CONTRA TODO ACTO DE AMENAZA, 
. . ~ -~-· ·.. . 

_ -"~- . ~ON O REPRESALIA; VIII. A RENDIR O LIAR SUS DECLARACIONES SIN SER 
: ~:-~( ·~~T.Woos DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIEN / OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGUARDAR 
~~~~~PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, .. RLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 
;~gG ~_t.~jlA SIMPLE GRATUITA Y DE IN TO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 

· - iNT . 1 ~p~.~AN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECA . .· S O CAUTELARES PARA LA SEGURIDAD Y 
PRdf~~~p!'j,,,QE LAS VÍCTIMAS, OFENDlDOS Y y T' 1 S DE CARGO, PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
ERSE~~18~DE LOS PROBABLES RESPONS ~es L DELITO y PARA EL ASEGURAMIENTO DE 
IENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. ;QUE ' LES INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE 
AS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA-A RESOLV .. / OBR~ - US DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN 
AS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOTIFI _f TOO'. RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS 
ERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOL 

1 
ÓN, Y ~ ·. EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES 

IOLACIONES A LOS DERECHOS HUM ,;S, A s· - CITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS . - ~... ~ 

DEPENDIENTES, A FIN DE QUE COL WREN c·o' .. s AUTORIDADES COMPETENTES EN LA 
- - a 9 

NVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y LA ~LIZACIÓN; PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA 
OCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE VÍCTI .~~~PODRÁN \· !CITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS 

REVISEN, INFORME~ Y EMITAN REC : DACIONES. _ f.RA LOGRAR EL ACCESO A LA JUSTICIA Y A 
LA VERDAD PARA í.A$·,VÍCTIMAS. UAL FOR SE LE HACE SABER EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 128 DE .íA~CfY GEN · :~ DE VICTI ' , . MISMA QUE A SEÑALA: A LA VICTIMA 
CORRESPONDE: l. ACr~I,\~ DE B -NA~FE; 11. COOP : .. R CON LAS AUTORIDADES QUE BUSCAN EL 

-- " • •íl''f 
RESPETO DE su DEREQHO A LA ;JUsi;JCIA y A LA va. ~-AD, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO 

"' _,, ;1-:. :s: • 
PARA SU PERSONA;'. 'f,_AMILIA O Bj¡:¡NES JURIDIC ; - 111. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE 
ASEGURAMIENTO cu>.1roo ÉSTOS ~E HAYAN s1od "'EVUELTOS o PUESTOS BAJO su CUSTODIA, . ~ 

ASI COMO NO CREMAR LOS yUsRPOS DE FAMí: · ¡t\-RES A ELLOS ENTREGADOS, -CUANDO LA 
AUTORIDAD ASÍ SElO'SÓtl~5'fifpOR EL LAPSO· ... ~-E SE DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO 
TENGA ACCESO A ¡-~RJRri.1MltQ~~E~ERVADA, REIETAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE 
LA MISMA; PROCEOl~@~¡Jj>~TESTARLO EN T~~MINO DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON 
VERDAD EN TODQ •. ~Q,~E VA A DECLARAR Y AD~ERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE 
INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES OFRECIÓ ~O MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO 
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Y EXAMINADO COMO. - ·· 
CORRESPONDE DECLARO.· QUE COMPAREZ~O QE''i'tvl~NERA VOLUNTARIA PARA PRESENTAR ' .. 1 

FORMAL DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICION:~·DE PEfONA), COMETIDO EN AGRAVJQ DE ? ¿ 1_. 
, Y EN C.©NTRA ~ QUIEN RESULTE RESPONSAlilLE, Y E~ 

RELACIÓN A LOS HECHOS MANIFIESTO QUE: A$}lrV11SMO fN ESTE ACTO SOLICITO Y Ac~tORIZO SE 
ME RECABEN LAS MUESTRAS BIOLOGICAS qfMo so~~SANGRE y SALIVA, PAR&fOBTENER MI 
PERFIL GENETICO Y OBRE EN EL BANCO DE4WATOS D~L.A DIRECCION GENEJ~.~lJDE SERVICIOS . 
PERICIALES; Y DE LA ASOCIACIÓN CIVIL ~IN FINESiNO LUCRATIVOS D¡;;~OMINADA EQUIPO 
ARGENTINO DE ANTROPOLOGiA FORENSE'.t11SMA P.~UEBA QUE OFRE • DE MI. PARTE DE 
FORMA VOLUNTARIA PARA LA PRONTA LOCAfJZACIÓN ifé    , 
ASIMISMO EL REPRESENTANTE SOCIAL ME f¡ CE DEL*ONOCIMIENTq_~cfl!jE CUENTA CON EL AREA 
DE ATENCION A VICTIMAS DEL DELITO A::. IN DE ~E ME SEAN,Q~ROPORCiONADA ATENCION · 
PSCOLOGICA, SOCIAL Y ASESORIA JURIDIC, , POR lf}' QUE MANl~[STO QUE ESTE DERECHO LO 
TOMAR~ -PPSTERIORMENTE CUANDO YO. ·o CO~IDERE MEJJl?RESENTARE A SOLICITAR EL 

">... SERVICIO PARA QUE ME CANALICEN CON f STE~fORIDAD, ~f'· ES TODO LO QUE TENGO QUE 
. ~~~DECLARAR PREVIA LECTURA DE LO ANTES, XPU,TO LO .. ~fFICO FIRMANDO AL MARGEN Y AL 
-; )J CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL. . - - --¡r- ------ ·-
. r:):· - - - - - -- - - -- - -- - - -- -- - -- --- - -- -- -- -- - - - -t--------· --

:'i:i~ -----SE A,. ot ~O~~~
'!)'. ~ 

:c···,·~,·, :l' :Áf 
:.:i{·D .·:, i:: ~ .ti/ 
ig· ¡· ,,\~ 

~;~ .. , .. · ·~ • / -~~·~·. 
. . ·~ ,. . - '·~.::!:·" . I~r 1. · .. '"· ~r 

... r~:, f ' ·~·· .. · 

~--~~ .. , ,~f LIC.

.. ?-~ MINISTERl/JJ..-VIS' lA i .,PARECENCIA L 
.. ;·.~--!é~TE e:  EN ATENCION LO ANIFESTADO, CUYA 
.. :&"'~@ffi~?ENCIA ES CON L{/,r FINAL; 'D DE QUE SE LE RECABEN LAS MUESTRAS 

. ,:1:~'.; 09.FJ~~~f.~~R!ENTES, POR~; TE DE~! . PERITOS OFICIALES EN MATERIA DE -GENETICA 
-· F.OREÑSE bE'·lA FISCAUA G . ERAL O~~i STADO, ASI COMO TAMBIEN A LOS PERITOS DE LA 

'!':' 

. ASOCIACION CIVIL EQUIPO · :GENTIN~:J~. . NTROPOLOGIA"FORENSE, LO CUAL ES PROCEDENTE 
EN LOS TERMINOS LEGALE .• · ESPECTltzPS : N TAL VIRTUD LA SUSCRITA- - - - - - - • - • - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - · - - · · - • • ~¡ .. ~ - - - - - - -.::~~:A E R O A- - - - - - - - -- - - - - • • • -· • • - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - UNICO.-SOLICITES ; . CORRE$.:~ON · : NTE INTERVENCION A LA PERITO EN MATERIA DE 
GENETICA FORENSE -. ..-LA DIRECCí©N NERAL DE SERVICIOS PERICIALES, DE LA FISCALIA · 
GENERAL DEL ESTAD ·rMEDIANTE E'G~bFIO _. CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE PROCEDAN 

~ R~~:A~LA~~~~~!;~;;:~g~AS.: !~~~~~~~ -~~~~;~~ - ;~~¿~~T~ -~- -~A~~~~~~O~~~ 
MINISTERIO PUBLICO ESPECIALl~pA E , :~USQUEDA DE PERSONAS NO LOCALIZADAS, QUE 
ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QU - 'L FINAL FIRMAN Y DAN FE.· • • - - - • - - - - - - - - - • - - - - _...-¡:;· 

- - -RAZON.'-A CONTl~CJON LA EL OFICIO NUMERO 3473, 
EN CUMPLIMIENTO At::~e.RDOQ - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' :. '': .-<·. ' . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - ;. -~ ;."-.:~:-~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. .', 
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• - - COMPARECENClA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. .
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE 
ENCUENTRA PRESENTE ANTE LA SUSCRITA, LA PERSONA QUERESPONOE A~ NOMBRE DE (l';r-t· 

!'{-

 QUIEN EN ESTE MOMENTO CON LA CURP EXPEDIDA A SU/~ 
NOMBRE, MISMA QUE EN ESTE ACTO PRESEN¡,.~ ORIGINAL DE LA QUE SOLICITA SL).: 
DEVOLU~IÓN POR SERLE DE UTILIDAD, fEVJ~ CERTIFICACIÓN DE - LAS C~fjl~ 
FOTOST ATICAS QUE EXHIBE; POR LO QU!;j~~N ilTE ACTO SE LE HACE SABE -~~tos 
DERECHOS ?UE E~ SU FAVOR CONSAGJt.N E) ARTÍCULO 20 INCISO C~ _: • LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADO~~~-NIDQ;!) MEXICANOS QUE A LET ·,"DICE: DE 
LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA O DEL O~ ~NDID~J 1 RECIBIR ASESORÍA ~~}ÍDICA; SER 
INFORMADO DE LOS DERECHOS QUE EN~U FAlOR ESTABLECE LA C~TITUCIÓN Y, 
CUANDO LO SOLICITE, SER INFORMADO qlfil! DEsjRROLLO DEL PROC~MIENTO PENAL; 
11. COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLll' · ; A ali: SE LE RECIBAN T_c/Afos LOS DATOS O 

:_\:~. ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CÜ,
1 

NTE.;j.ANTO EN LA INV~'f'iGACIÓN COMO EN 
'-.':;~EL PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN L_ S o/.JLIGENCIAS COP.f~SPON~IENTES, Y A 
. ·:-_INTERVENIR EN EL JUICIO E _INTERPON~ LoJ RECURSOS ~t LOS TERMINOS QUE 

. .. ::/PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTERI? P~:. uo; CONSIDERE '!. E NO ES NECESARIO EL 
_>. . DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERA F; . O~~ Y MOTIVA .. _:S~ NEGATIVA; 111. RECIBIR. 
,..,';', 

1 
~~~g~ Y. COMISIÓN DEL ~ELITO, ATENCI'; _ ~EDICA Y PS~·OLOGICA DE URGENCIA; IV . 

.·· ( ··eu~·-sE't-E REPARE EL DANO. EN LOS GAS: :iN QUE SE~ROCEDENTE, EL MINISTERIO 
'."it&~~~~)~,.; :ESTARÁ OBLIGADO A S~LICITAR.:"' (f!{EPARAC!~ DEL DAÑO, SIN MENOSCABO 
, · e-·o~~~ -. VICTIMA U OFENDIDO LO PUED' ~OLICITA~flRECTAMENTE, Y EL JUZGADOR 

_ (" ODRA ·ABSOLVER AL SENTENCIADO-! ·.E DICHA,.i~EPARACIÓN SI HA EMITIDO UNA 
• -1.' lENCIA CONDENATORIA. LA LEY FIJA . PROCE~MIENTOS AGILES PARA EJECUTAR 
~·L ·l:·º NTpNCIAS EN MATERIA DE REPA ·_. 1 IÓ~N_ {DAÑO; V. AL RESGUARDO DE SU 
~ti.;I -IÓAo·v·oTROS DATOS PERSONA ,,,_:·: : N L -:-'SIGUIENTE~ CASOS: CUANDO SEAN 
~~~s DE- EDAD; CUANDO SE TIA:· .. : o /oEuros DE vroLAClóN, TRATA DE 
· ~~RSONAS, SECUESTRO O DELINC ~-NC _ ._ 021tANIZADA; Y CUANDO A JUICIO DEL 
: . JÜZGA~Re\ NECESARIO PARA S.·.t' R j ~ cJlóN, SALVAGUARDAN~O EN TODO CASO 

.·LOS _o_i;~~os ~E LA DEFENSA. ·-.L MI ~ERIO PUBLICO DEBERA GARANTIZAR LA 
-·. PROTÉC~ijilN.;é>.f VICTIMAS, OFEN ·OS, r- rí\GOS Y EN GENERAL TODAS .LOS SUJETOS 
·- QUE ; INTERVENGAN EN EL P , '-CESO. ! ' S JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN 

CUMPLIMIENTO DE ESTA 08 ·=ACIÓN; -SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y 
PROVIDENCIAS NECESARIAS -A LA PR •. CCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y 
VII. IMPUGNAR ANTE AUTOR!- D JUDICI. S OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA INVESTIGACIÓN DE LOS¡ LITOS, ,t>{:J. OMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, NO 
EJERCICIO, DESISTIMIENTG 'E LA ACGfÓ ENAL O SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
CUANDO NO ~STÉ SATISFECHA LA f/EP ~ CIÓN DEL DAÑO; 59 BIS DEL CÓDIGO DE 

.~:;-. ~ 

P~OCEDIMIENTOS PENALES VIGE¡ E. EL ESTADO, o.uE EST~BLECE: CU~NDO LA 
VICTIMA U OFEND1.DQ POR EL DE ''- - ·PRESENTE ANTE EL MINISTERIO PUBLICO A 

·-. --~-... ' . 
DENUNCIAR HECJ1QS>, POSIBLEM E ·, NSTITUTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ LOS 
DERECHOS SIGUIEN~i l. RECIBl~TE; _ÓN MI:DICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 

..... 1 ',. , •• ~ • 

11. SER INFORMAD~tiRE SUS DEREC. ·s QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE 
HACERLOS VALEá~)tf RECIBIR :~~AS· .. ~ORiA JURÍDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR 
DATOS Y ELEMENfOS DE PRU~BA LOS QUE CUENTE; V. CON~J.ITUIRSE EN 
COADYUVANTE O NOMBRARA A~GUIEN; · RA. ESE EFECTO; VI. SER'"i'l'J'f:"ÓRMADO DE LAS 
RESOLUCIONES ~il~~Uce!óf.susp: .. , A EL PROCEDIMIENTO; VII. INTERVENIR EN LAS 
AUDIENCIAS co~·y9C~bAS SOB~E LA ElflNCIÓN o SUSPENSIÓN DE LA ACCIÓN PENAL o 
SOBRESEIMIENTÓ.~~Rl. INFORMA~ SOB~j'LOS RECURSOS QUE PUEDE HACER VALER; IX.A 

, , . . •,,."'' r 

QUE SE LE OTORBUetlt"LAS MEDIDAS ~J PROTECCION Y SEGURIDAD QUE REQUIERA;-X. 
- TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y 06.[ENER COPIA DEL MISMO SALVO EXCEPCIONES 

JI"· 

PREVISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR tJKREAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE 
HAYA DECRETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIENTOS 
LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DEUTOS CONTRA LA. 
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UBERTAD SEXUAL CONTARA CON EL APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE 
AUXILIE. 12 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO 
SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES DERECHOS: l. A .SER 
INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y ACCESIBLE DE SUS DERECHOS POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QUE TENGA CONTACTO O QUE 
CONOZCA DEL HECHO DELl~TIVO¡ TAN PRONTF~TE OCURRA. EL MINISTERIO PÚBLl~O 
DEBERÁ COMUNICAR A LA VICTIMA LOS DER~HO,QUE RECONOCEN LA CONSTITUCION ·. . ·· · 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC.é:~OS, ':!OS TRATADOS INTERNACIONALES Y_./'·' 
ESTA LEY A su· FAVOR, DEJANDO CONSTA~etA Et-iLA CARPETA DE INVESTIGACIÓN ~r·. 
ESTE HECH01 CON TOTAL INDEPENDEN~fA DE WUE EXISTA_. O NO UN PRO~~~[E · 
RESPONSABLE DE LOS HECHOS; 11. A QUE a~LES R~PARE Et DANO EN FORMA EX!ilfIDITA, 
PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS TÉRMINO~ QUE~E REFIERE EL ARTÍCULO 91/:~ ESTA 

' LEY y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ENt(os CA..,~'os EN QUE LA AUTOR! .!f)· JUDICIAL 
: :~·-,·DICTE UNA SENT~NCIA COND~NATORIA ti PüefP. ABS_O~VER AL R~~·-.: NSABLE DE 
:·:;: DICHA REPARACION. SI LA VICTIMA O iJ! ASjSOR JURIDICO NO ·:LICITARAN LA 
.;'_' REPARACIÓN DEL DAÑO, EL MINl~TERIO ;. BLl<jfJ ESTÁ OBLIGADO .'.~/HACERLO; 111. A 
~L> COADYUVAR CON EL MINISTERIO PUBLICO;t ~QU,SE LES RECIBAN _ OS L?S DATOS O 

;,~'2:~' ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUE.I". E~r TANTO EN LA IN ; TIGACION COMO l:N 
;;11 ~if}J~~~~o. A QUE SE DESAHOGUEN ~ .s ffi1uGENCIAS C~RESPONDJENTES, y· A 

.. : .. ;~~~:,,~~JN;f~1~~11~ EN EL JUICIO COMO ~ARTES P~ · ;·~ EJERCIEND ·.' .. URANTE EL MISMO SUS 
¡'.,·.;;;~S~~9B..9~d.LOS C~ALES EN NINGUN CASO ~;J. ~N SE~ MEN .~RES A LOS DEL IMPUTADO. 
. -~ ~SJ~O;-TENDRAN DERECHO A QUE SEL TORGUEN 1 'AS LAS FACILIDADES PARA 
V ~~~t~~ESENTACIÓN DE DENUNCIAS O :~ : ERELLAS; . ~. A SER ASESORADAS Y 

'f.-~·~·.'· ': ' ~ ,. 

. SENTADAS DENTRO DE LA INVEST CION Y ~ ~· PROCESO POR UN ASESOR 
ICO: EN LOS CASOS EN QUE NO.QUI~· ., O NO PYn~AN CONTRATAR UN ABOGADO, 

9~-~A PROPORCIONADO POR EL ES . , DE A~ERDO AL PROCEDIMIENTO QUE 
ETERMINE ESTA LEY Y SU REGLAM ESTO tillcLUIRÁ SU DERECHO A ELEGIR 

LIBREMENTE A SU REPRESENTANTE . ; V. ,.!lf-~iMPUGNAR ANTE LA AUTORIDAD 
D!i · JW~IAL _LAS OMISIONES DEL MINIS 1.: .Pú~trtO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS 

Vt/.:s~D!n~AAsí COMO LAS RESOLUCION 'OEi,. S8~VA,NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE 
ici:.:·~ /, '5..'lti:1ó.N PENAL O SUSPEN~IÓN D .. : .. · ROC~ ·:. l~~NT0, CON .INDEPENDENCIA DE QU~ SE 
fjl'f--~)~ ªNA1'Wlf4iPARADO o NO EL DANO; vr.;· /COMP: . ~EREN LA FASE DE LA INVESTIGACION o 
~wt;t,;n AL JUICIO Y A QUE SEAN ADO~DAS . DAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS 

CAUSADAS, PROTEGER SU INTIMID-~. IDENTT: .~:O Y OTROS DATOS PERSONALES; VII. A 
QUE SE GARANTICE" SU SEGUR1fo. ASÍ .' .. O LA OE SUS FAMILIARES Y LA DE LOS 
TESTIGOS EN SU FAVOR COJlíRA TO ACTO DE AMENAZA, INTIMIDACIÓN O 
REPRESALIA; vm: A .RENDIR o AIPLIAR : '.. !DECLARACIONES SIN SER IDENTIFICADOS 

n.· •. J " 

DENTRO DE l,,A AUDIENCIA, TENIENDO ~! l .,LIGACION EL "JUEZ DE RESGUARDAR SUS 
DATOS PERSONALES Y, SI LO SOUCITAN:~A~i ~RLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 
OBTENER COPIA SIMPLE GRATUITA Y W~ 1 ' EDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
INTERVENGAN;~.X A SOLICITAR MEQJ~AS~ ~,RECAUTORIAS O CAUTELARES PARA LA 
SEGURIDAD y ~ECCIÓN o~ vj~TIM~ OFENDlOOS y TESTIGOS DE CARGO, PARA 
LA INVESTIGACl~~4'f,PERSECUC1~N Jb.E LO. : ROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y 
PARA EL ASEGUR~lt:NTO DE BIENE~~PA ; · .. REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE LES 
INFORME S~BR~:i:t:REALIZACIÓN¡jE LAS~ ;UDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER 
SOBRE SUS DERECHOS Y A ESTA!R PRES· TES EN LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES 
NoT1F1auE TODA REsoLuc1óN olf: PUEDE.:·; FECTAR sus DEREcHos v A IMPUGNAR 
DICHA RESOL~l~uY~~~_di~ LO~: CASOS '. ~ E IMP.LIQUEN GRAVES ViOLACIONES A LOS 
DERECHOS H4M~~~~BLICITA,R LA INTE~~ENCION DE EXPERTOS INDEPENDIENTES, A 
FIN DE QUE C~Jr,AA9~~.(;0N L~S A~TORllDES COMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN 
DE· LOS HECHOS Y LA REALIZACION D'PERITAJES. LAS~RGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE VÍCTIMAS !~ODRÁN SOLICITAR ~ GRUPOS DE ESOS 
EXPERTOS REVISEN, INFORMEN Y EMITAN RECOMENDACIONES PARA LOGRAR EL 

.:~ i•. • 

ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA YERDAD PARA LAS VICTIMAS. DE IGUAL FORMA SE LE HACE 
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SABER EL CONTENIDO DEL ARTICULO 128 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS, MISMA QUE 
A SEÑALA: A LA VÍCTlMA CORRESPONDE: l.i~, ~AR DE BUENA FE; 11. COOPERAR CON LAS 
AUTORIDADES QUE BUSCAN EL RESPETO : S'~ERECHO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD, 
SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO PA\ si,PERSONA, FAMILIA O B~ENES JURÍDICO$; 
111. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DEfSEI'; RAMIENTO CUANDO ESTOS LE HAYAN 
SIDO DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU Cl$TO ;

1 
.~. ASÍ COMO NO CR~MAR LOS CUERPOS 

DE FAMILIARES A ELLOS ENTREGADOS, . ~ ANC[: LA AUTORIDAD ASI SE LO SOLICITE, Y 
POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE N.,pES,ilO, Y IV. CUANDO TENGA ACCESO .A 
INFORMA?lóN RESERVADA, RESPETAR vluA~«AR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA Ml~.MA; 
PROCEDIENDOSE A PROTESTARLO EN TflMINI; DE LEY PARA QUE SE CONDUZ~~.ii!coN 
VERDAD EN TODO LO QUE VA A DECLAfR Y~DVERTIDO 9UE ES DE LOS D~~iffos EN 
QUE1f\ICUR'REN LOS FALSOS DECLARANT~ rn~¡Ectó NO MliNTIR y POR su~'ENERALES 
.~IJO l~AMARSE

.:
1 

)~~º;
~~,"1'
-~:
· . CONV, FINALIDAD DE QUE SE ME TO,,.:·. LAS MUEST CORRESPONDIENTES PARA 

EF~CTOS DE QUE SEAN ESTUDIADA:~ .. .SE COMPA ;;.¡'CON LAS QUE RESULTEN DE 
. ~_:41fSTRAS QUE FUERON. RECABADAI.' : LOS CADA ;-:RES QUE FUERON SACADOS DE 

 ~ .,.-,,.A~f~SAS DE LA CIUDAD DE IGUA ¡- 1• GUERRE,. ; AUTORIZANDO A QUE SE ME - .· ~~4-BJ:N LAS MUESTRAS BIOLOGICAS ' EAN NE SARIAS· PARA OBTENER EL PERFIL 
.: . : ·~Y.;~t MISMO TENGO CONOCIMl_ , O QU~ '; 1 HIJO HABÍA PARTICIPADO EN LA 
!f.g"~J.CION QUE REALIZARON EL 0~ ; :)NTIS~j' DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

yS1\;tt,5..@.11fm~~; ... ~~ LA CIUDAD DE .IGUf'fA·i~ YERf'RO. DONDE FUERON ATACADOS Y 
1hr1ettl~faJ$P .. ~TERIORMENTE A ESTA ACCION ·i ~SA · EQL~·. Y ACTUALMENTE SE DESCONOCE SU 

PARADERO, DE LA MISMA FORMA ES QfO MANIFIESTO QUE SE HIZO LLEGAR EL 
ESCRITO DE FECHA SEIS DE OC~;· . E D ~~·DOS MIL CATORCE DIRIGIDO AL AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO E .;:-ECIALI :;q: EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO 
LOCALIZADAS, COMPUESTO D ' , MEDIANTE EL CUAL SE OFRECE COMO 
PRUEBA LA PERICIAL QUE R , ÜCEN . ; PARTE DE LA ASOCIACION CIVIL EQUIPO . . .· 
ARGENTINO DE ANTROPOL · IA FORE . REPRESENTADO POR LA ANTROPOLOGA . ,,~· 

MERCEDES CELINA DORÉTTI, QUE RATI EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL 
ESCRITO DE DENUNCIA DE TALES S QUE FUE PRESENTADO PARA QUE SE 
INVESTIGUEN LOS HECHOS DELI ·' ETIDOS EN AGRAVIO DE LOS ESTUDIANTES 
DE LA ESCUELA ~AL RURAL ;· ZINAPA, RECONOCIENDO COMO LA FIRMA 
E?TAMPADA SO~R~.::::· \9MBRE au,~~p CE EN LAHOJA DE FIRMAS DEL ESCRITO DE 
REFERENCIA; ASI ~l. . L REPRE.§ffe"NT E SOCIAL ME HACE DEL CONOCIMIENTO QUE 
CUENTA CON EL A •.. ~' E ATENCl~N A TIMAS DEL DELITO A FIN DE QUE ME SEAN 

,,.if'' \1 f •.·~~ r . I , 

PROPORCIONADA Allif(CION PSIC!Jl.OGI SOCIAL Y ASESORIA JURIDICA, POR LO QUE 
. MANIFIESTO QUE ÉSTE DERE~.~~ LO fü~MARE POSTERIORMENTE CUANDO YO LO 
CONSIDERE PERTIN_~ MJJ!'. _~. ENT~lt A ESTA OFICINA PARA QUE ME CANALICEN 
CON POSTERIORID~hQlHa~(lj" ·.DO LO.~~E~TENGO QUE DECLARAR PREVIA LECTURA DE 
LO ANTES EXPUE5r'~~~a~ )CA FIR~~NDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA 
CONSTANCIA LEGAL·- CONSTlf - - - - - - - ~~r- -----------------------· ------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -SE AUTORIZA LO ACTUADO. - - • • • - - - - - - - - - - - - - - - - -. . I . 
EL COMPARECl.ENTE. / LA AGENTE DEC'M!NISTERIO. PÚBLICO. 

"'•'-. 
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- - - - - FE MINIST~RIAL f:_ TOMA -.• ~ MUESTRAS GENETICAS.- A CONTINUAC!ON EL 
SUSCRITO PERSON_#)~1f.r-t JfTUACIOti> HACE CONSTAR QUE SE PROCEDE A ENVIAR A 
LA PERSONA QUEi::~flER~E LtAMAfi ANTE LA PERITO EN 
MATERIA DE ~J:TlCAf ·~OREN~~: DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES, QUIMICA BIOLOGA PA~SITOLOGA, SUSANA DEHESA BAUTISTA, QUIEN SE 

~ ..... · 
ENCUENTRA PRESENTE, O'E LA MISl\1A FORMA SE HACE CONSTARLA PRESENCIA DELA C. 
MERCEDES CELINA DORETTI, EN ÉL CARÁCTER DE ANTROPOLOGA FORENSE DE LA 
ASOCIACION CIVIL EQUIPO ARGENT~NO DE ANTROPOLOGIA FORENSE! DE INMEDIATO LA 

\ 
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- - - COMPARECENCIA Y OECLARACION MINISTERIAL DEL C.  .· 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PE.RSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE fG. r· 
ENCUENTRA PRESENTE ANTE LA SUSCRITA, LA.•·. -RSONA QUE DICE LLAMARSE HUGO MoRJi.f· 
VENANCIO, QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIF!,:;::' ~su CREDENCIAL PARA VOTAR EXPE~w;r 
POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTOR~tf co~~· NÚMERO DE CLAVE DE EL#OR 

 LA CUAL CONTIENE f REN°í;,~·UNA FOTOGRAFIA DE UNA PERl~A DEL 
SEXO MASCULINO, QUE. CONCUERDA CON ~.' RASG~ FISONÓMICOS ·~~-QUIEN LA . \JIBE "f AL 
REVERSO DOS FIRMAS Y UNA HUELLA DA~; R, PR~jNTA~TE QUE SOLl~ITA SU 9 . LUClON Y 
LA RECIBE PREVIO COTEJO CON LAS~ OPIAS J~TOSTATICAS QUE' SE A~:' AN A LAS .. 

. , PRESENTES ACT~ACIONES PARA LOS EF TOS LEitES CORRESPON~JENTE§~~OR LO O\JE-EN 
'.'::>-::-..ESTE ACTO SE LE HACE SABE~ LOS D~R_ HOS O~f.;.EN SU FAVOR CONSAG ,; ffi'EL ARTICULO 20 
. ·]NCISO C) DE LA CONSTITUClON POLITI. DE LO~STADOS UNIDOS MEXJ.,'",: OS QUE A LETRA 

.: i>1cE: DE l9S DERECHOS DE LA VÍCTI . O DEL @~ENDIDO: t RECIBIR· A~ ~ ·.-6RíA JURIDJCA; SER 
.,: .. ~JNFORMADO DE LOS DERECHOS QUE E. U FAVqfESTABLECE LA CON.~i.JFUCIÓN Y, CUANDO L_O 

,_;:.·SOLICITE, SER INFORMADO DEL DESAR OLLO o,;~-PROCEDIMIENTO l?.fiitAL; 11. COADYUVAR CON 
'··· . EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE SE LE.~ ECIBA~iODOS LOS DAT~ ... ;.'.:ELEMENTOS DE PRUEBA 
< -.;-,: f' \.CON ~as QUE CUENTE, TANTO EN :. INV~~TIGACIÓN COMO/ - ''EL PROCESO, A QUE SE 
·r·-- n' . DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CO ESPq~DIENTES, Y A : . 1. RVENIR EN EL JUICIO E 
~.,:~.·:' .· l~TERPONER LOS RECURSOS EN LOS·. 

0

RMl~'fPS QUE PREVE · }~EY. CUANDO El MINISTERIO 
·. PUBL!CO ~ONSIDERE QUE NO ES NEC ·- Rl~h DESAHOG~: .. ~· DILIGENCIA, DE~ERÁ FUNDAR 
 .. ;,.,.· Y MO,,_U~NEGATIVA; 111. RECIBIR· ~fE LA COMISIO. : EL bELITO, ATENCION MÉDICA Y 
~· -~ICOLÓ~IC~E URGENCIA; IV. QUE: ~;"JE REPARE E~,.;~_. ÑO. EN LOS CASOS EN QUE SEA 

ROCEDENTE, EL MINISTERIO PUBLIC. ~:'STARÁ OBLIGA~ -·A SotlCITAR LA REPARACIÓN DEL 
'ÑO, SIN MENOSCABO DE QUE LA vic· ~· u·oFENDIDO~fE) PUEDA SOLICITAR DIRECTAMENTE, y 

' . \;JÜZGÁDOR NO PODRÁ ABSOLVER A ENTENCIADO. ICHA R~PARACIÓN SI HA EMITIDO UNA 
.. :,';.~; ··-~E!JJ~NCIA CONDENATORIA. LA L · JARA PROC IENTOS 'AGILES PARA EJECUTAR LAS 

.. -~~§~f· pl~S EN MATERIA DE REP~. . ÓN DEL D ~. · -; V. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y 
VJ. :~S · . __ ~ · OS PERSONALES EN•·; S ; IGUIENTE~'·~ASOS:. CUANDO SEAN MENORES DE EDAD; 
~f!<~~? :t. t ' · . .SI;. TRATE DE DEL[,.·' VIOLAGJ Ñ, TRATA D): PERSONAS, SECUESTRO O 
IV;~¡~1f!f:·· · ·µ6NCIÁ ORGANIZADA; - ·CUAN, O A JUJ,¡J© DEL JUZGApOR SEA NECESARIO PARA SU 
e:r~,,.··~R T ~c1-0N, SALVAGUARq .. ' DO E. TODO:t,ASO LOS DE~ECHOS DE LA DEFENSA. EL 

..... _.,J()({,,1NtSTERIO PUBLICO DEBER GARANT R LA1 ; 'üTECCIÓN DE ~CTIMAS, OFENDIDOS, TESTIGOS 
Y EN GENERAL TODAS LO .~ UJETOS .~ E INt .. VENGAN EN EL FlROCESO. LOS JUECES DEBERÁN 
VIGILAR EL BUEN CUMPLI, 1 .ENTO DE i A O ~GACIÓN; VI. SOLIQITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 
Y PROVIDENCIAS NECE,.~ RIAS PARA.·. P~ECCIÓN Y RESll-r:lJ·.· ClÓN DE SUS D~RECHOS; Y VII. 
IMPUGNAR- ANTE AUT, IDAD JUDI L ~S OMISIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 
lNVESTIGACIÓN DE l.: • DELITOS, A' cQ.Jo LAS RESOLUC10Nts DE RESERVA, NO EJERCICIO, 
DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PEN ~~ÚSPENSIÓN DEL. PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE . 
SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL ," . ; 59·BIS DEL CÓDIGO'.DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

. ·~ .. ~ " . 

VIGENTE EN EL ESTADO, QUE ESTA· : ·E: CUANDO LA VICTIMA 1U OFENDIDO POR EL DELITO SE 
PRESENTE ANTE EL ~INISTERIO PÚ . ·~b A DENUNCIAR HECH0S'f0Sl~LEM~NTE CONSTITUTIVOS 
DE DEllTOS, TENDRA LOS DERECH. •SIGUIENTES: l. RECIBIR ATENCION MEDICA Y PSICOLOGICA 
DE EMERGENCIA; 11. SER INFORM , SOBRE SUS DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA 
FORMA DE HACERLOS VALER; 111.: CIBIR LA ASESORIA JURÍDIC~ QUE SOLICITE; IV. APORTAR 
DATOS y ELEMENTQ.s.n¡;' ~~UEBA : N LOSJi!E cu~~TE; v. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE o 
NOMBRAR A ALGUlfi{;i' . . At-JSE FECTO~VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE 
FINALICE O SUSPENti.(~i~; C "!MIENTO; VII. INTERVENIR EN l.ÁS AUDIENCIAS CONVOCADAS 
SOBRE LA EXTlNCIÓ~.-·~.·)§~1~ .:·. ~ N DE LA ACCIÓN PENAL O SOBR,E.SEIMIENTO; VIII. INFORMAR 
SOBRE LOS RECURself~GúE •.. HACER VALER; IX.A QUE SE LE OJORGUEN LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN V SEGÜ~·,. QU 1~EQUIERA; X. TENER ACCESO AL\EXPEDIENTE Y OBTENER 
COPIA DEL MISMO s.A.bidE:xcEB; 1dNES PREVISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE 

.~b~!;Ji~{~~NL:~~~-fNEt;:~~:~:~~~:~I~ ~~~~0::Cir~Ecg~~~ 
LA LIBERTAD SEXUÁL, CQt:tfA~~ON EL APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 
DE LA LEY GENERÁ(fi~:~íó'oos··E!N.VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS 
GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES DERECHOS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y 
ACCESIBLE DE SUS DERECHOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA 
QUE TENGA CONTACTO.O QUE CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA. EL 
MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ COMUNICAR A LA VÍCTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS iTRATADOS 1. 
INTERNACIONALES -Y ESTA LEY A SU FAVOR. DEJANDO CONSTANCIA EN LA g!A.RPETA DE . 
INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON ·TOTAL INDEPENDENCIA ~E QUE EXl§.f'A O NO UN ¡.i.f~ 
PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS; u. A QUE! s~s REPARE El ~o EN FORMA .. f.s1~'"' 
EXPEDITA, PROPORCIONAL Y J.USTA EN LOS TÉRMINOS A ·: ~J~E REFIERE. E(ARTiCULO 64 DE.l"/:;f•· 
ESTA' LEY Y DE LA LEGISLACION APLICABLE. EN LOS CA ,QS·i¡N QUE LA A. \flORIDAD JUDICI~? 
DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA NO PODRÁ A ·OLV.· - AL RES®NSABLE DE DI.;;,~· 
REPARACIÓN. SI LA ViCTIMA o su ASESOR JURÍDICO NO . ~· ucrn·~ AN LA Rf PARACIÓN OE~·El( '"'o, . 
E~ MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A HACERLO;. l. A ¡)bADYUV~ CON EL M.l~~TERIO 
PUBLICO; A QUE SE LES RECIBAN TODOS LOS DATOS ;ELEM,TOS 'r/- PRUEBA ~?llfos QUE 
QUENTEN, TANTO EN LA JNVESTIGACIÓN COMO EN EL ROCE~p. A (JUE SE DESJ\~GUEN LAS 
DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, y A. INTERVENIR . N ELiu1c. l() C?MO PE,lES ~LENAS 
EJERCIENDO DURANTE EL MISMO sus DERECHOS LO ~: UALEI;.~ E.NllllNGUN ... PODRAN SER 

.• MENORES A LOS DEL JMPUTADO. ASIMISMO, TEND .. • DER: yH~ A QUE ....... 'LES OTORGUEN 

. TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRESENTACIÓN , DEN ~~AS O Q. ': ELLAS; IV. A SER 

· ASESOR JURÍDICO .• EN LOS CASOS EN QUE NO . :ERA ~·(;§ NO ~>~fDAN CONTRATAR UN 
··r , ~~O, LES SERA PROPORCIONADO POR EL EST · _.O .t. fUERO~rAL PROCEDIMIENTO QUE 

;· ASESORADAS Y REPRESENTADAS DENTRO DE LA 1 · ESil'~AtlÓN Y .¡ft· PROCESO POR UN. 

.. ';~-; '. J5E:t~~~INE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO; ESTO lNCL S1~/CE_R~~~f> A ELEGIR LIBREMENTE A 
_,...._, :~'. .,L-SEN.TANTE LEGAL; V. A IMPUG~R ANlE ; · , Ttl;l.IDA~,;,iWQICIAL LAS OMISIONES DEL 

~.'/1 , 10 PUBLICO EN LA INVESTIGACJON DE LOS :lT~S. A~~OMO LAS _RESOLUCIONES DE 
ESERVA~. NO -EJERCICIO; DESISTIMIENTO DE -~qlÓ~PENAL O SUSPENS~ÓN DEL 
 i~ ifRO~EPlfy11ENTO', CON INDEPENDENCIA DE QUE. S . Jif ARADO O· NO EL DANO; VI. A 
 ¡..-.~.-ECER EN LA FASE DE LA INVESTIGACIO ~íCIO Y A QUE SEAN ADOPTADAS 

·~· 

 !Pt~'.:M.EilJAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUS, . '1EGER SU INTIMIDAD, IDENTIDAD Y 
~,,. iim~T~i.s'DATOS PERSONALES; VII. A QUE SE . l :'E su·sEGÜRIDAD, ASÍ COMO LA DE 
f_. ~~~f.MIL~ARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN . SU •· ·. · CONTRA TODO ACTO DE AMENAZA, 

. a.a tNi'IIM~ION o REPRESALIA; VIII. A RENDIR . IAR sus DECLARACIONES ·s1N SER 
~ ~~CADOS DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIE-. .~ . OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGUARDAR 

EL· • .trngWJ{OATOS PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, ·RLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 
osü:maF'(iJ§iTENER COPIA SIMPLE GRATUITA y 'oe 1 . ~TO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS 'QUE 
~., ia·Co1rn111iiRijENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PREG ~ IAS o CAUTELARES PARA LA SEGURIDAD y 
Jciln ~: : P.ROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS, OFENDIDOS ' ' . E GOS DE CARGO, PARA LA INVESTIGACIÓN y 

PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPON : B. · EL DELITO Y PARA EL ASEGURAMIENTO DE 
BIENES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO; ·.A~. . E LES INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE 
LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RES EF{t'b .. · ·SUS DERECHOS Y A ESTA~ PRESENTES EN 
LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOTIFIQU.lfT RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS 
DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOLU2ibl©N, ll. EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMAN~p. A LICITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS 
INDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLABdREN · U\S AUTORIDADES COMPETENTES EN lA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y LA RifllZACI~ E .PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE VICTIMA . ODRÁ.. LICITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS 

REVIS~N·, INFO·R. ·.M·E·N Y EMITAN R!C ME.·' DACION APJ·:LOGRAR EL ACCESO A LA JUSTICIA Y A 
LA VERDAD PARA LAS VICTIMA · E Jt3UAL F SE LE HACE SABER EL CONTENIDO DEL 
ARTICULO 12a>n~,:~ ·LEY GEN !w DE VIC ' S, Ml$MA QUE A SEÑALA: A LA VÍCTIMA 
CORRESPONDE: t.~CT.UAR DE BUENA,áFE: 11. COO; R CON LAS AUTORIDADES QUE BUSCAN EL 
RESPETO DE SU D~~'CHO A LA JUST;JbA Y A LA • "DAD; SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO 
PARA SU PERSOl\ÍA.~ '.FAMILIA O Bl~NES JURÍDI , ; · 111. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE 
ASEGURAMIENTO-CUANDO i:STOS 15E HAYAN SID EVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, 
ASÍ COMO NO CREMAR . LQ~ CU~POS DE FA · . RES ·,A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA 
AUTORIDAD ASf SE ú:rsoudrl1(~?0R EL LAPS E SE DETERMINE NECESARIO, y IV. CUANDO 
TENGA ACCESO.A TNFORMACIÓN ~ESERVADA, R TAR Y G'8ABDAR LA GONFIDENCIALIOAD DE 
LA MISMA; PRCCEOIENDOSE A PR.ÓTESTARLO EN MINO DE LEYPARA QUE SE CONDUZCA CON 
VERDAD EN TODO LO QUE VA 4 DECLARAR Y ERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE 
INCURREN LOS FALSOS DECLA~NTES OFRECt . O MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO 
LLAMARSE    
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INTERVENCION A LA PERITO EN MATERIA DE 

AL DE SERVICIOS PERICIALES, DE LA FISCALIA 
RRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE PROCEDAN 
• • • • • • • ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ASI LO ACORDO 
RIO PUBLICO ADSCRITA· A LA AGENCIA DEL 

' QUEDA DE PERSON S NO LOCALIZADAS, _QUE 
• - - • • • • • •• - •••• - • - - - • 
EL OFICIO NUMERO 3476, 

- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
 • • - - • • • • - - • • - - - • - - - - -
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DE LA C.  
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE 
ENCUENTRA PRESENTE ANTE LA SUSCRITA, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE YERLIN PALOMA 
ORTIZ RAMOS, QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR ~XPEDIDA 
POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON NÚMERO DE.· CLAVE DE -~"'ELECTOR 

 LA CUAL CONTIENE AL FRENTE UNA FOTOG -A·DE UNA PERSONA DEL 
SEXO FEMENINO, QUE CONCUERDA CON LOS RASGOS FISONÓMICO f.0Elbu1EN LAi1EXHIBE y AL 
REVERSO DOS FIRMAS Y UNA HUELLA DACTILAR, PRESENTANTE QU ·SO~éiTA SVJ.ÓEVOLUCIÓN Y 

, ~. ,,. 
LA RECIBE PREVIO COTEJO CON LAS COPIAS FOTOSTATICA 04}: SE AGREGAN ·A LAS 
PRESENTES ACTUACIONES PARA LOS EFECTOS LEGALES CORR PON~l~NT~g: POR LO QUE EN 
ESTE ACTO SE LE HACE SABER LOS DERECHOS QUE EN SU FA R C~NSA<;lpN EL ARTÍCULO 20 
INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS ... lbO~ MEilCANOS QUE A LETRA 
DICE: DE LOS DERECHOS DE ·LA VICTIMA o DEL OFENDIDO: 1;. EClllfiR ~:$'ESORÍA JURÍDICA; SER 
INFORMADO DE LOS DERECHOS QUE·EN su FAVOR ESTABL t. LAJ,eo~TITUCIÓN Y, CUANDO LO 
SOLICITE, SER IN~ORMADO DEL DESARROLLO DEL PROCEDJJllE"i8.0 ~f NAL; 11. COADYUVAR CON 
EL MINISTERIO PUBLICO; A QUE SE LE RECIBAN TODO? L~ D ffqf'.o ELEMENTOS DE PRUEBA 
CON LOS QUE CUENTE, TANTO EN· LA INVESTIGACIOiO t .. EN EL PROCESO, A QUE SE 
DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES;'-.y .. f~TERVENIR EN EL JUICIO E 
INTERPONER LOS RECURSOS EN lOS TÉRMINOS QUE ~ · EV:, ;~ LEY. CUANDO EL M!NISTERIO 
PUBLICO CONSIDERE QUE NO ES NECESARIO EL DESA~ . LA DILIGENCIA, DEBERA FUNDAR 
Y MOTIVAR SU NEGATIVA; 111. RECIBIR, DESDE LA CO ISI EL ClELITO, ATENCIÓN MÉDICA Y 
PSICOLÓG · DE URGENCIA; IV. QlJE SE LE REPAR ~ E .~ •. - O. liN LOS CASOS EN QUE SEA 

~ .e~R.~~DE . EL MINISTERIO PUBLl.CO ESTARÁ 08 ~fA SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL 
~~~ : '%~Ns_M . SCABO .DE QUE LA VICTIMA U OFEN:· J,PUEDA SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y 
~1t'k"l!i:·. (:l, OR PODRAABSOLVERAL SENTEN~,!AJ~· · Ei~ICHA RSPARACIÓN SI HA EMITIDO UNA 
~f~:~.· '. ... .-A C ENATORIA. LA LEY FIJARA p·R Dltm!.ENTOS AGILES PARA EJECUTAR LAS 
f:~~~W,~ctÍAS EN. '-~~TERIA Dt REPARACIÓN. g~L . ;I~ AL RESG_UARDO DE SU IDENTl~AD Y 

t>'::~crs.,-os PERSONALES EN LOS SIGUJfNT A~9s: CUANDO SEAN MENORES DE EDAD; 
·CQAND~º.J~ .. DE· DELITOS DE }?ro . N, itRATA DE PERSONAS, SECUESTRO o 
DHLINC:ÜmN ~ ·. . ANIZADA; Y CUAND0·· A J O DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA SU 
.pR~~ell~ . ~ALVAGUARDANDO EN"-TOD0

1

•• CAsq!'LoS DERECHOS DE LA DEFENSA. EL 
1/1Vl~l8mERIO PUBLICO DEBERÁ GARANTIZAR . ROTEf.©CIÓN DE VÍCilMAS, OFENDIDOS, TESTIGOS 
u~ffiND~i;NERALTODAS LOS SUJETOS QUE IN VEN~~N EN EL PROCESO. LOS JUECES DEBERÁN 

. -·····. ... . ~" 

¡;¡)?J~ILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTA GACl~N; VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 
Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA ECCl~N Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y VII. 
IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIA,· ~ S orvfrSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 

INVESTIGACIÓN DE LOS DEL_ITOS, ASÍ~~o .. _:f LAS~~~SOLUCIONES ÓE RESERVA, NO EJERCICIO.' 
DESISTIMIENTO DE LA ACCION PENM'O ·. SPEWJON DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE 
SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL /AÑ · 59 BIS ~: EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
VIGENTE EN EL ESTADO, QUE EST,BLl~: CUAN ~ó LA VÍCTIMA U O~ENDIDO POR EL DELITO SE 
PRESENTE ANTE EL MINISTERlo ... ifBLIC. A DENU~c_.· IAR HECHOS POSIB.LEMENTE CONSTITUTIVOS 
DE DELITOS, TENDRÁ LOS DER~~HOS . GUIENTEif l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA 
DE EMERGENCIA; 11. SER INF~MADA i§OBRE S~S DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA 

FO. RMA DE __ , H. ACE. R. LOS ~AL .. ;·; 111. RE~
1

BIR LA AlffesoRIA JURÍDICA QU~ SOLICITE; IV. APORTAR 
DATOS Y1'é ~ ~nos DE p. EBA co~·LOS QUE ©UENTE; v. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE o 
NOMBRAft~A~(i .·:t ·, N P · ·~ESE EFffeCTO; VI. ~ER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE 
FINALIC~·o $ÚS i' ~A.·. PROCEDl~IENTO; vn.t,TER~ENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS 

. SOBRE LAS(f1N.,: N~lsuSPENSIÓ~ DE LA AC~!PN PENAL o SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR 
SOBRE LOS RECU~!.~ QUE PUEDEmACER VALBR; IX.A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE 
PROTECClóN·Y s~~RIDAD QUE REQUIERA; x.,TENER ACCESO AL EX~EDIENTE y OBTÉNER 
COPIA DEL MISM~ SALVO EXCEPCIONES PREVISTt~ EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE 
LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DECRETADt~ EL ARCHJVO; Y XII. LOS DEMA~ QUE OTROS 
ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA 
LA LIBERTAD SEXUAL.CONTARÁ CON EL APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 
DE LA LEY GENERAL'DE VICTIMAS EN VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS 
GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES DERECHOS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y 
ACCESIBLE DE SUS DERECHOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA 
QUE TENGA CONTACTO O QUE CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA. EL 
MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ COMUNICAR A LA VÍCTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA 
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· CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS 
iNTERNACIONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, DEJANDO 90NSTANCIA EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON TOTAL INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN 
PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS; 11. A QUE SE LES REPARE EL Dl.\NO EN FORMA 
EXPEDITA, PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS TÉRMINOS A QUE SE REFIERE EJ:fART!CULO 64 DE 
ESTA LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA NO PODRÁ ABSOLVER AL S~bNSABLE DE DICHA 
REPARACIÓN. SI LA VÍCTIMA O SU ASESOR JURÍDICO NO SOLICITARA ,,~PARACIÓN DEL DAÑO, 
E~ MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A HACERL~; 111. A co~ • . lAJ: CON EL MINISTERIO 
PUBLICO; A QUE SE LES RECIBAN TODOS LOS DATOS O ELEMEN .~ ;iDEilr,RUEBA CON LOS QUE 
CUENTEN, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN COMO EN EL PROCES ~: Oui:iiSE DESAHOGUEN LAS 
DILIGENC~AS CORRESPONDIENTES, Y A INTERVENIR EN ~L J .. ' · 10 ~~MO PARTES ~LENAS 
EJERCIENDO DURANTE EL MISMO SUS DERECHOS LOS CUALE~- . N NINJ~UN CASO PODRAN SER 
MENORES A. LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO, TENDRÁN DER~;·: : O A ~~UE· SE LES OTORGUEN 
TODAS· LA. S FACILIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DE. DE~Jil¡FJAS ;~;QUERELLAS; IV. A SER 
ASESORADAS Y REPRESENTADAS DENTRO DE LA INVE~ll!G .'CIÓNi-~ EL PROCESO POR UN 
ASESOR JURIDICO. EN LOS CASOS EN QUE NO QUIE~N ~ NO . UEDAN CONTRATAR UN 
ABOGADO, LES SERÁ PROPORCIONADO POR EL ESTADO,¡~ ~UER.•O AL PROCEDIMIENTO QUE 
DETERMINE .ESTA LEY. Y SU REGLAMENTO; ESTO INCLUl~SU¡ID.fR~O A ELEGIR LIBREMENTE A 
su REPRESENTANTE LEGAL; v. A IMPUGNAR ANTE LA :•TORJ .ADffe.fUDICIAL LAS OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS o· os; :·s1rt0Mo LAS RESOLUCIONES DE 
RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO. DE ' . ce¡~~,· PENAL o SUSPENSIÓN DEL 

i:- .).~RQ~IMIENT0-1, CON INDEPENDENCIA DE QUE HAYAf,_:.-ARADO O NO EL DAÑO; VI. A 
&!~: ,. ER EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓ O AL · ~ 10 Y. A QUE SEAN ADOPTADAS 
~f'· ~RA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUS AS, PR GER SU INTIMIDAD, IDENTIDAD Y 

~os. PERSONALES; Vil. A QUE SE GA TIC!t"S EGURIDAD,. ASÍ COMO LA DE sus 
~ S Y . LA DE LOS TESTIGOS EN SU ·AVOR i NTRA TODO ACTO DE AMENAZA, 

1.~jt ~~~RESALIA; VIII. A RENDI :o AMP~.- R SUS DECLARACIONES SIN SER 
FY~~~t~g~~b DE LA AUDíENCIA, TEN. ,:

1
'.NDO LP:l.BLIGACIÓN EL JUEZ DE ~ESGUARDAR 

gs-_';[q~of\IALES Y, SI LO SQLICITA. i HACE~q:l POR MEDIOS ELECTRONICOS; IX .. A 
~jf~~'PIA SIMPLE GRATUITA 'ry DE ~MEDlf\wl!~ DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
iiif,j~~iN@AN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PR .. ~UTORi~fo CAUTELARES PARA LA SEGURIDAD Y 
l{y)ltffi~§(~~;;DE LAS VÍCTIMAS, OFENDIDOS ~;TES'... .· DE CARGO, PARA LA INVESTIGACIÓN y 
t~~~SECUCION DE LOS PROBABLES RESPO <·BLE~ .. t. DELITO Y PARA EL ASEGURAMIENTO DE 
IENES PARA LA. REPARACIÓN DEL DAÑO; " QU~f;S · i°LES INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE 

LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOL S~BR .'SUS DERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN 
,._, ;: ' · tAS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOTIFI Jf;QD· .'RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS 

DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RESOL .ól[ Yi1~i11. EN LOS CASOS QUE lf~PLIQUEN GRAVES 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMA ·, A :-QLICITAR LA INTERVENCION DE EXPERTOS 
INDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLA N ~.' N LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y LAR Cl~N DE PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE VÍCTIMA ODRfN SOLICITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS 
REVISEN, INFORMEN y EMITAN RECO Ac19}Es PARA LOGRAR EL ACCESO A LA JUSTICIA y A 
LA VERDAD PARA. LAS VICTIMAS. D : AL ¡¡f ORMA SE LE HACE SABER EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO taat.i>~ ,ti-A LEY GENE ~l E VICTIMAS, MISMA QUE A SEÑALA: A LA VÍCTIMA 
CORRESPdiw.~f'.R DE BU 1 A 11. COOPERAR CON LAS AUTORIDADES QUE BUSCAN EL 
RESPETO DE SU D~O A LA_~ TICf A LA VERDAD, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO 
PARA SU PERSp~A. :"FAMILIA f_BIENE JURÍDICOS; 111. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE 
AS~GURAMl~t:'.f~ .CUANDO É~OS LE H AN SIDO DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, 
ASI COMO NO CREMAR L~ CUERPO. DE FAMILIARES A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA 
.AUTORIDAD ASÍ SE LO scylé1T.E, Y POR :.( LAPSO QUE SE DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO 
TENGA ACCESO A INEQJlttVlACION RESE ADA. RESPETAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE 
LA MISMA; PROCEDIÉNDOSE A PROTEST . LO EN TERMINO DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON 
VERDAD EN TODO LO QUE VA A DECLAiftAR Y ADVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE 

, INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES 8!7RECIÓ NO MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO 
LLAMARSE   
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 EXAMINADA COMO CORRESPONDE DECLARO.- QUE COMPAREZCO DE MANERA 
VOLUNTARIA PARA P~ESENTAR FORMAL DENUNCIA DE HECHOS (DESA_~ARICIÓN DE PERSONA), 
COMETIDO EN AGRAVIO  ~ 'EN CONTRA DE.;i:lUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, Y EN RELACIÓN A LOS HECHOS MANIFIES~g¡JuE: ASI MISMO ~"¡:,¡ ESTE 
ACTO SOLICITO Y AUTORIZO SE ME RECABEN LAS MUESTRAS BIOLO .~-~AS COMO SON .S~NGRE Y .. ..,. 
SALIVA, PARA OBTENER MI PERFIL GENETICO Y OBRE EN EL BANCO DATOS DE l.A~;DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES; Y DE LA ASOCIACIÓN CIVI . N FINES NO)LUCRA TIVOS 
DENOMINADA EQUIPO ARGENTINO DE ANTROPOLOGÍA FORENSE, A PRUEBf\~QUE OFREZCO 
DE MI PARTE DE FORMA VOLUNTARIA PARA LA PRONTA LOCA CIÓN  
NOMBRE YA REFERIDO, ASIMISMO EL REPRESENTANTE SOCJA · HACE Q,~L CONOCIMIENTO 
QUE CUENTA CON EL AREA DE ATENCION A VICTIMAS DEL D _ TO A FJ¡$füE QUE ME SEAN 
PROPORCIONADA ATENCION PSCOLOGICA, SOCIAL Y ASES) ~IA JURr:@íCA, POR LO QUE 
MANIFIESTO QUE ESTE DERECHÓ LO TOMARE POSTERIORMENtlcuAND.l~o LO CONSIDERE ME 
PRESENTARE A SOLICITAR EL SERVICIO PA~A QUE  
SOLICITANDO COPIA SIMPLE DE SU DECLARACION. QUE  
PREVIA LECTURA DE LO ANTES EXPUESTO LO RATIFICO  
DEBIDA CONSTANCIA LEGAL - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE AUTORIZA LO 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - U , A- - - - - - - - - - - - ~ - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.-SOLICITESE. LA CORRESP@!NDIE . INTERVENCION A LA PERITO EN MATERIA DE 
GENETICA FORENSE DE···. LA DIRECc~zJ G ' L DE SERVICIOS PERICIALES, DE LA FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE ~OFICI }:mESPONDIENTE, A EFteTO DE QUE PROCEDAN 
A RECABAR LAS MUESTRAS RESP~f.TIVAS.-( . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - AS! LO ACORDO Y<FIRMA ~SUSCRl.,. 1 . ¡,,GENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A LA 

;~~~~~;~;~~-~~~!~, ~-~~~~~-~ff ~~;~ ~~~ ;~~l~~-~~R-~ !~~~~~~~~-~ 
- - -RAZOt{:f.i @NTINUACl~ EL OFICIO NUMERO 3603, 
EN CUM~~O AL ,. E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - • .-.:.: _.,fil- - - - - - - - - -. ' . . . 
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COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DEL C.  

SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUA . HACE CONST1R QUE SE 
·ENCUENTRA PRESENTE ANTE LA SUSCRITA, LA PERSONA QUE E LLAMARSE   

 QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFICA CON su CURP ca . 
QUE SE TIENE A LA VISTA EN ORIGINAL QUE SE DEVUELVE .SU PRESENJANTE. POR ÁSÍ 
SOLllCTARLO, Y EN COPIAS FOTOSTÁTICAS QUE PREVIO COTE· DE LEY S5fiAGREGAN A LAS 

•if 
PRESENTE ACTUACIONES, POR LO QUE EN ESTE ACTO SE LE H SABER l@S DERECHOS. QUE 

. ,~fl.' 

EN SU FAVOR CONSAGRAN EL ARTÍCULO 20 INCISO C) DE LA STITUqA~N PO~ÍTICA D.E LOS 
ESTAD.OS UNIDOS MEXICANOS QUE A LETRA DICE: DE LOS ECHOSJPE LA VICTIMA O DEL 

. "'" . OFENDIDO: l RECIBIR ASESOR[A JURÍDICA; SER INFORMADO LOSJ.ilDERECHOS QUE EN SU 
~· !]:· 

FAVOR ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y, CUANDO LO ICIT~1 SER INFORMADO DEL 
. "''~- . ' 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL; 11. COADYUVAR C EL [llllNISTERIO PUBLICO; A QUE 
SE LE RECIBAN T~DOS LOS DATOS o ELEMENTOS DE PRUEB: / o~f!.os QUE CUENTE, TANTO EN 
LA INVESTIGACION COMO EN EL PROCESO, A QUE S D8$'AHOGUEN LAS DILIGENCIAS 
C?RRESPGNDIENTES, Y A INTERVENIR EN· EL JUICIO E IN ~flNER LOS RECURSOS EN LOS 
TERMINOS QUE PREVEA LA L~Y. CUANDO EL Ml_NIST~RI ~~BUCO CONSIDERE QUE NO ES 
NECESARIO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERA F 'AR Y MOTIVAR SU NEGATIVA; lll. 
RECIBI. SDE LA COMISIÓN DEL DELITO, ATENCIÓN MÉ 1 .1. ·Y PSICOLÓGICA DE URGENCIA; IV. 

UE SE · EPARE EL DAÑO. EN LOS CASOS EN QUE SE : OCEDENTE, EL MINISTERIO PUBLICO 
}A:~Á O . . ADO A SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL DA SIN MENOSCABO DE QUE LA VÍCTIMA 
,,QfADI Q PUE;DA SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y JUZGADOR NO _PODRÁ ABSOLVER AL 
~fl/r.~J!ICIAD E DICHA REPARACIÓN SIHA EMITIDO· 'A SENTENCIA CONDENATORIA. LA LEY 
üAAA' . PRO· . IMIENTOS . AGILES PARA EJECUT LAS SENTENCIAS EN MATERIA DE 
-.)·~. é1ÓN-Q~ .. DDiAÑO; V. AL RESGUARDO'DE SU 1 IDAD Y OTROS DATOS PERSONALES EN 
~¡,S"Sf}?~-~SOS: CUANDO SEAN MENORES AD; CUANDO SE TRATE DE DELITOS DE 
iol:Ac1~m~A DE PERSONAS, SECUESTRO . 'INCUENCIA ORGANIZADA; y CUANDO A 

UÍCIÓ :fi~ltJUZGADOR SEA NECESARIO PARA S. · TECCIÓN, SALVAGUA~DANDO EN TODO 
ASO LOS DERECHOS DE LA DEFENSA. EL M RIO PUBLICO DEBERA GARANTIZAR LA 
_agrgef.@~i~DE VÍCTIMAS, OFENDIDOS, TESTIGÍ

1

• ;· • • EN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE 
¿~11t~Mfüil~AN EN EL PROCESO. LOS JUECES D "· . -~VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTA 
C{&~l@~f·:~I'. SOLICITAR. LAS MEDIDAS CA \l~s Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA 
?~,g_TECCION y RESTITUCION DE ~us DERE 'l.· VII. IMPU~NAR ANTE AUTORID~D JUDICIAL 
s·'OM1s10NEs DEL fl.:'11N1sTER10 PuBuco E~ 1sT1GAc1óÑ DE Los .DELITos. As1 coMo LAS 
SOLUCIONES DE RESERVA, NO EJER@f , 'ESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O 
USPENSIÓ.N DEL PROCEDIMIENTO CUAND_~r. \ef SATISFECHA LA REPf\RACIÓN DEL DAÑO; 59 
S ·DEL. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS .)f~ ;,Yr EIVIGENTE EN EL. ESTADO, QUE ESTABLECE: 
UANDO LA VÍCTIMA u OFENDIDO POR ~.f q~fToi,:E PRESENTE ANTE EL MIN.ISTERIO PÚBLICO A 
ENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE 'NSIBITUt~}'OS DE DEUTOS, TENDRA LOS DERECHOS 
IGUIENTES: l. RECIBIR.ATENCIÓN MÉ9~l~A i{rs1cf~LÓGICA DE EMERGENClA; 11. SER INFORMADA 

SOBRE SUS DERECHOS QUE LE CONF:J.ERA ij LEf LA FORMA DE ~ACERLOS VALER; 111. RECIBIR 
LA ASESORÍA JURÍDICA QUE SOUCIT.~ IV. ~pORl1R DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS 
QUE CUENTE; V. CONSTITUIRSE E~fcoAD~~VA ·;1E o NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; 
VI. SER INFORMADO DE LAS RESO~CIONE:§f,au Jf.INALICE o SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO; VII. 
INTERVENli;rg};J LAS AUDIENCl,t\~?J CONVO~DAtsoBRE LA EXTINCIÓN o SUSPENSIÓN DE LA 
ACCIÓN P~~BRESEIMI~' VIII. 1tORNJf\R SOBRE LO~ RECURSOS QUE PUEDE HACER 
VALER; IX.Á~~:'E OTORG~E~f.AS M~W.IDA~DE PROTECCION Y SEGURIDAD QUE REQUIERA; 
X. TENER ·~~ .1\L E~DIENTE Y (BTEN~~R COPIA DEL MISMO s.ALVO EXCEPCIONES 
PREVISTAS .~fi.!!r'; XI. SOLICITAR LA R.~APEIHURA DE LA INVESTIGACION CUANDO SE HAYA. 
DECRETADq~~CfilVO; Y XII. LOS DEMÁq\~UE OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑ~LEN. EN 
LOS CASO&,.MVfOLENCIA FAMILIAR Y DElli.FOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARA CON EL 
"APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE~LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN 
VIGOR, MISMA ·~. Plf\§t?f:'vLO SIGUIENfrE: LAS VÍCTIMAS GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES 
DERECHOS: l. ASER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y ACCESIBLE DE SUS DERECHOS 
POR EL M1N.Jp~~~j9 p(J~~]C0. O LA PRIMERA AUT_ORIDAD CON LA QUE TENGA CO_NTACTO· O QU~ 
CONOZCA DEl.tiECHt:><ó~W'Olrlvo, TAN PRONTO ESTE OCURRA. EL MINISTERIO PUBLICO DEBERA 
COMUNICA~;At~cibJoTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADO~ UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACl?NALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, 
DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE INVESTIGACION DE ESTE HECHO, CON TOTAL 
INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS; 11. A QUE 
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SE LES REPARE EL DAÑO EN FORMA EXPEDITA, PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS TÉRMINOS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE ESTA LEY Y DE LA LEGISLACJÓN APLICABLE. EN LOS CASOS 
EN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA NQr¡,PODRÁ ABSOLVER:i 
AL RESPONSABLE DE DICHA REPARACIÓN .. SI LA VÍCTIMA o sut~füR JURÍDICO NQF 
SOLICITARAN LA REPARACIÓN DEL DAÑO: EL MINISTERIO PÚBLJCO EST' Ó~/IGADO A HACER~.'6;. 
111. A COADYUVAR CON EL MINISTERIO PUBLICO; A QUE SE LES RECIS N fODOS LOS DATOS' o· 
ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTEN, TANTO EN LA IN/ESlifGACIÓN COMO§~ EL 
PROC~SO, A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESP~O,. ~EN~¡s, Y A INTERV. E}iÍR EN 
EL JUICIO COMO PARTES PLENAS EJERCIENDO DURANTE EL MISM SU ~ ERECHOS LOS!iCUALES 
EN NINGÚN CASO PODRÁN SER MENORES A LOS DEL IMPUTADO. SI MO, TENDRÁN:/ERECHO 
A QUE SE LES OTORGUEN TODAS LAS FACILIDADES PARA LA ·r;es ACIÓN DE D,~tfu~CIAS o 
QUERELLAS; IV. A SER ASESORADAS Y REPRESENTADAS ~ENirRO. LA INVESTJ~~CION Y EL 
PROCESO POR UN ASESOR JURÍDICO. EN LOS CASOS EN , UE .lf o QUIERAN J/Ji.t NO PUEDAN 
CONTRATAR UN.ABOGADO, LES SERÁ PROPORCIONADO R rJ. ESTADO, @~r ACUERDO AL 

4 •• ;:•I 

PROCEDIMIENTO QUE DETERMINE ESTA LEY Y SU REGLAM6.'TO;.;STO JNCLUl!k«SU DERECHO A 
EGIR LIBREMENTE A SU REPRESENTANTE LEGAL; V. A IM. GN .·. ANTE LA ~~TORIDAD JUDICIAL 

SOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESI . MI&> TO DE L$ft ACCIÓN PENAL O 
~PENSIÓN DEL PROCEDIMIEN_TO, CON INDEPENDENc¡J D .uE SE H1_f%.Jf. REPARADO o NO E~ 
NO; VI. A COMPARECER EN LA FASE DE LA INVEflG. · ION O A~{{JUICIO Y A QUE :sEAN 
.?PTADAS MEDIDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTlf . USADAS, IROTEGER su INTIMIDAD, 

jJ~El\Ja~RAD Y OTROS DATOS·PERSONALES; VII. A QUE~· . RANTICEJ[$l.J SEGURIDAD, AS! COMO 
os Al i~.pi~\~s f AMILÍARES y LA DE LOS TESTIGOS EN s . ~~OR CONT~.irA.~"'TODO ACTO DE AMENAZA, 

TIM!.ID~'GION o REPRESALIA; VIII. A RENDIR o fl1(LlAR suslDECLARACIONES SIN SER 
~flMit~ADOSDENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENCJ .J OBLIGA~ON EL JUEZ. DE RESGUARDAR ; ~· .: -~~t'§ .!~l~ALES Y, SI' LO SOLICITAN, H • ·· LO PORtMEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A 
." ENEf11.\~~ ... MPLE GRATUITA Y DE INM TO DE if&:s DILIGENCIAS EN LAS QUE 

~·Rv§~,_f~!'_K lOLICITAR MEDIDAS PRECAU IAS O cAJfELARES PARA LA SEGURID~D Y 
rto/)TE.~~trQE LAS V[CTIMAS, OFENDIDOS Y T GOS DE ~ARGO, PARA lJ\ INVESTIGACION Y 
~~~~füffilt.~É LOS PRO~ABLES RE.;SPONSAB DEL DELWO Y PARA El ASEGURAMIENTO DE 
rE'Nt:s ,P~ LA REPARACION DEL DANO; XI. A . SE LES 'FORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE 
'}Q!t~,9!AS DONDE SE VAYA A RESOLVER.· BRE SUS ~,ERECHOS Y A ESTAR PRESENTES EN 
Ats9 ~l~fWA'8~~1.:x11. A QUE SE LES NOTIFIQUE ODA RE~f$LUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR sus 
itlfttCHOS y A IMPUGNAR DICHA RESOLUCI •¡ 'y XIII. E ;fLOS CASOS QUE IM.· PLIQUEN GRAVES - ~ IOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANO A SOLICf,~R LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS 

NDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLABO . CON·~$. AUTORIDADES COMPETENTES EN LA 
ESTIGACION DE LOS HECHÓS Y LA RE . ' ·CIÓN DE ;;ERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA 
OCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE ViCTIMAS, . 't R~.N SO -~ITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS 

REVISEN, INFORMEN Y EM.ITAN RECOM~. /{ IONES Pi~_._( ~OGRAR EL ACCESO A LA JUSTICIA Y A 
LA VERDAD PARA LAS VICTIMAS. DE . Uff FORM~E LE HACE SABER EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 12a De LA LEY GENERA, of! vtcTJM,.AS.f .. MISMA QUE A SEÑALA: A LA VICTIMA 
CORRESPOND~¡' l. ACTUAR DE BUEN E; ulcoOPEFj'R CON LAS AUTORIDADES QUE BUSCAN EL 
RESPETO DE $U DERECHO A LA JU9 ICIA fA LA VE~jAD, $!EMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO 
PARA SU PERSONA, FAMILIA O · NES ~URÍDIC0~\111, CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE 
ASEGURAMIENTO CUANDO ÉSTO· LE HA~~N SIDO,EVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, 
ASÍ COMO NQ.~REMAR LOS ERPOS {~E FAM~~RES A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA 
AUTORIDAD ~~,-·:_~~O. SOLICIT , Y POR E~ LAPSO ~-~~-E SE DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO 
TENGA.ACC~ . : }f.ORMAC N RESERVADA, HEP.~¡ETAR Y GUARDAR LA CONFIDgNCIALIDAD DE 
LA MISMA; PR4.:' :.,l~N.DOS 'A PROTESTARLO EN fil~RMINO DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON 
VERDAo" EN T~tJp·~ QU VA A DECLARAR Y E RTADQ.'.EN TÉRMINOS DE LEY OFRECIÓ NO ... \, ,, . -
MENTIR Y PORSWGENERALES DIJO LLAMARSE EL ORTIZ RAMOS, SER DE 16 ANOS, ESTADO 
CIVIL SOLTERO; RELIGIÓN CATÓLICO, DE IN ~RUCCIÓN HASTA EL SEGUNDO AÑO DE 
PREPARATORIA~ p~ P~tfl;.A DE ESTUDIANTE, ORIGINARIO EN 'SAN JUAN DE LAS FLORES, 
MUNICIPIO DE ATpY'A;C;ÓÉ ''Aj_rJf.REZ, GUERRERO, CON DOMICILIO EN LA CALLE CONOCIDO SIN 
NÚMERO, CO[OOfA·1bl~~~.*i DE LA LOCALIDAD LA CIRUELA DEL MUNICIPIO DE ATOYAC DE 
ÁLVAREZ, ~$1J'Ado:s abaomwmRERO, SIN NÚMERO TELEFÓNICO y EXAMINADO COMO 
CORRESPONJJJ¡fflli~~RO.· QUE COMPAREZ~O DE MANERA VOLl,JNTARIA PARA PRESENTAR 
FORMAL DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICION DE PERSONA), COMETIDO EN  

 Y EN CONTRA DE QUIEN . RESULTE RESPONSABLE, 
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PRESENTÁNDOME EN COMPAÑÍA N ~CIÓ~~·< . . 
A LOS HECHOS MANIFIESTO QUE: ASI MISMO EN ESTE ACTO SOLI 1J§M9:S SE ME RECABEN ,LÁS 
MUESTRAS BIOLOGICAS COMO SON SANGRE Y SALIVA, PARA NHlfMI PERFIL GENETICO Y 
OBRE EN EL BANCO DE DATOS DE LA DIRECCION GENERALº- ER ... l~'1os PERICIALES; y DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL CON FINES NO LUCRATIVOS DENO: · A. QUIPO· ARGENTINO DE 

, • ;, , .... J. 

ANTROPOLOGIA FORENSE, MIS~A PRUEBA QUE OFREZCO D Ml}t~, E DE FOR~A"VOLUNTARIA 
PARA LA PRONTA LOCALIZACIO REFERIDQ: ASI MIS~O EL 
REPRESENTANTE SOCIAL ME HACE DEL CONOCIMIENTO O,; ~ SW"E. ~Á CON EL AfEA DE ATENCION 
A VICTIMAS DEL DELITO A FIN DE QUE ME SEAN PR ·CIO .ADA ATENCJON PSCOLOGICA, 
SOCIAL Y ASESORIA JURIDICA, POR LO QUE MANIFIE. ,_r-. QlJ: ESTE DERECHO LO TOMARE 
POSTERIORMENTE CUANDO YO LO CONSIDERE ME PRE:· NTAr/A SOLICITA.~$EL SERVICIO P~RA 
QUE [V1E CANALICEN CON POSTERIORIDAD, SOLICIT. _,,· c9J·IA SIMPLE 9-E SU DECLARACION. 
QUE ES TODO LO QUE TENGO QUE DECLARAR PRE,· .. LE~TURA D iANTES EXPUESTO LO 
RATIFICO FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA /~ 'ID
- - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CO . . - -
- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - SE AUTORI . 

EL COMPARECIENTE. 

;)c1...C.~\ o-J ~~t. llc.t.l'1.0~ 

'JACEL ORTIZ RAMOS. 
to}t • 

~ 
··')! .. .'\. 

":-'• 

DI;' r.t.l'~T
~ ·-' ~l;t

?;~tlcs:;::~l STA PARECENCI
' foz~·1p Y EN ATENCION A LO M~ IFESTADO, CUYA 
: ·;.,;. >:,¡;,~()~P;á.Ri:'CENCIA EN COMPAÑÍA DE. OR PADRE DE NÓMBR S 
: '.\ . .,, .CON LA FINALIDAD 'oE QUE SE LE RE. AS MUESTRAS CORRESPONDIENTES, POR PARTE DE. 

•>"LOS PERITOS OFICIALES .EN MATE D GENETICA FQRENSE DE. LA FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO, ASl"COMO TAMBIEN A LO . ; ·os DE LA ASOCIACION CIVIL EQUIPO ARGENTINO DE 

.· ANTRóPOLOGIA FORENSE, LO CU • ::fu . OCEDENTE ENLOS TERMINOS LEGALES RESPECTIVOS; . ' 

··.EN TAL VIRTUD LA SUSCRITA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----'· ------------:- -------- '-.·~A e u E. R o A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .. - UNICO.-SOLICITESE LA C · P~NDIENTE INTERVENCION A LA. PERITO EN MATERIA DE 
GENETICA FORENSE DE LA · 1~'1 GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, DE LA FISCALIA 
GENERAL DEL ~STADO, MED L~FICIO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE PROCEDAN 
A RECABAR LAS MUESTRA tWAS.- - - - -·- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - ;. ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASI LO ACORDO y FI µ·scRITA AGENTE DEL MINl.STERIO PUBLICO ADSCRITA A LA 
AGENCIA DEL MINIST. ·· O .LICO ESPECIALIZADA EN BUSQUEDA DE PERSONAS NO 
LOCALIZADAS, QUE A Y DAN FE.- - - - - -
------;. -----¡_;~}., .. --CÚMPLASE.- - -
- - -RAZON.-A cd~'·'" · IO NUMERO 3604 
EN CUMPLIMIENJ. ·. E - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - ; · ~,;--: - - - - - - - - - - - - - -

.. • ·~ ,-,:-:
"\j\'1;&1~

L
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ACUERDO DE CIERRE DE TOMO 157 Y APERTURA DEL TOMO 158 DE LA 

PRESENTE INDAGATORlA. 

- - - En la ciu~ad de México, Distrito Federal, siendo las 22:20 veintidós horas con 

veinté;;,;\hcit~~.Lcié~ día 08 ocho del mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, 
:,- 1:.tl~1~; i'i\Jf!h)fH)~; , , 

~~~M~8~1~9~ffl~~~~~  Agente del Ministerio Público de la 

~~~~R)~n, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 4Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- - - - - - - - -

-----------------------RESULTANDO---------------------

- - - De lo actuado, que se han realizado diversas diligencias de las cuales se ha 

ampliado el grosor de las presentes actuaciones, por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------CONSIDERANDO----------------------

- - - Que es un deber para esta autoridad el cumplir con las formalidades esenciales 

en la integración de la presente, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 

del Código Federal de Procedimientos Penales, y toda vez que debido al grosor de 

la presente averiguación previa así como para mejorar la facilidad del manejo del 

expediente en que se actúa, y a que faltan diligencias por practicar para acreditar 

los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de hechos que se 

investigan, es necesario la apertura del tomo 158 de la presente investigación, 

cerrando las actuaciones en la foja 940 (novecientas cuarenta) del presente Tomo 

157, para continuar las mismas en el Tomo número 158. Es por ello que con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos M!i1-~anos, 1fracqf11, 2 fracción VII, 15, 16 19, 168, 180 y 

208 del Código Feder~~~~rocedimientos Penales; es de acordarse y se: - - - - - -
~::i·\~' o -----------------· :.~~f ~u., - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•.:- ,1 ,..,... . ~ 

- - - ÚNICO.- Se ordena.~~rre del presente tomo en la foja marcada con el número 

940 (novecientas cuarenta) y la apertura delTomo número 158 mismo que iniciara 

en la foja número 01 \lrlat: Le~gwJk se continuaran las diligencias motivo del 

presente acuerdo.- - - ..:~e_cnc_s ~~~a~~!,_ --- - -- -- -- -- - --- - - -· - - - - -- - -- -- -- -
. ~rvicios a " r ""'" 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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-----------------------CÚMPLASE - --~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así, lo acordó y firma el suscrito Maestro gente 

.. : 1~~J1;:fv11[pisterio Público·de la Federación, Adscri~p/~ la Oficina de Investigación de la 

J. t$ú.~·~f:p\uraduría de Derechos Humanos, Pdvención del Delito y Servicios a la 
? .1~.-»:."·-.<:.: ::.~ . \{\ \~.'.. ~~~ 

~) .'.Q.prl)Un,fcjh:jd, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

::.· /a~i a~I~~.tb 16 de Código Federal de Procedim a legal con 

'. l,~cis t;~Ú~os de asistencia que al final firman y d ncia legal.-

~ :·L. __ . __ : .... -~-~:::-~-------------DAMOS F -------
~-' ... • ~· J ' 

TESYIGOS DE 

C

. ~ "': .. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta minutos a !Os veinte días de abril de dos 
mil dieciocho, el suscrito maestro Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe,' con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federa 1 de Procedimientos Penales:------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------CERTIFICA-------~-------------------------------------------

- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 157 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: ----------------------------------------------------------------------------------
---1) FICHA DE IDENTIFICACION de ALEXANDER MORA VENANCIO, sin fecha, extraída de la foja ciento 
ochenta y seis a doscientos ocho (foja 186 a 208), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.
---2) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE , de 
treinta de septiembre de dos mil catorce, extraída de la foja ~oscientos nueve a doscientos doce (foja 209 a 
212), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadás.--------------------------------------------------
---3) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL , sin fecha, extraída de la 
foja doscientos trece a doscientos quince (foja 213 a 215), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas.---------------------------------------------_µ-------------------------------------------------------
--4) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERJAL de , extraída de la foja 
doscientos dieciséis a doscientos diecinueve (foja 216 a 219), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas.------------------------------------------------~ .. ~:....---------------------------------------------------
---5) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINIST~RIAL , extraída de la foja 
doscientos veinte a doscientas veintidós (foja 220 a 222), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas.---------------------------------------------------~-------------------------------------------------------
---6) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTE~)AL de , extraída de la foja 
seiscientos sesenta y dos a seiscientos sesenta y cuª,tft> (foja 662 a 664), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas.--------------------------------~:....---------------------------------------------------------
---1) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL de  extraída de la foja 
seiscientos sesenta y cinco a seiscientos sesenta y $rete (foja 665 a 667), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificad as.--------------------------------------~----------------------------------------------------------
---8) ACUERDO de cierre de tomo 157 ,y apertura del tomo 158 de la Averiguación 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de ocho de diciernbre de dos mil quince, extraída de la foja novecientos 
treinta y nueve a novecientos cuarenta (foja 939 a 940), copia fiel y exacta reproducción de su original.-------
--- Constante de un total de cuarenta y tres foja' útiles (43) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas; dos fojas útiles (02), copia fü~ly exacta reproducción de su original, y una foja útil 
(01) en original de la presente certificación lo queÜ1ace un total de cuarenta y seis fojas útiles (46), que 
se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términ~~del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. ---------------------------------------------------:4--------------------------------------------------
---------------------------------------~--------------C O :·N S T E----------------------------------------------------
--Así, lo acordó y firma el ~ Agen~ ~~. r}ioo Público de , Federación,  

 adscrito ~ Oficina §'Íj ~~A de la Subpr uraduría de Derechos Humanos, 

Prevenci~n del Delito .Y Se'I-'icios a la C '"' . . , · ¡¡:\ 
para debida constancia legal.-------------~, . . :~ ,  
--------------------------------~------------- ~

~ 0 ·-:, r;, · 1-fi"! '-.s
~--'dJ--~~~~"

-- -~.ryr,ot3': 

R:\'.. r
ic-···',,,,fl;.,f¡
-.-·'"~
;t;¡ 1 .-.::

nvestis
}Y .. 

r. LA RHÚBUCA 
.rhos Humanos, 

1 :~ios a la Comunidad 
.~esüg~. 
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL DENUNCIANTE C.  .. 

.· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUF 
71l~ 

SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA, PREVIA PRESENTACIÓN EN •EL ... -~ 
INTERIOR DE ESTA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA EN BÚSQUEDA DE 

\ ·' 

PERSONAS NO LOCALIZADAS, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE c~  -2-1-2 
 QUIEN EN ESTE ACTO NO SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA 

POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON NUMERO DE FOLIO  DÁNDOSE FE 

QUE DEL LADO DERECHO PRESENTA UNA FOTOGRAFÍA A COLOR, DE UNA PERSONA CUYAS 

CARACTERÍSTICAS FACIALES CONCUERDAN FIELMENTE CON LAS DEL COMPARECIENTE Y AL 

REVERSO DE ÉSTA PRESENTA ESTAMPADAS DOS FIRMAS ILEGIBLES Y UNA HUELLA DACTILAR, DE 
¡ 

TODO LO CUAL SE DA FE, Y EN ESTE MISMO ACTO SE HACE LA QEVOLUCIÓN DE LA CREDENCIAL 

ORIGINAL A SU PRESENTANTE, POR ASÍ HABERLO SOLICITADO, P~EVIO COTEJO Y CERTIFICACIÓN 

QUE SE HIZO DE LAS COPIAS SIMPLES EXHIBIDAS, MISMAS QUI; SE MANDAN AGREGAR A LAS 

PRESENTES ACJ~/,\\;,l¡Q~~E?, PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEG:ALES CORRESPONDIENTES, 

ASI MISMO SE! . -~:~~~STAR LA PRESENCIA DE LA C,  

QUIEN SE A . '2:~) ~OMO VISITADORA ADJUNTA DE LA,. COMISION NACIONAL DE 
:IS,<10. l:~f¡ ':1! -- 1 

DERECHOS Hr> .. ~-'.~UIEN SE ENCUENTRA EN CALIDAD DE ';OBSERVADORA, MISMO QUE 

EDITA su~$~b CON ORIGINAL y COPIAS,: DE UNA CREDENCIAL EXPEDIDA A su 
OR POR PM~~~t'tA .COMISION NACIONAL DE DERECHOS~HUMANOS, CON FECHA DE 

DICION ¡J~~}·P~~-0Af.UTORIZADA POR'EL DR. RAULf PLASCENCIA VILLANUEVA, 

IDENTE, ?,i8~:~2&1a~~ICITA SU DEVOLUCION POR SERL~ DE UTILIDAD PARA ,OTROS 
S, PREVIO-'Cl5tEJO"Y CERTIFICACION QUE SE REALIZA CON ÍSUS COPIAS FOTOSTATICAS, 

AS QUE SE MANDAN A AGREGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SURTA SUS 

TOS LEGALES CONDUCENTES, DE IGUAL FORMA EN ESTE /l!CTO SE HACE CONSTAR LA 

ENCIA DEL LICENCIADO QUIEN SE IDENTIFICA CON EL 

NAL DE UNA CEDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA S~CRETARIA DE EDUCACIÓN 

CA, EXPEDIDA A SU FAVOR, DE LA CUAL SOLICITA SU DEVOLUCIÓN POR SER SERLE 

ILIDAD PERSONAL, PREVIO COTEJO Y CERTIFICACIÓN QUE S~ REALIZA CON SUS COPIAS 

STATICAS, MISMAS QUE SE MANDAN A AGREGAR A LAS PRES~NTES ACTUACIONES PARA 

SURTA SUS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES; POR LO QUE ~N ESTE ACTO SE LE HACE 

ER LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRAN Et. ARTl~ULO 20 INCISO C) DE LA 

NSTITUCIÓN POLÍTICA DE; LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QWE A LETRA DICE: DE LOS 

RECHOS DE LA VICTIMA ODEL OFENDIDO;,.!. RECIBIR ASESORÍA JU~ÍDICA; SER INFORMADO DE 

 DERECHOS QUE EN SU FAVOR ESTABL~CE LA CONST(TUCIÓN Y,)pUANDO LO SOLICITE, SER 

ORMADO DEL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL: 11. COADlfUVAR CON EL MINISTERIO 

BLICO; A QUE SE LE RECIBAN TODÓS LGJS DATOS O ÉLEMENTOS (pE PRUEBA CON LOS QUE 

ENTE, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN~co.Mo EN EL PROCESO, A ~UE SE DESAHOGUEN LAS 

DILIGENCIAS CORRESPOND[ENTES, Y A IN11ERVENIR EN';EL JUICIO E INtERPONER LOS RECURSOS 

EN LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO PUBLICO CONSIDERE QUE NO ES 
·. / • ~< 

NECESARIO EL DESAHOGO DE LA DILIGE~C!A!.DEBERA FUNDAR Y ~OTIVAR SU NEGATIVA; 111. 

RECIBIR, DESDE LA COMISIÓN DEL DELITO, Af:fNCIÓN MEDICA Y PSIC~LÓGICA DE URGENCIA; IV. 
. . .... , { !· 

QUE SE LE REPARE EL DAÑO. EN LOS CASOS EN :qUE,SEA PROCEDENliF, EL MINISTERIO PUBLICO 

ESTARÁ OBLIGADQA SOLICITAR LA REPARACIÓN DEtd°AÑO, SIN MENO$CABO DE QUE LA VICTIMA 

U OFENDIDO LO ~A SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y EL JUZGADOR~NO PODRÁ ABSOLVER AL 
SENTENCIADO DE.'.~~A REPARACIÓN ·s1 HA EMITIDO'.: UNA SENTENclA CONDENATORIA.LA LEY 

FIJARA PROCEDIMi~'tos AGILES PARA EJECUTAR LAS SENTE~CIAS EN MATERIA DE 
REPARACIÓN DEL D~rfJ; V. AL RESGUARDO DE SU iDENTIDAD Y OTRO~ DATOS PERSONALES EN 

LOS SIGUIENTES CASOS: CUANDO SEAtilrMENORES DE EDAD; CUANDO;SE TRATE DE DELITOS DE 
VIOLACIÓN, TRATA Qf;, Pli:i,s()~~)l.}3.EC[.JESTRO O DELINCUENCIA ORGANIZADA; Y CUANDO A 

' •• :., 1 •.• '\..1.·'' .. . 

JUICIO DEL JUZGÁDóR,: ~$~.,-~~:~SARIO PARA SU PROTECCIÓN, SALVAGUARDANDO EN TODO 
CASO LOS DERECHO$.:'bE -~.'.,O~fENSA. EL MINISTERIO PUBLICO DEBERÁ GARANTIZAR LA 

• ' ', .. 1 ... 1,. 

PROTECCIÓN DE \ríCTlMA'S,.; OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE 

INTERVENGAN EN EL.PROCESO. LOS JUECES DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO DE ESTA 
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OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA 
j 

PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y VII. IMPUGNAR\ANTE AUTORIDAD JUDICIAL ~;:__ 
LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASÍ COMO LAS. 

RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL DAÑO.: 

59 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, QUE ESTABLECE: ., 

CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESE~TE ANTE ~L MINISTERIO PÚBLICO A 

DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHOS 

SIGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; 11. SER INFORMADA 

SOBRE SUS DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE HACERLOS VALER; 111. RECIBIR 

LA ASESORÍA JURÍDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR DATOS~ ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS 

QUE CUENTE; V. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; 

VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO; VII. 

INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA 
~ . '; ' 

CION PENAL O SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR SOBRE l!.OS RECURSOS QUE PUEDE HACER 

ER; IX. A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE REQUIERA; 

TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA O.EL MISMO SALVO EXCEPCIONES 

~~~;:iac~r~~~~~,º~:~1~~~ ~~~~~;~~~: ~~~~~~:~~~~~~~:~:Sºs~~::cv: 
LOS CASosl>(~L A FAMILIAR y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON 

APOYO DE P:i~®A PECIALIZADO QU.ELE AUXILIE. 12;D. E •LA LEY GENERAL DE VICTIMAS 

VIGOR, MIS~l~E P'JSMA LO SIGUIE. NTE: LAS VÍCTIM~S GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES 
RECHOS: l. ~~SER .. INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y ACCESIBLE DE SUS 

~ ~"i¡f:if~·>EL.. . , ·. :· . 
RECHOS PO~tEL MINISTERIO PUBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QUE TENGA 

TACTO o Q0¡E''co'N~DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA. EL MINISTERIO 

CO DEBERÁ COMúl-OfCAR A LA VÍCTIMA LOS DERECHOS Q0E RECONOCEN LA CONSTITUCIÓN 

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y ESTA LEY A 

AVOR, DEJANDO CONSTANCIA EN LÁ CARPETA DE INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON 
1 

L INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN PROBABLE R.ESPONSABLE DE LOS HECHOS; 11. 

A QUE SE LES REPARE EL DA.ÑO:!EN FORMA EXPEDITA,~PROPORCIONA~ Y JUSTA EN LOS 

INOS A QUE SE REFIERE· EL ARTICULO 64 DE ESTA LEY Y DE LA LEGISLACION APLICABLE. EN 

LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA NO PODRÁ 

ABSOLVER AL RESPONSABLE DE DICHNREPARACIÓN. SI LA VÍOJIMA O SU ASESOR JURÍDICO NO 

SOLICITARAN LA REPARACIÓN DEL DAÑÓ, EL MINISTERIO PúBLico ESTÁ OBLIGADO A HACERLO; 
·' 

111. A COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE SE °LES RECIBAN TODOS LOS DATOS 

O ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTEN, TANTO ENfLA i'NVESTIGACIÓN COMO EN EL 

PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESRPNDIENTES, Y A INTERVENIR EN 

EL JUICIO COMO PARTES PLENAS EJERCIENDO DURANTE EL MISMO SUS DERECHOS LOS CUALES 
t 

EN NINGÚN CASO PODRÁN SER MENORES A LOS DEL IMPUTADO\. ASIMISMO, TENDRÁN DERECHO 

A QUE SE LES OTORGUEN TODAS LASFACILIDADES PARA LA P'RESE~TACIÓN DE DENUNCIAS O 

QUERELLAS; IV. A SER ASESORA~ Y REPRESENTADAS DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN Y 

EL PROCESO POR u~-~~~.ESOR JURÍDl~sJEN LOS CASOS EN 9uE NO QUIERAN o NO PUEDAN 

CONTRATAR UN AB~~~- LES SERÁ 
0

PROPORCIONADO PO~ EL ESTADO, DE ACUERDO AL 

PROCEDIMIENTO QUE_~l~-RMINE ESTA LEY Y SU REGLAMENTg; ESTO INCLUIRÁ SU DERECHO A 

ELEGIR LIBREMENTE A~_¡IPRESENTANTE ~EGAL; V. AilMPUGN~R ANTE LA AUTORIDA~ 
JUDICIAL LAS OMISIOl~~:~~t>EL MINISTERl.O PUBLICO EN LA INVESTIGACION DE LOS DELITOS, ASI 
COMO LAS RESOLUCIO'NES DE RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O 

SUSPENSIÓN DEL PRgyj;~~Jli;ftfq¡¡~~. INDEPENDENCIA DE QUE SE HAYA REPARADO O NO EL 

DAÑO; VI. A co~~~~fü~'.'.~~;.t,-A FASE DE LA INVESTIGACIÓN o AL JUICIO y A QUE SEAN 

ADOPTADAS MEDIDA~,¡~~~% ;m~~ LAS MOLESTIAS CAUSADAS, PROTEGER SU INT!MIDAD, 
IDENTIDAD Y OTROS D~T99.P!=RSONALES; VII. A QUE SE GARANTICE SU SEGURIDAD, ASI COMO 

LA DE SUS FAMILIARES Y LA DE LOS TESTIGOS EN SU FAVOR CONTRA TODO ACTO DE AMENAZA, 

INTIMIDACIÓN O REPRESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR SUS DECLARACIONES SIN SER 
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IDENTIFICADOS DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGUARDA~-----
·': 

SUS DATOS PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, HACERLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A ..-e-

OBTENER COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE INMEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 

INTERVENGAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PRECAUTORIAS O CAUTELARES PARA LA 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS, OFENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, PARA LA 

INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y PARA EL 

ASEGURAMIENTO DE BIENES PARA LA REPARACIÓN: DEL DAÑO; XI. A QUE SE LES INFORME 

SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER SOBRE SUS 

DERECHOS y A ESTAR PRESENTES EN LAS MISMASl XII. A QUE SE u;:s NOTIFIQUE TODA 
,¡ 

RESOLUCIÓN QUE PUEDA AFECTAR SUS DERECH©S Y A IMPUGNAR DICHA RESOLUCIÓN, Y XIII. 

EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES' ~IOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS, A 

SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS INDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLABOREN CON 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y LA REALIZACIÓN DE 

PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE VÍCTIMAS PODRÁN 

OLICITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS REVISEN, INFORMEN Y EMITAN RECOMENDACIONES 

RA LOGRAR EL ACCESO A LA JUSTICIA YA LA VERDAD PARA LAS VÍCTIMAS. DE IGUAL FORMA 

 LE HAC_E SABER EL ?ONTENIDO DEL ARTICULO 128 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS, MISMA 

E A SENALA: A LA VICTIMA CORRESPONDE: l .. ,ACTUAR DE BUENA FE; 11. COOPERAR CON LAS 

TORIDADES QUE BUSCAN EL RESPETO DE 9u DERECHO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD, 

MPRE QUE NO IMPLIQGJ& UN RIESGO·PARA SU PERSONA, FAMILIA O BIENES JURÍDICOS; 111. 

NSERVAR''f~. ~ ES OBJETO D~ ASEGURAMIENTO CUANDO ÉSTOS LE HAYAN SIDO 

VUELTOS .fP .. ~ .¡. BAJO SU CUSTODIA,f ASÍ• COMO NO CREMAR LOS ~UERPOS DE 

MILIARES A~ JJ.!REGAoos. cy~NDO LA AUTORIDAD Así SE LO SOLICITE,: POR EL LAPSO 

 SE DET ;-~:,~..:;-;~- E'CESARIO, Y 1y. CUANDq T~NGA ACCESO A INFORMACION RESERVADA, 

SPETAR Y L@~~Ra'ilJA CONFIDE~IALIDAD gE LA MISMA; ASÍ MISMO SE LE HACE SABER LAS 

BLIGACION~~~~8~~~Jt.60NlRABéEN TÉRMl~OS DEL ARTICULO 257 DEL CÓDIGO PENAL EN 
IGOR. POR ~~~¡;¡,E 1 Qc\~~~EC)ENTE SE C9,MPROMETE A NO MENTIR Y EN ESTE ACTO SE 

ROCEDE A .~.@ITE!SlfiARt'ó EN TÉ~~INOS DE. ~~y PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN 

DO LO QUE VA A DECLARAR Y A~VERTIDO ~ÜE ES DE LOS DELITOS EN QUE INCURREN LOS 

ALSOS DECLARANTES OFRECIÓ Nd'.> MENTIR YÍPOR SUS GENERALES DIJO LLAMARSE  

     

 
   

   
  

 

 

, QUIEN SE ENCUENTRA EN CALIDAD 
,' 

DE DESAPARECIDO DESDE EL DÍA VIERNES \(EINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ASÍ MISMO EN RELACIÓN A L@S HECHbS DE CÓMO DESAPARECIÓ  

   

 
 

 

  

   

   _LA 
ESCUELA NORMAR R\)~ ~~JfA1JL ISIDRO BURGOS",  
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 , ASÍ MISMO 

ESTO QUE DESPUÉS QUE EL AG.:ENTE DEL Ml~ISTER1p PUBLICO ME EXPLICARA LOS 
HOS QUE TENGO , ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN 
R ASESORÍA JURÍDICA, MEDICA, ·ATENCIÓN PSICQLÓGICA Y ALGUNA PROTECCIÓN DE MI 

NA O FAMILIARES, QUIERO MANIFESTAR QUE NO'.iES MI '.DESEO HACER USO DE ELLOS EN 

STE MOMENTO SIN EMBARGO QUIERO DEJAR A SALvd. MI DéRECHO PARA HACER uso DE EL 

• UANDO YO LO CONSIDERE NECESARIO, ASÍ Ml~MO ÍOESPUÉS DE MANIFESTAR LO 

NTERIORMENTE NARRADO QUIERO PRESENTAR DENUNCIA DE HECHOS POR DESAPARICIÓN DE :, ,. 

• 

ERSONA COMETIDO EN .AGRAVIO  y EN CONTRA DE 
.. '·. ' 

UIEN RESULTE RESPONSABLE,ASI MISMO DOY MI CONSENTIMIENTO A EFECTO DE QUE ME SEAN 

OMADAS ~Ss~~ESTRÁ'.. E SANGRE Y SALIVA O LAS Q~E h PERITO CONSIDERE NECESARIAS 

ARA OBTE~~ . ";pER GENÉiTIGO O ADN, PARA QUE, FJOSTERIORMENTE SE REALICEN LAS 
)L\r>..;t 1.. :.. ~· , 

CONFRONT1f.J ; ~,;.SARI CON ·OTROS PERFILES pJ:NÉTICOS QUE OBRAN EN ESTA 

DEPENDEN~~-~VAN P A PERf~CCIONAR DEBIDAME.fJTE LA PRESENTE INDAGATORIA, POR 
LO QUE EN ~ÁCTO SO CITO Af'ESTA AGENCIA ESPEdiALIZADA DEL MINISTERIO PUBLICO EN 

BÚSQUEDA ~~gRSONAS o LocAllZADAS REALICEN L~~ DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES A 

FIN DE DAR :C(iilN!EL PARA FO , QUE ES TODO LO QUE TENGO QUE 
.ICOF· ··o: \.. 

DECLARAR ~\<IA LECT.WR ~DE LO·ANTES EXPUESTO ,LO 'RATIFICO FIRMANDO AL MARGEN Y AL 
'lNGO (." · < :1 

CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL .. - - - - - - - - - .~ - - ~ - - - - - - - - - CONSTE.· - - - - - - - - - -

/Ji 
; 

:~~.¡r·:'ci.:·~· 3 ;:~~ C~··_ ...... 

H :{ 

, 

I 
/ 
' I 

l 

C.
A IONAL DE 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS JOSÉ 
MARÍA MORELOS l. PAVÓN A.C. 
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INSTITUTO FEOJRAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

".;.:: 

'';f 
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·! ..• ,,, 
· ... ·'· .. :,J" 
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DE LA DENU.NCIANTE  
· SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QU5 .137S 

SE ENCUENTRA PRESENTE ANTE LA SUSCRITA, LA PERS,PJ>JA QUE DICE LLAMARSE  
 QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFK~A:~.ON SU CREDENCIAL PARA VOTAR 

l ·:P,.,.:. 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ;CON~'i:INÚMERO DE CLAVE DE ELECTOR 
. e M 

 LA CUAL CONTIENE AL FRENT~/LJNA ,~ÓTOGRAFIA DE UNA PERSONA DEL 
, QUE CONCUERDA CON LOS RASGO,S FISO~bMICOS DE QUIEN LA EXHIBE Y AL 

REVERSO DOS FIRMAS Y UNA HUELLA DACTILAR, PRE;:§ENTA~+E QUE SOLICITA SU DEVOLUCIÓN Y 
LA RECIBE PREVIO COTEJO CON LAS COPIAS Jo:fosT:ATICAS QUE SE AGREGAN A LAS 
PRESENTES ACTUACIONES PARA LOS EFECTOS LE~falES CORRESPONDIENTES, POR LO QUE EN 

¡~~·· :·_ .. ~.!'.i· , 

ESTE ACTO SE LE HACE SABER LOS DERECHOS QUE;EN SLPFAVOR CONSAGRAN EL ARTICULO 20 
INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOtiESTAQÓS UNIDOS MEXICANOS QUE A LETRA 
DICE: DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA O DEL if ENDl@~b: 1 RECIBIR ASESORÍA JURÍDICA; SER 
INFORMADO DE LOS DERECHOS QUE EN SU FAV0..~ ESTAé'LECE LA CONSTITUCIÓN Y, CUANDO LO 
SOLICITE, SER INFORMADO DEL DESARROLLO D~~;PROiEDIMIENTO PENAL; 11. COADYUVAR CON 
EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE SE LE RECIBANj\t:oDO~::LOS DATOS o ELEMENTOS DE PRUEBA 
CON LOS QUE CUENTE, TANTO EN LA INVESill~GACjpN COMO EN EL PROCESO, A QUE SE 

ESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPdNfD.IEN]ES, Y A INTERVENIR EN EL JUICIO E 
NTERPONER LOS RECURSOS EN LOS TÉRMINQ~~QÜE PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO 
UBLICO CONSIDERE QUE NO ES NECESARIO E~PS;SAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDAR 
 MOTIVAR SU NEGATIVA; 111. RECIBIR, DESDE;;~~~OMISIÓN DEL DELITO, ATENCIÓN MÉDICA Y 
COLÓGICA DE URGENCIA; IV. QUE SE LE.( .ARE EL DAÑO. EN LOS CASOS EN QUE SEA 
ROCEDENTE, EL MINISTERIO PUBLICO ESTA !OBLIGADO A SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL 
AÑO, SIN MENOSCABODE QUE LA VÍCTIMA U: , . NDIDO LO PUEDA SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y 
.~l~~qft,.DOR NO PODRÁ ABSOLVER AL SENT · IADO DE DICHA REPARACIÓN SI HA EMITIDO UNA 
f:~,~~fy°~_IA CONDENATORIA. LA LEY Fl~AR" ROC~DIMIENTOS AGILES PARA EJECUTAR LAS 

~i¡SEN~J;~f$1AS ~N MATERIADE REPARACIO L DANO; V. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y 
i:~OTRQ~'."oATo$' PERSONALES EN LOS SIG... TES CASOS: CUANDO SEAN MENORES DE EDAD; 

·:. CUA.W .•.. P.:.9t,S.,,.~ TRATE DE DELITOS. Di~;~ . CIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O 
·:OELIN~N.§)A ORGANIZADA; Y CUAN '.. . ICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA SU 
~~RÓÍ~~~~o§ALVAGUARDANDO. E~'Tq' { CASO LOS DERECHOS DE LA DEFENSA. EL 
~LNJ~J~§:©=~BLICO DEBERÁ GARA~ffifZAR¡ 'PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, OFENDIDOS, TESTIG?S 
Y EN GENERAL TODAS LO.S SUJETO~'tlUE) RVENGAN EN EL PROCESO. LOS JUECES DEBERAN 

. ·~. ' 
VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIENTO D.~'EST LIGACION; VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 
Y PROVIDENCIAS NECESARIAS P~~A LA ; TECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS D~RECHOS, Y VII. 
IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD i3UDICIA i' S OMISIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASÍ C O LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICIO, 
DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL USPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ 
SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL DA" . 59 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
VIGENTE EN EL ESTADO, QUE ESTABl:N:lj:·: CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO SE 
PRESENTE ANTE EL MINISTERIO PÚBLI DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS 
DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHO TES: l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA 
DE EMERGENCIA; 11.~ INFORMAD E SUS DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA 
FORMA DE HACERLO$_;;;~~; 111. R IR LA ASESORÍA JURÍDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR 
DATOS y ELEMENTos:.~.:~-~JA c '. os QUE CUENTE; v. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE o 
NOMBRAR A ALGUIEf':!·F~\~E E_ . TO; VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE 
FINALICE O SUSPE~oA}~l;:.ftrkS'JtE~~~ NTO; VII. IN.TERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS 
SOBRE LA EXTINCION;Q~~l·fsft'Ns1Gi'DE LA ACCION PENAL o SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR 
SOBRE LOS RECURSQ~..,PUEDé;'i~ACER VALER; IX.A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE ~EQUIERA; X. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER 
COPIA DEL MISMO SALVOE:icB>cr~&Eis~ÉV!STAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE 
LA INVESTIGACIÓN C~A~RQ1{);E'.f.l~C1l¡::CRET/\DO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS 
ORDENAMIENTOS LEG~hF.9::~!'tA~i$r~\'t:J..OS CA.SOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA 
LA LIBERTAD SEXUA~~C~O~]¡f.~~~.pN EL APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AU~ILIE. 12 
DE LA LEY GENERAL ¡j~ VICTIMAS EN VIGOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VICTIMAS 
GOZARÁN DE LOS SIGUIENTES DERECHOS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA Y 
ACCESIBLE DE SUS DERECHOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA 
QUE TENGA CONTACTO O QUE CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA. EL 
MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ COMUNICAR A LA VÍCTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON TOTAL INDEPENDENCIA DE QUE EXl~TA O NO UN-:'") 3 8 0 
PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS; 11. A QUE SE, LES REPARE EL DANO EN FORMA 
EXPEDITA, PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS TÉRMINOS A}tsV,E SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE 
ESTA LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL ,, ... 
DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA NO PODRÁ ABSODVER AL RESPONSABLE DE DICHA 
REPARACIÓN. SI LA VÍCTIMA O SU ASESOR JURÍDICO NO SOLld.rfARAN LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 
EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGADO A HACERL0;~).111. kCOADYUVAR CON EL MINl~TERIO 
PÚBLICO; A QUE SE LES RECIBAN TODOS LOS DATOS g{ ELEltiENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE 
CUENTEN, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN COMO EN EL;~RoéÉ:so, A QUE SE DESAHOGUEN LAS 
DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y A INTERV.ENIR;lEN ~L JUICIO COMO PARTES PLENAS 
EJERCIENDO DURANTE EL MISMO sus DERECHOS LO~.cu1tEs EN NINGÚN CASO PODRÁN SER 
MENORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMISMO, TE~DRf q~RECHO A QUE SE LES OTORGUEN 
TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRESEN·T. ACION r¡ D.:r .• NUNCl~S O QUERELLAS; IV. A SER 
ASESORADAS Y REPRESENTADAS DENTRO DE LA 11XJE.8TIGACION Y EL PROCESO POR UN 
ASESOR JURÍDICO. EN LOS CASOS EN QUE NO Ql".jE¡f{AN O NO PUEDAN CONTRATAR UN 
OGADO, LES SERÁ PROPORCIONADO POR EL ESTA'.. ,¡fpE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE 

DETERMINE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO; ESTO INCUJ..j SU Dl;RECHO A ELEGIR LIBREMENTE A 
 SU REPRESENTANTE LEGAL; V. A IMPUGNAR ANTE LA11 'ÜTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS D'. ~hos, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DE 
RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE L 1(ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE S : AYA REPARADO O NO EL DAÑO; VI. A 
COMPARECER EN LA FASE DE LA INVESTIGACIQN AL JUICIO Y A QUE SEAN ADOPTADAS 
EDIDAS .~AR.A MINIMIZAR LAS MOLESTIAS CAUSAD,: , PROTEGER SU INTIMIDAD, IDENTIDAD Y 
ªJ;_ROS DAT01; PERSONALES; VII. A QUE SE G.~ NTICE SU SEGURIDAD, ASÍ COMO LA DE 
:~:~;.fAMILIARES y LA DE LOS TEST:IGOS EN su;{ OR CONTRA TODO ACTO DE AMENAZA, 
iJ\i~l@IDACIÓN O REPRESALIA; VIII. A RENDIR ©' PUAR SUS DECLARACIONES SIN SER 
0•~ ~ 

IQ'~IFl.CADOS DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIEr\i . A OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGUARDAR 
.~.·. d ~ . 
sus;·oA:r. S'PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN/HA -'RLO POR MEDIOS ELECTRONICOS; IX. A 

.,. .. ·"• . · .. • . '· "W~' 

Oll . ]_COPIA SIMPLE GRATUITA Y DE [~ME9,fTO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
INTER .. · GAN; X. A SOLICITAR MEDIDAS PREQAUTO~S O CAUTELARES PARA LA SEGURIDAD Y 
PROTE~él~ DE LAS VÍCTIMAS, OF:~NDIDOS ;Y: TESTlbs DE CARGO, PARA LA INVESTIGACIÓN y 
PERSECUCION DE LOS PRO~A. BLEsa;~E§PO.~SABLESll\~L DELITO y PARA EL ASEGURAMIEN'.0 DE 
BIENES PARA LA REPARACION DEL DANO; XL A QUE.~ LES INFORME SOBRE LA REALIZACION DE 
LAS AUDIENCIAS DONDE St.'VAYA A.RESOyVER sos~fus DERE~HOS y A ESTAR PRESENTES EN 
LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES NOT\flQU~ TODjffESOLUCION QUE PUEDA AFECTAR SUS 
DERECHOS Y A IMPUGNAR DICHA RE;S,©LUCION, Y ~{Ü~ EN LOS CASOS QUE IMPLIQUEN GRAVES 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS HOMANOS, A s&~;c1TAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS 
INDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLABOREN co~lAs AUTORIDADES COMPETENTES EN LA . . ~~~;.~-

1 NVESTl GA C l ONDE LOS HECHOS Y LA REALIZACION IDE PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA . . '~~: .. · . 

SOCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE VICTIMAS PODRAN S~,~ICITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS 
REVISEN, INFORMEN Y EMITAN REGOMENDACIONES WARA LOGRAR EL ACCESO A LA JUSTICIA Y A 

n~'i:.·~. 

LA VERDAD PARA LAS VÍCTIMAS. DE IGUAL FORMhf.i:SE LE HACE SABER EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 128 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMA~{~: MISMA QUE A SEÑALA: A LA VÍCTIMA 
CORRESPONDE: l. A"C'lf~AR DE BUÉNA FE; 11.~00PER.i\R CON LAS AUTORIDADES QUE BUSCAN EL 
RESPETO DE SU D~~géJ:~ LA JUSTICIA yf LA VERaAD, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO 
PARA SU PERSON~>f~·~ O BIENES JURÍDICOS; \111. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE 
ASEGURAMIENTO CUANJ:I~ éSTOS LE HAYAN SIDO DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, 
ASÍ COMO NO CREM/lJ,F~S CUERPOS DE FAMILIARES A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA 
AUTORIDAD ASÍ SE LÓ:~ICITE, Y POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE NECESARIO, Y IV. CUANDO 
TENGA ACCESO A INF-ORMACIÓN RESERVADA, RESPETAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE 
LA MISMA; PROCEDIÉN[)OS.E 1~ ~~0'.ffflmRLO EN TERMINO DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON 
VERDAD EN TODO LO QUE ·Y~.A D~CLARAR Y ADVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE 
INCURREN LOS FA)..SOS: DEtiAR~Nt~s OFRECIÓ NO MENTIR Y POR SUS GENERALES DIJO 
LLAMARSE  
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        Y EXAMINADA COMO . 
CORRESPONDE DECLARO.· QUE COMPAREZCO DE MANERA VOLUNTARIA PARA PRESENTARJ 381-
FORMAL DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN DE PERSONA), COMETIDO EN AGRAVIO DE Mi . . . 

 Y EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, Y EN 
RELACIÓN A LOS HECHOS MANIFIESTO QUE: ASI MISMO EN ESTE ACTO SOLICITO Y AUTORIZO SE 
ME RECABEN LAS MUESTRAS BIOLOGICAS COMO SON SANGRE Y SALIVA, PARA OBTENER MI 
PERFIL GENETICO Y OBRE EN EL BANCO DE DA TOS D~'.LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES; Y DE LA ASOCIACIÓN CIVIL CON FINES NÓ LUCRATIVOS DENOMINADA EQUIPO 

, .:. j~ 

ARGENTINO DE ANTROPOLOGIA FORENSE, MISMk.:PRUEBA QUE OFREZCO DE MI PARTE DE 
FORMA VOLUNTARIA PARA LA PRONTA LOCALIZACIÓN , ASI 
MISMO EL REPRESENTANTE SOCIAL ME HACE DEL cgNOQIMIENTO QUE CUENTA CON EL AREA DE 
ATENCION A VICTIMAS DEL DELITO A FIN DE ~tJE ME SEAN PROPORCI bN  PSCOLOGICA, SOCIAL Y ASESORIA JURIDICA, POR •. ~ Qq~E MANIFIESTO QUE LO 
TOMARE POSTERIORMENTE CUANDO YO LO CO~SIDERE ME PRESENTAR EL 

-~ -''! . 

SERVICIO PARA QUE ME CANALICEN CON POSTERfóRIDAD, UE ES TODO L UE 
DECLARAR PREVIA LECTURA DE LO ANTES EXPUE~t

;¡·~ 

CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.·· - • - - -~-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE AUTORIZAt

LA DENUNCIANTE. ·~ 

:¡ 
, 

;¡~j LI

' - COMP~IENCIA A 
~.;<;· c. y EN ATENCION A LO M~FESTADO, CUYA 
:i:.~r;COMPARq_G_l;.~CIA ES CON LA FINALIDAQji D~fl, QUE SE LE RECABEN LAS MUESTRAS 
~~~~CORRESPGNDIENTES, POR PARTE: DE LO@" PEÍ'TOS OFICIALESEN MATERIA DE GENETICA 
r;o::,: FORENSE DE LA FISCALIA GENERAk DEL ~?TAD~tASI COMO TAMBIEN A LOS PERITOS DE LA 

ASOCIACION CIVIL EQUIPO ARGEN.TINO DE/ANTR9,í9LOGIA FORENSE, LO CUAL ES PROCEDENTE 
EN LOS TERMINOS LEGALES RESPEPTIVOS.-; _EN TA~j'IRTUD LA SUSCRITA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------""' ---Af U E Ri:fA- --------- --~ ------ --------- ----------
- - - UNICO.-SOLICITESE LA CORR!;SPONDIENTEi~~TERVENCION A L .. A PERITO EN MATERIA DE 
GENTICA FORENSE DE LA DIRECCION GENERA~E SERVICIOS PERICIALES, DE LA FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO, MEDIANTE EL OFICIO co~tSPONDIENTE, A EFECTO DE QUE PROCEDAN 
A RECABAR LAS MUESTRAS RESPECTIVAS.- - - - - ~:~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -ASI LO ACORDO 
Y FIRMA LA SUSCRITA AGENTE DEL MINISTE~ PUBLICO ADSCRITA A LA AGENCIA DEL 
MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA EN Busq~f DA D OCALIZADAS, QUE 
ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL Fl~1i FIRM - - - - - - - - - - - - - - -
- - -RAZON.-A CONTINUACION LA SUSCRITA HACE ~~NSTA CIO NUMERO 3478, 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDOQÜE ANTECEDE..i·f~ONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - -

••<.; .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~~~·,:~ IJ 

,'. ~:-<~*.~
. . :.:': .

"' : ·,'

LIC
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.   

SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE . · .. 
CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE ANTE LA SUSCRITA, LA PERSONA QUE 
RESPONDE AL NOMBRE DE   , QUIEN EN ESTE MOMENTO SE '.)3 8 2 
IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL DE ELEClOR; QUI±.: EXHIBE EN ORIGINAL, MISMA QUE EN 
ESTE ACTO PRESENTA EN ORIGINAL DE Lt QU~~ SOLICITA SU DEVOLUCIÓN POR SERLE DE 
UTILIDAD, PREVIA CERTIFICACIÓN DEL~~ CO~!AS FOTOSTÁTICAS QUE EXHIBE; POR LO 
QUE EN ESTE ACTO SE LE HACE SABER ~os DIRECHOS QUE EN su FAVOR CONSAGRAN 
EL ARTÍCULO 20 INCISO C) DE LA co~.'f ~TIT~~IÓN POLÍTICA .DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS QUE A LETRA DICE: DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA O DEL OFENDIDO: 1 

• • '<\'. ,,. 

RECIBIR ASESORIA JURIDICA; SER INFG.RMAQ:O DE LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR 
ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y, ó.fuAND°6 LO SOLICITE, SER INFORMADO DEL 
DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PEi.L; 11~'.!coADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO; 

~J ... ,: 

A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS Df:os.~\'.!b ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE 
CUENTE, TANTO EN LA INVESTIGACIÓ¡t•'OMO EN EL PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN 
LAS DILIGENCIAS COR~ESPONDIENTES,, .• ~f~TERVENIR EN EL JUICIO E INTERPONER LOS 
RECURSOS EN LOS TERMINOS QUE .. EVSA LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO PUBLICO 
CONSIDERE QUE NO ES NECESARIO El;!::: ES~HOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDAR Y 
MOTIVAR ?U NEGATIVA; 111. RECIBIR, El..-.:·~·~LA COMISIÓN DEL_DELITO, ATENCIÓN MÉDICA 
Y PSICOLOGICA DE URGENCIA; IV. QÜj.;~)~lt.LE REPARE EL DANO. EN LOS CASOS EN QUE 
SEA PROCEDENTE, EL MINISTERIOJ~tp~BLICO ESTARÁ OBLIGADO A SOLICITAR LA 

, ,... "~)-:·o~~ . , 
REPARACION DEL DANO, SIN MENOSQ(~,~O DE QUE LA. VICTIMA U OFENDIDO LO PUEDA 
SOLICITAR DIRECTAMENTE, y EL JuzsfDOR NO PODRA ABSOLVER AL SENTENCIADO DE 
DICHA REPARACIÓN SI HA EMITID0.1.NA SENTENCIA CONDENATORIA. LA LEY FIJARA 
PRQGEDIMIENTOS AGl~ES PARA .jJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MATERIA DE 
REP~RACIÓN DEL DAÑ.~¡ ~·N. AL_ / ~GUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTROS DATOS 
PER~ONALES EN LOS SIGL/ft:NTES./,e_,~· OS: CUANDO SEAN MENORES DE EDAD; CUANDO 

•. , ';..·.· ·~···F¡ 

SE TRATE DE DELITOS DE y(OL,~~IÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O 
D.-~LINCUENCIA ORGANIZADA; Y ~ÜM.f.{lb A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA 
$~ROTECCIÓN, SALVAGUARD~NDOil'lJ TODO CASO LOS DERECHOS DE LA DEFENSA. EL 
~l~T~RIO PUBLICO DEB.~R,~fpARA~ÜIZAR LA PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, OFENDIDOS, 
TE~OS YEN GENERAL rúDAS LO~'$'UJETOS QUE INTERVENGAN EN EL PROCESO. LOS 
JUECES DEBERÁN VIGILA!1Jfá'sÚEN liMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN; VI. SOLICITAR 
LAS MEDIDAS CAUTEL~RES Y PROiÓENCIAS NECESARIAS PARA LA PROTECCIÓN Y 

, 'i~~·if; 

RESTITUCION DE SUS DERECHOS, ;~Wll. IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS 
OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLlcgi:N LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS.' ASÍ COMO 
LAS RESO~UCIONES DE RESERVA, N~tw.JERCICIO, DE~ISTIMIENTO DE LA ACCION P~NAL O 
SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO Q~*'NDO NO ESTE SATISFECHA LA REPARACION DEL 
DAÑO; 59 BIS DEL CÓDIGO ?E PROC~IMIENTOS PENALES VIGENTE EN EL ESTADO, QUE 
ESTABLECE: CUANDO LA VICTIMA U~~fENDIDO POR EL DELITO SE PRESENTE ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO A DENUNCl~"i HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE 
DELITOS, TENDRÁ i-c~09 DERECH~~ SIGUIENTES: l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y 
PSICOLÓGICA DE ~GENCIA; 11.;,i~R INFORMADA SOBRE SUS DERECHOS QUE LE 
CONFIERA LA LEY Y).~~~RMA DE 1-tliERLOS VALER; 111. RECIBIR LA ASESORÍA JURÍDICA 
QUE SOLICITE; IV. AR©R~R DATos;m7iELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE; v. 
CONSTITUIRSE EN ÓQhb~UVANTE ~~OMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; VI. SER 

........ ,\,,,t>f• 
INFORMADO DE LAS~ESOLUCIONE~1~UE FINALICE O SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO; VII. 
INTERVEN.IR EN LAS: .. t~~l§'J@N~r.fi'.)·,~VOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O SUSPENSIÓN DE 
LA ACCION PENAS .9~:~Pl3:;~9;~l~t,lNTO; VIII. INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS .QUE 
PUEDE HACER VA~~;J~·~. p,(J.'t'.'.,,LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y 
SEGURIDAD QUE ~~i~~,h,'; Jt.''fg~f:IR ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL 

". ' f ~·~~.:--~ 

MISMO SALVO EXC~T5éióNES PREV1$AS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE LA 
INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYPJf'DECRETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE 
OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES '§EÑALEN. EN LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y 
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DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL NlOYO DE PERSONAL~" ,. 
ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS EN VIGOR, MISMA 
QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS GOZARÁN DEA::Q.S SIGUIENTES DERECHOS: l. A 
SER INFORMA~AS DE MANERA CLARA, PRECISA Y ACCESIB

1

#EDE SUS DERECHOS POR EL J-aSS
MINISTERIO PUBLICO O LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA QbE TENGA CONTACTO O QUE' 
CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE oo.dJ:RRA. EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEBERÁ COMUNICAR A LA VÍCTIMA LOS DERECHOS QUe RECONOCEN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS~ LOS TS;ATADOS INTERNACIONALES Y 

V• .. 

ESTA LEY A SU FAVOR, DEJANDO CONSTANCIA~JEN b:A C~RPETA DE INVESTIGACIÓN DE 
ESTE HECHO, CON TOTAL INDEPENDENCIA ;.pE QUE.i'.·EXISTA O NO UN PROBABLE 
RESPONSABLE DE LOS HECHOS; 11. A QUE SE L~t REPARE EL DAÑO EN FORMA EXPEDITA, 
PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS TÉRMINOS A~,@UE SE ~EFIERE EL ARTÍCULO 64 DE ESTA 

·•r{ ,·. ·· · ~ 1 

LEY Y DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE. EN L~~-CAS?~rEN QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA NO!/IODRMtABSOLVER AL RESPONSABLE DE 
DICHA RE~ARACIÓN. _SI LA VÍCTIMA o s~;fsES~~R ~URÍDICO NO SOLICITARAN LA 
REPARACION DEL DANO, EL MINl~TERIO Plf.!L1C8{i'ESTA OBLIGADO A HACERLO; 111. A 
COADYUVAR CON EL MINISTERIO PUBLICO; A~@Ufa$E LES RECIBAN TODOS LOS DATOS O 
ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENJN}f ANTO l:N LA INVESTIGACIÓN COMO EN 
EL PROCESO, A QU~:'?E, 0,ESAHOGUEN L"'§)l.ILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y A 
INTERVENIR EN EL JU1€l0$.0MO PARTE$:PL~~~S EJERC1ENDO DURANTE EL MISMO SUS 

, ,.,· • , k;1T,Ju 

DERECHOS LOS C~AL~S~.EN .. ·NINGÚN CAS. O Pf.\HÁN SER MENORES A LOS DEL IMPUTADO. 
ASIMISMO, TENDRAN DERECHO A QUE SELEj,pTORGUEN·TODAS LAS FACILIDADES PARA 
LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS.·· oil':(fERELLAS; IV. A SER ASESORADAS Y 
REPRESENTADAS DENTRO· DE LA INVES:i('< CIÓN Y EL PROCESO POR UN ASESOR 
JURÍDICO. EN LOS CASQS.,~N.OUE NO QLJJER~·"; O NO PUEDAN CONTRATAR UN ABOGADO, 

, : .' :: '·' ... ;' ~ ' . ' ' .. \ . '-: ·~11·~: :!1<.:. 

LES SERA PROPORCIO_NAqq, J?QR E~#,ESTA~Q, DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE 
.. DETER,JNE ,ESTA LEY Y.,$ú,°REGljMENT~~ESTO INCLUIRÁ SU DERECHO A ELEGIR 
\JIBREMlfNTE A SU REPRf:SENTA.~frE LEGI.; V. A IMPUGNAR ANTE LA AUTORIDAD 
. ·~~DICIAt LA.s OMISIONES DEL ~{t\fJSTERl~¡PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS 
)OE:~rws. ASI COMO LAS RESOL~@:lONES DE;$~ESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE 
Cá:. :,-'"° ÓN PENAL o,SUSPENSló'N DEL PRO@mOIMIENTO, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE 
~;~:·· PARADO O NO EL DAÑO; VL A COM~~ECER EN LA FASE DE LA INVESTIGACIÓN O 
AL CIO Y A QUE SEAN ADOPTADAS ;;~EDIDAS PARA MINIMIZAR LAS MOLESTIAS 
CAtJ~~s. PROTEG~R·SU INTIMIDAD, IDE~.iPAD y OTROS DATOS PERSONALES; VII. A 
QUE SE GARANTICE SU SEGURl9AD, ASI ¡{~MO LA DE SUS FAMILIARES Y LA D~ LOS 
TESTIGOS EN SU FAVOR CONTRA TQ~O ACTO DE AMENAZA, INTIMIDACION O 
REPRESALIA; VIII. A RENDIR O AMPLIAR S~lS DECLARACIONES SIN SER IDENTIFICADOS 

·''~·r 
DENTRO DE LA AUDIENCIA, TENIENDO L'\~fBLIGACIÓN EL JUEZ DE RE~GUARDAR SUS 
DATOS PERSONALES Y, SI LO SOLICITAN, H,~pERLO POR MEDIOS ELECTRONICOS; IX. A 
OBTENER COPIA SIMPLE GRATUITA_~ DE)~~MEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
INTERVENGAN; X" A SOLICITAR~ID4i PRECAUTORIAS O CAUTELARES PARA LA 
SEGURIDAD Y PR~IÓN DE LAS VÍCTl@'~S, OFENDIDOS Y TESTIGOS DE CARGO, PARA 
LA INVESTIGACIÓN~~SECUCIÓN DE ~(#J; PROBABLES RESPONSABLES DEL DELITO Y 
PARA EL ASEGURA.f'AltiNto DE BIENES PA~~ LA REPARACIÓN DEL DAÑO; XI. A QUE SE LES 
INFORME SOBRE t%-i~LIZACIÓN DE L~t. AUDIENCIAS DONDE SE VAYA A RESOLVER 
SOBRE SUS DEREqif)S Y A ESTAR PR~$ENTES EN LAS MISMAS; XII. A QUE SE LES 
NOTIFIQUE TODA ~ESOLUCIÓN QUE PU@.'~A AFECTAR SUS DERECHOS Y A IMPUGNAR 

, ~:. 

DICHA RESOLUCIQN, :Y.c)(:l.l.l~~E~-~0q CASO$~tQUE IMPLIQUEN GRAVES VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS.:A-Sói.J.ctif..'R. LA INTéRVENCIÓN DE EXPERTOS INDEPENDIENTES, A 
FIN DE QUE COLABOREN' :CóN' LAS AUTORfDADES COMPETENTES EN LA INVESTIGACIÓN 
DE LOS HECHOS' y"'{i :~Eiuz.i\t1óN DE PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Ó:;ORUPOS DE VÍCTIMAS PODRÁN SOLICITAR QUE GRUPOS DE ESOS 
EXPERTOS REVISEN, INFORMEN Y EMITAN RECOMENDACIONES PARA LOGRAR EL 
ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD PARA LAS VÍCTIMAS. DE IGUAL FORMA SE LE HACE 
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SABER EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 128 DE LA.LEY GENERAL DE VICTIMAS, MISMA QU~~ 

• .. '":"1\1. 

A SEÑALA: A LA VÍCTIMA CORRESPONDE: l. ACTÜAR~:;pE BUENA FE; 11. COOPERAR CON LAS · 
AUTORIDADES QUE BUSCAN EL RESPETO DE .ttu DEBECHO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD,~ 
SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO PARkSU PE'f~@ONA, FAMILIA O BIENES JURÍDICOS; 
111. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE ASEGUMMIENTO CUANDO ÉSTOS LE HAYAN 
SIDO DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, A~í COMO NO CREMAR LOS CUERPOS 
DE FAMILIARES A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO' LÁ AUTORIDAD ASÍ SE LO SOLICITE, Y 
POR EL LAPSO QUE SE DETERMINE NEOéSARIOf Y IV. CUANDO TENGA ACCESO A 
INFORMACIÓN RESERVADA, RESPETAR Y GÜ,~RDAR1=LA CONFIDENCIALIDAD DE LA MISMA; 
PROCEDIÉNDOSE A PROTESTARLO EN TERMlNO Di LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON 
VERDAD EN TODO LO QUE VA A DECLARA~$' AD~·ERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN ,.,,,, ··-·' 
QUE INCURREN LOS FALSOS DECLARANTEST@FREG'IO NO MENTIR Y POR SUS GENERALES 
DIJO LLAMARSE  

    

         
 

       
  ; Y SIN MAS GENERALES 

EXAMINADO COMO CORRESPONDE DECLARtie QUE EN ESE ACTO COMPAREZCO PARA 
MANIFESTAR QUE  , 

  ESTA ESCUELA NORMAL RURAL RAÚL 
ISIDRO BURGOS, DE AYOTZINAPA, CON SE~~ EN ESTA CIUDAD DE TIXTLA, GUERRERO, 

DEL PRIMER AÑO GRUPO "C", Y MI COMPA-_~_:flENCIA ES CON LA FINALIDAD DE QUE SE ME 
TOMEN LAS MUESTRAS CORRESPONDl~tff S PARA LOS EFECTOS DE QUE SEAN 
ESTUDIADAS Y SE COMPAREN CON~·LAS 1~U~fESUL TEN DE LAS MUESTRAS QUE FUERON 
RECABADAS A LOS CADÁVERES Ql:JE FW:R0,~ SACADOS DE UNAS FOSAS DE LA CIUDAD 
DE IGUA~A, GUERRERO, AUTORJZ~~bO 1~'1 QUE SE ME RECABEN LAS MUESTRAS 

~;~:~~?LOGICAS QUE SEAN NECESARl~if'PARpt~/ BTENER EL PERFIL GENTICO; ASI MISMO 
•~fW_\;~GO CONOCIMl~NTO QUE ~I HE-~MANO H_-.; ÍA PARTICIP~DO EN LA MOVILIZACIÓN QUE 
jtB.~~llZARON EL DIA VEINTISEIS4)l~ SEPTI~ BRE DEL ANO DOS MIL CATORCE EN LA 
~ifP~D DE IGUALA, G~ERRERO, DONDE FU~§ON ATACADOS Y POSTERIORMENTE A ESTA 

~:~e··~- ~_._" __ D_-ESAPARECr•_ : Y_ ACTUALMENTE ~í DESCONO-CE su PARADERO, ASI MISMO 
2¡_ ZO PARA QUE•~OR PARTE DE LA ;'fOCIACION CIVIL EQUIPO ARGENTINO DE 
.. -~~Wg#tPJEQGIA FORENSE, REPRÉSENTADO~~OR LA ANTROPOLOGA MERCEDES CELINA 
CT<=!~[f'fl·;~trOME LAS MU!iSTRAS ~ESPECTIV1->~, Y CON EL~O SABER MI PERFIL GENETICO 
Y SEA COMPARADO CON LOS PERFILES GB. ETICOS DE LOS CADAVRES QUE FUERON 

- ¡~ r•rl 

ENCONTRADOS EN ALGUNAS PO.$AS DE LA @IJDAD DE IGUALA, GUERRERO; Y SABE CON 
ELLO SI UNO DE ELU.OS   
SOLICITANDO QUE SEdlNVgSTIGUEN LOS HIHOS DELICTIVOS COMETIDOS EN AGRAVIO 
DE LOS ESTUDIANTES DE LA ESC--UELA NO$}AL RURAL DE AYOTZINAPA; ASÍ M.ISMO EL 
REPRESENTANTE SOCIAL ME HACE DEL CO,IOCIMIENTO QUE CUENTA CON EL AREA DE 
ATENCl?N A VÍCTIMAS DEL DELITO.A FIN ~:~~QUE ME SEAN PROPORCIONADA ATENCIÓN 
PSICOLOGICA, SOCIAL y ASESORIA JUR1m:rcA, POR LO QUE MANIFIESTO QUE ESTE 
DERECHO LO TOMA~ POSTERIORMEN'T~~~ANDO YO LO CONSIDERE PERTINENTE, ME 
PRESENTARE A ES1t~?dfl'~JNA PARA QUE Mffe CANALICEN CON POSTERIORIDAD, QUE ES 
TODO LO QUE TENGd':GtJE DECLARAR PRéVIA LECTURA DE LO ANTES EXPUE - / LO 
RATIFICA FIRMANDO ,\\{:MA.RGEN Y AL CA~CE PARA DEBIDA CONSTANCIA E AL. -
CONSTE. - - - - - - - - - - - ~--~ -~- - .~ - - - - - - - - - - - --1- - .: ---
- - - - - - - - - - - - - - - -- -',,--e- - - - - -SE AUTOR!~ L

LA AG
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l~t 
- - - -ACUERDO MINIST RIAL-VISTA LA COM.PARrt:CENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL 
DEL COMPARECIENTE Y EN ATENCION A LO 
MANIFESTADO, CUYA C · MPARECENCIA ES~ON 'FINALIDAD DE QUE SE LE RECABEN 
LAS MUESTRAS CORRESPONDIENTES, P®R PARTE DE LOS PERITOS OFICIALESEN 

.1:•:x :>:5 
MATERIA DE GENETICA FORENSE DE LA' 8l.SCA~1A GENERAL DEL ESTADO, ASI COMO 
TAMBIEN POR PARTE DE LOS PERITOS DE LA: AS~CIACION CIVIL EQUIPO ARGENTINO DE 
ANTROPOLOGIA FORENSE, LO CUAL ES f?;ROC~DENTE EN LOS TERMINOS LEGALES 

' r;•!h·, .'?;·f 

RESPECTIVOS; EN TAL VIRTUD LA SUSCRITA q{$ - -i~> -------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A-;f~ -it --------------------------------
- - - - - - -UNICO.-SOLICITESE : MEDIA1!JTS'; EL OFICIO CORRESPONDIENTE LA 

:- ·~1~· J.> 
CORRESPONDIENTE INTERVENCION A LA PE~)1i~ EN MATERIA DE GENTICA FORENSE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS P :;"' <1ALESA EFECTO DE QUE PROCEDAN A 
RECABAR LAS MUESTRAS RESPECTIVAS, Y D.' A MISMA FOR~A PIDASE LA DESIGNACION 
DE PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFIA ·~ RENSE 1,.A FIN 'DE QUE DOCUMENTE EL 
DESARROLLO DE:if·tA\ DILIGENCIA A RE. ·AR Y AMBOS EMITAN EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE; lA EFECTO DE QU.. OCEDAN A RECABAR LAS MUESTRAS 
RESPECTIVAS - - - _·._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~;: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• lil''< 

- - -- - - - -ASI LQ-ACORDO Y FIRMA L~~~S ltfRITA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
ADSCRITA A LA AGENCIA DEL MINIST~~:¡o R)HLICO ESPECIALIZADA BUSQUEDA DE 
PERSONA~ NO LOCALIZADAS, Q~E AC',A el TESTIGOS DE ASIST CIA QUE AL FINAL 

}J;,MA~ -~~;~E~~ -~b~lj~[¡A~;b~ -tA~-;¿1~ ~~~~ ~~~;~ ;~ --u~-;~ ~1~; ~~-b~1-¿1; 
~:~E.RQ 3479, EN CUMPLIMIEN NSTE.- - - - - - - - - - - - -

;~;Tli:"i\~-------------SEA -------------

: ,, .1;·',1L'';'";'fH LICO. 
-.. '\:i~ ·t!a'1~~.i~g_ .. lé 

.\UZACIJ'-'1 DEI.. 
' :!N BÚSQf.!E04'. 
:)CAUZ.~DAS. 
), GRO. 

,, ... :~(4 
'•J'.}\1~ 
~~ 
i!i:~ 

~~~.· ~ 

- - - FE MINIST~i::- DE TOMA DE MUE§!RAS GENETICAS.- A CONTINUACION EL 
SCRITO PERSoNe.:v.;~: .. ACTUACIONES HAC~l~ONSTAR QUE SE PROCEDE A ENVIAR A 
PERSONA QUE ~~~l~HE LLAMARSE NTE LA PERITO 

 MATERIA DE G'efiiTICA FORENSE, DE L.J.\ DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
RICIALES, QUIMICÁ QUIEN SE 
CUENTRA PRES~~l:TE,F,~.~ ~~j~JAA FORMA SE',HACE CONSTARLA PRESENCIA DELA C. 
RCEDES CELIN~::.-Ó:Gl~~J.~a~. EL CARÁCTER· DE ANTROPOLOGA FORENSE DE LA 
OCIACION CIVIL,E~WP.:~· A.FiG~~JINO DE ANTROPOLOGIA FORENSE; DE INMEDIATO LA 
IMICA ROCEDE A REALIZAR LA TOMA DE LAS MUESTRAS 

BIOLOGICASCORRESPONDIENTES MEDIANTE LA TECNICA DE RASPADO DEL CARRILLO 
DEL INTERIOR DE LAS MEJILLAS, UTILIZANDO TRES HISOPOS ESTERILES Y UN SEGUNDA 
TOMA DE MUESTRA BIOLOGICA DE SANGRE, POR PUNCION EN EL DEDO MEDIO O ANULAR 
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- - - COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DEL C. · " 
SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE 
ENCUENTRA PRESENTE ANTE LA SUSCRITA, LA PERSONA QUE DICE LLAMARSE  .~ 

 QUIEN EN ESTE ACTO SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA 
POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL;"'·'.\\~ON NÚMERO' DE CLAVE DE ELECTOR 

 LA CUAL CONTIENE ALFR~NTE UNA FOTOGRAFIA DE UNA PERSONA DEL 
SEXO  QUE CONCUERDA CON LOS RAS.GOS FISONÓMICOS DE QUIEN LA EXHIBE Y AL 
REVERSO DOS FIRMAS Y UNA HUELLA DACT.(LAR, P~ESENTA~fE QUE SOLICITA SU DEVOLUCIÓN Y 
LA RECIBE PREVIO COTEJO CON LAS COPIAS/'FOTOSTÁTICAS QUE SE AGREGAN A LAS 
PRESENTES ACTUACIONES PARA LOS EFECTOS ui$ALES CORRESPONDIENTES, POR LO QUE EN 
ESTE ACTO SE LE HACE SABER LOS DEREdi-los QÜE EWSU FAVOR CONSAGRAN EL ARTÍCULO 20 
INCISO C) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC~:DE Los'.ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE A LETRA 
DICE: DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA'.'() DEL OFENDIDO: 1 RECIBIR ASESORÍA JURÍDICA; SER 

+ ·::' . ' 
INFORMADO DE LOS DERECHOS QUE EN S!J FAVOR{:ESlABLECE LA CONSTITUCION Y, CUANDO LO 

•:,! 1t~ ;·¡, _.: 

SOLICITE, SER INFORMADO DEL DESARRÓLLO DE[}PROCEDIMIENTO PENAL; 11. COADYUVAR CON 
EL MINISTERIO PÚBLICO; A QUE SE LE RiCIBAN Í~DOS LOS DATOS O ELEMENTOS DE PRUEBA 
CON LOS QUE CUENTE, TANTO EN L.4¡;~'.INVEST/GACIÓN COMO EN EL PROCESO, A QUE SE 

-,~;f(J, .'.\&.: 

DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPON@JENTES, Y A INTERVENIR EN EL JUICIO E 
INTERPONER LOS RECURSOS EN LOS Tª~MIN~~~ QUE PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO 
PUBLICO CONSIDERE QUE NO ES NECEsifRIO q~foESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDAR 
 y MOTIVAR su NEGATIVA; 111. RECIBIR .• '.;.~;.ESD~\LA COMISIÓN DEL DELITO, ATENCIÓN MÉDICA y 
LÓGICA DE URGENCIA; IV. QUE •. ~ L~°REPARE EL DAÑO. EN LOS CASOS EN QUE SEA 
PROCEDENTE, EL MINISTERIO PUBLIC~ESj!RÁ OBLIGADO A SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO, SIN MENOSCABO ,DE QUE LA víc\i~~~ OFENDIDO LO PUEDA SOLICl~AR DIRECTAMENTE, y 
EL JUZGADOR NO PODRA ABSOLVER AL1.1,~1ENCIADO DE DICHA REPARACION SI HA EMITIDO UNA 
SENTENCIA CONDENATORIA. LA LEY .~JJA PROC~DIMIENTOS AGILES PARA EJECUTAR LAS 
SENTENCIAS EN MATERIA DE REPARA . . . DEL DANO; V. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y 
OTROS DATOS PERSONALES EN LOS . UIENTES CASOS: CUANDO SEAN MENORES DE EDAD; 
CUANDO SE TRATE DE DELITOS O VIOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO O 

·J~ 

DELINCUENCIA ORGANIZADA; Y GUA • , A JUICIO DEL JUZGADOR SEA NECESARIO PARA SU 
fROTECCIÜN, SALVAGUARDANDO.~ .. ;~TODO CASO LOS DERECHOS DE LA DEFENSA. EL 
~l~.ISTERIO PUBLICO DEBERÁ GAR~~TllR LA PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, OFENDIDOS, TESTIG?S 
Y4~~. GENERAL TODAS LOS SUJET,~'S Q~;INTERVEN~AN EN EL PROCESO. LOS JUECES DEBERAN 

.V.}~.~1.;'~BUEN CUM.P.L. l.MIENTqfDE ES~ OBLIGACl,ON; VI. SOLICITA~ LAS MEDIDAS CAUTELARES 
X'.f PR ... ~.w~~NCIAS NEce,~A~l'ARA ~ROTECCION y RESTITUCION DE sus D~RECHOS, y VII . 
. 'MfüP:g;~f;\~. ~NTE AU°1tl~l~19: JUDl~l~~i LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 
·::!~!lffeiCION DE L0~;9~t~,,~OS, Asr;~@MO LAS R~SOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCICI~, 
o.¡filSIJ;.l:MlÉ!bJfTO DE LA A,qi'ION PENAL;@f=SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTE 
S~~~ LA REPAR~CIÓN DEL DA~~; 59 BIS DEL C?DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
VIGENTE EN EL ESTADO'; QUE ESTAB.LB®E: CUANDO LA VICTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO SE 
PRESENTE ANTE EL ~v11~1~rE,RIO p98L1Jl:A DENUNCIAR HECHOS POSl~LEM~NTE CONSTITUTIVOS 
DE DELITOS, TENDRA L'óS 'D~R~CHOS ·SJJI!;UIENTES: l. RECIBIR ATENCION MEDICA Y PSICOLOGICA 
DE EMERGENCIA; 11. SE~·;ifNPoRMADA;f0BRE SUS DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA 

,. : ' '.41~4< ' , 

FORMA DE HACERLOS VALER~ IU. REC¿fj~R~ ASESORIA JURIDICA QUE SOLICITE; IV. APORTAR 
DATOS y ELEMENTOS DG~UEBA cof\ft~©s'-iE CUENTE; v. CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE o 
NOMBRAR A ALGUIEN.'"f>'~ifA·JSE EFi!Ío; VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUCIONES QUE 
FINALICE o SUSPE~DA~Eí:·:~ROCE~IMJ,iTo; VII. IN.TERVENIR EN LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS 
SOBRE LA EXTINCION Q'.SlJSPENSIONJ;)E LA ACCION PENAL O SOBRESEIMIENTO; VIII. INFORMAR 
SOBRE LOS RECURSOS ÓtJE ~EDE Ri\'CER VALER; IX.A QUE SE LE OTORGUEN LAS MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN Y SEGURl~·QUE RiWIERA; X. TENER ACCESO AL EXPEDIENTE Y OBTENER 
COPIA DEL MISMO SALVO EXCEPCIO . . REVISTAS EN LA LEY; XI. SOLICITAR LA REAPERTURA DE 
LA INVESTIGACIÓN GUANO.O SE'HA'(._ .. ,·RETADO EL ARCHIVO; Y XII. LOS DEMÁS QUE OTROS 
ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN:t~N LOS CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA 
LA LIBERTAD SEXUAL co~f.~RA.CÓN sf~~:)YO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILIE. 12 
DE LA LEY GENERAL DE VICTIMAS E~~\GOR, MISMA QUE PLASMA LO SIGUIENTE: LAS VÍCTIMAS 
GOZARÁN DE LOS SIGl'.Jlwtes·ot:REQ,~OS: l. A SER INFORMADAS DE MANERA CLARA, PRECISA y 
ACCESIBLE DE SUS DERECHOS POR É:L MINISTERIO PÚBLICO O .LA PRIMERA AUTORIDAD CON LA 
QUE TENGA CONTACTO O QUE CONOZCA DEL HECHO DELICTIVO, TAN PRONTO ÉSTE OCURRA. EL 
MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ COMUNICAR A LA VÍCTIMA LOS DERECHOS QUE RECONOCEN LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES Y ESTA LEY A SU FAVOR, DEJANDO CONSTANCIA EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN DE ESTE HECHO, CON TOTAL INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA O NO UN 1 

PROBABLE RESPONSABLE DE LOS HECHOS;:t,lk:;A QUE SE LES REPARE EL DAÑO EN FORMA 
EXPEDITA, PROPORCIONAL Y JUSTA EN LOS';JÉRMINOS A QUE SÉ REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE .-9-3-81 
ESTA LEY y DE LA LEGISLACIÓN APLICABL( EN;;¡~os CASOS¡ÉN QUE LA AUTORIDAD JUDIFiAL . 
DICTE UNA SENTENCIA CONDENATORIA N;© PODRÁ ABS0,0/ER AL RESPONSABLE DE DICHA 
REPARACIÓN. SI LA VÍCTIMA O SU ASESOR'f~'RíDICQ NO SOJ!ÍCITARAN LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 
EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ OBLIGADQ:;:A HACÉRLO; JtÍ. A COADYUVAR CON EL MINISTERIO 
PÚBLICO· A QUE SE LES RECIBAN TODos:@Js DATOS o'ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE 
CUENTEN, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN·,QPMO EN 6~~PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN LAS 
DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y Ai;1itf·.JTERVENJR EN EL JUICIO COMO PARTES PLENAS 

-if'.:t:.r~ ,•,'.~: - ! - , ' 

EJERCIENDO DURANTE EL MISMO SlJS D~~ECHO~jfOS CUALES EN NINGUN CASO PODRAN SER 
MENORES A LOS DEL IMPUTADO. ASIMl$.~O, TEi~RÁN DERECHO A QUE SE LES OTORGUEN 
TODAS LAS FACILIDADES PARA LA PRE,.~ÉNTA5.·f).;

1

N DE DENUNC. l~S O. QUERELLAS; IV. A SER 
ASESORADAS Y REPRESENTADAS DEN"[¡~O D~+'LA INVESTIGACION Y EL PROCESO POR UN 
ASESOR JURÍDICO. EN LOS CASOS ENifüuEdNO QUIERAN O NO PUEDAN CONTRATAR UN 

, jW 0~ 

ABOGADO, LES SERA PROPORCIONADO ~~R ~~1ESTADO •. DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE 
DETERMINE ESTA LEY Y SU REGLAMENTQ.~ST.e) INCLUIRA SU DERECHO A ELEGIR LIBREMENTE A 
SU REPRESENTANTE LEGAL; V. A IMPUG·~~R1 ~~TE LA AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGAdoi~loE LOS DELITOS, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DE 
RESERVA, NO EJERCICIO, DESISTIMIÉ,fq~.' DE LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DEL 
IMIENTO, CON INDEPENDENCIAfi~:".}:'QUE, SE HAYA REPARADO o NO EL DAÑO; VI. A 
RECER EN 1bi- FASE DE LA INV fi:IGACION O AL JUICIO Y A QUE SEAN ADOPTADAS 

MEDIDAS PARA Ml~tMl~R LAS MOLES( ''/CAUSADAS, PROTEGER SU INTIMIDAD, IDENTIDAD Y 
;¡ ...... ·. '" • , 

OTROS DATOS PER~~AU~S; VII. A:.· . E SE GARANTICE SU SEGURIDAD, ASI COMO LA DE 
SUS FAMILIARES YA.A 0E LOS TESTIG. : EN SU FAVOR CONTRA TODO ACTO DE AMENAZA, 
INTIMIDACIÓN O Rey>RESALIA; VIII. \'-·.· NDIR O AMPLIAR SUS DECLARACIONES SIN SER 
IDENTIFICADOS DENTRO DE LA AUDIE,,:~~. ENIENDO LA OBLIGACIÓN EL JUEZ DE RESGUARDAR 
sus ~ATOS PERSONALE.:S Y;" sv·1m ~b TAN, HACERLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS; IX. A .,_. ._, . '"Jf '· . 

OBTE ·· R COPIA SlMPLE GRATUITÍ\,.Y;i . .E INMEDIATO DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
INTER' EN~AN; X. ~,SQ~ICITAR ~.~fi?As:.:;:·~ECAUTORIAS O CAUTELARES PARA LA SEGURID~D Y 
PROTli:tCION DE LAS VICTIMAS, é\5i=ENDID:i'. Y TESTIGOS DE CARGO, PARA LA INVESTIGACION Y 
PE~~~UCIÓN DE LOS PROBAB~És RESR,@;~SABLES DEL DELITO Y PARA EL ASEGURAMIENTO DE 
BlEM~ PARA LA REPARACIÓN.:~EL DAÑO';l;~l. A QUE SE LES INFORME SOBRE LA REALIZACIÓN DE 
L~~l~D.IENCIAS DONDE SE VAYA A RESO~.; .:· R SOBRE SUS DERE~HOS Y A ESTAR PRESENTES EN 
LA~!}4~~AS; XII. A QUE SE LES NOTl~L,V~ TODA RESOLUCION QUE PUEDA AFECTAR SUS 
DER~f.JOS y A IMPUGNAR DICHA REsoq~l¿{~;'ON, y XIII. EN LOS CASOS QUE l~PLIQUEN GRAVES 

. VIOLACIONES A LOS DERECHOS. HUMAlW; :S. A SOLICITAR LA INTERVENCION DE EXPERTOS 
INDEPENDIENTES, A FIN DE QUE COLAif.~: EN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS Y LA RE~·. "ZACIÓN DE PERITAJES. LAS ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL O GRUPOS DE VÍCTIMAs:·.~IDRÁN SOLICITAR QUE GRUPOS DE ESOS EXPERTOS 
REVISEN, IN~ff~MEN Y EMITAN RECOMENJ!~BIONES PARA LOGRAR EL ACCESO A LA JUSTICIA Y A 
LA VERDAD ~A>LAS VÍCTIMAS. DE IG~l FORMA SE LE HACE SABER EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 1~:~·0t(i~ LEY GENERAL o[~VICTIMAS, MISMA QUE A SEÑALA: A LA VÍCTIMA 
CORRESPONDE: l.AlafUAR DE BUENA FE;ff~1.GOOPERAR CON LAS AUTORIDADES QUE BUSCAN EL 
RESPETO DE $lt~~~~CHO A LA JUSTICIA; LA VERDAD, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE UN RIESGO 
PARA SU PER90'NA;' FAMILIA O BIENES -,Jlt~íDICOS; 111. CONSERVAR LOS BIENES OBJETO DE 

AS~GURAMIENT.O't.·UANDO ÉSTOS LE HAX,.~.:Í···;.SIDO DEVUELTOS O PUESTOS BAJO SU CUSTODIA, 
ASI COMO NO CREMAR LOS CUERPOS Q~ FAMILIARES A ELLOS ENTREGADOS, CUANDO LA 
AUTORIDAD ASÍ SE;Lo,sm.1fü:t.liCY. POR EL{lfSO QUE SE DETERMINE NECESARIO, y IV. CUANDO 
TENGA ACCESO.a: i:N.ROf.™~9.~N RESERVA~~~ RESPETAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE 

' 1 ...... 

LA MISMA; PROCE;D!.~NOG~ 1.+).fROTESTARliQ;~,EN TERMINO DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON 
VERDAD EN tObó ''Lo\~'ug· VA A DECLARAR1i:Y ADVERTIDO QUE ES DE LOS DELITOS EN QUE 
1NcuRREN Los~fA.L.s18s oEcLARANTEs 0FR.k1ó No MENTIR Y PoR sus GENERALEs D1Jo 
LLAMARSE      

   
 
· 
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 Y EXAMINADO COMO CORRESPONDE DECLARO.· QUE COMPAREZCO DE' 

MANERA VOLUNTARIA PARA PRESENTAR FORMAL DENUNCIA DE HECHOS (DESAPARICIÓN DE 
1 

PERSONA), COMETIDO EN AGRAVIO  , Y EN CONTRA -tJm 
DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, Y EN RELACIÓN A LOS HECHOS MÁNIFIESTO QUE: ASI MISMO 
EN ESTE ACTO SOLICITO Y AUTORIZO SE ME RECABEN LAS MUESTRAS BIOLOGICAS COMO SON 
SANGRE Y SALIVA, PARA OBTENER MI PERFIL GENETICO Y OBRE EN EL BANCO DE DATOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIQ$'~·1;ERICIALES; Y DE LA ASQCIACIÓN CIVIL CON FINES NO 
LUCRATIVOS DENOMINADA EQUIPQf ARGENTINO DE ANTROPOlOGÍA FORENSE, MISMA PRUEBA 

,"{;¡ :.;. • 

QUE OFREZCO DE MI PARTE DE f,!DRM~; VOLUNTARIA PARA :LA PRONTA LOCALIZACION DE MI 
HERMANO DE NOMBRE YA REFE~DO, AS,1 MISMO EL REPRESENTANTE SOCIAL ME HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE CUENTA CO~EL ARE~ DEATENCION AVICTIMAS DEL DELITO A FIN DE QUE 
ME SEAN PROPORCIONADA ATEN,ION PS~9LOGICA, SOCIAL Y ASESORIA JURIDICA, POR LO QUE 
MANIFIESTO QUE ESTE DERECHO¡· O TOMARE POSTERIORMENTE CUANDO YO LO CONSIDERE ME 

PRESENTARE A SOLICITAR EL SE ~VICIO P~~---A QUE ME _c ____ .ANALICEN CON POSTERIORIDAD, QUE ES 
TODO LO QUE TENGO QUE DEC ~ RAR PF{fVIA LECTURA DE LO ANTES EXPUESTO LO RATIFICO 
FIRMANDO AL MARGEN Y AL CAL(Í PARA IDEBIDA CONSTANCIA 

lh '(: ---------------------------1- ----~;:, ----------------
---------------------------¡--SE {uTORIZA LO ACTUAD

E 1 1 LA AG

 ¡ 
·.¡ ,1 
-l -.f 

, : ,.;: 
-

LIC · . ._ _ -_ LIC

-· CU~DO MINI$ ERIAL-VIS:. ' LA COMPARECENCIA Y DECLARA -ION MINISTERIAL DEL 
cgMPARECIENTE c y EN ATENCION A L MANIFESTADO, CUYA 
Cd_.rpí~ARECENCIA ES _CON, • _l.J?I tALIDAD DE QUE SE LE RECABEN LAS MUESTRAS 
co;~~E~P~molENTES, ~ÓR ,_P_AJjT.f,fE LOS PERITOS OFICIALESEN MATERIA DE GENETICA 
FO.$EN$g-dúE LA FISCALIA GE~~RALi>EL ESTADO, ASI COMO TAMBIEN A LOS PERITOS DE LA 
A~pfil~9J:QN CIVIL EQUIPO AR?~ENTl~t DE ANTROPOLOGIA FORENSE, LO CUAL ES PROCEDENTE 

-· --- ~M e@S''t~M_ INOS LEGALES RESPECTil;OS; EN TAL VIRTUD LA SUSCRITA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:11\l.fb'),L-y>. o~ e,~ k" ·:_ ~ --
-~-0-2r11~~t.1i:~tJ-s- - - - - - - - - - -l- ------"'~A C U E R D A- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
:.:> r.,c..ctJNJ~é'~SOLICITESE L~" CORRESP-'NDIENTE INTERVENCION A LA PERITO EN MATERIA DE 
·<ftí<nffi~A FORENSE DE '/A DIRECCIO~; GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, DE LA FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO, ~ÉDIANTE EL O~CIO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE PROCEDAN 
A RECABAR LAS MUEST~AS RESPECTIV ~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -ASI LO ACORDO 
Y FIRMA LA SUSCRI~ AGENTE DEL~INISTERIO PUBLICO ADSCRITA A LA AGENCIA DEL 
MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADA -p¡¡ BUSQUEDA DE PERSONA NO CALIZADAS, QUE 

. ~ ·f 

ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA Q ·~- · AL FINAL FIRMAN Y DAN F: .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -RAZON.-A CONTINUACION L OFICIO NUMERO 3480, 
EN CUMPLlfylf:E.NTO AL ACUERD - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - _,_"_v$.qr - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ .... _-.:.¡" 
-.·:·:'.'\\\;,. 

---~~~~~ ·. - . . (:;:J r: 

LIC



••• o 273 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.~ 
-21fi 

.• Or' r 'e:= ___ ¿, 'd" 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

ACUERDO DE CIERRE DE TOMO 158 Y APERTURA DEL TOMO 159 DE LA 

PRESENTE INDAGATORIA. 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 22:40 veintidós horas con 

cuarenta minutos, del día 08 ocho del mes de diciembre del año 2015 dos mil 

quince, el suscrito Maestro . Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina.~ de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimiento~ Penales, en forma legal con 

dos testigos de ªsistenc·1a que al final firman y dan fe1 para deb.1da constancia legal; 

y:- -· .:;:.~·~:_?~:.·:'!sJ.~-- -----------------------~ -------------------- -
; ~ 

- - .. :.;,- - - - - - -·~...._ - - - - - - - - - - R ES U L TA· N D:O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -~ lo actua~C1,.;que se han realizado diversas .diligencias de las cuales se ha 
;""'"! ~ 1 

ani~ljjo el grosor de las presentes actuaciones, pbr lo que:- - - - - - - - - - - - - - - -
~j ~ 

- - - ~ - -~ - - - - - - - - - - - - CON S 1 DE R ANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' - - -lQ.lde e:s.:\lÚOlOOi>er para esta autoridad el cumpli~con las formalidades esenciales 

L. .... ,, / 

en létttllltegració~ ~-~la presente, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 

del Có~¡go -Fed~f~1.\de Procedimientos Penales. y foda vez que debido al grosor de 
.. ,. ' f, 

la presente averiguac1ón previa así como para méjorar la facilidad del manejo del 

expediente en que se actúa, y a que faltan diligericias por practicar para acreditar 

• los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de hechos que se 

investigan, es necesario la apertura del tomo 15,9 de la presente investigación, 

cerrando las actuaciones en la foja 914 (novecientas catorce) del presente Tomo 

158, para continuar las mismas en el Tomo número 159. Es por ello que con 

fundamento en lo dispuesto en los artfculos 21 y 102 de la Constitución Política de 

los Estados Un~~ .. Mexicanos~fracción 1, 2 fracción VII, 15, 16 19, 168, 180 y 
''"..cy ~ .. , /. 

208 del Código F~I de Procedimientos Penales; es de acordarse y se: - - - - - -

------------. ~\1)-.~i -------A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Se otde~a el cierre del presente tomo en la foja marcada con el número 
'. ~. ;"'' 

914 (novecientas catorce) y la apertura del Tomo número 159 mismo que iniciara 

en la foja númeroD(H.6,llln(;~:"2e1f.:donde se continuar~n las diligencias motivo del 

t d .. ¡;¡¡:<·;·:·S HiJITi~l!~~~- i 
presen e acuer u.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r- ------------- ----- --

Sdi'.¡d·iS a fa C;1:mmid: 
. t' . ' · m~~~ l-Ji:.1cn 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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• 

• 

-..:---------------------CÚMPLASE------------------------

- - - Así, lo acordó y firma el suscrito Maestro , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

:•J;.ocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

. ,.~::.fltad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

;q·Jj{f.Jlo 16 de Código Federal de Procedimientos P on 

~~~tigos de asistencia que al final firman y dan fe par l.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - -
) ~ 't" . ' 

tr.:. · - .A KlJ,LitL. 
:;;';:,..'. h:.: Hu.rr1anos ... 1 

TESTIGOS 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Méxíco, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.45.55-61 
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta miJ¡iiJ:tbs a los veinte días de abril de 
dos mil dieciocho, el suscrito maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subpfocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Q¡;!neral de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan·fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los.~~stados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------.¡:..-----------------------------------------

ú. 
----------------------------------------------------------CERTIFICA-----.~,r:~;..;.-------------------------------------------

-r;t·, 
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s}, son copia fiel y exact,á'Jeproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 158 de la indagatoria ~iPGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a 
continuación se sei'lala constantes de: ------------------------~:....---------------------------------------------
---1) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL ~ denunciante  
extraída de la foja trescientos setenta y cuatro a trescienta~J$etenta y ocho (foja 374 a 378), copia fiel y 
exacta reproducción de las copias certificadas.-------------------}~ · ---------------------------------------------
---2) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL;¡~~ la denunciante  
extraída de la foja trescientos setenta y nueve a trescientos jchenta y uno (foja 379 a 381 ), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.----~------------------ir---------------------------------------------------
---3) COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIA,&i de , extraída de la foja .. , .. 
trescientos ochenta y dos a trescientos ochenta y cinco (@ja 382 a 385), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas.--------------------------------------------*--------------------------------------------------------
---4) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERJ~ de , extraída de la foja 
trescientos ochenta y seis a trescientos ochenta y ocho ~~ja 386 a 388), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas. ----------------------------------------~i----------------------------------------------------

'"" ---5) ACUERDO de cierre de tomo 158 y Jf pertura del tomo 159 de la Averiguación 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de ocho de diciemb(~.de dos mil quince, extraída de la foja novecientos 
trece a novecientos catorce (foja 913 a 914), copia fiel y¡~acta reproducción de su original.--------------------
--- Con'stante de un total de quince fojas útiles (tS) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; dos fojas útiles (02), copia fiel y exact.~reproducción de su original, y una foja útil (01) en 
original de la presente certificación lo que hace un.Jota! de dieciocho fojas útiles (18), que se tuvo a la 
vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 2Qtl:del Código Federal de Procedimientos Penales.-------
---------------------------------------------------------C o:li S T E------------------------------------------------------
---Así, lo acordó y firma el suscrito Agente del Mi .erio Público de la Federación,  

 adscrito a ~la Oficina de,.}~ · • ""·ón de la S~bprocuradurfa de Derechos Humanos, 
Prevenci~n del Delito _Y Servicios a la Co~; ~'!ctúa con te~s de asistencia que al finalfir~~n 
para debida constancia legal.---------------~~4,; ·. :o
-------------------------------------------------~. ~~ ~:.~~~· ··1:f~ -

..... 

·l';Q~Qi ,'\')) ·',·! .;.. ~ .. r;:;~ .
',:!'\: /:),' 
~ ~~J- ''/ 

"1'-. ·' 

;,~~-'.:~. T~S~~~O DE ASISTENCIA -::--

é.i)
·~::

LIC. t

·~~ ·'li<'. . ::~ 

! . DE LA REPL1RLICA. 
: :echos Humanos, 
:-vicios a la Comunidad 

.. n~esti9ació~ --------· 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
 

. 
--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las seis horas con treinta minutos (06:30 

. hor~s), ~del día diecísíéte (17), de Septie"!.Qr~ .. d,~I dos mil quince (2015), eJ suscrito Licenciado José 
Antonió Onofre Polvo, Agente _del Min¡st~io Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Es~cializada en lnvestigaq_ón<,de'·.qer~o(en Materia de Sec,µestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de meliricuencia Organizada q,e· la Procuraduría General de la 
Repú,blica, quien actúa ·con ía ·asistencia de .. dos testigos que al final firman y dan fe, con 
fundamento en lo dispiJeSto por los artícu.ló$ '•H3·, 20, 21 y 1.02, apartado •A", de la Constitución 
Poijtica d'0, Jos :Esfetios.Üilidos Mexi.canos; ·1-; fracción t. 2, fmcciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del 
CÓ~¡gci;F.ade·~r·ae Procedimientos Pena~¡1 1,' 4, fraccipn 1, apartado A), incisos b) y 
fra~eR l • .in.9isp a) y b) ·de la L!ey Orgánicª. de .la P¡ocuraduría General de la Repúb
ref~--:~~r.::... ículo _32 fracción· 1 de ~~ :Re~l~11Je~to, publicado en el Diario Ofici
Federacion, e de Julro de.. 201-2 compar_e,pp;,.-en ;~alldad d~ probablE! respo~sabJe, ia 
que dijo ·llamarse    

 quién en e.ste_ ~cto n~ se.)9ent.ifi~~ p~r; f.~'.f~r de documento idóneo pa~~ ello., acto 
se le exhorta al 1nd1c1ado para que s~ ~otjdµzpa.~qn verd!:'!d en la presente drlrgenc1a, se 
saber y se le explica ampliamente los'deie6t1dstquelE1S ótorgari los.artículos 20 apartado
COllfiH~~~n. Política de l~~Esta~o~ Un,í.:do~ "4~.~~f'-~?s (~revio_a_·la reforma del 18 de j
200'"!m:bH.c~o':~'1 etpi~C>Oftc~a\ d~f!!S::·Merac1ón. el Decr-.to.por el que se refor
artí~~~:1?;4a¿1s;·¡i~P,. ~~B'Y:-~!; 1~~-~~kine$ XXLY XXIII del artículo 73; la fracc
del --~<115.-y,Jll' .. ~Pt"t!$l~f.l.:~µt_9~~:;,~.pt~ó:,~':.d.é~ ~utíc,~d~ ;123, t~dO.S ·de la Cons.
Poi · ... los ·E$<;los; Unidos M~no~). y .128 del. Código Federal.'de Proced1
Pe ,_ ·. ·.~sus frá'cci<;)hes~lrt.ll(;V,;'IV, qué a· 1a''ietra, .r~spectivam~~te, .establecén: "Artículo,
tod ,, áo de oro~rr:p~n~1Li;;1 .i'W.!Jlpad.o, 1a víctimá o e~. ofendido, ·tendrán. 1as si
garlñlí s·:'.A). Del inculpadJ)..:L-Jnm6J.ffat~rnent~ . .que lo.selicite, el juez deberá otorgarle la 
prO'[ls~<?:'l~J baj~ ~.~~ón .. s. ieinpre 'f ~~n~o· na,~s~Jrate de· de,l~~s:·~ri que, por su graved~?
exr:¡r~\$~~~~e p~ oonce<jer,Jiste'l·ber;ie{!plo . .; En caso de, delitos no graves, a solic
IVI' •· .~-e.r'~ Públíbo;s,el juez. podrá: nE!gar,)a libertad __ provisional, cuando· el inculpado ha
c~~e·l'i~o ~<W:~i.'!M1V~9ridad. ·J*>_r. algú~. d.elitó ·calificado como grave po~ la ley o, c_u
M1rtr1sttri~~.P.1-1bhco .. aporte elementos '\11 iuez. para establecer que la libertad del 1n
representa, por su conducta precedente; o pór las circunstancias y características d
cometido, un riesgo.para el ~endido o pata la.s.ociedad. El monto y la forma de caución qu
de~e.rán ser _aseq~i~les pátá ~I i~c~pado. E_~ circunstancias que la ley determine, la a
Jud1c1al podra mod1f1car e( montcfde.la.:.c..!.uc1on. Para resolver sobre ta forma y el mont
caución, el juez ~t;rá tomar en eller,ta'l~.ná.turareza, modalidades y circunstancias del delito: las 
características ~.~do y la posíbi ... ad:de c~mplim!ento de las obl.i~aciones .Pr?cesales a su 
cargo; los da~o~:-~:~.N~1os causados al ofendido; as1 como ta sanc1on pecuniaria que, en su 
caso, pueda 1mp~~a{: inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales el juez 
podrá revocar la 'H~fut·rf RfOVisionlll; IL- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohib
sancio~ada por la. l~í'l;)é~I. toda ií!~Omunicación, intimidación o tortura. La confesión re
cualquier autoridad g\~ta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asiste
defensor carecer~f-~tedo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia pública, y
las cuarenta y ocho horas $Jguiei;ites a su consignación a la justicia, el nombre de su ac
naturaleza y cau~~.~~~:f.~~~~ia:\fin de que conozca bien el hecho punible.que se 
Y ~u~da co~testa.r~~I ;N-'l.P1-1fi~~o.~~Qdo en este acto su declaración preparato~ia. IV.- Cua
sollc1te, sera careatjb~·~H:<pte'S'aHcFa del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo
en la fracción V\';*~~@4&>~ítte este artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demá
que ofrezca, c~IT~~~~íl~~~fl:I~ el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliánd
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obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en 
el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos 
que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que 
éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados 
por un jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad 
exterior o interior de la Nación. VII.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su 
defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes·· de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.· Desde el inicio de su 
proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá 
derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere 
o no puede nombrar defensor, después de ... haper sido requerido para hacerlo, el juez le designará 
un defensor de oficio. También tenqrá d~reFhó;r;é(que su defens..or comparezca en todos los actos 
del proceso y éste tendrá obligación de. hacérlp•'.bilantas veces se le .requiera; y, X.- En ningún caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago oe honorarios de defensores o por 
cu~l~i~ra otra P)fstaqJ~n de· dinero, po~ ?ausa de ~esponsab}li~d civ.il o algún otro ~o~ivo 
analb;go. Tampocq·poq_r~ .prolongarse la prisión prevent1v.,a pqr mas t1emp9 del que com
fije I~ ley al delito' (¡Ve motivare el proceso. En.tQd.~ pena ·ae prisión que imponga una sent
co~~tará ~I tiemJi~ · de Ja .deter.iCióry. L.ª~: gar~t:ía~ · p~evistas en, la~ fracciones 1. V, 
tam~len seran o~,servadas durante la aver1g4ac1,6n,..pre1,11a, en los termmos y con los req
limites que. las,Jéyes establezcan;· .lo· previstp i~n·· la fracción n no estará sujeto a 
algU:,na.:. "; Ai:t(Qµlq.J28 del Có.digo Federal de Atoceaimientos Penales.- " ... Cuando el 
fue~: .d_et~i:ai~R¡ b ~~·presentare voluntariamente :ante ·,el Minist.erio Público Federal, se pro
inm~atQ..d.e fa·.sig:1.11\ente tgr.m~,·· 11.7 l?~ ,le .h~ saber la imputación que e>.eiste en su c
no.rrj{_~~l .. ~.en.~.ciarit~ .P ,.qllerellante'; ·.· U.Y,.-:1 Se.le .. harán saber. los. . derechos que le 
~~~~·-~~~1. de fbs Estados }'.:!n.~~~~-.'~e~icanos y, particularm~nté en la Ave
Previa, de los s1gu1entes: ~)No declarats_r~s1lod~ea, o en caso contrario; a declarar a
un defensor; b) Tener uria defensa.adet~~::P,c)i':)sl~ por abogado o por persona de su co

~~~~n~~~s:~~a~~~~d:~~¡~~J~;::. ::t:~~,~=~~::e~~9~!r~r~=~~: 1~~t~:~~ 1: ~~~~~
Qu~ s~ J~ faciliten tod~s ·los ~at.o~ qu'é'·6~li9.!t@.~~ff·~~-'defensa .Y. ~ue constE!n ~en 1.a Av~r
para lo :~ctJal se pel'lJ11t1rá a ~l. y .. ::sw defensor consultaren. la oficina del Mm11$teno Pub
presen~~del personal; ~1.exp~4i9ote~~$d~j~veriguae~?n p,revi~; e,) Que se le reciban los t
demás pr~~b._as que ofrezca.>,'. qy'é $é.~orn,!3r~n,~o é3J!:;nia,pEjra,,pictar la resolución que corr
concedi~:~·le el tiempQ necesarictpar~,eua,::si~pfe qu'e~~~~~tratj,t.1zga.en entorpeci
la averigua~ón,<,y las pe..son.a[¡l cuyos testim.o.11io~ ofrezca se erícúentreh en el lugar dond
se ll'!iYª a ~bo~ c.u~ndo no .... a~a posible,~1.de.sahogo_d~ pruebas, o~ecidas por el il'.'lcul
def~r:i~.or, el Juzg~do.rresolvera·sobre la ~mts16r.t .y practica de 1asm1smas; y f) Que se le 
inrrle-dtatamente ql!E) lo !iOlicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispue
frR~i~h .1 dell~~2ÓJC1e .la C:o~stitución y en los términos del párrafo seg~n~o del art
~siítQ~l9P Federal <l~'Proced1m1entos Penales .. Para los efectos de los incisos b y c se les 
permílirá comunicarse.fonlas personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medio 
de comunicación del .. que se pu,eda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes .. .''. 
Asimismo se le hace del conocimiento el canten.ido. del articulo 243 del Código Federal de 
Procedimientos Pe~·u~~s que a la lmfa tlice: "No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o 
cónyuge del inctil~~.;. .ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta 
ascendente o desce~'tte sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inc
los que estén ligado•feóri;:él inculpado por amor, respeto, cariño, o estrecha amistad: p
personas tuvieren ·ypcif:.iti(td de declarar se hará constar esta circunstancia y se 
declaración" En contebú~cia, una vez que se le dio lectura el contenido de los artículos
Y esta~do debidameri~;enterado de sus derechos, así como de los hechos que se les
de quien depone Eiñ su contra, mediante la lectura integra de las actuaciones y c
correspondientes, manifiesta que si es su deseo rendir su declaración ministerial y no
su abog~do defen~f?f, PO,~l~~filf~mt al Licenciado Hugo Cruz Medina Defensor Público
encontrandose pre~:'~~1'.E!~~n~~~~jY,Q~r que se practica esta diligencia el defensor público r
• - - - - - - - - - - - - • ·- • ·~·- .!:...., - ... ;¡ -"iCOMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - -
--- Enseguida Y eri·,~~):mi~~a:.1~~se presenta ante el suscrito, Licenciad

. \ ~. ;ti4ac;ó11 · 

....... , 
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Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial expedida a su favor por el Consejo 
del Judicatura Federal con número de Credencial  misma que la acredita como Defensor 
Público Federal que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de 
su presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en copia 
fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferente por. así solicitarlo y no existir 
impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al c·ompareciente, para que se conduzca 
con verdad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento de los delitos en 
los que incurren los Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los artículos 231, 232 y 233 
del Código Penal Federal, quien por sus generales • • - - - - - - - - - - - - - • • • - - - - - - - - - - - - • • - - -
- • • - - - - - - - - - - - • • - • • - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - • • - - -
-·-- Llamarse como ha quedado escrito,   

    

 : - - - - - - - - • - - -
-- Qu.· e enterad4 del ,nonibrami~nto .qu~ ~.ª·' S.\J persona, · Race el indiciado 

    manifiesta expresam
acepta él nombramien10 cpr;rterido y p·rofest~su fi~lc y.legal desempeño durante el tiempo 
la pr~serite investigaciórfr~olicitando.se me permita ter.iet u'rta entrevista previa y en privado con mi 
defebdido, lo antÉfrior a ~n de·g~antizar plenarl!'iénte¡~u-~erecho_a una adecuada defensa, siendo 
todoclo que tiene que deCir, al término de •la pr~~n(e diligencia, -la flrr:pa al r.nargen y calce para la 
debipa:.c.onsa19. por lo que visto lo sollci!;¡d§/por el ~efensor público federal, se concede la 
entr~yi~ soliCJtaqa. - - - - - - - - ~ - - - • - • ~ ..;.~ - ~ ~ .. :."'.':"" - - - - - - - - - - - • - ..; • - - - - - - - - - - - • • • - - - -
••• c;~·i'ití~SAdo ~6ri la;. dilig_ericia, en térmióf~' det artículo 206 y 208 del Código Federal de 
Pr~r.\t~ena~s s,,e,reatiza inspec~i~n.'.ys~ .da fe de su integridad Física el cual presenta 
las ~-~;1esion~~;.   

 
     

     
        

       
  

      
  

  .. ,.:·;;-:-~ - - - - - - - - - ~ .. • • - ~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - · ~t .... • - - - • ·~ - - - .1t- - ... - .. El dªclarante, per sus generales.- - ~ - - - - - - - - - - • - • - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - • - - - - ~) - - - - - - ~ ..:;rJ!ANIFiE:$TA- ·~ - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Llamarse cdmo;~~q4_edado escrito;      

     
   

        
       

       
     

         
     

    

   

    
 

; 
que se me han· ,heeoo· i)fit ~cimiento todos los derechos que a mi favor cons
artículos 20 de IJ~Wlfffidffp,lj,tica de los Estados Unidos Mexicanos así como el artí

y ~Nicif\6 a la Conwníd( 
·.·,:f~I~ 
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243 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como las imputaciones que obran en mi 
contra al respecto; - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------DECLARA------------------------------
_::_ Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el contenido del artículo 243 
del Código Federal de procedimientos penales, y que una vez enterado de todas las imputaciones 
que constan en mi contra, manifiesto que es mi deseo rendir mi declaración en los siguientes 
términos:  
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a la Pregunta núm~ro UNO.- ¿Qué diga et inculpado  
  
  
 

   
   

 
 

   
 

 
QUINTO.- Que diga el declarante,.~i·~s}sLide'sé,o pres~ntar denuncia 
ante los organismos de derechos htimanos·por cu~ntp hace a los trato
los elementos aprehensores o esta autoridad_ RESPUESTA.- No es :m
denuncia alguna por ~I momento, reservándome ese derecho para hacer
oport~ ... Siendo tC>~· s las preguntas que ~~.ta A.utorid~# le formula. - - -
- ----~i-~º de Ja.p · bía el Defeo.so(Fe~er.af; m~nifestó: Que en este
de pr~~tar:'¡¡itegatos n favor de. tni·~deféndldo, presentando 'dicha acció
oportooo> - .;'.;.;,. - - - - i ~¡;.,. _·_ - .;:... ;,. ~~ - ~ ... .: - ;_ ·:.. - - :· - - - - - - - - - - - - - - -

--- S~do to~~ _J~ qu~ s~desea:ri'lanifestar en la ,P~esente 'de'elaraci~n p
su dic;i.c>l.o.ratifica y firma al mar.gen para cons.tancra legal, firmando al m
del D~ensor PúblicoF~deral y del personal actuante pa·ra la debida con
- · · · ~--.:~,--· .. ~·- ".' ··~.r:,~'.:'-,- - ---·~- - - -- - - •0:4MOS FE. - --- - - - - -- --

t ·~ ~!;·::. -~-~: . ..~~;~ -~ 

l . .

~--:
t••if•· !{..~' ~ . ,.: ., . 

~¡~f
1

:r ·.~r
. ,,::··· '. . . ' . --

., 

\ 
\ 
'· 

.,:.,.,: 

·.;• 

',\·~">:' 



• 

• 

~ r 
i'J··· :.:::··; 

\ 

Inicio de Vi . . 
Fi11·a~· .... '9el>C1a. 0710B12o1s 

~i ... n. CUl\JHe•02t"" 
Clave· A•n· ""LO 
e · ,,....,. TOO 113 CF40309., 

tedenc:lal: 74~2 · Zl 

O 2S7 

--~;~.· .'.:.::'.~; .:;/}/~ t!'F1o~: 1. · ;:.· ~-. •::: .:.: ~ ·!\.. (~~·::.~ ¡::_,.: -~·: ·• .. 
:-).~i.i.(I.·') . 

. '' 
11 t .. ·,;,.".r .. i1: . .: J :'.:, '~/;¡-¡;t;n\1; ~ · 
; \,' ~ 1 ~ , .!' ~ ·- I • 

.. 1, ........ 1· .. :.- : ; . 

... ~· 
.-t)-2-8-4--
~ l. J. 

-



• 

• 

PGR : . ~- . 

l ~I t •\ 1; r: 'I !l>I ~i '-; 

o 288 .1 ... , .• ~,.. 02Sá--
2S-7 '·J!J15J 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especíalizada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 

- - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA • 

.l· 

TESllGOS'.D

... 

¡ 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE lA REPÚBLICA 

o ~99 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~9 ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNlDAD __ .. '"l 
OFICINA DE tNVESTIGACION OtJ~J.8-o'J 

• B-286 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO CIERRE DEL TOMO 160. 

En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas con treinta minutos del día 

nueve de diciembre de dos mil quince, el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de· la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien procede en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal, Hace constar que; - - - - - - - - - - - - - De lo actuado, 

que se han realizado diversas diligencias de las cuales se ha ampliado el grosor de 

las presentes actuaciones, por lo que:- - - -~ - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------CONSIDERANDO-------------------

- - -Que es un deber para esta autoridad el cumplir con las formalidades esenciales 

en la integración de la presente, de conformidad a lo establecido en el artículo 15 

del Código Federal de Procedimientos Penales, y toda vez que debido al grosor de 

la presente averiguación previa así como para mejorar la facilidad del manejo del 

expediente en que se actúa, y a que faltan diligencias por practicar para acreditar 

los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de hechos que se 

investigan, es necesario el cierre del tomo 160 de la presente investigación, 

cerrando las actuaciones en la foja 840 (ochocientos cuarenta) del presente tomo, 

para continuar las mismas en el tomo número 161. Es por ello que con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción VII, 15, 16 19, del Código Federal de 

Procedimientos Penales; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------ACUERDA------------------------

-·· UNICO.- Se-9~-~ena el cie~ del presente tomo en la foja marcada con el 

número foja 840 :{9_c:ihpcientos cuarenta) del presente tomo, para continuar las 
•. • .. ,l. 

Avenida Pa~i):'.de la Reforma numero 21 1-213 colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cu~~-~moc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.S5.61 
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• 

• 

mismas en el tomo número 161, mismo que iniciara en la foja número 01 uno, en 

donde se continuaran las diligencias motivo del presente acuerdo.- - - - - - - - - - - -

------------------------CÚMPLASE-----------------------

- - - Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Ads

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de l

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

·constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- --------------------DAM
_,......,., ___

..

· Avenida Pasec;~qe.Ja Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhté~c, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos a los veinte días de abril de 
dos mil dieciocho, el suscrito maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprócuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedi mientas Penales:---------------------------~-----------------------------------------
-----------------------------------------------------------CERTIFICA------:;-:-----------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta'teproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 160 de la indagatoria AA/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: -------------------------------~~------------------------------------------
--1) DECLARACIÓN MINISTERIAL de , de 
diecisiete de septiembre de dos mil quince, extraída de la foji{ocho a quince (foja 08 a 15), copia fiel y exacta 
reproducción de su orig i nal.-----------------------------------r;:__ _____ ------------------------------------------
---2) ACUERDO MINISTERIAL de cierre de tomo 160, eXtraída de la foja ochocientos treinta y nueve a 
ochocientos cuarenta (foja 839 a 840), copia fiel y exacta r6)producción de su original.-----------------------
--- Constante de un total de diez fojas útiles (10), copi~·¡'.flel y exacta reproducción de su original, y una 
foja útil (01) en original de la presente certificación lo ~i.ie hace un total de once fojas útiles (11 ), que se ,. 
tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del .. artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. -------------------------------------------------------;;,:;.-------C O N S T E--------------------------------
---------------------Así, lo acordó y firma el suscrito Agenté; del Ministerio Público de la Federación,  

adscrito a la Oficina de lnves~ación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quieh a
para debida constancia legal.---------------------------
-----------------------------------------------------D~'OS
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 10:35 diez horas con treinta y cinco minutos del día 10 diez del 

mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado EDGAR NIEVES 

OSORNIO, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del arff' •·· de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
... _'.;)~~~;\ . --:-..... 

dos testigos de•; .. ~; ia que al final firman y dan fe, p~ra debida constancia legal,
·..

comparece el :; se identifica en este momento con

credencial otiC:: ~mero de fo ida a su favor por el Ayuntamiento
... ~~·.,;::~~-~~ • 

Municipal de HÜilZuco, Guerrero, en la que obra una fotografía a color que concuerda

fielmente confe~%~~6~f~~~K~riilcos del compareciente, de la que se DA FE tener a la 
·;a c;e D&ri:;c;1~11 1 ;u,,·,:., :". . 

vista y se le. ~.~r~1~érü:¿ ¡~~~~rr.~~-do por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 

alguno al res~q~s~f~ copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de 

conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación 

con et 247 fracción 1 del Códi~o Penal Federal, se hace del conocimiento del 

compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que 

establece la tey para quienes decl~tan con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 
·, 

ejercicio de sus funciones, y una.''vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar ~I compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del articulo 246 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

procedió a identificar al Testigo, ·auíen por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------'"----MANIFESTO ------------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

  
~· 

Avenida¡,l'~seo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegaciorl-C.uauhtémoc, Mé1cico, Distrito Federal, C.P. 06500, TeLSJ.46.55.61 
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       , debidamente 

orientado, con la edad, capacidad e instn¡Éi~ión, para tener el criterio necesario para 

atender la presente diligencia, sin que se mt~bligue para participar en la misma, por fuerza 
.;'~~ 

o miedo, ni tampoco media engallo, er:,tór o soborno, en la citación hecha por esta 

autoridad, así mismo no tengo vínculos cJ1 parentesco, amistad o cualquier otro, ni g

rencor u odio, co~-~\probables respo~bles, ofendidos y víctimas de los hechos.- -

- - - Una vez m~J)~do Jo anteriorjipor el testigo, de igual manera se le hace d
.. , ·"·':',··.)} ,.~ ,f~' 

conocimiento el ~~o del articula:/V9 del Código adjetivo, en donde se hace refer
~··;_/'.:!-!"''.·.::;.:._/ :~' 

a las citaciones ~piéléfono. por lo;~ue proporciona su núm

manifiesta expresamente su. volunt '"''.de no tener ningún inconveniente al respecto d
·.'·.~~.r ;'",'7:~· _..:~~:,;y:•, .. ~.':'!"'L' ' 

1as citaciones se~~~t?:tt~! :Tedi : ('Acto seguido se 1e hace saber a1 comparecient

conforme a lo ~~~'ecf.~Hfü~~!' . ículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene dl!~ctibl a ser tido por persona de confianza o abogado para la 

realización de la presente dilig 

derecho por existir confianza en 

- - Que comparezco ante est ; 

ia, manifestando que por el momento se reserva ese 

ta autoridad; y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - -

---DECLARA---------------------------

. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la cit · ión que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presen 

desconozco los hechos que s 

indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto: Que 

stán investigando por esta autoridad siendo todo lo que 

deseo manifestar.- - - - - - - - - -1- ------------------------------------------
- - - Acto continuo esta Repre~ntacíón Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atei. ión al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar pnf¡untas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 

t~ 
~ 

Aven~'-'!;!,11eo de la ltforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delega~~:~~auhtémtc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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~':,: 

diga el declarante,  

     
  

 

   

 

 

   

   

     
   

  A LA TERCERA)ft ¿Qué diga el declarante, 

   

    

    
  

    

    
 

  

  

 

 

 

 
 

  

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,   
 

   

 
,:.~' 

. ti 
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 A 4A OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
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9293 

 

    

   

   

   

   

    

. A LA NOVEN+~ ¿Qué diga el declarante, 

 

  
 

  
 

  

    

   

    

   

  

  . A LA DECIMA 

PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante,   
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    . A L
·"=.··~·.·:~)....,-~J . .,· ... "." .:' 

DECIMA CUAR~~f!tWué diga el declaral)te, 
     

       

  
 

  
   

  
  

   

 

 

 A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
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     A LA DECIMA SÉPTIMA.· ¿Q

diga el de.9~~~~:  
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  A LA VIGESIMA CUAflTA.- ¿Qué diga el declarante, 

  
  

  

  

 

 

 

 

. A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 . A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

   

  
 

  
 

       

 

 

        

. A LA TRIGESIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declar~nte,  
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  - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo tQ~Efli\~'t!P.1'."~f1~l~,·especiales que realiza esta Representación Social de la 

Fed "6 . ·. ''-~ D"'''"'"'~ ·1: erac1 n .• · ... v., .,..,¡,.¡,.,....., 'fl..';na1~, .t. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo 'R~-?y ~&Of\~~íendo más que agregar, se da por terminada la presente 
oeimiesliaaa'ón 

diligencia, a las 1:l:-5 aoce que se 

actúa, firmando para constan ión de 

su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- ----
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CERTIFICACI~ 

- - - En la Ciu'd~ctA::l~f®g1<iJ?~P~~W,'~~o Federal a los 6iez días del mes de diciembre del año 
dos mil qui11~~Efk:ro;;;¡¡¡·?(t-(;¡;};1r". .. :,:... - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -
El que suscriA~~~m.c:;1~ ente del Ministerio Público de 
la Federació.r('·[m~'rit'& l& <t de lnvestig ión de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Pr'·~I~W~rM:ib!t Delito y Servicios a la omunidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan .• y con fundamento en el artículo 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- -- - ---------- - ---------CE R T 1 F CA----------------- - -- -- -- - - --
- - - Que la presente copia fotostática que con a de -1 Cuna):.. foja útil, son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vis de la cual se da fe en términos del artícu1o 
208 del Código Federal de Procedimientos Pen 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ::- - ..,,- ;- - CO
- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIAD Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito ocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención en actúa con 

=~s:~g~~ ~~ -~s~s~~~c~~ ~~~ ~~ f~~~ ~ -_ ~ ~ = = = = = = 

AGENTE D~
' 
 vf.

LIC :~~. t

• : ·:\ ~-:~. L:Y(Sí'.·UC: 
: · ~-·;~~~:.;~· ~-·~Uí1\}.hf1 '.~;r 

l

' ~ 

~ 
' ·~ 

\ hH~RL\CA 1{ 
os \-\urnanos, 1 \ 

:·:~s a \a eomunida. \ 
... , ~sti~ación 



.. 

e E R T 1 F 1 e A e 1;:6 N. 
•. 

,f 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada  Agente del M'fnisterio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención.·del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
_____________ ----------------e E R T 1 F 1 e /f. - --- -- ---- --- -- --- --- -- --- -- -- --
- - - En términos del articulo 21 de la Constitución Polrti~a de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 11 once 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expediente de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, en la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para to
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - -,,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-DAMOS FE---------------------
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las inst~laciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 10:57 diez horas con cincuenta y· siete minutos del dia 1 O diez del 

mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Ads~r#o a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría d~ Oére.c~.os Humanos, Prevenci<?fl'del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuradurí~.~~~~~~\~~ la República, q-~'U!ri actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal d,.:~f~9eqln:)~i~i1tos Penales, ertJorma legal con dos testigos de asistencia 
. ··'l...if..--:-OT.~.:'. -... .:: •...... •'..:.: ' .. :) »i:". 

que al final firm¡:¡'.~'l~0~4e. para debida ~Constancia leg~I, comparece el C.  

  quien.~·· identifica en ~~te momento con credencial 

para votar con núJi-~fo-'dé·folio  expedida a su favor por el Instituto Federal 

Electoral, en la q_~~ obra una fotografía 1fco1or que concJerda fielmente con los ra

fisonómicos del cpmpar~.cienté, asimism.:~·exhibe credencial que lo acredita como p
de la Policía Municipal. Preventiva, doóUmento expedido por el Presidente Municip

Huitzuco de los Figueroa, con vigenci~~~rimero de julio al treinta y uno de diciembre d

mil quince, en su margen izquierdo ~tira una fotografia que concuerda fielmente co

rasgos fisonómicos del compareciery\•. documentales de .. las que se DA FE de tener a la 

vista y se le devuelve al interesa~ por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 

alguno al respecto, previa copia ~rtificada que se glosa al expediente. Enseguida, de. 

conformidad con el artículo 247 d~fCódigo Federal de Procedimientos Penales, en relación 

con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal/ se hace del conocimiento del 
.r 

compareciente lo previsto en 10$. dispositivos citados,: particularmente de las penas que 

establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas. se procede a preguntár al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI ·PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del articulo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

-; .: :,~ .-·<:1_)~; : :u~.: .. ,~:.:.·- ; 
-:. :'· :-·~ ~· .. ~ :'.~: ~. :.1 ·;_:;;e\''.~\\.,~ 
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procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----~----------------------MANIFESTÓ ,: _____________________ _ 

- - - Llamarme como ha quedado escrito,     

   

 

 
    

     

     

     

   

 

    
  . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: 

- - - Una vez manifestado lo ant$,!~or por el testigo, de igual manera se le hace de 

conocimiento el contenido del art{~lo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
-'.'.•'f,1 

a las citaciones por teléfono, p~,r 1o que proporciona su número fijo 41827 y manifiesta 

expresamente su voluntad d8,·;'no tener ningún inconveniente al respecto de que las 

citaciones sean por ese me~io. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

·conforme a lo establecido pe#' el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a Ser asistido por persona de confianza o abogado para la 

realización de la presente .(iiligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 

presente diligencia por per$0na de confianza o abogado; y acto continuo, el testigo:- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:- - - - - - - - - O E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[l 

- - - Que comparezco a!ite esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
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que to que se investiga en la presente indagatoria ~n los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil cajb'rce, en Iguala, Guerreo, manifiesto:  
 

 

 

 

 

    
    

  

    

   

  
  

 

 

 

 

  

 
 

 

, siendo todo lo que 
';·.~ 

tengo que declarar, - - -1/ -----------------------------------------------
- - - Acto continuo esta·~epresentación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249:ten atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a r~zar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 

diga el declarante,  

 

 
·• 
'· fi 

$·~ 
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. A 
)•'' 

LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,     

  

   

  

   

    

  
  . A LA QUIN

¿Qué diga el  
 

  

   

 

 

 

 

 

 

  

   

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

   
 

   
 

   

     
-~: 
;'<,;'. ~ 
;~/, 
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 ~" 

   

 ~ DECIMA.· ¿Qué diga el' declarante, 

  

  
    
  

  

 

 

 

 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,      

 

 

 

 

 A LA DECIMA TERCERA.· ¿Qué diga el declarante,  

      

Avenida Paseo de la Reforma nümero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

....... , ~·._l~'. ::,.~~::~'?.:_¿;~ .. { 
"A.~:.'·.~"•·,: ~~:•:.:~t·;~Jyfl 

...... ., ..... 



• 

• 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

'··· O 30S 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, -~ 138 "' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS ~:~A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

,: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
),' 

:~f 
. '.~: 

  

 
 

  

  

 

   A LA DECIMA QUINTA.-
. ' .~.}~ 

¿Qué diga et decl~nte,      
  

  

     

  
  

   

   

 

  
 

 

  

  

  

 

  A LA VIGESIMA.

¿Qué diga el declarante,   

  

 

  

  A LA VIGESIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el de. arante,  
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   A LA VIGESIMA 

CUARTA.- ¿Qu,~ diga el decjarante, i  

   

   

  

   
  

  

 . A LA VIGESIMA SEPTIMA.

¿Qué diga el d¡~l~~ante,    

 

   

 

 

   

 

   
 

     
 

 
 

 ~     
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. A LA VIGEStM.A NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 
' .. 

   
 

  
   

   
 

     
    

  
   

   

  

. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué 

diga el declarante,    

   

   
 

 

   

   

   

 

 
 

 

 A LA TRIGESIMA S~TA.· ¿Qué diga el declarante,  
 

  

::.--,, 
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. A LA TRIGESIMA OCT,A.- ¿Qué diga el declarante,  

   

   

  

   

 
    

 
  

 

   
 

 
 

   

 CUAORAGESIMA TERCERA.- ¿Qué 

diga el declarante  
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 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ~. 

- - - Siendo todas la preguntas .üe realiza esta Representación Social de la Federación. - -

- - - Con lo anterior, y no h · íendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 10:05 diez hiJras con cinco minutos del día de la fecha en que se actúa, ,. . 
. ~ 

firmando para constancia los' que en ella intervinieron, p.. 
contenido.- - • - • - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------: ------DAMOS FE-

OS DE ASIS
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- - - En México Distrito Federal, siendo las 14:00 catorce horas del 10 diez de diciembre 
de 2015 dos mil quince el suscrito MAESTRO  agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - ;;,' - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los articules en lo dispuesto pof los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Politice de los Estados Unidosi'Mexicanos; 50, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fÍiacciones 1y11, 16, 17, 113, 

Á~~·~~~~· !>.'~~1t~~ ;:~~~~ ~e L:~o~~~~ii:t~~ 1~~~e:~r;du~Í: ~~:~~~~~; I~ 
Repubhca, - ::. -·--:·:-:;·~·~::::~'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que I~·. ;.p(tel~~~'h a-ecaba en esta fecha del t tigo Victor Manuel Gutiérrez 
Zavaleta, quE(~~:l:!d~'Q!J .fts diez horas con cincuenta ... siete minutos, por un error se 
concluyo a lét's}'tj'~fff!r~~~on cinco minutos, siendo lo /recto las trece horas con cinco 
minutos de es@;'f~ct)a:/~or lo que no habiendo nada s que hacer constar, se firma la 
presente para loif~feCtos a que haya lugar. - - - - - - - - ·, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - ..:. - \~}7 "'t!!~ .-;:~ ;::;;-'":.,-:-.;;,~ ~-¡:,~- C O N S T E ,· ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ 
- - - - - - - ., . - - ,.. - - - - - - - .;.· ·~ ·-· -· -· .. \¡; U M P L A S · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - AS( LP~ :~B~~fo(::Ef.l:~MA EL MAEST ,. , 
AGENTE QJ~·IU ~MIN_t~T¿~~¡~il:J~LICO DE LA · DERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADlJR.l.A,,;,iDE . ~~ECHOS H -ANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVÍCIOS A LA COMUNIDAD DE; .l PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TE AL 
FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------DAMOS --

LI
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. · . ano"' 1 • 1c1os a. l. J' -: · 
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'~ 
j¡-~ 

~ 
·ií 
>;;,. 

~ 
~, 

t . 



·" 

' 

. 
i 

' ¡ 

j 
-' 

e E R .t 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduria de Derechos Hum'anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

~~~~~~~~~r~a- ~~~~r_a~ ~~ ~~ ~~~~~l~c-ª~,·~~n :~s i~s~~o~ ~e- ~~i~t~~~i~ -~u:_~I ~~~~ f~r~a_n_ ~ ~~~ ~~·= = = = • 
- - - En términos del articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procediml~ntos Penales, que las presente copias constantes de 13 trece 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expediente de la A
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en; la Oficina de Investigación de la Subprocur
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica pa
legales correspondientes: - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·

--~---DAMOS FE-----------------
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_.'i 
,¡<+ 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 
,;ji'' 

,¡,;~--

- - - En la Ciudad de México. Distrito Federal, encon1fiíndose en las instalaciones de esta 
ú7/ 

Oficina de Investigación, siendo las en las_ 11 :00 o®e horas, del día 1 O diez de diciembre 
·a•:(>¡. .;(\·: 

de 2015 dos mil q~~~nte el licenciado OMA~SRAEL MIRANDA GRANDA, Agente 

del Ministerio Púb'ifád'.:~~\~:)Federación, comis~ado a la Oficina de Investigación de la 
•· ... ·. ..... ... ·: . . . •·. -Jf' 

Subprocuradurla d.~;:~r~hos Humanos, ~fevención del Delito y ''Servicios a la 
:<<<·(:f'~-r:·:~-:·. ~F.~, 

Comunidad, de la:~g*uraduría General d~¿ta República, quien actúa en términos del 
:$• 

artículo 16 de Cód!r;µ> fr~q~,rr!,~,~,_P.,r~imi,.tos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al fin~i fir~-~~--.Y dan fe.,jara debida constancia legal, comparece el C.

ien s¡1dentifica en este momento con credencial para

votar con número de pedida a su favor por el Instituto Federa

Electoral, en la que obra una fotografí, ,·a color que concuerda fielmente con los rasgos

fisonómicos del compareciente, así ;,, · smo de identifica con credencial expedida por e

Gobierno del Estado de Guerrero, qU: .·n lo identifica como policía de la Policía Municipal 

Preventiva de la Dirección de Segu . ad Pública Municipal, con vigencia de 

mero de empleado  de la que se DA FE 

tener a la vista y se le devuelvi · 1 interesado por así haberlo solicitado y no existir 

inconveniente alguno al respect ' previa copia certificada que se glosa al expediente. 

Enseguida, de conformidad con 1 artículo 247 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el 2.-. fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del 

conocimiento del comparecient .. previsto en los dispositivos citados. particularmente de 

las penas que establece la ley ,' ra quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 

de la judicial en ejercicio de s funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones antes citadas .. · e procede· a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirse con verdad ante es Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. 

Por lo que en una vez prote ado en términos del articulo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se cedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: - -

- - - - - -- - - - - ---~~~--~·.'" - - - - - - ::M:~:;N 'J F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme ~~-qu . ado esc~to,  
 

   
    

   

    

  

  

. <::: :::::·s ~~ii:lnns, 
· ~:\·i~i,Js :: la \'~:ntinir'. 
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.- - - - - - - -:;7ii:· y t',;;7f:ir:t{"<:1fG:it(2:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez manifesfadoJo ;~ntenor por el testigo, de igual manera se le hace de

conocimiento el contenido del artí~lo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por Jo que proporciona su número  y manifiesta 
~· 

expresamente su voluntad de mo tener ningún inconveniente al respecto de que las 

citaciones sean por ese mediq: Acto seguido se le hace saber al compareciente que . . 

conforme a lo establecido por ~I artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
~ 

Penates, tiene derecho a sef~ asistido por persona de confianza o abogado para la 
~ 

realización de la presente dili~ncia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la ,. 
presente diligencia; y acto co~tinuo. el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. - - - - - D E C L A R A - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante sta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a 1 itación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 

lo que se investiga en la pr ente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  

  

 

   
 

   

  

  

  

   

  
, . -:· .... : ,: . .. ,,, t· ""''r.I'"'; .. • . 

' ¡._'1·'.:~ •. , .:.,~ U'S ¡~ \..IV! ' 

.. •.' .. 
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~? 
   

   

   
 

 
  

   

  

   

   

  
   

 

  
 

   
    
    

  
   

 
 

 
 

 
 

 

   

 

   
 

  

   

   

   

   
 

   

   

     

todo lo que deseo manifestar. - - - - •• - - - - - - - - - • - - - : - - - - - - - - ••• - - - - - - - - • - • -

- - -Acto continuo esta.R~P.~~~n~.111 Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249'i.~:a_1~~1'.~ al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realj~\er.~swmk$~-especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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diga el declarante,  

 

 

   

; A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

     
 

       
    

   
  

   
    

    

  
   

  
   

 . A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

     

 

  

 

 

 

 ; A LA 

DECIMA.· ¿Qué diga::-~rq.eclarante,  

 

     

     

   

   
   

   
, \l ~eí'1'""º;.i , , 
. l •' .,r1"" 
-~•. '"'1t1rl1l'I 
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 A 

LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,   
 

   

   
   

  

  

  

    
  

  
  

  

  
 

  
 

  

 
 

 

   
 

  

 A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

   

 

   

     

   

   

   

 

 

   

  

J~ -:~ ~;~~ ~ L7. e· ;;:1;t•:1!;J; 
- ... ¡.· , ....... : f ';'*-¡ 
, ::-. ..,1, 1,:1 •. L.1; ~ 
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  ; A LA VIGESIMA 
'~~¡.,~ 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declaran~:   
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  I LA TRIGESIMA QUINlA.· ¿Qué diga et 

declarante,     

 

   

   

  

  

  
 

 

 

 

 

  

- - - - - - - .;,;;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Siendo todas la preguntas 'especiales que realiza esta Representación Social de la 
., 
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~\~: · !r~ CERTIFICAQÓN 
mif~ .· 1;' 

iil~ ---En la Ciudad de México, Distrito Fe~ral a)t.is diez días del mes de diciembre del año 
cfos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - ".",;: - - -: ~''ik- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EP...:U. OE U lijcyrL~t)pe LICENCIADO Agente del Ministerio 

1 D?:-ec,tc~P.~l:ll!c9~1,9e la Federación, ads a Subprocuraduría de 
~ .... :,· p"~redfos.Hu.manos, Prevención del Delito y,;$ervicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
~·:!f .. IOS ~al·corff1legtigos de Asistencia qu~ al fin~flfrman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
: .. . _;', :;;~i:~TDB, del Código Federal de ProcedihlientoS\;,fenales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,i - - e EJl~'1T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia foto~tática T consta de -1 (una)- foja útil. es fiel y exacta 
reproducción de su original que;se tuvo; ~:!ta vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Proc:edimien ., .··· P~nat~.- - - - - - - - - - - - - -"'- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - - -- - - -- -- - - _)-:_ - - -- :' ·;ti ·~~;~..¡;::·-r:- -------------------------.. 
- - - Así, lo acordó y firma el Llé:ENCI ente del 
Ministerio Público n de la 
Subprocuraduría de unidad. 
quien actúa con te ia de lo 

~'.'_"~~~: _:: :: :

·.~.;~,:í;: • '~,r.-:~r.1--···{ ·" · · ., (l,,,.,¿¡ ... J-'ri 

+::e-~ a l.1 ComunfC~ · 

0320 
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CERTIFICACIÓN 
(,•;-.. 

• :, , , ~~~ ~¡;~~!~~:~ ~~ ~~x~~o~ ?~~t~i~~ .~:,~~~1- ~ ~o_s _ ~¡~~ _d~~s7 ~~ -~~s- ~~~~e~~~~~~ _d_e~ ~~~ 
¡ • ' El que suscribe LICENCIADO Agente del Ministerio 

J.,. 

··,.- .. · 

r . 

• 

Pú~lico de la Federación, adscrito.::á la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
, .. D,erechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ja .. ~-bmunidad, quien actúa en forma 

' •\ ;~égal conTestigos de Asistencia que al final firman y dan fé, y con fundamento en el artículo 
'. c208, del Código Federal de Procl:!dimientos Penales: - - - ..;;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'. ';' - - - - ------------------ ----c E R T 1F1 c A-~;:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· ,· ~ - - Que la presente copia fotostática que consta de ~Cuna)- foja útil, es fiel y exacta 
· ·' · reproducción de su original que se tuvo a la vista de la ~al se da fe en términos del artículo 

208 del Código Federal de Procedimientos Penal~~.::::-}¿ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - - - - -- - - - - - -- - -- - - - - -- --c o ~}:.i'L' \/J (.'/

2
' 

1
- - - - - - - - - - - - - - - - - .!: - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma:' el LICENCIADO~ Agente del 

Ministerio Público de ª· ción de la 
Subprocuraduría de D Comunidad, 
quien actúa con test tancia de lo 
actuado. - - - - - - - - -
--------------~- ~---------

.'E Li REPÚBLICA 
ios Humanos 

J 

:: .~la CJmunidad 
C!O[) 

\-OSlt 
. ~ 
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- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, co.n dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
-----------------------------CERTIFICA--------------------------------
- - -- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal d~imientos P~n~!es, q. ue las preseote. copias constantes de 09 nueve 
fojas son fiel y exaclff'/~producció~-~'-e~~ 1~a.utos del expedieñte de la Averiguac
AP/PGR/SDHPDSC/Ollclb1/2015, en l~~~~S#~'_:l,~estigación de la Subprocuradurfa d
Humanos, Prevenc!ón de_I Delito y Se~?~~~!~,~~9-~_Ub,idad, lo que se certifica para todos

 .. ;¿J~\~~';'":'""/-:--.;¡.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Q-Jl,Ni;:cg'$· ~·E - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - -
..._l~:~,, / ~ !!' 
;.~~;;~;;~: 

• 

• 

• 
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ÚJ 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  • 
.< 

"d• 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal~:;.en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 11:12 once horas coridoce minutos del día 10 diez del m

diciembre del ano 2015 dos mil quince, antcr:·:el Licenciado 

 Agente del Ministerio Público q~ la Federación, Adscrito a la Oficin
L 

lnvestigación
1 

de la Subprocuradurla de :Derechos Humanos, Prevención del De

Servicios a ¡·~ºsAf idad, de la Procur~urla General de la República, quien actú
....~ ,'.,-: 

términos del· ~ 6 de Código F~ral de Procedimientos Penales, en forma 

. .. .'./Sistencia que ª,~hal firman y dan fe, para debida constancia legal

comparece eF:  se identifica en este moment.. :..:  

con cr.edenci~~.~~ffl:YP~t;..;9Ql1 nún"1o de folio  expedida a su favor po

el 1 nstituto Fed$.-ªM;~cioral,. en la. . e obra una fotografla a color que concuerda fielment
..,. ·'· , ..... , l •• ·~:.'. - ·• .+ , 

con los rasgó!f~co.s~.d.el c.' w pareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se l

devuelve al in'fü1~~do por ask',,~berlo solicitado y no existir inconveniente alguno a

respecto, previa copia certifica que se glosa al expediente. Enseguida, de conformida

==~:~:~:::::::t:~:~:::::~::::::~==·;::
quienes declaran con fals;¡; ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de su

funciones, y una vez ten~f1do conocimiento de las disposiciones antes citadas, s

procede a preguntar al 1fmpareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante est

Autoridad Federal? A lo ,}(loe contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una ve,,-, 
protestado en términos dtifartículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales,, 

se procedió a identificar ct,irestigo, Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;j,r 

--- ---- --- ---- ----.;¡; - - - ---- -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha ~edajiescrito, 
   

   

  
    

  

  , debidamente orientado, con la 

edad .. capacidad -~·i'rist~i{~ció~. para tener el criterio necesario para atender la presente 

diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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tampoco media engano, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así 

mismo no tengo vincules de parentesco, amistad o cua~uier otro. ni guardo rencor u odio, 

con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.---------:---------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace refere

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  de 

vecinos y m~Qifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconvenient
- ~ ~ .. ., . 

respecto de-~~~~ citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace sabe

compareciefit~~gj eonforme a lo establecicio por el artículo 127 BIS del Código Fed
:·I~ fi~~-~:¡.: ~~~ t;~~ _,. 

63-2-a 
385 

de Procecli~enales, tiene derec~o a ser asistido por persona de confianz

abogado pa~--~lia.~alización de la presen~ diligencia, manifestando que no es su de

ser asistid~'llt~J!lll'.:~~i!l.lt'!i' consid~~.lener la capacidad suficiente para entend

presente d1l!g~ni::J~W.·:e1QlQ i,ontmuo, el ~tigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - -
'J.:,,.";,..;"~ a_b r·,.,,,.,1 il: {.,J ··: ________ -,-""'1 ..... ,... • .. v.111i!I 10.w. - •• -,P E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - -

- - - Que cdrHp~Pé~~gi ante esta H. ~~resentación Social de la Federación, de ma

voluntaria y en atención a la citaciórrque se hiciera por medio de mi superioridad y 

vez que se me ha hecho saber lo q~ se investiga en la presente indagatoria y el mo

de la citación, manifiesto:   
    

  
  

  

  
 

  
  
  

  
    

      

  , 
' ' . • '" . ' '! l 

-·~;,·~.,·::~s ~J.:.~ t~,~r?,:;--r · }, 
· 1\vc:i;i)da ~seo''Héi'á•Refoi;rna número 211-213, piso 15, C.olonia Cuauhtémoc, 
'bift~gaa(d(\ICuauhtémoc, ~éxico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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o todo lo que p~edo decir y señalar.-------------------------

--:'. - A<:t~ contin.uo esta Repr~n Social de la Federación en términos del 
~.lt. ,f .. ,.. :>·' "·'~' 

pirrafo del articufé~9. en a'9ncióñ al 242, ambos del Código Federal de Proced
. ) ,,,: • ·~y• ~. ' 

Penales procede'~E@lizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Q
. ·" I "; ;~ 

diga ~:d~  

 
        

 

 
 

  

'W:iztiMciii:i 
Avenid~ _Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegac1on Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

o 328 

,. 

* tt1l658J 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA,.OS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

A~lPGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 

 

 

 . A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declara
'S ,... , 

  

   

   

   

  

  

 

  

  
    

 

   

  
• 
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,, 
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', ;.,r 
   

   
 

 

 
 

  
    

    
  

     

    . A LA DECIM

SEGUNDA.- ~$·diga el declarante, 

 
    

  
  

 

 

  
 

  

 
  

  

  

 

  
  

  
    

. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Q
''"*-:''. ~ 

diga el declarante,   
  

    
 

   
'. !1-:ÍJ:, a IA ·" ª omun/.-' . . , ... '71/"':;.,... 
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¿Qué diga el declarante,  
 

   

 

   
  

  
  
  

    
    

  
   

 

  
    

  
  

  
  

 
  

 

  

 

. A LA VIGESIMA NOVENA

¿Qué diga el d«blarante, 
 

  

  
  

 b     
 

  

  
   . 

• 1: ... ,.:·.' 
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. A LA TRIGESIMA CUART

¿Qué diga el declarante, 

  
  
  

  
  

 

  
  

 
 

   

    
  

  

    

 

    
  

    

  

 

 

   A 

CUADRAGESIMA sJG:úNDA):.o·¿OOé thga el declarapte, 
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·l 

  

  

  
  

  
   

 

. ---------~-!~~t;f.t:'".;...--------;------------------------------------------------

- - - Esta Repr~~~-~~~6,Q::So,?~ª~.,~_e'8 Federación procede preguntar al declarante 

reconoce en un·,l'n:ail?~::étslflo·don 1 estuvo presente en el cruce a la Comunidad d
""• •#•:1•..::._ .. ~ ...... ; . ···-:.. ' . 

Poloncingo el i~,i;~,;~~t.~~PM~~Pr ' de 2014 dos mil catorce a lo que manifiesta que si

por 10 anteriÓY:ª~'v;:,«~to~act'F' era1 hace constar que ingresar por medio de 1

computadora asignada para las 1. ·ares diarias, al portar de intemet de Google Maps par

obtener una impresión del map/ del área de Huitzuco, la cual es puesta a la vista de
' 

testigo y marca el sitio que se rfnciona anteriormente.-..----------------------'------------

- - - Con lo anterior, y no ha~ndo más que agreg ent
~ 

diligencia, a las 12:59 doce ~ras con cincuenta y  e
~ 

que se actúa, firmando par~ constancia los que e ra . ,,. 
ratificación de su conten - -

--

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
-----------------------------CERTIFICA--------------------------------
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 1 O diez 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos ~el expediente de la Averiguación Previa • 
AP/PGR/SDHPDS~/011001/2~15; en I~ ?ficina d.E'.l ·'"·~~~tigación de la Sub_~rocuraduria
Humanos, Prevención del Dehto..:y Serv1c1os a la :Oó~t!:f~p. lo que se certifica para tod

- -: ,:. .... ';':¡¡j,;.r:· '-;;:.._.,;;,_ - - - - - - - - - ··"'. - - - - - - - -A.:; f E--,~ :- - - - - - - - - - - - - - -- -- -

§'bE·A$t
cj'• ') 

• 
j·· 

. , 
\~~~\' 
" 
\· 
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DECLARACIÓN DEL TESTIG()ié. . 

En la Ciudad de México, Distrito Féd.~ral, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 13:00 trece _hOras del día 1 O diez de diciembre de 2015 dos 

mil quince, ante 1a Licenciada  Agente del Ministerio 

Público de la Eederación, Adscrita~ la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
• 

de Derechos t-JQ018.nos: Preven<;tión del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría G~tt~~~I de la R~pública, quien actúa en t$rminos del artículo 16 de 
.·.·:· ..... ,.:tf .·<h . 

Código Federaf:~;.·Procedimientos Penales, en forma _legal con dos testigos de 

asistencia q~~J:fi~al firmari'y dan fe, para debida constancia legal, comparece el C . 
. •'1· 

  se identifica en este momento con credencial para 

votar con cla'W~d$ie~f  expedida a su favor por el Institu
"' ...

Nacional El¿H1{~t'é~ ~ilt'lllfa-iüe~'obra una fotografía a color que concuerda fielmente c
.. ·.:sttc.~ciú11 ·· 

los rasgos fiso"'6mlcos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se

devuelve al interesado por asl haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno

respecto, previa oopia certificada que se glosa.· al expediente. Enseguida, 

conformidad con el articulo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

relación con el 2~7 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento 

compareciente lo previsto en los dispositivos citados. particularmente de las penas q

establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de
,¡. 

judicial en e¡ercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 
,I"(• 

disposicion~ antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

conducirs~/eon verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTp. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 

Federal d,~ Procedimiento~ales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 

gerierale$: - - - - - - - - - - :_.¡ ·- - - - - - - - - - - - - - "'.'. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;,,.,,_ . . 
- - - - - - "l!f:-:: ,~-";i:.._ - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F IZ s T o -----------------------
- - - qa~·,como ha quedado ~scrito,   

   

     

   

    

  

    

   

     
 

   

 

, 
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debidamente orientado, con la edad, capacidad.~ instrucción, para tener el criterio 

necesario para atender la presente diligencia, sin.que se me obligue para participar en 

la misma. por fuerza o miedo, ni tampoco media engano, error o soborno, en la citación 

hecha por esta autoridad, asi mismo no tengo vincules de parentesco, amistad o 

cualquier otro, ni guardo rencor u odio, qón los probables responsables, ofendidos y 
;· 

victimas de los hechos.- - - :.~.:ar- - - - - -'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r . ..:..tt-0·-: . ". ..·: 

lit~·· ··-· :'-'' ifestado lo anterior' por el testigo, de igual manera se le hace de su 
·~:;~ ~-i.-··~· ':.:,. ·" 

conoci~~ :··~i1~tenido del art~óulo 79 del Código adjetivo, en donde se ha~ 
refere~~~:·~>:~~~~iones por tel~ono, por lo que proporciona su número celular  

  y manifie

expres.a~t~ ,.s,v .VQl.bln.t.a.º de .no tener ningún inconveniente al respecto de que 
'l•J;. "'i\¡11_ •¡li ... • , ..... • .;. . 

citacio.Q~~;~éW'i:L~Í¡~~·Í!Jedjó. Acto seguido se le hace saber al compareciente 

confor~a fo!-blli~ºPP<#el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimien

Penale~. ;lt\~éi'.~ei~ho a iér asistido por persona de confianza o abogado para

realización de la presenté,~diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido

la presente y que rinde su declaración de manera libre y espontánea; y acto contin

el testigo:- - - - - - - - - ~,.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - • -.· - - - - - - - - - D E C LA R A - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación. de 

manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha 

hecho saber lo qúe se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 

comparecencia, manifiesto:  
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 .      
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, siendo todo lo que 

. deseo manifestar. - - - - ;. ., ,,,..,t1:•·it- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _____ - • ____ · ____ _ 

- - - Acto cÓh~n~~ ~~\,i~J~.~~~esentación Social de la Federación en términos del 

segund~ :á~~~~f,f::;~~~¡f~~~~~ft.1 en atención al 242, ambÓs del Código Federal de 

Proced1m1erito~:P~nales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA 
'. j:,ve~.tlQrtC10f: 

PRl!'tftERA.-¿yue diga el declarante,  
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 A LA SEXTA.- ¿Qué diga

declarante,   
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. A LA DECIMA PRIMERA.-
... ·~.. _:. . . _.;¡«&..( 

:~Le~ _e! ;d,;ecl~rante,   
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 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
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. A LA VIGESIMAJ!íUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

    
 

     
     

 
  

     
   

 

  
  

 A LA VIGESI

OCTAVA.- ¿Qué diga el dectª.·. ""nte, 

       
 

   
 

 
 

   

 

    
 

     
 

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

    

    
    

   
 

  

  

  

 

    

   

 

 

 

 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
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declarante,  
 

   

     
 

   

  

    

    

   

 

  

 

 

   

. A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  

 

 

 

  

  

 

 

 . Siendo todas la preguntas especiales que 

realiza esta Representación Social de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo más que agrega

diligencia, a la~~~.:05 quince horas con cinco minu
·:;-~ ¡ ../.\.' ~' . 

actúa, firmand9';~~~' constancia los que en ell
:•~'t'<• -; 

ratificación de s~~~éhido.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - -."'.- .. \ "':''- - - - - - - - O A M O S F E 
.. ~¡/'·,·· ·~~ .. ·~" 
:"~.' :':f EL TESTIGO 
~ ..... ·.... 
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- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinuev~' de diciembre de 2016 dos m_il dieciséis, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos~,Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con,.cfQS testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
-----------------------------e e::R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·- - - En términos del articulo 21 de la Con~ución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimient~~ Penales, que las presente copias constante
fojas son fiel y exacta reproducció~' en autos del expediente de la Averigu • 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en .la,.@_·_. ficina de Investigación de la Subprocuraduria
Humanos, Prevenc.ión de.I Delito y Se~~-ios a la Comunidad, lo que se certifica para tod
legales correspondientes. - - - - - - - - - ~f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - O A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PROCURADURiA GENERAL 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 0016 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD < 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal/:en las instalaciones de esta Oficina de 
; 

Investigación, siendo las 13:20 trece horas con:veinte minutos del día 10 diez del mes de 

diciembre del ano 2015 dos mil quince, an\tf el Licenciado , 

Agente del ~~~erio Públic~de la Federa~n. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocura~1iif.~J~~e Derecho~ Humanos, Rf., evención del Delito y Servicios a la Comunida

de la Procui:ad-Jfa General de la Repútffica, quien actúa en términos del articulo 16 d

Código Feder:.i de Procedimientos P1es. en forma legal con dos testigos de as!stenc

que al final. J11 n_ y_<;tan fe, para deb.Jda constancia legal, comparece el C. 
   

,.q~l~~e identific(en este momento con credencial oficial con núme
"" ,· . ...... ~ 

de folio 04725,, e~i~;f su fav~t por el Ayuntamiento de Huitzuco de los Figueroa, 

Guerrero, en :1~~ue obra una fotobrafía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
···~ 

fisonómicos del compareciente. de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 

interesado por asi haberlo solicit~do y no existir inconveniente alguno al respecto, previa 

copia certificada que se glosa al ~xpediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 

del Código Federal de Procedimfentos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código 

Penal Federal, se hace del corfocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 

citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distióta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
' 

teniendo conocimiento de I~ disposiciones antes citadas, se procede a preguntar .al 
> 

compareciente: ¿Protesta cpnducirse con verdad ant~ esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó que SI PROTESTO: Por lo qué en una vez protestado en términos del artículo 248 
'¡ 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 

por sus generales: - - - - - - ! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - -
i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - MAN 1 FE S--T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha q~edado escrito,  

     

Avenid_a Pase~ de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Dele~tle8 .,~uhtémoc, Méxi<;o~ Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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s     
 

  

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ti":•·.: ' - ~,'.. 

- - - Un~")vez manifestado lo anterior pofi\l~I testigo, de igual manera se le hace d

conociJ~tb' ~j c~~ténido del articulo 7~je1 Código adjetivo, en donde se hace referencia 
l!Cll •1 · -~'!"' 

a las citaciones por teléfono, por lo qu~i)roporciona su número  manifiesta 
·1' 

expresamente su voluntad de no t~er ningún inconveniente al respecto de que las 

citaciones sean por ese medio. AÍo seguido se le hace saber al compareciente que 
.. ~l' ' 

conforme a lo establecido por el afticulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
-;:'i(,¡' 
•t' 

Penales, tiene derecho a ser fJSistido por persona de confianza o abogado para la 
¡!' 

realización de la presente diligjncia, manifestando que por el momento se reserva ese 

derecho por existir confianza ~esta autoridad; y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - -
:ef1 

---------------------;¡- -----D E C LAR A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante~sta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a ht~itación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 
i¡;'' 

que se investiga en la pr,jsente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  
 

   

  

 

 
   

 

~' 
Jt,' • '·:. ;·:,,; ' 

Av~_,,_~eo de la Refor~ numero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtemoc, 
Delegiu~!~;t'~uauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53_46.55.61 
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l:,.;'> 

 s   
     

 

   

 

 

, siendo todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - - •• - - - - - • - -

- - • Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículQ:249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
... ~ .' i. 

)\j" • 
·~ .. ~~;:; .'2~·:f~¡. 
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Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 

diga el declarante,  

 

  
  

  
  

    

  
  

     

   
 

   

 

 

   

   

 

 
'-:..~·. 

 

 

  

 
 

 

   
 

. A LA 

SEXTA.- ¿Qué diga el  

  
·~\ 

if 
1. ., 

, ~ J· --
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. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
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' 

LA DECIMA. $E$1JNDA.· ¿Qué diga el declarante, 
  

  

 
  

   
   

 

   

 

 

 
 

. A LA 

DECIMA QUINTA.· ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué:.diga el declarante, 

   

 
 

  
  

  
 

  

    

 

    

    

   

   

   

 

 

     
 

   

. A LA 
\~~~' 

VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qut\:diga el declarante,  
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LA VIGESIMA CUARTA.- En relación a lo anterior ¿Qlf diga el declarante, 

  
   

   
    

  
   

   

  

  

     

    

 

     

. A LA VIGESIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,~  

   

 
 

 

   
 

 

 

   

       . A LA 
:¡¡:/ 
.-N J/I 
JI~' 
,,~ 
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>~t 
TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué describa el declarante  

 
   

  
  

  

  
 

 
   

    

    

   

   
   

  
      

 
 

 

  A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,    

   

   

   

 

   
 

   

   

   

.. ~~ 
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 a    
  

 
  

  

 

 

   

  

   misma que se procede a dar FE en 

térrni~é$..~P~lo 208 del :~igo Federal de Procedimientos Penales, y se ordena 
.·:'1~G ~!u:ri~r¡y·~ ·A 

glo~r.a la&.. re'~entes actuac1_l:"JT._"' s.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;;,1::S 3 ll l; ffi 1 ill~!CJ! .•':'.\'!'' 

• • .~ti~o.:to todas la pregu~s especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. • - - - - • - - - - - :f_~:•- --- -- - --- --- ---- --- -- --- --- ------ - -- --- -- -- -
s~:.::~,~ 

- - - Con lo anterior, y n~~abiendo más que agregar, se da por terminada la presente 
'-l~• 

diligencia, a las 15:15 q~~ce horas con quince minutos del día de la fecha en que se 

actúa, fir~ando para con;~~cia los que  

su contenido.- - - - - - - --~"- - - - - - - - - -
::i~\ 

- - • • - - - - - - - - - - - - - .í~~~ - - - - - - - - -

~'~\ 
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- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis. la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
------------------------------CERTIFICA--------------------------------
- - - ~n términos del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del ~xpediente de la Averiguac
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa d
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·.;:::· 
DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

,. 
,;,¡. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, enco~trándose en las instalaciones de esta 

Oficina de Investigación, siendo las en las 14:00 catorce horas, del día 10 diez de diciembre 

de 2015 dos mil quince, ante el licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, comisioni .. · .. 'ao a la Oficina de Investigación de la 
?F. 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prev~ción del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Pr~~~guria Gen~'ral de la República, ~1f n actúa en términos del articulo 16 de Código 

Federal ~g~~dimientos Penales, en forrrrlffegal con dos testigos de asistencia que al final 
- ~··~·:;l.···' (.) . ,1..( 

firman y/jjf/f. para debida constanci~~,J.!gal, comparece el C.  

ien se identifica en est~4\iomento con credencial para votar con clave de 

electo  exped¡ja su favor por el Instituto Federal Electoral, en la 
' ~~~;·' 

que obra ~L\cB~a color que ~cuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 

comparecienteHilt~mo de identifi~~bon credencial expedida por el Gobierno del Estado 

de Guerrero.~~~~fiwll~ntifica co~ .. ,~omandante de la Policía Municipal Preventiva de 

Dirección de ~egurídad Pública Micipal, con vigencia de  c
~:!á'~~ 

número de folio  número de M'tpleado  de las que se DAN FE tener a la vis

y se les devuelve al interesado po~í haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno 

respecto, previa copia certificada q~~ se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad co

el artículo 247 del Código Federara~ Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracció

1 del Código Penal Federal, se h¡~ del conocimiento del compareciente lo previsto en los 
'·\.', 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran 

con falsedad ante Autoridad disti~ta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
'··lr'l 

teniendo conocimiento de las ~ísposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta condlirlirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 
·i:.-· 

contestó que SI PROTESTO. Pof.lo que en una vez protestado en términos del articulo 248 
·I· 

del Código Federal de Procedimlehtos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por 

sus generales: • • • • • • - - .... - - • - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - ••••• - - - - - - • - - - - - - - - - • . ~ - ·' , 
- • • - - - - - ·- - - -'""'i'..~- .··-···:f.··- - . - -11 A N 1 F E STO - - - - - - - - • - - - • - • - - - - - - - - - - -

~ ... ~..¡_- • ·,, ' • ' . • ·, " '> 

- - - Llamarme có~~que.dfjd~;es~i~    

   
    

     

   

       

 

Oorechos ,Hum3m;~~ 
~ .. 1o1ei1·1c;.n a lat\i;iv:r1'~r:1 
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Delegacib'íH:lili!ultt1!1noc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6 l 
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 , con la 

edad, capacidad e instrucción, pa(í:i tener el criterio necesario para atender la presente 

diligenci~iilue se me obligue ~ra participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco 
'..";;·,,'+.4, \;;(. . 1· 

media erifJff~-9· ~rror o soborno,:~n la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 
.·'.~,,~ ... t~"!'9 \ '~.-

vínculos ·~~ntesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 

responsa~!~fendidos y vlcttriias de los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una v~~L~.o;Jb anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimient~.~l~~9~do ~,él articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

las citaciones: .~(::t~; por lo que proporciona su número  y manifiest

expresamente sü volunta,d de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citacion

sean por ese medio. A~ seguido se le hace saber al compareciente que conforme a l

establecido por el artíc(llo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tien

derecho a ser asistido P,6r persona de confianza o abogado para la realización de la present
... 

diligencia, manifestand9 que no es su deseo ser asistido en la presente diligencia; y act

continuo, el testigo:--:- - - • - - - - - - - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - -:~ - - - - - - - - - - D E C LAR A - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que compare~ ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en aten~n a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en .:Ja presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:   

 
 

 

     
  

     

   

   

   

   

  

, 
. . f ~
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•• 1 (,,-

 siendo todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
... 

- - - Acto continuo:~ Representación Social de la Federación en términos del segundo 
'· .!:·~: 

párrafo del artículcr .. 2'49, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede ~ r~~lizar ~~~.especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿ Qué diga 

1 d .. 11       e eclarante,       
  

  
;~r~icios 1.;omunio~c 

. , w€c:F~ .. c'¡ón 
Avemd!i Paseo:d1e a Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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 A LA SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 A LA SEXT4I'- ¿Qué diga el declarante,  

 

   
   

    
  

 

     
   

  
   

 

 

   

  
 

      

 

  

 A LA ''~IM1' PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

   
  

   

    
   

   

   

   

 

· '· · . · · ~ lr1'Jr~t\c1(lci6" 
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:./' 
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 ~    

 

   

   
 

 

   

 

  

   A LA DECIMA OCTAVA.- ¿~¡diga el declarante, 
  

    

     

  
  

  

 

 

 
 

   

 

   
  

   
 

 

     

    

    . A LA 

VIGESIMA TERCERA:":·· En relación a lo anterfér  
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 A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga·.:~I declarante,  

 

 
 

  
    
  
 

 

  
    

  
  

   

 

 

; A LA TRIGESIMA TERCERA.;'¿Qué diga el declarante,  

 

   

  

 
 

  
     

     
   

     

  
   

     

    

 A_~Á·T~IGe~~ SEPTl,,fA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

   
' .,.t' ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, C~lonia Cuauhtémoc, 
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se 
.\ 

a las 16:20 dieciséis horas con veinte minutos del ~fa 

para constancia los que en ella intervinieron, prevj~'le

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O AMO S{'.f E~

'· ., ' 

.~1l1,, ,•i.,'· 

_¡'t', 
' ; .. ~ 

TEST~bS DE ASISTENCIA. 

~ "! 

: .. ~~-:' 
~ ·. 

. 
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CERTIFICJ,~N 
¡ 

.í' 
~"~>:-_,¡:.- En la Ciudad de México, Distrito Federal iios diez días del mes de diciembre del año 
w::,ctd'"~il quince.- - - " - - - - - - - - - - - - - - - -(- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~·~~Ettjrier.".suscribe LICENCIADO , Agente del Ministerio 
2:'.i:PÓbi!t~ de la Federadón. adscrito a la o.f:fcina de Investigación de la Subprocuraduría de 
'.::,.,det~~bs Humanos, Prevención del Delitcf y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
·-~(~·:i~aj!lon Testigos de Asistencia que al fi_fia:I firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
;:.•.:. ~W. del Código Federal de Procedimierrtos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - -
.... - ------ -------------- ------é E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
L'·.~~-9EQ~~fJé(pres·~te copia fotostáti/a que consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
• .. '· rE!P!:~~~~ión de su original que se ttiVo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
·.:- ·108"clé(epdigo federal de Procedirrtlentos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
i ~ :,:~·~1;1os il1~ .... ~~'~. _ - ~ _ - - - - ___ - - : - e o N s T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
¡ jff,:~j~-~·~!1º acordó y firma el LICEt~tlADO  Agente del 

Minlstei"io Público de ación de la 
Subprocuraduría de D Comunidad. 

~~!~~d~ct_ú~ _ ~o_n_ ~~s: n:~ª- ~~ ~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - -

' ..• f.-· 
' '.,::· ~ '..: 

. " .. 

• 0~63-.. 

}096 
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CERTIFICÁCIÓN 
~-.,,.:· ';: . . . -~ .. i ~o: 

f.~.t~4>~:~,:f:n la Ciudad de México, Distrito Federaf a los diez dí~ del mes de diciembre del año 
\1./do'S~il quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - l - - - - - - - - - {# - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:- - - - -
v;0·.El:.g~~ suscribe LICENCIADO , Agente del Ministerio 
t ·~ub,Iico de la Federación, adscrito a la ,9ficina de lnve . gación de la Subprocuradt,Jría de 

.,- í)'érechos Humanos, Prevención del Delifo y Servicios a '·_ Comunidad, quien actúa en forma 
•:.: legal con Testigos de Asistencia que al;final firman y d '.! e, y con fundamento en el artículo 

. 20~.,.d,e,I ~9cligo, Federal de Procedimi~tos Penales: - -_,,e - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -

"- ~ ~ Ú..l ~·.J:.' :..; ;,:. >'- ·"' - - - - - - - - - - - - - - :;. e E R T 1 F 1 e A ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'- .., ,,. (IQ1~i:~·¡ta presente copia fotostá~ica que consta d '1 J 1 (una)- foja útil, es fiel yr. exacta 
· ~~pr¡qouc;:tjpn .de su original que se tuvo a la vista de 1 · . ual se da fe en términos del .artículo 
208 del ·ccid'igó federal de Procedimientos Penales.
- :_ - "' - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -.=- - - C O N S T E - -
- - - Así, lo acordó y firma el LICEf\,¡CIAD
Ministerio Público de la F"ederación, a
Subprocuraduría de 
quien actúa con tes
actuado. - - - - - - - -
---------------

~LA RF.Pl'BUC.\ 
os Huma:ios. 
3 a la Comunidad 
clón 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduria General de la República, co.n dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
- --- -- --- -- ---- ---- -- ----- ---e E R T 1 F te A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 09 nueve 
fojas son fiel y exacta ref?í'Oducción en ,~ytQ~ .. del expedientg:"'~ la Averiguación Previa • 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/~015, en la Oficif!a'd~~~~s~igación de la Sabprocuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicio~~ª l'a~~~Qi.dad, lo que se certifica para todos los efectos 
legales correspondientes: - - L ~ - - - - - - - -::;.'_· ·r. ;,;:;1;~·'.'L,.~~~:·~\, ;:.- - - - - - - - - j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---' ------------------: --------~;~~-~j;~~:t-----------------------------

PROCURADrRÍ..\ GE\IJ 
Subprocuraduría de 1 

Prevención e . . ~··)y Si 
O!it,:1., dP lill 
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·jf-

;f:i 
•'Í' 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.   

- - - - - - - En la Ciudad de México. Distrito Federal, en las io~talaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 14:38 catorce horas con treinta y~cho minutos del dia 10 diez del 

mes de diciembre del ano 2015 dos mil quince, ante eULicenciado , 
.¡ ., 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscritcla la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
•?t"'" 

de la Procuraduría General de la República, quieO;Jt~ctúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales. en fo~a legal con dos testigos de asistencia 
·.'t,: 

que al final firman y dan fe, para debida c~tancia legal, comparece el ciudadano 

, quien se ~ntifica en este momento con credencial 

ttfir~~.~ ... -~ r con número de folio 0 ~''expedida a su fav~r por el Instituto Federal 

.~¡::twat, en la que obra una fotografia a cdfor que concuerda fielmente con los rasgo

·~icos del compareciente. asimismo. ~ibe credencial que lo acredita como policl

. ' de . la Policia Municipal Preventiva, docum~nto expedido por el Presidente Municipal d
~V 1'~' 14 "'""(n;u~ . ' / 
~ ~~:~~mu:-~s-~ueroa, con vigencia }>ríl')"ero de julio al treinta y uno de diciembre de do

f~~~~fflttj~~'.;~~' margen izquierdo ~ra;> una fotografía que concuerda fielmente con lo

L~~sonómicos del comparecienle, Qocumentales de las que se DA FE de tener a l

vista y se le devuelve al interesadq:.por asf haberlo solicitado y no existir inconvenient

"' alguno al respecto, previa copia frtificada que se glosa al expediente. Enseguida, de 

conformidad con el artículo 247 de~Codigo Federal de Procedimientos Penales, en relación 

con el 247 fracción 1 del Cqffigó Penal Federal, se hace del conocimiento del 
\~ ,. 

compareciente lo previsto en lolfdispositivos citados, particularmente de las penas que 
·~'i<· 

establece la ley para quienes deCIJiran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones, y ~:~ez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
"' ::;-

citadas, se procede a pregunta(;~ compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 

esta Autoridad Federal? A lo qÜe contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del artíéliib 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
:~]· 

A~nida Paseo d~ númoro 211-213, ¡llm 15, Colonia Cuaulttemoc, 
::~~~~gación Ctiaun ~~~· Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

'\~.:·\ . . . .· ~ .. . ,·"' 

,· \ .= :~·:: 
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.~~;~¡ 

AP/PGRJSDJtÍPDSC/011001/2015. 
.p 

.. ~rl 
procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: -- - - - -lfl?: - - - - - - - - - - - - - - - - -

··.·"'.t'J( 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - '~ - - - - - · - - • - - - - - - - - - -

·'1·~' 
- - - Llamarme corno ha quedado escrito,  

 
  

   

 

 

 , debidamente 

orientado, con la edad, capacidad e instruccióry;;~;para tener el criterio necesario para 

atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza 

o miedo, ni tampoco media engano, error o .soborno, en la citación hecha por esta 
~·.. .::··· 
~§.ad, asl mismo no tengo vínculos de,par~ntes~. amistad o cualquier otro, ni guardo 

·~r~~ odio, con los probables responsaJ:>les, ofendidos y víctimas de los hechos.- - - - - -

~:~~~na vez manifestado lo anterior pÓr el testigo, de igual manera se le hace de su 

~AOtimiento el contenido del artículo 7~1 del Código adjetivo, en donde se hace referenc

~di~ ~~raz~9~r~~ •por teléfono. por lo q':e p~op~rci~na su n~mero fijo  y manifies

~~r.o~ .. ~te-·a1..1 voluntad de no ténér ningun inconveniente al respecto de que l
........ ~~· ....... r.wm..::,,._ ' ' 
i~q~~tian por ese medio. Act9 seguido se le hace saber al compareciente qu

:tf~e a l~-~~tablecido por el artfculo 127 BIS del Código Federal de Procedimient

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para 

realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en 

presente diligencia por persona de confianza o abogado; y acto continuo, el testigo:- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -r'..: - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la cit$ción que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 

que lo que se investiga en la presente indagatoria son los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en Iguala. Guerreo. manifiesto:  
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a;-  siendo todo lo que tengo que declarar

- - - -Acto continuo esta Repr,Sentación Social de la Federación en términos del segu

párrafo del artículo 249, en alénci6n al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 

diga el declarante,  
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. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
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   A LA DECIMA.- ¿Qué diga el 
:!(, 

declarante,  
 

 

    
   

    

    

    

 o   
    

   A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

    
  

 

 

   

   

 

 

 A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
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 A LA DECIMA SEXT •• - ¿Qué diga el declarante,  

   

 

   A LA DECIMA 

SÉPTIMA.· En virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  

 

  

    
    

 
  

 

  
     

 
   

   

  
~·,t. 

    
 

 
  

  A LA VIGESIMA PRIMERA.

¿ Qué diga el declar{trte,  

   
/€'."" 
·J) 
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LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

   
 

 

   

 . A LA VlqESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
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    A LA TRIGESIMA QUINTA.· ¿Qué diga 

ú~1.:d~~rante,      

 

     

   

  

 

  

  

 

   

. A LA CUADRAGESIMÁ.• ¿Qué diga el declarante  
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 A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  CUAORAGESIMA QUINTA· ¿Qué diga el declarante 

   
  
 

 

 

   

 

.- - - - -
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- - - Siendo todas la preguntas que realiza esta Representación S~ de la Federación. - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da pt:>f terminada la presente 
1 • ~· 

diligencia, a las 16:18 dieciséis horas con dieciocho minutos q~dla de la fecha en que se 

actúa, firmando para constancia los que en ella intervi ratificación de 

su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -- -- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS ----------

; :/. OS 

L.IC•LI
'¡;',' 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 201E> dos mil dieciséis. la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Pú~ico de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ~ervicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencié:11iiue al final firman y dan fe,- - - -
-----------------------------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - :!t~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - En términos del articulo 21 de la Constitución Polrtica de los E_" dos Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las pres· te copias constantes de 12 doce 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expe ' nte de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la Oficina de Investigación~' e la Subprocuraduría
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo 'e se certifica para tod
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; _ - - - - - - - - - - - - - - - -------------------------------º A M º s F E ___ -a- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
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·' 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO e.  . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 
·¡ 

Investigación, siendo las 14:44 catorce horas con cuaren~·f'cuatro minutos del día 10 

diez del mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público·de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría.General de la República, quie

en términos del artículo 16 de Código Federal de PrOcedimientos Penales, en form

con dos testigos de asistencia que al final firman.ydan fe, para debida constanci

comparece el C.   quien se identifica en este m

-~-4~~- credencial para votar con numero de fo expedida a su favo
:$:; -~~./·. ·~·",. 
:}~~~i:~uto Federal Electorat, en la que obra u~~~fotografía a color que concuerda fi

. :.~-t~~;~os rasgos fisonómicos del comparecie~~· de la que se DA FE tener a la vista 

)~:'d~vuelve al interesado por así haberlo :~licitado y no existir inconveniente a
!.~;,~~&AJS~ia copia certificada que s~,osa al expediente. Enseguida, de confo

;.i,~.:·~!11~'~1i;yr,u10 24 7 del Código Federal ,~e Procedimientos Penales, en relación con

¡:;,·:~,fta11:Cióti1:~1~! Código Penal Federa~;(se hace del conocimiento del compareci

"'~~pr~lsto en los dispositivos citados, JJ!irticularmente de las penas que establece la 

quienes. declaran con falsedad ant~ Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 

funciones, y una vez teniendo congeimíento de las disposiciones antes citadas, se 

a preguntar al compareciente: ,lProtesta conducirse con verdad ante esta A
Federal? A lo que contestó q~ SI PROTESTO. Por lo que en una vez protes

~ 
términos del articulo 248 del ~igo Federal de Procedimientos Penales, se pr

~ 

identificar al Testigo, Quien p~,sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··-:-'- - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - · - - - - - - - -
!",'. 

- - - Llamanne como ha quet\1ado escrito, 

     

      

 

  
  

   

 

  

  

 
7''fS$~k~(¡~~:¡ 

'<t"' 
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autoridad, así mismo no tengo vínculos de parantesco, amistad o cualquier otro, ni guardo 

rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y.:víctimas de los hechos.---

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, d~ igual manera se le hace

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código .. a(j~tivo, en donde se hace_.

a las citaciones por teléfono, por lo que proporci?na su número  y ma

expresamente su voluntad de no tener ningún
1
.ihconveniente al respecto de 

citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al comparecien

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedi

Penales, tiene derecho a ser asistido i:>fJr persona de confianza o abogado 

realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistid

presente pues considera tener la capácidad intelectual y legal para atender p
' •• <,. 

~':~¡t~~~i.~::~-~-~~-~-~-~-~~~-~~~~--~~-~ k ~-~-~-;-~-~~-~~~-~~-~~-~-~-~-~-~--~-~~~~---
·: '~·· . 

;/J-~ Que comparezco ante esta H;. Representación Social de la Federación, de 

voluntaria y en atención a la citaciOn que se hiciera y una vez que se me ha he

·~:Jf ~Q#f~!~tiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifies
.. • ,,)., ,,,.'!" .... ~ . 

. :;      

  

   

   

  

 

  

 

 

    

  

  
 

   

 

 

a   
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¡f 

¡¡"11, 

·J 
  

     

  

  

  
  

   

  

  
 siendo todo lo que pued~~~nifestar.-----------------------------

_.;~;A6to continuo esta Represen~n Social de la Federación en términos del 
:.c .. '." ''' 

p~q~f9 del articulo 249, en atenClil>n' al 242, ambos del Código Federal de Proce

P~nJ1es procede a realizar preg4ntas especiales al testigo siendo LA PRIME
<;I~~. ,e.,I "~;~.ªf~nte, 

 
 

  

 

   

   

  

  . A LA SEXTA.-¿Qué diga el declarante,  
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. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

    

   
 

 
 

 

  

  A L

TE~~~.- ¿Qué diga el declarante,  
 

   

   

 

 

 

 

  

     A LA 

OECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A L.'A VIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga e

 
   

  
   

    

  

 
 

 

. A LA 

SEXTA.- ¿Qué diga etdeclarante.  

    

 

 

  
 

 

 

  
 

      

. A LA 
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"~r·· 

TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,   
 

 
 

 
 

   

  
  

      

 

  
 

~h . . ¡· ' .t~\I'. 
~.#¿T.RJ~ESIMA QUINTA.- ¿Qué l/Ja el declarante, 

    
    

    

  

  

  
  

  

  

   
  

 

 
   

   

  

 

  

  

   

 

   
·v~:-~~~AAGiri:l •• ..-.. ..... , ----·--------------------------·--------------------------------------
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==~c=~·~~-~~~~:-~:ci~~~~~liz~~:~~·.P:-_:::~-~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e o Ns TAN e 1 A - - - - _ . ..:... - - - - - - - - - - - - - -

- - - Esta Representación Social de la Federación procede preguntar al decl

reconoce en un mapa el sitio donde estuvo presente en el cruce a la Comun

Poloncingo el dia 26 de septiembre de 2014 dos mil catorce a lo que manifiesta

por lo anterior esta Autoridad Federal hace constar que ingresar por medi

computadora asignada para las labores diarias, al portar de internet de Google Ma

obtener una impresión del mapa del área de Huitzuco, la cual es puesta a la 

testigo y marca el sitio que se menciona ante.riormente.-----------·----------------

- - Con lo anterior, y no habiendo más que agrega

dfl"~~ncia, a las 16:02 dieciséis horas con dos minuto

fi(mw~o para constancia los que en ellif interviniero
,. _.-::.! '-" _-

cooteOido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :..: ·- - - - - - - - -
>~~:·-'.-:,i· .: '; 

: :~/J' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S 

'. i;1: r j ut-t•U'BLICA' ... , .~ ·~ .... l íLLr .u 
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03896119-"·. 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Código de Barras CIB : 

' Se notrtica que d (la) C.:
Nacido(a) en: 
El día: 
SEXO: 
R.F.C.: 

Se encuentra inscrito en el Regittro Nacional del Personal de Seguridad Pública cdri.Clave Única de 
Identificación F>ermanente (CUI~) : 

i

Adscripcion ;et;i~:- J:, .. 
Municipio: ;,<;:y,%~(;

Dependencia"iJ«~~}
. , .. ,,. ~ :·~·,: " .... , 

Corporación'.{;~~:1:·~~~-~
Puesto: ·. )r''i'i~:::.::
Nivel de Mandofl·". 
En el Área de;::;~('.t·.

, DIRECCIÓN DE -~ : · 
E_ sta. constancia da cumplimiento a S&~~;G de la LeiGeneral del Sistema Nacional de Seguridad Públi~; 
., •. , con los resultados de la conspt:J procederá~ conformidad con las normas conducentes. : ,. u:·¡·. ·1, ¡.;. 

,; .:. ~;;:· +-<> La impresión de esta constancia quedó asentadáin las bitácoras de uso del SNISP, . 
(;~:;,._"/,· ··:·1,'?:. '--~ por lo que su mal usó será res~bllidad del usuario. '. 
,,-:•>:~~11,:1·-)S·:~:~:~\ Q. ~ · 
( .¡(;¡( 1/ ¡~ '._r'".,_;\\'\~\ 7_;, 1j 
~~-~'\,::<~---i:.:~~z~\~11,.',,._;, º ~; 
f,· ;.i:c\\~',111 :. \: H;l:; '-"1 ,; 1 
f~~/f¿_f¿}~·~~t -,~'. 

t,~J~;;.~~- ... ~· • ·}. 

_, 

DE tA REPÜBLICA't 
~~chos Humanos. · 
cios a la Comun.idad 

511gación 

Ji 
-~ 

·!, 
;¡ 
~-,. 
:..~. 

~ 
~;u. 
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' _'."~ ' 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinuevel
11 

e diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada , A· nte del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, P 'vención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

~~~c_u~~~~r~a- ~~~:~ª~ ~: !~ ~~~~~l~c_a~ ~~n ~~s Js~1~ ~~ ~~i~t~~~i~ -~u~-~I ~~~~ f~r~a_n_ ~ ~~~ ~~· = ~ = = 

- - - En térmi.nos del artícu.1~ 21 de 1.a ~ons~itU;I' -!if~Htica de los Est~s u.nidos Mexicanos; 16, 2~ y 
208 del Cód1~0 Federal d~.-~- Proced1m1~n. toS·1~_ ... . .. __ }~~[{};4.ª las pre~ent~ copias const~ntes de. 1 O d1~z 
toias son fiel y exact~ reproducc1qf:t·.,. ~F.l~ ~~t?í.),~1 expediente de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/On11201s, en la,Oflcirl .00::1(1\'l',e~gación de la·Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Se~i&$"*:· :~~Uflf9ad, lo que se:certifica para todos los efectos 
legales correspondientes: - - - - - - - - - -·":;:~,":-Ir'~,.<""°" T-.i/ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------- -·o .A· ~ocs· ;,¡;'·E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - -

"·~· ?J,. ·. -~, -

'':; 4 . ~ ,. . , 
J,..., ..~

.!~Rl
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 ~~~ 
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PROCURADURÍA GEl'IERAL 
DE LA REPÚBLICA 

•• 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS~/ 
1 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.,'• 

·' . ... 

- 6129> 

AP/PGfUSDHPDSC/01/001/2015. 

··~ ,; 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO c. . 
.·,¡:· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en lafinstalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 15:40 quince horas con cuarltita minutos del día 10 diez del mes 
·f.· 

de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el 4¡teenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, A~crito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve~efón del·-Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República,;t&~ien actúa en términos del articulo 16 de 
~· 

Código Federal de Procedimientos Penales~~n forma legal. con dos testigos de asistencia 
:./f? 

que al final firman y dan fe, para debi~~t.constancia legal, comparece el C.  

387· 

:~:t: :r;::~ e~:.1:~e~=~~~~
la que ob~~~~~C~otografia a color que1poncuerda fielmente con los rasgos fisonó

comparecre~{de la que se DA FE ~ner a la vista y se le devuelve al interesad

haberlo so1k:i\~do y no existir inconv~hiente alguno al respecto; prévia copia certif
se glosa .ár.e~HfJ~Qseguida1:de conformidad con el articuló 247 del Código

de ProcedirÁiéMdlil'~les, en refación con el 247 fracción 1 del Código Penal Fed
hace del ·c~Hadfrfií~fiiit¡;:;.;,~el colnpareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

• ~ ·: :•(?íl 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judfbial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciRnes antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con veidad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 

generales: - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
----------------------------MANIFESTO ------------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

   

<,!,r,.. ' .... 
·-- # ~ ·~ 
\):.AVenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
·· ~~'lgación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

~·· ... ·.:.-.: ... ~ 1- t 

~· ·.' .. ; ... " 
-.. 

.. .......... 
' .~ .. 

:/'<,;: ;~ ~~ ~··:~:·:·ru.t~~.,.¡¡_ 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

;}121 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

        

 

, 

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 

necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la 

misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media :engaño, error o soborno, en la citación hecha 

por esta autoridad, asi mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni 

guardo rencor u odio, con los probables re,$pansables, ofendidos y víctimas de los hechos.-

- - - Una ,'~Z manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimi~~fO el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace re
•."1. .. 

a las citaG"íiínes por teléfono, por lo que proporciona su número 
I 

Telcel) y manifiesta expresamente ,su voluntad de no tener ningún inconven

respecto de.'tjtii('li~!itaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 

compareciente,.:~&conforme a lo e~tablecido por el artículo 127 BIS del Código Fe> ¡"·~~ .... ,17!).,~. , ·,'.· 

Procedimientqs'.Pé'ri:ííeis, tiene de~cho a ser asistido por persona de confianza o 

para la r~~li~~ción de la presente: diligencia, manifestando que por el momento se

ese derecho por tener confianza~en esta autoridad ministerial; y acto continuo, el t

-----------------------"·----DECLARA--------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  

 

 

   siendo todo lo 

que deseo manifestar.- - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - •• - - - - - - - - - - - - - - - - ••• - • _ 

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
• ic; Af¡:· .. 

··\1~~~< . 
~'-'.énida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
0«;\egación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPúBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMA_,OS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CoMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

~Ol-
989-

0--12~ 

APlPGRIS DHPDSC/01100112015. 
:(:-

'-·,' 
r 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del eódigo Federal de Procedimientos 

Penates procede a realizar preguntas especiales al t~stigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 

diga el declarante,  
 

  

   

 

  

 
 

     

        
     

    

  
    . A,. LA TERCERA.- ¿Qué

de~l~rante,    
  

  
  

  
  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

~--~/._ .i . 
'~v¡rnda Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
~gación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

·• 
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PROCURADURiA GENERAL 
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t.- '·" 'i o 393 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,,. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PG.RISDHPDSC/01/00112015. 
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  A LA OECIMA PRIMERA.- ¿Que diga el decl
  

  

 

 

 

. A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué 

diga el declarante,  

 

 
,)._(~ ),¡ )'., 

.... -~ < ~--t·.~·' 
·'Á~a Paseo de Ja.Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

' :OeÍ~Íiéión Cuauhtéimoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

•· 

i:! ··a- 3S5 

- tJ125 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,. 

AP/fiGRISDHPDSC/01100112015. 

  

 
 

 

   

 

 

   

 

 

  

    

 

 

   

 

 A LA DECIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el decl
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

,.- '.O 3D6 
•. ,'t. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

  . A LA VIGESIMA TERCERA.~ ¿Qué diga el decla

  
  

  
 

 

    

 

   

 

   

 

 

   

 

 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

.~~. 

)\~inida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
~legación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, «f ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNlÓAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN :' 

•)1' 
AP/PGR/~HPDSC/OU001/2015. 

/f' 

   

 

  

 
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 

 

. A~lA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué 

~rente,    
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Av.rtifqa Paseo de la Reff:ma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CGMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ,.~v ... ,. 
'~~-(; 

', l~\r 
,f·r, 

,,;i·'. 

-4112& 

A~GR/SDHPDSC/01/001/2015. 

il 
 

  

  

 
 

 
 

  

 

 

 

 por lo anterior ~*~ autoridad le proporciona al testigo una hoja en 
'.':• '..i,~~ 

$.la.neo y pirimas, y una vez que conqfuye de realizarlo, estampa su nombre, firma y huella, 
:. ··> .... ~ ... . . . . ',.-\;>f 
~sí\~omo la fecha en la hoja, misrn,11f'Jque se procede a dar FE en términos det artículo 208 

',~~i._:.cód;igo Federal de Procedin,t~ntos Penales, y se ordena glosar a las presentes 

~i,JaciOnes.- - - - - - - - - - - - - - :i'f.. ----------------------------------------
- - - Sie~qo toda.s la pregunta~'Eispeciales que realiza esta Representación Social de la 

'R~~r¡lM'l+.l-"~ ~ :: ~ ---------: i·:~ --------------------~, --------~ ------------
:11.~·r. u¡i:nan.; . .1f.; ... 
i:h~ r!:ft<aRi~,1~._~nter:ior, y no h~iendo más que agregar, se da por terminada la presente 

~ncia, a las 17:20 diec+te horas con vei

~ctúa. firmando para consta~ia los que en ella i

su contenido.- - - - - - - - - - .. ~~ - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;

f
i~¡

LI ~ST
.'~t 

., .. Avenida Pas~ de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
·:.~ :fi1elegación ®.auhtémoc, México, Distrito Federal, C. P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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INSTITUTO FEDERAl,;.ELECTORAL 
RÉQISi:AOFEOEAAl DE et.ECTCJ'IES 

,_, ;,, 
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,-·~··· 
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¡1 f.i··---:-~~---.. ··:-:-~~-~l S~STE?wtA NAC10Nl\L DE SEGUr~lD.AO PÚf.HJC;\ 
' .,.l'llf!' .. ' .. ' 

1 ' "~ .•. 

\\j~l:~ .... \, .. ·'¡ CONSTANCIA DE CONSULTA 
\.; <. ·. ·:;;// HEG!STRO NACIONAL DEL PERSONAL DE SE.GURIO.t\0 P(!BL.ICJ\ 
~--4. -~ 

"...:.:>·· Código de Barras CIB: 

Se notifica que el (la) C
Nacido(a) en: 
El día: 
SEXO: 
Fl.F.C.: 

. ~' 

 

~-· 

" 
Se encuentra inscrito en el Registro Nacional del Personl

0

de Seguridad Públi~·con Clave Única de 
ldentHicación Permanente (CUIP) : ~V : .· 

Adscripcio. n en: 

MuhiGlPi,q: 
Oép~Flp~ncia: 
c.Qr.P.Qfación: 
p¡J~~to: 
l\(iy~I. <::I<? M~nd9: .
EnéfiAh~átJl'JWrc .. :.

• • , ~ 1 

';;:. 
\.. 

H. r:,-;_
::

-.. _. 

. 
 .

......... ~· .. ,:~ ".~.=: .. 
Esta constancia da cumplimiento a los Artículos 122 y 123 de~ Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

con los resultados de la consulta, la autoridad procedérá de conformidad con·las normas conducentes. 

La impresión de esta constancia quedó asentada en las bitácoras de·USO del SNISP, 
por lo que su mal usó será res'ponsabilidad del usuarió . 

~RAL DE LA REPÍJBLICA 
, Oerechos Humanos, 
'ervicios a la Comunidad 

. ' ~ 



. ~~~..; . 
.. ¡ ~ 

'- ~J;- ,;.-

~;-; .. . .. 

e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis. la suscrita 
Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
-----------------------------CERTIFICA---------------------------------
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 

• 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 12 doce 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expediente de la Averigu a.A 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, en la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría os~ 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para tod  
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------DAMOS FE-----------------------

TESTIGOS DE A

~.-·1: ~· ,• ;-·.<)' 

' I< -

. - .. 
r f '::, ·'t:· ¡·~,":. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~132 > 

. PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 . 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

En la Ciudad de México, Distrit~Federal, en las instalaciones de esta Oficina 

de Investigación, siendo las 16:00:dieciséis horas del dia 10 diez de diciembre de 

2015 dos mil quince, ante la Li~h~iada , Agente 

del Ministerio Público de la Fe~;ación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derecl:td~' Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
.~:~;\ . 

Comunidad, de la Procur9-~ría General de la República, quien actúa en términos 
f:~ 

del articulo 16 de C6dig9-federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
·•)!. 

dos testigos de as ' que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

comparece el C. , quien se identifica en este momento 

con credencial paraJftar con folio  

 expedida a su favor por el entonces Instituto 

Federal Electoral,_ , la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con 

los rasgos fison 'ícos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se 

le devuelve ali resado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno 
' . / 

- - al respecto: p via copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de 
.~:.· 

;¡·, 0:-. , n el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

?;:. -><"Jelación con 1 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimien

~~;~:;· del compa :ciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de 

ER.A!_ '..•'EL~~2~~:·qu l',-'establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autorid

[\: :,0~ 1™¡tinta_ -dfa judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimie

Sfr~: ;::,:;: ~c!b:í J41~_:f posiciones antes citadas, se procede a preguntar al comparecien

l1mi:~~'tProtesf conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó 

que SI fROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del articulo 248 
,!'. 

del Có<f9o Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, 

Quien for sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

____ j·----------------MANIFESTÓ ----------------------

• • • i1amarse como ha quedado escrito,  
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:,lo. 

   

   

   

 

 debidamente orientlo. con la edad. capacidad e 

instrucción, para tener el criterio necesario paral. ·"~.1 ,, •• nder la presente diligencia, sin 

que se me obligue para participar en la misma, p · uerza o miedo, ni tampoco media ,, 
engaño, error o soborno, en la citación hecha p~' sta autoridad, así mismo no tengo 

vínculos de parentesco, amistad o cualquierl'.~ , ni guardo rencor u odio, con los 

probables responsables, ofendidos y víctima~~, e los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - -

::>, - - - Una vez manifestado lo anterior por el, stigo, de igual manera se le hace de 

};'6t.:: su conocimiento.'e1 contenido del articulo 7iJ~1 Cqdigo adjetivo, en donde se hace 

~;t{/.: referencia a las citaciones por teléfono, ~lo que proporciona su número celular 

z~/:.;'   , y 
;..~.,;·J" 
<> manifiesta expresamente su voluntad de '1f tener ningún inconveniente al respecto 

Ll)HAfaet:4ue.,1as. citaciones sean por ese m'io. Acto seguido se le hace saber al 
, .... ..a. .••. ········.,. • :/~~ 
·~~:""''=·"compareciente que conforme a lo estabfcido por el articulo 127 BIS del Código 

~~;;;;.lf~; F~erEill de Procedimientos Penales, ti~,e derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realizació~~e la presente diligencia, manifestando que 

no es su deseo ser asistido en la pref.' te y que rinde su declaración de manera 

libre y espontánea; y acto continuo, el ·.: stigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : :--~~~ -:º~~-~~~- ~~~-~.: =-t~p:::.:~~ -;~;~, -d~-1~ -;.;,;~~~~.-~~
manera voluntaria y en atención a la citción que se hiciera y una vez que se me ha

hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la

comparecencia, manifiesto:  

 

  

 

   

 

    

  

  
. _.., 

1~·1 11. 1• ~,n 1. r-!;' 1~.u--¡)• w ·\ 
L.I l.'"\ .J l.' L ....,i.l ~ lLLJ .i.lut\.·~ 
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'S~:_:'.:!~·:;    

   
  

 

 

          

   

  
 

 
  

      

 s1e~do todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - - - - -

- - - -;~l~ontinuo esta Repr~entación Social de la Federación en términos del 

seguri~Jfkrrafo del articulo 249t;en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procéd. "' lm. ien.tos Penales proced~a realizar preguntas especiales al testigo siendo 

LA P~~~~~~-q:'M,fNª el decl~ante,  

' 

-~·r.~l'.!c.~ a la Comonir' 
-nvc-stigridá 
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. A LA DECIMA PRÍMERA.- ¿Qué díga el declarante,  

   

. .''. ·.:: .:.~·~::~ ~ ~, _.:; •. :·.~!<;'.Jr 

·:(··; · · .. -. :~ !·~: ::;,~~i~:~~.~\~1C 
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 A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qu~iga el declarante,  
 

 
 

 
  

  
   

    
   

 

  

      

  

      

  

 

 A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

  

 

 

 

 

     
   

    

   
  

  

  

\ 
~· ;.:.\r.:· ~ •:¡r,~·!¡;J-; 

'. ' ' .. : : ' - '~ • • ' ' ' '. • 1 

''·~·i,,~~:~.~ ~¡ ~:"I t'( ··:·~,-!. 
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  A LA VIGÉSIMA TERCERA.· En r, ción a lo anterior ¿Qué diga el 

?a:~~;~<;~eclarante,  

~:¡·~~~;:;¡1.·   
~~)·' ·~ 

~{~~  

~1:  

  
  

 

  

 

   

 
 

 

 A LA VIGÉSIMA 

SEPTIMA.· ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA VIGÉSl.iA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante. 

  

 
   

  

      

 

  

 
  

     

 

 

 

 

mi~.~   

 
     

 
   

 

       

   
   

 t A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
.: .:·..:~ ~<u¡'.~:~~;:~\;'j ~, 
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declarante,    
 

 

 

 
 

 
 

 

   

 

   
 

 

  

     

     
      

 A LJ( TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué dig

:A~ :IE ~~      
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 Siendo 

todas-~ .~~~-~speciales que r~liza esta Representación Social de la 
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Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~•~- - - - - - - - - - - - - - - - -

•·.;ll! 

- - - - Con lo anterior, y no habiendo más que agreg~lse da por terminada la 

presente diligencia, a las 18:20 dieciocho horas con 

fecha en que se actúa, firmando para constancia los q

lectura y ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - -j~
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE -:~;.:

C:UUi¿LtBf.:>;: .•·:.• 
·- ........ & ........ 

! ~·:·~~~ .. ~;::.1~rrttir~ -. 
':e.:""-.; .• ,,.. .... ,_ ..... . . • " 
\;·,_, ''•:.itL11!;: "·-.J :..__·~~; .•. .:.! ....... ;. 

:: ~· ... ~~·~·.·: :: ~:~ ~ 

' .. ~ ;~: 

... 

1 ' , .. : i :~ ~~ 
·- : " •• - i ••• 

. ;; . j 

· .... '.· ·¡ • f.¡. ' • ·:: • • ''.. ¡.;-' ., r~ . '··· ., 

• ' • , '~ ; '', •. ' t • ' • 
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,chas Humanos, 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
-----------------------------CERTIFICA--------------------------------
- - - En términos del articulo 21 de. la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 11 once 
fojas son fteL y exacta ~-~pucción en ~utos del expedí~de la Averiguación Previa • 
AP/PGR/SDHf,.~.C/Ol/OOlf /20T!Jf en la Offin~(.de.Jíix~~tigación de la~ubprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prev~n.tón del-Pelito y Servic.ioS:"~Ja•Ccirñtiri!_qad, lo que se:certifica para todos los efectos 
legales correspdndlentes: :: - ~:. - - - - - - L:-.:.,,.-- .:,¡,:.;'"'\:;',!:2;:::,-~ ..::,. - - - - - - - - ..::·.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------.-?>:. ----~ -: -~ --~.- -:'· Q~~~~:·-~~~·;'~;'.~ - - - - - - -~\- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -<' 

<'.: :. ':'._ '..~"- ,.;'.¿ 
>~~ .. ·:f~-~ : ".~' 

TESTIGOS DE A

.':', 
./f 

~' 
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. ,~ 
DECLARACION DEL TESTIGO C.  

l~-· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en 1,J/instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, del cao Iguala siendo las 16:40 di~~¡séis horas con cuarenta minutos 
~· 

del día 10 diez del mes de diciembre del año 2q{5 dos mil quince, ante el Licenciado ,., 
 . Agente ciél Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la ~bprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Com~idad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos ~l1 artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal ~ion dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constar#ia legal, comparece el C.  

 se identifica en este mtmento con credencial para votar con número 

de folio expedida a · favor por el Instituto Federal Electoral, en la 
¡ , .. 

que obra una fotografía a color·que ·. ·ncuerda fielmente con los rasgos fisonómi

del compareciente, de la que se DAi; E tener a la vista y se le devuelve al interes
'.' .' 

\.!,DE LA IUIHB,_l haberlo solicitado y no exi .. ,
1 

inconveniente alguno al respecto, previa c

!1'~l1lOS l'tt.1m~ficada que se glosa al expedí · ·~. Enseguida, de conformidad con el artículo 

~~:~~~~C'tmYrt6bigo ,Federal de Procedimi·i'···.;fos Penales, en relación con el 247 fracción 

Código Penal Federal, se hace d,f conocimiento del compareciente lo previsto en

dispositivos citados, particularm. ti te de las penas que establece la ley para quien
declaran con falsedad ante 'oridad distinta de la judicial en ejercicio de 

funciones, y una vez teniend ! .; · nacimiento· de las disposiciones antes citadas,

procede a preguntar al comp ciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante e

Autoridad Federal? A lo que i ntestó que SI PROTESTO. Por lo que en una 

protestado en términos del .. fculo 248 del Código Federal de Procedimien

Penales. se procedió a identifi~r al Testigo, Quien por sus generales: - - - - - - - - -
·~ ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~:-MAN 1 FES T - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J!:,,_! 

- - - u.amarse como ha ~a~ escrito, 
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~ 

 

   

   

 .- - -/'- - - ••• - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, gl igual manera se le hace de su ,,,. 
conocimiento el contenido del artículo 79 del CéJlgo adjetivo, en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono, por lo que ,ttoporciona su número :  

y manifiesta expresamente su voluntad de no te~r ningún inconveniente al respecto 

de que las citaciones sean por ese medio.fActo ·seguido se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecicl por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene c{erecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realización de' presente diligencia, manifestando 
" 1 

n~es su deseo ser asistido en la presente 'f~cto continuo, el testigo:- - - - - - - - -

..: ~jo: - - ~ • -- - - - - - - - - - • - - - - D E C L A/:t A - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~·~:~.Que comparezco ante esta H. Represf.·; tación Social de la Federación, de man

~g!~.n~a.r:~ x~~·~~~~~nción a la citación qu,'.se hiciera y una vez que se me ha he

f~~;t,~~.~¡~Mf~~J~•~winvestiga en la pres , te indagatoria y el motivo de la citac

f!~Ej~<Dj C~ti~I compareciente  
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~·~¡"!~t:·,::~ .. ·.:: '~ ~"-!•·t--" .... ~ 
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:-.!<~ 

PRO~~~~~B~~~RAL AP/PGR/SD,DSCIOl/00112015. 

   

 
 

  

 

 

   

   

   

  

  

 

    

     

    
 

   

 
 

   
   

     

  
 

  

 

   

· 

 

 

   

 
. \ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• o ,16 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU'-'ANOS, 'i14&..> 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN' . 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 

 

     

 
 

 

   

 

 

   

 

 

 

   
  

 
t. . 

·:i_ •   

    

 
 

   

 
  

      

  

 

 
   

   

    

    
 

    
   

  

 
     

  

  
'" ,,,(; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

42S-

{13-



• 

• 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

•• o '17 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOSiHUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

" 

'~ 

A~PGR/SDHPDSC/011001 /2015. 

     

   

     

 

   

 

 

   

 

 

 

     

     
   

 

  

   

; :~~    

 
  

  

 

    

  
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ~ · -. -.,:,~io_ continuo esf Representación Social de la Federación en términos d
,, •·•·. '··.'. 

segunCh?,; ptírrafo del articulo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal 

Proceqlm.ientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo L

PRIMfJtÁ.-¿Qué diga el declarante, 
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 A LA oul&TA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

   

  

  

      

 
  

   

   
    

 

 A LA NOVENA.· ¿Qué diga el 

  
 

 
    

 
  

  
 

 . A LA DECIMA.- ¿Qué diga 

_declarante, 
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. A LA DECIMA TERCERA.- ¿qué diga el declarante,  

   

 

 

  
  

  

 
 

 
  

  

  
 

 A LA D~CIMA SÉPTIMA.· En virtud de lo anterior, ¿
V 

diga el declarante, 
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 A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué d~ el declarante,  

   
  

  
 

 

  
 

    

   
   .. A LA VIGESIMA NOVE

¿Qué diga el declarante,  

  

  
  

 
  

 

   
 

 A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

   
~ -,  :: ·# 

,. ,, 
. ~~.!i·:)C''~ i\ 
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·" 

 

 

   

 

 

  

 
 

   

  . A LA 

TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el decla~-nte,  

   

 

   
 

      

  
     

 - - - - - - -

- -~'™ri§~ la preguntas e$peciales que realiza esta Representación Social de 
.. \;¡; !ftim;·nc~ .. 1< 

la F¡~d7,rac1ort, , - - - - - - - • • • • :o. ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••• • - - - - - - - - - - - - - -
.-;.)a J~ i.·orr;!ir.:~r:~ :1 

- -·-qRP lo anterior, y no habi~do más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 18:30 dieciocho horas con treinta 
·"· 

se actúa, firmando para co~stancia los que en 
~ 

ratificación de su contenidot~ - - - - - - - - - - - - - - - -

----- ---- · --· · ---

~ . 
.: ; . ., 

' ...... , 
... :·\. -:·;,. 

, .. :. :,~ l 
:. 

GOS DE
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hos Humanos, « 
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t E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México/a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Dere.Ghos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la R~pública, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -

~ ~ ~ E~-t~;~i~~~ ~~I ~~¡~~~; ~1- ~~ !;s~~~~t~c~~ ~~1Tti~-d~~·1~;-E-s;~do~-~;i~ ~~x~;a-n~~:- ~¿.-;6- ~ 
208 del Código Federal de F;tocedii:riientos Penales, .QUe,:l~s~resente copias constantes de 11 once • 
fojas son fiel y exacta ~produc;:ción en autos · J:jef >éxpediente de la · Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2,f)15, én la Oficina.de lnvestigapión ~e la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Déj¡,to y Servicios a la -'Comunidád.~ lo ~µe se certifica para todos los efectos 
legales correspondientes: - - '"- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - .- - ~., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - DA M O ·s ·F E~:-·.,:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

". 

STIGOS DE A

.. : ... 

. ' 

• 
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; ~: ,' 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 
:(~ 

Investigación, siendo las 17:02 diecisiete horas con ~.os minutos del día 10 diez del mes de 

diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Li~ciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscritq;
1{a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preverif;ón del Delito y Servicios a la Comunidad, 
;•1; 

de la Procuraduría General de la República~~'uien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales,,,~Ün forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida cJr$tancia legal, comparece el ciudadano  

 quier\/,se identifica en este momento con crede

para votar c~n:~úmero de folio   expedida a su favor por el Instituto Fe
Electoral, en. la que obra una foto9raf1~"a color que concuerda fielmente con los ra

; ~· ,i 

fisonómicosJdel compareciente, asimi~o exhibe credencial que lo acredita como p
. :"!.,. 

de la Policía Municipal Preventiva, documento expedido por el Presidente Municipal de 
t• ' 

Huitzuco de .. ~~pf:fe.HWºª· con vigencia dos mil doce al dos mil quince, en su margen 

izquierdo obrar.:3~ fotografía que . .&;ncuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 

comparecierTt~:~tfi>i!:U'tWtntales de 1aJ..&ue se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al 

interesado p6} así haberlo solicita~·,y no existir inconveniente alguno al respecto, previa 
1~(:' 

copia certificada que se glosa al ex~iente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 
;,l 

del Có~igo Federal de Procedimient~s Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código 

Penal Federal, se hace del conoc~ento del compareciente lo previsto en los dispositivos 

citados, particularmente de las ~as que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta d4 la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de l~s di~osiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducir-,e con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 
.. :;, 

contestó que SI PROTESTO. Por IO::que en una vez protestado en términos del articulo 248 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar ai Testigo, Quien 

··~ 

,~venida Paseo de&Refotrna número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtemoc, 
~~ación Cuauhmlioc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

-:. : . ···;.· .. : ':: 
• • ~ 1 
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,;lt 
i .;,.f..· 

por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ,~~¡;.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'i!f' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 FE S T Ó -i.:;. - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -
.!ti':~ 

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 

 

 

 

  

 

 debidamente orientadc!,'~con la edad, capacidad e instruc

para tener,,~~ ~riterio :1?!F~·ario para atender la prfnte diligencia, sin que se me obligu

para parti .' a misma. por fuerza o miedo, ni;jmpoco media engaño, error o soborn
' . ·~ffe. 

' ... , 

en la cita · a por esta autoridad, así rri~o no tengo vínculos de parentesc

amistad o .. , r otro, ni guardo rencor u~~dio, con los probables responsable

ofendidos y ~· as de los hechos.- - - - - - - - - ; ¡t. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- . 
- - - Una ve~ W~~ck' anterior por el tftigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento·e!;~~fltMfl~~, del artículo 79 del C9,Uigo adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones· .~la.C~o. por lo que p~porciona su número fijo  y 
.,·~ 

manifiesta expresariiente su voluntad de no te~r ningún inconveniente al respecto de que 
. ·~ 

las citaciones sean por ese medio. Acto seg.Jeto se le hace saber al compareciente que 
oT,·,I: 

conforme a lo establecido por el artículo 12ii:J:31s del Código Federal de Procedimientos 
_:~·. 

Penales, tiene derecho a ser asistido por fPersona de confianza o abogado para la 

realización de la presente diligencia, manife~~ndo que no es su deseo ser asistido en la 
. J',~1 

presente diligencia por persona de confianza ~abogado; y acto continuo, el testigo:- - - - - -
.;~ 

- - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C 'f AR A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Repres4iación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se ficiera y una vez que se me ha hecho saber 
,fi 
;1-. 

'.1~ 
k 

'.''fe ,, 
., 

A.venida Paseo de la Reforma númer<r211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
~~ación Cuauhtémoc, México, Disf;rito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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" 
que lo que se investiga en la presente indagatoria son IQs hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce~'.'en Iguala, Guerreo, manifiesto:  

 

 

  
 

 

 

   

 

    

 

 
 

   siendo todo lo que tengo que declarar. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto contintl~11m¡ Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artíc¿foC'f~!d~i ate~ción al 242, ~mbos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas esp~ales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 
,,,·. 

diga el declarante,  
 

 

 

   

 

 

 

   

 
( 
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,~~~:· 
  

   

 

   

   

 . A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,    

  

 

 
  

 
 

  

   
  

 

 
 

 A LA DECIMA.- ¿Qué dig¡ el declarante,  ,, 
 

 

 

  

  

 

  
'·.~~: 

~i~ 
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' 'f 
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 A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el d~farante,  

   

   

   

   

   

     
0 

DECIMA SEXTA.- ¿Q · .. ~iga el declarante, 

 

 

  

     

 

 
 

  

 . A LA DECIMA NOVENA.- En 

base a lo anterior, ¿Qué diga el declara~l  

   

   
 

 

  

   
, ~ 

·';:l 

-~-:~,·.. '.·r-' 
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 A LA VIGESIMA TERCERA.,~fn relación· a lo anterior ¿Qué diga el .... , .. 
declarante,    

     
 

 

  
    

    
   

      
   

        

  

 . A LA VIGESIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante\·  

   
 

 

  

  

 

 

V\) ¡..'l.~ < 
-·~·,.,. ., 
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  L.lJLA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,    
 

     

   
 

   

 

 

 

  

 

   

   

 
'· r.'. 
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 CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante 

 

 

 
 

 

    
 

 

  

 

   

   

 

CUADRAGESIMA QUINTA- ¿Qué dig~Jel declarante  
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  , - - - - - - -
.<,~. 

CUAORAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante  

     

  - - - • - • • • - - - - - - - - - -:f'~ --------------------
. ~ ;..,¡,·.;·' ·. {''.~ 

- - - :. :·. •. · todas la preguntas que realiza esta Repr?entación Social de la Federación. - -

- - ..:~on lo anterior, y no habiendo más que agr.Sar, se da por terminada la presente 

dilig~~!.~,~~~~-f1s dieciocho horas con dieciséJfminutos del dia de la fecha en que se 

actii~;l\f.@'~['#,~~r~.~onstancia los que en ella int~' cación de 
.t,..,·.r:.,•·~· 1~ •1'4~ti"•··~ .. \. -~~:'( 

su 'e~:!~~ ---------------------------~l-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - D A M c¡6 - - - - - - -

i
,

~ 
;: 

·._{;. 

··~·· }f 
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C·E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciad ente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subpr evención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la RepÚblica, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
- ----------------------;·:..: ----e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 j la Constitución ¡:>o..Ht¡ca de los Estados· l;J.pidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Pro~imientos Penak!$5',"j:jué"Ja.s presente cop~s constantes de 11 once 
fojas son fiel y exacta repitpducción en :auW~.;.:C:te~, .expediente· dé·~ la Averiguación Previa • 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201$, en la Oficina,ds i:t:1vestigaci6n de la Sutiprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delit~~y Servicios a la Co~nidád, lo que se certifica para todos los efectos 
legales correspondientes: - - - -.:';;'._ - - - - - - - - ~ - - .: - - ~··-::e' - ~ -·,- - - - - -- - -- - - - - -- - -- - - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - D A M O.S :-F é:- ,,.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~·· 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  
' f'~; 
i': 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instala~es de esta Oficina de 
~;· 

Investigación, siendo las 17:25 diecisiete horas con veinticinco Jf1inutos del día 10 diez del 

mes de diciembre del al'lo 2015 dos mil quince, ante el ~f6enciado  

 Agente del Ministerio Público de la Fedekción, Adscrito a la Oficina de 
>;; 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hurpé'nos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla Genera~'e la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedi«ftentos Penales, en forma legal con 
"'¡ 

dos testigos de asistencia que al final firman y d~ fe, para debida constancia legal, 

co Os e el C.  quien se ideitifica en este momento con credencial .. -;. e~ .(.: 
par "'~·con numero de folio   expedida a su favor por el Instituto 

r.:i. -~' 

Nci ,, ' ctoral, en la que obra una fotografia.:~ color que concuerda fielmente con los 
.... it.:i-~· ~:{' 

rasponómicos del compareciente, de la qu~se DA FE tener a la vista y se le devuelv
N ~ 

al interesado por así haberlo solicitado y no exfs'tir inconveniente alguno al respecto, prev

co~~~~*~g~~¡~~:¿-~ se glosa .ªI .expediente.;fseguida, .~e conformidad co~ el articul~ 2_4

det~,ft~raJ de Proced1m1entos Pen~s. en relacton con el 247 fracción 1 del Cod1g

Pelültr:fbder~·1: -~~-hace del conocimiento 41 compareciente lo previsto en los dispositivo
~ 

citados, particularmente de las penas q" establece la ley para quienes declaran co

falsedad ante Autoridad distinta de la ;fiicial en ejercicio de sus funciones, y una ve
. -v~·· 

teniendo conocimiento de las disposifones antes citadas, se procede a preguntar 

compareciente: ¿Protesta conducirse ~n verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 
V 

contestó que SI PROTESTO. Por lo qf en una vez protestado en términos del artículo 248 

del Código Federal de Procedimienta.f Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 
~~· 

Por sus generales: - - - - - - - - - - - - - .,. ... - - - - - - - - - - - - - - - -
ili 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,MAN 1 FES T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -

- Llamarme como ha quedado escritJ,  
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----------------------------------------------------------------+~-----------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual ~Y.era se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en.~bnde se hace referencia a 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su núme.  y manifiesta 

expresamente su voluntad de no tener n·ingún inconveniente a]:~especto de que las citaciones 

sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al coíipareciente que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal .J~ Procedimientos Penales, tiene 
. ¡f 

dere;fho a ser asistido por persona de confianza o abog~~ para la realización de la presente 
!' .• Do, ·<-

dili ,,<,,..,i~anifestando que no es su deseo ser asisti~,,en la presente pues considera tener 

la ,y,·::'.·~'4.,intelectual y legal para atender por si la~igencias:-----------------------
~; ... \ -~~~¡; ~;; :-.·' ·' 

:-.:-~~~.:~ ~~;~ ~:~- ~~ ~e:r:~n~+,L~; ~~-1~ -;~~~~~~ ~ -~~~
vo~~~~f:~ ;~ ~~ ~~ención a la citación que se hici!a y una vez que se me ha hecho sabe

que s~i'ñ~~stiQ'a!AAY.la presente indagatoria y.~ motivo de la citación, manifiesto: 
    

 
      

  

 

   

 
.<,· 

 

   
 

 
 

   

      

      

 

     

    ~    
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,;+l, 

/~~:' 

   

 

   

 

 

    

 

   

   

   

     
 

     

 

 

   

 

   
    

 

   

    
    

.----------------~;;.;..-------------------------------------------~--:-~ 
".~· .. 

- - - Acto continuo esta Representació~Social de la Federación en términos del segundo 
..}~': 

párrafo del artículo 249, en atención af¡f'.242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
,. 

Penales procede a realizar preguntas '8peciales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿ Qué diga 

el declarante,    
 

 

   
 

   
    

     
  

    

  
. 

DUARTE '!-.,..1:-~-~~~- ¿Ou4' diga el declarante,  

    
1, ': • • 

- • ··.: .' ~ 1ro Co'.í1uii\d~:· 
~;;\-~\(1J·) V'~ . . 
"" ,. ~~~P.ttfª Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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~· ~ 

    
   
 

 

      

.---·------------·-------------------------------~~~ 

. A LA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  

 
 

     

 

     

 
   

   

         

     
 

 
'. - ~1.. 

·;· --:':~:¡·;· :r.' .} 
· /.~~':enj9-~1~se~:~f ~a Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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. ---------------------------------------o;'>',:' ----------------------------
'··!'i, 

. A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el  
 

 
 

 

 

   

   

  

 
  

   
 

 
 

 

. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

   

   

 

 

 

 

 
~.. ~ 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

declarante,    
   

  

  

  A LA VIGESIMA 
...... •',1• 

' -.. . : - 1: ... ·~ 

' . ~ri 
, .~ ¿ . ·, tA~htHl'tt~~seo de la Reforma número 2 Ú-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

,, .. ,.: :,,. Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito
1
Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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[170 

ríf PROCURADURIA GENERAL AP/PG r' SDHPDSC/01/00112015. 
~U~~LIU J 

'::!Ir 
cfi. 

¡~• 

TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declar~e,  

  

 

  

  

 

   

 

  

 

 
·~~c..~· . . 
JVIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué d .· el declarante, 

 

 
 

 

  

   

  

 

 

 

   

   

    

  

    

 

 

. A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga 
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d~~Qaati¡~.l:JADRAGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante, 

   
 

  
 

 

CUA,RAGÉSIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarant~, 

   

            

 
 

 

 

 . -----------------

·. ~~::~~·~:-~:~_r~-~:r.~'.~~~"~:'liz~-~~_:_:~'."".'_'."."~~:_'.'.:'~--d~~ 
- - - Esta Re#,~ntación Soci.al de la ~ederación procede preguntar al declarante si reconoce 

,~~·~ 1: .if/.. 
en un mapa·-el;t;itio donde estuvo presente en el cruce a la Comunidad de Poloncingo el día 

26 de sepfiifubre de 2014 dos mil catorce a lo que r:nanifiesta que si; por lo anterior esta 

:• ._ T J _, ,,...~ ... ' .,...,. ... 

·. Av~~i<i'~ ~~~'áe la Reforma nümero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
< .:neJ~i@Jq~~~uauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 . , 
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.¡. 
' 

Autoridad Federal hace constar que ingresar por medio de la computáftora asignada para las 
.... 

labores diarias, al portar de internet de Google Maps para obtene~una impresión del mapa 
·2,{' 

del área de Huitzuco, la cual es puesta a la vista del testigo y mar.da el sitio que se menciona 

anteriormente. -----------------------------------------------1------------------------¡----
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se. /a p·or te

diligencia, a las 18:41 dieciocho horas con cuarenta y un mij\utos del d
-~ 

se actúa, firmando para constancia los que en ella intervinferon, previa. 
de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 
... J. - - - - - - - -

----------------------- ---------

:\· 

Á~ida:t'á~b~rJ: la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
.':~~~~f:f5~Y~~~(oc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PU.BLICA 
~·...¡; 

~·' 

CONSTANCIA DE CONSULTA :e~;: 
REGlSTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE SEG~lbAD PÚBLICA 

fii"'." 
Código de Barra~:~: 

;l§ 
·1 ~ ;wí i! 

Se notifica que et (la) C. /l 
Nacído(a) en: ¡., 
El día: . .:¡ 
SEXO: il 
R.F.C.: ~~ 

l 
Se encuentra inscrito en el Registro Nacional del Personal de Seg~ad Pública con Clave Única de 

Identificación Permanente (CUIP) ~AZISSOS 1 H d QQS 

Adscr1~:~: 
Munici~J1t\t;_; 
Depenfi~'J, 
Corporijbfi~: ~'.. 
Puesto~'°:~:>::A·t 
Nivel ~do: 
En el Área de: 

.,., 'T !',\" 1 1 t'•
11'f.~\;J 1,. ;~ L4!\ ru J 6Jo i.~ '\ /:( ·:-- :\'. .. • 

~L-·'·'¡·.~··i'!C.~1 l1un12nü·.~~ .. 

Esta constancia da cumplimiento a~fi:EJ.\.~ la Lay General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
con los resultados de la CÓ~ conformidad con las normas condu<:enles. 

La imprea16n de esta constancia quedó.· · lada en las bl~as de uso del SNISP, 
. por lo que su mal usó se •ponsabllldad del usuario. 

i1~ 
:'l 

. ~·~ . -~,· 
..... . ··· 

:. • ~,· .,. ,' ~· ·..-;v :'; ·"'~~-"' ~Ir'!~ 
' .•.• · ..•. :·: ... • ...... t. 

., ,, 
·~scgwcri 

~4' ji':, 

i 
::ii; 
:.¡; 

·/" 

1 .. ;~ 
~ ," 
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• 
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.. _ .. 
"·~ ':"1'. .t,'.- • ..t 

, .. ·• . 

. ·- ' . 
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'•,r 

·" 
''..:~ ; ·i.'; :( 

jerv!·i.;i~:·;i a!.~ : 

' ~. • "1' • • !•~::~~ 
. • ;';¡ ';_; >; - ' t-t~>::l( 
0,~.t;•~.,'1 .,'1,·.t,.-," .. ·,··.· "''º- '''·'
r•,."" ··f·1'¡Hl ,t.¡,•\
~~:!'.·;~n~~ .. ;~!i~r::.:.. H~¡!>

i:;n'i; >·-~r.\lv!!-1••"f¡1 4.ó• tt& •·, 
)1J:;(~r.t·~1 ';· .•.• s!i::a~.:--~Jn lf~H.i ri~ flil~t f1;·.-..1 i.r '•' r :'i'' "•~. • • • ~"f;i_ ·• ~ 

... ~ 1 '; .- :,1~.,,,.) 1'<~ih{J!·. 1_0·'-'''•'-~b~-~1 '•m:~,,c~ 1:; \ ,,' • '., .,t.; "'.-. _~.·~.·je,_ . ~+':' . i:dt.:'., _ • 
f: !,! :) l ·':J ~~ ',, tt fi ~ lf ~ f •J l! ii: ,, ! ~... ~ 1) .;, "l ':. t ., IY1 ·"' '.i \ \ t <·y) .'- • :;J (_) 1' 1 ? ! ¡l ,~ ~ • <t ' 

_c.x.cr.;}:.::iuc..Lp:.,b~ . ..1.Jclu.1':· -. - . ---i"f-----· .. -. ·---·· 
. "'- .... ·---- ~.-_, __ ,, ___ -~,-· ···-·· ..•.. , ... ··--- ........ ---"'?;:~· ···- --··--···· .... -, 

DE LA REP(BLICA 
chos Humanos, 
. ios a la Ccmunidad 

Jugación 

,, 
.. ,¡! 

.. 
... ' 

/ 

i 



'.'.~ e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 
~qt, 
-;:,, 
':t', 

·,,-~ ..... ~:<-'• .. 
,,···' 

- - - En la Ciudad de Méxicci,1 a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada  Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Dertthos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la ~pública, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
- --- -- -- --- -- --- --- - ~·~ ----- --e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artícu1~$tde la Constitución Politica de los Estados,~nidos Mexicanos; 16, 26 y 
2~8 del Código Federal de :,~rcicedimi~ntos Pena1ss,-9ue: la~ pres~nte co~s consta~tes d~ 11 on~e 
fojas son fiel y exacta .::~eproducc1ón en. Eitlte>.s · d~, '~ped1ente de¡ la Avenguac1on Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001;í2015, en la Ofie.ina ;de:lnv~tl~ae:ión de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevenc!ón de.I ~elito y Servicios a ta:Cómt1fl!d~d;.lo que se certifica para todos los efectos 
legales correspondientes . .,,,¡;.; - - - - - - - - - - - - - - - ~ ... - - - - - - -:· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:;{\ - - - - - - - - - D A M O S F É · - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE 

:, ~ 

,_,{J 
~.~ 
Slb 
~· /; 

%,º'; 
··~ 

l'RocvRADrRí , , 
Sub r A (,/:/V. 

-. fJrev, .~ Ocuraduría rfi 

J·.>i enc1on de~ Delito !~ ~ 
O~cina r1e' · 

1./1 /;/p 

• 

• 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, encontrándose en las instalaciones de esta 

Oficina de Investigación, siendo las en las 19:00 diecinueve horas, del día 1 O diez de 

diciembre de 2015 dos mil quince, ante ~llicenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, comisionado a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos ,~umanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asisten°:~ que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el C. 

 quien se:~dentifica en este momento con credencial para votar 

con númeroffolio  expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, 

en la que ooit'una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos, ' 

del compareciente, así mismo de identifica con credencial expedida por el Gobierno del

Estado de' G~~n lo identifica como policía de la Po licia Municipal Preventiva de la

Dirección de ·s'~d Pública Municipal de Huitzuco, con vigencia de 2012 - 2015, sin

número, dela q'tf~¡~ FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo 

solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, prevía copia certificada que se 

glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se 

hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta c~dycirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO~¡~~~ que en ulá-4 vez protestado en términos del articulo 248 del Código 

Federal de P.tpt~dfítiientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
" ,:·;:~: . ·~ 'c~i 

generares: - -· _:.. ::...:. . ....:.:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ·,•':' :i.• . 

----------L.;:~:.< ------------M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme ·oo.mo,b~ quedado escritq-;    
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 debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 

criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco ~edia engaño, error o soborno, en la citación 

hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquie

otro, ni guardo rencor U· Odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de lo

hechos.-----~---------------------~-------------------------------

- - - Una '!ez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de s

conocimie~~I contenido dbl artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referenci

a las citaciqJr! por teléfono, por lo que proporciona su número  y manifiest

expresamen~ su v~luntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las 

citaciones seari por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a l~;'.~o po'r el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene -:~ho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la 
'I 

realización de la ~e diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 

presente diligen-cia; y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------DECLARA---------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
'VI -

lo que se;4W~ga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  
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 , 
' 

      

    

 

 

   

   

     

  s1endó'~o lo pue deseo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto co~~ esta Represen~ción Social de la Federación en términos del segundo 
.'•:' ..... 1 . 

párrafo del artkiM1º 249, en atencipn al.242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
,.: . ''". t 

Penales proc~e a realizar preg~ntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 
'. ! ' 

diga el declarante.,_     
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 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

     

   

A 

 

   

 

 

 

 

 

 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 

 

 

  
  

  
  

  

  

  

  A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué díga el 
~íl 

declarante,  
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 ; A 

t.MGESIMA SEGUNDA.· ¿Qu~ diga el declarante,  

   

   

   

    

  

       

 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
! 
.,.:., 

declarante,  

       

 

   

 

    

  A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 
1 

declarante,    

     
 

   
       

 
     

   

A LA TRIGESIMA 'OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
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• 

la televisión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - Con lo anterior, y no habiendo más que a

diligencia, a las 21:30 veintiuna horas con treint

actúa, firmando para constancia los que en ella 

de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------DAMOS 

RAL
Jer
:erv
iYe

'.{.~.;. i1E LA PJP~n 
:•c!t:Ü1ü5 Humar .. t 
- . . ' r . 
~ 2i"Y1C:OS a '~ 
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' 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve ·~e diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciad Agehte del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subpr  Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, co.n dos te$tigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
.. - ---- --- -- -- ---- -- -- --- -- -- -e E R T hf 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Í>olitica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las prese ,.. ias constantes de 09 nueve 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del ex~pte . e la Averiguaci
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la Oficina de lnvestigaci "'·~a bprocuraduría d
Humanos, Prevenc_ión del Delito y Servicios a la Comunidad, I~ o.~·~e. rtifica para todos 
legales correspond 1entes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~{,;:"-.<f -· " .. ~- - - - - - - - - - - - -

... ' .:.l...__;: "if.• 
- - - O A M O S F E - - - - . ¡-·-s-!::"m·~- - -- - - -- - - - - -. . . ~'~· '\-
\ . . . " "":.~ (--:1 

-.;,_.,.:. • .. ,..f .. 
:~S,tf~QS DE
 . . . .. • . . 

· · · 

. ~

~ ·. >. r:,, 

.,.''.'-·' 

• 

• 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, encontrándose en las instalaciones de e

Oficina de Investigación, siendo las en las 11 :00 once horas. del día 11 once de diciem

de 2015 dos mil quince, ante el licenciado , Age

del Ministerio Público de la Federación, comisionado a la Oficina de Investigación d

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servfoíos a

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
-

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testi

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el

  quien se identifica en este moniento con creden

. ~ar con número de folio  expedida a su favor por el Instituto Fed

J-, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los ras

'llll!!:l:ilrnt!lll'flicos del compareciente, así mismo. de identifica con credencial expedida po
·.. 

iern_o de~ Est~d.o de -~uerrero, qu'.en lo i~e~tifica co~-º element~-de I~ Policía Munic

MeDéü-.J¡ftli.liíD1recc1on de Segundad ~ubhca Municipal, con v1genc1a  

  que se DA

fu'A~~~~1ª1~0~PJ~~::·.:y se le devuelve al inleresado por así haberlp solicitado y no ex
"°"'!~j¡ .. ·iOíl . 
inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expedi

. . , 

Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimi

Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace 

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente

las penas que establece la ley para ql.Jienes declaran con falsedad ante Autoridad dist

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Prote

conducirse con ve~Á'~d ante esta'.oridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. 

Por lo que en un(~~~- protestado en términos del artículo 2~ del Código Federal de 
... ~ ... ·.~- ~\ ·::~ . ' 

Procedimientos Pe9~. se procedió a identificar al Testigo, Q~ien por sus generales: - -
. -... : .. f/ M A N 1 F E S T Ó . --------------~L~--------- --------------------------. • ·1~;-. 

'· \'<.•' 

- - - Llamarme comd-h¡:i qUedado escrito,  
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 debidam

orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario 

atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma,

fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por 

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni gu

rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.- -

-O§ Jt~na vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace d

•lento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referenci

riciones por teléfono, por lo que proporciona su número  y manifiest

mente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que la

~itacíones s~an1 .~or ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente qu

~ílfrlt~~~~~ablecido por el ártículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos...
1.lcrecnos Hum.u 11e :, 

~e.~~~13 e~~m'.',~-~recho a ser asistido por persona de confianza o abogado para l

~t~z,~~t'*1n de la presente diligencia. manifestando que no es su deseo ser asistido en l

presente diligencia; y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : ~ -~~~ ~~~~~~~:c~ -~;t~ ·e·s;~ ~~ ·R:;:~n::ó~ ~~; ~~ -1~ -;~d~~~~i~~ .-~~ ~a-n~~
voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 

lo que se investiga en la pre~lte indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  
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; siendo todo lo que deseo manifestar. - - - - . - - -

- - - Acto continuo esta Representai:ión Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 
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diga el declarante,  

 

  

    

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

   
 

 

  
 

 
 

    

; A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

  

 

A LA NOVENA.- ¿Qué diga~J~eclarante,   
   

   
 

 

 

 

   
  

   
  

 

 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA DECIMA TERCER

¿ Qué diga el declarante, 

 

    

. A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

  
    

 
  

   
 

  

. A LA DECIMA NOVENA.- En bas

lo anterior, ¿Qué diga el declarante, 

  

  

  
 

 

     

 

  ; A LA VIGESIMA 

PRIMERA.- ¿Qué dig~:~rV~~f~~i~ ..    
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. A LA VIGESIMA SEPTIMA.· ¿Qué di

de~~~rante, 
   

   

  

 
  

 

 
  

   

  

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.· ¿Qué diga 

el declarante,  

   
   

   
  

   

      

     

 
    

   

  A LA TRIGESIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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  . A LA TRIGESIMA NOVENA.

¿Qué diga el declarante,    

 

.- - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - -

- -:-::~~1-!·~ndo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

FM.,.,,, ·. 
e ion. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:: - - - - - - - - - - - - - - - - -

.,.,,.~ t.n 
.... 1\•';o. f. . 

- - ?~'--Yton lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

·~· . dilig,élicia, a las 13:00 trece horas del día de la fecha en que se actúa, firmando para 
~ . 

constancia IQs g_ue en ella intervinieron, previa lectura y ratificac.íón de su contenido.- - - -
tDE LA REPURLICA . 

- - jcl1os1f uínarro~, --- ----- ---- -· --0 A M 0 5 F E - - - - - - - -.• - - - - · • - - - - - - - - - - - -

·;r-1·0, a la Ccm 11;~i 1 ~:;,1 • J 'IJ •• 4W,,~. A• oll 

· .>·,. -}.~-( EL COMPARECIENTE 

;\~·~;;C.  
:·~c.:C•:i 1'·'"'TeSTIGOS DE ASISTENCIA. 

! "'"' ... -\ 1 ·.:. 

..;J 

L
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México. Distrito Federal a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ...;·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe LICENCIADO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad • 

:;s~fen actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
· mento en el artículo 208. del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - -

..,,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CE R T 1 F t CA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
e ·las presentes copias fotostáticas que constan de -1 (una)- .foja útil, son fiel y 

. reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da·te en términos del 
.;~· lo''2os del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"./ .- - ..: -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. - - - Así, lo acordó y fir  del 
MNi'iliel.EP-.fº de  la 

. ,S~@!?H~f¡'rlf¡~W.ma de D ad, 
q!.l,i~r;a~~~~"!ºn testi e lo 
at:h.ra/do)ffilll!ldH - - -

,;:·:~i~:~t~,lt :, ·r;t:rn2: .~ ·: 
,. ' •.• 1 rr•"'' . 
;;~rnC1ü~ '.l •~ ~"" 0 '. 

' . . 
. __ 1,L•.· V 

. , . 
• I• 
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CERTIFICAc«,N 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a lo(once días del mes de diciembre del año 
dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe LICENCIADO Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preveneión del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de As.istencia que al final firman y dan fe. y con 
fu~~rnento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - -
- - ".'.1 ":'.;;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e E R T 1 F"l e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .,..*}Qlie las presentes copias fotostáticas q4~ constan de -1 (una)- foja útil, son fiel y 
exi(i:• reproducción de su original que se tuv~Zá la vista de la cual se da fe en términos del 
art!~o 208 del Código Federal de Procedimie6:tos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -·:,i>'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e o N s.~t E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIAD ente del 
M.in!NfftEFÚmfi:~ d ón de la 
Su.qµ,i;,cu:;y¡Q.<;IAufa de rnunidad, 
qyi~'~" M~''-'(6,r¡ ~es cia de lo 
acfütu3Jíl ..,QmWU®a - - - - - - - -

<. 

·.:¡ 

·-~:. 

c·1~ 

:~ 
. <· ~~;' :,,;~.! 

·: .. il 

':'~/' 

~. · .. -. 
~' _¡. -

., ' ..... · . ., 
'.DEL\ REP(BUCA 
echos Humanos, 
'cios a la Comunidad 
.1gación 

 
. ' 
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- - - En la Ciudad de México, a 19 &ecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada  , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos H~hlanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Repúblic~, co.n dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
--------------------- ----- .;;:~ -e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de laJ;Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedirnjentos Penales, que las presente copias constantes de 09 nueve • 
fojas son fiel y exacta reprodu€ción en autos del expediente de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, e~ la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d
Humanos, Prevención del Delito y S~rvicios a la Comunidad, lo que se certifica para todos
legales correspondientes: - - - - - - - + .. -------------------------------------
--------------------------~--DAMOS FE------------------------
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, . .. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD qs{) 4'0 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN -4 7 d 

m 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 11 :13 once horas con trece minutos del día 11 once del mes de 

di~i~mb~e del. a~o 2015 dos mil quin~~· ante el ~icenciado    ~gente del'

Ministerio Publico de la Federac1on, Adscrito a la Oficina de lnvest1gac1on de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el ciudadano 

 quien se identifica en este momento con credencial 
' -

para :·~r con número de folio  expedida a su favor por el Instituto Federal 

Elect"ral':· en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 

fison,~c·os del compareciente, asimismo exhibe credencial que lo acredita como 

Comandante de la Policía Municipal Preventiva, documento expedido por el Presidente 

Mun@t~ ~Jé~~co de los Figueroa, con vigencia del treinta y uno de julio al treinta y ,· .;;S~lfomar.o J 

uno;:~ a<N~Oñll~de dos mil quince, en su margen izquierdo obra una fotografía que 

concüfJt'.~ fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documentales de las 

que se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado· por así haberlo solicitado y 

no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al 

expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el 24 7 fracción 1 del Código Penal Federal, se 

• hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante 

Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta con~!rse con ver~~d ante esta Autoridad FederaJ? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. ?d~:~~:que en uFÍ~.;..~ez protestado en términos" del articulo 248 del Código 

<~:;xt _.:_ 
•. • ::;.: ... 'f ' .. t: 

Av~J::>.~~§?aseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Del~n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

. ...._.,.. .. 

' .. '"'" ~ 

.. :- : "•:--: ~· "': .... 



SUBPROCURAOURiA DE DERECHOS HUMA~Os,0 "65 
')'209 ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD ~ 
OFICINA DE INVESTIGACION 

4-Si.. -lr1-4 
PROCURADURÍA GENERAL 

. DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 

generales:-----------------------------------------------------------

----------------------MAN l FE STÓ --------------------------

Llamarme como ha quedado escrito,  

 

        

l, debidament

orient~~con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario para 

atend~_fresente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza 

o mie(.oP' ní tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 
... ~ 

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo 

rencor '.ilf,Miti;álfds probables responsables, ofendidos y victimas de los hechos.- - - - - -

---üA~ ~~nifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conoci~f~Jf~~1u~b~enido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 
" 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular  y 

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la 

realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 

presente diligencia por persona de confianza o abogado; y acto continuo, el testigo:- - - - - -

---------------------·------DECLARA---------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 
·il·'." I 

.J<V)., 

-::'!i):~ 
· Av~'~seo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Del~~~n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.61 

: :-.';; .. 

, nrr;1'rL1··-, ._.,¡ \\ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, "_, i Al 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ·~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

4-63' 475 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/P~R/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

que lo que se investiga en la presente indagatoria son los hechos ocurridos el 26 veintiséis_ 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en Iguala, Guerreo, manifiesto:  

 

  

      

  

   

 

  

 , siendo todo lo que tengo que 

declarar. ·_.,_ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 24~, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Qué 

diga el declarante,  

 

 

 

     

 

 

 
. ·/·.~~.-~~-

... 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Deleg~i6~Cuauhtémbc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

. : ::t.1· 
.... ~ ' 

. ·•: ....... ::,. 



I 

.. o 4 ' 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 87 .'\2'1~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD.../¡ S 3 4 6 4 
OFICINA DE INVESTIGACION · 

47ft 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

   

 

  

  

    

   . A 

QUIN¡-~¿Qué diga el declarante,  

 

     

   

 

   

   
 

  

 

 

 

   

   
 

 A LA OCTAVA.- 't0ué diga el declarante,  

   

  
' . . <"i .. :~;'.~-'. (' 

Avenida ~~~~¡;:Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación:~ü~;tat)fmoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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PROCURADURiA GENERAL 
Df LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 

 

 

      

 

  
 

  
   

   

       

 

     

,NOVE_NA.· ¿Qué diga el declarante  
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• 

• 

 

 

  

 

 

 

 

    

   
 

   

        

 

. ~ DECIMA PRIMERA.- ¿Quf diga el declarante,  
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• 

• 

 

 

 

 

 

  

 

 
  

 

 

    

  

  A LA DECIMA 
·

NOVENA.- En virtud de lo anterior, ¡J:;Jué diga el declarante,  
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• 

• 

 

 

   

A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

   
  

    
   

   

   

   

   

 

  

 

 

 

 

 

   

 A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

   

 

 

' 

_, :,..,'_:'"· .t•" :. .. -- ··~<:·:~-~~~ 
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• 

 

 

  

     

 

 

 

 

   

   

 

  . LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,     
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• 

 

 

 

 

 :>_A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante  
 

 
  

 
  

 

  

   

 

  

 

 

 CUADRAGESIMA SEXTA- ¿Qué diga el declarante  
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  ~    
     

     

     

.- - -

- - - - Siendo tó~l41Wf-tas que.;ealiza esta Representación Social de la Federación. -· ·. :~~manor .· 
- - - - Con _lo a~~;~gf.mM~ habiendo mas que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, · a :'as. 13:45 trece horas con cuarenta y cinco minutos de la fecha en que se 

actúa, firmando para constancia los que en ella intervinier ción de 

su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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~~e~:;\,:_~>\ -
Avenida:" /;>ase~ d'e la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegaéión.C~t;l\lhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

. - -. .. . ~ 

. . _ ... ; . ~".r 
,_ .. ,, .. _ . 

. · .: ........ -. 

'" .. 

• .' ~ ! • 

. • . ·· ... ,:.·;, ·.-.:. 
: ··. '·· .• 

. .. . . '\, ,,,., ~ ',·:- :' ... 



• 

• 

; :.~ ._ 

;\.CERTIFICACIÓN 
. ···- ' . . ·.·: ';'.• . . ... . - -· 

- - - En f~.C:~a9 de México: Drstr~o Federal a los once días del mes de diciembre del año 

~~~ E~~?:t~~ ~¡( ~;;;;~¡~¡~;;,¡o-~-b¡i;~ 
de la Fed~,r~:~.lli~~~~scrito oc~raduría de Derechos 
Humanos; Priitenc1on del Delltqj'y Serv1c1os a la Comunidad, quien actua en forma legal con 
Testigos ge·-Asistencia que al filial firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 208, del 
Código Federal de Procedímienjos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ~-.: ~ t Jt IU:?ÜBf.!Cf-+ ---C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que 1~.·~re~h~\wp1a fo~.ostática que c~nsta de -1 (una)- foja ú~il. s_on fiel y ex~cta 
reproducc10I) if~~lf\5l"~mal ~!Je se tuvo a la vista de la cual se da fe en terminas del articulo 
208 del Códlgib;;~idatrlcedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ~ - - ..: f..'""' - - - - - - - -t ------C O - - - - -
~ - - - Así, lo acordó y fir~a el LICENCI te del 
Ministerio Público de la F  de la 
Subprocuraduría de Derech  la Comunidad, 
quien actúa con testigos d nstancia de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -

. . : . ;;(-: ~:·~:::i:_(· y Senilr.¡.:,:: , ',; .·· 
r:firi11a r1c rn~rsiírw·i,;~ 

'!"~¡A IH'fl'U't·¡ .. , ¡tt. ~.'1l'"""1 .Ú.1.....; 

. H .. , ... r r.c: 1;~·,..... ·r--. ,..: .... n~ ..... ¡,,,! . .;:!!':\) 
'! 
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CERTIFICA CIÓ~ 

!'; 

- - - En la Ciudad de México:.~ Distrito Federal a los o/ce días del mes de diciembre del año 
d ·1 . . • . .. jj os m1 Cl@Wce.- - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que·'.1·~ribe LICENCIAD Agente del Ministerio Público 
de la Fede·:. -~rí. adscrito a la ' ubprocuraduría de Derechos 
Humanos., ;¡ ~~e·nción del Delito y Servicios a la Co ' unidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos dé.~istencia que al final firman y dan fe,1~ con fundamento en el artículo 208, del 
Código Fedéra! de Procedimientos Penales: - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CE R T 1F1 d.A ----------------------------
- - - Que la 'Pr~~'iP~ fotostática que constéfcie -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
reproducc~ó~ de~.:~ ... 1 que s~ t~vo a la vistta·: ... e la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Cod1go P.li!JiW;il de Proced1m1entos Penal .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -- - - - --- --·~mm~Jl(f - ~ -------c o N s - - - - - -

- - - - Así, lo acordó y firma el LICENCIAD ente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrit ón de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenló la Comunidad, 
quien actúa con testigos de asistencia que al : n nstancia de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O . F - - - - - - - - - - -
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- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis. la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
- -- - - ----- -- --- ----- -- --- -- ---e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constttución Polltica de los Estados Unidos Mexic
208 del Código Federal de Procedimientos,Penales, que las presente copias constant
fojas son fiel y exacta reproducción ,~n autos del expediente de la Averig
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la O(reina de Investigación de la Subprocuradurr
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para to
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - :L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------- -QAMOS FE----------------------

ESTl~OS DE
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
I_ 

iJ-221 
m-. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ~ 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 11 :20 once horas con veinte minutos del día 11 once del 

mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subp~ocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal, comparece el C.  quien se 
~ l..,.(to - ·.• 

identific~ este mómento con credencial para votar con número de folio 

edid~ a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra 

una fotog(liJl a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 
'4~ 

comparecilnte, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado

así haberlo· ~Glifljkl'n&n~. no existir inconveniente alguno al respecto, previa c
.:".. .u:.!'TJID'4li.a 

certificada qtJff!JilCGbJ;>a al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 

del Códig.o Fede~8'1lfW1f'tocedímientos Penales, en relación con el 247 fracción 

Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quie

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 

funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas

• procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedim
Penales, s~~pió a identificc:~r al Testigo, Quien por sus generales: - - - - • - - -

''~/ ~~~~ .... t· .... 1.':'"~. . • 
-- - - - - - - - ,..~-::.~;~ ,,.,. - - • - - - - - - - - M A N 1 F E S TO - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -

- - - Llamar~.~º ha quedado escrito,     

   
 

 

 
     

   
   

   

 

 

, sin que se me obligue para 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

--0-222 
474-

41!á-
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, 

en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parantesco, 

amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 

ofendidos y víctimas de los hechos.---~-----------------------------------------------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior.por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 

 y manifiesta expresament'e su voluntad de no tener ningún inconveniente al 

respecto de que las citacione~ sean por ese medio. Acto seguido se le hace sab

compareciente que conforrrie a lo establecido por el artículo 127 BIS del Có

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona

é.()nfianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando 
~~~ -

. ,~,.. ' 

·~su deseo ser asistido en la presente pues considera tener la capaci
..... ¡ C:'I. _; . • • • 

.. ~al y legal para atender por s1 la d1llgenc1as:----------,;·----------------------------
~- ! 
~r, - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - ":' - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ue comparezco c;i'.nte esta H. Representación Social~ la Federación, de man

Wllmia'rla~~;eíi~~tendÓn a la citación que se hiciera y una vez que se me ha h
~lfiti 1~1~qúe'.'s~ investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citac
!IYiChlS. []l.~ ! :r;}f~~~; · . 
~~~~M~tó·:   
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    siendo 

todo lo que puedo manifestar.------------':'~-------------------------------~---------------------------

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede arealizar preguntas especiales al testigo siendo

PRIMERA.-¿ Qué diga el declarante, 

 

  
   

  

  
 

 

     
  

 

 

   

 

 

 

. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

    
  

  
  

    

   

   

       

    
  

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

  

  

  

 

~itil& ilE'CIUrakiQUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 

 

 

 

 

   
  

 A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué 

diga ;ef declara~··    

 

 

 

 

 

 A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
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. A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

  

 

 

 

 . A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué dig

~.4il,f:ante,  
  

 

  
    

 

. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  

 

   

 

   

  

 

  

    

 <~1:~~~JJ.~,9,ESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante.  
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 , A LA 

TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 
 

 

       
 

       

 
 

 CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué 

lttii~~rihte,   

  

    
   

 
 

 CUADRAGÉSIMA 

QUINTA.· ¿Qué''é:liga el declarante,  

 

   
 

 

   

 ------------------------------------------~----------------------
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- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de 

1 a Federación . --------------------------------------------------------------------- -------------------------

- - - Esta Representación Social de la Federación procede preguntar al declarante sí 

reconoce en un mapa el sitio donde estuvo presente en los Módulos que precisó los 

días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce a lo que 

manifiesta que si; por lo anterior esta Autoridad Federal hace constar que ingresar por 

medio de la computadora asignada para las labores diarias, al portar de ínternet de 

Google Maps para obtener una impresión del mapa del área de Huitzuco, la cual es 

puesta a la vista del testigo y marca el sitio que se menciona anteriormente:··----------

·'· , .... ......... -:-
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S Ai-f' 
~~~-~>I;;, 
W'~""' :ii ~-,~\t. 
~~~~:' ,~; 1- CERTIFICACIÓN 
~~}~J·· ~ 
~.: .. :.-.- t'(I ¡;i 

;,;~n la Ciudad de México, Distrtfo Federal a los once días del mes de diciembre del año 
~ti's mil quince.- - - - - - - - - - - - ¡,:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-, ;-.~I _qp~.~~'~Fi~~-~. LICENCIA gente del Ministerio 
·~b'ríC(l 1 t!1é-t1tl.B~,~ración, ad ubprocuraduría de 
71ilé"f.K~.anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
~~~b1R~ ¡)~~Ff;~ide Asistenc~r q~e al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
.~0.~ . .,.9~_1 Cod1go -~ederal de Prqéed1mientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:~··:'':l·;'._'. :.H( - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fofostática que consta de -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - '-_:_ - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el ÍICENCI gente del 
Ministerio Público de la F@deración, adscrita a la.. a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de De s a la Comunidad, 
quien actúa con testi  constancia de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-,. " '· ¡ , '\•ll'!'\:d~,
·.' • •.. ·_.:; • • ·: ·.-: .1\.(! .1 e 
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~·:;,;~"·~~ .. ,.:·'lit~( ... 
·.::,~~-J-:1) CERTIFICACIÓN 
~::wjllj. ::,, 
~- : a C~udad de México; Distrito Federal ~los once días del mes de diciembre del año 
~ • 11 quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
... , - :..~El que suscribe LICENCI gente del Ministerio 

~RAb/~~q. Jd1~.ohét~f ed~ración, ad s_ubproc~raduría de 
·"~eW~¡HOs. Prevenc1on del Delito y Serv1c1os a la Comunidad, quien actua en forma 
Üii'~tm:idUll'!6Bti~os de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
~~ ... ~"'~~-~~o: federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t'i t:t~~, .... ,~ ~.i!w1111'9n,1J.· ~ . 

-·- .. .,. - 'T·- - - - - - _";..' - - - - - - - - - - - - - c E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t., .• _ ... ~-~ ..... ¡,!! 
~ ::;¿'-'.i;;Qt.ie la presente copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------:..------ --------
- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIA gente del 
Ministerio Público d ión de la 
Subprocuraduría de ios a la Comunidad, 
quien actúa con tes da constancia de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

N 
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~~''.,~ CERTI~~CIÓN 
i~!~J/f. la C~udad de México, Distrito Federal.~. los once días del mes de diciembre del año 
~S?'mll quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. - - - El que suscribe LICENCIA ente del Ministerio 
~P¡q~1t~9A~FtJ!,~~ración, adscrito a la ofitjna de Investigación de la Subprocuraduría de 
il?~r~~~Jj¡¿,manos, Prevención del Delíto y,~ervicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
· re·g~l'tóW'fi!gtfgos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
:.;]/Q'a:A:J~&effiWb~deral de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~!,;. - ... :f+t~{".l¡:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - c E R ti F 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~ Que la presente copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la V,ista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos P;énales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - -
- - - As~ lo acordó y firma el LICENCIA gente del 
Ministerio Público de ión de la 
Su?procur,aduría de D_  a la Co~unidad, 
quien actua con testi constancia de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Je Derechos Humanos · 
\'.Servicios a la Comun,idad 
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.t 
- - - En la Ciudad de México, a 19 diecirfUeve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciad gente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subpr Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, caij' dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
- - -- - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - G- E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Co#;;titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimien(ps Penales, que las presente copias constantes de 11 once 
fojas son fiel y exacta reproducqi~-~ . €lutos del expediente de la Averiguación Previa • 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, etHá.Wficm~\:cte;_l~vestigación de la Subprocuradurí
Humanos, Prevenc!ón del Delito y ~.~ry~i?s ~-~1~;J~p'?-1,unidad, lo que se certifica para to

:. "-·-:...~ ~ .. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OS DE 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, del caso Iguala siendo las 11 :30 once horas con treinta minutos del día 

11 once del mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante la Licenciada  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

~:i~·/·~:e.ri forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
:.'··~'\·, --~'··e• 

}71r~stancia legal, comparece el c.  quien se 

~~~~~,.tifíca en este momento con credencial para votar con número de folio 
~t·;:.~:,i' ·~ . . 
~i xpedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra 

una fotqgrafía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
"Ell.\LOELA REPUBLJ(,\ d 1 - o · d 1 · d 
, n~·r¡i.~ornpa_re~!ente, e a que se A FE tener a la vista y se le evue ve al interesa o por 
_ t., ..... os trnmanr. '/_ 
:.1r.rvkm~b i~eR1rJ1~J:,~olicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

.. ,~,¿;1:=~ílificada que se glosa al'expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 2

del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 d

Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en l

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quien

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de s

funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, 

procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante es

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una v

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimient

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:- - - - - - - - - -

- - - - - - - - ¿'-~·:- ·". - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Uamars~J~o ha queda8o escrito,   
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 debidamente orientado, con la edad, capacidad 

e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin 

que se me obligue para participar enla misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media 

engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 

vínculos de parentesco, amistad -0 cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 

probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.-;...'" - - - - -- - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número de teléfono 

~ "~~elular 7   y manifiesta expresamente su voluntad 

-~:ffe~~·· ..,t no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese 

:.~~ dio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

:i~~~r el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derec

J"!.~J. nf L\if~efil,~ef por persona de confianza o abogado para la realización de la prese

~:~~:·~ci~Y~Vi~,- manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente y ac

· '.~~··.ri~im1li6ooimid;testigo:- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.•• ,.... -~ .!. ~ 

- . ..::--:::·_ - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho

saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación,

manifiesto:   
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    .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - • - • - - - - - • • - - - - -

- - - Acto continuo,.,.~.'R$presentacíón Social de la Federación en términos del 
\ ·, , ... 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 
' 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA 
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PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  

    

 

 

   

  

 

 

 

   

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 
  

 

  

   
      

   

  
 

LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

  
  

       

  
 

 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,
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. A LA . 
" 

DECIMA NOVENA.- En base aJo anterior, ¿Qué diga el declarante, 

 

 

 

 

   

 

A LA VIGESlf/A~tUARTA.~ ¿Qué diga el declarante, 
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 A LA TRIGESIMA.

¿Qué describa el declarante   

 

 

 

 

   

    TRIGESIM

Sf:GUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 

  

      

 

  

  
  

 

 

 

   
 

 A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
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. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de 

la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 12:30 doce horas con treinta minu

ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE A

,\\'1\f1•.).<:_:..c .. 

·?~'. rc;;;~'.~;<t :_-
. . ,• .~· . /: ._ . . .. ' 

• < '•' ._.,. 

"·'~. ~\· .... '.:~~-. ..::~·~~ .. 
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'.:~;~J~, CERTIFICACIÓN 

~"; ... l. ... ~ 

- - - Er:tfa Ciudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil <JUince.-,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - L~.~.~iíitENCIA Agente del Ministerio 
Público~~ !*J:ft1~J1ación, adsc a Subprocuraduría de 
Derech_q~~J:i~\l'!f!~8..t'~enció_n del Deli~o y ~ervicios a la Comunidad, quién actúa en f~rma 
legal con t~si:1gos ae .Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el articulo 
208, del c'odlgo Federal de Procedirnientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------- _. -------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

o ~97 

: ':.\'.,LA l~i·zp1j}}IJCJ\ ,5~,_ 
- - - En la qp.g\~q~.g~)vléxico, Distrito Federal a;los once días del mes de diciembre del año 
d •1 'eLI ~· ~.~~·~Hn:01.,:.'l~ . os m1 quinte,- - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - La que sÚ~.ri~lll~NCI gente del Ministerio 
Público de· la·'Federación, ads Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y S~tvicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
legal con Testigos de Asistencia que al final füman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Pehales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- -- ------ -------- :_ ------c E R T Íf 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil. son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de" la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de.Procedimientos Pená,les.- - - - - - - - - :.. _ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- --- - - --- ------------ -- ---c o - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma la LICENCIAD gente del 
Ministerio Público d ión de la 
Subprocuraduría de vicios a la Comunidad, 

• quien actúa con tes bida constancia de fo 
va!=tuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,&\·~-...-; . 
~"', 
~~ 
:~·>.~~.: .'. ~ 
~"' t '• -~'. 
~:,,, ¡:, AG
¡., ""' 
>-!~~ 

DE LA REPÚBLICA 
"hos Humanos, 
· )S a la Comunidad 

ación 
.J 

~~.9.3 
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- - - En la Ciudad de éxico, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría ' Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,-·· - -
---------------- -----------CERTIFICA--------------------------------
- - - En términos del a · ulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Feder :;<le Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 10 diez 
fojas son fiel y ex " a reproducción en autos del expediente de la Averig • 
AP/PGR/SDHPDSC/O . 01/2015, en la Oficina de Investigación de la Subprocuradurí

~~~=~~~r~::;~~~ii~~t~~l _D_e~i~o- ~ ~~~i~i~~ ~-1~ -~~~~~i~~~·-1~ -~u_e_ ~~ ~~~i~i~~ ~~~ª- t~
- - - - - - - - - - - - - - - - -~.~.-.- -. - - - - - - - - - DA M OS F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS D
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i'\1.: : . ~:, :..~." ~. ! .. .\ 1 ..... ~ RA 
SG:;~:;.;c.;r2c, Di 

Prevención de! r.ciito y Se1 
Oficina de ln'it 
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DECLARACIÓN DE LIC

,.,. .... 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 11 :51 once horas con cincuenta y un minutos del día 11 once del 

mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado Victor Cruz Martínez, 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de;lnvestígación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, .Prevención del Delito y Servicios a la Comu

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asis

que al finsrman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el ciudadan

quien se identifica en este momento con 

xpedida en su favor por la DiÍección Gener

Profesione"~e la· Secretaría de Educación Pública, que lo acredit~ como licencia

derecho, en la que obra una fotografia en blanco y negro que concuerda fielmente c

rasgos fisonóW\m'lJwC.tomp~reciente, documental de la que se DAFE de tener a l

y se le devuel~éiliP~~~~r'isado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alg
· .:..,omunraaa · 

respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de confor

con el articulo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con 

fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto 

en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y 

una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar 

al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 

por sus gene~s: - - - - - -1:-. ----------------------- ---------------------
. >~))(~; .·· . •; .. ; 

.. ; ~.. : . 
•' t>: -"'<... .·-
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----------------------------MANIFESTÓ 

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

 

 

 

 

 

 

 . debidamente 

orientado, ~ ~ r>la edad, cap~ci€fad e instrucción, para tener el criterio necesari
.,, .., 

atender la p ... " ~te diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por

o miedo, ni~~poco media engaño, error o soborno, en la citación hecha po
"!'.~ 

autoridad, asfmismo no tengo vínculos.de parentesco, amistad o cualquier otro, ni 
. 

Una vez. ~§}!&r,c;tado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace

rencor u odio,~~í\ll'Pr~J~ªbles respon. sables, ofendidos y víctimas de los hechos.-

conocimiento el·~del artfculo:79 del Código adjetivo, en donde se hace refe

a las citaciones por teléfono, por 10'.''.que proporciona su número celular 

manifiesta expresamente su voluntad~pe no tener ningún inconveniente al respecto 

las citaciones sean por ese medio. Ácto seguido se le hace saber al comparecien

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedim

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la 
' 

realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 

presente diligencia por persona de c~nfianza o abogado; y acto continuo, el testigo:- - - - - -
~\> 

------------------------DECLARA-------------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria en razón de haber sido autorizado para oír  

  
·.~~ ~ 
.. ~\.~.~~~~, 

··<~ . ~ ', 
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. siendo todo lo que 

tengo que declarar:.- - - - - - - - - .-•.~;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... .,.,~ ~" 

- - -A preguntas d~~~~~a Representación Social de la Federación se formula la siguiente: A 
" ... )~: :.:·· 

~'.:; • n 
,·" • ¡

' .. '.i 
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la primera. Que diga el declarante  

 

 

 

 

 

.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación. - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 
.)5 --· . 

diligencia, . 12:45 ..
i\ .CI-

los que en e~~~ ~rvini
}W ';'; . 

_ - - - - - - - - - ·¡¡.,~:.: ... _,,._ - - -

:~l·' 

... íJ ~'illPÍ
_ ¡ ):,;;;~r¡í

A

L

Vista la comparecencia del liceri,tiad  téngase por 

hechas sus manifestaciones y en relación a su petición de copia de la presente diligencia 
) 

expidase la misma en copia simple, asimismo se señalan las diez horas del lunes veintiuno 

de diciembre de dos mil quince para que compar~zca  

 

 

   

   
.,-:.: .. ~ 

.. ~. . ' ' : . 

. ,, 
~;; 
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  artículos 21, 102 apartado Á de la Constitución Política  . 

de los Estados U~~.~~~~nos, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1,2, 16, 1f:!§rna~~ bis, 127y 180 del Có .

- - - - - -
- - - -

'.·. ; .. ',' :· ·:.t 
Avenida.P,!iJ.~~tfde la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegacíófr·Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53. 46. 55_6 l 



•• 

' 

., 

-- -~···-

~-- .:. 

-·. 

.. ...... 1ulliit 

.... 

• .. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

e E RoT 1F1eAe1 ó N . 

cvlJiiM1é~íco, Distrito Federal,~ onc~ días del mes ~-~-~.ic.iembre del año dos mil quince, el suscrito Licenciado 

gehte del Minister~.?~1'\tci.>=a'¿~'.f_ederación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

erechos Humanqj:,,.~~eMeió-fl~.~er. Delito y Servicios a la Comunidad, de la ... •" ..... ,.: ... . ) 

' Pfocuraduría General de la República, quit\? 1~~~~~~~~s del artículo 16 de Código Federal de 

~ocedimientos Penales, en forma legal con dcib~ ~~·~~~í~ncia que al final firman y dan fe, para debida 
~llt-.c--,,1 'J.""'1;;•.· ·;-~- ,;., .. 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente ~~fqt~a. constante de una foja útil, concuerda fiel y 
•. ~'!:'--,~.---.-~: ~-

exactamente en todas y cada una .de sus partes cpn su original y es copia. fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

.~s ~sta. e~ las instalaciones.que oc~~~{~~J-~~~~~~.~~~~~~~l,~~~:~!~~~·~~ón, misma que cotejé y compulse 

): .~ ~l contenido; lo anterior con_ .f~,~ame.n~~ ·e~ fo·• drsP1;l~s1o· ~º" Federal de 

:~~ . imientos Penales_la que se t~iid::i'.~'tf.;itij' l'Ói:fos lbs ere8fes '¡e'g - - - - - - - -
~'t~~~·~\'J ·:~ . • ) •-, 

.. ~ J ~·s _. ___ --F·e: · ---· · --
·-: .l'/b' . 

\~l;:o • 
~~·· 
.-~ ·:"'i..

J.tl!.1. nr, l..\ íW.~
. ·~~Derechos Hum .

· · s a\aCem) S9MCl0 ·,

~! ',n'J·~~t1~~~x: .,\ ·:\~!.~~jt 
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ilECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 
• "lr ;,,\REPÚBLICA 

- - - En ·~~'j fitiM~, de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

lnvestigacióJla ~Ma~s 12:38 doce horas con treinta y ocho minutos del día 11 once del 

mes 11\!éti~P~mbre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la SubprociJraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16· de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos .~~~isten~ia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

comparece el C n se identifica en este momento ,
con credencial ~~otar con número de folio expedida a su favor por el 

.. to. J ,,.. • • 

Instituto Federat:Er~oral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con 
.· .. ~ 

los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le 

devuelve al interesade~..ii.I¡}/aberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 

previa copia certificad~:~~·;e glosa afexpediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 

247 Qel Código Feder~t"1~d~!:~rJcedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del 

Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran 

con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

contestó que SI PROTESTO. Por lo,que en una vez protestado en términos del articulo 248 

del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien 

por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------MANIFESTÓ----------------------
• !io ..,.... 

- - - Llamarm?~o ha quedado escrito,  
  

     

  
 

   
 

  

   

  debidamente orientado, 

con la edad, ~d e instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente 

diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco 

media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 
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Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN o 505 

-~ 
~sM 

51~ 

Sfh?. 
PROCURADUR[A GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

vínculos de parantesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables 

responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.------------------------------------------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número y manifiesta 

expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones 

sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 

diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la presente pues considera tener 

la capacidad intelectual y legal para atender por si la diligencias:------------------------------------

~;~;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ .• ·'·•:.-"'4, 

!r~e comparezco ante esta H. Repre~entación Social de la Federación, de manera 
:~~ ;, .. 

1 

Hfia y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 
' -;¡.··,1,! ' 

· :et! investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación,  
  

    

    

  

  

 

   

 

     

    

 

   
  

      

    
 

    

     
 

   
  

  , siendo 
~fri~ .. · 

todo 1 o que pue~ anrfestar. -------------------------------- -------------------------------------------------

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿ Qué diga 
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el declarante,  

 

 

 

    

 

 

 

 

 

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  

   

  
 

 
  

 
     

 

 
 

  

 

 

    , 

  

 

   
 

     

   
  

 
 

 

  
   
  . A LA DECIMA.

SEGUNDA.- ¿Qué, diga el declarante,   
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 A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
  

  

  
  

  
 

 

  
        

 

 

  

   

 

. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
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VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 
 

   
   

 . A LA TRIGESIMA TERCERA.-

~~g~ el declarante,  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

    

   

 A LA TRIGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga¡~el declarante,  

   

  

    

 

 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN $ J ~ 
o 509 6€-6- ··~ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

,\ 

AP/PGR/SDH PDSC/01/00112015. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

 .-------------

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación . ---------------------------------------------------- ------------------------------------ ------------------

- - - Esta Representación Social de la Federación procede preguntar al declarante si reconoce · 

en un mapa el sitio donde patrulló el día 26 veintiseis y 27 evintisiete de septiembre de 2014 

e!~_ mil ~~;;;~·a{o que manifiesta que si; por lo anterior esta Autoridad Federal hace constar 
~ ~- . 
que~ir:igresar por medio de la computadora asignada para las labores diarias, al portar de 

'. ·~·; 

inté.r~~t de Google Maps para obtener una impresión del mapa del área de Huitzuco, la cual 
·,' ¡•·¡·, 

~~ puesta a la vista del testigo y marca el sitio que se menciona anteriormente.----------------
~· 

- - - Con !º. a~terior. y no habiendo más que agre  
.. ·. ·, .. , , r,.:. : . " 

diligencia, ~nas 13:35 trece horas con treinta y cinco  
.,.. . ' ' 

ac;tú·~. firm~ricto para constancia los que en élla interv  . ,r. , 
. ·~ ~-
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1 CERTIFICª. ~IÓN r:,~::J~ '.~~ ~~ 
;:itj M)D '.'.. . 

-,"\o.:'f ·.:~· ~ -·-.-- , 

~i(f~a C~udad de México, Distrito Federal a lo~ once días del mes de diciembre del año 
~~ md qumce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ""·+•' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El qwe suscribe LICENCIADO Agente del Ministerio 
fflW.tll~'}f~ración, adscrito a la oficina ~de Investigación de la Subprocuraduría de 
& D~~ffu~~P.:'ªnos, Pre~enció_n del Deli~o y ~~~Vicios a la Comunidad, quien actúa en f~rma 

11(J1&%1co,r. !~s.~~~.os de As1stenc1a q~e ~I final f1rf?an y dan fe, y con fundamento en el articulo 
20'8·~lt~~o.f.ederal de Proced1m1entos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!,;·, ~ . .,., ,-,: ::>~~~~:Jf!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F ) ~ A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que cQn$ta de -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal. de Procedimientos Pe6~1es.- - - - - - - - - .;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C Ó N ~j- E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -- - - - - -

/ 

- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIAD Agente del 
Ministerio Público de· la Federación, adscrit,á a la a la oficina de Investigación de la 
Subprocur,aduria de D.erec ios a la Comunida~, · 

~~~~~d~~t~~ _ ~o_n_ :~s-t~_º: :~ ~c~~~~a~~1~ _ ~~ ~~ 

..-.... 
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- - - En la Ciudad de Méxicrf( a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada gente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de De@chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la·'.fR:epública, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - )~'l - - - - - - - e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artícu1&!21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de1~~·f.ocedimientos _P~n~J~~· que las presente~copias constantes de 08 ocho 
fojas son fiel y exacta \"' _eproducción , en~~ ~(!f!>!:: del expediente' de la Averiguació
AP/PGR/SDHPDSC/01/00 . ~015, en la Ofi~if\~~d~>J~y~tigación de la Subprocuraduría de 
Humanos, Prevención de_I q~tito y Servi~l~~~~f~~~~~~i~d, lo que se certifica para todos l
legales correspondientes. - ~~" - - - - - - -- - ~·,,•-,:.-·"'-J'J"-'·!:li~~ -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -- - -- - -- - -- -- - - -;:~ - - -- - - - :~o~·~:~~~:~~~~~( - - - -- -- - -- - -- -- -- - -- - -- -

'·:.~ ~t::- .. 

/ 

'. 

PROCl'lt'.'.'{í{·. G_r\1 
Sub',:r·)CL,r2·;:na d1 

Prevenc\on de\ Delito V 
Oiic\nade. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C , 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina 

de Investigación, siendo las 12:50 doce horas con cincuenta minutos del día 11 once 

de diciembre de 2015 dos mil quince, ante la Licenc;íad

gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gef'.leral de la República, quien actúa 

en términos del.artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
~. . _,, 

~~~;"' legal con dos testigos de asistencia que al ftrial firman y dan fe, para debida 

~~~~;:·~~onstancia legal, comparece el C. quien 
;(· '· \ ·~¡.~'- . C$: 

$:;,>::::jjdentifica en este momento con credenciaf para votar con Clave de El
@\:¡;:. edida a su favJr por el Instituto Nacional Electoral,

:A:. i:'. ; una fotograffa a color que foncuerda fielmente con los rasg

H~i:h,·:''. ;l[~g~~~icos del compareciente, de la que s/ DA FE tener_a la vista y se le devuelve 

:n:i.~:i~;; :1. ªl:j~f~~~do por así haberlo solicitado y n1 existir inconvehiente alguno al respecto, 

~-1r)>:::~<previa copia certificada que se glosa al ex~ediente. Enseguida, de conformidad con 

el artículo 247 del Código Federal de PJ>cedimientos Pénales, en relación con el 
~'. 

247 fracción 1 del Código Penal F~deral, se hace del conocimiento -del 

compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas 
' 

que establece la ley para quienes declafan con falsedad ante Autoridad distinta de 
r 

la judicial en ejercicio de sus funcione~, y una vez tenJendo conocimiento de las 

• disposiciones antes citadas, se proced~ a preguntar al compareciente: ¿Protesta 

" conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? ,A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Por lo que en una vez pri>testado en términos del artículo 248 del 
'!'. 

Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, 

Quien pomtt1~·.9enerales: .. ..;:,- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -
'•Y1'g~~: .. [;.,\ -~r'. \,/• •• •P 1? ~ F • 

- - - - - - - ~t'1,~'7,- - - ~· ~!~;~,.,.. - - M A N 1 F ESTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'~{/{~(·;~:.:~-.. ·:::.. ··~\J!.:·' 

Llam·~~~mo ha q~dado escrito,      
<<>~~:~~< ~J; . 

(' . " . ·.~:~~--

- .', • f\I, ¡ 1 f!('{Ji'r~f .Ir' 
,"-· ·,/d _..(\ ,L,.ULl.l 

· ".:·· ·'•r,i:: H1 '1fl0Ílf;'-. 
' '~~ ···~ ... J \,í .. . . -
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  , con 

pe·'.~~hc·~M'.J&dad\ capacidad e instrucción, para tener .el criterio necesario para atender la 
~~:· ... ·'.:.:e-$~~ i;-; (i;~:r, ji.~~.-~ 
;,,. -;' .... ·ra.Jeseñte· diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o 

' ¿ -. - - : • ~ ........ • ~ i 

miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 

autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni 

guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 

hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 
Una vez manifestado lo anterior por el t(3stigo, de igual manera se le hace de 

su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono, por lo ;que proporciona su número celular 

     y 

manifiesta expresamente su voluntad de no tenér ningún inconveniente al respecto 

de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

... 
1 

. . . .. -:.. 
':·) :_1• 

2 

.-,·._;;•, ~.: ,.. .... 
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confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que 

no es su deseo ser asistido en la presente y que rinde su declaración de m~Óera O 51 ~ 
libre y espontánea; y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------DECLARA-------------------------

Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 

manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha 

hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 

comparecencia, manifiesto:  
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··~~;; ,,.~i \?¿: 
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 la 

integra~tes  

 
 

   

   

 

 

 

 

 

    que 
-,.~::~:-·~:... ·~ 

~}:~~-~~. 
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n~~1~:1~ Acto. continuo es~a Representación .~ocial de la Federación. e~ términos

~;\;.i~~.~undo parrafo del articulo 249, en atenc1on al 242, ambos del Cod1go Feder
':":···.·~· .": ::··~~i· ,~ .... 

,~':'.~{.;~\~),.rocedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo 
. , .. _. 

LA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  

 o 
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. A LA SEPTIMA

.... ~:r.: J-"~ ~..:· 

-i;~.?l!t'aué diga el declarante,    
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 A LA DÉCIMA PRIMERA.· ¿ QuF diga el declarante,  

  

 
   

~  
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  A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declara

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 A LA VIGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 ~      

 
 
 A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

  
 

     

  
  

    

 

  

   

 

 

   

 

 

 

. A LA VIGÉSIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
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 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 

     

 

   

  

  
   

  

  
   

 

 Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta 

R~~f,~~~j~~~?p~ial de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ - - ______ _ 

-·~~~.~ 1'.~'-,~Q.R qgn:~wr¿~ior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 
. • ; ·_, ~ • ':· ~ ·J~ l 

presente diligencia, a las 15:30 quince horas con treint

en que se actúa, firmando para constancia los que 

lectura y ratificación de su contenido.- - ~- - - - - - - - - - -

------------------------DAMOS FE ---·... ..., . 

•'"0S ··· · . -. ·-
,,,_ --· 1 (~r_. . . : .,_. .. EL TESTIGO 

• ''<; . ; . 
·/. 

. e::> 
. :r.:: 

.:~·' C. 

l 1 



• 

• 
(. 

,., ... ·. 

1•¡ 

. 

CERTIFICACIÓN 
/ 

- - - É~\i~tiudad de México, Distrito Federal a los once días del:tnes de diciembre del año 
..:,,,1 ::'"..'·-. t.f 

dos mrl19l11nce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '-¡;.., - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Li3;~ue suscribe LICENCIADA , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigaci(J[i de la Subprocuraduría de 
Derecl:l,<;>~ Huriánps. Prevención del Delito y Servicios a la con;Wnidad, quien actúa en forma 
legal coti,+.é.~g'bi~e.Asistencia que al final firman y dan fe, y.ton fundamento en el artículo 
208; de'l~<t~~~·~ederal de Procedimientos Penales: - - - - - -f- --------- -- ---------
----- -: - ,_,""""····- :;,- -::- - ---------c E R T 1F1 c A- - - - -.!"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Qu~i~ prMgJéM~'copia.fotostática que consta de -1 c~a>- foja úti1. son fie1 v exacta 
reproducCión de su original que se tuvo a la vista de la cual;~ da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - -,4i(- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- 5

- - - - - - - - - .:: .,_ - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma nte del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita procuraduría de Derechos 
Humanos. Prevención del n actúa con testigos de 
asistencia que al final firm  - - - ..: - - - - , - - - - - - - - -
------------------- ------------------

. ;·~ ¡ 

:. : .. ¡)J-. , "-..., ll 
'·'"" -- Ui 

'.~ '~ ,. ',", '" ~. ,, ~··,• !Che •.' . " 

,·' 



... 

/ 
e E R T 1 F 1 e)~ e 1 ó N. 

~· 

'" 
- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de ,diciembre de 2016 dos mil dieciséis. la suscrita 
Licenciada , Agenu:! del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. de la 
Procuraduría General de la República, con dos te$Íigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
-----------------------------e E R T r.f: 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitució1f Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penálés, que las presente copias constantes de 12 doce 
fojas son fiel y exacta reproducción en ~µtos del expediente de la Averiguación Previa • 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, en la Oficina 5:fe Investigación de la Subprocuraduría d
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l~:;Comunidad, lo que se certifica para todos
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - .:~;,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------- -DAM.iOS FE------------------------

·~~· 

i-: 

TESTIGOS DE A

~· 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, encontrándose en las instalaciones de esta 

Oficina de Investigación, siendo las en las 13:30 trece horas con treinta minutos, del día 

11 once de diciembre de 2015 dos mil quince, ante el licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, comisionado a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de P(ocedimientos Penales, en forma legal 

con dos .te~tigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia lega
~-~ 

compar~~jf.~·   q4ien se identifica en este momento co

credenci#,J~~~ votar con número de folio  expedida a su favor por 

lnstitujÓ;~J Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielment

con los ra'sgos fisonómicos del compareciente, deja que se DA FE tener a la vista y se 

devuelve/.l¡f)Dft~.MJ6fl;ICJior así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno 

respecto:\;T'g¡¡~certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformida

con el artícJí¿'.~~~0~re~digo Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 24

fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente 

previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley par

quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de su

funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se proced

a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autorida

Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado e

términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a 

identificar al Testigo, Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------MANIFESTÓ--------------------------

- - - Llamarme ~P,a queda90 estito,  
  

     

   

    

 

     
        

    
      

   
   

   , 
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, debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, 

para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue 

para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, 

en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 

amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio. con los probables responsables, 

ofendidos y víctimas de los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Un~ vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 
.~ 

conocim~~ el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referenc

a las cit~~'fs por teléfono, por lo que proporciona su número  y manifies

expresarriW'te su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que l

citacione§;~ean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente q

conforme.~I!.Rm(Ü!ido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimient

Penales, . tieH&mme9fcho a ser asistido por persona de confianza o abogado para 
, rr. 11nirl~ 

realización. d.@IU'~~te diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en
.. 

presente diligencia; y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de mane

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho sab

lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto que  
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; siendo todo lo que deseo manifestar.  ·.· 

- - - Acto. e· tinuo esta Representación Social dé la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo, 249 .. en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales ·P~~bA~~zar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿ Qué 
· ~b1:;Qnc·s. · 

diga el decl_~lffü~  

 

   

 

 

 

   

 

  

 A LA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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  ; A :LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga 

declarante,     
  

 

  

    
  

   

 

  
 

 

 

 

. A LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de 

lo anterior, ¿Qué diga el declarante,  .,,   
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 ; A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante
 

    
  

  

 
 

         

 

 

 

. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el 

declarante  
 

 ~    

      

   

 

    

    
  

  

A LATRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
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  A LA TRIGESIMA OCTAVA.

¿Qué digá~_~t.~~rante,  

 

 . - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
: i..¡~ f''~ 

- - - Sie~~o tod.a~ui~~~{fgühtas espe~iales que realiza esta Representación Social de la 

Federac1on. - - -:-:·· ~~ ... , !r,;.-.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• :·.('~·~'Si-;;)~"~~! . 

- - -Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 14:30 catorce horas con treinta minutos del día de la fecha en que se 

actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación 

de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - -

------------·-----

·

LI  
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- - - En la Ciü~ad de México, Distrito Federal a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil quirite.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - .., - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe LICENCIADO  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
.Subprocu~ad~r.fé!.. d,e· perechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
quien actua· enllf.8~ij~gal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento :em~rw.tículo 208, del Código Federal de Procedirfiient'Os Penales: - - - - - - - - - -

Q-u~ -1~ -~r~~;n'~:"~cíg-Bfif~~t~~~iti:a ~~: ~~=t~ Cd~ -_:¡ -(~~~~ -f~j; Ú~il~ -s~~ -fie~ -; ~~;c~~ 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se'!ia fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - ~t --------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - ..;:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ' 
- - - As1, lo acordo y firma el LICENCIADO    del 
Ministerio Público de ación de la 

Su?procur,aduría de o. Co~unidad. 
quien actua con testig nc1a de lo 

· actuado.--------- --------

AGE

. :· ~'j!:':;Y.u~~;:r-: u :u·:rlBLICA 
~\::';; :1 ::e; '._:,1dr~~s Humanos, -;~ 
:~:<1:l6n :icios a la Com-
,, stiaacióo .. 
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- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría Generar de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,--· - -
- ·- .. - --------------- -· ---------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-
- - - En términos del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16. 26 y 
208 del Código Federal de P rocedimiento.s Penales, que las presente copias constantes de 07 siete • 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expediente de la Averigu
AP/PGRISDHPDSCIOl/001/2015, en la Oficina de In .. vestigación de la Subprocuraduría
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para tod
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ·· -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S .... F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE A
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• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las ins~alaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 14:15 catorce horas con quince minutos del día 11 once del mes 

de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y d.ª1.n_-fe, para debida constancia legal, comparece el ciudadano 
=-· ... · .. 

, quien se identifica en este momento con credencial

para votar~ero de foli expedida a su favor por el Instituto Federal

Electoral, en.:!#,e obra una totograf1a a color que concuerda fielmente con los rasgos

fisonómicos ~~ompareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le

devuelve al interesad9 por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al

respecto, pre~¡-~Jc~~~~~~icada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad

con el artículo 24~1 g&tf¡~~~o Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 

fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto 

en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y 

una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar 

al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

• contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 

del Código Federal de Procedimientos Penates, se procedió a identificar al Testigo, Quien 

por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
., . ..--;tf ·: ...... . 

' .. '\¡\):"••·'~';»~... • 
- - - - - - - - - :. ·:: !&;.;'.no/;so.·~ - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -•. tJ' ...... ,, ''S " ·. ~··· 
- - - Lla ~ . com6- ha qwedado escrito,  

 

   
' 1 4t) .cr 

' ~!~ .i~; 
-~·;)/ ¡:~,.' 
··.~#enida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
,,-Del~gación .Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

• 1 • . . 
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . . . -

- - - Una v~~festado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de s
._fl'l,·~"' .,. 

conocimient6'::.~:~·::·:. ·, nido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referenci
, ·¡..,.•\' -~·¡ ~L 

a las citacion~~~~, teléfono, por lo que proporciona su número celular  
·..,·· .;-..}~~ 

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que

las citaciones s~9 .·.~ese "'medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
• .;fl M 0.PVR1 k'A 

conforme a lo estaR!m~"por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
1 

Penales. tiene deréottQlu#,!d~r asistido por persona de confianza o abogado para la 

realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 

presente diligencia por persona de confianza o abogado; y acto continuo, el testigo:- - - - - -

----------------------------DECLARA---------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 

que lo que se investiga en la presente indagatoria son los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en Iguala, Guerreo. manifiesto:  

 

        

   

.. ~ ~ ( j ': r. •". ,, 
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 , siendo todo lo que tengo 
~ .:'.\t· .er; 

declarar. - - - - .;.:.r/i-.... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del articul~ 
1

~J.Jr~"8ncíón al 242, ambos del Cód.igo Federal de Procedimientos 

Penales procede a ~~~!~~fcr~Weguntas especiales al testigi siendo LA PRIMERA.-¿Qué 

diga el declarante,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 . A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

.r;mte,     
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  . A LA DECIMA SEGUNDA.· ¿Que diga el declarante,
. ' ,, ~· 
~ .. "",:;.:;,.· 

 

 

  

 

 

 

  

 

 A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
-.' 

declarante,    
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• 

• 
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úc 

 

   

 

 

 

 

. A LA DECIMA NOVENA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué dig

declarante,     

 
 

  
  

  

 

  
   

  

  

 

 A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué 

diga el declarante, 
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. A LA VIGESIMA 

SEPTIMA- ¿Qué diga el declarante,  

 
     

 

   A LA TRIGESIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

  

  

 

  

 

 A LA TRIGESIMA 

TERCERA.- ¿Qué describa el declarante  
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~LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declaratite, 
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A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.· ¿Qué diga el declarante  
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 . QUINCUAGESIMA.- ¿Qué 

~'dt~e;;J~l declarante    

 

 

 

 

   
 

   

 QUINCUAGESIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante  
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- - - Siendo todas la preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación. - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 15:34 quince horas con treinta y cuatro minutos de la fecha en que se 

actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de 

su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------DAMOS F

LIS
F ,, 

ºr· t ~ . • , 

.. "'ida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
D .. , ación Cuauhtérnoc, MéXico, Distrito Federal, C,P, 06500, TeL53A6.55.61 

t DEL\ PI~(IFtTC4 
:~h~s Humanos, 
11:·¡~ a JA CotntJnl~ad 
:s~ón . 



• 

• 

·-" 

- -.~ En la Ciudad de México, Distrito Federal a los on e días del mes de diciembre del año 
, ·\dói» mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·._:~·~ti que suscribe LICENCIADO    Agente del Ministerio Público 

,de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigaci · de la Subprocuraduría de Derechos 
· · Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com ·~ idad, quien actúa en forma legal con 

Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y 'n fundamento en el artículo 208, del 
· ~ CG>digcrPederal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

.- - - - - -- ---- --- ----- -------c E R T 1F1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· :- - ~Qwe la presente copia fotostática que consta de '1 (una)- foja útil, son fiel v,. exacta 
reproduéción de su original que se tuvo a la vista de 1 ·cual se da fe en términ,os'd°ei"af.tfe;ulo . ~ ' 

208: del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - .:: ..,.~:..::: -. .:.. - ;.., 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O NS TE - - - - - - - - - - - - - - - -.::. -"il ;·-, .. · -,'".' -,-,;- - ' 

- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO ger1t,é'~):1tftt~~~ip .. 
Público de la Federación, ac;lscrita a la a l a Su~!X~t. l'ld~ 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servic at __ :~cijh 
'.~s:~g~~ _d: _as'.s~:~~a ~~~ ~I !'."~' ~~";,ª~ :'~ ~e~i; ---- ----

. : . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLI

LI

"":"•ff.,,\W 
-~~·:···'..,;.: 

_, 
. -- .... 

U

1, ,,,,, 

l ~;.· ,. 
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-· - - En l ve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciad Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
-----------------------------CERTIFICA--------------------------------
-·- - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 11 once 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expediente de la Averiguación Previa • 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para todo
legales correspondientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------DAMOS FE-----------------------

TESTIGOS PE AS
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OFICINA DE INVESTIGACION . 

6Sr 
53S-

AP/PG R/SDHPDSC/01/00112015. 
PROCURADURIA GENERAL 

OE LA REPÚBLICA ··: o 5~2 
DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instal~tiones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 14:23 catorce horas con veintitrés rilinutos del día 11 once del ; 

mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el l;.icenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Ofic

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D
• 

y Seivicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien ac
,¿; 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en for

'" 

-.. legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida consta
h;" ~ 

!~~:~~~{f~gal, comparece el C uien se identific

• rf\:_'\::::)~te momento con credencial para votar con númer~defolio expe

ú>'.~-;:,.:·¿¡i-su favor por el Instituto Federal Electoral, en la ,que obra una fotografía a color 

ili~~:j:·~5.i:;.:~oncuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se 

'. 

'lTJ _A. 1-.,}~=E, :t~per ~·_!a vista y se le devuelve al interes~do por así haberlo solicitado y no ex
·Lll. •. c,_- .•.'-•- -·-·· _ _. ..... _. 

! Li~<:::~')_ffl9.QYeniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expedie

· f;~1 ~'¿\,~¡c,Eh$e-guida,. de conformidad con el artículo 247 ~el Código Federal de Procedimie

/n~:Us;:~~hales, en relación con el 247 fracciór:/ 1 dél Código Penal Federal, se hace 

conocimiento del compareciente lo previs,fo en tos dispositivos citados, particularme

de las penas que establece la ley para í~uienes declaran con falsedad ante Autori

distinta de la judicial en ejercicio de suf'funciones, y una vez teniendo conocimient

las disposiciones antes citadas, se p~bcede ~ preguntar al compareciente: ¿Prot

conducirse con verdad ante esta ,Autoridad Federal? A lo que contestó que

PROTESTO. Por lo que en una vez,,~rotestado en términos del artículo 248 del Có
! 

Federal de Procedimientos Penal~. se proce_dió a identificar al Testigo, Quien por sus 
' 

general1es: -----------------------------~--------------~----------------------------------------------------
¡ , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - MAN 1 FES TO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de 27 veintisiete años de edad por haber 

'~:'~41:~~     

    

  

  

 
       

        

s~~m~amente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 

li+V~tiij-'.iUOO 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

.-------------------------------------------------------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se ha

referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número

y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente 

respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber

compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código Fedeis . lf r!:\ de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza 

f5~~7,a~ogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su dese

~~~~,~-~i'.f ser asistido en la presente pues considera tener la capacidad intelectual y legal pa
~~:,·· .§1. 
7c-~~1.(;¡..... d . 1 d'. . 
~;.. aten er por s1 a 11lgenc1as:-------------------------,.-------------------------------------------------

. _ - - -, - ........ - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l r 11r· ; ~. p~:n:.qri: ·. -: ·. . · 
~.),.;_.)~···! .... ~: .. ,~-:...·J..:.!: ... ' .• ; 

;r~~-):~;¡; HCT!f:.f:P~e comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de mane

ov;:;:·s?. ¡y~@.ria:y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho sab

is:.~~::HS'lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:

       

  

  

 

    

    

   

  
 

 
   

    

;
1 z;ervtcios 3 la Cl.lr.wniciild 
i lnvestioaciOn 
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   siendo todo lo que
,:;.)i,i ;~ ~~ ·. . 
~¡;:\.¿ ... y,:;· puedo man 1f estar. -------------------------------------------------------------------------------------------
~¿~~~-··:·· :)'t.1 . 
:f.~~;;'' ---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo ~ 

e 
;JJ:GEL!Aftlr~?:.:.:?el artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de ~ 

1e;cd;osi~ee<;Jimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA ~ 

?tYlcio3 a PÁIM4SRA.-¿Qué diga el declarante,  

     

  
  
 

 

 

 

 

 A 

LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

   

    

    

  

     
    

    

Y :fowicioi; a t Cqntlf 
? lnr'-SN~e16n . 
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. A LA NOVENA.- ¿Qué diga elfdeclarante, 

 
 

 

  
:":. 1 't -=-i \- T ~ ... .-,,, '. - , • 

~~~'-~-~'.t :·:~A,-ó~CIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

   

  
 

 
 

  

    

 

 

 A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

    

 A    

      

 
 

 

. A LA DECIMA 
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 A L

VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 

 

 

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 
 

 

 

  

 A U\ 
._ ~,,!llGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,   
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 A LA TRIGESIMA · 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

      

 

  
  

  
 

  
  

  
 

  

 
   

   

    

. A LA TRIGESIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

 

 

 

   

   

  

    

. CUAORAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el decl~rante,  

   
~· '" u . j • ~ree110S r:urn~n,s, . 
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 .----------------------------------------------------------------

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Esta Representación Social de la Feder¡foión procede preguntar al declarante si 

reconoce en un mapa de Huitzuco y sus alred,edores los lugares en los que desempeñó 

sus actividades el día 26 de septiembre de.2014 dos mil catorce a lo que manifiesta 

que si; por lo anterior esta Autoridad Federal hace constar que ingresar por medio de 

·:·.:·~;~·)?computadora asignada para las labores <,fi~rias, al portar de internet de Google Maps 

. ·::-~~\-~ra obtener una impresión del mapa del área de Huitzuco, la cual es puesta a la vista 

·;).:~';:f~I testigo y marca el sitio que se menciona anteriormente.-----------------------------------
-~ ''/' . .f' 

.-:·:ii~ - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s

,- ,-.:'~ili~,~~8.~~ 1 ,,._ª las 15:10 quince horas con diez minutos 
·~·' -·&-• l • .i..!.1~- l.i.Ld.1l\. .. 

;,~;¿:;h;,~~9Jf~nWf1ªndo para constancia los que en ella intervinie

~r{¡"Í!"~...q• L ~~,;¡¡flido. - --------------------------------------------------_. "· .,~tN.>'Jj~,,, .. ~.-
.,~,,+;r·~.'".;,,\~ DA M O S F E . ~ .~,,~~+. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:r,. \L CE ~A iliiÚDLQ 
• . . : O".rcc.tro5 Human(•;,, 

..... 1 S:ndd~~ ~la Comuni~~d 

,.tnv•ga~ 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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CERTIFICACIÓN 

. ~ .. ¡~~ 

·.~::~:·~:É.n la Ciudad de México, Distrito Federal a los oncf días del mes de diciembre del año 

. _-·-~~~~~~~~~; ~I~~~~~ ~~n-t~ ~~1-~~n~~~~~ 
. ep!!j"~(j de la Federación. ad Subprocuraduría de 
Jl,;~r~os Humanos, Prevención del Delito y Servicios~ la Comunidad, quien actúa en forma 
),~con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

t':'-l':";.~r-n. ;:"!':Tmr:rr71- -- - - - - - - -- -CE R T 1F1 e A - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -- - - -- - - -
:7~7,;~,:~H~;f.4.Jif!'s~nte ~o~ia fotostática que c~nsta de ""'.'1 (una)- foja ú~il, s?n fiel y ex~cta 

· · r~i"t)~üt~l1'11le su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en terminas del articulo 
• ' 1 Jj lioll.iN,,2 

:20SSc2kiBl\óÓ-W1151Mléderal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~ ~·"."'.:s'.~;r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e o Ns TE - : - - - -,- - - -_ - - - - - - - -_ - - -.- - - - - - - - -
- - - Así. lo acordó y firma el LICENCIA nte del 
Ministerio Público de la· Federación. adscrita. a la a la oficina de llVstigación de la 
Subprocuraduría de De ia!'a la Comunidad, 
quien actúa con testig da \constancia de lo 
actuado. - - - - - - - - - - -- -- - - -- - -- -- --

'~:U Tlf: LA Rf PtrtUC! 
rJerech1JS H11m¡n~. . · 

!=:vléi"s ela ComufJdad· 
IVES%¿ci,~ 

. 

0550 
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$' 
DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, encontrándostn las instalaciones de esta 

Oficina de Investigación, siendo las en las 15:00 quinc~horas, del día 11 once de 

dic"lembre de 2015 dos mil quince, ante el l'lcenciad

Agente del Ministerio Público de la Federación, comision,do a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenbón del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú~!fca, quien actúa en términos del 
.. : 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pen,les, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debidi constancia legal, comparece el C. 

, quien se identifica en este rnqmento con credencial para votar con 

clav~~.:~~ elector  expedida a su favor pot el Instituto Federa
'·1· ~ "-'·~ ¡·.),' 

Elect~_trP· en la que obra una fotografía a color q_u~ concuerda fielmente con los rasgos

fisonó'micos del compareciente, así mismo de identifica con credencial expedida por e

GobiE!.~. ''8J!~o de Guerrero, quien lo identifica como elemento de la Policía Municipa

PreventitAa:-:·Q$jW;IJirección de Seguridad Pública Municipal, con vigencia de

ról>i.ll'~fhero de folio  número de empleado .S2, de la que se DA FE
--.. ::r, . 

tener a· la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existi

inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente.

Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Feqeral de Procedimientos
.»,: 

Penales, en relación con el 24 7 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace de

conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos cíífldos, particularmente de

las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las
;· 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al c9mpareciente: ¿Protesta

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. 

Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Qu\en por sus generales: - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.11Jt~~~ ' 
-~~ arme cotn'1a quedado escrito,  

    
     

  
  

  

  

   

    
¡yfiffga~ 
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, debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 

criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación 

hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 

otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 

hechos.------------------------------------------------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimie,nto el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citad~nes por teléfono, por lo que proporciona su número  y manifiesta 
····. 

expresa~;~nte su voluntad de no tener ningún inconveniente(; al respecto de que las 

citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforíl,1~¡·~ J?1~e:~i~1~}ecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
· · --· •. ,: • •' L-;..,t • .• · L' •~J. ·_.·:1.. 

Penal~i1.sW!Jfü~~Aerecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la .. ...,., .... .,,., 
realiz~~~i:dl\1ia:~~ente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 

preserlt~:i:Jliigencia; y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LAR A - - - - - - -··- - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 

lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto:  

 

   

   

 

   

      

   

    
  

   

   

 

 
j 
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; siendo todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código F~deral de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siehdo LA PRIMERA.-¿ Qué 

diga el declarante,    
  

 
 

       

 

     

   
 

    
 

    

   
  

; A L1' QUINTA.-Í¿Qué diga el declarante,

    
    

     
  

    

 

  

 
 

  
  

 

 
  

  
 

   

     ; AL~ DECIMA.- ¿Qué djga el declarante,  

    
    

  
  

 
 

       

 

>:e~liQacit'Jn 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53-46.55.61 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVlCIOS A LA COMUNl6A0·05üQ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 

•. O S'S~ 551 
PROCURADURIA GENERAL AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015. 

DE LA REPÚBLICA 

   

 

 

 

 

 

  

   

 
 

; A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga él declarante,  

 

  

   
  

 l       

 

    

  

  
  

~~ -~~tJ~:U:¡-~j"1f/ 

. A LA DECIMA

NOVENA.· En base a lo anterior. ¿Qué diga el declarante, 

  

 

    

 ; A LA VIGESIMA TERCERA.- En relación a l

anterior ¿Qué diga el declarante, 

 

 

  
! 
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  ; A LA TRIGESIMA PRIMERA

¿Qué di!llJz~\~te,   
  

  
  

      

 

  

 

  

; A LA TRIGESIMA~SEXTA.- ¿Qué diga el 

>~fJ/     
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - Con lo anterior, y no habiendo más que agr~gar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 16:00 dieciséis horas del día de la fecha en que se actúa, firmando para 

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.- - - -. s,...,., 
- - - - - -~.;,,"./&. - - - - - - - - - - - - - - - - -. 1·~,~~ 

~:r'l,.• """' 
~)~~\ t.z. 

···~.i:to 
··~·( .en 

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 

. ~·\~' ---- _ _J 

~:i!,\L OEU ru:ffinft· 
·~ 11ereehos Humloos'. ! 
! Smiclos a la CO!lllnldal 

· : tnvestigac.ión 
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-~~i~;":;(·-. CERTIFICACIÓN 
., .. ~, . ·~·~·~ ... "f.t.\ ~~ .. •,.,,..;,'11'•_.;¿_ ·-(. • 

~~ -~1~~~,;b~é~~:~:~~:  :~~ 
Ministérnf'" Público de la Federación, adscrito la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien at;tl'.@i~rrí!~(~~gal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundame~rn ~~rffl:¡~grtúto 208. del Código Federal. de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - ::: !. -· -· '!:f- - - - - - - - - - e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que la P.res~ehV~:Jii.dpi~lotostática que consta de -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
reprodÚéciori pe su original que se tuvo a Ja vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -_- - .,.. - - - - CON S TE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -. - _Así. ~o ac?r~ó y firma e  del 
M1nisteno Publico de la la 
Subprocuraduría de Derec d, 
quien actúa con testigos  lo 
actuado.------------

AG~~Tl
;'.f,'._'.'. ~-;~.\,y· . . 

k!·~~·. ,:• ~~ r 

l '' "' ¡; 
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, ).:~~i:s;ó. CERTIFICACIÓN . 

---En~W ~ludad de México, Distrito Federal a los"1ce días del mes de diciembre del año 
dos m1i.~q~1nce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El;'.-~ue suscribe LICENCIADO gente del 
Minist~~io Público de la Federació ión de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevencJpn del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien ad4arnN}f~S~ legal con Testigos de AsisÍ:encia que al final firman y dari fe, y con 
fundamel'l~P:~tjl.;e,I artículo 208, del Código Federal:9e Procedimientos Penales: - - -; - - - - - - -
- - - - - - -·~·-. .::·'.!·::. i - - - - - - - - - - _._ c E R T 1F1c4- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _; - - - - - - -
Que la preséfii'.'í~i~pia fotostática que consta d~, -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista .. ~e la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - CONSTE'"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma efÜCENCIAD gente del 
Ministerio Público de la Federación, a ión de la 
Su?procur,aduría de D_e unidad, 
quien actua con testig  de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - - - - -

~ ... 

R.U DE LA REPlÍBUCA · 
! Derechos Humanos 
Servicios a fa ~munÍdad 

'estigación 



e E R T 1 F 1 e A e 1 ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciad Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduria General de la República, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - ~,.::.- ~ - -- -- - - -e E R T 1 f 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -
- - - En términos del arttcúfo 21 de la Coqsti,t~ón :Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal'de Procedimientd~)?Éü:1~~ .. que las presente copias constantes de 08 ocho • 
fojas son fiel y exacta reproduccióh¿':~p· ;~to~. de~ e~pediente de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, en laüfic1pa~eHnvest1gac1ón de la Subprocuradurla de Derechos 
Humanos, Prevenc!ón del Delito y Servicios.a J~Ccni;u.midad, lo que se certifica para todos los efectos 
legales correspondientes: - - - - - - - .., - -· ~ ·- - .., .~ ~ ~ .., -,,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - _: o· A .t¡fo .S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. r. 
¡,~- . ~ 

.~) ;• , -r r .-

TESTIG{>S DE 
}¡.- -. 

y: ' 
.i: 

'r-1' 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 15:50 dieciséis horas con treinta minutos del día 11 once 

del mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Proc~·tos Pen,~les, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
.:'t,"!,:l.;~,,., .. 

firmaói~1~~~ fe, "~ra:~:debida constancia legal, comparece el C. 

 se identifica en este momento con credencial pa

votar cfuit"húmero de folio  expedida a su favor por el lnstitu

Federal ~!~9\ºl.~/1<~!1-~~ que obra una fotografía a color que concuerda fielmente c
. • ! ' ;_.,, 11.i.J ;·J.t:.!}· .; 

los rasgos ~~~ílQQ),tC'os' del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y 
. ·' .. J···=~~i=t~ ... ~¡ 

le devuelve ~l.:iAt~[~~~o por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno

al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de

conformidad con el articulo 247 del Código federal de Procedimientos Penales, en

relación eón el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento

del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las

penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una,vez teniendo conocimiento

de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente:

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad federal? A lo que contestó

que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248

del Código Federal de Procedimientos Penales, se pro~edió a identificar al Testigo,
., 

Quien por sus generales: - ------------------------------------~--------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T.Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~ - - - Ll~me como ha quedado escrito,  

  

 

 

 

 

:r•ir.1~.~ ~ Li comuli~ 
Jt3'tL l~~. '\,o . 
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 debidamEinte orientado, con la edad, 

capacidad e instrucción, para tener el criterio ne~ario para atender la presente 

diligencia, sin que se me obligue para participar enda misma, por fuerza o miedo, ni 
' 

tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así 

mismo no tengo vínculos de parantesco, amista~ o cualquier otro, ni guardo rencor 

u odio, con los probables responsables, ofendi<;fos y víctimas de los hechos.---------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono, por Jó que proporciona su número

 y m~nifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconvenient

·~~l~~ ·. ·r.~~pecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace s

f ~;) ~) ~1:~9,mpareciente q_ue_ conforme a lo establecido por el articul_o 127 BIS del Cód
f<;.:;·_,Fed.eral de Proced1m1entos Penales, tiene derecho a ser as1st1do por persona
i!';,;,;-~1¡··.. . • '. 

~{'.;:'· . confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando 

no es su deseo ser asistido en la presente pues considera tener la capaci
LDE.L/~~l1!'.;.!:)~:IC::~ :. ·;. : .. 
,~ ··~ ! ~.Qle.J~_c;tuc;¡l_.y legal para atender por si la díligencias:--------------------------------------

(1.~..-1 •.•. t-L1:I.':<·• ·.::: ·•. • 1 

11!,_:,.,, • ""'.+:-- ... 1 ....... 1~:-. .., ........ :- - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
L:l"•.i.:, '.;.:.;,.'JU ¡;.~~~j ~;1~.'. . .- ~,, ·. 

iiJ~íldL'fl. .-/::Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación,

manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se m

hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citac

manifiesto:          
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, siendo todo lo que puedo 

manifestar.-------------------------------------------------------·----------------------------------------

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo 

LA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  

 

   . 

 
  

 

 
  

  

. A LA OCTAVA.-

¿Qué diga el declarante, 

 

   

   

   

  

  
  

  

  
. ¡ir.A :tfA .. 
~1.;r-\;.IVll 
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. A LA 

DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

   

 

 

 

 

 

  
  

 

  

  
  

  
  

  
 

   
      

  
   

  

   

 

 A LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, 

¿Qué diga el declarante,  

 

 

 

 

        

  

   

  
  

  
   

 
:.sti~ción 
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 A ;lA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Que diga

f;:'.\;p·declarante,   
  

   
  

  

 
    

 

  

  

A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declaranté, 

  

       
   

      

  
 

  

  
 

   

; lnvesUr_,aciOO 
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 A LA TRIGESIMA OCTAVA.-.·~ Qué diga el declarante,  

  

    

 

  
 

       

  

  CUADRAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

   
 

.----.,-----------------------------------

. ·:'ri~·;.ésiendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de 
~~)-e ,]./ 
~· .... -~:·:-:". • • .j;·. 

//~ -1 a F ed e rae ion. --------------------------------------------------------.i-----------------------------------

. :-: R.\ l ,.t iJ':J .tt~ia-~~~senta ción Social de la Federación procede preguntar al declarante sí 

· G~_üet:r~~~R1;~~~~c~~ .. 1.1n mapa de Huitzuco y sus alrededores los lugares en los que 
,, 1; '-;.ir'l'C'(" ·1 , •.Q¡,~t\h.oQ •,·,. } '9Jv 1 1 .JJ (] i• ..,. 

1 d.; Ll·i~S~peñó sus actividades el día 26 y 27 de septiembre de 2014 dos mil catorce a 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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lo que manifiesta que si; por lo anterior esta Autoridad Federal hace constar quD 565 
ingresar por medio de la computadora asignada para las labores diarias, al portar de 

' 
internet de Google Maps para obtener una impresión del mapa del área de Huitzuco, 

la cual es puesta a la vista del testigo y -rharca el sitio que se menciona 

anteriormente.--------------------------------------------~~--------------------------------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s

diligencia, a las 16:40 dieciséis horas con cuarenta 

que se actúa, firmando para constancia los que en e

y ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - -

,toe~ 1¡. -- - - - - - - - - - - - - - -• ~"~~ . 

• 

:t.:k.:>· 

(~~•' ;. ,' o~' f • ~ .1
~~·· .. ,.-.,.,,
¡;¡,.;;,;·,,

'.'í'J\f!i rh11T.ano~ 
¡;,;e; a ~ Co:nui\iQad 

~f>Uga~~ Avenida Paseo de la Reforma nürnero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtérnoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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'-~I"'.:";i . 
:\i;?(~··J,j!f¡ CERTIFICACION 
..... ,~-~·- .. r·:· ..... :~· . .: .. ~ 

i~~t{\~i::~á Ciudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de diciembre del añ~ 
;:'!.~r dos,t1;1il .~née: ... -"" - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~:$: .. ; .~·.;:;·~tq~,e.'.s~~cribe LICENCIADO . Agente del Ministerio 
• ,¡;' ·P(il~tl&· tfoita Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
~º~ :~:o~~~tf.iós~¡;¡umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
< · · .. 1ega~,,fPl'i:Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
..... "2.oa;·del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CERTIFICA-----------------------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del. Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O ·N S TE - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - • - - - - - - -
- - -Así, lo acordó y firma el LICENCIADO , Agente del 
Ministerio Público de la Federación,· adscrita a  de la 
Su?procur,aduría de o.erechos H~man~s. Preve~~~ unidad, 
quien actua con testigos de as1stenc1a que al fi  de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - O A M O S. F E

,.,, , , 1,- L ... ""? .(imr ,,.... .. 
;f,tvu, Jt r\ i{t 1::; ,1:A. 

~€ Uerechos Ku:na:Vis. 
· .;; ¡ ~cnici?s a ia t.;omunidaf 

·. ~ . . : 

L
AGENT N 

. · · .. ~ ~1.Va~ti.}1cioo . 

o 567 



• 

• 

' / 

\ 0568 
SUBPROCURAD1;. 1. DE DERECHOS HUMANOS PREVE~CION DEL f:5 6 ~ 

1 
1
1 ' 

\ :, DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. :,

1 

, OFICINA DE INVEfTI .... · GACIÓN. 
' "i -06-5-, 1 

1 : , 

---~------- ! -·---..-··· 

:¡ 
'i 

! AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

CONSTANCIA; DE ERROR.1 

ME c A No G\R A F I c o. 

~ :-~~. . 

- - - México, Distrito Federal, siendo las 1116:44 diecis.éis horas con cuarenta y 
' ' ' ' '¡ ; 

cuatro 'fninutos del 11 once de diciembr 1 
i de 2015 áos mil quince el suscrito 

,!"'"''' ,. ·, . '1 

Licenci~do    Agente del Ministerio Publico de 
• ~ ;. ·: . ! .. ·: 

la f.e<liC!ráción, adscrito a la Oficina de Iri, !estigación de ·la Subprocuraduría de 

Derechos. Humanos, Prevención del Delit' : y Servicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del artículo 16 párrafo ~rimero y 208 del Código Federal de 
''' í 

,-~Plp.~edimientos Penales, acompañado de t · ~tigos. de asistencia que al final firman 
/· :.\~'~r·.::· .. '>_. ; .: . 

··.· p,:a:~a:'.ciebida constancia de lo actuado. - - - -' - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- '} ,; _ - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e 0\ ~ s.T A R - - - - - - - - - - - - - - - - -

·. · · .:1: ... - Que siendo la hora y la fecha que al ; ,bro se indica, hace constar que tiene 

,,.,aJp, Y!~tq,la comparecencia del testigo  , en la cual 
· . •'· r.:J !i.tPu i)! X ' ;..;;~, +~" ~ , ', ,· ~~:·:PRmrr~Y:~ éh la primer foja tamaño ofic1 ,¡ ~n lo particular el encabezado de la 

· ~·:·m~~~ G~MOÁF9f se aprecia el error mecan, "áfico en la hora, pues se asentó: 
. '.. . :\: . 

.'l1''51$0 dieciséis horas con treinta minutd ¡,·del día 11 dnce ... " (SIC); siendo la 

hora correcta 15:50 quince horas c~n . :, ~cuenta minutos del día 11 once 

de diciembre, lo que se hace constar pa' '1 los efectos legales conducentes, sin 

haber nada más que hacer constar se cie' :a la presente diligencia; conforme lo 

que dispone y señalan los artículos 21 / 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos- : 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penale~; ~ fracción I, inciso A), subinciso b ), V 
~. ' 

y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley O!i' 'ánica de la Procuraduría General de la 
'·' 

República; 1, 3 Inciso A) fracción II, j~ ~so H) fracción VII; lo que se hace 

consta~ para los efectos legal~s a que ha~.•.ª!11.ugar. ---------------------------------
- - - Siendo todo lo que se tiene que hace ! constar en la presente, firmando los 

/· 

que en ella intervinieron y dan fe. - - - - -~ . - -
~ ' 

. C N,; ·: s· T- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O , · 
:·' : 

A M\;, I! S 

¡ 
1 



.· ., ... 
'·. ~ '~ ~~ ~-.. ,/' 

1 i 

1 

1 

' 1 

e E R T 1 F 1 e ~ e 1 ó N. 
: 1 

1 

i 

- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de didiémbre de 2016 dos mil dieciséis, la suscrita 
Licenciad Agente d~IMinisterio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos! e asistencia que al final firman y dan fe,--· - -

1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F: 1 C1j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Polít)p de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penal~s. ~ub las presente copias constantes de 10 diez 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos ~el expediente de la Averiguación Previa • 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la Oficina de· lnv~dtigación de la Subprocuraduría de Derechos 

~~~=~~~r~::;~~~l~~t~::1 _o_e~i~o- ~ ~:~i:i~~ ~-Jt~~-~~ip~~·-1~ -~u:_ ~e- :~~i~i~~ ~~~ª- ~º~~~ ~~s- ~f~~~o_s 
----------------------------- ~ o ·A-'NÍJo iS FL ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,f-'. ' 1 

1 

l 
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DECLARACrÓN DEL TESTIGO C.  
;i' 
;. 

';:'!, 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 16: 15 dieciséis horas con quincfj minutos del día 11 once del mes 
' 

de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Liceneiado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien· actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistenc

que a.1, final firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el ciudadano 

 quien se identifica en este momento con credencial para vot
.. ~.~· :::~.:·:.:.~ ~~) • cort~ero de folio  expedida a su favor por el Instituto Federal Elector

erd'.i~ill'~ obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómic

défi¿'~~pareciente, asimismo exhibe credencial que lo acredita como policía de la Polic

Mürl'idlpai\~~~i:Mü~a. documento expedido por el Presidente Municipal de Huitzuco de l
.~. Pr':" .... ~·~~_,.._;· ~)~·r·;-').;."' 1 ·'""1' ·• 

F',igb~~o~; '.·c~"h'"v)g~i;icia de treinta y uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos 
· ~:;~¡·._.:~r~c~. ~~ :J .~.l;~:p:~L-H~!(~~i~ 
qÜip.9e,, .. f;in su margen izquierdo obra una fotografía que concuerda fielmente con l

.~~·~:í· ..... -··~.~·~·-1 

rasgos fisonómicos dei" compareciente, documentales de las que se DA FE de tener a la 

vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 

alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de 

conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación 

con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del 

• compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que 

establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

•. • · :-: ·.t t1e Oti·~~ tJ 1 ;r.1~,1-:r:, 
· ,. ~it? y·Sem~ a 13 CoiiiUr.;;hd 

n1':rfn:~crJri 

\. 
J~~4'' 
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procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: 

----------------------------MANIFESTÓ 

•• o 570 

- - - Llamarme como ha quedado escrito,  

   

 

 

 

 

  debidamente orientado, con la edad, capacidad 
" . ~ .. '· 

instr-,~:~ión, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que s

m~\)§lt~µe para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engañ
:,, .. ,:;_:·/.: !··'.:~ 

e~{9r~'.~oborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos d
. .'. :·~· ., .. ... :·~~. 

paretifesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probable

re5:~9:~~~~}7;~~'.'f?~e~didos y víctimas de los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¿_,. -· ··'"' .I'- ~ .. · .. -! v ... :~ ... \,.i;. 

- ·:,:'_!Uoa,~"2:·JTianifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de s
~ 1 ·•• •• - ... ~ =~--. ;. .. ; 

cdílbtíh'1~r5fdiefoontenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a l~s'':bláciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular  y 

manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que 

las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la 

realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 

presente diligencia por persona de confianza o abogado; y acto continuo, el testigo:- - - - - -

----------------------------DECLARA---------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Del•,ón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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·r o 571 
que lo que se investiga en la presente indagatoria son los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce. en Iguala, Guerreo, manifiesto:  

 

     

 

 

           

y y  

 

  
 

    
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - _____ - - ___ - ___

·~,~ .. ~~t~~.: .:.:; 
- - -:~?~t~· continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segun

pár~~(/del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimient

Pefl.~1~6'.DR~J~',. realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.-¿Q

digá'él'.-O~-mn~. 
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. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

   

  

   

  

 

   
  

   
 

 

  

  

 

   

      

   

 

 

  . A LA NOVENA.-

¿Qué diga el declarante  
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   A LA DECIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 

 

 

 

 

 

 LA DECIMA SEPTIMA.

¿ Qué diga el    
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  A LA VIGESIMA 

TERCERA.• ¿Qué diga el declarante,    
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  A LA v1.iESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
;~ 

declarante,  
  
  

   
   

  

  
  

 
  

 

   
 

A   
   

   

 

 

 

 A LA TRIGESIMA QUINTA.·' ¿Qué diga el declarante,  

 

  

 

 

 A LA TRJGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué diga el 
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. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
   

   

  
  

  
  

 

 

 

 

 

           

CUADRAGESIMA QUINTA- ¿Qué diga el declarante  
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 CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  

 

 

 
 

  
 

  
 

  

  

  
  

  
  

    

     

          

 

 

 . QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué 
!

diga el declarante    
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Siendo todas la preguntas que realiza esta Representación ~acial de la Federación. - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se d~ por terminada la presente 

diligencia, a las 17:39 diecisiete horas con trein o para 

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M o s -----

u

· : \~':h~}:; : ·itr1-~~·:~,~~~~~, 

~:'.\:·i:.:.::)$ ~ ¡:~ :.>~:·~~---. ~ ~-::: 
'' ' ·: .... ~ .. 
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- - - En la Ciudad de México, Distr'1to Federal a fos once días del mes de diciembre del año 
• !'. 

d •• #1< T" "'1111!1. .,. ,.., ... ,. •"·ll ,.,... 1 p 
os m1 qu•.l'.l.C:~:!l"t r-:i;;:..~t:t - - .,.,_ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que sust:r:ipe'.~qNCI ente del Ministerio Público 
de la Federaslq~~--~~.~\r.l~P,. .. a la procuraduría de Derechos 
Humanos, Prevenélt':ifl'·tfel·Belíto y Servicios ~a Comunidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos de·Asi~tencia que al final firman y cln fe, y con fundamento en el artículo 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales: ... ! - - - - - - - - - - - - - .:._ _ - -- - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------e E R Ti F 1 e A - - - - - - - - "'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

reproducción de su original que se tuvo a 1 . ista de la cual se da fe en términos~dM'1it1~9 
208 del Código Federal de Procedimientos·• enales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~.~r~J,1'-7,~~. 
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- - -Que la presente copia fotostática que~·., nsta de -l. (una)- foja útil, son fiel y exacta 

. ~· .. 7_~~1: 
==~~~í~l~-a~~;d_ó_y_f~r~;~¡~.~  
Público de la Federación, adscrita a l  
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a 
testigos de asistencia que al final firman para debida const
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A lM O S F E - - - - -  ~J~A 

,_. ... , i r .. ·. 1 ;}L·"'m· 1c",.r.k ..... L L ... l'\r.n.: ;.iL n 

·; 
1\;~rhú:· Hum.111os, 

J ::.· .,·, :;'!,: ~ h ;, ..... ,ur.,:.l...1 
f W'vl 1 l 'I ,• ....... vW.Mf llKl9\I 

~ !í1V8Stig~;ci~ 
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- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal a los o e día,~· del mes de diciembre del año 
dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que suscribe LICENCIA nte del Ministerio Público 
de la Feder~~t!?rn1~~~~~91 a I procuraduría de Derechos 
Humanos,. Prev.~p,ppn .aer Delito y Serv1c1os a la C unidad, quien actúa en forma legal con 
Testigos .de As[~eh'c:iát.que al final firman y dan fe con~fundamento en el artículo 208, del 
Código F·edéfa'.li(l~iPfüi~dlfnientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - _.,,;. - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 A - _.,,_ - - - - - - - - - - - - - - - - .,. .., ~ _:.;:. - -'e- -

/ 

- - -Que I~ presente c?~ia fotostática que c~~st ·de . ..,;.1 Cuma)- foja ú~il, s~q:flíl&.!#,f~~~ ; 
rel?r_?ducqo~ de su ongmat que s~ t~vo a la. v1st e l~,cual se da fe en term1,~l>":r~l::.·~~Yl~.' . , 
2o~~d,~~d1go Federal de Proced1m1entos Pen~I s.--;'- - - - - - - - - - - - - - - -~"~r.'~·~~,.·r; ... :;"~ .. , ----:.;'-~¡- ---------- ------- - - '..:·1t:: ·~~;:.:;.,~- l :..1114: ... •• ,,A., ,,~ ~ .~ ¡...,'\. 

----~~in cordó y firma' el LICENC ente'~rl~·l' 
·.Púbj)tp·de~la Federación, adscrita a ~'Be 
Det~hos ·Hu~anos: Prevención del Delito y • él fiºD.·;. .. «''.::'r-•,,1 
te;;tigos de as1stenc1a que al final firman parad . Jla-.. ~·· t . .\ l'·'' · 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O . ·F

11 ..., --~. s . -· :,~ .~ r.: '·A~~,ijr).1:~ :.i::¡.. ·.. 

~ ·J 1~ ~p:-¡'{.~~: .. 
;, /·. · li;;. 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO P~

~

: Derechcs :L.::-n¡;;r 
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lnvestigació n ~' 1 
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- - - En la e de diciem~r~:dk:·(o;6 dO!f~itidté'ciséis. la suscrita 
Licenciada gente del Mir}is,!erió Público '1'~'~1Feaeración, adscrita 
a la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención de! Oei'ito y Servioijl~~:la~Comunidad, de la 
Procuradurfa General de la República, con dos testigos de asistencia que a(\i~t\lil]lan y dan fe,- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - -:- -',·ri·:; -·~> ------------
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política~ los Estados Unido'S'·Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales, que lás pre'.~rn~~ ,co~!~~ ¡~on~tan
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del exped1enté1:~é!~d~a:! !Averi
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la Oficina de Investigación de;J~:·~,UQP.(OG:uradur
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que 'se ºcértit'ica"p~rá t

- - - - - - - ~ - - - - - J;:·~;~·l} iL:1..LL-;.:L·-.·- -
M O S F E - - - - - - - - - - - - °".~tt: ~:: ~ 
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' 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . o 581 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, encontrándose en las instalaciones de 

esta Oficina de Investigación, siendo las en las 16:30 dieciséis horas con treinta 

minutos, del día 11 once de diciembre de 2015 dos'mil quince, ante el licenciado OMAR 

ISRAEL MIRANDA GRANDA, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

comisionado a la Oficina de Investigación (le la Subprocuraduría de Derechos 
.,,,. 

Humanos, Prevención·. del Delito y Servicio$ a la Comunidad, de la Procuraduría 
J~. ~~~~: . ' 

General de ~úbi"ica,_1 ,quien.actúa en térmipos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimie~~f~nales:··en terma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y d~&~~~' para debida constan+ legal, comparece el C. FELICIANO 

SEBASTIAl,(§°J(NCHEZ, quien se identif/a en este momento con credencial Pª!-ª-
votar con clavE!·~r_~1,,ffi~f[~r,,ssNFL82120F2H900, expedida a su favor por el lns!· ~!~ 
Federal Elector.Ql.»~~l!l)f.f~Ue obra una to!-Pgrafía a color que concuerda fielmente con, 

los rasgos fisorió~itxtt~~iÍ~ compareci~~te, así mismo de identifica con credenc· 1 
' . ~~ 

expedida por él Gobierno del Estado qe Guerrero, quien lo identifica como elemento 

de la Policía Municipal Preventiva de lá Dirección de Seguridad Pública Municipal, con 

vigencia de 01/JUU15 - 31/DIC/15, c~n,número de folio 06475; número de empleado 

M06929, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así 

haberlo solicitado y no existir inconv~niente alguno al respecto. previa copia certificada 

que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código 
; 

Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal "~ 

Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos~ 
citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con ~(~ 
falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez V) 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo 

.\t')~:~contestó f1* SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del 

'-~~- 248 d~I ~ódigo Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar 

"tlt:ffi~tí,Qo. Quien.por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
T~·.~~ ...... : 'I• 

~.:.:e;;~.~¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
l.,.~ . .y,.., 

··,t~ ·Llamarme como ha quedado escrito, ser de treinta y: tres años de edad por haber 

::rn1&t1bAé1?d1áLf}~ de diciembre de 1982 mil novecientos\ochenta y dos, con domicilio 
1 · :>•'"C~lr'¡t P.:Jqi.Z;;' '.' . 
. t;;.áqfiú~,r e~caY~"dJez de mayo sin número colonia las Pilitas código postal 40130, en el t ~erv11.Wv ;i 1a ~1,;¡¡1mñ~:Jl 

:;; ;1WJ5Ügñcl'6t;; ! 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICtNA DE INVESTIGACIÓN 

• 
PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DE LA REPÚBLICA 

municipio de Huítzuco de los Figueroa en el Estado de Guerrero, con instrucción 

8-578 

ffl 
escolar licenciatura completa en Seguridad Publica, estudios realizados en el UNIPOL O 582 
(Universidad Policial en el estado de Guerrero), estado civil casado con Lucia Cruz 

Ortiz, con la cual no tuvo hijos y se separó de ella hace siete años; y actualmente vivo 

en unión libre con Marlene de Jesus Hernandez y con la cual tengo 1 hijo de nombre 

Christopher Sebastián de Jesus de seis años de edad el cual es mi dependiente 

económico, que mis padres se llaman Feliciano Sebastián Luciano (vive) y Epifanía 

Sanchez Lopez (vive), que tengo 4 hermanos de nombres Alejandra, Emma, Gilberto 

y Javier, todos de apellidos Sebastián Sanchez; ser de ocupación Policía Municipal n 

el municipio de Huítzuco de los Figueroa en el estado de Guerrero en el puesto !de~ 

Suboficial,·~~ .una antigüedad de 7 siete años cumplidos, pues el 11 de diciembre ·~e 
~Q \~ 

2015 los cu"; con ingreso quincenal de sueldo base de $3,651 pesos M.N y un· 
:" ·~".:\~\ ~-:; .. 

compensacíiSJr)"~.$1,650 pesos M.N, y a veces tiene un apoyo económico por parte 

de sus pap~~¡yr~ que ellos viven y trabajan en Estados Unidos de América, manifiesto 

que sí fumar, si ingiere bebidas alcohólicas :ocasionales, no ser adicto a sustancias 

psicotrópicas,·a~Bíd~1Wtlíite orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener 

el criterio ne.cE;?~:~:f J*~,J~ atender la presente diligencia, sin que se me obligue para 

participar en la misma, por fuerza o miedo, hi tampoco media engaño, error o soborno, 

en la citación hecha por esta autoridad, élSÍ mismo no tengo vínculos de parentesco, 
,\ 

amistad o cualquier otro, ni guardo renQbr u odio, con los probables responsables, 
!: 

" ofendidos y víctimas de los hechos.- - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Una 

vez manifestado lo anterior por el té$tigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
~ 

referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 7331246111 e-~ 

y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto \ ~ 
de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al ~ L 

compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código ' ~ 
· ,.,~eH~f~L de Procedi(llientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confiai?~ o aboga(j, para la realización de la presente diligencia, manifestando que 
' '"·"'.l. ~,\ . : 

no.~~~:u;.~eseo ser asistido en la presente diligencia; y acto continuo, el testigo:- - - -
. ,·;:~·,-.::;~~~: ;~; 

-: - -¡_~,-~.k· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C LA R A - - - - - - - ·- - - - - - - - ,,. - - - - - - - - - -
' .·. _ _.:(' r;;1 

'"-·::.:.~-~comparezco ante esta H. Representación Social de ·1a Federación, de manera 

v·rtm.iHtiH~AyH&i~r~~ción a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho 

s~tM~cms~~i~::~~~icvestiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación 
¡,t0 y~ervte1~5 ;i1a \,Cff~.mi .. a~ · 

·:Z 'R..m-~ yo trabajo en la comandancia de la Policía Municipal de Huitzuco en el 
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estado de Guerrero, que mis funciones son de armar y désarmar al personal adscrito 

a la comandancia, así como el de proporcionarles chalecos antibalas, cargado;es y O 583 
municiones los radios de comunicación así como el cargar de batería los mismos, 

también hago trámites administrativos como el estado de fuerza, resguardos, entre 

otros, estas actividades las realizo cada 48 horas, iniciando cada turno, teniendo un 

horario de 48 horas por 48 horas, cuando descanso se queda en el otro turno mi 

compañero de nombre Ramon Garcia Sandoval; en el depósito de armamento de la 

comandancia contamos con 7 4 armas las cuales se dividen en la siguiente maner · 
I 

I 

armas largas: 1.- fusiles G3, 7 piezas; 2.- Fusiles fal, 12 piezas; 3.- fusiles beretta 41e:c"~l-\\.. 

15 piezas, 4.- fusiles beretta S.C.P., 3 piezas; 5.- fusiles colt (A-R15), 2 piezas; é..-"' 
escopetas, 6 piezas y; 7.- fusiles D.S.A, 2 piezas; asimismo armas cortas: 1.-pistola 

pietro berett~~~~-bre 9mm, 13 ~íezas y 2.- revolver calibre 38 especial, 14 piezas; estas 

armas se as.M a los elementos activos eh funciones y se les hace rotación de 
~~'~:~~· ti . 

armamento· c~~~peis meses tomado en c~enta la licencia colectiva así como el 

reguardo con ;:iJtÓ.rizacíón del Director de Se,guridad Publica Municipal y con firma del 
~~ ~ 

presidente Municipal; al inicio de cada turnó yo soy el que les hago entrega de las 

mismas, a mis 'do'rii~~B». y de acuerdo j'a la designación de cada armamento les 

entrego cartucho~~~:~a~adores y esto e~ de la siguiente manera: 1.- fusiles G3, 5 
:,~ l.:'.)Ll~:}ifÍ4•t .f 

cargadores los cuales contienen 100 cart,chos en total; 2.- Fusiles tal, 5 cargadores 

los cuales contienen 100 cartuchos en to~I; 3.- fusiles beretta S.C., 2 cargadores los 

cuales contienen 60 cartuchos en total, f4.- fusiles beretta S.C.P., 2 cargadores los 

cuales contienen 60 cartuchos en total; 5~ fusiles colt (A-R 15), 2 cargadores los cuales 

contienen 60 cartuchos en total; 6.- escdpetas, entre 15 a 20 cartuchos en total y; ?.

fusiles D.S.A, 3 cargadores los cuales contienen 60 cartuchos en total; por cuanto hace 
'~ 

a las armas cortas: 1.-pistola píetroberetta calibre 9mm, 2 cargadores con 30 cartuchos 
! 

en total y 2.- revolver calibre 38 especial, 12 cartuchos; la misma bodega a mi cargo 

de la comandancia de Huitzuco cuenta con una reserva de aproximadamente de 1000 

,~.u.e c·.th. os en~r~artuchos de 7.62 x 51 mm; 5.56 x 45; 9mm; calibre 12 de escopeta; 

ta~n la bo · ga cuenta con 33 chalecos antibalas, 35 radios portátiles marca 
' . ..., 

.M~~f~la de los ~uales 18 sirven pero de estos funcionales y que se pueden ocupar 

sB.f~on 4 o 5 equipos; por cuanto hace el día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos 
1• ~::. .. 

n:líl catorce, entre a laborar a las ocho de la mañana al menos yo llego a esa hora para 

. ·~-p-~~1a~~F'ibPY~as entregas de lo que ya mencione, y como es normal ese día hiciste 
• crec¡~s Humanos . 

.,[ ,.l,~iW'l~'-Wmamento, municiones, armas y chalecos a los compañeros posterior a 

·-· ·· .;#~a-1 persó'~al, me puse a realizar los oficios de comisión que también se le conoce 
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como fatigas, espere a que llegara el director para que las'tirmara y estar al pendiente 
4 

en la oficia por lo que se necesitara de tramites o los compañeros que se encontraban 

fuera, actualice documentación y como a las nueve de t'a noche salí a cenar a mi casa 

y regrese como a las diez de la noche nuevamente a la oficina pues mi casa está a 5 

minutos de la comandancia, y cuando regrese mi compañera Adelaida quien era la 

radio operadora de la comandancia, me comento, que el C-4 se había comunicado 

directamente al teléfono de la comandancia para ir)formarle que en Iguala había como 
·,~, 

" un mitin o un relajo de ayotzinapos, por lo que después de eso yo me metí a mi bodega 
"'" 

acabado en ~J~cera, pero desconozco de donde saco esa información; ya en 1 
'~- . l • 

mañana del díi(2? yo le había pedido a mi compañero Margarita Morales Ramirez que 
.• ~ ~ t •. ~. . ' 

me relevara el/~sto de mi turno, ya que él es el otro encargado de la bodega del 

o 58~ 

armamento, esto se lo pedí porque ese día es el cumpleaños de mi hijo y necesitaba }.l 

el día para prepajb~r~~rta de mi hijo, por 10 que ya no supe nada en ese día por ~ 
cuanto hace al tr~b~jp;. '!J. respecto a lo acontecido en Iguala pues solo me iba enterando (~ ......... , .. ~- ~; J 

por medio de las nótid.s$!~$iendo todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA 

PRIMERA.-¿ Qué diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la policía 

de Huitzuco, Guerrero? CONTESTA.-. casi7 años cumplidos; A LA SEGUNDA.-¿Qué 

'" \j\ 

diga el declarante, cuales son las funciones que le fueron encomendadas como ~ 

elemento de la policía de Huitzuco, Guerrero? CONTESTA.-_ dotar de armamento,\ ::}! 
chalecos, radios, autorizar los estados de fuerza y mantener la documentación ~ 

:. ·i"'U:~~alizada, ~ra~ites de licencias colectiva entre otros, así como los de valuación y ~~ 

· ·.~º~~za y lo,ue ya referí en mi declaración; A LA TERCERA.- ¿Qué diga el 

.q~~t~rante, quien es su jefe inmediato? CON TEST A. -- el anterior en los tiempo del 26 
.... , 1·¡· ·11 . 

· y.~ .. fié septiembre de año pasado era el Javier Núñez Duarte quien era el Director de ¡;._ J.$,A 

J~J'ÓÍicia Municipal a la que estoy adscrito y el actual es el Oficial de la Policía Estatal 

1~,i~,Q,~~rín; A LA CUARTA.~ ¿Qué diga el declarante, si la policía de Huitzuco, 

~~· bl'~~·~~mta con protocolos de actuación para el ejercicio de sus funciones, y en 
.<J ·¡ Suvichs a iél Comunidaf . . 
,., tease oos1t1vo cuales son estos? CONTESTA.- S1 existen, como son: el manual de 

·lit' íC:'1tsugaoon 
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Actuación Policía, el acuerdo 002/2011 del Estado de Guerre1' que habla sobre el uso 

legal de la Fuerza, el Bando de Policía, Ley 281 del estado di Guerrero, la ConstitucióiO 

Política de los Estados Unidos de los Mexicanos entre o,as; A LA QUINTA.- ¿Qué 

diga el declarante, si la corporación policiaca de la cu- es parte, tiene relación en 
I 

cuestión de operatividad con la policía municipal de lgu,ila, y en su caso cual es esta? 
;< 

CONTESTA.- no hay apoyos entre corporaciones ml.jnicipales; A LA SEXTA.- ¿Qué 
; 

diga el declarante, si sabe que existan grupos delincu~nciales que operen en las zonas 

de Huitzuco y los municipios colindantes? CONTESTA.- a ciencia cierta no, solo se .:. ,,,.---
escucha de grupos armados por la zona por pa~ de los periódicos locales; A LA 

t ' 
SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si ha teniqo percances o en su activid 

1 
d@ 

t 

brindar seguridad, tratos con grupos delincuenliales que operen en las zona d~ 
$. 

~~,!~uco y los municipios colindantes? CONT,STA. No ninguno, no soy elemento 

585 

~~~ivo; A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el decléfante, que actividades realizo los días 
~~= • . J 
~ ··:v~ríítíséis y 27 veintisiete de septiembre de i014, haciendo mención de las mismas 

~~~~nera de lo posible de forma cronológi~~? CONTESTA.·. ya lo mencione en mi .. i 
atelaració~; A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 4c1arante, si en la corporación policial de \ f'J 
li!dual ;~s"·"parte se lleva un registro o bitácpra de los elementos que la conforman? J 
~~~~fi.-. si, el estado de fuerza; A JA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante, si ~-l' 
~M~P~.n.:,~on· unidades y/o patrullas para realizar sus actividades en la corporación ~ 
it~~i:.--.•.r·l~=.• .. ,. !t · "' 

policial de la cual es parte? CONTESTA.r si contamos con patrullas; A LA DECIMA .........._~ 
• PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, cuales son las características de las patrullas de \[) 

la policía de Huitzuco? CONTESTA.- son nueve patrullas, pero de esas solo sirven 

cuatro y son camionetas; estas son de color azul, con franjas blancas y torretas; A LA \J 
~ 

DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si cuenta con arma de cargo, cuáles --~ 

son las características de esta y el tiempo que la ha tenido asignada? CONTESTA.· si, \ ~ 
es una arma corta pietro beretta 9mm y un fusil D.S.A.; A LA DECIMA TERCERA.- "~ 

¿Qué diga el declarante, si en su labor como policía de Huitzuco, ha tenido 

• t. ~l~iento de hechos en donde hayan estado involucrados estudiantes de la 

, ~J:~J®,~ormal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.-. no, solo lo 
,j ',.¡/'(:·':. '::-:.+,\:,, ~ ,# 

.~t.t~(.~~·~f~ entera por medio de la televisión; A LA DECIMACUARTA.- ¿Qué diga el 
1 - ''f .. ~- .. '""-~.:. •. , .. : .. ·:~~,.e, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados 

~.1§sfu&l~ntes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 

· :~-~1i~Étit~·~7cKªintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- no, 

· '~1~.~~t!f 5~~@iliffienifesté en mi declaración; A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
·• · v ·:~·1-v1c1,:.~ a 12 Cüuiil · ; .. 
d~~e, s1 ~oce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en vehículo del 
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municipio de Huitzuco al de Iguala, en el estado de Guerrero? CONTESTA.-

aproximadamente como una hora en autobús minutos. A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué 

diga el declarante, si cuenta con medio de comunicación para realizar sus funciones 

como elemento de la policía de Huitzuco? CONTESTA.- no;. A LA DECIMA 
' 

SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga eJ declarante, cual es el número 

asignado de ese medio de comunicación y que características físicas tiene? 

CONTESTA.- no tengo asignado; A LA DECIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declar~e.,_,_ 

si cuentan con sistema C-4 (Centro de Mando de Operaciones) en la poliq{a ~e 
, a 

Huitzuco? CONTESTA.- no contamos con C-4tsolo con un radio operador e~~I~~~~~ 

por allí se avisan los servicios, estos servicios b auxilios los avisa el C-4 de igual vía" 
r 

telefónica. A LA DECIMA NOVENA.- En bas,e a lo anterior, ¿Qué diga el declarant , 
(, 

-~l~abe quién es la persona que opera directamente el radio operador que se comunica 
· ... ;·~ •.ri·;.. ' 

°5~~~,~-4? CONTESTA.-. en el tiempo del 26 .veintiséis y veintisiete de septiembre de 
~-~/{·~·:· ~;i / 

-~~i4;dos mil catorce, la radio operadora era Adelaida Hernandez Valle y actualmente 

~~.·;i~·policía Rafael Soriano Nava; A LA VfGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene 

~~~nocimie!lto que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
. ., ........... ·.• ~ ., .... ~'- ~:·. ·~ ·. 

:~~~'~;~:·~~~~~ 'haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía de ('· .. \ r 
;~,~-%~H!~f ;0CONTEST A.- no tengo conocimiento de ello, que yo sepa no. A LA ~ 
1YJ.~ll;$JMA PRIMERA.- ¿Qué diga el· declarante, donde se ubican físicamente las "2 

u 

V) Instalaciones de la Policía Municipal de Hu.itzuco? CONTESTA.- en la calle plaza del 

comercio sin número colonia centro en Huitzuco, dentro de las instalaciones del 

Ayuntamiento Municipal, en la; A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
;.j 

si en las Instalaciones de la corporáción policial de Huitzuco. cuentan con área de ~ --.... 
detenidos? CONTESTA.- si, dos cel.das, una de hombres y otra de mujeres, en cada \ ·~ 

una caben como 20 personas, ya hablando que es su máxima capacidad; A LA ~ \J 

VIGESIMA TERCERA.- En relacióna lo anterior ¿Qué diga el declarante, quien es el "-

encargado de dicha área y de qué manera se lleva el registro de las personas que 

ingresan a la misma? CONTESTA.- el radio operador es el que se encarga de los 

~~- A LA,; yeslMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si cuentan con 

cá~~~e seguri'd en las instalaciones de la policía municipal de Huitzuco? 

CO~~írA.-. si, si cvntamos con cámaras, pero no sirven, creo que ya empezaron a 

tune_~; A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si recuerda quienes 
• ~ ~ JI'~· ........... 

fu~rpn lo~ .c~n:p..Qa~ros de la corporación policial de la cual es parte, que laboraron los 
,,¡, \L i>~ .A IJYfJfü .. ~t:R. 

dí~"~ 1~:,r,~ifil~~is y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? 

·~Ofrf&s:tiAC.O~cuerdo; A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si 
: L:l'~Sli~Cn 

' 
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conoce el basurero ubicado en Cocula, Guerrero? CONTES1A.- no, no lo conozco, 

tampoco el municipio, nunca he ido. A LA VIGESIMA SJtPTIMA.- ¿Qué diga el 
' 

declarante, si la corporación policial de la cual es parte tien~ relación operativa con la 

policía municipal de Cocula, Guerrero? CONTESTA.-. no,,que yo tenga conocimiento; 

A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, cuantas personas integran la 

policía de Huitzuco? CONTESTA.-. actualmente en el estado de fuerza existen 75 

policías activos; A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, cuantos 

miembros de la policía de la que forma parte, cuent~n con uniforme? CONTESTA.-. 

todos contamos con uniforme. A LA TRIGESIMA.-~ ¿Qué describa el declarante el 

uniforme que utiliza la policía de Huitzuco? CONTESTA.-. es de pantalón, camiso , 

playera, y gorra en color azul marino, botas color n~ro; A LA TRIGESIMA PRIME A.-.. 

~,ué diga el declarante, quien era el director de lá policía municipal de Huitzuco el 

\\~~~.éis y 27 veintisiete de septiembre de 2014
1
8os mil catorce? CONTESTA.-. Javie 

6 

-<-_ ... :.._ '\J'' r_ - .~ 

~~~~.Duarte; A LA TRIGESIMA SEGUNDA.¡¿Qué diga el declarante, que sabe de 
:~: .;~· :·:;..' .. :~ :· ~= 

ij~'~;;_t;i.echos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veiptisiete de septiembre de 2014 dos mil 
~:::~ .~, -~-~- ,y ~· 

;catorce, en el municipio de Iguala, Guerrer.ó? CONTESTA.-. si me enteré por mi 
. ¡_ 

-}l T ''-""'' ; .-.:"'·· .• ;, - .-... f 
oompáñéra Adelaida Hernandez Valle y pbr los medios de comunicación; A LA 

:fj-{j~~$TM:ATERCERA.- ¿Qué diga el dec~rante, cual es la relación de la Policía de 
~T\.':· .. ;·~,l,;~~\;:_1;;· ... : .. :·.: . f' 

~-Y:~~.~qo. con otras corporaciones policiples, municipales, estatales, ministeriales, 

fed.erales, comunitarias y comunitarias?,!CONTESTA.-. colaboración entre los tres \_~ 
niveles de gobierno, para una inmediatf procuración de Justicia; A LA TRIGESIMA ~ 
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que apoyos le presta la policía de Huitzuco a otros ~ 
cuerpos policiales municipales, estatáles. ministeriales, federales y comunitarias? C./\ 
CONTESTA.-. colaboración de infor~ación; A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga 

el declarante, si el 26 veintiséis y/o 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
~ 

'catorce, la policía municipal de Huitzuco, le presto apoyo a la policía municipal de , \J 

Iguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos policiales o militares? CONTESTA.- no, ~ 
•. ~n~~, P._r:sto apoyo que yo sepa; A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si :~ 

· sll"~ue mi~.c os de la policía de Huitzuco, asistieron el 26 veintiséis de septiembre 

cj&.-~~1'4 dos mi~atorce, a una reunión en el municipio de Iguala, Guerrero, en las 
•\¡• '" \' '1 • 

:fu~l;!kíones de CRAPOL? CONTESTA.-. no, que yo me diera cuenta no, no sé; A LA 
. .: ) !'~~ ~ i/}, .. 

: ,:-:.MfGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, cual es la relación de la policía de 

.:ii~~~J~r)Cfl 27 Batallón Militar ubicado en Iguala, Guerrero? CONTESTA.-. 

:i~:.~éS~ffdra~tfUl,y solicitudes de información; A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
) Y "'~1}1c:s~ ¡· 'ª r .;¡;,unídatt 
e~ !iJ'~t'1f~~.~~>ffn1e, qu8"' sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 
' ..... 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

41332) 

~ 

O 5SS - 597 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/.2015~~ 

"Isidro Brugos'' de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA pues nada, no sé. A LA 

TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, como se' llaman los hijos del C. Javier 

Núñez Duarte, ex Director de la Policía Municipal, los cuales trabajaban dentro de la 

misma corporación y que puestos desempeñaban? CONTESTA.-Ariel y Celedonio 

ambos de Apellidos Nuñez Figueroa, solo sé que eran Policías, los cuales causaron 

baja en junio de dos mil quince aproximadamente.-:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de 

la Federación. - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. -~~-

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 
~1'.í. 

diligencia, a las 19:30 diecinueve horas con treirita minutos del día de la fecha en que 

se actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y 

'.Wtificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~-(,'.~ ' 
~-~~,) 
~:~:~;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~f ~~·::::.._ .\ 81 
\.''l';' ~·i.. 

~rj:/P 

LIC. 

IENTE 

BASTIAN SANCHEZ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

TE HERNADEZ 
TA " 

Ll~NIELA OSORIO 
REYES 
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actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D S FE.,;.:>- - - -

.~frvícios t: !a Coi.10nldad 
lnvcsl!IJ2ci6n 

. 
E ASISTENCIA 



• 

• 

IQtft 

SEBASTlAN 
SANCH6Z 
FEllCIANO 
00f.11CIUO 
C 10 DE MAYO SIN 
COl LAS PIUT A.S 40130 
HUllZUCO DE l:OS FIGUEROA, GRO. 
et.AVE DE B..ECf(JI SBSNFl82.1203t2H9"00 
°"'"' SESF821203HGRBNL06 ~DE ~EDSTRO 2001 04 

.-~ ):'. mooo 12 M~P1o Ql5 sECCION 144€ 
LCIC'UCl<D 0001 a.elH 2015 \oldENaA 2025 .,,~;·~L, 

... ! ... i.f>.JY·:: 

111
.~ -:· (!l ... . .r. 
. ~ 
(il . -· 

r-·-·----~---------.. ·-~·-·-··-·--------·--- --.i-- ·-··1 ...... 
l • :si:.c;rn! 

(_ ·~---.-.-.. -·-···--·••••••··•··"""-"'"•"~••r•-··-.. ··-·.-.•-· ,., .. ~:· .. :.L-;_; _, ___ .,.._ •.. t 1-ilTITllTD 

lDMEX13046&0181<<1446017276898 
8212030H2512~14MEX<04<<07372<0 
SEBASTIAN<SANCHEZ<<FELICIANO<< 

CERTIFICACIÓN 

o 590 

~~ !, ¡ r···~"'> ""-. ~:Effl-a·«::tudad de México, Distrito Federal a los once días del mes de diciembre del año 
-:··:.:.~::4·Q~·mi1 q~ince.- - - - - - - - - - - - _______________________ " _________________ _ 
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" · .: < ,S\[lbprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
..-J.-··· ... t• 

· ., quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - -
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· ¡.·,, '/ ·"'C' · ·~ • •'1r1Y 
'Lf~.'i . "·' .. :.A "~.Pl1-1.n ... .ZCA 

r1~ Dr.rech:,;~ 1-Jurn 2n,::~. 
·Y S~rvicín~ 3 f'3 Comunidad 
it Ir vestiga"ción 



• 

• 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 5-9-8-

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1j Q e 

•. O 591 :CSB7-

APIPGR1sDHPosc10110011201s. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. ISMAEL VALLE AGUIRRE. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 18: 02 dieciocho horas con dos minutos del día 11 once del 

mes de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciado BENJAMIN IVAN 

SANCHEZ PEREZ, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de. Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos ec 
g~t. Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

~i~~~~~f~para debida constancia legal, comparece el c. l~MAEL VALLE AGUIRRE quien se 

':!;;)~}{"·,.~/identifica en este momento con credencial para votar con número de folio 
r'3··~· ~ ~~: .. ;:

1 
~r..::,·· : 

~f.;t;~f·.: 0812022126764, expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra 

1!' •: ··:· .·.; - ;r', ~na- fotografía a color que concuerda fielmente: con los rasgos fisonómicos del 
;'. ·.-. ' ,_ 1 .... -·- • . 

j ·.; :~~~~r:~:~:~·,-;; compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por 

! ·,~;;·vi,·.:r:::j :~si'·'haherlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

~ ·· .: : :.::certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 

247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 

1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto 

en los dispositivos citados, particularmente d.e las penas que establece la ley para 

quienes declaran con falsedad ante Autorida~ distinta de la judicial en ejercicio de 

sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, 

se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 

Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MAN l FES T Ó ---------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de 24 veinticuatro años de edad por 

.~i.t ~7,; haber nací® el día 24 veinticuatro de noviembre de 1990 mil novecientos noventa, 

~~.;~~~:~n domi.cil~en calle 20 veinte de noviembre número 1, colonia Centro en Huítzuco 

. {:'-~J~s Figueroa, Guerrero, con instrucción escolar bachillerato terminado, estado civil 

·J~~~~sado, con LARISA GARCIA HERNANDEZ dependientes económicos 2 dos 
.~':· 
·' - personas, manifiestó fumar ocasionalmente, no ingiere bebidas alcohólicas, no ser 

:::~,\L n2~ietoCWYG6tancias psicotrópicas, de ocupación empleado del Municipio de Huitzuco 
~ Gere~hGS H~1ri1.;m1" 

--: ·c; .. ~~ 1 lpr$,J:mJeroa en la Policía, debidamente orientado, con la edad, capacidad e ¡ -.,NVI .. ,., ·1 •"1 ""'lltuli!11110 

. :n~e~Uoaci6n 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin 

que se me obligue para participar en la misma, por fuerza o mJedo, ni tampoco media 

engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad. así mismo no tengo 

vínculos de parantesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 

probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos.------------------------------

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 

referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número 727-

1050980 y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente 

al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber 

al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

. ,. . Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 
~ ..... ·~-, 'f 

~1~~'1~. confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que 

~~~~:!-x:;~ tno es su deseo ser asistido en la presente pues considera tener la capacidad 

:.'\(.E:~ ';;·.;~~ntelectual y legal para atender por si la diligencias:-------------------------------------------
~' ~ ·, ~:·:.~ ... · ... - -~ ·.·:~~ 

·)::\~:i~·; ·, ________ - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C LAR A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, .... ·, , .·· .. 1 ;-.:,-r.-Qu~ comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
·:~~ ~··,;:.:, .. '!~· ;··'\_ t\.'.'.', ·~: ·._:, ,,_ • 

; : ;,. ... , .. ,.. m~ner~ voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha 

·.· .. ~ ·, . . hecho saber lo que se investiga en la presente:Índagatoria y el motivo de la citación, 

:;¡ · · · ,;,· · 'manifiesto: Que ingrese a trabajar para, la Policía de Huitzuco ingrese 
~ 

·' aproximadamente el 16 dieciséis de octubre ~e 2012 dos mil doce, ingrese porque 

vi una solicitud de personal que estaba colo~da en la comandancia de la Policía de 

Huitzuco, fui a preguntar me dijeron que documentos eran necesarios, los lleve y de 

ahí me ingresaron y cause alta con fecha 16 dieciséis, tengo como funciones 

generales las de operatividad como son los recorridos de seguridad en patrulla para 

brindar seguridad a la Ciudadanía y la seguridad en Modulos de Seguridad en las 

entradas del Municipio, el días 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce 

ingrese a~orar a las 9:00 nueve de la mañana, llegue hice pase de lista, de ahí 
fll_,~ .... 

~ -~:1~· ~~-tHiicimos el l'i levó de compañeros de los que salen y los que entramos, fuimos ese 
. ' ' .. ~ .. ""'~1"1'. 

<,~~ 1·:..~\:.'\1dia a relevar los módulos y filtros, y ya después hicimos recorridos por la ciudad sin 
' •\' ' ''''~1 

·«:~i::;:l~. 1'cordar que colonias hasta la hora de la comida aproximadamente como a las 15:00 
• ~1·,-·· ·~~ ,e 

' \\.11~. ·~ 
;.:::.-:;,;,~-:. quince horas de la tarde, comiendo yo en la comandancia por lo regular, después 

.\FRALDE~9tit*~tegrar el servicio y hacer los recorridos desde el centro hacia las colonias 

: d~ OmchtSa4"JMuc8,cipio de Huitzuco, de ahí ya por la tarde no recuerdo la hora tuvimos una 

.itc ~ S~rvici9s a la Cwi!!ntdad 
n da lnvestln~cibn 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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salida para apoyar a la patrulla que trae de seguridad el Presidente Municipal 

NORBERTO FIGUEROAALMAZO ya que Salio a Chauzingo, ahí fue un aproximado 

de 21:00 a 22:00 horas, después regresamos a la comandancia, de ahí el 

comandante nos pidió que subiéramos a la Patrulla y salimos al Crucero de 

Polonzingo en dos patrullas a apoyar a otras tres patrullas que estaban en el crucero, ~ 
ahí permanecimos un rato no recuerdo que tiempo pues estaba lloviendo, empezó a 

llover más fuerte y como no llevábamos mangas o impermeables y nos cubrimos 

donde pudimos en locales o arboles sobre la carretera, permanecimos hasta que se 

quitó el agua, y ya posteriormente regresamos al Municipio, de ahí nos concentraron 

en la comandancia y nos dormimos, ya para el 27 veintisiete de septiembre de 2014 

dos mil catorce, nos levantamos y fuimos a cargas gasolina a los vehículos y nos 

~;:·~>~;-, fuimos a las 9 nueve de la mañana en un breve recorrido para relevar los Módulos y 
:J'>'"-~\. 
~¡·~~~~ . 
~~~~\~1 r.) salieron a almorzar, posterior se incorporara ron los compañeros y ya para la tarde 
·: ·-.. ·,·1:··il/ • -~· 

1• e'~ 1 , ... 

J;:~>~:;&~' del 27 veintisiete me entere por las noticias de los hechos de Iguala, continúe con mi 

·r»t>~ turno normal en recorrido, hasta las 15:00 quince horas que volvimos a relevar 

:.: , 1~í 1, rnffi?:~Y.l~s para que comieran, ya después de una hora con veinte minutos 
.1 _. L;,,,. - .... !._ .... , .... ~.n .. .:. ~J~ 

;;"[}:·Js !'.::M~fil.roximadamente nos reincorporamos y continúan patrullaje, ya en la noche no 
1 :· • 

~:: :·~s:; i:J Vroo.u.erdo bien el horario que horario tomamos para dormir y cual para patrullar. y 
~ . . ' . ' 
•-· · ·. · · hasta la mañana siguiente del 28 veintiocho de septiembre de 2014 dos mil catorce 

que a las 7:30 siete horas con treinta rJ1inutos aproximadamente para cargar de 

nuevo combustible y luego el lavado de la patrulla y nos incorporarnos a la 

comandancia para hacer el relevo de turno, siendo todo lo que puedo manifestar.---

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo 

LA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la 

policía de Huitzuco, Guerrero? CONTESTA,~- Llevo tres años. A LA SEGUNDA.-
.. ~. 

¿Qué· diga el declarante, cuales son las fUnciones que le fueron encomendadas 

,._ .. -~-~·;·~\_~~ .... como elr~to de la policía de ~uitzuco de.los Figueroa, Gu~rrero? CONTESTA.-

::}.-:,~~~\ o que e perat1v1dad y segundad. A LA TERCERA.- ¿Que diga el declarante, 

.;.t~~j'~IJ $juien es s4 jefe inmediato? CONTESTA.- Se apellida MARIN el nuevo director no 

: . · · ·. j?o~;~ecuerdo su nombre completo. A LA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante, si la policía 
··~~~'" 

de Huitzuco, Guerrero, cuenta con protocolos de actuación para el ejercicio de sus 

.:·:,~1·'.·::?i' ;,.:f~'8~. y en caso positivo cuales son esto~? CONTESTA.- No. A LA QUINTA.
• • c,.._.,h·Js H1w1anos 

i ;: 2, :idu.; é i.1 Ccmunf~ad 
li:ve~,·:n;:ci' ·A.. · 

",,,- 4lfl Avemda Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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¿Qué diga el declarante, sí la corporación policiaca de la cual es parte, tiene relación 

en cuestión de operatividad con la policía municipal de Iguala, y en su caso cual es 

esta? CONTESTA.- No. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe que existan 

grupos delincuenciales que operen en las zonas de Huitzuco y los municipios 

colindantes? CONTESTA.- No tampoco. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

si ha tenido percances o en su actividad de brindar seguridad, tratos con grupos 

delincuenciales que operen en las zonas de Huitzuco y los municipios colindantes? 

CONTESTA.· No me han tocado. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que 

actividades realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, 

haciendo mención de las mismas en la manera dé lo posible de forma cronológica? 

CONTESTA.- Ya lo especifique antes, realice patrullajes y apoyo para relevos en los 
v .• -~~· 

¡:~~:~ ~~~~::g:;~::::~::t~~:i;::e:::::::~:t~=~:~;~~:~:::.~:~e::~~ 
.. ,~. DECIMA.- ¿Qué diga el declarante, sí cuen~an con unidades y/o patrullas para 

:e:· .. :)F:L\ :teiíl!iar'.:'sus actividades en la corporación poli~ial de la cual es parte? CONTESTA.

Je;.-.·~~:~ :~:U,Gl§¡·gn?.d:;;i No, solo he manejado una vez .que falto un chofer.. A LA DECIMA 
J ·:·~·'~i'r-·:'.·~ .. :;":•· 
~- '.: '<· :. • 'ptUMERA.- ¿Qué diga el declarante, cuales son las características de las patrullas 
' ' '·.• ' 

de la policía de Huitzuco? CONTESTA.- Tre5 Dodge y dos de las que apenas dieron. 

son azules con franjas blancas y los logotipos de la Policía de Huitzuco y dos más 
•f>. 

negras. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué.~diga el declarante, si cuenta con arma de 

cargo, cuáles son las características de esta y el tiempo que la ha tenido asignada? 

CONTESTA.- Ahorita llevo seis meses con un fusil beretta de matrícula A28842G, 

con dos cargadores con treinta municiones y antes traía una 9 nueve milímetros, 

todas las armas se van rotando desconozco los motivos. A LA DECIMA TERCERA.

¿ Qué diga el declarante, si en su labor como policía de Huitzuco, ha tenido 

conocimiento de hechos en donde hayan estado involucrados estudiantes de la 

; Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.- No .. A LA 

;,~~;,~CIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en 

'.· .\'.<~'.\:¡~:k~~~de se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

,:};h?;~fotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre 
.~ • \ .' 1-::..c:. ,.¡,,"' 

:-:.:~·,;.~--<1e 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- No, solo en las noticias del día 27 veintisiete. 
:.-;: .. : -
.,,, 1/ n~~ ,L,.~J:>!=CIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce cuál es la distancia y 

... j\, v,. !,¡\ d·, ·~htrfA 
; UH8~h~~rmf?R6!~ un trayecto en vehículo del municipio de Huitzuco al de Iguala, en el estado 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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de Guerrero? CONTESTA.- Desconozco, pero será un aproximado de una hora .. A 

LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si cuenta con medio de comunicación 

para realizar sus funciones como elemento de la policía de Huitzuco? CONTESTA.

. A LA DECIMA SÉPTIMA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga el declarante, cual 

es el número asignado de ese medio de comuniQación y que características físicas 

tiene? CONTESTA.- No, yo solamente soy elementos y los radios los traen los 

comandantes de grupo. A LA DECIMA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante, si 

cuentan con sistema C-4 (Centro de Mando de Operaciones) en la policía de 

Huitzuco? CONTESTA.- No. A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué 

diga el declarante, sí sabe quién es la persona que opera directamente ese sistema 

C-4? CONTESTA.- Como dije antes no hay C-4 pero hay un radio operador de las 

comunicaciones. A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento 

que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se 

haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía de Huitzuco? 

CONTESTA.- No .. A LA VIGESIMA PRIMERÁ.- ¿Qué diga el declarante, donde se 

ubican físicamente las Instalaciones de la Policía Municipal de Huitzuco? 

CONTESTA.- Ahí donde está el Zócalo a un lado del ayuntamiento .. A LA 

/~:. !~·~~: . .:.'..
1

t.;::~l~~SlMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si en las Instalaciones de la 
.~~¡·.''.·;~·.~~: ;·:L~;j~i.:~:::·. . . . 

;-.,: ;}~? ~.·:: ~f;P.Q~aci6n policial de Huitzuco, cuentan con área de detenidos? CONTESTA.- Si, 

k _...-'.'>son las celdas. A LA VtGESIMA TERCERA.· En relación a lo anterior ¿Qué,diga el 

declarante, quien es el encargado de dicha área y de qué manera se lleva el registro 

de las personas que ingresan a la misma? CONTESTA.- es el Radío operador que 

. se encarga de ingresarlos. A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si 

cuentan con cámaras de seguridad en las instalaciones de la policía municipal de 

Huitzuco? CONTESTA.·Si en la comandancia. A LA VIGESIMA QUtNTA.- ¿Qué 

diga el declarante, si recuerda quienes fueron los compañeros de la corporación 

policial de la cual es parte, que laboraron los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- No recuerdo, pero de la patrulla 

.~'~::~~h en la qul-nda Zinforino, Ranulfo, Juan y Gustavo. A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué 
J,jlt :\.'.';\\.~'e, · ·> /1~r¡ ~{J:liga el clarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, Guerrero? 

• \''' ~ 11 \1\ .r; 

.'.',;. ~--i},~tONTEST .-No. A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si la 
' ·:·; 2f·.' ~~;/ 

. .j~,;~:l> corporación policial de la cual es parte tiene relación operativa con la policía 

, mun,icipal de Cocula, Guerrero? CONTESTA.- No .. A LA VIGESIMA OCTAVA.-

~:·'.~.·:,:.::·h~;,:~:}01E!1~~L'á1ta el declarante, cuantas personas integran la policía de Huitzuco? 
.., .. i1t. ~"' ~,1 rmt7hHtV~, · 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeLS3.46.55.61 



• 

• 

JJ4-0--
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, -59-3 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS.A LA COMUNIDADgQS-
OFICINA DE INVESTIGACION - .. 

' o 596 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONTESTA.- Desconozco a lo mejor un aproximado de 60 sesenta en los dos 

turnos. A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, cuantos miembros de 

la policía de la que forma parte, cuentan con uniforme? CONTESTA.- Todos ,~ 

utilizamos uniforme. A LA TRIGESIMA.· ¿Qué describa el declarante el uniforme 

que utiliza la policía d.e Huitzuco? CONTESTA."'. Camisola, pantalón azul marino, una 

playera azul marino, gorra con escudo y botas~· A LA TRIGESIMA PRIMERA.· ¿Qué 

diga el declarante, quien era el director de la policía municipal de Huitzuco el 26 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.

Javier Nuñez Ouarte. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que 

sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 

dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Desconozco 

¡s ,;. ·, como hayan sido los hechos. A LA TRIGESIMA TERCERA.· ¿Qué diga el 

~j~t~;>: .... declarante, cual es la relación de la Policía de Huitzuco, con otras corporaciones 

r:.~::\(: ,··-._policiales, municipales, estatales, ministeriales, federales, comunitarias y 
~·f~~· ... :~ . .-· .. 

{~?:\:'/" .. comunitarias? CONTESTA.- Ninguna, A LA TRIGESIMA CUARTA.· ¿Qué ~iga el 
.-. 11 .• · • 

·~_,;·· declarante, que apoyos le presta la policía de Huitzuco a otros cuerpos policiales 

'._'d.!Jf: U. ?JltiÚn:lci'pales, estatales, ministeriales, federales y comunitarias? CONTESTA.

e:,~·º~: \-;::~·OAicamente el apoyo cuando pasan en los recorridos. A LA TRIGESIMA QUINTA.-
·.;· .. ~-~ ·:·. ~ :~ ; :-·1 ~,· ')~-~ ~.: • . ' 

,·. · ... -;,.,,¿Qué diga el declarante, si el 26 veintiséis y/o 27 veintisiete de septiembre de 2014 
~. ,: .. :,"...·~·..t?~ 

• dos mil catorce, la policía municipal de Huitzuco, le presto apoyo a la policía 

municipal de Iguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpos policiales o militares? 

CONTESTA.- No. A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si sabe que 

miembros de la policía de Huitzuco, asistieron el 26 veintiséis de septiembre de 2014 

dos mil catorce, a una reunión en el municipio de Iguala, Guerrero, en las 

instalaciones de CRAPOL? CONTESTA.- No. A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué 

diga el declarante, cual es la relación de la policía de Huitzuco con el 27 Batallón 

Militar ubicado en Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Ninguna. A LA TRIGESIMA 

'~ ~~~~CTAVA~:1Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 

:f'l;;~udiantes tle la Normal Rural "Isidro Brugos" de Ayotzinapa, Guerrero? 
.. °"W1 .~· 

~:'~~JjNTESTA.- Desconozco solo lo que sale en las noticias. TRIGESIMA NOVENA.-
. ....,._, '/ . 

. ~~./[Qué diga el declarante, cuál era su número celular que utilizaba el 26 veintiséis de 
·"' 

· T , r~·~pt~tlde 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Es el mismo que tengo ahorita y 
'J\,, ;,•L !,,,\ KL • 

,''r·· r,~aue,,\La...r.')iºPºrcione anteriormente .. CUADRAGESIMA.· ¿Qué diga el declarante, 
, ;i:l ~·.ílil:T1L11rnlt"1 1 

¡. Se~~¡;pQ~~o de número celular que utilizaba el 26 veintiséis de septiembre de 

;l.1~t~Uua~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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2014 dos mil? CONTESTA.- No he cambiado de número es el mismo. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a CELEDONIO Y 

ARIEL NUÑEZ FIGEROA? CONTESTA.- No. CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.-¿Qué 

diga el declarante, que tipo de trato tenía con CELEDONIO Y ARIEL NUÑEZ 

FIGEROA? CONTESTA.· Ninguno.· CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 

declarante, si cuenta con algún número celular de CELEDONIO Y/O ARIEL NUÑEZ 

FIGEROA y del COMANDANTE JAVIER NUÑEZ DUARTE? CONTESTA.- no 

ninguno. CUADRAGÉSIMA CUARTA.· ¿Qué diga el declarante, si la Policía de 

Huitzuco cuenta con motocicletas y diga cómo son? CONTESTA.· No cuenta con 

motos.-----------------------------------------------------------------------------------------------····-· 

- - - Siendo todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de 
i ·: /1 . .., ' 
';- ·.- · : __ ,,_ la Federación.-------------------------.,.------------------------------------------------------------------
¡ . . ... .... ~. 
r .. , 
;·_,:. :-; - - - Esta Representación Social de la Federación procede preguntar al declarante si 

L-,·:._;'.·, .. : .. :: reconoce en un mapa de Huitzuco y sus alrededores los lugares en los que 

~>· :// desempeñó sus actividades el día 26 y 27 de septiembre de 2014 dos mil catorce a 

_ . , , .. , , .. ,,Lq,.que manifiesta que si; por lo anterior esta Autoridad Federal hace constar que 
~r ,:,L•~··I: ... -. :~~~~ ~. ~· • .. :. 
t·:·;;•~.· .. '';.~ingresar por medio de la computadora asignada para las labores diarias, al portar de 
'~ •• 1 '1 .,, ' ~". ·, • \..., ' 1 ...... • •• 

?.'~;1;.l\··,; ·'.· ·. i,nternel de Google Maps para obtener uha impresión del mapa del área de Huitzuco, 

; ';f.in::\~i(:;; la cual es puesta a la vista del t~tigo y marca el sitio que se menciona 

ante rio rme nte. --------------------------------~-------------------------------------------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo má~ que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 18:42 dieciocho horas' con cuarenta y dos minutos del día de laJcha 

en que se actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron, v·~· ~)~~ 

y ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------~~~. 

----------------------------DAMOS FE----------

ISMAEL VALLE AGUIRRE. 

, '"''~;~.';q,,, · 'f '\ EL T~TIGO 
,- , .:;'~~~-)1, ~; ) l TESTIGOS DE ASISTENCIA . 

• ~ ;-.::,,,1 ~' \ ,. , 1 !' 
• '"il ~ / ' . ·--~>'-~ ~ .·!~ .----_-- -~"""--

. -:r~'D"' !:f 1 · / ~ · -~~~~.7(.:_2 
. 'l1J""•·~ ' v.~ ~ 

: :. ,;~~~ LIC. PED~ONZALEZ GARCIA LIC. EUTERIO CUAMATZI MELÉNDEZ 

:, J~ ilrn.:dK~. hwrlJll'h, 

,¡.J t ~eN1c1o:i z ia C~u1llr.tdatt 
·! ~ itiVOSii3aci6n Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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, 'f ~fi:;:, CERTIFICACIÓN 

• · :~·~::~;~ir.la Ciudad de México, Distrito Federal;a los once días del mes de diciembre del año 
.. _ ·~·:itd1 quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·:~::3.{~.f~ue suscribe LICENCIADO BENJAMÍN IVÁN SÁNcHEZ PÉREZ. Agente del Ministerio 

-,.:.:..,.~ftco de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
· Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 
'J~$! F!?m~Ift~S'"' de Asistencia q~e _al final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 
; .-.~.0:8=,A~l,.,~.R.ci,Igo F"ederal de Proced1m1entos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_,. :..' ·..:::.:.·'..:.} J l_ó '..! '~·.!:-:..},¡. - - - - - - - - - - - - - - e E: R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_:::.¡;~:::'.;QJieG~:pmid~te copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, son fiel y exacta 
r~p~P.~r.itcción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------CONSTE------------------------------
- - -Así, lo acordó y firma el LICENCIADO BENJAMÍN IVÁN SÁNCHEZ PÉREZ. Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la a la oficina de Investigación de la 
Su~procur,aduría de D.erechos H~man~s, Prevenc!6ri d~I jJelit . Servi~ios a la Co~unidad, 
quien actua con testigos de as1stenc1a que_ al fin~ }i(ma ara debida constancia de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D OS f,E 0~''$.::,._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1í-T.J~L :;;.' 1 11 ,,~ ,:;.1';1'•r J('_• 
'4 •• , ,, '. \ .... 1 't t\ 

, r<.o :-1~·tc!-.r. "· r· ~ 1" " ..... l "' · ,,, ;;-> r 1\i 1 :"' ~.,., 

1!11 !' Stirviq.:is r. 13 CGmunlcp~ 
~ de lny~~¡~~~~ 

LIC. BL., ...... , ....... ,, 
AGENTE DEL MINIS 

.----·-·-1 -
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·r.:_-}:w~~~ C~udad de México, Distrito Federafo los once 1as del ~~s de diciembre del año . -~~~w:~~~~~~~~; ~I~~~~~~~~ ;~~~~;¡¡~-1~Á~ ~Á~,;~~p 1 ~~: ~~~;t~ ~~1-~~~;t~;;~ 
P.á. olico de. la Federación, adscrito a la oficina de lnvesiftació

1 
de la Subprocuraduría de 

. Der~~Q?~.tl~~~n~s. Prevención del Delito y Servicios a 1a,:'tom: . idad, quien actúa en forma 
• 1~~~1::ee~!iT,~~-ifi~ds\de Asistencia q~e ~I final firman y dan 'y ,.,l n fundamento en el artículo 
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- - - QÜ~ la,;~~~J·~;fiie copia fotostática que consta de -1~· :.· 'a>- foja útil, son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cu~ · da fe en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO BENJAMÍN IV .. . SÁNCHEZ PÉREZ, Agente del 
Minister,io Público de la Federación, adscrita a la a. ~ ~ficina de Investigación de la 
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; ,. · --:':~-;'-: ~· - - - - - - - - - - - - - - - - D A O S -F.t".,, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-:'·-.-:";'\:~). ~i:-:.-./ . . .· . ·.,-.,': 
i"! . ·-.. : ~! '.: ~ -:·. ··~1·· 

.~ •'. ~ -1~ •.•• :~·\5;~~:. 
~¡· ~ ~i· ,,. .. 

/\ 
·" l 

.... TESTl(iÓ ~ASISTENCIA 
' . .~.! ' 

. . / , .. < ' / ./.~, ,,-;~ 
, , ' , H .... ¿. . {. ¡:_¿~ (....-' . 

LIC •. P'EDRO GONZÁLEZ GARclÁ. 

~ 
-·~ 

l 

Ut DE LA HEP(BLJC!! 
Jerechos Ht:ma:ios, f 
~!Vicios a la Comunidad 
'estigación 

·' 

"· 

< .•. 
¡. 

/) 



t •,f' 

/:: .. :ti 
~-· ~~ 

:;· '~·t.. 
Ji l 

:'_ir: 
~ ! '/j 

CERTIFICAClórJ'. }ii;' 

:.~ 1 LI 
- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre d~ 2016 dosl~1 dieciséis, la suscrita 
Licenciada MARiA TERESA SILVA ARIAS, Agente del MinisteJ.'.!o Público d1~ra Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Dento y Servici ·~ a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, con dos testigos de asis~ncia que a[!) al firman y dan fe,--· - -
-- -- -- --- -- --- ---- --- ----- -- -e E R T 1 F 1 e A - - - ~·~~ - - - - - - - .;}J_ - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Política de IQS Estados Lf~idos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente co~.fas constantes de 10 diez 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del e~ediente q~ la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la Oficina de lnvestigaG}Pn de la S~l;>procuraduría de Dere~hos 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. JESUS SANCHEZ SERRATO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 

Investigación, siendo las 18:04 dieciocho horas con cuatro minutos del día 11 once del mes 

de diciembre del año 2015 dos mil quince, ante el Licenciatio Victor Cruz Martínez, Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a I~,: Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del belito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
~ ·:.~.~ ,. .. 

Có~'\Q;:f.'.e,deral de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
:·r:· ".'. ~~-'· ~~-:~\ \...-;.;.'" ! 

que~;f::~;,firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el ciudadano JESUS 
'. ,::••?) ., '\..~~.•~ M1.~ 

SA~}SERRATO, quien se identifica en este momento con credencial para votar con 
.• ~:: ~~~·.'~·." .... _~-~7' 

ni:uj\~p.'.<'Cfe folio 0000060953616, expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en 
~ ~ .... ..._ 

la ~~- qqrp, ~O.~'W\9~rafía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
.... :.... J.;,~· - .L.•i! h:.:,,~ ~l~li,...i., .. ~:. 

co~p~r~~~~:.:~?~~~imismo exhibe credencial que lo acredita como policía de la Policía 

Mur:itctp:át; f.?~~tmi1'.~: documento expedido por el Pres,idente Municipal de Huitzuco de los 

Figuer~·a., ·ton vigencia de treinta y uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince, en su margen izquierdo obra una fotografía que concuerda fielmente con los i 

rasgos fisonómicos del compareciente, documentales de las que se DA FE de tener a 1 1 . 1 ~ 
. r 

vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente \ · 

alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de 

conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación 

con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del 

compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que 

establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante 

esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI E>ROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

y"' 
Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtérnoc, 
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procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales: 

----------------------------MANIFESTÓ 

--- -·~- . - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de 54 cincuentá y cuatro años de edad por 

haber nacido el 2 dos de febrero de 1961 mil novecientos sesenta y uno, originario del 

Estado de Guanajuato, con domicilio en calle Cacahuan$1ches 602, colonia Agrícola, 

Huitzuco, Guerrero, con secundaria terminada, estado civil soltero, con un dependiente 

económicos, manifiesto no fumar tabaco comercial, no ingiero bebidas alcohólicas, no ser 

adiGt?,, a sustancias psicotrópicas o estupefacientes, dé ocupación Policía Municipal de 
·.;.~, .. _"(~ 

Hui@.®. debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el 
-.:jiJI l'Jl 

crit~-S'decesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 
'.°t,!! _· 

en l~isma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación 

hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier 
. ·--:~LA !lEPTJBUCA -

otro, n1.~w~~~~ .. rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los 
• •e .• ,, ..... , ... >, 

hechos . .,.¡-:" ~~rrn'"'imH~ . .¡_. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - =- - - - - - - - - - - - - - - - -
·· .; r ,. . .iL •• \.t,,A 

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su ~ 

conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia 

a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular 7271015648 

empresa movistar y manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente 

al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de 

Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado 

para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido 

en la presente diligencia por persona de confianza o abogado; y acto continuo, el testigo:- -

----------------------------DECLARA---------------------------

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber 

. ,._# ¡ 

Ave*1a Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delea_ción Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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... 

que lo que se investiga en la presente indagatoria son los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en Iguala, Guerreo, manifiesto: Que 

en la policía Municipal de Huitzuco, Guerrero, estoy laborando desde el día trece de enero 

de dos mil nueve y hasta la actualidad, en un turno de cuarenta y ocho horas de trabajo 

por cuarenta y ocho horas de descanso, y percibo un salario de dos mil novecientos 

veintitrés pesos y una compensación de ochocientos pesos a la quincena, mis funciones es 

realizar patrullaje y vigilancia en modulas, el dos esta en la salida a Iguala cerca de la 

agencia de Coca Cola, modulo uno en la salida a la autopista del sol a paso morelos, 

modulo :tr;~s en salida a Tecolotla, Tlapala, Cacahuananche y Xilosintla, en el desarrollo de 

mi trabajo:he realizado detenciones por faltas administrativas y los llevo a la Barandilla con 

el Juez·(:~¡ jefe inmediato es Luis Ocampo Marin, es el Director de Seguridad Pública, el 

año pa~ado era el Director de Seguridad Pública Javier Núñez Duarte, quiero agregar que 

hay un ·.GQíl\~ar¡\t~ que firma las puestas a la Barandilla, siendo todo lo que tengo que 
. :. : • •·,::..-: ~- :r: .. ~ ~, ·\ 

declarar.:. i~::t:i:t···\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto;·chtitiiíLÍ~t.esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
... ~ : :· 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 

Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA .. -¿Qué 

diga el declarante, cuanto tiempo tiene como elemento de la policía de Huitzuco, Guerrero? 

CONTESTA.-.6 años A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, cuales son las funciones 

que le fueron encomendadas como elemento de la policía de Huitzuco, Guerrero? 

CONTESTA.-. Realizo recorridos en patrulla y vigilancia en el modulo que me asignen A 

LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, quien es su jefe inmediato? CONTESTA.-. Mi jefe 

inmediato es Luis Ocampo Marin, A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si la policía de 

Huítzuco, Guerrero, cuenta con protocolos de actuación para el ejercicio de sus funciones, 

y en caso positivo cuales son estos? CONTESTA.-. Si, están en la oficina, son como se 

debe tratar a la ciudadanía, es el que recuerdo. Sobre estos he recibido capacitación en la 

Universidad de la Policía, conocida como Unipol en Chilpancingo, ahí vamos a 

Avenida Paseo de la Reforma numero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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capacitarnos en armas, evaluaciones de control de confiaf'tZa y en Crapol en Iguala, se nos 

capacita en actualizaciones y son dos veces por año, en Crapol la última vez que fui fue 

hace un mes para la capacitación en juicio oral, el año pasado fui dos veces la primera en 

febrero y la siguiente en octubre del mismo año. A LA.p.UINTA.· ¿Qué diga el declarante, 

si la corporación policiaca de la cual es parte, tiene,~lación en cuestión de operatividad 

con la policía municipal de Iguala, y en su caso cd'al es esta? CONTESTA.·. No, solo 
-ll; 

trabajamos en nuestra jurisdicción. A LA SEXTA.~7¿Qué diga el declarante, si sabe si 

existen grupos delincuenciales que operen en la~~zonas de Huitzuco y su jurisdicción? 

CONTE.~TA.- Se dice que hay presencia de los Guerreros Unidos, pero nunca he realizado 

detenció#~e grupos de delincuencia. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si ha 
. ~;~ ~-~} 

tenido perQ,~nces o en su actividad de brindar següridad, tratos con grupos delincuenciales 
. . . 

que opereh en las zonas de Huitzuco y los munÍCipios colindantes? CONTESTA.-. No. A 

LA OCTAVA.· ¿Qué diga el declarante, que actiVidades realizo los días 26 veintiséis y 27 

veintisiete.·da~ti~mbre de 2014, haciendo mehción de las mismas en la manera de lo 

posible dg1f~~ cronológica? CONTESTA.-. Et día veintiséis de septiembre de dos mil 
' • ·, j 't·,,., ....... !.~ • .'i " -...;...-.. 

catorce, pafrúi!e~"éffrel día y a las siete de la nqche me fui al módulo dos, ahí permanecí 

toda la noche y el día veintisiete todo el día en ese modulo, saliendo el día veintiocho a las 

nueve de la mañana. lo único que me di cuent~fue el día veintisiete lo que había sucedido 

a los estudiantes por medio de los periódicos, en el módulo realice revisiones de vehículos 

que pasan con ganado, mi Comandante fue en esos días Rodrigo Ramírez ldelfonso, mis 

compañeros de patrulla la número once fueron, Teodulf9 Zapoteco Cocteco, Ladislao 

Nájera, y yo, no hubo novedades, no hubo detenidos, el veintiséis no hubo más patrullas . 

A LA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante porqué razón lo enviaron la noche del veintiséis 

de septiembre de dos mil catorce al módulo dos? CONTESTA.- Nos mandan a cuidar 

revisar ganado y orientar a turistas. A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante si estando en 

el módulo dos durante su guardia nocturna del veintiséis de septiembre de dos mil catorce, 

proveniente de Iguala ingresó alguna patrulla de la policía Municipal de Huitzuco, Iguala, 
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Cocula, o vehículo del ejército? CONTESTA.- No ingreso ningún vehículo con esa 

características, de huitzuco a Polotzingo, que esta dentro del muf)icipio, paso la patrulla 18, 

la 17, a las veintidós horas, regresando como a las doce de la noche aproximadamente, 

después salió a esa misma comunidad la 14 y la 19, a las doce de la noche y retornaron 

como a la una y media del día veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se que en 

Polotzingo pusieron un filtro de revisión, no se que resultados tuvieron. A LA DECIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si en la corporación policial de la cual es parte se 

lleva yn registro o bit.ácora de los elementos que la conforman? CONTESTA.-.Sí el 
.) .i .. ~ 

radiop~r que se encuentra en la Comandancia. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
;~··~\._..,.,, ... ~ 

el deda;~·~. si cuentan con unidades y/o patrullas para realizar sus actividades en la 
.. , "i!.1111.~.,,,,. 

corpora,~~ipolicial de la cual es parte? CONTESTA:-. En estos momento hay cinco 

patrulla·~~~~ fecha 26 y 27 de septiembre de 2014, funcionaban la 18, 19, 17, 14, 15, 11 y 

10 A LA~~~~·lfe .. ~CERA.· ¿Qué diga el declarante, cuales son las características de 

las patrull~~ ~~11Jft:Bplicía de Huitzuco? CONTESTA.-. Son rotulados con la leyenda Policía 

Municipal, dEf1 b()lbtli~t y negro con gris letras blancas fluorescentes. A LA DECIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si cuenta con arma de cargo, cuáles son las 

características de esta y el tiempo que la ha tenido asignada? CONTESTA.· Si tengo un 

un Fusil Beretta SC 70190, matrícula A11516G, calibre 5.56X45 mm (.,423). amparada por 

la licencia colectiva 110 de la Secretaría de la Defensa ~acional. A LA DECIMA QUINTA.· 

¿Qué diga el declarante, si en su labor como policía de Huitzuco, ha tenido conocimiento 

de hechos en donde hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.·. No nunca han estado en Huitzuco, ni han 

pasado por el pueblo. A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, sí tuvo 

conocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela 

Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-Hasta el veintisiete de septiembre de 

dos mi catorce por el periodico. A LA DECIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si 

~~t'..l1;\' -.,t, 
• ~~. ·Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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conoce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en vehículo del municipio de Huitzuco al 

de Iguala, en el estado de Guerrero? CONTESTA.-.En vehículo cQmo cuarenta minutos, 

son aproximadamente treinta kilómetros. A LA DECIMA OC1AVA.- ¿Qué diga el 

declarante, si cuenta con medio de comunicación para realizár sus funciones como 

elemento de la policía de Huitzuco? CONTESTA.-.Si tengo ~ radio motorola. A LA 

DECIMA NOVENA.- En virtud de lo anterior, ¿Qué diga el decl~rante, cual es el número 

asignado de ese medio de comunicación y que características fi~icas tiene? CONTESTA.-. 

Son como veinte, de marca Motorola, color negro. A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el 

declarante, si cuentan con sistema C-4 (Centro de Mando de Operaciones) en la policía de 

Huitzuco?;:··~NTESTA.- No. A LA VIGESIMA PRIMERA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga 
.... :~~ ·.~.:.~ 

el declararit#', si sabe quién es la persona que opera directamente ese sistema C-4? 
. •. ~ ¡~~· 

CONTESl],«.~. Solamente en Iguala y desconozco quien lo maneja. A LA VIGESIMA 

SEGUNDA.· ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 

veintisiete-:·aéR$eli1Eifübre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo de otra . , 

corporació~;·;pófit:i~I, a la policía de Huitzuco? CONTESTA.-.No que yo sepa. A LA,/ · 

VIGESIMA: ~~:~¿:~~.- ¿Qué diga el declarante, do,nde se ubican físicamente las .. 

Instalaciones de la Policía Municipal de Huitzuco? CQNTESTA.-.En el Ayuntamiento de 
¡ 

Huitzuco. A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el dm::larante, sí en las Instalaciones de 

la corporación policial de Huitzuco, cuentan con área de detenidos? CONTESTA.-.Si, en la 

comandancia se hicieron dos alojamientos. A LA VIGl:SIMA QUINTA.- En relación a lo 

anterior ¿Qué diga el declarante, quien es el encargado de dicha área y de qué manera se 

lleva el registro de las personas que ingresan a la misma? CONTESTA.-. El responsable es 

el radioperador, tiene cámaras una apunta a la celda y otras dos a la calle. A LA 

VIGESIMA SEXTA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante, si el veintisiete de 

septiembre que salió de su guardia en el módulo dos acudió a la comandancia y si había 

personas en las celdas? CONTESTA.·. No acudi, no supe si hubo detenidos por que 

estuve en el modulo mientras patrulle no hubo detenidos. A LA VIGESJMA SEPTIMA· 

-;;, 
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¿Qué diga el declarante, si cuentan con cámaras de seguridad eri[4as instalaciones de la 

policía municipal de Huitzuco? CONTESTA.-. Si, ya lo dije A ut•VIGESIMA OCTAVA.

¿Qué diga el declarante, si recuerda quienes fueron los comp,-neros de la corporación 

policial de la cual es parte, que laboraron los días 26 vein~éis y 27 veintisiete de 
f 

septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. Ya lo ~nteste. A LA VIGESIMA 
t 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce el basurero ubitado en Cocula, Guerrero? 
k 

CONTESTA.-. Sí lo conozco porque cuando me di de baja erf el ejército en el año de mil 

novecientos ochenta. y nueve, maneje un taxi en iguala y flegue a ir a Cocula, A LA 

TRIGESIMA~~~¿Qué diga el declarante, si la corporación poliCial de la cual es parte tiene 
~ \ ·~~.;' ( 

relación opeiai!V.a con la policía municipal de Cocula, Guerr.ro? CONTESTA.-No ninguna 
'::¡ :,:; . ! 

LA TRIGESJ~ PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, cuantás personas integran la policía 
."r1•• ' .. ,, 

de Huitzuco? CONTESTA.-. Somos aproximadante sesenta. A LA TRIGESIMA 

SEGUNDA~~~:~~~L~Ne\ el declarante, cuantos miembros;:de la policía de la que forma 

parte, cuentan id:on!W!jforme? CONTESTA.- Si todos. A LA.ÍTRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué 
. ~ 

describa el d~ti~~~iiv.luniforme que utiliza la policía de ~uitzuco? CONTESTA.-. Es azul 

marino, con I~~ siglas de la policía municipal, botas ~negras, y gorra azul. A LA 
'{ 

TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, quiEfn era el director de la policía 
t 

municipal de Huitzuco el 26 veintiséis y 27 veintisiete ;de septiembre de 2014 dos mil 

catorce? CONTESTA.-. Javier Núñez Duarte, el estuvo tan Polotzingo, el día veintiséis de 

septiembre de dos mil catorce, y fue en la patrulla dieci.bc~o A LA TRIGESIMA QUINTA.

¿Qué diga el declarante, si durante su estancia en e
1
I modulo dos, el día veintiséis de 

septiembre de 2014, vio que pasaran camionetas de cargf! con civiles? CONTESTA.-. No 
t,J 

no. A LA TRIGESlMA SEXTA- ¿Qué diga el declarante, cual es la relación de la Policía de 

Huitzuco, con otras corporaciones policiales, municip~les, estatales, ministeriales, 

federales, y comunitarias? CONTESTA.-. Ninguna. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.· ¿Qué 

diga el declarante, que apoyos le presta la policía de Huitzuco a otros cuerpos policiales 

municipales, estatales, ministeriales, federales y comunitariás? CONTESTA.-. No. A LA 

Aven1 Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
.~~3 

Delega 'n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

.:~:l\c;;r:L\ .• :1~i(~1uca 
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TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si el 26 veintiséis_\,/o 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce, la policía municipal de Huitzut?, le presto apoyo a la 

policía municipal de Iguala y/o Cocula, y/o Pilcaya u otros cuerpoef policiales o militares? 

CONTESTA.-. no que yo sepa. A LA TRIGESIMA NOVENA.-¿QtJé diga el declarante, si 

sabe que miembros de la policía de Huitzuco, asistieron el 29: veintiséis de septiembre de 

2014 dos mil catorce, a una reunión en el municipio ~e Jguala, Guerrero, en las 

instalaciones de CRAPOL? CONTESTA.-.No me acuerdo ~·L~ CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué 
·~ 

diga el declarante, cué)ll .es la ·relación de la policía de Huitzu~o con el 27 Batallón Militar 

ubicado e~~{~}ª· Guerrero? CONTESTA.·. No ninguna, ellós de vez en cuando ya que 

ellos hacetitC;',. ~erativo en Huitzuco, A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el , 
• ~,:-.··i· ".""1l 

declarante':~1::"" ~ce a Celedonio Núñez Figueroa? CONTE~TA.-Si, trabajo como policía y .r 
11 

es el hijo det.~~irector de seguridad pública Javier Núñez Duarte, siempre andaba con su ·· 

pápa, ya se fue no sé si tuvo problemas. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 

el declarante -~i !p\ft~.F~Wfiémbre de dos mil catorce habia.'un grupo especial de policías de 
, P ~ ·~:;·~ .... !'~ 'W 

Huitzuco que hac.a,o~ .. ~~ qperativos o grupo de reacción inmediata? CONTESTA.-. No 
.•. ,,I;·,;~ ·fi;.'•(i 

CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante si es ex militar? CONTESTA.-. Si 

• 

me di de baja en mil novecientos ochenta y nueve, CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué 

diga el declarante si antes o después del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil 

catorce le toco trasladar al Presidente Municipal d~, Huitzuco a la Ciudad de Iguala, 

Guerrero? CONTESTA.-. No CUADRAGESIMA QUINTA· ¿Qué diga el 

declarante si tiene conocimiento de que el Ex Direptor Seguridad Pública de Huitzuco 

Javier Núñez Duarte tuviera reuniones con el Presidente Municipal de Iguala Jase Luis 

Abarca Velazquez y/o Maria de los Angeles Pineda Villa. CONTESTA.-. No, 

CUADRAGESIMA SEXTA- ¿Qué diga el declarante si la noche del veintiséis de 

septiembre de dos mil catorce les comunicaron al radio alguna información del C-4? 

CONTESTA.-. ninguna CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante si la Policía 

Municipal de Huitzuco ha recibido amenazas de las organizaciones delictivas de los 

í~ Aveni aseo de la Reforma nümero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegac n Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53-46.55.61 
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Guerreros Unidos o de los Rojos. CONTESTA.-. No CUADRAGESl~A OCTAVA.- ¿Qué 

diga el declarante si en el Municipio de Huitzuco se han encontradtf personas sin vida en 

calidad de desconocidas en vía pública, caminos de primer y s~gundo orden o fosas 

clandestinas? CONTESTA.- No. CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿~ué diga el declarante si 
·'· 

tiene conocimiento de que el Ex Presidente Municipal de H\itzuco Norberto Figueroa 

Almazo tuviera reuniones con el Presidente Municipal de Iguala Jose Luis Abarca 

Velazquez y/o María de los Angeles Pineda Villa. CONTESTA.-. No, QUINCUAGESIMA.-'f 

¿Qué diga:·~_declarante si tiene conocimiento de que alguno o.algunos de sus compañeros ~ 
~Ve,.~ 

tengan col·: ~/~s en las policías municipales de Cocula, Iguala, y pilcaya. CONTESTA.-. 
1 
~ 

No y yo·~:, ~co. QUINCUAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante si tiene VI) 

conocimieri,~e-· que alguno o algunos de sus compañeros tengan nexos con grupos ~ 
delincuenci~~~:s con:io. son los guerreros unidos y/o los rojos. CONTESTA. No. l 
QUINCUAGEBIMW~NDA.- ¿Qué diga el declarante si el número telefónico que 

proporciono eS_!~~W,~m&aue utilizaba en la fecha veintii¡8is y veintisiete de septiembre de Jj 
dos mil catorce? CONTESTA. No es el mismo en esa época, se me calló en la autopista y , -r 

~ 
no me acuerdo del número, de la empresa movi star, el cual estaba a mi nombre. VJ 

QUINCUAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante si durante su estancia en el~ 
módulo dos el día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, ingresaron al Municipio \ 

Patrullas con gente civil?. CONTESTA. No ingresaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siendo todas la preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación. - -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las 17:39 diecisiete horas con treinta y nueve 

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificació 

- - -- - - -- -- - -- -- - -- -- -- - • --~ O S F E • ----..=-~7 .... -~. ~-~;;2. 

C~ESUS SAN-CHEZ SERRATO 
TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

LIC. CINTHY ARIADNA CRUZ GARDUNO. 

·--~ A ida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
D gación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

--.. 
~ 

_L í)E LA REMUC\ 
:'.~\.ho~ H•Jman<>s, 
vici'.)S'a la comuntdll 
~stigaciOn 
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'- CERTIFICACIÓN 

;1· .. · 

'. 

.. 
.• -

l 

- - - En la.ciudad de México, Distrito Federal a los once días del mes'.: de diciembre del año 
• # -· 1 :.. • • • ~ 

dos mll ~Jnt:.e.- - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - -+.·- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El qurl~\bope LICENCl~DO VÍCTOR CRUZ MARTÍNEZ, Ag~te del Ministerio Público 
de la Fe.d~J)#,rób'. adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humano·~,W~·~ción del Delito y Servicios a la Comunídad, qui~ actúa en forma legal con 
Testigos·~:A.~tencia que al final firman y dan fe. y con funda~ento en el artículo 208, del 
Código F~~~i de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - !- -- -- --- ------------

-!:l354/ 

10088 
61-9 
6-W 

------- ~ - ------------ -----c E R T 1 F 1 e A - - - - - - -/- :.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - :-- . 

- - -Que la.=pr~fl!~l_~tostática que co~sta de -1 Cu~)- foja ú~il, s.on fiel Y.~Sttl!~~~~·~ 
reproducc1qr:i d~ 1 s.4~,9q~!,nal que se tuvo a la vista de la cual s~ da fe en terminas d~~r -· , , ~ ~~~ _d_e'. ~~¡~~ J 0~~~.;J~~edi".''.~~S,:~n~l:s~-- ~ ~ ~ ~-./ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~:::: :¡:~ 'f4 ! 
- - - Así, lo acordó·y firma el LICENCIADO VÍCTOR CRUZ r,4ARTÍNEZ, Agente del ~~.J . :~,,. 
Público de la Federación, adscrita a la a la oficina de lnve;itigación de la Subprocura _ . · :~i:.~ 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios .á la Comu ·dad, quien actúa có · 

'.~·~~g~~ _d_., _._.;,~=~~~ ~~= ~I !'."~'. ~~·~ '::'~ ~·~¡~~ ~~z ~ ~ _;~~~~~ ~~~JJ: ~ ~ 1:111 
: "'"'',.:,. ' -:-:-:-:7:.- ... , ;· ·"1.L~"12 d! lX-ft\,1;.Jt .~-4il"· 

(, . p, .. .J:,.jh...t.. ~ ... , .. ¡. 1 • .¡ . . .,,..,.._""<i~ _. . ir.111.1.> Y .. "C"TY1 ... m ~ •; i.;;w 

LIC. VÍCTOR CRUZ M,4RTÍNEZ ~.':it1A 1~ I~~~·~~· 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICQ DE LA F DERACIÓN 

TE.:=: ~ISTEN~IA 

LIC. CINTHYA ARIADNA GARDUNO. 

., 

f-.; 1ec~a.> f11.1n1ail':$. 
-~-" ·~· •" "11,c~ ol!n;~..A .~,.,1 Vl•w!·J) <.1-.. vhH.1 1cw 

: 1!es~iijzci6n 

1 
'· 

' 
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' 

•. 
r 
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l&ÍC. JOSÉ'ALEJANDRO ALEMAN 
·~" ' 
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"' CERTIFICACIÓN 

- - - En la CJfi~f.d de México, Distrito Federal a los once días del mes de diciembre del año 
dos mil qu'il\éé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .::. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El que 5-~dbe LICENCIADO vicTOR CRUZ MARTÍNEZ, Agente del Ministerio Público 
de la Federa~·¡9~, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos,. ~f~fención del Delito y Servicios a la Comunidad, q~úen actúa en forma legal con 
Testigos de'i\sistencia que al final firman y dan fe, y con funda,mento en el artículo 208, del 
Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - .,. - ~ - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- .• r ..... ·'""·1'coc-r.' . - - - - - - ..., - - .. -t ... 4 : .. i'"·. -+,-'&-- - - - - - - e E R T 1 F 1 e A - - - - .;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ., . ' ' . · ......... ,._._, __ ."'·· 'Le.tll ,l~~~\.• . ._, ~. 

- - -Que I~ pre~~~;fffia fotostátlca que co_nsta de -1 (una)- foja ú~il, s_on fiel y e1-~i'$J_-¡}::~'~(:, -~ ·. 
reproducc~o~ de. ~i~•~r'.i~\?.fk_ que s~ t~vo a la vista de la cual s.e da fe en term1 nos del ~l~,,~.~~:., .. \~; 
208 del Cod1go F~~lír·(jé'flroced1m1entos Penales.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ......_ -:!,."'-.;."'"'· , .. ··1 . t::\R:'. ! "-.. '~ ~~~)'... \P ._t':¡ . ti . "·'."'I ... '\...... .• ' k • 

- - - - - - - - - - - -'.- - - - - -- - - - - - - - - C O NS TE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~. ~~/,.;.: · !..:r-~7t"i ~. 

- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO VÍCTOR CRUZMARTÍNEZ. Agente del Mi~~%~:}!l>.-~:-
Público de la Federación, adscrita a la a la oficina de ínvestigación de la Subprocurad~~W~r~._;'~ 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a· la omunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman para debida e_ . cía lo actllfi~'}_~l,tJ+lf,s;-(rEf~n .. ;J. nr U PL 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. _ - - - - - D A M O S F E - - - .- - - - ~ .. ¡------.;.. .. :'\! ~ ".o:""·~- . : . '· ·: .....,. :.L. .. __ . .. ·~··"··.'':'•ü: i~1m<! r'•' ">~r;y,;it~ • 101 Tr. ¡ 

• - ···~··· ... p~-, -':.~ ;- 1,>' _··,'"'"''y C.¡:.~)·,.:,..:.¡';·¡,, 
. . . ') . , . , . ... ~: :..: 

LIC. VÍCTOR CRUZ MARTÍN ¡" ··• ~. :, :-.. ':-·"'~-:J;. :;1·~1·1 
.• I'\,, ·r·.· 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO Dt L FEDERACIÓN 

TES~TENCIA 

' LIC. CINTHYA ARIADNA GARDUÑO. ·~LIC. JOSÉ ALEJANDRO ALEMAN FONSECA 
~i. 

í 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
CONSTANCIA 

- - - En México Distrito Federal, siendo las 20:00 veinte horas del 11 once de diciembre 
de 2015 dos mil quince el suscrito MAESTRO VICTQR CRUZ MARTINEZ agente del 
Ministerio Público de la Federación dependiente de Ía Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C.omunidad, quien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dSn fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo .~ispuesto por los artículos 21 y 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 16, 17, 113, 
168, 180, y 206 del Código Federal de Proceqimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, 
Apartado A}, inciso a), b) c) y w), de la Ley or9ánica de la Procuraduría General de la 
República; - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la declaración recaba en esta fecha C#~I testigo Jesús Sánchez Serrato, que se 
inicio a las dieciocho horas con cuatro minutq~. por un error se concluyo a las diecisiete 
horas con treinta y nueve minutos, siendo lo.,f,:orrecto las diecinueve horas con treinta y 
nueve minutos de esta fecha, por lo que nq~abiendo nada más que hacer constar, se 
firma la presente para los efectos a que hay~ lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --------- - - - - - - - - - - - - - - - -e o tií·s T E - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ,- - - - - - - - - - - - .. - - - - -C U M ~ L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A~. LO ACORDÓ Y FIRMA El;i, MAESTRO VICTOR CRUZ MARTÍNEZ, 
AGtNTE, iJ.EL MINISTERIO PUBLIC€) DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPR~~RADURIA DE DEREC)r!OS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 

· .. :.,::,,~\~ TES10S DE ASISTENCIA -:J~r 
~ ' ~~~-

LIC. CINTHYA ARIADNA CRUZ GARDUÑO LIC. JOSÉ ALEJANDRO ALEMAN FONSECA 
(17: 

,J 

9.866 
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- - - En la Ciudad de México, a 19 diecinueve de diciembre de 2016 dos mil dieciséis. la suscrita 
Licenciada MARÍA TERESA SILVA ARIAS, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita 
a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República. con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - -
-----------------------------CERTIFICA-----------------------··--------
- - - En términos del artículo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las presente copias constantes de 12 doce 
fojas son fiel y exacta reproducción en autos del expediente de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, en la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, lo que se certifica para todos lo ·tos 

d
. 1 

legales correspon 1entes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --./ -
------------------------------DAMOS FE-----------------------· - --~ -
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' .~ \ 
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ACUERDO DE CIERRE DE TOMO· 161 Y APERTURA DEL TOMO 162 DE LA ·-r· 

PRESENTE, .. ~'. 
- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, .endo las 09:20 nueve horas con 

veinte minutos, del día 21 veintiuno del mes ·.:·i diciembre del año 2015 dos mil 

quince, el suscrito Licenciado BENJAMÍN JVfN SANCHEZ PEREZ, Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscritol~ la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prfención del Delito y Servicios a la 

.. ~S\:,9. o.mu~,id~?....Qe la Procuraduría General de·1;República, quien actúa en términos 

· ·' .d'et artículo .16 de Código Federal de Procedifiientos Penales, en forma legal con 

.:~~:%~¿'.:~estigos de asistencia que al final firman ytan fe, para debida constancia legal; 

~~~:·:·-:-·- -----------------------------i --------------------------
·~ .. ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T 4 N O O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

..- ~,... ·~# 

,¡, ~·?1~.Ji>~::i!S;1~~!uado, que se han realizado div~rsas diligencias de las cuales se ha 

-~~r!·,arnplieftro::el grosor de las presentes actuaciqJ~s. por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - -
.. ;i,:.F.;r,.) : L1 c.~;;1 ~7.'j;illd ·. }/ 

- - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 O E R AízN D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:·.r~~~J·~a~,~:~1 n í.> 

: - - Que es_ u~. deber para esta autoridad el cl\tnplir con las formalidades esenciales 
~· 

en la integración de la presente, de conforrnttJad a lo establecido en el artículo 15 
:.· 

del Código Federal de Procedimientos Pena~s. y toda vez que debido al grosor de 

la presente averiguación previa así como pf.ra mejorar la facilidad del manejo del 

expediente en que se actúa, y a que faltan irngencias por practicar para acreditar 
·= ~: 

los elementos del cuerpo del delito y la probfable responsabilidad de hechos que se 
li'o 

investigan, es necesario la apertura del t<fr,o 162 de la presente investigación, 

cerrando las actuaciones en I~ foja 888 (ocjocientas ochenta y ocho) del presente 

Tomo 161, para contin_uar la~ mismas e~ f 1 Tomo número 162. ~s p~r ello .~ue 
r;;.,, con f~~9ipto e~ lo d1spu_esto en los art1_j1os 21 y 1 ~.2 de la Const1tuc16n Pollt1ca 

-]}~~e los ~s Unidos Mexicanos, 1 fracc1éf1I~2 fracc1on VIL 15, 1619, 168, 180 y 

·~.~~del CÓdi~o Federal de ProcedimientosP .• · enales; es de acordarse y se: - - - - - -
~n¡~l.~1 e f; 

~Ij~ ~¿~;~~:.-;e·~~~~:~;~¡:;: ~:I ~r~s:n1::~ :~;:;o;: ~~;~:d~-~~-~ ~~~~;~ 
' ~ 

L DE~~.W,R9!entas ochenta y ocho) y la apetra del Tomo número 162 mismo que 

recl~~n la foja número Ot uno, en dondd\se continuaran las diligencias motivo 

vidO:~i-- acuerdo.- - - - - - ::- - - - - • - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!Stigacim · l 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

1 
], 

,•., 
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- - - Así, lo acordó y firma el suscrito LicenciadcfBENJAMÍN IVAN SÁNCHEZ 

PÉREZ, Agente del Ministerio Público de la Ftd ""ación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derecho.. Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuradu a General de la República, quien 
'~ 

actúa en términos del artículo 16 de Código f.ederal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia fe al fi 1 firman y dan fe p ra debida 

. 1 ~l- ~ / cpnstanc.ia. eg< - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - -
~~r- . ,: .. ·-.·. ~ _:. / 

- ~.:..,;;, - - - -·.,. - - - _: - - - - - - - - - - - - O A M O tt:J~~~~~~=ta""'- - - - · - -
$&:"Ji.: . ' 
•;\i\~Ji C•O ~""""---

:· .. l 1 ~ tri:' 
(' . .:.,.;;.·:,.J. · .. i:; 

r:..~:~~~? 

~. ,,.-- /.Í 
•;'":~ 

LIC. CINTHYA ARIADNA CRUZ GARDUÑO. -~ 

·''ERA!, DE LA Rri''t'Euu 
de Derechos H ,. : · · . 

1 ... "' ~~. l '· •. 

Y Servicios a íJ e>:~,. -~~d 
vnvestigación 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.SS.61 
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--En la Ciudad de México, siendo las veinte horas a los veinte días de abril de dos mil dieciocho, el 
suscrito maestro OMAR ISRAEL CORTES MONTES DE OCA, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 
con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:------------------------------------------------.... -----------------------
-------------------------------------------------------------CERTIFICA---------------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 161 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a 
continuación se seña la constantes de: --------------------------------------------------------------------------
--1) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Daniel Diaz Taboada de diez de diciembre de dos mil quince, extraída 
de la foja veintidós a treinta y dos (foja 22 a 32), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.--
---2) DECLARACIÓN DE TESTIGO Víctor Manuel Gutierrez Zavaleta de diez de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja treinta y tres a cuarenta y cinco (foja 33 a 45), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.-------------------------------------------------------------------------------------------------
---3) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Ranulfo Jiménez Barrera de diez de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja cuarenta y seis a cincuenta y cuatro (foja 46 a 54), Copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.------------------------------------------------------------....--------------------------------------
--4) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Nicolás de la Cruz Alfonso dé diez de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja cincuenta y cinco a sesenta y cuatro (foja 55 a 64), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.----------------------------------------------------------------------------------------------------
---5) DECLARACIÓN DEL TESTIGO lsaías Madrid Chino de diez _de diciembre de dos mil quince, extraída de 
la foja sesenta y cinco a setenta y cinco (foja 65 a 75), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas.---------------------------------------------------------------~~--------------------------------------------
---6) DECLARACIÓN DEL TESTIGO José Juan Cipriano Mayb de diez de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja setenta y seis a ochenta y ocho (foja 76 a 88), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.------------------------------------------------------------------------------------------------
--1) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Cinforino Beltrán Fernártdez de diez de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja ochenta y nueve a noventa y siete (foja 89, a 97), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.------------------------------------------------------.,.'.!'.;;_---------------------------------------------
---8) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Nicolás Flores Hernáridez de diez de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja noventa y ocho a ciento nueve (foja 98 a 109), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.------------------------------------------------- :--::;. ______________________________________________ _ 

-9) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Felipe Bernabe San~ana de diez de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja ciento diez a ciento diecinueve (foja 11 O¡'a 119), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.-------------------------------------------------..:-_-.;··---------------------------------------------------
---10) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Melecio Fausto castro de diez de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja ciento veinte a ciento treinta y uno (foja fao a 131), copia fiel y exacta reproducción de las 

~ -~-~~~~s~~~~:~·;¿;~-~~~-~~~~~~~-~~~~~-;~;~~-~~~~d)~~-~~~~-~-~-~~~~~~~~-~~-~~~-~i~-~~~~-~~~-~xt;~~a 
~\-~"'.'> de la foja ciento treinta y dos a ciento cuarenta y dos (foja t~2 a 142), copia fiel y exacta reproducción de las 
;:;{~_ -~'~:. copias certificadas.--------------------------------------------~_-,-~ -- --------------------------------------------------
~:'\:· "\,·~. (C) .~ 

J~}~~! ~;; ---12). DECLARA?ló~ DEL TESTIGO Hugo ~atalan. Her~dez de die~ de diciembre de ~os_ mil quince, 
q.__-¿;)p; extra1da ~e la foja c1e~to cua~~nta y tres a ciento cincu~?~ta y tres (foja 143 a 153), copia fiel y exacta 
}?~--%;- reprod ucc1ón de las copias cert1f1cadas. ---------~------------~-¿::------------------------------------------------
~~ ---13) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Juan Alberto Montes~<tarbajal de diez de diciembre de dos mil quince, 

e;ictraída de la foja ciento cincuenta y cuatro a ciento seser\~ y cuatro (foja 154 a 164), copia fiel y exacta 
'l --1• ¡ · R¡:'or·· L' ".L • __ .-1 . !JL _,,.;. • .. 1rv"'ro_ -ducción de las copias certificadas----------------------~----------------------------------------------~ . ~t 

)ernchos Humattt.1.14)- DECLARACIÓN DEL TESTIGO lmer Mayo Zuñiga de -Q;ez de diciembre de dos mil quince, extraída de 
:ivícios a la cdf.¡JpJ~:-~~ien~~ sesenta y cinco a ciento setenta y cinco (foja 16~\~ 175), copia fiel y exacta reproducción de las 

. . . copias cert1f1cad as.---------------------------------------------------""-------------------------------------------------
~estigacion --15) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Luis Jiménez Salgado de:diez de diciembre de dos mil quince, extraída 

de la:-foja ciento noventa a ciento noventa y ocho (foja 190 a~198), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas.----------------------------------------------.: ________ ....;.:_ _____________________________________________ _ 

---16) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Cruz Antonio Tapia Jimépez de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja ciento noventa y nueve a doscientos siete (fojf.i· 199 a 207), copia fiel y exacta reproducción 
de las copias certific!3das. --------------------------------------------+------------------------------------------
---17) DECLARACION DEL TESTIGO de Rodrigo Ramírez ldelfo~o de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja doscientos ocho a doscientos veinte (foja 208 t 220), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas.--------------------------------------------------!;;----------------------------------------
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---18) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Pilar Tepec Salvador de once de diciembre de dos mil quince, extraída 
de la foja doscientos veintiuno a doscientos treinta y uno (foja 221 a 231 ), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas.--------------------------------------------------------------------.·-. --------------------------------
--19) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Gustavo Adolfo Resendiz Flores de once de diciembre de dos mil 
quince, extraída de la foja doscientos treinta y dos a doscientos cuarenta X uno (foja 232 a 241), copia fiel y 
exacta reproducción de las copias certificadas.--------------------------------~.,.------------------------------
---20) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Jesus Alberto Lezama Sandoval de once de diciembre de dos mil 
quince, extraída de la foja doscientos cuarenta y dos a doscientos cuarenta y siete (foja 242 a 247), copia fiel 
y exacta reproducción de su original.-------------------------------------:+-------------------------------------

---21) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Luis Antonio Morales Sánctiez de once de diciembre de dos mil 
quince, extraída de la foja doscientos cuarenta y ocho a doscientos.cincuenta y cinco (foja 248 a 255), copia 
fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.----------------;..-------------------------------------------
---22) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Miguel Angel Nava Guzman de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja doscientos cincuenta y seis a doscientos s~senta y siete (foja 256 a 267), copia fiel y 
exacta reproducción de las copias certificadas.-----------------------+--------------------------------------------
---23) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Ladislao Najera Lanc~- de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja doscientos sesenta y ocho a doscientos ~etenta y cuatro (foja 268 a 274), copia fiel y 
exacta reproducción de las copias certificadas.-------------------+,~--------------------------------------------------
---24) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Teodulfo Zapoteco C~teco de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja doscientos setenta y cinco a doscientos Q($henta y cinco (foja 275 a 285), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.---------------------*---------------------------------------------------
---25) DECLARACIÓN DE TESTIGO Edgar Ricardo Sala~Í: Alcacer de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja doscientos ochenta y seis a doscieílJbs noventa y cuatro (foja 286 a 294), copia fiel y 
exacta reproducción de su origina 1. ---------------------------*"-----------------------------------------------------
---26) DECLARACIÓN DEL TESTIGO de Javier Reyes tjiáz de once de diciembre de dos mil quince, extraída 
de la foja doscientos noventa y cinco a la trescientos do~~foja 295 a 302), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas.-----------------------------------~----------------------------------------------------------
---27) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Sergio Velázq®~ Almaraz de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja trescientos tres a trescientos doce (@ja 303 a 312), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas ------------------------------------------4----------------------------------------------------------------
---28) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Juan Zapote~ Cocteco de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja trescientos trece a trescientos vein~~uatro (foja 313 a 324), copia fiel y exacta reproducción 
de~scopiascertfficadas.------------------ ~-------------------------------------
---29) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Feliciano Sebbtián Sánchez de once de diciembre de dos mil quince, 
extraída de la foja trescientos veinticinco a trescienfus treinta y cuatro (foja 325 a 334), copia fiel y exacta 

i.1';1"' 

reproducción de su origina 1. -------------------------------~------------------------------------------------------------
---30) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Ismael Valle ~uirre de once de diciembre de dos mil quince, extraída 

.>Jt.)· 

de la foja trescientos treinta y cinco a trescientos ~uarenta y cuatro (foja 335 a 344), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.-----------------~~----------------------------------------------------------------
---31) DECLARACIÓN DEL TESTIGO Jesús Sán6'6!'3z Serrato de once de diciembre de dos mil quince, 
~aá~e la foja trescientos cuarenta y cinco a t~?cientos cincuenta y seis (foja 345 a 356), copia fiel y 

!.;~~ exacta reproducción de las copias certificadas.-------~-------------------------------------------------------
r-~ ~ :·t:. ---32) ACUERDO de cierre de tomo 161 't,~ apertura del tomo 162 de la Averiguación 
~',':_::;";·\ C, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de veintiuno de di~'mbre de dos mil quince, extraída de la foja ochocientos 

\-'Jr_._;;.-~_-.:.""_:_·_-_·-~---._-__ 

1 
___ ,_:_~-«-·-~h,·1.,l •• I_;y> ochenta y sieteª ochocientos ochenta y ocho (foja 8ª'.".· ... ª 888). copia fiel y exacta reproducción de su original.-

~--
3

; --- Constante de un total de doscientos noventa y~is fojas útiles (296) copia fiel y exacta reproducción 
..... -..::...?-·' de las copias certificadas; veintisiete fojas útiles~~). copia fiel y exacta reproducción de su original, y 
•--:• · dos fojas útiles (02) en original de la present~-ífCertificación lo que hace un total de trescientos 
2RAiL ¡]'{L\ R~ein_ti_c~".'.co fojas útiles (~2~), que se tuvo a la vista$~e las cuales se da fe en términos del artículo 208 del 

('\....,. .Ml· .... H. neód1go Federal de Proced1m1entos p .nales.------------:t-----------------------------------------------------------------
1 ~:1:tv1 eSc u.~: __ :..:...::-____________________________ · ~--------- . ·r T E--------------------------------------------------------
_5~N~1ús ~-la CGuA~f:i4ód acordó y firma el ·rito Agent . ..i • • ~ .~.-~ P. úblico de lajederación, Omar Israel Cortés 
.¡11 ~'St!~3CIQ!l Mon·t· es de Oca, adscrito . a Oficina ., l~~~~-:~_1'Je la Subproc aduría de De. recho. s Humanos, 
~ - Prey!3~-~!$!1 del Delito _Y Serv ios a la Co ~-·~'_:_~c~a con testig~. d_e ~si~t~119l_~~~~l-fiAaLftr!!!an 

para debida constancia lega . ;--------------~~~~;.::,r,~~fif--------~;: ~~~~ • -
-----------------------------~ .. ---------------~-~~l:lf---~ ~-·~¿~~- -- --------

~·:.~;:~_;' º .• ;~.1 ~~i;é_~.j/éc_,. ---- --~-~---·--"-

..--- ' .. -----
TESTIGO D_ E ASISif.iNk!AAnnr. í 1 -..... ,_. :- ·,; rit. 1 , ~E ASISTENCIA _ 

/-~~Uh : :·{\>.•'")'1,"--.;,J.J. ut\ ' l __ ~----
. .....-/-;::;;./" . Sub~rGC!ii '.1c::_:;-:: .• ;e e"':. ~nos Human°" ~ ' --~ //-v . . . .. . . . " . :_.¿~· ./-~-

uc. J~ÁANUEL GARclif'i§~~g~·!·::(: ·¡ .:·;~~ ·):;~ ~ 1 -Jó~:.PAEZ HERNANDEZ 
)/''... . ;lt' 1 ¡1]' ,.¡(J¡¡QlQn 7·-// .,,, . ' .... '·,; 
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'. ~• .,,, •• ': r< ,,, ,POLIC[A. FED~ll~L • i:iH-3 
POLICÍA FEDERAL 
DIVISION DE FUERZAS FEDERALES '.:"' Q 6?Í7 
COORDINACION DE OPERAC!Ot'E,pl ~':)P.(~f~S .. ,· :i) '¡ ,, F 

f!t1:ft/ ·· -::.· ... p1} 1

·',·:· t. ": '-~~~/COE/EE/DST}Ó~3/2016 
/{¿("<' /..-,{ .:.::: ; '.·<··:·~t· : .. ::. i:t:' · l 

I 
/{;,1P'-'t .. Mé~lf~~~,..~~.,t~; ... J~~éfa'· a 21 de,eh~fo de 2Q.1B. 

(, .. i f, • '·. '! • .... ;: . I .:· .,_, ,1'1 :~··· '.:1 .. :" 

.·~>1,~;;~~ffN~~=, ~'~--~~r~.:~~~~~P~~~#.~P1~f~;P~.r~o~~~::;~o~,ármas. 
C. AGENTE EN TUR.NO DEL .. :·.c,1~.·\.;¿:/:: .. \'":' ··:·:'_'1\;.:t~~-·~-'\-'r'. ~- . ". } 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FE1DE.RACÍOtií/1P'~I·'._,,~' _./. )·f 
A LA SUBPROCURADURÍA q~;'Q~~J)16.?·~~\ .. p·~~~NCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIO A LA COMU~lfi'Ki:t·; ., , _ · ,,::~~-. ,·d :._.. .: : : 

PRESENTE 
i" ,._ ·.i;"•.--~ .. " ···-:-~" ' ,¡' ;; .• , .. 

• ·'.j ,'· ·~·- r.~i· ~ . ~( ~ :,~:~· 
::-,--: ".i,. .. :~;J... t ,¡.-'.!' .:{~-' 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR oos ARTicuLés 21"' PÁRRAFOS 
PRIMERO, NOVENO Y DÉCIMO DE LA CO~TITUCIÓ:~/POLíf;ICA DE LOS 
ESTADOS,.UNIOOS MEXICANOS; ARTICULOS{'· 2, ,3, 4,_,.15lB, 43, ~5. 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53; 54 Y 55 DE LA LEY DE LAJLOLICJA F~l>ERAL;ARTÍCULOS 1, 
4, 5, ~17, 35 Y PRIMERO, SEGUNDO, SEGUrt1!.lO, CUA.RTO, QUIÑTO, SEXTO Y 
SÉPTIMO TRANSITORIOS DEL REGlAMENfflO DE _, ;; LEY o.t= LA POLICIA 
FEDE.RAL: ARTICULOs·1, 2. 3_Y5..DFl.L\ LE'#~UE E./ 'ABLECE.j;AS BASES f?E 
COORDlNACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL ij(! SEG.. IDAD PÚBLICA Y DEMAS 
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEG1stJ;,t16N. EDERAL \{fGENTE EN EL 
SISTEMA JURÍDtCO MEXICANO·, .. NOS ~ERM IMOS INFÓRMARL.E LOS 
SIGUIENTES: .. . _ '.{._{'. ¡· ,·f ' -. : .. : ,, ;;_~. 1f ' .ii 
HECHOS; i·~; . ,\~; 

™-n2s 

Que s~~ndo: ap~q~~amente las 12:30 hora~~~ . , día de hoy 21 -d~ enero de 2016, 
al recl:1!2:a_r ºfunciones propias de la Policí~) deral consisten~s en patruUaje 
disuasWÓi···a· bordo del vehículo -0fici&I (CRP)~~· opíedad de la Po!j,cia Federal con 
colores, leyendas y escudos de la Institución c1::·· siglas y placas 17®5, en la Ciudad 
de Iguala, Guerrero, al circular en la calle ': irasoles, en la col&~ia Villa de las 
Flores, nos percatamos a una distancia apro · ,'. ada de 25 metros, ~e dos individuos 
que iban caminando y que uno de ellos · ~aba consigo un objeto largo y al 
percatarse de nuestra presencia emprende. ~-huida pie a tierra (éprriendo), por lo 
que inmediatamente los CC. Policias Fede,.. I~ aceleramos la maróha del vehículo 
que patrullábamos y al acercarnos a ellos, , .. s·l~imos cuenta que lo que traía uno de 
ellos, era un arma larga, ya que se asoma·' !~~culata de dicha arm~ de indicio (1) 
un portatrajes de color naranja fluorescenf y l~Jras color negro, por 11} procedimos a 
darles alcance iden~ificánd?nos plename ,~'."'. m_e~iante el auto-parlanté~como Policías 
Federales y al mismo tiempo . se .. l_es¡;r.1nd1c~. que se detuvieran-<; por lo que 
inmediatamente el de la voz. Oficial Cafij> Silvi~ Miguel Humberto, ~scendí de la 
Crp, me acerque y neutralice con las m~idas é§tablecídas por la Policía Federal a 
q.uJefl manrtestó de viva voz llamarse B:éJnabe S,9telo_ Salinas Alias "el ~eluco" vio 
"el· .b~\i!H'l/ originario de lgu!lla, Gú,~rero, d~ 28 años de edad. quien vestia 
Chamarra.)1.~g~a_, pl~yera café y qui?n ~l:fsolicitarl~i·.una !ev~si~n corporal, accediend_o 

-:: . ; ,~anera vollJ!!farra, se le enco~tro ep Jlrazo dere:pho md1c10 ·(2) un arma larg_~·.J.\Jl-
' · ,~;~uila y un cargador ínsertadd ~onJ 5 cartucho 1 ~tiles calibre 223 y en SIJ)P~-~m~q~· ; . : 

.: "tb~~~ bolsa derecha de enfren.te. ~n~<;!o (3) un ce(ular de la marca F2 ~i1~'.'.~': ;;:::··,~ _: . 
.. ~-!f'1/.>i: 8699~0015721314. IMEI 2: ~6!96001.5~213~2 y No. de Serie 20~<{f19P,~h F'.:'::-,>;;~ 
#?lJf n~gro, s1multánea!11ente el de I~ voz Pohc1a T~~pero Pacheco Lop9~i~ltar;ue~¿ ~:.'-0; :;:,;: 

~ - eutral1zó con .las medidas establec1d~ por la Pohc1éL.Federal a quien qe-;-~¡Ja_::y~z._; , \;.:;: '.·_: 
manifestó llamarse Cruz Sotelo Salinas afias "er wasako" originario de ·;lgu~¡a,·: <'-' _:. -

-~r JDHi!fUll1U:o(IH!D9 años de edad. quien \l'ftStía playera negra, pantalones de mezcfilfa·" · . 
, o 'm¡~~Yr.,,\ennis de color café c1a·ro, ·quien al solicitarle una <ffiij\sW;jr~tarporal, ~ , ., ·, !-·· -. .. " 

s~r ¡~~f~~l~.!19.'2.'J!:CJluntariamente, se le encontró fajada a la cintura ih\ll.dfct.l~(4j,1·trn~aiiná·: ·, .·~_.:.-"!.:·.>" ... 
, ~_ólfulaatlli~o con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 0.45, asímismo.se:.Je · 
.nve ~ijáhtró en su bolsa derecha delantera indicio 5) un _celular de la marca ~i;trnsv.n •. , .;, , , , .. 

·-~~··· . ..... ·:r .. , .. ~_ ... ·=·· 



• 

• 

. . 

. - o 618 i' .. -.-.. ,~. p i h . ' • d ~ t .,,_1 __ ,_/ 

--~~~~~~~~~~~-~~~~--~~----=·~· ~·=-~~.~---~-~--~~ ......... 
color rosa, con IMEI 353059/05/74336410, posteriormente se realizaron las medidas 
de seguridad a cada una de las armas de fuego, acto seguido se le preguntó a 
Bernabe Sotelo Salinas Alias "el Peluco" y/o "el botitas", el motivo de la portación 
del arma referida, a lo que nos manifestó que esa arma es con la que trabaja y que 
es integrante del Cartel denominado "Guerreros Unidos", y .que su jefe es una/ 
persona del sexo mascul:ino que le apodan "el Chango", que a él lo contrataron como 
sicario y a su vez manifestó haber matado a dos de los 43 estudiantes' 
desaparecidos de Ayotzinapan Guerrero, que percibe la cadtidad de siete diíl p~sos 
ar mes por ser sicario de dicho cartel y todas las ordenes. ·-~ias recibe via delular del 
contacto que tiene registrado con el nombre de "Cíntia", qÜien en realidad~~s su jefe 
de alias "el chango". .:.:·: / · 

Por lo anterior, el suscrito Oficial Canc Silva Miguel ~Ümberto procedí a :ihdicarles 
que sería puestos a disposición del Representante Sqcial de la Federahi'ón, por la 
comisión de delito flagrante consistente en la posesió[i~de una arma largc{y una arma 
corta de uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea Y:iiWlarína Armada dí;l'México, asi 
como la posesión de cargadores y cartuchos adr~onales a los elll'l51eados para 
abastecer cada arma, posesión procediendo a .f~rles de manerl,: conjunta los 
derechos constitucionales que establece la ley ;,~):iprema en favor ~.de todas las 
personas que se encuentran en detención, cerc)Qlándome que IOs>entendieran y 
entonces. _cada uno de los suscritos procedimos a ~~a ntar un a~ta ,que_.'acredíta haber 
dado cumplimiento a esa'.obligación y después de.~l'rmar los qué $n ella intervenimos. 

::f.:~: : .. ' . . ~ !.1if/.· -\ .·/ _;·. 

Es im~rtanté mencionat· que durante el tiempJ,f~e lectura qé der~chos así como 
cuandoYs~: les notificó que estaban detenidos y !f' motivo,,· estüvieroó cooperativos y 
oponie~dO)'ésistencia pasiva por lo que solo se :i~ilizó I~; ve~~alizaciÓn y contacto de 
co.i:tr.?:~;~-~ .. p~incipio, y ha~ta q~~ ~~. les not~}có s,u .c~lfdad de;t deteni~os y la 
elabor~ct?~" ctp ~?~~s despues de leerles sus derf.ho~ y f1~rar1a de qonform1dad. 

. 'L ... · · .. : .:H iQc_l\ ~;¡'.; r y ·· 
Es cor:weqi~~te-mt#icictiar que en todo mom~tq~"-Se I~~ dio un trato respetuoso y 
digno P,~c;ia sü p~,rs9~ y se les ofreció acce~e1ca se~icios sanit~rios en tanto se 
ponían~:~.''.-~t~_posici&fiíltf'el Ministeri.o P(!hlico y li1~ra s.lil' aseguramiento fue utilizada 
única~~~ontacto de control pues ofrecía 'ªsist~cia pasiva @r lo que se les 
colocó un cincho plástico en las muñecas por jl,\;part,,e de atrás del fórax y a algunos 
un j~~gc;>. de esposas metálicas y durante tod~f ~.b,ti~flipo que duró ef control se utilizó 
la verbalizátión. ;; :.:(~ f ~:': 

- --~~ .. :~- -~~1L·( t:> 

Siend? las 13:10 no~ trasladarr.os a la Base::~~ara coordin~r ef~,traslado de los 
. detenido~; ya que el ahas "el Peluco" y/o ~el bdlitas,_nos manifestó: haber matado a 

dos de los 43 desaparecidos de Ayotzi11,?pan, ijt.Jerrero, asimismO:.<evítar el rescate 
.. de Jos detenidos por parte del Cartel qé Guef~ros Unidos. También se realizó la 
Puesta a Disposición, Cadeni.i de Custo~ia, t:i¡lQ.~~:aje y Etiquetado. ~-: 

Siendo las 17:00 Salimos de la Base"\umbl a ;~~.G.R. con sede e~ México Distrito 
Federal. · ;{ ;;::.. : 

1 · 'Í . 

.. ~ (~ t· ~~/;:!:.. ~ 1 

Siendo las 19:00 Arribamos a las iAStalaólones que ocupan la Subptocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención _del ~lito y ·:'.$ervicio a la Corl)unidad de la 
Procuraduría General de la Repúblfª· . .{ ;,.... \, 

SONA S • f: .:: . ;;: 
· ~~ ... ·-sernabe lelo S~linas ~Aíias .;',él Peluco1

' ~,vio "el botitas'~ 'briginario de 
·'.YJ''·"'\. uala, Gu rero, de 28 angs de;edad. · ,, 
?~."'~) ruz Sote/o Salinas .alias t'el wasako" orig'1nario ... de Iguala, Guerrero, de 19 
~~/t~ i¡eños de edad. .- < · .- . 

'"TOS DIVERSOS: r .• '· · 
, , .~ UnJ~~r,t~tfajes de color ndranja fluorescente y negro, 

l• .. \LijELtJ~r,'CEfltlfa? de la marca lf2 Mobile con IMEI 1: 869960015721314 IMEI 2: 
: [;¿¡·2cho~anoo1s221a22 y No. a; Serie 2015100363. color negro. f 

J y :m¡r,t;5 ;~i;mlmtéJdde la marca sai\is.Jng, color rosa, con IMEI 353059/05174336410 . 



• 

• 

--·1, S1-S 
~[' 01 -'",' ,!}_;, 

...,-ü\FJ, 1., ,,.,,.. ,,,,..... 
ll'""A~R-M~A~.-C~A-R_T_U_C_H~O~S-: ~---=-·~-""' ·=·.~~··,·.~--,.-~-----~---~ . ·---mn-s-

• Un arma larga AR-15 Águila y un cargador inserto con 15 cartucho útiles ..:::a':..··. -~ .. ,'> 
7 

·.·'' 
calibre 223 .~ 

• Un arma corta abastecido con un cargador con 5 cartuchos útiles calibre 0.45, / 

DROGA: 
NINGUNA 

VEHICULOS: 
NINGUNO 

DOCUMENTOS: 
02 Acta de Lectura de Derechos 
01 Registro de Cadena de Custodia 
02 Certificado Médico de integridad corporal. 

., ... 
,)~f i 
.s" •.. 

RAZONAMIENTO DE CADENA DE CUSTODIA i.'.[f: ·: 
ES DE SEÑALARSE QUE LAS ARMAS, CARGADORES, CARTudhlf.os. y DEMAS 
INDICIOS~~FÜERON TRATADOS DE CONFORMIDAD Y EN CUMP~tMfENTO A LOS 
DISP-l)ESTO POR LOS ARTÍCULOS DEL 123 TER AL 123 OUINTU~ -~i~,Bi DEL CÓDIGO 
FEDERAL. DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y AL ACUERDO MUIVtftRO A/002/1 O DEL 
PROQURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA QUE EN SU CÓNJÜ~TG) ESTABLECEN 
LOS ;': LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR Y_. !APLIC~AR.· TODOS LOS 
SERV,IQORES PÚBLICOS PARA LA DEBIDA PRESERVACl<)Ñ Y Rt'f6CESAMIENTO DEL 
LUG,t\R DE LOS HECHOS o DEL HALLAZGO y DE tosi.' :·retos, HUELLAS o 
VESTIGIOS DEL HECHO DELICTIVO. ASI COMO DE L0&1NSTR_,:;.,. ENTpS, OBJETOS O 
PRODUCTOS DIR._ DELITO, DANDO ASI LA FOR~ALIDA - 'DE LA CADENA DE 
CUSIDDiÁ,- RECóf:ECCIÓN, EMBALAJE, ROTULAClóJ. .Y TR~ADO QE LOS MISMOS 

- PAR/t ·.;.$U-:''.J.~:0ESTA A DISPOSICIÓN ANTE /LA AU.l'ÍPRIDAQ MINISTERIAL 
COR8éSPONbJE~ MISMO QUE HA QUEDADO bEBIDAflb~Ji;ffE Dé:t ALLADO EN LA 
PRESieNri::· plJ'é"sTA A DISPOSICióN. POR LO ljuE SE óf'\1A A Di,$POSICIÓN DEL 
REPfi.~113NTANTE SOCIAL DE LA FEDERACIÓN liEBIDAM,~~~E IDE~flFICADOS, CON 
LAS ETIQUETAS Y ROTULACIÓN QUEJ SE fNq~ENTRJ\~ ADHERIDAS 
RESPECTIVAMENTE, PARA SU IDENTIJtlCACIÓt".{t qbRRESRpNDIENTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ltL PROCí.DIMfENTO D~- RECOLECCIÓN 
DE INDICIOS Y EMBALAJE Y TRASLADOi'bE LOS;t(MlS~OS EN lA CADENA DE 
CUSTODIA ACTUANDO LOS CIUDADAN-<Js SUS,RIT9.~ POLICi~s FEDERALES, 
COMO CUSTODIOS Y RE~GUARDANTE/; A CApGo 1.GEL TRASLADO DE LOS 
OBJETOS, PRODUCTOS, INSTRUMENTJ)S, IN~IOS.°:' 1;fvESTIGlq~ DE DELITO, 
QUIENES SE HACEN RESPONSABLES HljSTA LA P.~ESEN]E ENTREGA. ""™*.· • . ~~.tt=·---·~~~ .. _;_, ____ ...._.,,_=-----

. i• 

R E $ p E~- o s A M E N T e:-t; , 
SUFRAGIO EFE TIVO. Nd REELECCIÓN ';,.. 

LOS ce. ELEMENT .· s DE LA/POLICÍA f\EOERAL. i~; 

--· -·~-~- -· . --···-'-··--- --· ._. __ _i -··-·-·"-·--·-· -.:&'. _______ ... -·-·- ··--:t ___ ,, ____ ....... --····-----·-. 

l .. . . _ ·-·- \\;\ ~fici~tj \' . \ i l ,~r :(\-Policía (Tl~r;;;,eró'.; 
MiguelitM~:~ftt~ ~n~~~ilva / _t M~f1ue1 Pa6heco LóP;z 

Exp. ~1979 ,. , ~: .. ·. Exp. 11828 •. 

-------·---··-~-··-------~~-- .. ··-··-·· . ----···--!-··----· --· . :; : .... .. --··---· . - ···-·· ... \/ .. -·- ...... ----··. ---···-- --·--- -'\--·---·----------·--·-

' '~ 

-.·.~iE!~lL ~E ~.t f?f?L'B[J.C! 
•. ,.¡,, -r. '' ,L . ; ; --
~ ~.'.,, .,!~¡ ~.' ~l¡V)· "1'J'1"11~ .. -,,., 

"'·''" • • 1 wr .; .... , 
:~ v Srrvfr:k,• , ¡~ ,._ ~ .... 

11
·.-1.,, . -r - < • .. V l.illk.11 \.1t!W 

t (lt, 'r .- ... ,. 'A., · ... ll!v·.::>~.gacz,jf, 

¡ / '\ 
t''' 

---'~ 
_1,· 

.:.;·. 
~.1j 

')~,.,,.._~ 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE SOTELO SALINAS 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 01 :45 (un~~bra con cuarenta y cinco';~i~~tos) . O 6 2 O 
~inuto~ del día 22 (veintidós) del mes de enero del año 201%~os mil dieciséis, ante el suscrito , · '.!.:

1
',: .. 

L1cenc1ado Jorge Alejandro López Zarate, Agente del Ministe.ílb Público de la Federación, Adscrít ··x ... 
a la Fiscalía Especializada ~? Aúsqu~a de P:~onas Dei·.t ~~ecidas ?e· la s.ub~ro., curadurí .. a d , . .)P ~~·/t 
Derechos Humanos, Prevenc1on del Delito y Serv1c1os a la Co . unidad, quien en terminas del párrafo · ·' · · 
primero, del artículo 16 del Código Federal de Procedimi ·. tos Penales, actúa ~te testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe para debida constan legal, comparece la persona que dijo ~, 
llamarse BERNABE SOTELO SALINAS, mismo qu en este momento fr10 cuenta con :s.: 
identificación alguna, por lo que se procede a describir." u media filiación de ~proxima~amente ··< 
un metro con cincuenta centln'l~tros de e$taíura, d · ;omplexión delgad~¡' de cabello negro ,1 
corto, de cejas pobladas, ojos medianos de color c ·, boca mediana, lf:l.bios medianos, sin 
barba ni bigote, nariz mediana recta, con tres tatua·' con el primero de·: esos a la: altura del --.~:
hombro izquierdo con la imagen de dos corazones 'tras "By R'', de aproximada.mente doce )Y. 
centímetros de diámetro, el segundo en el hombro recho, con el dibujo de una rosa con una 1fi.

1 

daga de aproximadamente veinte centimetros de lo · ·itud y el terc&ro en la mano izquierda con 
las letras "By L", de aproximadamente cinco centí tros; lo que se hace constar para los efectos '·~._¡ 

. . . ·-0 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· . - - - - - - - - - • - ~- - - - - - - - -·• - - - - - - - - - - - t·1 
- .... - - - - - - - - - - - - - - .. -CONSTANCIA DE NOTIFI . CtÓN DE DERECHOS.- - - .. ;,.~ .. - - - - - - - - .. - ~:· 
- - - - Acto continuo, y una vez presente ante el perso.· 1 ministerial la persona de n~mbre BERNABE ~-
SOTELO SALINAS, se le hacen saber y se le explf n ampliamente' los derecho~ que le otorga el cr._:

1 
artículo 20 apartado B de la Constitución Política dei · s Estados UnÍdos Mexica(ios, 127 bis, 128 y 
243 del Código Federal de Procedimientos Penale 1 1 articulo 128 en sus fracéiones 1, 11, 111 y IV, . .,,.· •. 
consistentes en que: "Cuando el inculpado fuese d • nido o se presentare volyhtaríamente ante ... ._,~;-;:• ~...:. : 
Ministerio Público Federal, se procederá de in.media . de la siguiente·forma: ... !)Se hará constar pÓ~:f;_~~.;·~·~ ·«''..:;;;.:;{" 
quien haya realizado la detención o ante quien aq haya comparecido, el dJa, hora y lugar de lá'~"~t·~~-'///)". ·· 
detención o de la comparecencia, así como, en su ca' 1 el nombre y cargo de qqJen la haya ordenado. . 
Cuando la detención se hubiese practicado por una·: toridaq?no dependiente'del Ministerio Público, 
se asentará o agregará, en su ca$Q, la infolll)ai;Jón cir. nstan~iada suscrita pot::quien la haya realizado 
o haya recibido al detenido; 11.- Se les hará saber 1 : ' putatión que existe e.n su contra y el nombre 
del denunciante o querellante¡ !lL···Se-le harán saber i de~~chos que le otorQ,a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano~ y,_¡:wtic1.!larmente n l(i7Averiguación Preyia, de los siguientes: a).
No declarar si así lo desea, o en caso contrario a '. l#rar asistido por st(,defensor; b).- Tener una 
defensa adecuada por sí, por abogado o por person ·de su confianza, o ,$,i no quisiere o no pudiere 
nombrar defensor se le designará desde luego uno:. e oficio; e).- Que ~.~idefensor comparezca en 
toaos los actos de desahogo de pruebas dentro de l.. veriguación; d).-'©üe se le faciliten todos los 
datos que solicite para su defensa y que consten e,6 Averiguación, Pt~ lo cual se permitirá a él 
su defensor consultar en la oficina del Ministerio P9bli :. y en presencia q~) personal, el expediente d 
Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los tespgos . demás pruebas qbe ofrezca y que se tomará 
e~ cuenta para dictar la resolución que c.or~esp~· da, ' nc~dién?.osele ~Hiempo necesario p~ra e~lo, 
siempre que no se traduzca en entorpec1m1ent de la enguac1on y la~ personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquey se lleiJ a cabo. Cuan~o no sea posible el desahogo 
de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el¡ gador resolv~fá sobre la admisión y práctica 

..... de. 1asrwt$'M.).)l;}i .. - Que se le conceda, ini~ediaiamen . que lo soli~lfo, su libertad provisional bajo 
::: . ·:; cauciór.i:~,0nfdrrii.a lo dispuesto por la fra~bón 1 del artí lo 20 de la:Ctnstitución y en loittil'iRin~( r. 
}:./·del párrafo'segunqo del artículo 135 del C!Sdigo Federal d cedimi"e.nt~s Penales. Pa:rp.~JR§ · º ~~:/' 
· ¡·'\· délo~ incisos b} y~} .se le permiti~á al indicjad? co~unicarse con las p,e,f;S~nas que él so§i~ºt.tW. ,.¡}~·~: . 
. >·:·~I telefono o cualquier otro medio de COf!l:U~~?ª?.1on .del que ~e pu~~~ disponer, o p~<)!I. , .. ,~~~~¡ ~.~ q; 
//:·: ~llas se hallaren presentes, a lo que refi~re qüe no tiene a quien av1$~rle y no cuenta~ ~i( .. .... ~~}ri ~!! r:=· 

~tOOS' .. \?. ;casa; IV.- (ffiand~ el deten~d? pertene~ere a un_ pueblo o coi:iunid~d'Jndígena o fuere'b,~~~~}l~i:-~~· ;:·=1 

· ~ : ~. ~'.~- n~ .h?bl~.o n.o el}!ienda suf1c1enteme11~~ el.e~panol,5e le des;gnara un traductor que le'ttara"s~b~nW~,..,. · .• ~ / 
- .·y,:,~(·J.\~ derec~os a .q~e"se refier~ la fracctón fañ!eñor. 'Tr~tá.ridose de indígenas, el tm~Wt~ ~ 1~~~p~q(~H~ !:= !-V.~~ •. :·n~~ .! , 

. >·,:,~·:·:",'.\.g .. d~ber~n M1stffle,··de_beran tener ~d~n:ias ~onoc1~1ento de su lengua. y c~~~~i"~~·~~t~r~·.~f!,Vb.~;;~;;~ .. ~:,: 1 •~ .. ~t, ~; , 
·~· ::'·~·.i·~.J;e~tranie.ro·, l~ da~nc1ón se co~unicara de inmed1at~ .ªla rep~esentac1on d18i&~tMGiEY~!J!fJ!':9Ue,.;. ~ ... !,Jk.10;;.AL-. 
"<.':':f?:./?,~?r~~sponda as1 como el Art1cu10·8 de la Convenc1on Americana de Derechos ~umanos~··We;fMa·~\.J. . 

... ~.:, ._;.;"?'-· ~-~C:ff·l!A í·~"!),:-._:-/'1~;.; r;-;\ntt. ~v·:. r;.1:q1~'i)'il:f)~.j::~ 
·:!¡:~~t;·.. . ,~,,, .1;"i ,;-\ .. ,-,,~ •.• ~,!'.·"";! .. , .... :· •. •.)/•, ! .. !·~ :-~·l .. ·\/i \-1:....i..•."· ._ ... , .. 

Pr:~·.·~f~~c~:·.j;!\~~!: DE ~:;/\f~.4F~E·:HJ:i~~S 

1 ~uvic;.¡:; ti· la C~¡¡IDr.lóad 
:~ l,w~st~a:.lón 

... 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE S
1

?:fELO SALINAS ~ 0 621 
letra establece, " ... 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, co!J(J~s debidas garantías y dentro de un . : 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, inde~fti:liente e imparcial, establecido con · 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusa~6n penal formulada contra.ella, o para 
la d.eterm.inación de sus ~erechos y oblig~cio.nes de orden~ivil, laboral, fiscal ~ de cu~lqui~r otro 
caracter. 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho· que se presuma su 1nocenc1a mientras 
no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante eli oceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías .. mínimas: a ·.!derecho del inculpado de ser asistido 
gratuitamente por el traductor o intérprete, si no compren .. · o no habla el idioma deJjuzgado o tribunal; .. , ... 
b) comunicación previa y detallada al inculpado-de la ac \ · ción formulada; c) concesión al incuipado xX:i :' ··. 
del tiempo y de los medios adecuados para la preparaci: ··de su defensa; d} derecho del inculpado de :~i.¿r:;~:.: ,: :· " ... 
defenderse personalmente o de ser asistido por un deÉ sor de su elección y de comunicarsé libre y "1'";'c , .. 

privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciabl« e ser asistido por un.defensor proporcionado \f'· 
por el Estado, remunerado o no según la legislación ' ,ema, si el inculpadcfno se defendiere por sí ._; 

;'!,.[. ... mismo ni nomo~re defensor dentro del plazo esta .. . ido por la ley; n sf~recho de la defensa de ~l. 
>¿¡f-021errogar a los testigos presentes en el tribunal y·· obtener la comparecencia, como'testigos o .... ~\ 
~ "·!;.· • os, de otras personas que puedan arrojar luz s . ~e los hechos; g) .derecho a no ser,<obligado a ~Í· 

~~ · rar contra si mismo ni a declararse culpable, y · : erecho de recurrir del fallo ante j~~z o tribunal \t, 
.,,,,. · )).;for.3. La confesión del inculpado solamente; ' válida si es heéha sin coacciófti'de ninguna 

. !?~~~aleza. 4. El inculpado absuelto por una senten; firme no podr~ ser sometido a nu~vo juicio por - .. Qi 
Y.~<!<~lo$lnismos hechos. 5. El proceso penal debe serpú_ o, salvo en lo que sea necesario para preservar \} 

~~t~~{qi~~~~~~~ªJ~~~c~~~-~~tlft~a~;-; ~;~li~~d?~,~ ;~ .d~~~c-h;~ -~¡a-~~r~~~~ .~~ -n-o-~~r~ -BERÑABE ··~ 
i ~;ge'ífW.~S-AtlNAS, y en cumplimiento a las d1s 1c1ones legqles en menc1on, em;'este acto se le 
~\U.hace saber el contenido del Parte Informativo del d~ ·e la fecha,fealizado por elementos de la Policía 1 ü 
.\ i}fg~fj~es Fuerzas Federales, Policía Fe al.- - - --f- ------------_5_ - - - - - - - - - - - ·-~. 
:};{:·;::::~:1"NQ.M.BRAMIENTO DE DEFENSOR DE OFICI .. Una vez.~nterado de todo lo ~?terior BERNABE ·~ 

.~·· ~;:~~E[CS. SALINAS, manifiesta que en este acto ~- bra co~o su, DEFENSOR P9J!LICO ~E~ERAL \~ 
p\ ,i, al L1cenc1ado OLIVER HERNADEZ FUENTES, m1~ o que s,e hara cargo de su d~~nsa, as1st1endolo D 

y estando presente en la pre~ent_e.. dilig~nci~ mini&t~ 1, quie~ se Identifica con copi~;certificada pasada ¿:~ .. 
ante I~ Fe del Notario Públic? número ci~nto veintiu,. del .Qlstrito F~der~~· Licenci~90 Amado M~stach -id;'.¡;~.:\ .. ~;;fr,. . 
Aguano,. de cedula P~?fes1~n~I expedid~ a su ·~ or, ~or la D1recc1~n Genef¡al de Pro!es1onesi.fK:i~ft/:\:, 
Secretaria de Educac1on Publica con numero d .. ced¡1la 6991689 misma que lo acredita como · .1:·:~·>c: J 
Licenciado en Derecho, la cual presenta una fotog' ía .á color que concuerda dQn los rasgos fisicos · ., .. ,, · · 
del compareciente, documento del cual se da fe de t . ef a la vista conforme al núfj¡eral 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y se ordena\ ~regar a las presentes c(ctuaciones en copia 
debidamente certificada, persona que es protesta : ' n términos de ley para gue se conduzca con 
verdad en la presente diligencia, sin advertírsele d s penas en que incurre~os que declaran con 
falsedad ante una autoridad distinta de la judicial ejercicio de sus funcion~ por ser perito en la 
materia, manifestando por sus generales llamarse.~ ha quedado escrito, ~~r de veintinueve años 
de edad, estado civil soltero, con religión católica profesión Licenciado e~ Derecho, con grado 
máxim.o.ge~~g~ Licenciatura, originario del Es;Ía éxico, Distrito Feden~l) y con domicilio actual 

; -:: ·,en calé'-t'.opez numero catorce, Colonia Centro Déleg 'n Cuauhtémoc con ri'~mero telefónico 52 77 
.i./;< .. ~3.fi,4 (~inéo, dos, s¡ete, siete, och~ •. tres, s.eis, cyatrortJlu.i~n manifiesta: que y.

4·Pª vez qu? 11egue a 1as 
.: :: \mst¡;¡l,ac1ones'de.esta Representac1on Social de.ila FedE'1c1ón en donde se erwuentra m1 defensa, se 
f.):_:·Q)e ~~>nceda entrevistarme previan1ent~ ,é\.ql)~.hii def .. o rindiera su declaf;ación ministerial, a fin 
! :l::/.qe· Oo violentar el derecho de adecuada defen~a que le te a mi representado.- - - - - - - - - - - - - - -

. Kii;~'."< Por lo que esta Representación Social .de la Fede "·. · · n, en términos de lo dispuesto por los 
~:.s",<artículos 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General de la Repúb'íi:ca; y el 128 del Código 

~~ .• _ rY .. \ \.~~9~!fl!:,g~J~ro~imientos Pe.nales, a~~~rqef P~Pc.egente laco~cesión de die~.~ p~~ición, procediendo 
~ .. -"~· ' ., ,~JlWR~·~•· P,.t1e~po necesano para su en~rev~sta dentro del area_de est~ ~1r~cc1on General para tal 
· !;,, ~z,~,~!iE·e'(~cto,.A,. , .~~..Q¡yjdo, y una vez que se ,\llevo a cabo la entrevista sohc1taqa por la Defensa del 

,.~.~'.~-\~:.\'.!J 9).·r·:~l~~adanb . ERN).BE SOTELO.SALINA~, se procede a la continuación de !~;presente diligencia.- -
··'<1.~N 5'r"'·-t~.EXHO~ACIÓN.-Acto continuo se Rrocede a EXHORTAR a la persona ~e nombre BERNABE 
· ·:~n/::/ I! SOTELO SALINAS, para que se conduzca con verdad en la presente diligencia.- - - - - - - - - - - - - - -
' J;c- Ñ.: • ,; 
:1~~--~'!4' é'-~ ¡~ 
.,,,, .......... ·' 

·;~ ·J~tcho~-r.umanos, 

. ¡ Serv!cius a la Comunidad 
~: ¡,,~;,.¡ligación 
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,: . 

- - - GENERALES.- Exhortado que fue en términos de ley, BERNABE SOTELO SA~INAS, por sus 
GENERALES manifiesta llamarse como ha quedado señal~do, ser de veintiocho ~ñ'Ós de edad por 
haber nacido el día siete de febrero de· mil novecientos:;iochenta y siete, ori~i6ario Iguala de la. 
Independencia, Guerrero, estado civil soltero, con domiciliQi'.én calle Nardos siryrlúmero, Colonia Villa 

o 622 

de la~ Flores, Municipio de Iguala de la Independencia, .~tado de Guerrero/V en el que vivo desde .·.f>'\>. '.·. 
aprox1madam~nte nueve años, no tenQO bienesª. ~i n.o~~re, tampoc.o cu~t~s f)~ncarias, ni vehículo ·:.;§7,~~~~¡;;.,'. 
automotor a m1 nombre; no tengo empleo ocupac1on s1~~no con salario de s1ete'-m1I pesos mensuales, ·, ! 'f}~~ '" '· 
cue~to con ~os dependiente~ econ?mi.cos; si fu~9~baco comerci~I, o~si~nalmente consumo ·"" 
bebidas embnagantes, soy adicto a nmgun a la manrw~na con frecuencia d~ manana, tarde y noche, \f' 
asimismo en este acto se le pregunta si ha estado d . ~ido anteriormente a lo que manifestó: que no; \~ 
teléfono de casa 105 31 92 mismo que es de mi pr9 ~dad y una vez qu~·se le hizo del conocimiento •. 
el cumplimiento de la diligencia ministerial mencio :· ' con antelación . . L ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "·.> 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E .: A R A - - ·· - - - - .~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t;~-

. .. - - - Una vez enterado de las constancias y diligenc·;· $'que integran la indagatoria y de las imputaciones \f'1 

: ~\:a_ui:t. hay en mi contra, así como enterado del c · ido del parte jiíformativo de fecha veintiuno de 
·~~rft:¡ro del año dos mil dieciséis, suscrito por el · ntos de la Poiicía Federal, deseo manifestar lo ·-.:~ 
:.:;:.· · ·. · te, que si es mi deseo rendir mi pecl : .ión en este ,Momento, que la hora en que nos ' 
k<J; . ron fueron las doce horas con treinta mi · s, es mentir~ que nos agarraron con la AR 15 y la ---~¡ 
i;1;:1Vr#ii1corta, porque nos agarraron en el interior d·· .. • i casa, al parecerme que habían llegado, si intente ~· 
~~.'¿.:cQ{~.-. · r, pero meª. garraron a pocos metros de la 1· ~a como cipbo o seis me. tros y nunca dieron la orden J~ 
'\i'." ::· A7,. ~lt~h~oloA escuche una detonación. y fu~ que; ,e. detuve;;Y me tire al suelo, testigo~ o~ulares es un 
,;: · 'tortttfel'OJ~8~0füs lleva todos los d1as, el n _ 1 vio cua.ndo nos apresaron, en mngun momento ' \) 
·o .· pói:tli6aiQQS latmas, porque me preguntaron, q· e, en donde estaban las armas y yo al cooperar los .. :\.\ 
DXj.lleve al lugar.en donde estaban, desgraciadam' .te no ~ncontramos nada, más que una mochila con d 
);.. ··:{;~f.~8.~ ~Wl:!os, si es así que dicen que Yq. ortabá esa ar~a, solicito las huellas del arma, ~tra ¿.~ 
~. . cosa in.9S, mt'ffermano desconoce. todo lo 9u. o h,ago, no tiene ~~da que ver en esto, de ah1 el t: 
. . . comantlante encargado del ope!at1vo me diJOf. A}E CHl.~GASTE , y me pregunto que corno me ~,[_': 

:apodaban a lo que le respond1 que EL 8011 S, me d1¡0 QUE CUAL ERA MI APODO YA TE · · 
FREGASTE, tenemos toda la infó"rmaéiéíriiiad•l · ·querernos que nos la verifiques, y me fue a revisar.:.(:'.:·,¡:;},,\ . 
los tatuajes , y dijo SI ESTE ES, y estábamos ". era en la parte trasera, estaba la mama de mi hija,}~:'.~.'.·~i.\~:;;;.~.: 
mi mamá y el tortillero, son los que vieron c 

1
• o nos detuvieron, entonces nunca portamos arma':~·;,;;\:;.·: ... 

cuando nos detu~ieron, y de ahí cuand~.lléga1.:.: .· ~l lugar, ª. 1 poblado de Coa~uyula, p~ra en~eñarle 
en donde yo hab1a guardado todo, me d1¡eron,cils1 les entregaba las armas, iban a de¡ar en libertad 
a mi hermano, comentándoles qué él no ten;ia' da que ver, al arribar al lugar, en el cerro llamado 
"Cerro del Aire", los lleve a donde estaban 1.~s ti. · os y no encontramos nada, más que una mochila 
con cargadores vacíos, ante mi arresto nu9ca rril'.~ ijeron mis d~rechos, hfsta mucho después, hasta 
que ya me habían tomado una declaración, en b'.~§e a eso, que quede asentado que me preocupa la 
seguridad de mi hermano, y ante los otros hec~~ que se me imputan en la investigaci?n, prefiero 

::: ,; reservar~·,en otro¡· omento, cu~ndo s7'a tod? ~'~claro; siendo todo lo q~e des~o manifestar;- - - -
\ .. ,,>""·" ~ Seguidamente para el debido esclarec1m1e'í),to de los hechos que dieron ongen a la presente 
;t:-<~h.~ágatoria, e~ta R ,yre~entación Soci~I de la Feq~?ción procede a ~ac~~ del c?~ocimiento al de la 
.~ ·-.;.<~oz el contenido del articulo 20 Apar;tado B, Frac~10n 11, de la Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados 
~~· ,:'.'.Nhid,os Mexicanos, en el sentido de que'ésffi éri su'tirecho de contestar o guardar silencio respecto 
(;·i,°:~~Jas preguntas que a continuaciqn le formulará ~~Ja Representación Social Federal; por lo que 
t.·:':manifiesta el indiciado que: SI es mj deseo contesta~!~~:- - -- - - - - -- - - -- - -- - -- - -- - - - - - - - - -

- ; ~ .AQto.,s~g¡¡¡qp esta Representación Social de la \ltederación procede a realizar las siguientes 
L'·.Lp\ieguntas; é~·\~inos de los artículos 156 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales. - -
Df•f ~ hi. 1 ~ i"A" lliX .:p:~l~ERA.- ¿Que qiga el compar~ciente las actividades que realiza como sicario? 
1 rn·1~PUES1'At··ifh me lo reserv9 para otra ocasión.- - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
!HS~ .' ~,,A LA SEGUNDA.- ¿Qu;e diga el compareciente, a que estructura criminal pertenece? 

~ PUE[.;TA.- Guerreros Unidós .. - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -':IA LA TERCERA.- ¿Que d,iga el compareciente desde que temporalidad pertenece a Guerreros 
Unic1ós? RESPUESTA. De seis a siete meses reingresado. y fue bajo amenazas y que sin no salía de 
la ciudad '.(me encontraban seria acribillado junto·con todó mi familia .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·.L\L ~JI\ U 1.i·.'tÍfüUC.\ 
~ ¡ l~; éd1::s rium~rn~, · 
.~ 2ry1¿¡¿~ Jl~ ccr:;unlclr:d 
;;i·:~sho<lclfm 

.. '· 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNAB~ SOTELO SALINAS ' ( 623 
- - - A LA CUARTA.- ¿Que diga el compareciente la e~,tructura criminal a la que pertenece?- j 
RESPUESTA.· Me lo reservo .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¿¡/- ------.. ----------- ----------/ 
- - -A LA QUINTA.- ¿Que diga el compareciente en dond~~e encontraba el día 26 de septiembre de.' 
2014?- RESPUESTA.- aproximadamente a las nueve,f.Pe la noche me encontraba dejando .l~ 
camioneta que trabajaba una camioneta y me encon~· ;11ba en el rancho del Cabo Gil yo en ese 
momento trabajaba sus unidades del servicio público.~.·~ l~ma Gilberto, pero yo me qµe~aba ya .. q·.··.ue 
les daba de comer a los gallos y a los caballos y estuy; .. ht hasta como las diez de la· noche. - - - ~ - -
- - - A LA SEXTA- ¿Que diga el compareciente con~·· ' ··respuesta anterior la localiZ;ációh del rancho \r) 
que ha referido?- RESPUESTA.- Jardín Pueblo Viejo: .,'.bmicilio conocido,- - - - - - -:}- - J_ - - - - - i - - - ,,,( 

- - - - -Al.A SEPTIMA.- ¿Que diga el comparecient.",. relación a su respuesta an,terior que a~tividad ~ 
realizo después de las veintidós hom:J del mismo d .. - RESPUESTA.- Esa resr>~esta me la reservo . , ...... 
por que peligra la vida de mi madre y de mi herma· y en este momento no puedo ésclarecer eso- - \) 
- - - A LA OCTAVA.-¿ Que diga el compareciente uien recibi instrucciones efdía ~6 de s~ptiembre \.f'; 

'c:Ae. 2014 y si esa·'j\ersona te amenazaba?.- RESP TA.- Me to reservo para .~tra gcasión·:~- - - - - -
';:.:{~~,.ALA NOVENA.- Que d~ga el compareciente.; _ noce de tos hechos que luce~ieron el}:lía 26 de _ '\) 
} :·~~~mbre de 2014 en la C1ud~d de Iguala?- R~ · ;., UESTA.- SI:: - - - - - - - -[- - -:- - - - · ~r- -~ ---- ... 
;, J~4. ~~ L~. DECIMA.- ¿Que diga el ~ompare. te en relac1on a su. respue~ta ante.~or, .s1 tuvo .,i 
~ . d~1~r@jpac1on en los hechos que sucedieron?- PUESTA.- ya lo he d1.chp que lo voy~ de¡ar para ~~· 
~: ó:ótr~casión, solo diré en cuanto a mi detenció ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - f- - • - - - - - ~ .._ - - - - - - - - \fl 
le'·< .,1;\2 A LA DECIMO PRIMERA.- ¿Que diga - mpareciente como se ~nter;ó de lo~~:hechos que 
:f',i".~~1· ~A~ó!\? 26 de septiemb~e de 2014?.. ~SPUESTA.- Porque ed dopde me .~pcontraba se '·~ 
;. :}iíi,_ ~ R PiCl.Jchar las detonaciones que s. ahzaban. - - - - - - - - - - -J- - ~1- - - - - - ?'.- - • - - - - - - - r<\) 

º.,~-;~~:~~ 1_ Pa~lMO SEGUNDA.- ¿Que diga el~: pareciente en relación p la¡espuest~ante~or a que •d 
Jic: .. d1st,anc1a se encontraba del lugar de los , , os?- RESPUESTA.- _r.orr¡.b a uno~! trescientos a :..::_ 

~l~·::~~==g~E~~~X:~~:~~~~~~ ~j ~: ;p~~e-ci~n-t~ ~ld~I j~~a~h~ -¿ ~~~ ~~tit;e-~~~o~tr~ba .D 
. ,.,, .alcanzo a percibir fuego?- RESPUESTA.- No..i;it .·• - - ~ - - - - - - - - - - - -J. -f ------,7)- - - - - - - - - - - - ff.\ 
\, ·; ~. - A LA DECIMO CUARTA.=- ¿Qlie"dí?fa" · ~ompareciente si pa ciWo levanta'i'.jdo o reteniendo .. 

estudiantes el 26 de septiembre de 2014. RE~.·~ ESTA. Negativo.- - - -f~ ------f · - - ---- ----- . :/:·;}:~;~?>: 
- - - A LA DECIMOQUINTA.- ¿Que diga el c0iareciente cual fue la jt~ucción q~~ recibió la noch~ l\;7~ .. ;/;>'.· 
del 26 de septiembre del.2014? RESPIJEST~ J~e res~rvo, ya qu .1~u1ero aclafpr la formad~ m1 · '·' ,, · · 
detención, en otro momento deseo declara lo~ se ya que en est !nstante terµp por la segundad 
de mi madre, esto por lo que hace a los hech~ que sucedieron lo pías 26 y 2~ de septiembre de 

~~~~~~k.~ºJ~ü~~~ii!-~*2~=~::~~~ ~~~;.t.=;:I~~~= " 
! -.- ~~~= smr~~~:I z¡_ ~· ~~~mbre_y\ re~re : '.as sel~·Hr la '.ª_rd•~¡r_ d• :se ~~~ ~~~ \ 
í:\.ii<.~Al.A DEctMC>.-SBPTIMA.· ¿Que diga el co . eciente con c~a~tas person~~ acudió al basurero -. · , 
~,~,;;·~deCócula el ~fü 2.7 ~e septiembre de 20~~? .RE ESTA:- Alre~ed.?r de cinco:;,~ers~~as. ·: - - - - - - \. '\ 
'.'.·~?':(!,'.-...:._;~ LA DECIM<.l OCTAVA.· ¿Que Oiga el , pareciente s1 al¡ lugar que;~acudro el d1a 27 .~e . _ ~ 
;<;\:septiembre de 2014\cudió por propia voluntad r alguna amenata? RESP~ESTA.- Esa ocas1on ',, 
:,:;:;>füe mi primera vez por lo que si no acudía al misrl:l\iba a traerme ct;>nsecuenci~s hacia mi persona, 

P.O.( lo que :si.'fui e~ntra de mi voluntad siguiendo~á$ órdenes por temor a algY,na represalia ya que 
';'>X ·'t~nia tansó!Ó cuatr0 meses en la organización.- - - -'!:?:.~ - - - - - - - - - -1 - - - - - - A ---------------
"\:~ í!·?1~tA·tA DÉCIMA,i¡OVENA.· ¿Que diga el compareal~nte si ha tenid~ contactq~con las personas que 
. -~~;refiere acúdieron con.el basurero de Cocula al .d!'."127 ~ septiembre de 2014? ~ESPUESTA.- No, en 

, i;11 .viCT,uqJje que todas esas personas se encuentran detenidos por lo que.no he ten.i,do comunicación con 
'. ·01108.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -- - - - -- - - -- - -- - - - - ~ - - - -- _:'+ - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA.· ¿Que diga el compareciente si recuerda eh que ve6iculo acudieron a la 

~:~~~~~~~~~~~d~: ;¡c~~o~ifi~~~~!~ ~~ -~0~1¿?_~~~~~~-S-~~.·~ ~~ ~u_e_ ~1~ ~~~~o_n~~~ ~~~~~~ 
- - -A LA VIGESIMA PRIMERA.· ¿Que diga el compareciente quien manejo dicho vehículo en el que 
acudieron al basurero el día 27 de septiembre de 2014? RESPUESTA.- Es una persona que conozco 

· ,LJ~.i : .. r)J.'. .i ~- ·¡~,1 n·r1 ~ L·rc-« · -- · f' .... ,,. ...... ~~~\ .• ~·~· .... it' 
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como "EL. MEMIN".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-·- - - - - .. - - - - - - - - - - - - _,e~ - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIMA SEGUNDA.· Que diga el comparedente cuales son las características de la 
persona que conoce como "MEMIN". RESPUESTA.- Me ¡~:reservo.- - - - - - - - - - - - - - - .:'- - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA TERCERA.· Que diga el compareci~nte si las personas que acudieron con él se 
retiraron junto con el del basurero. RESPUESTA.- Me 14reservo.- - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA CUARTA.· Que diga el compare~~nte que realizo después de haber acudido al 
basurero RESPUESTA.- Después de ese evento me (~fa mi casa ya que estaba impactado por haber 
hecho cosas que nuca había hecho. - -. - - - - - - " - - -Jif- ----~ ---------: --~ ~ --~ ----.- ------
- - - A LA VIGESIMA QUINTA.· Que diga el compar1,~1ente qwen es..el prop1etano de. la:cam1oneta en 
la que se trasladaron a 1 basurero el día 27 de si}tiembre de 2014 RESPUESTA.- Del dueño del 
rancho que se llama GIL.- - - - - - - - - - - - - - - - - --j- -----------------------~· -----------
- - -.A LA VIGESIMA SEXTA.· Que diga que el q~pareciente si sab~ ~n donde_~e;~ncuentra dicha 
camioneta. RESPUESTA.- La aseguraron las aut,f:1dades entre las pohc1as y el e1er,c1to.- - - - - - - - - -
(-:.A LA Vl~ESIMA SEPTIMA.· ~ue diga elj. ftlpareciente si_ al lugar al que l~9udió el día 27 de 

. t§~t!~lllbre tenia que ver con el trasiego de .algo_ '.' ESPUES! A S1, de p~rsonas.-t" -------------
~~~"i:.:i:€~:~' LA VIGESIMA OCTAVA.· Que diga ~compareciente que tipo de Rersonas se trataba. 
:::.·::~~STA.- En ese momento lo desconocía;lsta después me entere q~e e(,an estudiantes.- - - -
~~H:f ;:~ ~ VIGESIMA NOVENA.· Que diga. fjf e la. voz aproximadamente cpantos trasladaron al 

~~~SUf.ey'{l de Cocula. RESPUESTA.- Eran vanol. stud1antes pero me lo res~rvo: - - - - - - - - - - - - - - -
~):~:~l..A TRIGESIMA.· ~ue diga el compar~ ,,ente si sabe de qué ~~p i~n acomodados en la 

camioneta. RESPUESTA.- iban acostados, p8. !en otro momento les d1re _corno.- - - - - - - - - - - - - - -
D&T; M~! !l!Rí~f4A PRIMERA.· Que diga el .,Íinpareciente en que parte~de I~ camioneta se trasladó 
TC~l"b~§j:tf;e,);Q;3'~~UESTA.- Iba en la parte de ~t~s de la camioneta, cerca;de_.I~ parte final de la batea, 
!DJUJJIO con las personas que trasladamos.- - - - ~:- - - - - - - - - - - - - - - - - -¡- "': -~- ----------------
D.C"~ !~!~ft~Ge$1MA SEGUNDA.· Qu~. di~·1'·v~! ?_Omparecient~ si e~cu,ho Piláticas de las personas 
• ;; ;q~~?~t~tA~ñ'Ré:SPUESTA. Nada no se le. · .regunto nada ni dec1an¡hadél,.- - - - - - - - - - - - - - - - -
'~"<: ~-.~-~ 1Ll~'1RIGESIMA TERCERA.· Que diga~ 1 compareciente el destj'nó fi~. al de las personas que 
.~ Ka~ladaron en dicho vehículos. RESPUESTM:._;e lo reservo, en sumo ento;lo declarare. - - - - - - - -

' · - - - A LA TRIGESIMA CUARTA.· Que digai~Ücompareciente si esa perspnas que trasladaba se 
quedaron en el lugar al que llegaron RESPUEi;A.- Me lo reservo.- - - . - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGESIMA QUINTA.· Que diga e~~ompareciente si las rson~s que trasladaron en el 
vehículo quien los comandaba. RESPUESTA il:Cabo gil que ya está tenidó.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGESIMA SEXTA.· Que diga el c~parecien\e'.cuales so las ac!ividades específicas del 

~~~~ ~~ ;~~t~ey~~~~í~.a~~~~~~~~ ~~ ~~-~e~~t~~~~~·-n_o_ ~~b:~~ __ s~~ ~º-ti~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~TRt6e51MA SEPTIMA.·Que diga el com·~eciente que hacen on las personas que realizan la 

nílsrpa at;:tividéld y no pertenecen a su grupo R~PUEST A. Pues se les die~~ que ya no hagan eso o 
~·. '~·que :se u.nan cqn nosotros para que se le~ de la~jada", e~ decir que trabaje~· con nosotros. - - - - - - -
/:.' .,;.., - A LA TRIGESIMA OCTAVA.· Que diga el ~[Tlparec1ente que acen c9n las personas que no 
:';:\/\ '.'quieren trabajar con ustedes RESPUE$JA. Mf<.liteservo.- - - - - - - -\- - - - - i:.- - - -- -- - -- - -- - -- -
:; .. ~ .;/t --A LA TRIGESIMA NOVENA.· Que diga el co~pareciente las característie,as del rancho en el que 
;-~i· se encontraba el día 26 de septiembre de 2014. ~SPUESTA. Esta bardead~ pero solo una parte la 

' .· ,. P. a~ef ~ .. ~ .. ptr .. ~· ... lo hare en. un croquis" No ~?seo ap~~r más datos hasta en t~.n·· .. to me garanticen que 
, 1' ,. Qo.le.suced nada a m1 madre ·Y m1 fam1l1a - - - - - :'!i1._ - -""'··· - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - -L,;, .· . -·~ ._ 

'i .:>ch•~:. 7, ~·:A' LA: UADRAGESIMA.~ Que diga el concurrente si portaba rap,io de comunicación. 
· . RESPUES1~, ·o.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - -
íl ';i.\[,~· - - ALA CUADRAGESIMA PRIMERA.· Que diga el de la voz si con motivo de7su actividad de sicario 
.- <.'.:~en algún momento fue herido. RESPUESTA. Si tengo un disparo en un glúte6., un rosón de bala en 

cada pierna y una esquirla en mí abdomen, me las ocasionaron ta primera vez q1;1e ingrese cuando me 
, '"'ti>:~· t,,; envi_aron ª*cala y t~vimos un enfrentamiento, en aquella ocasión un comandante de la Municipal 
~· . • ;.:,\>~!Jf.., hab1a ha~ n el Difunto PICSI o PIZZA, y cuando íbamos de salida nos atat:aron los Municipales 
· · ,: .~~)J~~\tt. '.':.;ecu~rdo qu lgunos eran de Chilpancingo, rne aseguraron y me llevaron a donde estaban las 

·· ,: ,':; . :'.\ ~~.; i~:cam1on~tas .una Ford blanca, y es el ~omento en qu~ los demái:;. 9on !os ~ue. iba se dieron cuenta que 
~·::.~~:;,' ~;~'J¡ne hab1an ¡af~do Y se escucharon d13paros, e11 estr momento se ocasiono un ·enfrentamiento y yo 
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DECLARACIÓN DEL INOICíADO BERNABE SOTELO SALINAS 0 6 ~ 5 
i· 

quede en medio, me dieron por muerto, una persona fue la que me sacó y me regresó a Me~cala de 
ahí mis compañeros me trasladaron a Iguala en dond~· fui atendido, iba acompañado taffi,bién de 
CHENTE, PICSI y CHENTE murieron en ese acto, ~fpasar el tiempo y recuperarme <;:.<>meneé a 
trabajar en las combis, fue que una persona me enc~~ntro de nuevo y me amenazó y we fuve que 
incorporar de nuevo al grupo, me reservo el nombr~:\áe la persona pues aún está libr~· y rfti familia 
corre riesgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.~~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - -,.~ - _ ;_ - - - - - -
- - - A LA CUAD~GESIMA SEGUNDA:~ Que diq~~I ~ompareciente que funciones.;.i:leserpeñaba. 
RESPUESTA. Cuidaba el armamento de Guerre~!:Urndos . - - - - - - - - - - - - - - - - ~P· - - - 1- ------
- - - A LA CUADRAGESIMA TERCERA.· Que d-~~ el declarante porque sabía qué en lugar al que 

4 ~·. ' . . ~ 

llevo a los federales había armas. RESPUESTA· · rque yo las enterré, y me ayudo otra ~rsona. - -
- - - A LA CUADRAGESIMA CUARTA.· Que. 'nifieste el concurrente en qué lugar !as enterró. 
RESPUESTA. En el Cerro del Aire en Coacoyul llie esta rumbo a Chilpancingo y/se pasa ,por Sabana 
Grande, y eran más o menos 14 catorce armas; .··gas.- - - - - - - - - - - • - - - - - ~;~ - - - - - -i- -------

.: - - A LA CU~RAGESIMA QUINTA.· Q~ ~diga el declarante :si solo{enterró:'a~as largas 
:,~PUESTA. No, habla varias granatlas, carg · . ores, cortas, en total estaba9ten cincg h9yos, porque 
1~).Jr~erro del Aire hay mu~ha piedra y no s; . ede escavar tan profund9.!Y meter iodf en un solo 

•. ,;j~~~tªl~:~~~f~:~EX~A: Q~~-. ~· ~¡~~-,~-V~~-~º~~~~¡;$- ~~;a-r~~:-~~S~U-E~~~.-~~ 
. cr&vjbrque estaban muy bajitos y a unos 7 enta metros de una casa¡deshabit~aa. i'- ---- --- -
•<,,.<{A. LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.· Q a el concurrente si la c¡:isa carcaña a fps hoyos las 
. utili~ab?, pe forma habitual. RESPUESTA. N ~ sporádicamente. - '" - - ->- ------J ---:r - --------
-::" - •'A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.·.\· . e diga el concurrentef'si conoce TIANQUIZOLCO. 
~RESPÜESTA:,Nio, desconozco la ubicaciónl~ ~.-~lugar solo he escuchagó del sitio f.- ---i- --------
.. L - - A LA CUADRAGESIMA NOVENA.· .:· ~ diga el de la voz si!:Conoce a1person~s del grupo 

.. Gµ~RRE!R~CW.t.JIDOS en Tianquizolco. R, ·. UESTA. ME lo rese~9.- - - - - - •í- - :- -\- - - - - - - - -
-,i·~:l~t~:h~ QUINTUAGESIMA.· Que diga el :1~1arante si _con ~otiv~;de s~ pre,enc1a e~.el Ba~urero 

. :lfE~~~~~ :~~~~~ ~e~:~o~-ª-~u_c~~~~ ~~-ª~~~a~~ _d_e_ ~1~~~~1~~1;.; ~~l~~1~~~J~ ~~~ ~~~~~t~~1~~~e_s~ 
- - - A LA QUINTUAGESIMA PRIMERA.· C{ diga el de la vozsliconoce el.Basurero y.'lo describa. 
RESPUESTA._ Pues es u~ basurero, es un~. po· cañada que l·· ·~ocupó como basurer()f tienen una 
parte plana y tiene una ba¡ada y a los lados ~. e cerro. - - - - - - -: - ·· - - - - - - - - - - - - - - -," - - -.- - - - -
- - - A LA QUINTUAGESIMA SEGUNDA.· Q: •; iga el declarant~i la noc~e del 26 y 27 d~s~pt1embre 
pa!,li~~~9Jl.!n~i vehículos. RESPUESTA. O,· camioneta blan~ estaquitas de la marc~;N1ssan, en 

> _ ... es~;h6)~~ nadjt en esa llegaron los otros e . · s que estaban::eti el basurero eran alred~dor de 8. -
· · · ·:·., - _.A LA QUINfUAGESIMA TERCERA.• Q iga el concurrente si puede manifestar ~l nombre u 

apodos de las 8 ichos personas que se encon an en el basuteró. RESPUESTA. Ya está~ detenidos 
ydos demás otros 4 cuatro no los conozco. - - - .~ - - - - - - - - -L ---------- --------+ -------
·~,;~ - A LA QUINTUAGESIMA CUARTA.~·oué-~iba el declarante si se le ponen a la vista fotografías 

~,<:!de personas las.reconocería. RESPUESTA. Me~~servo esaii)for~ción.- - - - - - - - - - - - - '~ - - - - - - -
,. · - - - A ~A QUINTUAGESIMA QUINTA.· Que dig~:~I de la v9z si c'?noce el lugar denomina~o Lomas 
l, q~l;Qpy_ót~·'lifSPUESTA. Si lo conoz~?J l?_entra.~ nada m:;is, esta en la carretera rumbo a. Cocula y 
.. ,.,_, .. q~eya él,Puel:)lo Viejo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'A\- - - - -:/. - - - - -,- - - - - - - - - - - ·· - - - - -~ - - - - - -
1 
:· · :

1 
·' ~, ~ ,~ A LA ·QUjlTUAGESIMA SEXTA.· Que diga el dé~lªrante si sabe que actividades llevaron a cabo 

V !(·':1~s pérs6h~s~e se encontraban en la camioneta estaqllita~ en el Basurero de Cocula. RESPUESTA. 
·:;::.'·sr estaban allá para realizar el trabajo con los estudiantes 'que trasladaron a ese lugar. - - - - ~ - - - - -

- - - A LA QUINTUAGESIMA SÉPTIMA.· Que diga el declarante si las personas que se encontraban 
con él en el Basurero el día del 27 de septiembre de 2014:, se retiraron con él. RESPUESTA. Yo me 
retire porque el único de Cuna, los demás se quedaron.- -!~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -

- - - A LA QUINTUAGESIMA OCTAVA.• Que manifieste el concurrente, si iban amarrados los 
estudiantes al momento de viajar en la camioneta. RESPÜESTA. Iban esposados con las esposas de 
los Municipales uno de la mano del otro.- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QlJtNTUAGESIMA NOVENA.· Que diga el de la vóz de donde eran los Policías que refiere 
entre~aron ~ los estudiantes. RESPUESTA. Policías Municipales de Iguala sin poderle decir con 
exactitud cuantos era y no me percate de cuantas camionetas eran.--· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - -

"') ' '~ 1 " ... f· . ,~ .. U\.~t. J;t•, ,..\ ¡\",h¡~í!t..l.~ 

'.5f'iú:icE.);E1~rnúni1~. ·· 
1 Servicio:. z; !~; Ci:if¡JJ,~i~c;d 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE JeLO SALINAS fJ 6"2 6 "3J!i ~ 2 

- - - A LA SEXAGESIMA.· Que diga el de concurrente a qu' · le entregaron los Estudiantes los/ •· ' 
Policías Municipales de Iguala la noche del 26 de septiembre d 14. RESPUESTA. Al MEMIN, quier.\ 
iba manejando la camioneta de 31/2 tres y media toneladas, · ba manejando yo iba de acompañ~nte 
y la entrega se realizó en Loma del Coyote.- - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7/- ~ -
- - - A LA SEXAGESIMA PRIMERA.· Como fue que u · ó a los Policías que eran de .Iguala. 
RESPUESTA. Porque las Patrullas traían el logótipo y las ras de POLICIA DÉ IGUALA. - - • • - - - -
- - - A LA SEXAGESIMA SEGUNDA.· Que diga el concu nte con quien se dirigieron e id~ntipcaron 
los Policías Municipales. RESPUESTA. Con el MEMIN o el dialogo ya que fue quien se bájó, los 
mismos policías los subieron a la camioneta y les decí· "ACUESTENSE" y los aco~odaron uno 
sobre otro, yo solamente los vigilaba y eran en total 46 · • arenta y seis porque me dijo ~EMI~. - - - - -
- - - A LA SEXAGESIMA TERCERA.· Que diga el de .· oz si sabe que edades teníc¡n las personas 

.. 9~~ mencion~ süb1¡ron a la ~amioneta_31(2 tres~ me t.oneladas en la que viajaba~\ RES.PUESTA. 
rJi~.aon exactitud, pero se ve1a de 18 d1ec1ocho anos emte tantos.- - - - - - - - - - -,,·- - -:- --:- - - - - - -

.· . ~-~fA SEXAGESIMA CUARTA.· Que diga el comP, eciente si hicieron.alguna P.~rada eq· el camino 
.. brial Basurero. RESPUESTA, Si pooo im~A& clt7. egar al basurero, paramos·~en lafeQtrada para 
~~9~ tres personas más de las que de~conozco d donde.las s~~aron.- - - - -+ ----¡- ~ -- - -- - - -
~~{1ij.A SEXAGESIMA QUINTA.· Que diga el decl nte quien eligió el lugar d.~1 Basur~ro de ~acula. 
~~liSf>UESTA. Desconozco esa información, y m · i cuenta que era Basurero por)a;cantldad de 

1 ,"Ft :;. ; 

~::!~-:~f.mS:!:~~ ~~ª~~:~~:- jzif ~~~i ;~=:~t:i:~mfiS:!:~~ 
:.r\:.diecinueve bajaron caminando Vlvos·erre'Sfo los tu 1 os que bajar entre dqs ya que esJaban muertos.
r •~-:.!;_':~:f:RHEfr1:dllf: ----------------------• ---- ·· ----------_ ... _ ------i- -----------
~·:;:~:~!:t,!~f\SEXAG.ESIM.A SÉPTl~A.· Que diga e mpareciente comq,;perdieron 1~::vida los demás. 
,,RFSPO~TA. Por asfixia porque iban uno sobre, ro.- .. - .. -- - ---- --~.}- ----- ·· -~;- ------ -- ---

\ r;.:t.. ~A LA SEXAGESIMA OCTAVA.· Que diga. compareciente dO,Me dejaron las personas que ,. 
quedaron sin vida. RESPUESTA. Los aventamos 1 ·fondo del Basurej;ó.- - - - - - -.~ - ~ - - - - - - - - - - - -
- - - A LA SEXAGESIMA NOVENA.· Que diga el· la voz si escuchj o vio que entré los jóvenes que 
llevaron al Basurero, iba alguna persona que los irigiera o reconoqferan como su líder. REPUESTA. 
No, no sabíamos en ese momento.- - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - -'~ - - - - - - - -"!- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEPTOAGESIMA.· Que precise el de rante de ahí d~ los puntos ~ue mencionado en su 

:;· ' ... ~eac~~1i~~~~~~~-t~~r~~~-s~~~i~- ~~ _ ~~~~¡~~~ · :_ ~~~~t~~c~~fan~ ~~~~~~~S-~ ~· _ ~~·- ~~ _ ~¡ _ ~l~~~~ 
::( · .<'.-·"A LA~EPTO~ESIMA PRIMERA.· Que dig el compareci~nte si conoce más grupos que hayan 
f;,f.;parti.cipado·en los .hechos del 26 y 27 áe ~eptie· rg de 2014 f.i la Ciuda<fde Iguala. RESPUESTA. 
(. ·:··oe~onozco porque no tenemos trato con persa s de las demás sectas /jel grupoi creo que es por 
~. :\. '·. .. . ') ' 
;•.:~~::preaaución, pues cada quien tiene su área.- - - - - - - - - - - - -:; - - - - - - - ~:- - - - - - -e - - - - - - - - - - - -
Y.::tf ~:-· ~ A LA SEPTOAGESIMA SEGUNDA.· Que d a el decl~rante C!Jal ~s el área que trabajaba su 
if/.;<·-trupo. REPUES1A. Pueblo Viejo.- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - J- -------·~ -------~.- -----------

,, 
1
_ •• ··FA-,l:A,SEPTGAGESIMA TERCERA.· Que dig · 1 declar~nte si ha recibido alguna amenazada de 

í. '.. · i.,¡11:9WJ? 8~r.so~a ~algún otro grupo de delincuenci . REPU~STA. A mi persona no.~:- - - - - - - - - - - -
e :~;:ri. ~'~A~A ~~ffJ:~GESIMA CUARTA.· Que diga declarante si ha ~~cibido alguna.amenazada por 
, ::,:r•:¡iarte 'de ólialquier autoridad. REPUESTA. No.- - - - , - - - - ;- - .. - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,._,,:1-'. ",ALA SEPTOAGESIMA QUINTA.· Que diga el d la v&si cuando les son entregados los jóvenes 

nn Loma clel Coyote había solo Policías Municipales. ESPUESTA. SI, solo Municipales. - - - - - - - - -
- - - A LA SEPTOAGESIMA SEXTA.· Que señale cdmpareciente si posterior a estancia en el 
Basurero, supo o se enteró que sucedió despué5. RE ·ESTA. No sé, pues los demás se pusieron 
a tomar y yo me regrese a Iguala.- - - -... -· - - - --- - ~ - - - - e - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- · - A LA SEPTOAGESIMA SÉPTIMA.· Que diga el concurrente si sabe que algún otrd grupo o secta 

~:,:1:~~~~s ~~';.~hay~ lle~adº es!"_diantes adé~-ás-de_ los_~~·-~~ '.eflrió: _R~S~U~S! A_ '.¡: 
A SEPTOAGESIMA OCTAVA.· Que diga el declarante s1 sabe que Organ1zac1on Criminal 

apoya . la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa. RESPUESTA. Por rumores que era la organización 
<IG los JOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ~ ......... __________________________________ _ 

·1-:.\t;1KJ.Aí'.•=:,úr;r:'r,1. 
;;mcl!J3 ~iwrE11~·., 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO BERNABE s,f LO SALINAS ( t1 :.y~-¡~,t 
- : ~ A LA SEPTO~GESl~A NOVENA.· Que diga el de la voz ~t~scucho que entre los :estudiantes \~1 
v1.a~aran personas ajenas, 1~filtrada o armada de alguna organiz ón criminal. A preguntás que se/les $1 
h!?1eron a los chavos manifestaron que ~i iba gente armada;" 1ltrada en los camiones, y a IQ que . '.'.'.: 
d1¡eron los chavos eran entre 3 tres o 5 cinco personas que 1 aban armas largas repartidas en los "'"';:::¡ 
~utobuses, nunc~ dijeron que eran estudiant~s sino que er ' ' ersonas que lo~ ~comJ>añab~n y los .{i 
jovenes resp?~d1eron que esas personas accionaron sus a , . s contra las Munic1pale§ y fue· por eso 
que los MunrCIJ'ales los corretean y los agreden .. Alguno utobuses entraron por la carretera de 
Chilpancingo y otros por el Tomate; los jóvenes nos d( bn que el caos las per~onlil~ armadas 
1 l. h . i . a canzaron a sa ir y wr. ------------------------; ----------------- -;; - ,-- --------

- - - A LA OCT AGESIMA.· Que manifieste el declarante " u organización utilizabarpaf:a actividades 
ilícitas ocupaban vehículos de transporte público. RESP .. STA. No. - - - - - - - - - - -f -• ----------

4-(- -J>.. LA OCT AG~IMA PRIMERA.· Que señale el mpareciente cuanto tierpQó tienen con el 
'!f~léf~o celular con ~que lo detuvieron. REPUESTA. · 's dos meses aproximad~#iente. - - - - - - - -

!:, ·~.·;;~LA OCTAGESIMA SEGUNDA.• Que Cilga .. : ·de la voz porque le fíéen el PELUCO. 
: ESP'.i!ST A. _No ~~ le tendríamos que. preguntar a q:' .n me puso el apodo en .r. colonia, porque el 
,. lo lo,;sso estilo m1htar y un cabello arnba.- - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - ~' . - - - - - - - - - - - - - -
~~ - A'.FA OCT AGESIMA TERCE~.· ~ue el compari iente pre?ise como le p;fgaban los 7 si~te mil 
~pesos que le pagaban en la Organización de los G reros Unidos. RESPL!Jt$TA. Nos dec1an en 
~r;<iónde.es_~~-· ombi y nos entregaban sobres a rillos con nuestro norn~rei.- - - - - - - - - - - - - - -
J,;.,,¡,; . ·~'i!l , .f,i' " 
'l ·rr - A .. ~ SIMA CUARTA.· Que diga el d. a voz si conoce el nqmow de la persona que 

~~~uª;:~~e l~cula.-t~ _e_s~~~u!t~~ _d_e_l~ -~~r~~ ~i~~~n-1 ~ ~ ~~f~~ó~ ~-~~~~~~1,~~ ~!_l~ ~~~~~~~· _s~~º- ~~ 
P. Di- ~.A ~SIMA QUINTA.· Que m·anifieste' de la voz a que di~¡~ncia~e encontraba de las 
\f,fdamionef$ de la Policía Municipal en la Loma de!: oyote la noche d~~26 de~~eptiembre de 2014. 
;,·~EPUESTA. A unos treinta metros de distancia.- - ·- - - - - - - - - - - - -j~- - - ;- - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

' f.._ - ~ A LA OCT AGESIMA SEXTA.· Que diga el co' areciente como ff¡e b~jar9n los cuerpos de los 
estudiantes que estaban en la camioneta d~ 3· tres y media ~l>nel~da~ en la que viaja~a. 
RESPUESTA. Yo estaba arriba con el CHEQUEL a ntábamos los c1:1erpos:entte los dos para aba¡o, 
en la parte de aQajo estaba el PATO y el JONA, co. ·1.encargado, Xr nada/má~ iba aventado. - - - - -
- - - A-rtA OCTÁGESIMA SÉPTIMA.· Que señale el- ncurrente si e@ el RatjchdJdel Gil haclan fiestas. 

·· ... , RESPUESTA. Algunas veces, muy rara o~asión.- - - - ~ - - - --r----{- --~ ---------------
· ; - - A LA OCT AGESIMA OCTAVA.· Que diga el d. larante si su~patrón ~ra g~eroso en el pago de 

' sus actividades. RESPUESTA. No.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -$ - --- - .r - - _:..:.. - - - - - - - - - - - - - - -
· ."Y- A LA OCTAGESIMA NOV~NA,.-,Que prcci · compare~ente qui~n ccfpsidera q_ue le puede 
, - "Qácer daño a su familia. RESPUESTA.] Los que es n conmig; actualm,~nte q,~e me reingresaron y 

~.>i .:·:que están libres, me reservo más dato~, porque le , den ha'1r algo a rp1 ma~~·- - - - - - - - - - - - -
,. - - - A LA:N0N)\GESIMA.· Que diga el comparec. te en qºe momento arn~o al Rancho del GI 
.. :.\;. ;:pér~Óh13l".de; la;.iolicía que inve_~ti~~b~ ~<?.~ he~hosi · ra llev~~e las P4rtenen~i~ d~ su patró~ que 
, ''"'é'.r:i:iencio·na;'véhi~lilos, gallos, caballos etc. RESPU ~. A. Ap~~x1madam;nte 6 !!.71s d1as despues del 
·· :-_ .: ,,·)J l{eintisiéte "d~eptiembre de 2014.- - - - - - - - - - - ) - - - - i~ --,- ---t ~ ----':' ----,- ----------
· · · · .~ .. ~. - A. LA NONAqESIMA PRIMERA.· Que señale. · cornQarec1ente ¡s1 conoa:e al~~n lugar de_ los 
·' '· ·.Estados Unidm>de Norte América. REPUESTA. CON . D, 'TI .•. ¡EXAS, cu¡ndo estaba rnno corno 5 cinco 

años estuve allá y me regresaron mis hermanas.- - - :- - -,,. - - - - - - - - - - - - - ... ~ - - - - - - - - - - - .. - -
- - - A LA NONAGESIMA SEGUNDA.· Que diga el c" :curiente como fue el trat~ que recibió de sus 
aprehensores. RESPUESTA. Bien, no me golpearon p a ~ada.- - - - - - - - ~ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -
- ~ - A LA NONAGESIMA TERCERA.· Que diga el <.:om . r~'ciente si se considera sano. RESPUESTA. 
S1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - .__ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA NONAGESIMA CUARTA.· Que manifieste el? eclarante si puede describir a su patrón 
GlLDARDO. RESPUESTA. Gordo como de un metro conYsetenta, de tez blanca, güero, desconozco 
si utilizaba algún tatuaje.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -
- ·· - A LA NONAGESIMA QUINTA.· Que señale quien era afecto a los gallos que se encontraban en 

~~~L~~~~~~~~ ~--~~~~r~~--e~ ~-~~~~ .~¡-.~~ ~~~~b_a_.~ ~~r~ _a_I~~~ ?~I~~ ~o_c~~~ _t~~l~z~-~~~ ~~~~ 
~· ,.. LA NONAGESIMA SEXT ~:· gu~ 91ga si alg.~na vez sus compañeros de grupo o su ¡efe lo 
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golpearon. RESPUESTA. Si, de iniciación cinco tablazos .. -
11¡~ - - - - -· - - - - - - - -f- ------------

- - - A LA NONAGESIMA SÉPTIMA.· Que precise el declq 'te si estuviera dispuesto de tener un~ 
entrevista con los Padres de los Estudiantes. RESPUEST o, no creo poder sostenerles la mirada 
por lo que hice, pues se lo difícil que es y lo que pasan.- -· , - - - - - - - - - - - - - - ·.:t · -------------
- - - A LA NONAGESIMA OCTAVA.- Que señale el co' 'areciente si el día d~ los eventos del 26 
veintiséis de septiembre de 2014 fumó marihuana. RES 'ESTA No.- - - - - - - - l- ---------., ----
- - - A LA NONAGESIMA NOVENTA.· Que diga el d rante que las person~s que estuvieron con 
él en el Basurero de Cocula la madrugada del 27 vein · e de septiembre de 2014 consumían alguna 
droga. RESPUESTA. Cocaína. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J _ --------·:.' ------

l: •: 
- - -A LA CENTECIMA.· Que diga el declarante si su iliares sabían la man~ra en que ganaba sus 
ingresos o de que trabajaba. RESPUESTA. NO, yo 1 comentaba que salía~ reparar tuberías. - - - -

~kfii~e~~l.c;:;:~~:~~~n~~~·: ~u:_~i~~ :~ ~-.4 • ~a_n_t~~~~-º-~~ ~i~~-t~1~~~ ~~~ :tª-~~t~~i~~ 
~~:%~ uso de la voz su Defensora de Oficio · ifiesta que dese hac&r alguna$ preguntas al 
-~~~te:. Atendiendo a lo manifestado por m · tendido y en términq$ de los.1articulo 8 y 20 
~él~~@.13 fracción VIII de la Constitución Políti e los Estados Unidos (Mexicanos, es mi deseo 
1:1'formlil~elsiguiente interrogatorio a mi defendid - - ·:: · - -
.~ - ~.tólA PRIMERA.- que diga mi defendido e -~d~ ~~ -~nco~;r~b~ -e\ 1i; ~~¡-,~ d~t~vier~~ -,~~ 
·,.aprehensores. RESPUESTA. En el interior de m sa.- - - - - - - " - - - - - -.L }- - - 1- - - - - - - - - - - - - -
[:·~- --AtiA1~A.· que diga mi defendido le argumentaron los/agente~"aprehensores para 
TDmotivar::SWilrlilisión a su domicilio. RESP . TA. Desconozco pofqu,~ y9·;_estaba en el fondo 
{'.'~~astado en una amaca, solo vi que ya estaban' entro y fue cuando p9r lá, inercia trata de correr por 

~[~~~~~~{~~~_e~~~~~~~~~~ ~~u_e~~ ~~. . ~~ ~e~~~~I~~·-~ ~~~~1~h-1!~:~~~o~~~i~~ _f~~ ~~~ -~~ ,:.·: . :' . " . 
":··,,~ .• 1:_ A !.:.~TERCERA.· A la tercera que diga efendi~o cuantos el~me1~~ policiacos participaron ,.' · ... : .... · · 
~ ~b''.Su detención. RESPUESTA. Dentro de 5 ci' o 6 seis personas.~- - - •;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

· :'.'~~A LA CUARTA.· Que diga mi defendido q 'n se encontraba ad~ntro , ~·su domicilio al momento 
en que irrumpieron los captores. RESPUESTA; i Mama, la mamad~ mi hf. tu hermano y el tortille 

~~~ !c~!~~I~~~~~~~ di~~ -~i-r~~;~s~~~~d- ~ -ai f~~ I~ -~t~~ciÓ~;d~ ¡;~~~~n-t~~ ~~llcl~~o~ -;º~-,-
ocupantes del inmueble. RESPUESTA. Lo No' 1 sin agresiones.~olo ~~~ue se dirigió a mí que m \ 
.Qiio que ya me había chingado, que ya tenía rn eclaración, me pr~guntolrói apodo de la bandera y 1 \ 
conteste que Botitas, y me dijo el otro Qué te pu' tu bandera y fue gue le~ij~ que me decían PELLICO, 
en donde ahí me dijeron ya fe fregaste, al deci~ o el otro oficial ~visó\~is)brazos y vio que tenía los · .. -.~, 1 

· ... tatuajes y afirmo este es, de ahí nunca me 1 ron mis derecrybs y .!pe que me hicieron todas las "'\; 
.' · :·preguntas que', me han cuestionado.-- - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - -,,¡.- - :-,¡- ---------------- . 

· · - - - A LA SEXTA.· Que diga mi defendldó cual , e la conducta de su\ñladie y de la mama de su hij 
' al momento que vieron las actuaCiones de 1. .agentes aprehens~1,es. Rf:PUESTA. Asustadas y 

preguntarqn pórque se lo llevan y contestaron, uiere saber que s~~ su pf:ppio hijo quien se lo diga 
· .. e. y se diiigió a mí y me dijo dile a que te dedicas e haces, y de ah~.&i'esconq;zco a donde me llevaron 

.. y me preguntaron sobre los de Ayotzinapa, des me cuestionaróp dondevistaban las armas y les 
dije que rni~mano no tiene nada que ver y me 1 ron échanos la mano y te'~cháremos la mano con 

· · tu hermano, danos las armas y tu hermano se v. . los lleve al lugafdonde e§tán las armas. - - - - - -
.,;:ii.'""'--; - A LA .. ~tpTIMA.· Que diga mi patrocinado· .. : en el interior d~I inmueble, donde arribaron los 

aprehensores había menores de edad. REPUEST ·:-Si, mi hija.- - -11- ----· --~,- .. --------------
- - - A LA OCTAVA.· Que diga mi patrocinado qu · ·. onducta tom~· su hermar\p al momento en que 
estuvo en presencia de los aprehensores, REPU .J~ Corno V}.O que no mt! resistí al arresto el 
tampoco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -;;~ - - - - " - - - ..;~- - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA NOVENA.· Que diga mi representado cuales eran las catacterísticas físicas del lugar donde 
lo.~ron los agentes federales posterior a sus detención. RESPUESTA. No me'·dejaban ver mucho 

. ~e~~~o~~º~,~~~-Q~~ -d-i~~ ~ ~t e-nrjirjo-~~~nt~ ti~~~~ -;st~;o-d~t~~i~~d~ ~~ -1~~ ln-st~l~~i~~~; ~~~ 
refier~ que estuvo a disposición de los agentes federales. RESPUESTA. Más o menos dos horas. - -
- - - A LA DÉCIMA PRIMERA.• Que diga íiii defendido que distancia aproximadamente tiene del lugar 

\"" 
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de donde fue detenido y al lugar donde fue llevado por los,~lementos aprehensores, RESPUESTA. 
Más o menos unos 15 quince a 30 treinta minutos más tar:~ir.- .. - - - - - - - - - - _)_r- - - - - - - - - "- - .~ - -

- - - A LA DÉCIMA SEGUNDA.· Que diga mi defendió.'.;· ue le manifestaba~ flos aprehe.~sor~s al 
momento en que lo tenían en dichas instalaciones. RE . ' ESTA. Que para quien trabajaba; querían 
nombres, y me preguntaban dónde están las armas, qu' ·es hablara de los 43;~uarenta y tres.:~ ----
---A LA DÉCIMA TERCERA.· Que diga mi patrocina · '.1 fue sometido a violeñbia fisicai'psiéológica 
por parte de los agentes federales, RESPUESTA. F ".'a no, pero me dijeró.n que tenfan métodos 
psicológicos para sacar información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - -· - - - • - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA CUARTA.· Que diga mi defend' uanto tiempo lo mant~vieron~~endado de los 
ojos. REPSUESTA. Poco antes de llegar al lugar de arribamos me ve~daron;los ojos, ahi me 
mantuvieron una media hora con los 0¡0$ taµad espués me quitaron lª vem;f~ y empezaron a 
ha~erme preguntas;~omanne fotos.- - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - -j'- --~" -------------
- -~~LA DÉCIMA ~UINTA.· Que diga mi patroc· , Clo si ai momento des~ dete,rjción portaba algún 

~Í~C~~~-1~¡s¡Eux;~~6~~-ciig_a_ ~¡ ~~;r~,, ·~ ci~ l,~~t~-~~~ ~~~~"l-t~;; ~~oci~i~~t~ ci~ i~ 
e~~~h~a del arma de fuego que refieren sus e~- . ron en el parte info~_·f tiv9{ RESPUESTA. Hasta 
qtt~'.tlstéd llego y me lo comento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;f -,.,; -----------------
+'f:y_·~~~/LA DÉCIMA SÉPTIMA.· Que diga mi ,

1 
tendido si se percató ~~e conducta tomaron los 

~~C~~~H~f~JESU .hermano. R~SPUEST ~., ·. 'bamos al lu~ar lo b~Ja}.o_j'l y se lo lle. varan al frente 
~ifI~.º~.m¡~ , -m1 me mantuvieron en el 1. 1or de la cam1oneta.-t,.--,:'- - - - - - - ~ .. - - - - - - - - - - -
l li. ~~i'.A llA'<D • · A OCTAVA.· Que diga mi de .· dido si sobre los heqh ª que refiere que fue objeto 
áii.los aprehensores, dese a present~r den~nc. ~r dic~o act?. R~S~U. ~ST ~- No/- - - - - - - - - - - - -
tt :".: ~~~1Q~NOVE~~·· Que diga m1 de ·!~~do s1 fue coacc1onpcl~ o v1ol.entado en su persona 
,,,:O*u~~a efecto de emitir la presente decl" c1on. RESPUESJ A. ~o - - -r - - - - - - - - - - - - - - - -
~~~~

1

Sigtlíéhdo eon el uso de la vo~ esta deferí r solicita a esta Rep~ nt~ión Públ.i~a Fe?eral q~e 
~g~ vigente el estado de derecho imperando~ o momento el pnq~JP !;le presunc1on de mocen~1a 
a favor de mi hoy patrocinado, el cual se encu ra consagrado en f/.:A o~lo 20, Apartado B fracc1on 
1 de nuestra norma suprema, lo cual implica . •· todos los gobérrf~ .. Ciio que sean sometidos a una 
secuela procedimental por la presenta comisi. " pe al algún delito_, Mb . · m~ntenérseles intacto en su 
esfera de de.~ech~s fundamentales. conskle, s. e en todo mqw7n o inocentes, puesto que es 
obligación de 1os Organos de Administración Yf ocuración de J , f. a, fiespetar el debido proceso, lo 

· .. cual implica entre otras cosas alagarse de los~·. : dios de prueb ~ltosf' fehacientes, para sustentar 
·!a carga probatoria y sustentar la veroacl histór · : de.los hecho , jf el c so en particular, es deber de 
ésta auto1idad 'ministerial analizar todas y cad na de las ac, u 1tone medios de prueba obrantes 

:en la indagatoQa, con la finalidag d~ ey,idenci as irregularll1a .1.s e ilfitudes que pudiera viciar el 
valor_ probatoriO'en detrimento de mi· hoy defend, , en el pre~fun. asunt~. cabe citar el criterio Aislado 
em.i~ido.por·l~ Primera Sala de la Suprema Co · e la Nac¡6n, ,üblicactp en el semanario judicial de 

,_· ·su·gáceta CO'rrespondiente a la décima época jo el rubbr ":.:-PRES(lNCION DE INOCENCIA. El 
.; .::-Principio're/ati:vo está consignado expresament la Constitución Polítca de los Estado de Unidos 
: MexicantFpálncado en el Diario Oficial de la F .. ación el 8 dé junio d~ 2008, en el cual se prevén 
· · · 1?.~: alcance en las p~err?gativ~s a /os alcances " s goberna_ dos por o!a parte, por los hechos que 
' se le pretenden atnbwr a m1 representado de , bre BERNABE SulELO SALINAS, y que se 

encuentra susten.tado e~ el part~ informativo. .y , 
1
.f!sfa dispo~ici?~ de ·~es ~lementos ~e la policla 

fede~al, cabe decir que dicho medio de prueba t1en~I valor de md1c10 en rwmmos del art1cu/o 287 del 
C~d1go Fe?era/ de Procedimientos Penales por lo c~{. no resulta apto ni swficiente para acreditar que 
m1 defendido se encontraba portando el fusil ca/ibr1lftp3 como lo han m&nifestado, máxime que de 
acuerdo por lo manifestado por mi representado se a~~e que su detencíón fue en contra bendición 
a /os d~rechos fundamentales previstos en el artículo 16 de .fa constitucfqn federal, puesto que mi 
defen?tdo ~o se encontraba realizaron una conducta ilícita de manera flagrante, o que su detención 
estu~;ustificad~ ~1. amparo de uñ·casó .. úrgente, lo que acarrea en consecuencia que las 
declaT: ones que nndt? a~te ~os elementos policiacos están viciadas de ilicifud, cobrando vigencia en 
el pres,, te caso, el cnter~? aislado emitido por la Primera Sala de nuestro máximo tribunal, bajo el 
rubro " UEBA ILICIT A Las_ pru~ba,s. obtenidas . . {firecta o. indirectamente, violando derechos 
fundamenfales, no surte efecto á/guno'.. ~--~~e ~n lo sustancia/ plantea que fas pruebas obtenidas 
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directa o indirectamente prerr?gatívas .co~s~itu?ioria/e,.~r lo que en consecu~nci~ no surten efeqto. . ... IF' 
alguno, por otra parte existe diverso cnteno 1unsprud 1al sustentado por la Pnmera Sala de nuestra:1 \:\ 
Suprema Corte de Justicia de la Nacional bajo el ru · ·.r "PRUEBA /LICITA". El diÍrecho a un debid,9 ~ 
proceso comprende el derecho a no ser juzgado , J artir de pruebas obtenidíis al margen ,.de ,Jás 
exigencias legales y constitucionales dicho criterio enta que exigir la nulidad,tle la prueba/lícita le 
asiste al inculpado en todo el proceso y cuya p!í ción se puede hacer valé'f ante los tribunales 
alegando como fundamento: 1. - Artículo 14 Consf ona/, al establecer como condición d~ valides a 

\{) 

"-~' 
'\l .-·r-.. 
\, 

\íl 

una sentencia p~na/, e.o~ respecto a !as formali~ .' ~ esenci~les.del proceso,if.- Que '.?s Jueces se 
conduzcan con 1mparc1a/1dad en térmmos del Art1c, ~· 17 constitucional y; 3. -El~derecho a una defensa 
adecuada que asiste a todo inculpado de acuen · · on el Articulo 20 de la CQnstitucional Policita de 
los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido,·· se pretende el respeto aifderecfib a ser juzgado 
por tribunal imparciales y el derecho a una defens decuada, es claro que un~. prueóá cuya obtención 
ha sido irregular, ya sea por contravenir at vni~n · '1&titueional o legal, no puqie, s~do ser considerada 
invalida. En esta Tesitura es evidente que no fJXI n medios de prueba apto$ y sµficientes para tener 
~C?!J:~Creditado los e~mentos del tipo penal atri ;. o, consistente e/1'/a po~~ciqQ'del Arma de Fuego ~ t-i 

k~~ exclusivo del tJ}ército, pues como ya se , : manifestado, /os medio~~e;prueba están tildados ~ ..... ,~ 
i.~:Pi~"d. Por otra parte, respecto de las co etas íllcitas que se puJii:eran desprender de las "' 
~f.~._'.,sép'!!s actuaciones, esta ~efensa abundará · su ~~á/isis .ª efecto de ~q~batír las características ~. 
~[9ce~s del cuerpo del del/to y probable res ab1/idad v1a alegatos qsªntos consecuentemente, ~t 
~q!i,citifSe me dé acceso a la indagatoria a efe.. e no vulnerar el derechoia una defensa adecuada '\.l 
~-1avord~ mi p~trocinado y se me expi~a c~pi? le de la presente decl[. a?ión a efecto de anexarlas \:[\ 
E2l!~~peq1~~~p q~~ la Defe~sorta Publica eral ~le~a de sus rep s~ntados. - - -.- - - - - - - ~,.- . · 
O\-';,~~ ~~~ii"il'á' so~1c1tud realizada por e~ d . o~ Publico Federal ~. q~e se. le. permita el acceso . ::):;'; :. ,,. . 
• 1 ,*~(a~ adffHít!i~~~ue m~egra~ la p~e~ente md. ona, se le hace d~;,s co~oc1m1ento en est~ ac~o ~\<·¡t:.<); .... · 
"}'que queda a su inmediata d1spos1c1on para · s efectos en las ,m tala~1ones de esta F1scaha · •· .'· : .. :.- · .. 
!/\~spedá~ismo por lo que respecta a: solicitud de expediflé copia simple de la presente ;;-.·· ·· 
~fdiJigt}n{:il~~~e informa que es obligación de est. toridad mantener la secrecía de las actuaciones 

1 

, qµ~ integran la indagatoria en que se actúa, deja o a su disposició(l irrestricta para su consulta dicha 
\ -fiiligencia, ello con fundamento en los previsto artículo 16 det~ódigo F~deral de Procedimientos 

Penales, y de conformidad con la Ley de Tr arencia y d~i!Acceso a:; la Información Pública 
Gubernamental que fortalece dicha reserva.- - - , - - - - - - - - - ~:·~, - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo en esta acto se hace del conocimi o del declarante los beneficios del artículo 35 de 
la .Ley F.edef~~tra la D~lincu'.'n;i~ 9.r.~~~izad. ;;:moque e~tablece lo si~uiente: "Artículo 35.- El 

. miembro de. /q'aelmcuenc1a organizada que pres · yuda efica"4 para la investigación y persecución , 
·.de otros mi~mb'ros de la misma, podrá recibí s benefir{l_os siguientes; /. Cuando no exista 
· ·averiguación pr.evia en su contra, los elementos de eba queiaporte o se de',;iven de la averiguación 

·. 'pievia iniciada por su colaboración, no serán tom s en cuenta en su contra. Este beneficio sólo 
"''"::. J)9drá otorgarse en una ocasión respecto de la mi a persdna; //. Cuando f}xista una averiguación 

· :;.iJrevia en la que el colaborador esté implicado y és aport~ indicios para la~consignación de otros 
·, miembros de la delincuencia organizada; la penci!J · e Jé~ correspondería 'por los delitos por él 

, ., :cpm,etid<?s;p~rá ser reducida hasta en dos tercera rtes)/11. Cuando durante el proceso penal, el 
,,,, ,, '·ifídJC/acfi>. aporte pruebas ciertas, -suficientes para nciar a otros miembros de la delincuencia 
,,:rc'i.:.~ 1 órganii~d~'.:cory.funciones de ~dministraci?n, dir~cció ~iipervisió~, la pena 9ue le correspond~ría 
i 1!t 1)upof'los·delitos·¡j'or los que se le 1uzga, podra reduc/fse h ,en una mitad, y IV. Cµando un sentenciado 

. ap0rte pruebas ciertas, suficientemente valoradas por el· :· ''z, para sentenciar a;ptros miembros de la 
delincuencia organizada con funciones de administraciórn : jrección o supervisiqn, podrá otorgársela 
la remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras parte.· ' .la privativa de lib~rtad impuesta. En la 
imposición de las penas, así como en el.otorgamiento de Íos eneficios a que se"refiere este artículo, 
el juez tomará en cuenta además de lo que establecen los artículos 51 y 52 del Óódigo Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, la 
graved~d1· los delitos cometi~os por el colaborador. En /.os casos de la fracción IV de este artículo, 
la au~ond ompetente tomara en cuenta la gravedad dé los delitos. cometidos por el colaborador y 
las dlSpOSI . nes que estab/ezca. fa./fJ_gis/éJCÍÓ~i ~0/Xe ,;jepución de penas y medidas de Seguridad." 
Por lo que una vez que se ha hecho del conocimiento del declarante del artículo señalado, manifiesta 

-·¡·f J)•"j. 1 '·~·(·.~1'ti\ .~·~·r-. ~· ... ,, ··i-··t I' '.) ., 
, J > L • , ' 1 J ',,, \ ' l .4f 

.~ 0ert:cn1JS Hum:r.ü~ 

1 Ser~ici~~; !~ CJmuniúad 
: L'ivasUgación 
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quedar debidamente enterado de los beneficios contel_llplados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -~ . 
- - - Acto seguido y habiendo dado lectura al conteniq~f'de la presente actuación, el comparecient~a .. 
ratifica en todas y cada una de sus partes, firmando ~f¡talce y al margen los que en ella intervinieron / 
y quisieron hacerlo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~1L - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - L - ~ - ,.;~ - - / 

- - - Con lo anterio~ y sin haber nada más que agre~~r se da por terminad~ la presente ,dil!gencia/Ía 
que previa lectura en voz alta de su contenido es ~¡Vficada y firmada, no teniendo incqhv~~ienlé' en 

:~~ª~fe%i~~:r~~~~~~ ~;~~~s-~~ ~~~~~~-u~~ª~~~ .• ~~'-~~c~~r~~~e~ ~~~ ~~~~ ~~~~;.f?~r~~~, ~~ 
- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M is F E - - - - - - - - - - - -¡ " - -'y! --¡ ~. ,. - - - -x- --

.i ¡""fi. ' .. i -: ' 1· i ~ r · , 

. IND-ADO ·· •·¡:;, 
}) c.:··rtt<J.l¿.f ;.:;,:? 1>/ ¡ , :, o) i'Vl.1~1 ~;, : , /f·· 

,., ¡t.·'·. 

BERNABE S.'.. ELO SALiNAS ' ( . 
i t ., 

"i.,; • 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

. . 
. f 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ SOTELO SALINAV 6 3 4 ,:: .f 

- : • En la Ci~dad de ~~xico, Distrito Federal, siend

1

0 las 07:15 (~i.~te horas con quinc~:::~¡'~~tos) 
minutos del d1a 22 (veintidós) del mes de enero del año 2016 d0$ mil dieciséis, ante;~Vi'suscrito 
Licenciado Jorge Alejandro López Zarate, Agente del MinisteriO':]?úblico de:la Feder~i;Í6r;l'J).dscrito 
a la Fiscalía Especializada de Búsqueda de Personas Desap~cidas de la SubprQ'cut~duría de 
D~rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com.~idad, quien en téffi1~.no~'.del párrafo 
primero, del articulo 16 del Código Federal de Proced.imiel\ .s Penales, actúa ,i~hte' testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe para debida constar:ic· ·gal, comparece l~fflersona que dijo 
llamarse CRUZ SOTELO SALINAS, mismo que en este . ento no cuenta~#ón identificación 
alguna, por lo que se procede a describir su media filiac de aproximad~".).énte un metro con 
sesenta centímetros de estatura, de ~ión delga .• de cabello negto regular, de cejas 
semi pobladas; ojos medianos de color café, boca · iana, labios m~Ciianos, sin barba ni 
bigote, nariz mediana recta, sin tatuajes; lo que se hace ... nstar para los ef~otos legales a que haya· 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f..é':- - - - - - - - - - - - - - - - -
• - • - - • • - • - • - • - - - - -CONSTANCIA DE NOTIFICACI. DE DERECl-\OS-.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo, y una vez presente ante el persori . ministerial la persona de nombre CRUZ 
SOTELO. SALINAS, se le hacen $aber y se le explica,· 'mpliamente 1()~2,:derechos que le otorga el 
artíc.uló:ZQ. ap~rtado. B de la Constitución Política de 1 . stados Unidtj~~Mexicanos, 127 bis, 128 y 
243 d~i·:c~ig9:~~~d.~ral de Procedimientos Penales, ,. rticuto 128 er;i!~sus fracciones 1, 11, 111 y IV, 
con~isteí:it~$.'. .~~~~qq~;' "Cuando el iniulpado fuese det. o o se pre$~htare voluntariamente ante el 

;:~(lÓ'~. M_i~i~t~rioA?úb.li~?fe.deral, se p~oc~d~rá~~e.i~mediat?,' • la siguient~l'forma: .. .l. Se hará constar por 
~~~~:.i'.~:-~µ1~R~,~flYª:·r~al1~~dp }? deten~1ón o. qnte quien aque aya compé_l.teddo, el día, hora Y lugar de la 
.~~~~{~~.t~9C1óQ~9"~e:~~~on:t{)'arece~c151, as1 e.orno, en su cas. 1nombre1:9argo de quien la haya ordenado. 
f~1~~~~;t ·:t:r~~~~.1~ 9.~1~DRIPD. ~.~,~~~\g~~·wact1cado por u~a ridad no.~~pendiente del Ministerio Público, 
, clt ~tf~sentara~ agre~arái/en; stYtfa-so, ta información cir stanciada'$uscrlta por quien la haya realizado 

,_, i~~Y;l}aya'r~~?~~·~l d~f~ldb~i1(~:Se les hará saber la utación'.qlie existe en su con~a Y.?1 no~~re 
~~$?'-· del denüneiái!\te1e1querellante; 111.- Se le harán saber 1 · erechq$;que le otorga la Const1tuc1on Pollbca 

. i;:1f:::d~f\'~-§1W~j~Q~(~N~~~qst_y, partic1.1larmente ·• la Av~r~uación Previa, de los siguientes: a).

.'.. ;\/~~~·t~~·$m~f.~.~Ph!~~~~~.~·. o en caso con~rario ad arar a.~1stido por su. defen~o.r; b).- Tener ~na 

. \;;~:*.n.Cféfens.,~::~~"~q~gor s1, por ab~.ad~.P.P9!~Q~rsoo e su.p9nfianza, o s1 no quisiere o no pudiere 
•Ji ..... '. : p9mb,~~r¡1~e~nsor ·se le designará desde luego uno: ofiq1p; C).- Que su defensor comparezca en e·~~~ 
.\~M::.;:i.'<itO:<J9~Jos·actos de desahogo de pruebas dentro de 1, ver¡guación; d).- Que se le faciliten todos los 4.: ··"\'..'./ 

r .! f.lt::'\\~'.Ndafos que solicite para· su defensa y que consten en' Av~rjguación, para lo cual se permitirá a él y lt ·. · 
tJ.) r: ''·.:; P, '·:1sU d~fens~r consu!tar en la oficina del ~inisteri0 P~bhe y~~· presencia del personal, el expediente de kr \A_:i.· .. 

' · Averiguación Previa; e).- Que se le reciban los testigo . ·d~¡ñás pruebas que ofrezca y que se tomarán .J. 
en cuenta para dictar la resolución que corresponda, t ri,éediéndosele el tiempo necesario para ello, .:~ 
siempre que no se traduzca en entórpecimiento de 1 · ·eriguación.y las personas cuyos testimonios ~·~~ 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se 11 ,a cabo. Cuando no sea posible el desahogo ·t 
de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor,~ zgador resolverá sobre la admisión y práctica \/~ 
de las mismas; y n.- Qu~.se le conceda, inmediata.m e que lo solicite, su libertad provisional bajo 
caución, conforme a lo dispuesto por la fraccl61fl <;iel. culo 20 de la Constitución y en los términos 
del párrafo segundo del articulo 135 del Código F~der e Procedimientos Penales. Para los efectos 
de los incisos b) y c) se le permitirá al indiciado c9munic. · e con las personas que él solicite, utilizando ----~» 
el teléfono o cualquier otro medio de comunic~ción de ue se pueda disponer, o personalmente, si · ... 4 •. 

ellas se hallaren presentes, a lo que refiere que no tien quien avisarle y no cuenta con teléfono en 
casa; IV.- Cuando el detenido perteneciere a un pueblo.. omunidad indígena o fuere extranjero, que 
no hable o no entienda suficientemente el español, se 1 ~ asignará un traductor que le hará saber los 

") 
.. [I, 

.1 . ' 

J .~·: .' •• 
, . 

derechos a que se refiere la fracción anterior. Tratándose de indígenas, el traductor y el defensor que 
debe~.· .. asistirle, deberán tener además conocimiento de su lengua y cultura. Si se tratare de un 
extrá · , la detención se comunicará de ·inmtltliato a la representación diplomática o consular que 
corres da" así como el Articulo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, que a la 
letra est Ieee, " ... 1. Toda persona tiene élerecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo. r~tonable, por un juez o tribunal COJT!P~.tente, independiente e imparcial, establecido con 
antenond~d P?r la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 0 para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 

. : .. ··:. .. :· 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ·SOTELO SALINAS 0 63~ 
carácter. 2. Toda persona inculpada de áelíto tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se ~stablezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plen~ igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) derecho del inculpado de s,er asistido 
graturtam~nte. por el t~aductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 
b) cc;imurncac16n previa y detallada al inculpado de la acusacJón formulada; c) concesióii al inculpado/ 
del tiempo y de los medios adecuados para la preparación d~! su defensa; d) derecho del inculpado de 1 

defenderse personalmente o de ser asistido por un defensHf de su elección y de comunicarse libre y ' 
privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciable d,~~er asistido por un defen.sor proporcionado 
por el Estado, remunerado o no según la legislación int$ffia, si el inculpado no se deféndiere por sí 
mismo ni nombrare defensor dentro del plazo estable,iio por la ley; f) derecho de la defensa de 
interrogar a los testigos presentes en el tribunal y d~l)btener la comparecencia, corno testigos o 
peritos, de. otras personas que puedan arrojar luz so 'tos hechos; g) derecho a no ser obligado a 
declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y h1 . recho de recurrir deffallo ánte juez o tribunal 
superior.3. La confesión del inculpado solamente válida si es hecha1sin coacción de ninguna 
naturaleza:-4. El inculpado absuelto por una senten. irme no podrá ser·~ometido a nuevo juicio por 
los mismos hechos. 5. El proce~o penal debe ser pú o, salvo en lo que ,~ea necesario para preservar 
los intereses de la justicia ... ".-~ - - - - - - - - - - - _._ - - - - - - - - - - - - - ~~:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.x;· :~ ·<:: .' - - - Una vez que se le han notificado y ~xplic sus derechos a'J~ persona de nombre CRUZ 
~~ ·f.t.¡~.<:.v·SOTf:LO SALINAS, y en cumplimiento a 'las dis iciones legales.~n mención, en este acto se le 
: '• · ~;mace saber el contenido del Parte Informativo del de la fecha, reaffiado por elementos de la Policía 

·ederal, Divisiones Fuerzas Federales, Po;licía F ral - - - - - - - - -'~¡¿ - _;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.~ NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR DE O O.~ Una vez e~terado de. todo lo anterior CRUZ 

.. } . ,~ .ELO SALINAS, manifiesta que en este act mbra como st:rDEFENSOR PÜBLICO FEDERAL 
·'"'' '.:\;)} .. §¡ Eicenciado OLIVER HERNANDEZ FUENTES rno que se hatá cargo de su defensa, asistiéndolo 

DE H~~$q~~táfilia$resente en la presente diligencia min' 'al, quien se i~éntifica con copia certificada pasada 
fO Y:'&ERVfil!OOta Ee del Notario Público número cietito vei no del Distrito'J=ederal, Licenciado Amado Mastach 
;¡;. !),.:::-''-"í':A9l:!~fip,.de .4édula profesional eii:pedid·a·a--su· r: por la Dir~cción General de Profesiones, de la 
. r.. ¡~:1·,~.~.;·!~ qe' Educación Pública con númer cedula 6Q.91689, misma que lo acredita como 

;¡:;,,'.-;'..ilicenciafü)'en Derecho, la cual presenta una fo rafia a colof,' que concuerda con los rasgos físicos 
,, .. , ...... del compareciente, documento del cual se da fe . tener a la v)Sfa conforme al numeral 208 del Código 
JA!Jf: í?éd"@H~Y:.ae:·Procedimientos Penales y se or agregaf,iá las presentes actuaciones en copia 

C ..... ) APARf.ci0618~mente certificada, persona que es prot a en térg\inos de ley para que se conduzca con 
- · ·:¡: "Í verdad en la presente diligencia, sin advertirse · las penas en que incurren los que declaran con 

;, ·· .· falsedad ante una autoridad distinta de la judici n ejerci~io de sus funciones por ser Licenciado en 
Derecho, manifestando por sus generales llamar . .como)ia quedado escrito, ser de veintinueve años 
de edad, estado civil soltero, con religión católr · ·.de pr9fesión Licendi_ado en Derecho, con grado 
máximo de estudios Licenciatura, originario del E. do México, Distrito Federal, y con domicilio actual 
en cale López número catorce, Colonia Centro D adón Cuauhtérnoc con número telefónico 52 77 
83 64 (cinco, dos, siete, siete, ocho, tres, sej~ .. cu:" ·).Quien manifiesta: que una vez que llegue a las 
instalaciones de esta Representación Sodál de .. la deración en donde se encuentra mí defenso, se 
me conceda entrevistarme previamente a que mi ' endido rindiera su declaración ministerial, a fin 
de no violentar el derecho de adecuada defensa q · ,, ·e asiste a mi repres~ntado.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo qtie esta Representación Social de la · deración, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 16, 20, 21y102 apartado "A" de la Constitu, n General de la RePública; y el 128 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, acuerda procede la concesión de dicha petición, procediendo 

·•· a otorgarle un tiempo necesario para su entrevista de . del área de esta Dirección General para tal 

1,_w~iM' .. •. e~ecto. Acto seguido, y una vez que se lleyó a cabo la ~ntrev.i~ta solici~da por l.~ Def~nsa del 

•l/\ ., ' 
'';:;; 

··- ........ ~~ 

:· {\ 
I . 

~ .\ . ) 
. ·' · ;~~: '~~EXHORTA N.- Acto continuo se procede·a EXHORTAR a la persona de nombre CRUZ SOTE LO 

·• ·~ C1udadaoolUZ SOTELO SALINAS, se pmcede a la contmuac1on de la pr~sente d1hgenc1a.- - - - -

· ~; ·. ~~+ ·J)ALINAS, p que se conduzca con verdad en la presente diligencia.- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - ~>.~j 
•. ' . ~·1·'1 . . 
";, \~ :'¡ /i. - - GENE LES.· Exhortado que fue en términos de ley, CRUZ SOTELO SALINAS, por sus 
· ',"'; .:~: "J~GENERALE~;manifiesta llamarse como ha quedado señalado, ser de diecinueve años de edad por 
. ;:~-::~: haber nacid~ el día veintiuno de junio de mil novecientos noventa y ocho, originario Iguala de la 

<' ·c:- . Independencia, Guerrero, estado civil soltero, con domicilio en calle Nardos sin número, Colonia jardin 

;:.; ! · 1•;; r • :•r"•'.,., •/\4. .... , ... 4, . ._, i.:·. 1\r.r1.1:h,,t'( ti' 
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Puebl? Viejo, Municipio deHlguala de la ln~ependen.cia, Estado g,I' Guerrero, y en el que vJ~o .desde 
aprox1madarne~te cuatro anos, no tengo bienes a m1 nombre, t~gipoco cuentas bancaria~(nivehículo 
automotor a m1 nombre; tengo empl~o como r~pa.rtidqr .de ~gpa con salario de. och~c~e~tos pesos 
semanales, cuento con un dependiente er.onom1co; s1 ft.1~ tabaco comercial, pcas1onalmente 
co~s~rno bebidas embriagantes, no S?Y amcfo a· ningú.n def a.nera ocasional co~~tj.~~ mari.hua~a. 
as1m1smo en este acto se le pregunta s1 ha estado detenido tenormente por pose~1<;m de un c1gamllo 
de marihuana, me detuvieron quince días en la Ciudad ' Iguala Guerrero; tel~'fóob de casa no lo 
recuerdo, y una vez que se le hizo del conocimiento · cumplimiento de la~:diligencia ministerial 
mencionada con antelación. - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - ~: - - - - - - - - - - - - --{- P - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------o e e L A A ---------- - ~ ·,l- -.. ~ ------ ----- ---
- - - Una vez enterado de las constancias y diligencias qu · integran la indagatQria y de las imputaciones 
que hay en mi contra, así como enterado del conteni del parte informativo de fecha veintiuno de 
enero del año dos mil dieciséis, suscrito por e!emen de la Policía ~~deral, deseo manifestar lo 
siguiente, que eran como las doce horas con treinta utas y estaba eyf(:mi casa, con mi mamá, mi 
cuñada y mis dos sobrinas y un repartidor de tortillas, e entonces qu~(llegaron los policías federales 

IT'· y comenzaron a golpear las puertas. y entraron a la c a, mi hermano (~,é nombre BARNABE SOTE LO 
\-: .. SAUNAS· salió corriendo y atrás de él iba mi sobri , por lo que y,0-1 la agarre, y fue entonces que 

~< ·:~~'. entraron los federales apuntando y me dijeron que tirara al suelg; y mi hermano se echó a correr, 
:.~·~)~~~~' ~uando el empezó a correr dispararon los federa s, y despuéS: mi hermano se tiró al suelo, lo 
··~' ••. -'.. ' ¡f. -

.}{ i,\·~esposaron, cuando yo estaba tirado en el suelo, me. posaron tam_bién; de ahí nos sacaron de la casa 
V· ··.·:;;:¡·y.~:nos subieron a la camioneta, de ahi ll~arnos a base de la.policía, y nos separaron a él en un 
'.;,·:: . ;:·;:.}[arra y a mí en otra camioneta y me vendaron los o¡! , me pusie;féi'n esposas, y ahí le estaban haciendo 
. .-· :J~A~:.:· j)reguntas a mi hermano, ya después de eso n. venimos';:para acá; siendo todo lo que deseo 

~;~ 1~~Jl;~:~%~;~~~t~ -; ~~;a- ~l d~~id~ ~~~l~;~:¡~j~· ~ d~ -1~~-~-H~~h~~ ~~~ -di~~~-n- ~ri;;n- ~ -,~ -P~~~e~t~ 
' .. \\~;O\ ·":,iridagafuria, esta Representación Social de la Fe · ración procede a hacer del conocimiento al de la 
· ~.\1:~%\; 1 ;.{q?~e!:'<?Qntenido del artículo 20 Apartado B, Frá· ión 11, dé la'Constitución Política .de l~s Estados 

,.~. ~ ;;'i ~-'(;;p._ryili~s_:.~exicanos, en el sent~do d~. que está en s. derechp d.é conte~t.ar o gu.ardar s1lenc10 respecto 1 

''-",~:::, <;:;de:j~~;:preguntas que a contmuac1on le fbrrnular esta Representac1on Social Federal; por lo que 
\)\:,::Jr·\., :·~anifiesta el indiciado que: SI es mi deseo cante arlas:,--~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
7:~. $, f\. :;~ :, - Acto seguido esta Representación Social d la Federación procede a realizar las siguientes 
',,.. preguntas, en términos de los artículos 156 y 242- el Cóq,igo Federal de Procedimientos Penales. - --C') ---A LA PRIMERA.· ¿Que diga el compareciente i con?ce o conocía las actividades de su hermano 

BERNARDO? RESPUESTA.- No las conocía nun · comentaba nada de su trabajo.- - - - - - - - - - - - -
- - -A LA SEGUNDA.· ¿Que diga el comparecient Sl,NOS PUEDE MENCINAR LOS NOMBRES DE 
LAS AMISTADES DE SU HERMANO? RESPUE A\~ Paco, Uriel, Suri, Mora, Lauro, Zamora alias 
"Zamorita" y ya son todos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 1:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TERCERA.· ¿Que diga el compareciente n relación a la respuesta anterior si las amistades 
de su he1mano eran de su trabajo o de otro lado? . SPUESTA. Eran sus amigos de la colonia.- - - -
-- - A LA CUARTA.· ¿Que diga el compareciente é donde se encontraba el día 26 de septiembre de 
2014? RESPUESTA.· En mi casa yo llegue de tr,ab ar como a las ocho y media y en lo que legue a 
mi casa dieron las nueve de la noche.- - - - - - - ¡'- - ·· - - - - - - ·· ·· - - - - - - ·- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -
- - - A LA QUINTA.- ¿Que diga el comparecicpte e elación a la respuesta anterior que actividades 
realizo después de las nueve de la noche?RBSPUE' JA.- Vi tele, me bañe. comí y me dormí. - - - - -
- - -A LA SEXTA- ¿Que diga el comparecieñ~é si eldr 26 de septiembre de 2014, se enteró de algún 
suceso ocurrido en Iguala de la lndepende1;rcia?- RES UESTA.- Si escuche mucho ruido, en donde 
quiera se escuchó detonaciones- - - - - - - 3 - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -
- - - A LA SEPTIMA.- ¿Que diga el compqfe9i~nt~en relación a su respuesta anterior a que distancia 
se.·-entra su domicilio de las detonaci_@nes?- RESPUESTA.- A un kilómetro. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - J\1.A OCTAVA.- ¿Que diga el declªrante en que trabajaba en las fechas 26 y 27 de septiembre Ji 
de 20t4?.-RESPUESTA.-Combis de ~,~·rvicio público- - - - - - - - - - - - - ~. - :. _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·· 
- - - AL~ NOVENA.-. Que diga el com~areciente en base a la respuesta anterior a quien pertenecía 
las comb1s que trabajaba?- RESPUESTA.- Felipe,.Zamora y Elvira yo manejaba la combi cuatro y 
pertenecla a Doña Elvira. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ 
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- - - A LA DECl~A.- ¿Que diga el compareciente si Doña Elvl~~ tenía alguna pa~eja sentimental?
RESPUEST A.- S1, su esposo de nombre GIL- - - - - - - - - - - - - 11.- - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMO PRIMERA.- ¿que diga el comparecient~~n relación a su re~puesta anterior la 
persona de nombre GIL tenla algún apodo?.- RESPUESTA:¡jNo sé, yo solo me;.entendia con Doña · . " 
Elvira y con el encargado de las combis de nombre MEMIN ;f- -----------/~·~ -·~ ---____ -_ _ _ _ . 
- - - A LA DECIMO SEGUNDA.- ¿Que diga el compant· ·•nte si puede d1:1~cr'ibir físicamente a la , 
persona de nombre GIL?- RESPUESTA.- Si, era una per · a robusta, sin p,ódér especificar la altura, 1. 
utilizaba un carro de modelo reciente, uno deportivo colo •· . jo- - • - - - - - - ·/: {- ~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMO TERCERA.:. ¿Que diga el compareGi te si tenian una· 9ase o dirección en donde \ 
guardaban las combis?- RESPUESTA.7 Si, en el ranc de GIL, ahí MEMIN ·salia y verificaba que · 
estuvieran lavadas las combis - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - -;~ .-:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -A LA DECIMOCUARTA.- ¿Que diga el campar.· nte si puede.in9jcar la ubicación del rancho 
de la persona que refiere como GIL. RESPUESTA. U: s la tortillerí~;C~~ia, llegas a la Colonia Jardín 
Campestre y agarras a mano d~recha y de ahi su : como unos $ei~cientos a setecientos metros 
aproximadamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - ~ - - - - - - - : - ~;;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(T) ---A LA DECIMOQUINTA.- ¿Que diga el comp .. eciente si e.I dí~;::27 de septiembre de 2014 se 
~.... presentó a laborar de manera normal? RESPUE · .- Si me pfese~te a las seis horas con treinta 

. i_i:. minutos y las llaves me las dio MEMIN el encarga. - - - - - - - ~·- - ~tt.·- ----------------------
~~~ . - - -A LA DECIMOSEXTA.- ¿Que.diga el campa~ iente si púed~:·,describír físicamente a MEMIN?.
·~"":!., RESPUESTA.- Robusto, alto, moreno, de cabello~ rto negro.- - -·.':- - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -
.:_~-~:\·~~j- --A LA DECIMO SEPTIMA.· ¿Que diga el co arecient~:cu~{e~ eran la~ in~trucciones que daba 
-~"=! g¿ c:el MEMIN? RESPUESTA.- Solo decía.que tenía. ue traerJas c9m1onetas hmp1as. - - - - - - - - - - - - -

· ·:HQ:$l·N~ ~DÉCIMO OCTAVA.· ¿Que diga-el cb~'. ~eclent~ cua.l~s eran sus ingre~os por la actividad 
LiR\~CteSS\~reahzaba? RESPUESTA.- No me pagaba, ta qur· entr~gar la cuenta y s1 sobraba algo eso 

l!~~-·1~!~1!A ~j:fa~~~i~~~~ ~ ~~T.iuj~~.~~ ~ii.~~~~~~~~c=~~: 
}:·· ... '. · ·. limpia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • :. - - - - - - :. - - . - - .,~ - - -h .. :;·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f ·\Di:~ BlJS(#J:f:D~Yl.A VIGESIMA.· ¿Que •diga el compa i~nte si p~nterior a esta ocasión ya había estado 
:~ ·:.n;:\RECli9~tenido? RESPUESTA.- Si hace como t,res año y.fue pof'.'~.n cigarro de marihuana.- - - - - ·- - - - - - -
, -~, .. .t·; "°1 - - - A LA VIGESIMA PRIM!=RA.- ¿Que diga oompar~ciente en donde obtuvo ese cigarrillo de 

, . !.,H /~ ~ marihuana? RESPUESTA.- Me lo rolaron los qu: .· s gusta fumar.- .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·,C,' ---A LA VIGESIMA SEGUNDA.· Que diga el co · areciente quienes son las personas que le rolaron 

ese cigarro?. RESPUESTA.- Uno que le apodag,, ÜERO".- - - - - -.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA TERCERA.· Que diga el .co pareciente si "GUERO" es amigo del declarante o 
de su hermano. RESPUESTA.-Si, es amigo de:m ermano.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA CUARTA.- Que diga el 'co 

1
, .areciente a qué hora termino el servicio el día 27 

de septiembre de 2014 RESPUESTA.- Igual que mpre a las ocho y media de la noche.- - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA QUINTA.- Que diga el ,éornp 1\ ciente que otros vehículos guardaba en el rancho 
donde guardaban las combis? RESPUESTA.- Tem. tra camioneta de color blanca, grande con tubos 
arriba, pero descubierto el techo. - - - - - - -.~ - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA SEXTA.- Que diga qiie el com . reciente si sabe quien manejaba esa camioneta. 
RESPUESTA.- la manejaba MEMIN.- - - ~ - - - -· - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA SEPTIMA.· QÚe diga el · la voz para que utilizaban esa camioneta. 
RESPUESTA.- Para transportar vacas.~ - - - - - - - - - '. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA OCTAVA.:.Qu.e dig.a el compare, nte que otros animales tenían en ese rancho 
que ha mencionado? RESPUESTA.- Si tenían gallos los cuales cuidaba el MEMIN. - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA NOVENA.· Que1aiga el declarante sí su hermano BERNABE conocia a la persona 
que ~!como GIL . RESPUESTA\- Si por que él le pidió trabajo en las combis. - - - - - - - - - - - - - -
- - - A L RIGESIMA.· Que diga efcompareciente quienes más se encontraban en el rancho de GIL 
el día de septiembre de 2014/¡ cuando fue a llevar la combi. RESPUESTA.- alrededor de 17 
personas' entre los que estaba el páto, el cheque, el huereque, el terco, la rana, esos son los que más 
se mencionaban. - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGESIMA PRIMERA.w Que diga el compareciente que sucedió en el rancho el dia 26 de 
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septiembre de 2014. RESPUESTA.- Entregamos las combis y ~lhermano se qued..ó}~o/instrucción 
de MEM 1 N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,e,~ - - __ - _______ "'""" _ · : 
- - - A LA TRIGESIMA SEGUNDA.· que diga el compare~~hte hasta cuandg:·voi;iÓ-; ~~; ~ -~~ 
hermano. RESPUESTA. Hasta después como de tres día~y me dijo que ~átiia salido junto con 
MEMI~, el PA:ro. El CHE~EQUE, EL TERC0 Y LA RAN~~'$Ue se había qu~~~dd en el rancho esto 
despues del d1a 27 de septiembre de 2014.- - - - - - - - - - ~ffl - ------ - -- - ;;-;¡ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGESIMA TERCERA.· Q~e diga el compar1~nte si sabe lasiffe.z9;11ep por las c~ales no 
llego su he~ano. RESPUESTA. Me d1¡0 que estaban e sputa, que esta~~n ,~a91endo una limpia de 
los contras ¡unto con MEMIN, EL CERQUE, EL PATO, TERCO Y LA ~NA. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA T~IGESIMA CUARTA.· Que di~a el campar,'; nte si ~iene c~~~q!~ieiito ?ª la desaparición 
de los estudiantes de la normal de Ayotzmapa RESP: . TA.- Sr en la~1~<>~c1a.s salló.- - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGESIMA QUINTA.· Que diga el compq iente que le ~pm~to-su hermano en relación 
a la desaparición de los estudiantes. RESPUESTA.1. e habían lev9ijta<fo a'un grupo de gente en la 
camioneta blanca de redilas propiedad de GIL, los c ' 'es los habían ~at~I) en el basurero de Cocula, 
sin que me contara como lo habían matado, me di' ue lo habíanJKecnb·en la madrugada del día 27 
de septiembre de 2014 y que él los había mata Junto con MgMIN.,í::L CERQUE, EL PATO, EL 
TERCO Y LA RANA, diciéndome que después d ber hecho, gpmenzaron a beber sin decirme que 
destino-.les dieron a los cuerpos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f- --.:. ----------------------

Y< ~--: ~,..~.-~ TRIGESIMA SEXTA.· Que diga el mparecien~e si tuvo conocimiento el día 27 de 
·. :~~ii\ se~ti~mbr~we 201~, si hubo algún ince~dio ~ 1 basurer~! de J~ocula. RESPUESTA. Si por las 

.. :'/.,:~ not1c1as, v1 que hab1an quemado a normalistas.- · - - - - - - -y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡ " ~ - - A LA TRIGESIMA SEPTIMA.·Que áiga el · parecienJe sj,sabe si las personas que quemaron 
~:·. ,;.;:;~e trata de los normalistas de Ayotzinapa RES· ESTA. Si.té~ ló que me dijo mi hermano. - - - - - - - -
'J'.'?1. f·~ .l>i' - - A LA TRIGESIMA OCTAVA.· Que di . el comp~reciente si se reunió de nuevo con sus 
.. ::~%$'.'~e~tmO~ros que acudió al ~asure~o de Cocula

1 
,día 27~,f ~ptiembre de 2014, RESPUESTA. No ya 

__ ... lfiª me,y;omento que se volviera a ¡untar con el · .- - - - -'..{·- r·- - - - - -- - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - -

"ii.EC~~:s-;'~iMl'W\3;TRIGESIMA NOVENA.· Qu~ diga i sigui~rtfabajando después de estos hechos en la 
-' y :~\'..iWJc.9.!!Ri.\~~ Doña Elvira. RESPUESTA. Si com '. · inte qf~s más, y después me dijo que y~ no porque 
• ;';.\. ·... ' h:ie: comentó que iba a vender sus cambis, d ' onOZQO' si las vendió o no porque ya no iba yo para 

-·: b.aMa - - - -- -- - - - -- --- -- ---- --·- - - - -- -- · - - -.. 0~ - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' \ ;::•: .:!i'.'.'.L1<~k~Fl~fcUADRAGESIMA.· Que.diga el co· rrent~ si sabe si en las actividades que realizaba su 

--.(!\ 
1 

P .. ;.:c:r~~-~m:~~ t~~~~~~~~~~~m~~~~~~.~e~~~ · ·a~fi~:~aE!: ~i ~~;~ué~ -d~ -1~~ h~~h~~ ~~ h~;~;~~ 
le platico a que se dedicaba. RESPUESTA. N.. nb'-itne platicaba pero por lo que me dijo me percate 
que andaba en malos pasos sin que supiera c · tq· ganaba por esa actividad.- .. - - - - - - - - - - - - ~ - -
- - -A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.~ Q\.J . .' a el compareciente si vio a su hermano con alguna 
arma de fuego en alguna ocasión. RESPUES. No - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA CUADRAGESIMA TERCERA." Que a el declarante si sabe cuánto ganaba su hermano, 
por esta actividad. RESPUESTA. No la des.don' o. - - - - - - - - - - - - - - .. - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA CUADRAGESlMA CUARTA.· Que '. nifieste si anterior a estos hechos su hermano le 
comento si ya hablan hecho una actividad pare· a a la que hicieron ese día. RESPUESTA. No.- - - -
- - - A LA CUADRAGESIMA QtJlNT A.~ 'C:.füe ·di \~1 declarante a qué hora vio en el rancho de Gil a 
las personas MEMIN, EL CHEQUE, EL PATO,.. · TERCO Y LA RANA el día 26 de septiembre de 
2014. RESPUESTA. Esto fue alrededor de los, ."po y media de la noche cuando yo entregaba la 
combi.- - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.;. - - - - - - _·:.:. ~ / - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -A LA CUADRAGESIMA SEXT Al~ Que diga el ·la voz si las amistades que refiere de su hermano 
de nombre MEMIN, EL CHQUE, gL PATO, EL TE O Y LA RANA, alguno de ellos fue detenido. 
RESPUESTA. Si salieron en la tele, y vi que'detuvieron al TERCO y ahí se mencionaba que fue 
detenido por la desaparición de lqs estudiantesi: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. .,, .:~-LA CUADRAGESIMA SÉPTIMA.· Que diga el declarante si solamente se enteró que el terco -' 
hay ido detenido. RESPUESTA. Si, solo de él.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA CUADRAGESIMA OCTAVA.· Que.diga el declarante si su hermano le comento, porque 
razó hicieron ese atentado encontra de los estudiantes?. RESPUESTA. No, no me comento nada.-
- - - A 'LA CUADRAGESIMA NOVENA." Que diga el de la voz si sabe quién daba las órdenes en la 
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.i· . l· 
organización a la que pertenecía su hel'llWK), RESPUESTA~ No lo sé.- - - - - - - - - - - ./J'!~ --------
- - - A LA Q~INQUAGESIMA.· Que diga el declarante si ~p hermano le dijo la ruta qA~~ocuparon del 
rancho de Gil al basurero de Cocula. REPUESTA. No.- -!.,~'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~-+ ----------
- - - A LA QUINTUAGESIMA PRIMERA.· Que diga el dt", a voz si su hermano le'G8iliento si en esos 
hechos había participado alguna autoridad. RESPUES,tl ·.No me dijo nad~.- - - -r,~Y,.:: ------------
- - - A LA QUINQUAGESIMA SEGUNDA.· Que diga~~ . eclara11te si sabe si su !}~tmano tenía alguna 
relación personal con alguna persona que trabajara e lguna corporación poHc;mf RESPUESTA. No. 
- - -A LA QUINQUAGESIMA TERCERA.· Que dig_ 1 declarante si ~n él r~"l~O de Gil llego a ver 
alguna persona que perteneciera a alguna corporaci policial. RESPUEST fV.~r~o nunca vi.- - - - - - - -
- - - A LA QUINQUAGESIMA CUARTA.· C!ue diga· 1 declarante si cfonocí.a>·:~tescucho el nombre de 

0 

... . .... 
César Nava. RESPUESTA. No.- - - - - - - - - - - - - - · - - -·- - - - - - - " - - - -)Ji.:f - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -A LA QUINQUAGESIMA QUINTA.· Que diga e: e la 'voz si co~oce a,~~~e Luis Abarca Velazquez. 
RESPUESTA. No.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - • - - - -:.<ti -r - - - - - - - - - - - - - - - - - -
A LA QUINQUAGESIMA SEXTA.· Que diga el d _.. aran te si conoce a ~arfa De Los Ángeles Pineda. 
RESPUESTA. No. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - -· - - - - -,.~"- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, - - - ~ LA QUINQUAGESIMA SÉPTIMA.· Qu · · iga el declarant~}~i conoce a una persona que 
1 ;·-º;·~.. responl abnombre de FELIPE FLORES. RESR STA. No.~ - - - - ~~?- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -
-}$~~"' ---A LA ·QUINQUAGESIMA OCTAVA.· Qu iga el declaraqt~ si conoce a una persona que 
~i-'#f".";,¡esponde al nombre de SALGADO BALLADAR RESPUEST A:;¡~o.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· ~):§¡;-~ Q~ - - QUINQUAGESIMA NOVENA.· Que dig. el de ... la voz .?.t conoce la organización delictiva 
.r$ füienominada GUERREROS UNTDOS: RE'SPUE A. No.- - - - - ~:tt.1- - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_;¡~i~'r;::. --A LA SEXAGESIMA.· Que diga el declara . si sabía a qLf~grupo ú Organización pertenecia su 
. .: · he no. RESPUESTA. No.- - - - - - - • - - - - - "'· - - .: - - - - - ~'.#~ --------------------------
-:.:~iJWM~ ·-~~ ~SEXAGESIMA PRIMERA.· Que dig l.declarante/~omo considera su estado de salud en 

1 ·-·•·<t~'\lf\("" ~·' -, • "·1"-'g • .-y.•,f · . é!··-: 1ieirt0Sjm~mentos. RESPUESTA.- Bien me encu_ tro bien. - ·''.~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'.,""'"-- ·~"2'~· KtA SEXAGESIMA SEGUNDA.· Que ' a el declar~nte si se le conoce con algún apodo. 
·:·-''·:n1¡~~~U~gTA.- No tengo solo me dicen crucito.· - - - - - - ~\~'- - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• 'J'.: ffL::;s,ü • .;~A;l.A"''SEXAGESIMA TERCERA.· Que dig. 1 compar~~iente si conoce a una persona de apodo 
... . •. '"(.' ... ! . 

'·' · '·· <;iL@'AXACO". RESPUESTA.- No. - - - - - - - - - - " - - - - - ~ ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•. ·-~ · - - - A LA SEXAGESIMA CUARTA.· Que diga eclara~.t.e como ha sido tratado por esta Autoridad 

Ministerial. RESPUESTA.- Bien. - - - - - - - - - - - : - - - - ~.·r- -.. ------------------------

'. \ 
' \ 

'-'::"·· :.., 
.~" . .. , ........... 

·-{11 
;' 

- - - En uso de la voz su Defensor de Oficio mani t taque\dése hacer algunas preguntas al declarante: 
Atendiendo a lo manifestado por mi defendido y · térmid'os de los articulo 8 y 20 apartado B fracción 
VIII de la Constitución Politica de los Estados: idos·j~exicanos, desde este momento objeto el 
interrogatorio formulado a mi defendido/toda vez e lasforeguntas, resultBron inductivas, y ambiguas 
respecto a los hechos,· por los que realmente fu ,, .eteqi~o mi defendido, por otra parte esta defensa 
desea realizar el siguiente cuestionamiento a mi '. re~~ntado: 

·~<l.••'M'fl 
'1 

' (.\ ;:;-~ ' ~, .. , 
,,, ' , .. ,. 

. ; 

• • • A LA PRIMERA.- Que diga mi patrocinado · . · s:~: encontraba haciendo al momento en que fue 
detenido. RESPUESTA.~ Viendo. tale, .adentro de~ · 'ciasa con mi familia, mi mamá, mi cuñada, mis 
dos sobrinas y el repartidor de tortillas. - - - - - - - _ 'J¡ ·{- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEGUNDA.· que diga mi defendido si 1 · . gentes de la policía federal le mostraron algún 
documento u orden de cateo a efecto de ingresar a · ·;· micilio. RESPUESTA. Pateando la puerta sin 
pedir permiso, apuntando con sus armas.- - -'~ - ~ - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TERCERA.· Que diga mi defendido el nú o de elementos aprehensores que ingresaron 
a su domicilio. RESPUESTA/Eran más o menos de 's a siete personas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA CUARTA.· Que diga mi defendido si los ele ntos aprehensores al momento de detenerlos 
lo hicieron con uso de la fuerza. RESPUESTA. Me raron y me tiraron al piso casi aventándome 
que no me moviera y apuntandoiñe éoñ su' rifle.- - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA QUINTA.- Que diga mi representado en que · mento los agentes federales detonaron sus 
armas. $PUESTA. En .el momento en que entraron mi carnal se echó a correr, y detonaron sus 
armas tirá'i1'dole. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - _ • __________________ _ 
~ - - A. LA ~EXT A.· Qu~ ?.iga mi defendido que reacción tomaron sus familiares al momento de que 
1rrump1eron en su dom1c1ho los aprehensores. REPUESTA Pánico y miedo ya que como le digo 
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entraron apuntando a todos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. }'. - - _____________ .JL _________ _ 
- - - A LA SÉPTIMA.· Que diga mi patrocinado despu~f ae que fueron detenid.9~ a donde fueron 

:~f ~r~~~!' :i~:;~~c~~-1~~ -ª~~~~e~-f~~~~~~s~ -~~~~~f ~ ~~ ~~~ !~ª~~a-d~~~~~pl_ ~ · ~~ ~~~~~~~~e!~ 
- - - A LA OCT_AVA.· Q~e diga mi patrocinado que cu ~ionamientos le re9lj~~ro~'los aprehensores 
cuando los teman detenidos en sus instalaciones REP ~ STA. Me pregunt~b~~ cq~as que yo no sabía 
me preguntaban por armas y por nombres.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;::. ~·~Jl __ .:.~ - ••• _________ _ 

~ - - A. LA NOVENA.· Que diga mi representado cuanto tiempoldü~b su': detención en esas 
mstalac1ones. RESPUESTA. Tardamos como entre hora y mediafy defs hot-as ahí.- - - - - - - - - - -
- - - A LA DÉCIMA. Que di.ga mi d~fendido cuanto ti po estuvo vend~~~ de i,(}s ojos. RESPUESTA. 
Desde que llegamos a las instalaciones me pidiera e nos bajáramQefcon IQs ojos cerrados que no 
los abriéramos porque nos iban a golpear, todo es iempo que est~mos ali\ nos tuvieron tapados 
los ojos y esposados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - .:'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DÉCIMA PRIMERA.· Que diga mi defer{ do si fue sujetQlde violencia física y psicológica 
por parte de dichos elementos aprehensores. RES ESTA. Des.da~el momento de mi detención fue 
violeto, cuan?o estábamos en .la comandancia no~ ·· cían que nq*~iban a golpear .- - - ·· - - - - - - - - - -
- - - A LA OECIMA SEGUNDA.· Que diga mi def diQo cuandq·~fÚvo conocimiento de la imputacíón 
resp~to fue detenido por la portación de una arm~ Rl;SPUESlJ_A. Nunda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., . x--~ --'- ·A-.CAt>ÉCIMA TERCERA.· Que diga mi· patr inado cuaqdo tuvo conocimiento de la existencia 

·.;;~:1~ael ~rma de fuego, que di~en que,portaba.al mo .. nto ?e ~ul~etención, RESPUESTA. Pues yo no 
~ , ·1!~b1a nada hasta que ahonta me leyó I~ ho¡q, . .-no ~ ~ab1a?~~fho nada.-.~ - - - - - - - - - ~ - - - - -: - - -
:~ . ·¿,"{A - A LA DÉCIMA CUARTA.· Que diga m1 de. d1do $1~~ han perm1t1do en estas mstalac1ones 
i(~~,,~ 1J)jA'~b1unicarse.c?n sus familiares. REPSUESTA. s,. or m~n,,ie de Facebook, ya que no recuerdo el 
·:Y~< { .-/Jlllmero telefornco para hablar.- - - - - - - - - - -1--~ ----,~,~;¡¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

· ;'.,(:é·.:::.~:.-A LA DÉCIMA QUINTA.· Que diga mi patr<?ci. o si'fµ:i·coaccionado de forma violentado a efecto 
.. :·;JiVM:!W.;W.m ·ñ.WHlera su declaración. RESPUESTA.' No' - • -$?: -----.. ------------------------

."/\ 

.::·;''•'.·1~~,J.?:!$J~µf.en~o con el uso de la voz esta defensa licitª;~ esta Representación Pública Federal que 
;,'.:< 

1f .. ':lt:'~hagi:~igeñte el estado de derecho imperando en t m~ijhento el principio de presunción de inocen?ia 
i:.:.:v, ' ..... ;aJa_v9r de mi hoy patrocinado, el cual se encuentr OQ~agrado en el Articulo 20, Apartado B fracción 
':)~ G": ;':Jj~~:1¿ti,9_e.stra norma suprema, lo cual implica QIJe:. dq$ los gobernados que sean sometidos a una 
· ;· .... \,;.;;·:,·'e~qw~la procedimental por la presenta comisión Q, L~1gún delito, debe mantenérseles intacto en su ··<~ 
· · .. ·• · · ·asfefa de derechos fundamentales, considerC1dó · j,~n todo momento inocentes, puesto que es , .. ,' O · : obligación de los Órganos de Administración y Pro (~ción de Justicia, respetar el debido proceso, lo './~' 

cual implica entre otras cosas alagarse de los.med! ·!~.e prueba lícitos y fehacientes, para sustentar 
la carga probatoria y sustentar la verdad histórica d · os hechos, en el caso en párticular, es deber de 
ésta autoridad ministerial analizar todas y cáda urf.,, e las actuaciones, medios de prueba obrantes 
en la indagatoria, con la finalidad de evidenciar lqS egularidades e ilicitudes que pudiera viciar el 
valor probatorio en detrimento de mi hoy defendido'{~é el presente asunto, cabe citar el criterio Aislado 
emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte d~ Nación, publicado en el semanario judicial de 
su gaceta correspondiente~a la décima época, b~jo rubor " .. PRESUNC/ON DE INOCENCIA. El 
principio relativo está consignado expresamente ~n 1 '. onstitución Política de los Estado de Unidos 
Mexicano publicado en el Diario Oficial de la Fed,erac. n el 8 de junio de 2008, ahora bien toda vez 
que de las actuaciones se desprende sendas violácione respecto a la detención de mi hoy defendido, 
luego entonces todas las pruebas c;ue obran en la p. sente indagatoria, están viciadas de licitud 
puesto que se vulneran las forma/iqádes previstas en . artículo 16 de nuestra norma fundamental, 
puesto que Ja detención de que fue objeto, no se ~ncuen . amparada ante una hipótesis de flagrancia 
o caso urgente que lo justificara, ;;¡i:;tuando de forma arb1 aria y por demás ilegal los elementos de la 
policía federal, en este sentido co~ra vigencia el criterio a1 ado emitido por la Primera Sala de nuestro 
máximo tribunal, bajo el rubro "fi'RUEBA /LICITA" Las p ebas obtenidas, directa o indirectamente, 

_ violando·' .. ~hos fundamenta~es, no surte efecto alguno; y que en lo sustancial plantea que las 
.... , , .• pruebas ob~'1_idas directa o indirer;tame.o.teprwrogativas constitucionales por lo que en consecuencia 

no surten ef~o alguno, por otr{3 parte existe diverso criterio jurisprudencia/ sustentado por la Primera 
Sala de nuestta Suprema Corté de Justicia de la Nacional bajo el rubor "PRUEBA /LICITA". El derecho 

. . . _ ,
1 
·a un debido proceso comprende el derecho a no ser juzgado a partir de pruebas obtenidas al margen 
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DECLARACIÓN DEL INDICIA90 CRUZ SOTELO SALINAS ·. .~g;.4 li. 
?e !as exig~ncias /~gales y constitucionales ~ichoJriterio sustent~, que exigir la nÚlid«ilide la prueba 
l/{~1ta le asiste al inculpado en todo el proc~sv¡~ cuya p~ote?c1on se puede ha~~f valer ~n~e los 
trib~nales alegando co~o fundamento: 1.-Articu 14 Con~t1tuc1onal, al ~stablecerpdmo cond1c1ón de t 

valides a una sentencia penal, con respecto a ~ formalidades esenciales del proceso; 2. - Que los 
Jueces se conduzcan con imparcialidad en fér, . · ; os del Artículo 17 constituciofjJfl y; 3. - El derecho a 
una. ~efensa adecuada qu~ asiste ~ todo incul~: ·o de acuerdo con el Artic1¡1l0;:1ó de la Constitucional 
Pollcita de los Estados Unidos Mexicanos. En · e sentido, si se pretende!eJl~fJ,'speto al derecho a ser 
juzgado por tribunal imparciales y el derecho . a defensa adecuada, e~~,ét¡fib que una prueba cuya 
obtención ha sido irregular, ya sea por contra~ · ir al orden constitucion,~1 <?'.:~~gal, no puede, sino ser \ 
considerada invalida. En esta Tesitura es evi~ ·· que no existen medío4íd"~j>rueba aptos y suficientes 
para tener por acreditado los elementos del ti :penal atribuido, consistef!te en la portacíón del Arma 
de Fuego de uso exclusivo del ejército, pues o ya se ha manifestado,~;1os medios de prueba están 
tildados de ilicitud. Por otra parte, respecto s conductas ilícitas qq~ se pudieran desprender de 
las presentes actuaoiones, esta defensa ndará en su anális/#. a efecto de combatir /as 
características procesales del cuerpo del d y probable re$porí(abilidad vía alegatos escritos 

(T) consecuentemente, solicito se me dé acceso ~ indagatoria a efectqr¡Ee no vulnerar el derecho a una 
.. defen~:agecuada a favor de mi patrocinadff e me expida qopia;,§imple de la presente declaración 

· ';;.~. a efecto ·~ anexarlas al expediente ínter,: 
1 
que la Defénsof[~ Pública Federal lleva de sus 

:-t:», representados, por otra parte toda vez que mi . tendido nofecu~¡da el número donde localizar a su 
·,'.:i~'.t:::J familiares sin embargo, ha mencionado que <, • encuentra regis.fj{ado en teléfono celular que le fue 
;;y}¿';{!f!segura?o, solicito a esta Autoridad Min!sf.. I que ~n s~;;9.i:>ortunidad, realice las dí/i~enc~~s 
}:,;r · ::necesanas a efecto de que puede comunica, con su famill?. y estén enterados de su s1tuac1on 
:·i;\.¡11Mfü{i'#Fª· - - ----------- ----------- --- *1. ---- :i- - - .:y: ------- --------------------

:~;~,~ :~ ~i· \~h. atención a la solicitud realizada por el d , nsor Públicq;,f ederal de que se le permita el acceso 
ycJY..v §~Maciti.i¡:lciones que integran la presente ind· toria, se 1~.~hace de su conocimiento en este acto 
·' :> ,,"·;gq)~'. ,t¡y~pa a su inmediata disposición para' . s ;'efecto~.(en las instalaciones de esta Fiscalía 
,-.·.'.:QL!':lts~Cializada; así mismo por lo qu~ respecta á solicituqf~e expedirle copia simple de la presente 
~:·': ~;i 1~{.Allis~nc.i~ se informa que es obli~ación de est .: · torida~}fhantener la secrecia de las actuaciones 

·.~ ' '···~·:.tjc¡~lfltegran la indagatoria en que se actúa, dejart a su ~lsposición irrestricta para su consulta dicha 
· ;.;diíígencia, ello con fundamento en los prevfato.por .artícu.1~· 15 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y de conformidad con la Ley de T~ári · ren§i:a y de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental que fortalece dicha reserva, a~imi pQ{ lo-que hace a la solicitud de tener acceso 
al teléfono celular de su representando con el óbjet' Qtltener el número telefónico de sus familiares, 
el mismo resulta procedente una vez que s~' haya rªcticado todos y cada uno de los dictámenes 
periciales correspondientes.- - - - - - - - - - - -/- - - - - ~ :.~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, en esta acto se hacé.déiCq1i'ódmiént. el declarante los beneficios del artículo 35 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada mi· o que establece lo siguiente: "Artículo 35.- El 
miembro de la delincuencia organizada que preste ay· a eficaz para la investigación y persecución 
de otros miembros de ta misma, po#rá recibir lo~· . neficios sigl1ientes: l. Cuando no exista 
·averiguación previa en su contra, los e{~menf.9~ de w'u.e que aporte o se deriven de la averiguación 
previa iniciada por su colaboración, nb serán tomados cuenta en su contra. Este beneficio sólo 
podrá otorgarse en una ocasión respecto de la mis~a p ona; 11. Cuando exista una averiguación 
previa en la que el colaborador est6 implicado y ést13 ap indicios para la consignación de otros 
miembros de la delincuencia org~hizada, la pena''. que · correspondería por los delitos por él 
cometidos, podrá ser reducida has,ta en dos terceras partes: · . Cuando durante el proceso penal, el 
indiciado aporte pruebas ciertas,{ suficientes para sentencia otros miembros de Ja delincuencia 
organizada con funciones de administración, direcciém o supervisión, la pena que fe correspondería 
por lós delitos por los que se le jukga, podrá reducirse hasta en una mitad, y IV. Cuando un sentenciado 
aporte,~s ciertas, suficientemente ~~lgr.a<;19s por.el juez, para sentenciar a otros miembros de la 

·• 1 i:t._. delinc~organizada con fli,hclones.de administración, dirección o supervisión, podrá otorgársele 
~ .. · .. ·~~ll'lll· __ :,~, la remisión parcial de ta pena,,;hasta en dos terceras partes de la privativa de libertad impuesta. En la 
· esf ~;:·'~ .~,~'f:~. imposición de las penas, así qbmo en el otorgamiento de los beneficios a que se refiere este artículo, 

::~/;'.~\~.·~~~·.;·, ~el/u~z tomará en cuenta.ade{.Tlás de. lo qu~.establecen los artíc~lo~ 51y52 de! Código Penal para el 
/;~'\\ ·~"l'I ![Distrito Federal en Matena de Fuero Comun, y para toda la Republ1ca en Matena de Fuero Federal, la 

-'(:: rº>: '>,.Adf 11!'• 
~~,"':.1~' ~.,. ... ¡-:' 
'·. ·-l 1\, ;( i~ 

. .. ·.: .. ':'4~,;;;~. :. 4 .. 

· 1!.~ 1L:r~~\l;,.;i}~!Ht;;:ri.;:s, 
.1 y ~:n~"5;; ·," ::~u·,unidad 

·~ d~ li1V~ii:G¿cion 
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DECLARACIÓN DEL INDICIADO CRUZ SOTELO SALINAS •. 6S4"" 
.t¡.. ~·/ .'· / 

graved~d de los delitos cometidos por el colaborador. gn los casos de la f(7'éci()n IV de este articulo/, 
Ja autondad competente tomará en cuenta Ja gravedª(ifde /os delitos com.,étidos por e/ colaborador,y 
las disposiciones que establezca Ja legislación sobr~jecución de pen~s yjnedídas de segurida~." 
Por lo que una vez que se ha hecho del conocimient~el declarante del'.artiÓulo'señalado, manifie5ta 
quedar debidamente enterado de los beneficios con~plados. - - - - -/- - ~ ._ -:~ - - - - - - - - - - - -;' - - -
- - - Acto seguido y habiendo dado lectura al c;onte 't!P? de la presenbfactuaelón, el comparecie'nte la 
ratifica en todas y cada una de sus partes, firmand él calce y al mwge~~lo/ que en ella int~inieron 
y quisieron hacerlo.- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - . -~ - - - - - - - - -1V - ~.; -;- - - - - - - - - - - :i - - - - - - -

- - - Con lo anterior y sin haber nada más que a ,; · ar se da por.Jérrnjnáda la prese_nte . .am~cía, la 
que previa l~ctura en voz alta de su contenido e · tificada y fi.f('' adq~ :ro tenie90ó'.Ínconvern nte en 
estampar sulhuellas digitales de ambos pulgare or el declaf te,~~¡ COOJ01irmado por lo que en 
ella intervinieron. Por lo que.- - - - - - - - - - - - - - -; .. - - - - - - -,r;,. -.~ .-::~::: -~/- --- -- - -- - - /- - -- --
-------··-----------------------DA·~ S FE-, .. !·,,~-+~)f-··----------J-------
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 889~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

,,.. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PG~HPDSC/01/001/2015. 
~} 

•~ 

ACUERDO DE CIERRE DE TOMO 166 y APERTURA DelTOMO 167 DE LA 
f 

PRESENTE INDAGATORIA. );.,;'t 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo lasfib:16 diez horas dieciséis .. . ,, 

minutos, del día 26 veintiséis del mes de enero del ~o 2016 dos mil dieciséis, el 
.1t 

suscrito Maestro JORGE AUGUSTO IBARRA KA~@CHE, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la q~~a de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prev~6ión del Delito y Servicios a la 
r .. 

Comunidad, de la Procuraduría General de la .Efepública, quien actúa en términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedi,.entos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firmani<:Jan fe, para debida constancia lega!¡ 
~' 

y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:f ---------------------------
. l!k 1: - - - - - - - - -.'f'~Aic.- - - - - -.::~~ .· ES U:f TAN DO - - - - - - - - - - - - - - - - ___ _ 

- - - De lo a-'tJ~:,1;.~e se han r~_alizad,CJiversas diligencias de las cuales se ha 

ampliado el ~~E~~)as presentes ª~--· ciones, por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - -

---------·/.P~------- CONSI ·· RANDO----------------------.. J[:. .. ~, . 

- - - Que es u~ber p~~ ~~ta. autorid~ el cumplir con las formalidades es~nciales 
en la mteg«~~e l~'.P~~il!, de gfnform1dad a lo establecido en el articulo 15 

del Código F~Ñkl!P~/~S~n*'~j{,1lientl_, .. Penales, y toda vez que debi~ ..• o al grosor de 

la presente~ón previa así j> mo para mejorar la facilidad del manejo del 

expediente én que se actúa, 'y?qul faltan diligencias por practicar\ para acreditar 

los elementos del cuerpo del delito f la probable responsabilidad de ~echos que se 

investigan, es necesario la apertf del tomo 167 de la presente\ investigación, 

cerrando las actuaciones en la fojl415 (cuatrocientas quince) del ~resente tomo 

166, para continuar las mismas fl el tomo número 167. Es po~ ello que con 
: . 1 

fundamento en lo dispuesto en los., rtículos 21 y 102 de la Constituci(m Política de . . \ 
los Estados Unidos Mexicanos, 1,. acción 1, 2 fracción VII, 15, 16 1~, 168, 180 y 

. \ 
208 del Código Federal de Proce ientos Penales; es de acordarse '}1 se: - - - - - -

. 1 

------------------------ UERDA----------------l--------
~ \ 

- - - PRIMERO.- Se ordena el cie+ del presente tomo en la foja marc~da con el 

·"!}-~mero 415"!Jatrocientas quince>\' la apertura del tomo número 167 ~smo que 

~~raen la foja número 01 uno, éjl donde se continuaran las diligencias motivo 

I
~ o \ \ 

V> ' \ ·.·"' . wesente acuerdo.- - - - - - - - - - -"~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·\-. - - - -
ü", , ·. 
;.- 7f.A:-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C U P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - -•) .yV \ 

~· - - Así, lo acordó y firma el suscrito Maestro JORGE AUGUSTO IBA'RRA . \ 

~~W~~~~ente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficin~ de 
rechos 'ff urnano~. ª\ 
1icios a la Co:mrnidad 
stigaciÓR Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegi;_t~j.ón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

.,'!, 
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DE LA REPÚBLICA AP/PG .. SDHPDSC/Ol/001/2~fiC~.-

••• 

" :("' './" 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humano~fPrevención del Delito 
f 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener~.fde la República, quien 

actúa en términos del artículo 16 de Código Federal df'Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al fini(ffirman y dan fe parad "da 
~~ 

constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1'·_ ----
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con diez minutos a los veinte días de abril de dos mil 
dieciocho, el suscrito maestro OMAR ISRAEL CORTES MONTES DE OCA, Agente del Ministerio Público de 
la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 
con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------CERTIFICA----------------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 166 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: ----------------------------------------------------------------------------
---1) PUESTA A DISPOSICION de Bernabé Sotelo Salinas qe veintiuno de enero de dos mil dieciséis, 
extraída de la foja ciento sesenta y ocho a ciento setenta (foja 1'.68 a 170), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas. ------------------------------------------f------------------------------------------
---2) DECLARACIÓN MINISTERIAL de Bernabé Sotelo S~linas de veintidós de enero de dos mil dieciséis 
extraída de la foja doscientos dieciséis a doscientos veintinueve (foja 216 a 229), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.---------------------~~-------------------------------------------------
--3) DECLARACIÓN MINISTERIAL de Cruz Sotelo S,élinas de veintidós de enero de dos mil dieciséis 
extraída de la foja doscientos treinta a doscientos t~éinta y ocho (foja 230 a 238), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas. -----------------L--------------------------------------------------
---4) ACUERDO DE CIERRE DE TOMO 166 Y. APERTURA DE TOMO 167, de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 de fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, extraído de la foja 
cuatrocientos catorce a cuatrocientos quince,(foja 414 a 415) copia fiel y exacta reproducción de su original.-
--- Constante de un total de veintiséis fojas útilef (26) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; dos fojas útiles (02), copia fiel y ex~ta reproducción de su original, y una foja útil (01) en 
original de la presente certificación lo que hace ~Í'I total de veintinueve fojas útiles (29), que se tuvo a la 
vista, de las cuales se da fe en términos del artículd,:208 del Código Federal de Procedimientos Penales. ------
---------------------------------------------------------C Ó N S T E--------------------------------------------------------
---Así, lo acordó y firma el suscrito Agente del ~inisterio Público de la Federación, Ornar Israel Cortés 

" Montes de Oca, adscrito J~~ficina de ·. igación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

~:~;e;;~~~ª d~!~~!~~i~ ~~-~-~~-e , .· ~---~~--~~---~-~~-· ~; tigo~;~;~_r:'._:i_~:-/¿~~~~-~~ 
-----------------------------f-------------- QS ~§¿:;--/; -~-~ . ,V-~,. , ,., / --~ . -------
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lt€ /;! · · .... · .. rocu,acunade~.tti:lí·, .. :11~rc•s, c_;,/;,,Y/' .. 

L.~%s ANUEL-RlbilJ~i.tl~i'cf,~ ¡ ·;~~40NAS PAEZ HERNANDEZ 

~.~""" Oflct.~a ® lfrVi~:,:j..· · .. 7·f:-: / ' ;;~ l!P? -i 
¿'.·::;,if.:,/ 1111: ~'-
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POLICÍA FEDERAL:#S 8 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES. 

COORDINACIÓN DE REACCIÓN Y ALERTA INMEDIATA 
DIR. GRAL. ADJUNTA DE LA UNIDAD DE REAC,CIÓN INMEDIATA 

GRUPO DE REACCIÓN DEL PUESTO DE MANDO IGUALA 
. . 

Iguala de la Independencia, Guerrero, México, a 12 de enero del 2016 
~L~ . r: t · / 
¡;~:.,. . i ASUNTO: P,UESTA A DISPOSICIÓN 
}~~~ 1 ' 
•'.VI "':1 · .11 ·• ¿.-~- . 

:t:~p~GENTE DEL MIN~1ERIO PÚBLldO 
!;;t.CENTRO DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS. 

)B~'.P R E s E N T E. ;;: : .. \ Jr~· ; 

S;:fEh cumplimiento a l'~s; Mtilbuciones conferidas a ésta Policía Ferl.eral y con fundamento en lo 
._., ,.~j~p,yesto por los Ertíttlilo'S::l.6, 40 y 21 párrafo rtoveno de.·.~la Constitución Política de los 

.. 1E~ados Unidos Meifj~~hos; 178 del Código Penal Federal; 3,;ftacciones 1, 11, 111 y IV, 113, 116, 
: 11s: y ~119 del Código Fede~al de ¡:>rocedilniento~ Penale~:;'; 1, 2 fracciones 111 y IV, 3, 5, , 

'. fracl!:'idhes 1, 11, IV, IX, X, XIII, XIV, XV, XVII, XXIII, .XXXI, 19,tfracción XI de la Ley de la Policí : 
'F~deral; exponemos a usted.lo siguiente: . . 

Por me~¡nn$ la present41fhe permito hacer d~I sup~fior conocimiento, que el día 12 . e 
Í' ener::... te año, siendo aproximadam~nte las 20:30 horas y derivado de 1 a 
~ invej: da con fecha 07 de novieml:)re q~I 2015 correlacionada con la ola Cle 
; sec~ . .. @ones, extorciones robos, venta~1de ~'toga y asaltos a casa habitación, qu se 

vení;:i~.,:.s1:1. Ben el municipio de Iguala de la~lnd.\!pendencia Guerrero motivo por el al, 
... person~f- _ º Agrup!m'ento de seguridad pu$i~~ arribó a la Ciudad de Iguala, Gue 

~~Rul.r;p.~f~J:i!Ru~~P~~~~ .. m. _inuir. ~I alto Índic~ ?~1ictivo ~ue se menciona con antelaci 
·:',~M~~,~~~~~~ua~ ,... d1suC1s1on y prev~mc1og¡del. deh:o, en el ~UNICIPIO DE ~GUA 
IDA~FW~i,~~~AG · RERO, "Operativo E§\?ec1al Tierra Caliente", y al c1rcul por 

DE Dfi~WMcMAVf~~~~ ttúW:rt~; casi esquina con call~~·~iguel Hidalgo colonia Centro, munici io de 
IGUAµ _DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO, o~sérvam·os a un sujeto que coincide c n las 
car~qt~~~~~s físicas de una de las personas a/inv~tigar a bordo de una motocicleta 
.Yani~ .. , .. color negra, (INDICIO 1) sin pla~as dEi:1circulación, mismo que al notar n estra 
pre~·· ¡etiene bruscamente, se le indic~ que dé~cienda de la motocicleta y al des nder 
de I~... ..emprende la huida corriendo SQbre la calle Vicente Guerrero, con direcci a la 

JI!(:".' • ' ~· 

: .~ali · · Bravo, llevando en la mano de~echa una tiJaleta de viaje color negra con c1 culos 
. ~- ' .. 

· blaifro y figuras grises, doblando sobre ésta calle ha~ia la izquierda con rumbo a 1 calle 

Emi~~mR~!~;:;~J;l;~tw a ésta calle do~la a la derechá1. y llegando a la calle Josefa O íz de 
Dor11íR,~~1~.1pob.~fl;;q,c;ipia la izquierda y llégando a la esquiñ(i con l·gnacio Maya logramos arle . 
atca'i\c~.'.:Jirpce9r~r:~§ j~L POLICÍA TERCERO ROJAS MARTll\IEZ JUAN CARLOS y el PO ICÍA 
TER:C,ERd;SAfllTIA'GO CRUZ ALBERTO quienes no lo perdimos de vista en ningún mome . o, a 

, • ._.._, r.,111l.•: ;.; .; • •• ,,. 4 
asegütar·a·quien dijo llamarse GABRIEL LEON VILLA y al realizar la revisión correspondienle se 

1 

' t 

l 

J 
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CNS --
encontró en el in'tl!rror de la maleta que sostf!tU-a'"ttl'n la mano derecha, un artefacto 

esférica con una palanca de metal en la parte superior, sujetada' con un cordón de color 

morado presionando la palanca hacia la forma esférica del artefactQ, con las características de 

UNA GRANADA DE GUERRA, (INDICIO 2) y DOS PAQUETES .. EN FORMA DE LADRILLO ,¡ 
ENVUELTO~ EN CINTA CANELA CONTENIENDO UN VEGETAL D¡E COLOR VERDE CON LAS Í, 
CARACTERISTICAS PROPIAS DE LA MARIHUANA. (INDICIO ~) CON UN PESO TOTAL-~ 

APROXIMADO DE 2 Kilogramos al ser detenido. " f 
~ 

No omito manifestar que según investigaciones realizadas PO.t personal de esta lnstituciónq 
, , . .;',¡ 

POLICIA FEDERAL se tiene conocimiento que GABRIEL LEONf VILLA quedó como "Jefe dE!:.f 
0 ~ 

Plaza" de la organización delictiva llamada "GUERREROS'1' UNIDOS" en este Municipio.\' 

~(:~:::Q_cupando el lugar de GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO alias "~L GIL" o "CABO GIL" y ser ef 
~-~!;::._.r.~sponsable de la actual situación de violencia que prevcrlece en el municipio de Igual~ 
~t·i~u'errero, y relaciona[G¿~on las diferentes narcomantas ap~~ecidas la primera de. ellas el d.(~ 
~i~'..<?~ de diciem?re del ª~ .. ~;~_:?15 en la A~etjida Privada club d~f.feone~, ~~lonia Cl~b d~ Leones; __ .!:~ 
· ~: . s~:~l:Jnda el d1a 28 de ~~~,@rnbre del ano¡~OlS, sobre la Ave'il;ida penfenco Sur sm numero, a .~.n 
'
1
• '. cd§fiido de la tienda ttfn~azón Social S:AM'S,Ja tercera a.R'arecida el 29 de diciembre del amo 

' ·: ;··:: '}. :;; t',V'°J . y; . ' ... "= >-'. 

. . 2~.~5 _en las instalaciglffes de la Cruz Rqfp Mexicana, la Cl[~rta el día 31 de diciembre deJ af)o 

2c#s en la calle J. c. Valladares, de la colonia-Luis Quintet~, todas ellas localizadas en la ciudaé:I 
• • , r ':é" T \ \ . . " .1· .f:~ ''·,\: 

ele Iguala, GuerrerO)' y la l'quinta en fecha:f;ol de ene.to del año 2016 en el poblado :~de 

,,;.'.,._- Zacacoyuca, sobre la~~~fr"'ret~a'lf:wn dir~~ió~{~ la Joya,~»· todas ellas se mencionan el nomjre 

de GABRIEL LEÓN Vrt~A' ~r:\:\lasrcuale~'íeña~n que di,qha persona se encuentra relacion~.do 
con el grupo delicti\1é:).'.iS1{.jtJerreros Unidos", ernnclusive .~'n dos de ellas aparece la fotografía;de 
la persona puesta a disposición. · \ ·~ ¡;,: ~!''., 

. , <-. ·:~~ -~~~ 
Cabe mencionar que el El C. POLICÍA TER4.ERO Ol,.;~ERA HUERTA JESÚS, brindo seguril:tad 

perimetral en todo momento. ;~. ¡,{ ·' 
~ ~ ~ 

Asimismo se hizo la consulta con "BASE CJX~' der·Nombre de la persona detenida sin güe 

arrojara registro alguno mismo que se regist~ó c;dh el folio BC1635, asimismo se consultÓ'~el 
número de serie del Vehículo sin que arrojari~re~"brte alguno, y el cual quedo registrado f"9n 

1 f l. • D.r 1590 :·; .( > e 0 IQ. ·-.~ . ,. '.1·' Y··i 

~· ' ~>-:·>.. . ·. ·~ -~.J!;. \~~< 

: ' ·:,,.;,;...- '· ' .' ' . 

. ·\(E~QUE SE LOGRO LA DETENCIÓN DE ~A 'ijERSONA YA MENCIONADA PROCEDIMOS':'A 

... RLE .sus DERECHOS, CONTENIDOS EN LA·r "CA)ntLLA DE DERECHOS QUE ASISTEN A LAS 
'.~:-~~?.~Qf){!\i fY.DET~fVCIÓN", ESTABLECIDOS¡f'N LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
~~~~m-~. ~JCAf,fQS, ACTO SEGUIDO LE ~EGUNTAMOS SU NOMBRE Y DEMÁS DATOS DE 

~g~~~-:::.. J9N,·SP.~. lOS SIGUIENTES RE~ULTADOS: ... 

}f · s~cui=sr~, · ·;_..~~~?-~-;~· lllQ"OSPatS' ·' : .:soet.os-~ErEN1oos 

NOMBRE: GABRIEL LEÓN VILLA 
EDAD: 33 AÑOS 

ORIGINARIO: IGUALA, GUERRERO 



• 

• 

.... 

. ' 
i ·. ~ 

•.• o 648. ~~-- /1 
~r JO/ fri _ ~ 

CNS ~u ~ ->o/ 
-- - - - POLICÍA.FEDERAL 
,,. ,,, , -~,~·~--~~:":~~-gura do el sujeto, artefacto explosiv~":·'~a~~~tes, y derivado del alto)ndice delictivo contra ~ 

de la policía federal que son de dominio público, el detenido fue trasladadb y custodiado con laS' J60; 

SEG<)B 

' ~ 

medidas necesarias de seguridad, con la finalidad de ponerlos a disposiciór:{de esta representación 
social; por lo que una vez que se llevó a cabo el embalaje de los indicios, se .estableció las medidas de 

seguridad pertinentes .R.!?r..J_o que se procedió al traslado inmediatamente a .!a unidad médica municipal 

para su certificación, pa~a posterionneJ1te elaborar el presente parte in(~rmativo para ser puesto a 

. disposición ante est~.Representación¡s~cial. / 
e -.. ,: 

J\·. . . ~: ' :/ 
.~ · Jnd_1c1os: .:!?::· +; ,; . 
:i;'· -~abe destacar quefse realizó la. p~eservación y el procesamiento/de los indicios, siguiendo los 
-~i/~·Jineamientos, técnicas y método~ que establece el ProtocoloJHe Cadena de Custodia de la 

:·''.', /1:1!~-ma Procurad1.1~í~ l\G,e,~~~al_ \ d_ir- _la República, así como ~~1 acuerdo A/~09/15 de 1~ C. 
· · · ~rt1turadora Genéi'a\ ele la Repubhca y del acuerdo 06/2012} del C. Secretario de Segundad 
· · .. A , ~¡· [l'.i' h Ufl'rt1110S. ,' ·i ;, ·,..u •ca· · · · ··· 
., ...... ,,.,_;;.-,;¡;:' ,-~\;._,r·¡,':11Jni·l~d :.i -.· 

1' "' h~ l..11}!1 uc. !'· ~~/ 
1::.~~ :t:~ . . . -

. pichos indicios sé~scriben a continuación: 

... 

,·il. 

Número de 

indicio o Descripción del ir-dicio o evidencia 
evidencia 

1 

2 

3 

MOTOCICLETA MARCA YAMAHA BWS COLOR NEGRA CON NUMERO DE SERIE .·. )f. ' .:· 
3CCKE1115EA000349 ;,· ,. 
UN ARTEFACTO DE FORMA ESt:~RIC~~ON UNA PALANCA DE METAL EN LA PARTE ,: 
SUPERIOR, SUJETADA CON UN\COJJ~ÓN DE COLOR MORADO PRESIONANDO LA 
PALANCA HACIA LA FOR~A ' . ESFÉRICA DEL ARTEFACTO, CON LAS ' 

CARACTERÍSTICAS DE UNA GR.6Í~A.PA DE GUERRA. . l. 
DOS PAQUETES EN FORMA ·ipE LADRILLO ENVUELTOS EN CINTA CANELA ~ 
CONTENIENDO UN VEGETAL 'be COLOR VERDE CON LAS CARACTERÍSTICAS ~; 
PROPIAS DE LA MARIHUANA ítoN UN PESO TOTAL APROXIMADO DE DOS ;'.t 
KILOGRAMOS. ·:ll, ~! 

"T-~cel-R-TJ-J:l_CA_t_l-:-ÓN-. --o-a_E_ST_A_:D_O_·DE--...,;: _'i:---~1-U...,,;;,.,'...-_'!j_E_ST_A_D_O_F-o-ÍS-IC-0-D-EL_D_ET_EN_l_DO ____ J \ 
.t :~ ,1· .;,. 

P: , .~ENTE .A SU TRASLADO A LAS/OFICINAS'.·:. DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL, EL 
D~'ENIDO FUE GERTIFICADO MEDICAMSNTE CONFORME A DERECHO. 

C.~ 1~r~~~\f'l~jlE EXHIBIMOS PARAih~E SEA AGRE~ADO A LAS PRESENTES ACTUACIONES 

NÜRfl~T!S~~\;ijli _ ./ 
· Wf.sECUi:::~mM ' -

·: .• 
-,.,·., ·.,~ • ~ '1 rrt'"'l tC' 
l:.l\ \l.¡ ~f.~ !.t~ f(,,~ p A " 

·: 1,)~:;r.h·:1s H":rn~nos, 
"\:.r·r.1i,~·-1,. "'." l'.l C""l"r>! ... .I ~· ... J....·, ,1)v.>., ...., i.:H ~'º"'°" 

~~ !ri~~~tigJci~ 
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SEGOB 
Mtr.t 

POR LO ANTERIOR, EN ESTE ACTO PONEMOS A DISPOSIC19N DE ESTA ~tPRESENTACIÓN &j:S 
SOCIAL, A LA PERSONA QUE DUO LLAMARSE: GABRIEL LEON VILLA ; ·· 

ASÍ COMO LOS OBJETOS E INDICIOS QUE YA QUEDARON SEÑALADOStON ANTERIORIDAD.ns; 
' ¡ 

;;,~NEXANDO CADENA DE CUSTODIA, CINCO FOTOGRAFÍAS 
.~·,J\;¡t~~TAS DESCRITAS CON ANTELACIÓN. 

EN ,t~S QUE APARECEN lAS 1 
j 

~{.~:~::·~¡ t J~!, -~i 
"'" ~ f • ''4···- • 

·.~; \'L~ q1:1,~. hacemos de su conocimiento para los efectos legales corr~spondientes. 
~~J, ... ..._ i ·' i. r.:. · ,.;:tt~ , 

:"~·~j!íl Qtro particular, reitero a Usted mi más atenta y distinguida c0nsideración. 
:t .' •l· ' 

. ·: it.. ,), ; ,•;. '1-····""t!~~!" .~ 
i 

\ ~ ~. -. :_ 1 • 

, , ¿~~f t~E:C:~:; • . 
ROJAS MARTÍNEZ JUAN CÁRLOS 

POLICÍ~:~~~~O _j~ /// 
~-"'"_._(,., .. ",-· .• .• :.:.,/ ·~~: ,>' . -

OLVERA HUERTA JES0S 

~ ·i·-~·l~I 

·:,;¡ 
1 

1 
:í 

'.·~·-

. ·: 

' 
' 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  

   

' 
--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (00:10) cero horas con diez minutos, del día 

;.; 

catorce (14) de enero del dos mil dieciséis (2016), la suscrita Licenciada  

 A{;ente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada ;'en 
Investigación de Delitos en Materia; de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada t~n 

·. ·~ ' 

Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, quien acfüa 

con la asiBtencia ~;,~~~ testjgos que al. final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto hor 
los artícull)S 16, Íb:,-,21 ·y.'.1q2, apartadb "A", de .. la Constitución Política de los Estados Uni<los 

Mexicanm;; 1, fracción . 1, 2Á fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Código Federal :de 

Procedimi1~ntos Penale~;. 1., 4' fracción 1, apartado A), incisos b) y c) y 11, fracción 1, inciso

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el art

fracción 1 ele su R~r~iWJf;ib, ~u.blicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de Julio 
~Íl;"l 'ílOS . '1 . 

comparecEl¡ en eaü'dad' 'de-'orQbable responsable, la persona que dijo .llamarse 
   

    quién en este acto no se identifica por ca

documento idóneo para.ello;. a'Gto seguido se lé exhorta al indiciado para que se condu

verdad en la presente .diligencia, se le hac.::e saber y se le explica ampliamente los derechos que l

otorg~n Ion artículos 20 aparta~o ~ de la C~nstifu~i~n Política d~ l~s Esta.dos Unidos Mexi~~  
(Previo a la reforma del 18 de JUnto de 2QQ8 putfücado en el D1ar10 Oficial de la Federac1on  
Decreto p1)r el que se reforman los artíeulos ·16, 17, 1'8, 1·.9, 20, 21 y 22; las fracciones XXI 

XXIII det .élrtículo 73; la fracción VII c:l'el artículo 11.5 y la ·fracción XIII del apartado

artículo, t~~3; todos de la Constitución Política de íos Estados Unidos Mexicanos}, y 

Código . 
respect 

víctima 

Federa~l?.~ P~ocedimientos Penales en :sus fracciones 11, 111 y IV, que a l

nte~~~.e.$taolecen: "Articulo 20.- En todo proceso de orden penal, el inculp
·>'! .. _ l 

ndido, t~drán las siguientes garantías: A). Del inculpado: 1.- Inmediatament
~ ! ' 

solicite, ~z deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate :-
.- t;:· ',.;: 

de delit !n que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. En caso 

de delit~ft¡~.~:\.gra~~~~'.; ·.· soli~itud d.e·l .. Ministerio Públi~º·. él juez podr~ neg~r la l'.~ertad provisional, · .. 

cuando~i1,:9culpad~:~tya srdo aondenado con antenoridád, por algun delito cahf1cado como grave 

por la:l~R:~~~~,qJ~(i)~~f Ministerio Público aporte elementos al juez para establecer que la

del inculpaclo representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y característ

delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de cau

~~..Jije, debe~er asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley deter

.,,':.~~µ,~ad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y 
;. .~1,1.~. ~ ~- :-- ...... Í': 
·/;.~).~ -~ución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstan
•'.. •' .' ' f . ~ 1 '' 

•''.?,~f#~Jas :aracterísticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las oblig

P.ri(~ales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pe
~ --~--: 

·~Üé, en su Gaso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en lo
,,. , .• , .,. ·, ')c.(¡r"~ 1r1 
.. !~··.! ... ~,: ... _),-~ .. ,-,~ l·ut A 
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el juez pod ·á revocar la libertad provisional; 11. - No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibfda 

Y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confe~ón 
rendida an-:e cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos si~ la 

asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber en audie1cia 

pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia, el no~re 
de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el he~ho 
punible que1 se le atribu~e ... y_p.L,Jeda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declara~ón 
preparatorié1. IV.- Cu~9o~sí lo ~olicite, será careado, en presencia del juez, con quien depo4ga 

en su contra, salvo lo~~~Li~sto en la f~acción V del Apartado B de este artículo; V.- Se le recibilán 

los testigo_s y demás w.~:~ebas que ofr~ca, concediéndosele el tiempo que la ley estime neces~r"io 
al efecto y auxiliándo$éle para obten~t la comparecencia de las personas cuyo testimonio solic~e. 
siempre quE! se encu~~~f~~: ec;i. el lugar del proaeso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por tn 

jf , ..... dJ>tBUC\ '9: 
juez o jurado de ci~~p~q¡?c*i0q1ue s~pan leer y e·scribir, vecinos del lugar y partido en q

cometiere e 1 delito, $;j~ffi9(e)r•aiSt~ pueda ser castigado con una pena mayor de un a

prisión. En todo cas~n juzgado~;porun jurado los delitos cometidos por medio de la p
1 . 

contra el orden público o la seguridád_exterior o interior de Ja Nación, VII.- Le serán facil

todos los datos que solicite para. su defensa y que consten en el-proceso, VIII.- Será juzgado 

de cuatro meses si se tratare de detitos cuya pena. máxima no exceda de dos años de prisió

antes de -un año si la. pena excediere de ese tiempo, .salvo que soliéite mayor plazo para

defensa; IX.- Des.de el inicio de Su procéso seré informado de 10$ derechos que en su fa  
consi ~a ~sta ~stitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o 

pers ·~4@ su éonfianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber s
'ira hacerlo,. el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a qu~ 

su -'r comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacer!~ 
' - . 

cuan ·~ vec,~s se le requiéra; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención

falta ~.t~~-9{~.:.:~.~.~.:.~.~.:'L·'lª".ºs de defensores o por cualqUie. ra otra. prestación de dinero, por cau~
· resp~bili<fa~"bl. . ·algún otro motivo ánálogo. Tampoco pedrá prolongarse la prisión preve

por ~~3~Wí~~~ ue como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. En toda pen
pns1on que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención. Las garan

.! 

previstas en las fracciones 1, V, VII y IX también, serán observadas durante la averiguación previa,, 

en los términos y con los requisitos y limites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11l 
no estará sujeto a condición alguna ... "; Artículo 128 del Código Federal de Proced

Penales.- " ... Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente 

. • . ..~inLsterio Pl'.1bliC.?...federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le h

~~~[~utación que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se 

",~;·é 1.:~~~)>s de!rechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

. '.;:p~~~u:J!!lrmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo des
., ... ·;;.• --~-.... 
-<-.·:;-~?-'.~iontrario, a declarar asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada p

"'· ~ ;.;~~;ado o ~1or persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defens
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designará desde luego uno de oficio; c) Que su defensor comparezca en todos los actos d4 
desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicitÍ 

para su dEifensa y. que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensoJ 

con~ultar .Hn la o~cina del Ministerio ~úblico y en. presencia ~el personal, el expediente de ,¡ 
avenguac1on previa; e) Que se le reciban los testigos y demas pruebas que ofrezca y que si 

9í 

tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesar~ 
para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuycf~ 

~~ 

testimonios ofrezca ~e»encuentren ;en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no st 

posible el <jesahogo ~~·pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolvelti 

sobre la admisión y o/~tica d.e las ~ismas; y f) Que se le. conceda, inmediatamente que lo solicit~ 
su libertad provision{cYbajo caución,:¡ conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de ~ 

' . . ~ 

Constitución y en los términos ddl párrafo segundo del artículo 135 del Código Federal

Procedimientos Pen~]~~1tf:l~llaJQ.~ erectos de los incisos by c se les permitirá comunicarse con

persona~ que él sol~~;r~íl~nd0~l ~eléfono o G.·~ualquier otro medio de c~~unicación del qu~;
pueda disponer, o ~j~f~R~1gfiCle.J;s1 ellas se hallaren presentes ... ". As1m1smo se le hace

conocimiento el contenido del artícylo 243 del Códis¡o Federal de Procedimientos Penales que 
.... _ •• # '"''· 

letra dice: 'No se obligará a deslarar al tutor, cwador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus\ 
' =~·: 

parientes por consanguinidad o afinidad en la Jíné.a recta ascendente o descendente sin limitació~:; 

de grados y en la colateral hasta .el cuarto inclusive.: ni.a los que estén ligados con el inculpado p
amor, respe!fo, cariño, o estrecha amistad: pero~ estas personas tuvieren voluntad de declarar 

hará constar esta circunstancia y se.recibirá su declaración" En consecuencia, una vez que se

dio ~ctura el ~tenido de los articules anteriores y estando debidamente enterado de s
.h· -· . . 

der :i;~sí co~de los hechos que se les imputan y de quien depone en su contra, mediante la ·1, · iwa de 1\ actuaciones y constancias oorrespohdientes, manifiesta que s

ren : ''°-tr\leclaración ministerial y nombrar .como su abogado defensor Públic
' . 

Lice'l( Defensor Público Federal, y encontrándose p

lugar~~~;:'.~~·.(:~tf, .~~;~~sta diligencia el defensor público referido - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -~PN~1;:,; :::.~-.-:-,-; .::: 1 ~· "':~: - - - - - - - - - -COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - -
- n:·\'r: .:: t 1·._,1.H.· V ~ 

---Eniegüíc:Hf\~i<~'?\ la misma fecha, se presenta ante el suscrito, Licenciado   
Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial expedida a su favor por el j 

Consejo del Judicatura Federal coh número de Credencial  misma que la acred

Defensor Pllblico Federal que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales co

con los de :3u presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términ

artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su c
,~r1 .. ~ r1.~ . 

!:'>~· .ag~Flga"lp¡i c·Jpia foto~tica a la presente, devolviéndose el original a su oferente por así 
- ..,,, ·. ·~. ' ' ,'' ~ ... ~ 

':y -~<i·E!!~l~tlf: impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, par

cJ~~~~:·!'lcn verdad en las diligencias en las que inteNendrá, haciendo de su conocimie

1 ::' :~~~~los que incurren los Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los artículos 231, 
~~.:<·": ;•t;;; .. ~~"' 

~$2 y 233 deil Código Penal Federal, quien por sus generales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

, ¡· ·-¡- ·, ,,~ r !n·r1rn• JC'' 
· ,!!'~1\.f".,,~~;;, 13t '" \ f\L t.,hl A 

,, :¿~:e Drreci1os H1Jrrt3!1CS. 

eiii•Yy S~:VtCfoS a 1ii ( ~íílUOÍda{f 
~:->'.t de ,·¡~•,:::sti,..~rí"" 
•"'- ,}y -\f"iJ•"IY ~l 
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- - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~d-~ ~, 
.)$. 

' - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l! 
~ 

---Llamarse como ha quedado escrito,  

  

 

 

 en relación al motivo de su comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - ti, 
---Que enterado del nombr~~,i~~,to que de su persona, hace el indiciado  

 m~qifiestá·expresamente que acepta el nombramiento conferido y protestas~ 

fiel y legal desempeñf;~'~rante el Uempo que dure la presente investigación, solicitando se m~ 
permita teni~r una ent~yista previa y ~h privado con mi defendido; lo anterior a fin de garant

,~. :· '•' 

plenamente su derecháf>'.é una adecuadh defensa, siendo todo lo que tiene que decir, al término
f. 

la presente diligencia,;.la firma. al margen y calce para la debida constancia, por lo que vist~

solicitado por el defeni}~~ .. B~~li~.~Y~der~I, se concede la entrevista solicitada. - - - - - - - - - - - - -
'" •''" ':IJ11131 !1).;J : ' 

--- Continuc1ndo con J~. 2~~Ji@mfM?\ffliafn;:~térmihos del artículo 206 y 208 del Código Federal

ProcedimientosPena~.~i~'- realiza inspección y se DAFE ·de su integridad Física el cual presenta~·, 
las siguientE!S LES,IONES:  

 

  

 
 

  

- .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- El declarcante, por sus generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -'!ti.--·- - - - - - - - - - - - - - - - M·ANl.FIESTA - • - - ··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---LI · . "''~l;'\_c~mo hf quedado escrito;.
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Sb d '[ .,. ™.~ u procura una specra izada en lnvest1gacmn de !) /_,, 

Delincuencia Org<mizada1 ~· 
Unidad Especializada en lnvestig~ción d~ Delitos ~ -------· 

·-· B'3 5 Q en Matena de :8!4- ){Y)~ 
A;P.: PGR/SEIOO/Uf.IDMS/013/2016~ 

•P. o 651, '--&6-a ~ 
 

  
  

 

           

 

 
 

 

  
   

   
 

  

  ; una vez que se '
han hecho de mi conocimientq todos los derechos que a mi favor consagran los artículos 20 d

Constitución Política d~·'.1~J:~~~~~~~J LJr1 

idos Mexicanos así como el articulo 128 y 243 del Cód
1:0.: . :l.Jhic~no ... :. 

:.::::o;d~. ~~~d~:~:!:'~~~~~l~s~ _ ~~~~ t _ '.~~u-t~~~~~~ -~"-•_ ~~~n- -·~- ~:-c~n-t~  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ..i -·o· E e L A ·R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que una vez que se me han hecho saber mis t!,erechos, así como el contenido del artículo ~: 

del Código Federal de procedimjentos penales, y que una vez enterado de todas las imputaciones i; 
que constan en mi· contra, manifiesto que es mi deseo· rendir mi declaración en los siguientes 

términos:   

    
 

     

    

  

   

    

 
    

 
  

  
 
 

 

.

 

 

·.:1'•¡ .... I';~ 
'w~.ra¡..,. 



• 

• 

t ! . ' .. ' ' ; : : . ~ '· ! l' ' \ . ; f • • : 

,~52 Q651 ~/ 
Subprocuraduría Especializada en Investigación d<.~~ 

Delincuencia Organizada t"\<:J'.. 
Unídad Especializada en Investigación d<:: Oelítos. ,)(-)7'· 

en Mater~ t3@~sy5 S 2 
A.P.: PGR/SEIOO/UF.IDMS/OU/2016 
,, o 6550-63 # 
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Subprocuraduna f.spcc1ahzada en lnvcstlganon de 

,: •';';' .. ,, 

Odincuencía Or·ganizaCft5 6 3 · 
Unidad Especializada en lnvestig~ción ~<~ Delitos '""~ 

en Matcna f~o ~ ·, 

A.P.: PGR/SEIOO/UF.IOMS/tr:i.i12h16~· . ... o 656 -e.e!. ': . 
. U~t 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de -Z I 

Odincuencia Organizada, 5 6 4-"" 
Unidad Espccialízada en lnvestigacíón de Delitos 
· O 6 5 7 en Materia de Sc:rnestro ~ 

A.P.: PGR/SEIOO/U[IDMS/013/2016 
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  1.r:mehégild.o    

     
 

     
     

    
  

       

    ·

     
 

   
 

 

  

     
  

 

     
    

 

 

  
" ~1¡"''!-'•A . i .~u ilCICS a :.3 ¡,,[¡¡, li i.lC:iJ 

·J4 Lh'C::li.9'cl~• 



• 

• 

------
, .•.•• ·• -¡ :!:.'.! q 11;1., < '! ~- ... ¡' 

.. 

-6-5-5 
S b d . E . 1· . .~ _,2-8 u procura una spec1a izada en lnvcst1gaoon d)..: 

Delincuencia OrganizadU 6 S-
Unidad ~pecianza9\l~l)Jnvestig~ción de Delitos r)S<fJ. 

U O~ lJ.'n Materia de Sef:•.1estro ~-1 

A.P.•PG~/U<l~O~ 

 

   

 

    
 

  

  
. Siendef 

todo lo que deseo manifestar en este momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '~ 
---Acto continuo esta ~ep;~~;;-t~ción{Social dé la Federación con fundamento en el artículo 15~ 

(~ ;. . . =':-: 
del Código Federal "~\Procedimientos .Penales, se procede. a realizar preguntas especialesf 

haciéndole saber nue~~ehte el cont4nidó del artículo 20 apartado A de la Constitución Política d,~;{~ · 
los Estados; Un.idos ~~~canos'. c. onti+an~o .~b~ .~ª dilige. ncia .. se formulan I~~ siguient~~ pregu'·~~~ ... t.i.:( 
a la PRIMERA.- ¿Qu~ diga el      

    
    

     ~    
   

      
    

        

 
 

      

          

 
   

 
  

       

   ·.·L. A NOVENA.- ¿Que indique 
    

  

    

    
     

  
   

    
  

 
 

   

   

  

 

·. ·~ · •. ~•~ q_  A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el  
.~1\ y ..roYh.
·na~ l11v,~t\úi!~~0n 
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Subprocuraduría Especializa~a en ln~cstigYci~~ de
1
5 6 6 

Oehncuenc1a Organizad;~ 

Unidad E~ia.l{)-.d'f15 ~vestig:ac:íón d~ Oelitos 
é'11 Materia d~ Sernestro ~ 

-.(}655 . A.P. PGR/;flOM'iii-tf? 
. J 

  

   
 

 

  
 

. - - - - - - - - .: • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .L 
:·? 

---ACTO CONTINUO, con el desarrollo de la diligencia, se procede a ponerle a la vista d'I 

comparecie1te una ser~·:-Oe fotografías .~ue obran)nmersas dentro de la presente indagatoria, (~ 
cuales después ~e ve~:i~;; detenidamef e, toma un tanto de ellas y procede a ~numer~rla~ ~e 
manera consecutiva d~''.wmero 1 al i-0.p1 de las ~ales se da fe de tenerlas a la vista en termrn~ 
del artículo 208 del Cótigo Federal de Procedimientos Penales; siendo que el declarante, asient~ 

1 .·· .;. 
de su puño y letra a la marcada con él numeró 1.-  
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Subprocuraduría Especializada ~,!~stiga~_3.{}-
. . . Delincu_enci~ Organiz~da5 6 7 · 

Unidad Espec1ahzada en lnvest1gac1on de Uehtos 
en Materia de 'Sec:uestro
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;endo'.todas'I s preguntas que esta Autoridad le formula. - - - - - - -

- - --- En uso-de la palabra el O.éfi;msor Ftederal,·man-ifestó: Que desea interrogar a su represent
·~ . 

previa anuencia de este último a .dar cohtestactbn a las preguntas de la defensa a lo q  

indiciado manifiesta que sí es S1;J,deseo aar cont.tación a las preguntas que le pueda formu

Defensor Público Federal 1 por lo que a la: PRll'IERA: Que diga el deelarante 

  
  

     

   
   

     

 
      

 

 

 A LA\SEXTA. Que diga mi defendido 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig<u:hfn d~ 

. . . Delincu_enci~ Org<\niz?da _; ~ t!' r. 
Unidad Espec1ahzada en lnvest1gac1on de Oehtos ~ ------

¡·• . ;·11···1:; '. 
.. o Ss en Materia de S('cuestt'O . 

A.P.: PGR/AIDO/UEIDMS/O:U/2016 J(5El 
• 

~·~ 
12 Fracción 111 de la Ley Federal de Defensoría Pública dentro del término a que se encuentra 

sujeta la situación jurídica de mi patrocinado,  

 
 

 

  
 

  artículos 14, párrat 

segundo, 16, párraf~pri~~r8, ·1'9, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a), párr¡~ 
~ . . 

segundo, de la Con~t(~ción Federa¡. se desprenden,   
   

  

 
  

  
  

 

   

    
  

   
 

     

    

 
     

 
   
  

       
  

 

 artículo 2° del citado 

ordenamiento legal,  
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Subprocuraduría Especializada en lnvcstigacion de 
Delincuencia Organizad<.t.J:'. C. ll 

Unidad Especializada en Investigación de Delito~ 
·· O 662 en Materi;'.l de Seet1P.stro ~ 

ns-a A.P .: PGR/SEIDO/UEIOMS/01312016 
• 

f;$ :,¿.> ~ 8q5 ,·~ 
constancias que se han hecho del conocimiento de esta defensa hasta este momento, no se 

    

 

 

 artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  

 

 el artículo 286 del Código Federal de ,, 
'~'"";.~.. ·. 

Procedimientos Penal.es '  
  

  

   
 

  
  

  
 

    

     la t?s1s em1t1da en la Novena Epoca, 

Primer Tribunal Colegiado ge Circuito en: Mateé-ia Penaf, visible en el Semanario Judicial 

Federación ·( su Gaceta, Tomo 111, Marz-0 (lle -f996, Pá~na: 913, de Tubro es: "DELINCUE

ORGANIZADA, DELITO DE. ACREDliAMIENTO DEL ~IPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE
~ 

MISMAS REGLAS PARA ACREDITAR El IUCITO DE '.N)OCIACIQN DELICTUOSA." Bajo

     
      

      

     

    
     

    

     

   
 

 

   
      

   
     

  

  artículo 15 fracción 11 del Código 

~ruil /~ij?~i&    

   

>á~~b6u) :;;~J~n 11 del Código Federal de Procedimientos Penaks.  
.. ' . : ~ ~ .. ·.~· ~ ;iór. ·~ < \. 

•, 

' 

' ·~-
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! 
·~ 
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Oelincuenci:1 Orr,.ani:.tada 
Unidad Especializada en Investigación de Oditos Ji .-t 

~- O S G ~1 Mat~ria tk Si:<".1u~st.r~;;:, t tf 
.0658 A.P.: PGR/SEIOO/lJflDMS/013/2016 # 
~ ~Í.. ~ 1-~.JJó •. -~ ~ ~ . 

   

  
 

 
~  fundamento lo dispuesto por los artículos t 

5º de la Dedaración Universal de los Derechos Humanos, 7° del Pacto Internacional de Derechos & 
~~ .. :-
'.'t'i 

Civiles y Políticos, 5° puntos 1. y 2. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1, 6 y ;' .,.e 

8 de la Convención lnteramericana par a Ley Federal~, 
para Prevenir y Sancionar la Tortura. oporcionen a1:1· 

indiciado los medicamentos necesario  presenta mi~: 
defendido. Hiendo todo lo que deseo ma r-~l~~~t~~ ~~ __ r;' .. ·.:_f./ 

escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-

- - - Siendo todo lo q~E?·se·desé·~rma?ife evia lectura df 

su dicho lo ratifica y ~~a al m~rgen/par calce en unió_~ 
del Defensor Públicd~e'.itderal y del.P:krs l.- - - - - - - - -'f. 

." (";/~ ,; ~ 
- - - - - - - - - - - - - - -~~ - - - - - -· ... - --1 ~ - - - - - - - - - -~""" 
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Din:ccitin Gcncml Adjunta di" Servicios de lnformuciún ., .! 
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En el Municipio de Iguala el día 27/12/2015 a las 21: 15 horas, se recibe 
una llamada anónima 
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Subprocuraduría Espcóali:l<1da en lnvestigadón de ~ 
Odim:ucnda Ot.f,.'.~miz;1d<i 

--- --·-···· 
Unidad Espedalizada en hrvestigacióni:dt: fllelito~; 

en M<r~crria d~{Scrnestrn 

- · - - - - - - - - - - - CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA. . ... 
,. 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día (14) catorce de enercf del dos mil 
dieciséis (:W16), la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la FedBración, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría cuencia' Organizada, 
quien en tEffminos del artículo 16 de les, act!ila de manera 
legal ceA·J,~?.~s de asistencia que - - - - ~ .. :i - - - - - - - - -
-··-· .. - - - - - - -· .:.,,..,._'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - -
-~;:~Qll.e con ~1fu~bjeto de respetar e mada telefónica con 
aJ9.¡;¡.fr familiar 'yto amistad a.1 cual'. y el lugar donde se 
etfoúentra el inculpado uien 
procede a 
?e:nom,b ue· gu_arda en estas 
in~tala~1~1:Jl e se tiene que hacer 

~~~.~~~~l~Jii ~~;::::::::: :

.. ·:· .. 

Ht.\L DE· L~ REPÚDUCA 
·'.:?Derechos Humanos,.'· 
.Y Se1Vici.os~1la Comunidad 
. ! lnvi;stíGación 

sn:Gos DE 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION l"fa, 
:· .~, \ 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGAtió¡.J-. 
AP/PGR/SOAPDSC/01/001/101:\ 

,,,., 

.. ····: . I .. ?74 
.i,..: ~. . '• l 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO CIERRE DE TOMJf170 . 
,\'~ . 

,,{ .·. 

- - - En México Distrito Federal, el día 09 nueve de febrero de 20161' mil dieciséis, eLs.i..J..s-&>~~. 

licenciado  agente del Ministerf; Público de la Federaci0~~ 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Der/iios Humanos, Prevenci.óú ~C!~0 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General Jia República; quien procede' en 
términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Pe/1-es, acompañaJo de dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia legal.- - - - -jt: ------------ ----------------
f! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - -j·- ------------- ----------------

- - - De lo actuado, que sean realizado diversas diligencias /1as cuales sean am ·liado el grosor d~ !ü::: 

pre~entes actuaciones por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡.·- ---------------: ------------. -~ ·' .;~. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSIDE~.ro - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'· -- '· ~ .. ·. 

- - -Que es deber para esta autoridad el cumplir con lal·formalidades esenciale en la integración de ia . e : 
presente, de conformidad con lo establecido en el 1.fículo 15 del Código Fe_ ral de Procedimientos 

Penales, y toda vez que debido al grosor de la averi~~ción previa así como pa · mejorar la facilidad del 

manejo del expediente en que se actúa, y a la tª de diligencias por pr ticar para acreditar lo~ 

elementos del cuerpo del delito y la probable resrnsabilidad de hechos que e investigan, es nec-e3i:;i,\tjcJ 

la apertura del TOMO 171 de la presente invJj_tigación, cerrando actua ones en la foja 1017 {tri;l 

41é~f~l~t~'rojas), del presente TOMO 170 qu~~orresponden al present 'acuerdo, para continuar)~s 
~- _; : • ' ñp...... • 

w~s\Pas en~~ WMO NÚMERO 171; es por elldliue con fundamento en l ispuesto en los artículos 21y 

~-;~~&: la,~~tución Polltica de los Estado~nidos Mexicanos, 1 fr ión 1, 2 fracción VII, 15, 16, 19 

l!~~;~:o F~fal de Proced1m1entos Penal~ es de acordarse y se: -. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------:. ----------------------------_¡¡ C U E R D A - - - - - j· --------------------------
'{'.~:,::~M~Ró.C ·~e ál'Jlí 'Mi el ci~rre del p,Jente tomo en la foj;narcada ~on el 1017 (mil diecbie'.~ 
~ie~{;:'.Y:la_apertura d~~'~mo numero 11fm1smo que m1c1arfn la fo1a numero 01 uno, en donde"" 

-~~n~n~a~a,": las diligentlilS e integración. -l------------1-------------------------------
- - - - - - - - -·- ··~·-·-.-. - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - CUMPLAS E<r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - · ... ,: ~ l 
- - - Así, lo acordó y firma el suscrito lic~cia gente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la iflcin raduría de Derechos · 
~ .~1~ 

Humanos, Prevención del Delito y ServiciQs a la ComQJ}ida blica: 
), . ,J 

quien actúa en términos del artículo 16 ~el Código¡·Feder ijég'ai 
~ r 

con dos testigos de asistencia que al final r~man f/tlan fe p
• -1~ ~!··n.• \l 

~ - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ::. __ Dú\ M O S ·· ..... -
"~ !~ t 
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CERTIFICACIÓN 

. ·; '· ;!' '";()<.. .\ i \ ( [)'\ll '\JJ);\l) 

".,. ¡. '. ;,;· !'\\ 1::- ¡ Jf, \( 10'\ 

' - } '\.. ::: ¡pfp.,{ /f!!.'1101/!:01.:;, 

.. . 671-1 
m 

·:::~.,..y ~ ,;t ·1i 

---En la Ciudad de México, si nte ·Clías de abril de dos mil 
dieciocho, el suscrito maestr nte del Ministerio Público de 
la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúb~ica, quien actúa en forma legal 
con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamenri)'"en lo dispuesto por los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos' Mexicanos; 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales:-----------------------------------------..;.L-------------------------------
------------------------------------------------------CERTl F ICA----------~2--------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta r~~rbducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 170 de la indagatoria AP/ffi';RJSDHPDSC/01/001/2015 tal como a 
continuación se señala constantes de: ------------------------------;f.---------------------------------------
---1) PUESTA A DISPOSICIÓN de  de dos mil dieciséis, extraída de la 
foja ochocientos sesenta y cuatro a ochocientos sesenta y ¡kte (foja 864 a 867), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas. --------------------------~.J:..------------------------------------------
---2) DECLARACIÓN MINISTERIAL del inculpado  
catorce de enero de dos mil dieciséis, extraída de la foja ocj'l::ientos ochenta y tres a un mil seis (foja 883 a 
1006), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificaS~s.---------------------------------------------
-~-3)_ A~UERD? MINIST~RIAL ?~D~~AND~ CIERRE ~E ~OMO 170, de nuev~ de febrer~ ~e dos mil 
d1ec1sé1s, extra1da de la foja un mil d1ec1s1ete (foja 1017), c~a fiel y exacta reproducción de su original.--------
--- Constante de un total de ciento veintiocho fojas útiles :~t'28) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una foja útil (01), copia fiel y exacta reprodu*fon de su original, y una foja útil (01) en original de 
la presente certificación lo que hace un total de ciento tÍ!nta fojas útiles (130), que se tuvo a la vista, de las 
cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código ~deral de Proced1m1entos Penales. ----------------------
-----------------------------------------------------C O Ñ.'S T E---------------------------------------------------
---Así, lo acordó y firma el suscrito Agente del Mini.río Público de la Federación,  

 adscr~·to --Oficina de lnvestig~lón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Deiito y S . ios a la Com~~q ~
para debida constancia 1 al.---------------~\--~-~~;. •• 
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DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL INDICIADO 
". 

,:: Una vez que se le hicieron del conocimiento los 

derechos fundamentales que en su .favor consagra la Carta 
~ ., 

Magna, al indiciado  

G!:l•l:R•i.¡ >.Hn•\¡¡ y·. •   se le pn¡.guÍ1ta si desea declarar, 
1iif!t dr: [J:ffr.~r:h:.:'= uw ... 1 ",~~-'" --i:: contestando:  

litci y'Servkfo:;-~; '.;: ;:;;;;;:l;.iÜ~M· DECLARACIÓN DEL __ ~INGULPADQ:  
~ ~~ h1~esHg¿H;Vm ···' · ·.·· .:.~ 
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Con lo anterior se da: por terminada parcialmente la 

LFC. . ente diligencia, por l~,·que se retira al indicado presente 

~~;'  manda llamar al :~culpado  

, firmando esta acta, previa su 

-~• ¡' 

· ~..... ra y ratificació~ide su contenido, para constancia los 

en ella interv/nieron en esta sede, de acuerdo a lo 

blecido en,' ~1 artículo 22 del Código Federal de 

edimientos.,t?enales, correspondiendo firmar en la otra 

... ~· 

.. , 

,·-.,11 
. ~ 

. , ')E : · n r,1/r"' fl"A .t\.L i ¡,..\ l\r.íl J¡l,l\A 

... Derechos Humanos, 
.Servicios a la Comunidad 

:- • •.. , .Jn '•e~tigaci6n 

;;'.: 

e, quienes ~é encuentran presentes en Tepic, Nayarit. 

EL JUSt.:f:>RIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PEN

l



''· DECLAf{ACIÓN PREPARATORIA DEL INDICIADO 
MARGO A •. NJTONIO RÍOS BERBER (A) "EL GUA.SI" .. 

: ,.,. . Una .V(~'- que se le hicierpn del conocimiento los 

c1en;f~@\tunc1amf:jnt:ales que en ~u favor consanra la Carta 

Magna, al indiciado 

  le pregL!hta si desea de

contestar

contestando: s~ die~eo declarar!. 

 
 

   
 

  
[n uso ele la voz el~fdefensor Público Fede

manifiesta:      
 

 

 
    

 

 
 

 
 

  
'.?t 

/\sirnisrno, con fundamer.io en lo dispuesto Em el 

, , .... '.., :,q ~ ::; .. ,.-. :::.C' }l.' . '_, '<.::-' ... - .. 
r:ll u e.u lo !\.1::_ d<:-1 1 dLLO de ....>an .. IQJ8 de Costa Rica, a.JI como 

'.~ 
io dispuesto t~n el diverso l 9 y·_~, Apartado A, fracción V, 

¿1 
todos del l\::i.cto Supremo Federa.[ to lo siguiente: 
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DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL INDICIADO 

3.  

Una vez que se . le.· hicieron del conocimiento los 

derechos fundamentales gue en su favor conságra la Carta 

· Magna, al indiciado  

 se le preguntaf'si desea declarar; contestando:  
"  ;~ ~:. 

-_; r 

m:cLARAc16fi DEL INCULP)%DO: 

Re~specto a :.lo$ delitos que se me imputan,  

   
   

     

 

   
  

    

   

    

   

   
  

 
    

   
   

 

 
. ·. ~t 

 siendo todo lo que deseo manifestar 

En uso la voz el Defensor Público Federal ·'. )-ti'· 
adscrito, manit\,esta: Que es mi deseo interrogar a mi 

" 
representado dela,siguiente manera: 

A ia uno: Que diga mi defendido  

 

 



 

 

  

   

 

   

       

. ..;· 

El Agente dleíl Mitnlüsterio Pú~lico def la Fedlt~ración 
adscrito, expone: Me reservo el qerechq. de interrogar al 

inculpado,         
   

  

      

   

      
 

       
  

  artículo 68 @el Gódigo Fedieral de 
f~f ~~ 

Procedimientos Penales, siendQ;. toco lo que des1eo 

manifestar. ~t ·• ~ 
IOUPUCACIÓN DEL PlAZO~·;:pk RESOLVER lA 

~ ·~ 

SITUACIÓN JU!RiD~CA IDEt INCU~P~DO. 

Acto continuo el ciudadano sJ.~r~~uio en funciones de .'.: 1 ;~ 
Juez acuerda: Se duplica el plazo ~ra.'.resolver la situación 

jurídica del inculpado     

   
 

  

   • 
mformese de ello al director del · :iusono donde SE~ 

encuentre! interno el referido inculpado~\,':,~/ 
~/·.;; 

Lo anterior con fundamento en lo~~ículos 19, primer 

párrafo, constitucional y 161 del ~Yigo Fedc~ra/ de 
l.)·~ 

Procedimientos Penales. ;~~4c 
'•:.$' .• " 

~~j;._. 

Ct)n lo anterior se da por terminad~'&~parcialmenté la-
_:,, ·1~{· 

presente diligencia, y firmando previa~~\ lectura para 

constancia los que en ella intervinieron en ~ta sede, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2ti~;,clel Código 

~ 
~ 

·•· '"' -~;. 

,_ ~\~éi'tADURLI. GL'i'. 
· ·iop:ocurnduria rJ 

;-, ... ::!.~,~del ftelito ~ 
,,.~,, :r, ~ d:i.. 
~ •• <,I; w w, 
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Federal de Procedimientos Penales, correspondiendo 

firmar en la otra sede quienes se encuentran presentes en 

Tepic, Nayarit. Por lo ,Jque se retira al mencionado 

indiciado y se manda/i'1amar al indiciado  

 
l' 
' -~ 

EL SECRETA.~10 DEL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO DE pl'.focESOS PENALES FEDERALES EN 

EL ESTADO O.! TAMAULIPAS, EN FUNCIONES DE 
JUE2'., EN TÉ"MINOS DEL ARTÍCULO 43, PÁRRAFO 

SEGUNDO  qRGÁNICA 
DEIL P ION, EN 

RELACIÓ  ACUERDO 
'GIE  DE LA . 

{-: 
''.," 

~l
_,· 
. u

. 
. .

:ÚC.
. · 
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· · · · · ·· · f!erechos H11w.m;s, 
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DE:CLARACIÓN PREPARATORIA DEL INDICIADO 

4.  

 

Una vez que se le hicieron del conocimiento los 

derechos fundamentales que en su favor consagra la Carta 

Magna, al indiciado  

 se le pregunta si desea declarar, 

contestando:  
 

 

 

  

 i~ 
> f 

En uso de ,· .~ voz, el Defensor Público Federal 
. ~ .· 

~ .. scq,ito, mani~ sta:       

   

 
 

     

 

 

 

te del Ministerio Público de la Federación 

adscrit;o, e one:  

  

    

  

 

       

 
   el artículo 68 del Código Federal 

de Proqedin\ientos Penales, siendo todo lo que deseo 
I 't 

)' 

manifestar. 1 

 

. 



..... ~ '-, Adó continuo el ciudadano Secretario en funciones de 

· ~::,, JUez acuerda: Se duplica el plazo para resolver la situación 

jurídica del inculpado     
     

 ' 7 en atención a la pBtición que 

formuló su defensa, de manera que ahora fenece a las 

  
 infórmese de ello al director del reclusorio 

donde se encuentra interno el referido inculpado. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 19, primer 

párrafo, constitucional y 16-1 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

--------------------.. 
Con lo anterior, siendo las diecinueve horas de esta 

propia fecha, se da por terminada la presente diligencia, y 

firmando previa lectura para cbnstanCia los qu~. en ella 

intervinieron en esta sede, de acuerdo a lo establecido en 
'· 

~~ -

el artículo 22 del Código Federal de Proceé:Jimientos 

Penales, correspondiendo firmar en la otra sede quienes se 

encuentran presentes en le¡pic, Nayarit. 

IEL SECR.Elr AIR~O DEL JUZGADQ.,PRIMERO DE Dl~>TRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDE~LES EN EL ESTADO 

fOE TAMAUUPAS, EN FUNCIONES DE JUEZ, EN 

... 
•'_,1. ~;:.. ~t:~~·> ,, . 

• .. , ·, 1-. ~ 

-:· .- .. : TÉRMINO~ DIEl UNDO, 81,h~; :.· ·· 
FRACCIONJ XXI~ L PODEFt : · .. · . . . . •. 

JUDICIAL ~E LA \1 CON El:.-(;.:.·.-~. · , < 
4.0, FRACC~ON V E:L PLENO ,• ..... 

DEL. CONSIE ERAL 

UC
h' 

E O 
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;/' .~ 

POO~.:;· :~DE LA FEDERACIÓN 
1 

penales " =1 ~_A~p_o_d_o~~~~r r-ra-,,~~~~~~~c__"'---~ .~ 

9&-1-

.-.. ( . 

. ' 
\ .. 

• : ' 1 ••• 

::·_ 
;"~·.>~ ;;, 

Acto seguido, siendo las catcJ'rce holas con diez 
.,:! ; ' 

minutos de veintidós de octubrf de dos mil cat9tce,-.. ... 
·' 

después de haber dado lectur~l a las ' constancías de 

imputación de cada uno de los 1~rocesados, se. ·procede a•·..i 

separar a los indiciados de re,/erencia, con la· finalidad de 

~·-~··:~-·'.¡~·6a~arles su declaración, -~edand~ úni~~hiente ante la 

<·presercia judicial el inculpad/ 

misma que se da inicio a léf. mism,a siendb las catorce horas 
' i . j 

con doce minutos de la f . na en que $~ actúa; hora y data 
~- ',. ',;. 

el lazo 

como lo 

¡:r":L'~'~, ,1' ' . , so.Íi:~ita la autoridad e.vPrblnte. ',!:t 
' ¡,,.. .. e· 

Luego, en estef .. acto el inculpado  

nombra co.~~-' su d~t~nsor al Público Federal, al 

licenciado    quien manifiesta 
·~ 'iF 

que acepta el cargo:. Gpferi<fp' y en este acto se le tiene por 
. ·• t. - . -..::~~-· 

designado, señata. ~:'. codf6 domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ub  a ··'  
  

   

 · · ,,~t:{/ 
1 • ~ ·~~ 

'. En atención~a : . f:!~ispuesto por los párrafos cuarto y 

OO~o del artículo ·¡54~ :~ 1 Códi~o Federal de Procedimientos 

Penales, se le ~eg" rita al mculpado s1 es su voluntad 
•.. • .'!(. j ; 

declarar sobre· los,O,~~hos consignados y su participación en 
~ ~ -;~'(·: 

los ·:eventos que 1$ ,j~on imputados, patentizándole que cle 
' .: ; .V',:; 

conformidad con é\*rtículo 20, apartado A fracción 11 de la 

.titución Políucf' de los Estados Unidos Mexicanos, es 

pr~ogaÜ~a del incilpaq;o declarar o abstenerse de hacerlo, 
'• . ~/14, 

sin ~ue esto últimi ·~e perjudique, atento al der~ho de no 
~ ' . 

autoincriminación, t lo que contestó:  

~.¿~EK·H. O~LA ~~~!'C'!   

  ~.· 
10\ 

_.;10 y ~erticics J h Cvmu~idad f{ 
. 2 de1,1vestig.iclOn · t 
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Acto seguido, se le hizo saber al indiciado el derecho 

q~é la constiñiltson le obFga en su artículo 20, apartado A, 

fracción 11 de la Constitución Federal, de dar repuesta o no, a 

las preguntas que pudiera formularle el defensor Público 

Federal y la agente del Ministerio Público de la Federación 

adscritos, manifestando:  

 

        

 '· 

Seguidamente, en uso de la v~z el D.efensor Público, · ·· . ' 

ert conjunto refiere: "  

 

 

 

   

      
      

   
   

    

 

 

 

Luego, nuevamente, en usó¡' de la voz, el Defensor 

Público Federal, manifiesta:     

 

    
  

 

 
  
 

   
 

       

    
 

 artículo 2, · .. :·>.:.:;_ ...• -· 

fracción 1, y 4 fracción 1 de la ~y Federal Contra 1t:fr:¿'{;:,·::.:~·. \)¡;~;.-.? ¿ ;~.1 
Delincuencia Organizada, en relació~ con el 9 fracción 1 

' 'l\ 

inciso e) con el artículo 1 o fracción 1 in~jso a) b) y e) fracción ,.. 
11 a), todos de la Ley General para Preíenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuest~ó.;,Y en la ~pecie, tal conducta 
4.. .,¡. 

que se encuentra sancionada eR el artículo 4, fracción 1 ~'; 
\ 1 . ' 

inciso b) de la pl'Opia Ley Federa~ Con' la Delincuencia 

,. 
~~; 

., 
.. , 

28 
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Organizada, en base a sus cuyos elementos corpóreos, que · 

PODE/t.~ . 'IClAL DE LA FEDERACIÓN son:     

   

   

   

 
 

 

  

 

  

 

     

    

 

      

 

 

   

    

   
     

   

       , 

· com   
 

  

    

   

 

   

    

     

   
 

    l artículo 41, párrafo tercero, de la r ·1 

Le~ Federal Contra: -~< Delincuencia Organizada,  
  

 
 

      

  
  

   

  

 
 

     

 

 
~-

 
.-,.·• 

r:l'.AL.OR:!..\ itE?ÜHUCA  

'.e Dtrcch6s Humanos,        
y Strritios a la Co~ad . . . . 

.,.}a h&•Ugaci~n  
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   cJ:~i.·;. ·i .. ;·i·c,;:¡i~~ ··:. 

   
   

 
 

 

     

   

 

   

   

  

 

  

 

  

   
   

     

 

 

 artículoi,'.3°, último párrafo, del 
-.. -. 

Código Federal de Procedimientos Renales, así como al • artículo 20, apartado A, fracción 11, de la; Constitución Política \ 

de los Estados Unidos Mexicanos; por lo', tanto, en atención a 

30 
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 artículo 287, último párrafb, del Código 

Federal de Procedimientos Penales,   

 

        

   
  

     

   

 
   

  
   

   
 

       
'•· ... ,';C:/i'' .. 

:      
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e'e:hc$ Humz1os, 
• ~:cicJ a 1a Comunidad 
;;UyaclOn  numeral 14 de 
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nl!estra Carta Magna,  

  

 

, las siguientes tesis: 

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEtfO CIRCUITO. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XIV, 
·' 

Diciembre de 2001. Tesis: Vl.to.P.169 P. Página: 1707. 

CUERPO DEL DELITO. CUANDO FALTA ALGUNO DE 
~ ·, 

SUS ELEMENTOS (LEGISLAr;lóN DEL ESTADO DE 
·,\_'\.. 

·~ . 

PUEBLA). PRIMEFl TRIBUNAL.1.:COLEGIADO EN MATERIA 
>:; 
;.~,, 

PENAL DEL SEXTO CIRCUfTO. Amparo en revisión 

334/2001. 4 de octubre de 2Óo1. Unanimidad de votos. 

Ponente: Rafael Remes Oj~da. Secretario: Fernando 
•]'. 

Córdova del Valle. Amparo directo 401/2001. 4 de octubre 
:t 

de 2001. Unanimidad de votos. ·~onente: José Manuel Vélez 

Barajas. Secretario: Arturo Góm~z Ochoa. Así como también 

la diversa tesis visible en Nov~ha Época. Instancia: Tercer 
~:·, 

·:;· 

Tribunal Colegiado del Cuarto ~ircuito. Fuente: Semanario 
~ .... , .r 

Judicial de la Federación y su GÚ$eta. Tomo: 11, Diciembre de 
·1~: 

1995. Tesis: IV.3o.4 P. Página: 5"t¡J. "PARTE INFORMATIVO 

DE LA POLICÍA JUDICIAL, TIEN~ EL CARÁCTER DE UNA 
;w 

PRUEBA INSTRUMENTAL Dlj: ACTUACIONES.  

  

 

 

 

   
       

   
  

   
  

        
        

   
 

  
    

   

  Octava É'poca, lnstancia,?J: Segundo Tribunal 
-:j 

Colegiado del Quinto Circuito, Fuente: Gá'beta del Semanario 
. ·w.: 

Judicial de la Federación, Tomo: 83, Ndviembre de 1994 .,, 1 

.. · 
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/, Dr·l-4.i -

.... 1··. V~ 

:·/:;,/ 

Tesis: V. 2o. J/109, Página: 66, que reza:. ¡V1POLICÍAS, 
<rr· 

TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de 'º~~:agentes de la 
~:: ') 

autoridad sobre hechos relacionados con 6( delito imputado, 
'"'\•< 

constituyen testimonios sujetos a los .iJfincipios y normas 

reguladores de Ja prueba, independifi/ttemente del carácter 

oficial de quienes declaran".   

   

       

 

     

 
  

 

  
 

          

   

 
 

      

   

   

 artículo 13 fracción 11, en relación 

: _con .. el 7°, 8° y 9°, to OS:'~el Código Penal Federal, conforme a 

lo q'ispuesto por e.· '.articulo 168 párrafo tercero, a contrario 

sensu, del Código: ·' ed~ral de Procedimientos Penales,  
 

   

 

 
  

 

  
   

  

   

  
  

 
    

   

     

Elt\L DE LA REPÍJRLICA 
· .. !2 Derechos Humanos, 

t Servicies a la.~omunidad 
? lnve~tinécibn 
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  a 
>: 

 

 
 

   

   
 

 
 

   

 
 

 

 

 artículo 168, párrafo 
',':_ ,~ 

tercero, interpretado éste a /.;ontrario sensu, del Código 

Federal de Procedimientos P:enales,  
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.,.. ' 

artículo 167 del Código Federal de Procedimient9s Penales. 
:~'. 

PODEP_·.·-· . .QAL DE LA FEDERACIÓN 
r-:->~ .. -. Se cita por aplicable la tesis de rubro y t~xto siguiente: 

• ,.P"" .... __ 

"RESPONSABILIDAD PENAL. Si el acusad,o· niega tenerla, 

toca al Ministerio Público que ejercita la acción relativa, ·la 

carga de la prueba, cuando la negativa está de acuerdo con 
; 

la presunción legal de que a todo acusado pebe tenérsele 

como inocente, mientras que no se demuestre lo contrario." 
. ~· ' .. 

(Quinta Época, Primera Sala de la Suprem'a Corte de{ Justicia 
i 

de la Nación, Fuente: Semanario Judi,pial de la Federación, 
(t 

XXVI; página 774).SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
!ii-' 

SEXTO CIRCUITO'. Amparo. direc~B· 90/91. Jesús Munive 
. .. A 

Martínez. 10 de abril. de ··t99t~t. Unanimidad de votos. 
' '. . _,~~· 

Ponente: José Galván Rojas. ~cretario: ·Armando Cortés 
. . ···:: '·~c;t.: 

Galván, a lo cual cobra aplicagJ5n la tesis de jurisprudencia 
:.-· ' ti.: 

con número de Registro No~{220851 Localización: Octava 
.. · ~I' . 

Época Instancia: Tribunát.es~olegiados de Circuito Fuente: 
. : :l.!'" 

Semanario Judicial dé. \é,~l=ederación IX, Enero de 1992 

Página: 220 Tesis a Materia(s): Penal PRUEBA, 

CARGA DE LA, EN MA 'RtA PENAL. Asi como la diversa, 

Registro No. 1764 Localización: Novena Época 

lnstanci~: Tribunales~,<Colegiados de Circuito Fuente: 

Semanaho Judicial ~; la Federación y su Gaceta XXII, 

Diciembre de 2ooj,· / rLágina: 2462 Tesis: 11.20.P. J/17 r 
Jurisprudencia Mat_:,)~s): Penal PRUEBA INSUFICIENTE 

EN MAT'ERIA PEN.  
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. ResultR·~~trlbién aplicable la tesis de la Novena 
:J• . 

Época, emitida por el Tercer Tribun~I Colegiados del Tercer 

Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, a torno 111, Abril de 1996, página 440, número 

de tesis: Vl.3o.18 P, con la voz y contenido siguientes: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL NO PUEDE INTEGRARSE 

PARA CONSIDERAR DEMOSTRADA ENüFORMA PLENA 
» .~ 

LA MATERIALIDAD DEL ILÍCITO, SI EXISTEN UNA SERIE 
. ··¡ 

DE INDICIOS QUE NO FAVQRECEN AL ACUSADO, Y 

OTROS QUE LO BENEFICIA.N. (CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES)~  

 

 fracción 11, del artículo 15; del Código Penal Federal,  
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7SO 

. ' . 
l'OllMAB .. 2 R" 

EXH •. 2397 /2014-1 

o~ a o 7.·!f o.i\)· 
Tabares Barajas, 5 votos. Vol. CXll, Pág. 45. A.D. 8145/65. · 787 .. 

PODER_;.': "'1AL DE LA FEDERACIÓN Rolando C. Lozano, 5 votos. Vol. CXfl; .· Pág. 45. A.O. 54·/ 
,._,..,-· , .... 
' ' 
1 ' 

.-( 

.... 

8313/65. Leopoldo Ruiz Zenil, 5 vota'.$'. Por outra parte, Jct'-t: 
solicito copias simples de las pr~¿~ntes diligencias de 

declaración preparatoria. Siendo4r·todo lo que ·· deseo 
~"· 

manifestar." r¡/ 
;.:l 

Acto seguido, nuevamen~rn uso de 1a· voz concedida 

al agente del Ministerio Públiq/de la Federáción,/manifiesta: 

 

   

   
  

 

   
  

       

   

 J  
   

  artículo·· 168 del Código Federal 

de Procedimientos ferlále~, ·· 
Acto cont_iº ... !_ñ~ .. :.i., .. ·.·.: ª.··· k.-.·~ .. ·.u .. :· ez acúerda: con apoyo en el 

~~ ' 
artículo 41 del cf igQ F~eral de Procedimientos Penales, 

téngas~.-.• por hec~.:.:.-:~ 1$s.· ··~,--./· nife.· staciones vertidas a manera 
~r: 

de alegatos, Pi~ el 'befel'i)SOr Público Federal y la 

manife~tación dj Representante Social de la Federación, 
misma~ que serl,~ tomad~s én consideración en el momento 

 proce~~;~~r:ule. ecf.·re1ación a la solicitud del Defensor 

'<e~J;;[>t,f!O~~·f'.Yblico Federalen ténffinos de los preceptos 25 y 36 del 

T<\ · ::-: ::·7:Gidigo Federal!e Proqfedimientos Penales, expídansele las 

:;;~_~. /; . . ,'.\:;cfpias que soli-ta, pre~io recibo que se deje agregado en 
• i• ~- : 

~~. · · .,. aJtos. ~· · 
';-\"~"' *... ,,. ~ ·~ ¡,,.. 
,,,,~~~ ' ' ~· ' ' '• 

;;f~~~,-~ ... , , _; .-r :: j Con lo anÍior{ sin 'que ninguna de las partes ~olicitara 
··i;~~}~~ ·;:.... · · .. ,,,n~evamente el u$,p' de la palabra, se da por terminada la 
!~ML •... · · .·. \ 

:. };~;¡ · ,: 1; ; ·. . : .:-;¡1Ji.:1presente diligencia áJas catorce horas con veinte minutos del 

. 1~.\~ "~!¡F-,~Lr:tí~;;u·· .'r J"'~ ~ .. ~Ha de la fecha, firm~·ndo en ella los que intervinieron, en 
r. ~ 1)'- t.,., J:.l' 1)., '.,1' J 
Q~¡iches Humzno~~,. •. ,.;,.términos del artículo 22 del Código Federal de 

S11Vki0s ~ I~ C~wni~ad 
lnve~iJ2:.ibn 
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··- ···.:···!" 

Procedimientos Penales, en unión del personal judicial 
~~ . . . 

actuante. Doy fe. ' 

JUEZ PRIMERO DE DIST AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVO Y EDERALES 

EN EL EST

LIC

AGENTE DEL MINISTE.RIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN~ADSCRITA • ..• 

/3 

INDICIAi;tO 
.l .,,., 

LI ... ;~.t,:,·~:::~,;2: 

\' ?F" ·''' .. "'' "''""~ 
Continuando con la anterio!diligencia, siendo lás'·:·,; ·. · ·' · ·' : '.:·: '.: · .. " 

catorce horas con veinticinco minuto , de la fecha en qu~t·~t/·:.·:;-. t:~> ..... :·:: ;·.'.-. 
, \th .. ~-?~·-- !~,.. ·'' ....... tt 

actúa, se retira de la sala de práctica. judiciales, el indiciado · ~;.··:» ... 
, ~l ,.$ -~~· 

   y se hlce pasar al diverso i5; tf~'. \ . .,.. . ·~~· 
 '.l h . 

\ ~~~}~; 

, .. V\. .• 

Luego, en este acto nom ra \orno su defensor al· '···.· 

Público Federal, al licenciado   ifB.Of.-ú\JR.;.:'- ::í" .~· ~ 
. \ .•• :.-:.r1•··:·-.:i::11. .i\A 

 quien manifiesta q_ue acepta et~·· rgo conferido y en ~·~· .. ,'.i::,:;L~ .. ~~;;;:'. f_-t~'/, 
-,;f~\~11L·, .. 1.: .\ '"""· i;] ."/1(): .,, ::.· ... i'' '~·~ ¡ ~.,.11~ .e (~t~ 

\ 

' 'C. ~.,_o; 
:. ~, .. :~· 

'.· ... ~.! 

38 
~·- ~.1'1ilt!\DUlÚA frE 

· subpfí1cl:r~~iria 
~ ...•. :1i~~·~ oc! u~lit1 

,.;.;::1'111!111 
l~,.~,¡;¡ 

• 

• 



••• 791 --
INDICIADO 

! 
FOHMA B2 (/_.\~ 

_p( 
EXH. 2397/2014-1 78-8- ' 
--0787.,; 

0.00114 
POOEll." ''."'V1AI.. DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

. •. 

LI

,. 
\ '•, . 

_. 

,; 

. . 
LIC

;. · . 
" ~ .. 

~: ., ... _, .i.\ " 

;¡, 1 / ~ _ • Có~tinuando con ·.Ja a~terior diligencia, siendo las 

dieciséis horas, de la fe~'ha. ~'n que se actúa, se retira de la 

sala de prácticas judicl~l~s; el indiciado  

y se hacetpasar al diverso  

 

 

  

 

 

 ·' 
·\ 

\\ Luego, en esteáacto nombra como su defensor al 

)) Público. Federal, al 1.t~~nciado .  
   quien manifiest~ que acepta el cargo conferido y en 

~-·,· _, ... ;·~~·t. 
:-, ' 1 : este acto se le ti~~.0 p9r designado, señalando como 
- ;~Y 

domicilio para oír W\fecibir notificaciones el ubicado en 

  
  

 . 

En atención a\~6 · dispuesto por los párrafos cuarto y 

sexto del artículo 1 ~ del Código Federal de Procedimientos 
f : 

Penales, se le pr,~gun~a al inculpado si es su voluntad 

declarar sobre lm> hec~tj~ consignados y su participación en 

los eventos que le son ·imputados, patentizándole que de 

conformidad con el artículo 20, apartado A fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

prerrogativa del inculpado declarar o abstenerse de hacerlo, 

. r:r .. \L llE L.\ RE:PÍIBLICA sin que esto último le perjudique, atento al derecho de no 

·~ Dmchos H\Jm~ncs, 
y S2¡yicios a'" Comunidad 

•. ~ 1r~:Qitig~ción .~ 
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.. . , .. , ... 
t ,, •. 

''• 

auto[ncrtminaCión, a lo que contestó: "Que es su deseo 

reservarse el derecho a declarar, siendo todo lo que deseo 

manifestar " 

Acto seguido, se le hizo saber al indiciado el derecho 

quo la constitución le otorga en su artículo 20, apartado A, 

fracción 11 do la Constitución Federal, de dar repuestlo no, a 

las preguntas que pudiera formularle el defensqfr Público 
í 

Fedmal y la agente dBI Ministerio Público de la wederación 

adscritos, manifestando:   

    

        

 

Seguidarmmte, en uso de la voz el Defensor Público, 

en conjunto refiere:  

 

 

   

 

    

  

 

. . i :¡ d". 

., .... 

Luego, nuevamente, en ·•uso de la voz, el Defensor 

Público Federal, manifiesta:   

   

  

'ltii~~; 
'·< 

  ·_,.,, .. ~ .. ,,~-·, . .-· · 
r·\~_,,; ! .. :.~ .. -·.)~ _;.J :_·, •• 

  ~f.J\:'/:C'.:.:\::'..f;::¡ ;~'2 '.'<: 

  artícu1~:wj:5: ~; > ·~:n51.~::«·~ i\ ~:~~·<:. 
t._¡;,·.·.:~~) .. ~~.: ~.l'.;.J \,, 

fracción 11 dE~I Código Penal Federal,      
    

 

   
  

 
 

  artículo 2,";, '.:k!, ·r.·~,; '.]' 
fracción 1, y 4 ·fracción 1 de la Ley Federan ,Contra la -·· , .. :,;.¡¡ 

Delincuencia Organizada, f.Hl relación con el 9; fracción 1 , "\:A' 
.(.,,:i~,l': 
•.,s '~ -~~ -~ 

inciso C) con el artículo 10 fracción 1 inciso a) b) y G) fracción ' . ~; ., . 

11 a), todos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
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 artículo 4, fracción 1, 

inciso b) de la propia Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada,  
 

  

 

   

   

   

 
 

    
   

  
 

   
    

   
 

   

     
   

   
   

    
     

   

   
     

    

  

   

     
  

 l ~rtículo .41, párr~fo tercer~, de la 

Ley· Fed~ral Conttp fla Dehncuenc1a Organizada,  

  

     

  

"·. ·~..,;~ , •. · ~-

.· · ·\~~j~~,\ .... q_~ .· .· · 
::<\)~,~~) ~ ~ ::,··. ·,,-. . 

~ ... ;.~,;;- : .• ,/¡_.. . ¡, ....•. 

. j;fj¡/ )¡ !. · '·:r ' ·,''

. ":,.:~· 
ERAL DE '.\ r..nlmUCA 

.:e Ocrechés Human~. 
'f Scmcios z1a Comunidid 
~ lnvcs.!:~lOr: 
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 · 

·  
 

 

   

 

 

 

 artíc~lo 195 párrafo 

primero, del Código Penal Federal  

 

 

 

 

  

   

fiP '',':' , ;;, :<.:,~~¡~ 
 es ét ·· . · · ~" .· ~.,_;:: .. :·,,1,_.~{§E:',. 

! z.J\.t,! ... _ . ..,:¡. ·:~: ·.·~t1 {.J)-~::?.;·.~ ···/~·">1·~~'·J ·;: 
     Sin ¡¡¡;:_;:1\rY),,)i¡fo;· ;~'.:~~i¿· ~ 

~ ·• '\' , ·'. '·,~ A~·•Q. t,:, 

embargo,    , ·. · «>:;:: .. , 

    
 

 

     
 

 

 

l artículo 3º, último párrafo, del 

110 
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PODER.!'·'" 'ClAI. DE LA FEDERACIÓN 

Código Federal de Procedimientos Penales,  ~ 
artículo 20, apartado A, fracción 11, de la Constitución Política ,l' ,;,y¡/ 

de los Estados Unidos Mexicanos;     
 

 

 

 artículo 287, último párrafo, d~I" Códig'b .8-() 2-"" 
Federal de Procedimientos Penales,   
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     tesis: 

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL C.OLEGIADO . 

EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRcurno. Fuente: 
,'-.' '. ... 
~ •'l 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,/Torno: XIV, 

Diciembre dH 2001. Tnsis: Vl.'1 o.P.169 P. P~gina: '1'707. 

CUEHPO DEL IOElHro. CUANDO FALTA ALGUNO DE 
.,,_. 

sus ELEMEN1'0S (VEGKSLACHÓN DEL ;.srADO /DE 

PUEEJLA). PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO !!EN MATERIA 

PEN/\L DEL SEXTO CIR(;unu. Amparo< en revisión 
.. 

334/2001. 4 de octubre de 2001. Unanimid~d de votos, 

Ponente: Rafael nemes O.jeda. Secretario: · Fernando 
> . 

Córdova del Valle. Amparo directo 401/2001 ~,::4 de octubre 
,.'\.; 

de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José~Manuel Vélez 

Barajas. Secretario: Arturo Gómez Ochoa. Así ~orno también 

la d¡versa tesis visible en Novena Época. lnst~ncia: Tercer 
;~· 

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. Fuent'é: Semanario 
'\' 

.Judicial de la Federación y su (;}aceta. Tomo: 1('.i;>iciembre de 
'" 

1995. Tesis: IV.3o.4 P. Página: 551. "PARTE IN~ORMATIVO 
DE l.A POLICÍA JUDICIAL, HE/NE EL CARÁC#f R DE. UNA 

PRUEBA INSTRUMENTAL fDE: ACTUACIONES. Los 

llamados "partes" de información policíaca no !.'c;onstituyen 
:t 

documentos públicos, por no reunir las caracté(ística$:':.:J:te.; 
·,· 

publicidad, ni contener los requisitos extrínsecos ~'tíe dicha~/" 
·' ·.. . 
\ ::· ;·,:·.,.<~; ·, 

medios de prueba, tampoco deben valorarse como 

documentos privados, dado el ejercicio y carácter dJ, quienes 
•.:: 

los suscriben: por lo que, . considerando su caf~ad sui 

"' ...... ··.:.·' ',' 

. ' 
. ' 

....... 
.... 

.·· 

~ .. ~ · .. 
:': 

,,¡ 
. l 

... ··, 

generis, por tratarse de una pieza informati~~, que ~-:· 
forzosamente se integra a las constancias del proced~iento, 
debf) estimarse como prueba instrumental de actuac/~nes y 

valorarse de aGLJf)rdo con su corroboración o concordancia 

(i!11[tr¡ ... \MJJ<[A ;E 
" ' 112 • ·'.IWJ~·i<'C 1!rad11 Í:J 

í'tWG>!~· ~~;tj['I¡ '1 

~';ci113 d 

• 
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en autos". Octava Época, Instancia: Segundo Tribunal . . •.. /1 

PODERJl'""'.IAI. DE LA FEDERACION Colegiado del Quinto Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario.~ . 

Judicial de la Federación, Tomo: 83, Noviembre. de 1994, . % 
Tesis: V.2o. J/109, Página: 66, que reza;: :.i~POLICÍAS, eS03-
TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de lpfagentes ~e la 

\..1. ~ ~· 

• , 

autoridad sobre hechos relacionados co~/·~/ delito imputado, 
·!i::. 

constituyen testimonios sujetas a· los;:.:fprincipios y normas 
'''. '~_/ 

reguladores de la prueba, independ~~intemente del carácter 

·O:~~ .:t'.~r.::ofici~I de quienes declaran".    
   

  
 

   
  

   

 :.artículo 13, del Código Penal 
', •, ~:;.::;! 

Federal,    

   

   

         

   

   
  

   

     
   

 
  

artículo 13 fracción 11, en relación 

con el 7º, 8º y go;ftodos de{ Código Penal Federal,  

   artíqu~ 168 párrafo tercero,  

  

    
    

  

 

 

 

 

 

  

 

•:iUL n~ l.~ ;{~f'~;;UCl    

~ Uaí1:.'CiJt1s :i1:¡¡¡:¡n;i;., 

: ':ervi(1.: :·, '.·~ ·~llii\1.mkiad 
} '· ¡ ~.' '11' I• ~r-ii•¡¡ ... v.,;) \,)'·:-"'-' 
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.··,·: . 

 1682 pár~a.Ju: ~;;_.·'.-~·. '"'é"'~-,...·'. ~"·" 

tercero,  
  

    

 

    

 

 

   

 

 

} 

.r:-' .. ,., i nu11f ~ r.p 
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 . 7; 

• 

artículo 167 del Código Federal de Procedimientos Penales. -=SO 4. 
Se cita por aplicable la tesis de rubro .. ,./- texto siguiente:, · 

"RESPONSABILIDAD PENAL. Sí el apusado niega tenerlá, 
; .. ,.· . 

toca al Ministerio Público que ejerc;t& la acción relativa, ··la 
·rl 

carga de la prueba, cuando la neg¡ifiva está de acuerdo con 

.·. , . la~ p(e~anqt'n legal de que a t3f16 acusado debe tenérsele 
¡ .. 

como inoce.'nte, mientras que nó se demuestre lo cantrario." 

(Quinta Épdca, Primera Sala efe la Suprema Corte de Justicia 
- . 

i\ : \ 

· :L.. de la Nación, Fuente: Sem~inario Judicial de la F.ederación, 

XXVI; pági~a 774).SEGUNBO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
- ' ... ~;' 

SEXTO CIRCUITO. Arri~aro directo 90/91. Jesús Munive 
:~~¡Jl 

¡\ 
\ ... 
\ l 

Martínei. 1 o de abri~~:, de 1991. Unanimidad de votos. 

', .. ::~:;~\~:s:u:rul!:~:ci~~~:~::~~ ;:;~;::~u~:;~: 
con número de Regtltto No. 220851 Localización: Octava 

Época Instancia: "fttJriales Colegiados de Circuito Fuente: 

,_¡ 

··:Ru Df LA f(i,p(rnUC,\ 

J f.>erechÓs H~m1i111os, 
r. . ,,erv1c1os a la Ccmunidad 

:nvestig¿ción 

Semanario Judici~f de la Federación IX, Enero de 1992 

.- Págira: 220 T~f1s ~islada Materia(s): Penal PRUEBA, 

CARGA DE LA1.~ÉN MJATERIA PENAL. Así como la diversa, 
~ :¡ :1 

Registro No. J 176494 Localización: Novena Época 
·.:. ;·) ~'. 
.;r 

Instancia: TribÚnales · . Colegiados de Circuito Fuente: 
! \'.!, :1 

Se~anario Ju.qlcial de-.· la Federación y su Gaceta XXII, 

rnc~mbre de~:· 2005 ~ágina: 2462 Tesis: 11.20.P. J/17 

Jurisprudenci~i~ Materia(§): P~nal PRUEBA INSUFICIENTE 

EN MA TER/A Íf ENAL. La méyor o menor exigencia de datos 

probatorios pa\k tener po~ demostrado un hecho delictuoso, y 

atribuirle su comisión a una persona, sobre todo, cuando ésta 

la niega, se en~uentra en relación directa con la cantidad de 

medios de prué~a que¡tsegún la experiencia y naturaleza de 

ese hecho, pud~eran; haberse aportado para ese efecto, 

desde luego, con ·1asAimitaciones numéricas que señala la ley 

adjetiva.  
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 Resulta también aplicable la tesis de lq( ~ovena 

Época, emitida por el Tercer Tribunal Colegiados d~f Tercer 

Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la ~etleración 
y su Gaceta, a torno 111, Abril de '1996, página 44~, número ... 
de tesis: VI .3o. ·18 P, con la voz y contenido ;siguientes: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCNAL /NO PUEDE IN'fEGRARSE 

PARJi CONSIDE.:RAR DEMOSTRADA EN FO~MA PLENA 

LA MA TERIAlJDAD DEt IHJCITO, SI EXISTEN UNA SERUE 

DE INDICIOS QUE NO FAVORECEN AL ÁCUSADO, Y 

OTROS QUE LO BENEFICIAN. (CÓDIG0{1FEDERAl DE 
.~, 

PROCEDIMIENl'OS IPIENAL.IES)..  

   

 

   

    

 

 

      

  
 

  
     

   
    

    

    

    

 
  

 

       ·'.,'éRUEBA 

INSUFICIENTE, CONCEPTO DE. La prueba insufiÓiente se 

presenta cuando del conjunto de los datos que obran en la 

causa no se llega a la certeza de las imputaciones ~echas; 

por lo tanto la sentencia:Con base en prueba insuficiehte, es 

violatoria de garantías" .. SEXTA ÉPOCA, SEGUNDA PARTE: 
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,. 

~ FORMf,B .. 2 ~ 
'Ex.:.. 239112014-1 7-9-3--

PODERJl""'<'AL DE LA FEDERACIÓN 

r S 8:(11:1.9 
Vol. LXXVII, Pág. 30. A.O. 3241/63. Juan Nava~~·~, 5 votos. 

Vol. LXXVII, Pág. 30. A.D. 3399/63. rv,tánuel Olmos 

Hernández, 5 votos. Vol. CXI, Pág. 38. A.Q(4200/65. Jaime 

Tabares Barajas, 5 votos. Vol. CXll, Pág;:/;45. A.O. 8145/65·:' 

Rolando C. Lozano, 5 votos. Vol. :0)(11, Pág. 45. A.D. 

--

i 

:· '., . ~, 

-<·. 

».R.:: 

8313/65. Leopoldo Ruiz Zenil, 5 ~~tos. Por outra parte, 

solicito copias simples de las .~Í-esentes diligenci~s de 

~ t.:· ~aclaración ·. ~~ preparatoria. Sien~o todo lo quo/ deseo 

:> ;. ·. manifestar." ( .r / 
,.·.: Acto seguido, nuevament~ en uso de la v~ concedida 
;~ .. 

al agente de~ Ministerio Públicqde la Federaci(Jh, manifiesta: 

   

     

    

    

   

        
  

 
 

  

  168 del Código Federal 

de Procedimrentos.':Penafes. ., 

 ~;.·;. Acti contin~;6 el;: Juez _acuerda: con apoyo en el . ... ,\;'.,: .·· . 
 .. articulo 4, del ~~digo Federal)de Procedimientos Penales, 

,:..¡j:_' 

   

         
  

 
  

 
  

  

Por otra ~rte, en relación a la solicitud del Defensor 
4 (' . 

Público Federal,\en té'rminos de los preceptos 25 y 36 del 
'1 

Código Federal de f1'ocedimientos Penales, expídansele las 

~ "°pias que solicita/ previo recibo que se deje agregado en 

~utas. · 

Con lo anterior, sin que ninguna de las partes solicitara 

nuevamente el uso de la palabra, se da por terminada la 

,;.::uL m~ i.~ arr(:puc~ presente diligencia a las dieciséis horas con diez minutos del 

·]~ Oerech1)~ H11:-na11os, 
.; y SeMc1os;; ¡, CLJmuniaad 
de ~M~st~JJciOn 117 



.,f .• ';;, !t •,·· . . 
día de la fecha, ·fü-rnando en ella los que intervinierqn, en 

términos del artículo 22 del Código Feder;al de 

Procedimientos Penales, en unión del personal :: judicial 

actuante. Doy fe. 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO ENI MATERIA DE AMPARP 
CIVIL, -ES 

:f' 2,l 
AGEINITE IDIEL I 

U

INDICIADO 

U

U

Continuando con la anterior diligencia, $.iendo las 

dieciséis horas con quince minutos, de la fecha en que se 
"' actúa, se retira de la sala de prácticas judiciales, erlindiciado 

y se hace pasar F.í~I diverso 

. Í 

Luego, en este acto nombra como su defensor al 

Público Federal, al licenciado  

.. , ... ., 

--:· ~· ··,-~>>. 
._._ 

!, •• 

~- .. 

·: .. ' 

11 a !~1i{IC'Hr;1 rju11; ; 

i' · · · - · :'.~del D(1iito 1 

m!rJn.aua 

• 

• 



797 ~;~!~,2~~;;;"~" ~ 
~31 ~ 

JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMARo · 1 ~ , 

..... 

PODER JI 1.')!QAL DE LA FEDERACIÓN 
CIVIL LES rro/tJ 

/~ 

• 

. '' 

·· . .,,., 

,•'· 

,• 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

... , .,., . .., 
. , •:· 

'' 

LIC

~}:-: ... ·, 
' .... ; lj 

V.i'~;;h~i. ,.,., Oontihu  las 
;·~- ' : ' 

:1·) 'I '' ··.' ' . o1~r,r'1R· f""t.. ·.Vi. • 1!t L~ 1'.L• L •l. .\A 

~.f\m~c~c.s i-t<Ji.ilJ:l(li 

s~rvicus. 2 j~ e w.nun:dad 
!.;vi:stigaC'(On 

" 
dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, de la fecha en 

que se aqlúa, se retira de la sala de prácticas judiciales, el 
:.';:. 

indiciado  y se hace pasar al 

diverso . 

· Lue·~o, en este acto nombra como su defensor al 
~· 

Público F~eral, al licenciado  

quier\ manifiesta que acepta el cargo conferido y en 
·• 

. este acto sé le tiene por designado, señalando como 

·. domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 

. 
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En atención a lo díspuesto por los párrafos cuarto . y 

sexto del artículo i 54 del Código Federal de Procedimienfüs 

Penales, se le preounta al inc;ulpado si es su voluntad 

declarar sobre lrni hechos consignados y su participación en 

los eventos que le son imputados, patentizándole que de 

conformidad con el ari:it:ulo ~!.O, apartado A fracción U de la 

Constitución Política dH lo:~ [stados Unidos Mexicat10s, es 

prmro~Jativa del inculpado dHclarar o abstenerse deihacerlo, 
,,. 

sin que esto último le perjudique, atento al derec~o de no 
-.· ;··· 

' autoincrirninación, a lo qun contestó::'    
  

   

" 

Avto seguido, so !e hizo saber al indiciado el derecho 

que la constitución lt; otorga m1 su artículo 20, apartado A, 

fracción 11 de la Constitución Federal, de dar repu~sta o no, a 

las preguntas que pudiera tormularle el defensor Público 

FedHral y la agente del Ministerio Público de la:;,f ederación 

adscritos, rnanHHstanclo: Oue.110 es su deseo responder a las 

int<.:.lrrogantes qw:: puedan tormuiarle su DefensoÍ'/Público y la 

agenlH del Ministerio Público de la Federación de la 
·.:';; 

adscripción. ~,, 
.. ·;· 

·.·· .. ¡' 

'•)' 

Seguidamente, en uso de la voz el Defetj$or Público, .. 
. . 

en conjunto refiere:    

 

      

      

   

    
  

   
 

 "· t 
Luego, nuevamente, en uso ·de la voz, el ·petensor 

~:_:.~ 

Ptfülico Fedmal, manifi~sta:     

 

    

 

  

·' .... 

.···. 

·' 
: 1 

.,.~., 

. . 

:~ ~ ---:~HAD'\Jf•.ÍA G~NI' 
142 :)pl'(lt.l.!~duri~ ~e 

, . , ;Á;l ~RI tJ,,:if'• ,, 
1 •" , •• •• ,-·,. "" -..ll,\/ J 

OkMadei 

• 

• 
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 1, y 4 fracción 1 de la Ley Federal .. Contra la 

Delincuencia Organizada,  

 

 

   

 artículo 4,, fracción 1, 

inciso b) de la propia Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organiza.da,      

   

    
  

 

          
 

 

  

 

    

   

 

   

 

    

. ,· ·-.       
 

 

 

     
  

   
 

   

   

       

   

 

 el artículo 41 , párrafo tercero, de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,  

•.• ... '..J 
,,erec~i0S r1l1:ílJM0S, 

. ~1 ~ic1ci a !2 CGiT~inidad 
: v zsUg¿ci6n 

143 
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. .. . .. -· ... . . .. 

 

      

 

 

 

    

  

 

     

 

       

   ~?~ .:<' - : ... 
 

 

   
 

 

  

   

 

     

  

  

  

 
  

       
• ..

'i

"  

 

   
  

   
     

 

 

 

 195 párrafo 

primero, del Código PE-mal Federal que, entre otros, de 

manera taxativa reseña la Ley Federal contra la Delincuencia . 

Organizada en la fracción 1, del artículo 2º;  
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    tesis: 

Novena Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLf,GIADO 
.. ' 

EN MATERIA PENAL. DEL SEXTO CIRCUITO.'·~' Fuente: 
f. 

·.J; 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XIV, 
.<r. 

Diciembre .de 200·1. Tesis: Vl.io.P.169 P. Página: 1707. 
, .. 

CUERPO DEL DEtlTO .. CUANDO FALTA ALG[!NO DE 

sus ELEMENTOS, (tEG8SLAC8ÓN DEL EsrA..oo DE 
( 

PUE'BILA). PRIMERxTnlBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

':·.· 

.. \ 

' 
I[< 
'1 
: ·~ 

' . 
' ' 

.. ,, 

PENAL. D[:L SEXTO CIRCUITO. Amparo en ·,1;revisión 

~134/2001. 4 dH octubre de 2001. Unanimidad dé votms;:: >-·<:., ~ . 
Pornmte: Ha'faelh flemes Ojeda. Secretario: F~r~~~~~:::·.:,~,_. .:· 

-~ 
'; 

" (,:-:· f_'¡·:.,-~;'.-~.':· :_~':'.'. (':: 

CórcJova del Valle. Amparo directo 401/2001. 4 de ·~bcttJortt 1: .. ..:. 
-~, ..... : ~ ·,_, 

ele 2001. Unanimidad dEi votos. Ponente: José Manua·1 Vélez 

Barajas. Secretario: Arturo Gómez Ochoa. Así como t~mbién 

la diversa tesis visible en Novena Época. lnstancia)rercer 

Tribunal Colf]giado del Cuarlo Circuito. Fuente: Seffianario . ~ 

JudiCial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 11, Diciemb,re de 

1995. Tesis: IV.3o.4 P. Página: 551. "PARTE INFORMATIVO 

OE' .LA POLICÍA JUDIC6Al, TIENE EL CARÁCTER D¿i.UNA .· Ji 

!PRUEBA INSTRUMENrAL DIE ACTUACIONES .. :; Los 
I· 

llamados "partes" de información policíaca no constífc¡yen 
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. ·~ADURÍA GENEtU 

,xocvra!'luria de flt 
)n iiDehtl) y S01 

OIWadelnvi 
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PODER 1' ""VlAL DE LA FEDERAOON 

·-·,I 
. ·- ,., 

·-· 

~ .. 

~·"· .... .. 
'· 

. , 

' n~, l ·,r.·· 1Dt'r• i. ~ •. ;, ht.ru~ l'"'rt . 
:~ch~~ HL'r1~~11c:~I 

1jciQa:? lJ C~mtini1ad 
.sUgaci6n 

••• 
~- 1;0-6J 

documentos públicos, por no reunir las caracterfsticas de ~ 
publicidad, ni contener los requisitos extrínsecos de dichos ./ ~\r~ 

medios 'de prueba, tampoco deben valorarse como/ r'AJ.i 
documentos privados, dado el ejercicio y carácter de quienef 8~9 

a· 
~ 

los suscriben; por lo que, considerando su calidad .qui 
' ·, ~ 

generis, por tratarse de una pieza informativa, Jue 

forzosamente se integra a las constancias del procedim(~nto, 
debe estimarse como prueba instrumental de actuaciQnes y 

,-=~~~~lorar~e de acuerdo con su corroboración o conc9rdancia 

en au(os". Octava Época, lnstan,cia: Segundo r Tribunal 

Colegiado del Quinto Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario 
·1 . 

Judicial de la Federación;. Tomcf 83, Noviembre de 1994, 
. . . .':'; ·.; ·:.}y· , 

Tesis: V.2o. J/109, Página.; '·66, que reza: · "POLICIAS, 

TESTIMONIOS Dlf LO~.' . ·~bs dichos de los. agentes de la 

autoridad sobre héchol'rei~cionados con el delito imputado, 
: ·, ···, ·¡;) :: 

constituyen testimonios~·>sujefos a los principios y normas 
: .). 

guladores de la pni,,~b
1

a, independientemente del carácter 

cial dd!~ quienes de,~thran".  

   
   

   
  

 

   

 

 
  

 
  

          

    

 

 

 
 

 

 artículo 13 fracción 11, en relación 

con el 7°, 8° y 9°, todqs del Código Penal Federal, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 168 párrafo tercero,  
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., '· .· 

  

 

   de  

     

 

 

     

    

   

 
 

 

  
  

  

 

       

 

 

 

 

 

  
 

 

 artículo 168, párrafo/ ' 
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. ~ n~,~r.h·j~ Hum~nos, 
i :~.~1~Jir,!os a lii 12oi1lllnidad 
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2 -:f:!· 

·~· .... 101} 
-Mfilá&- .,• 

  
 ó  

 

    
 .  

  

 

 

 artículo 19" constitucional,/  

 
 

 

   
   

     

  

        : 

"RESPONSABILIDAD' JjiNAL. Si el acusado niega tenerla, 

toca .·al Ministerio Pú~fo que ejercita la ac;ción relativa, la 
. .. - .-

carga ;de la prueba, ndo la negativa esta de acuerdo con 
. . 

la Presunción /ega/:~~i;· que a todo acusado debe tenérsele 

comb inocente~ ml~m.ras que no se demuestre lo contrario." 
' ' ~-:/{:'f,¿ < 

(Quiáta Época, pr{¡;,·~ra Sala de Ja Supr:ema Corte de Justicia 
t : ~~·:- :~·' . 

de la Nación, Fu#á~: Semanario Judicial de la Federación, 
<}) ;::~~· 

XXV/; página 7~4).*GUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEXTO CIRCUlT01~ Amparo directo 90/91. Jesús Munive 
,·· 11· 

Martinez. 1 O :.de ~bril de 1991. Unanimidad de votos . 

Ponente: Jos~)YGatYan Rojas. Secretario: Armando Cortés 
¡' .~' • 

Galván, a lo q~al cbbra aplicación la tesis de jurisprudencia 
,_;; " ' 

con número d~ Registro No. 220851 Localización: Octava 
;$ 

Época lnstanqia: Tr~bunales Colegiados de Circuito Fuente: 
l 

Semanario Jupicial · de la Federación IX, Enero de 1992 
·~ 

Página: 220 Jesis '.A\slada Materia(s):   

. Así como la diversa, 

Registro No. \176494. Localización: Novena Época 

· Instancia: Tribunales '.Colegiados de Circuito Fuente: 
'# 

Semanario Judicial defi la Federación y su Gaceta XXII, 

Diciembre de 2005 ··Página: 2462 Tesis: IL2o.P. J/17 

Jurisprudencia Materia(s): Penal PRUEBA INSUFICIENTE 
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EN M.A rERIA PIE.NAIL...  

  

 

 

   

   

   

  

   

   

  

 

    

  
 

     

 

  la tesis de la Novena··· 

Época, emitida por el Tercei'Tribunal Colegiados del Tercer·•· 

Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación ·· 

y su Gaceta, a tomo 111, Abril de ·1996, página 440, número 

de tesis: Vl.:3o.iB P, con la voz y contenido siguientes: 

"PRUEBA CURCONS'fANCUA.JL. IN/O PUEDE INTEGRARSE 

PARA CONSIDERAR DEMOSTRADA EN FORMA PLENA 

._._,.:' ·'· .;. 

l.A MA TERUALUDAD DEL ULfcrrog SI EXISTEN UNA SERU!E 

DE INDICIOS QUE' NO FAVORECEN AL ACUSADO, Y 

OTROS QUE LO B~NE'FKCIAN. (CÓDIGO FEDERAL DE 
··! 

PROCEDIMIENTOS PENALES). Así las cosas, se Considera 

que en el caso se actualiza a tavor del indiciado, lo ~fe~~stC:F-·'>
en la fracción 11, del artículo 15, del Código Penal Feder~

  

   

     

 

 

       

 

 

 

      

,;;. 
;;.'1t<v. ... ~ ,~ 

. ''!-~ 

~~~ 
~ t:~ 
~io "~ 

't..,.'-\ 
' ...... ··, 
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Q,G·913~ .:;'. \. 

    

 

  

      tesis: · "PRUEBA 

1ftff-
PODER JI.',.,,..~ DE LA FEDERACIÓN 

•• 

. , ~:· 

·'.· , ... 
··: .. ~.' ·' 
•.;~ .. : 

., 
INSUFICIENTE, CONCEPTO DE. La prueba 'insuficiente se 

}'Í 

presenta cuando del conjunto de los datos que obrgn .en la 
J: 

causa no se llega a la certeza de las imputacion~$ hechas~ 

por lo tanto la sentencia con base erf prueba ins\Jficiente, es 

violatoria de garantias". SEXTA ÉPOCA, SEGUtJDA PARTE: 
•"' . '. ' .. . '' l 

··vor. LXX\/\1, Pág. 30. A.O.· 3241/63. Juan Na\larro, 5 votos . 
& . . . 

Vol. LXX\711, Pág. 30., A;D. 3399/63. Manuel Olmos 
. ~ ~ ~ .. 
Hernándezt, 5 votos. VoL(JXl, Pág. 38. A.D. 4200/65. Jaime ' .. ~~:·:-~~ ... 
Tabares Barajas, 5 voto$.'St.Vol. CXll, Pág)45. A.O. 8145/65 . 

 Rolando¡ G. Lozano, .i:f~otos. Vol. CXll, Pág. 45. A.O. 

:8313/65.). Jeopoldo :·ffl'&J1 Zenil, 5 votos. Por outra parte,  ''solicito ·• bbpias si~tjf r ' de las presentes diligencias de 

declaración prepafa\Oria. Siendo todo lo que deseo 
. -(. 

::manifestar." . .,,. 

¡Acto segui9p, ij.uevamente en uso de la voz concedida 
al agente del Ministeflo Público de la Federación, manifiesta: 

   
 

 
   

    

 

 
  

       
 

  

 

  artículo 168 del Código Federal 

..,,..de Procedf~ientos Pf n,,ales. 

· Acto 'continuo él Juez acuerda: con apoyo en el 

artículo 41 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

 

         

  , 
'iF.RAL m:·; .• A ~rnnJ!)U{:i\ 
·:ll! 02;~ch6s tlum~n.:~. 
i S;íVieic¡ a !:. CoMi~ad 

!· ¡.,,:,,rü1'.,.¡Ón 
.. r; 1.' """ -q':'J'f.A' 
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. _.1·· -

':'··' 

., • '1' .. 
••• . ... . . 

 

 

 
 

      
   

 
  

  

 
 

 

 

  

 

    

   artículo 22 del cÓdigo Federal 
:._' . 

de Procedimientos PHnales, en unión del personal judicial 

actuante. Doy fe .. 
~ .tJ .. 

.JUf:Z -~ ' 
CiV~IL. AD S. 

U

-~-' . 

'. ,_, , .. 
• • 1':¡ ~> 

' . /, 

. ~.~ .. :-

.;~ 
.. : . ' ~ .. : '. '. . . ·' 

... -· ·. : ·. ·.·,.',, .,· ;_, . ·.· ... ::'.:;·. ~ 

t ... 

• 

• 



PODEll JUDICIAL DE LA F~ 

•• 

• 

1 

'· 

. ·.,. 

t; .. 

. ,·· 

~~;;i 
.;:: .~::)·Y 
._, .. '1-. 

.~RAl DEL\ REPCBUCit 
. . ·.. • · 'e"..,.. ~ l• . . · , .... ~c."'s1.t.:man0s, 

, - · J S2:i.·icrvs a la Comuntdad 
· ' .. · .: . . . hves!iJ3ción 

,.,:.;f' 
X){l 

' . 
•••• • L/5.~ , . 

. EXH. 2397/2014-1 
" 

. 
.... ,.: 

Acto seguido, nuevamente en uso de la voz concedida / ···SOO 
/ .' 

al agente del Ministerio Público de la Federación, manifiesta: : · ~l 2-
 

  

   

 

  

       

    

  

   168 del Cód.igo Federal 

de Procedimientos Penales.; 
. "!.~.-

A dto continuo el (Juez acuerda: con apoyo en el . ~ .~r< . : 
artículo ~ 1. del Código it'.:0deral de Procedimientos Penales, 

    

        

      

   
  

>: .. , · 

    

      

  

     

 
.• ,· 

   
 

   
 

       
 

    

  artículo · 22 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,· n unión del personal judicial 

actuante. Doy fe. 

CI
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· AGENTE-,pt;t MINISTERIO PÚBLICO · 
"··~O"E tA F0

EDIERACIÓN ADSCRITA. ; 

u

~_. . '· 

. .......... "· .. 
. ........ 

. ~ -. . 

Continuando con la anterior dilig~n~ia, siendo las· · ·· 

diecisiete tioras con quince minutos, de la (~_cha en que se;:;'. 
i:. : ;. ·.:. ~-:.'' 

aetúa,      
      

  

 1t> · · · -
-:~-~f~'. ............. ~ .. j . :·· .:. ~- ,'; ' .• ~: : . .......... ·:·· .-;·:_;.: 

Luego, en este acto nombra como :.:sú,:.:def~insor ar-· ·. . . .. 
P1'Ablieo Federal, al licenciado   .  

   

n, quien manifiesta que acepta el cargo :co~ferido y en• . .u.: ... ~ ,,t;::.· 

este acto se le tiene por designado, se~l~:ndo corno 

domicilio para oír y recibir notificaciones eí\ Libicac1o en 

 

 

En aü-mcíón a lo dispuesto por los párrafos· :buarto y 
J. 

sE~xio del artículo 1 ~'l4 del Código Federal de Proceditnientos 

F'enales, se le pregunta al inculpado si es su voluntad 

cleclaíar sobre los hechos consignados y su participaeión en 

les evEmtrn; que le son imputados, patentizándole que de r .,. 
r.:onformidad con el artículo 20, apartado A fracción· 11 :de la 
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EXH. 2397/2014-1' ~ 

..§ <1...r-
1'1 ' _J.,.dt" i'..i . 

~ rom~.'<tP 
onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

rerrogativa del inculpado declarar ,o abstenerse de hacerlo, 

n que esto último le perjudique, atento ,al derecho de no, 

utoincriminación, a lo que cpntestó: .. "  

    
  

 l ::·: 

Acto seguido, se le ~·zo Sé,lb~r al indiciado el derecho 
; '·' ' 

~e la constitución le ot ga ~rf su artículo./20, apartado A, 

acci(m 11 de la Constit ión ,F.ederal, de dar repuesta o no, a 

. ·. las preguntas que p ier9~· formularle el defensor Público 

. - ~, 'Fed,~ral y la agente , el Mf~isterio Público de la Federación 

· .. adsci~itos, manifesta o:¡iQue no es su deseo responder a las 

inter;ogantes que p.· eg~~-formularle su Defensor Público y la 
. ' ·i~ ' .• .... J: .. 

agente del et!6 •,'J~úblico de la Federación de la 
. ~ ~~ 

. adscripción. 
:·.": 

'~-, 

··:.}; ... \~ <::~:. :. 
Je, en:\1so de la voz el Defensor Público, 

en yOnjunto re~ 'te:   

   

 
  

         

 
     

      

 

   
   

  

 
 .·,( . 

Lu~o, nuevamerlte, en uso de la voz, el Defensor 

Público ~~deral, mani~sta: "  
 

    
  

 

     
 

 
 , 

 

   

 

 

 
 

   
  

 

 

fracción 1, y 4 fracción 1 de la Ley Federal Contra la 
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·. q. 
i~f': . IEXH. 239'7 /2014-1 

Dolincuencia Organizada, en relación con el .,9 fracción 1 
,Í. . 

inciso G) COn el artículo 10 fracción 1 inciso a) q)' y C) fracción 

11 a), todos de la Ley General para Prevenir yiSancioriar los 

Delitos en Materia de Secuestro,   
 

el artíc~ilo 4, fracción 1, 

inciso b) de la propia Lny Federal Cont~a la Delincuencia 

Ornanizada,   

  
 

    
 

   

        

   

        

   

 

    
 

      

   

  
      , : .. 

:_· .. 

   

   

   

  
 

     artículo 41, párrafo tercero, de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia OrganizadaL  
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artículo 195 párrafo 
' :.~: 

primero, del Códi€J.o Penal Federal  

   

    artículo 2°;  
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 artículo 3º, último párrafo, del 

Códiílo Federal de Procedimientos Penales,, é:t,sí como al 

artículo 20, apartado A, fracción 11, de la ConstituCión Política 
' .. -

df; los Estados Unidos Mexicanos;  

   

      

 

          
     

 

 

 

  
 

    
   

  
  

 
 

 
  

        

       

  

     s   
    

   

     
    

     delito. :¡;~~:.u:::.;'.;)·. 

(;  

   
 

     

          

 
  

 
   

   
  

    

     
    

 Subpr0cura~uri~ ~a 
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QM1~S 

u  

 

 

  
 

 
  

 

   
  

 
   

 

    tesis: 

Novenk Época. lnstancl~:. PRIMER TRIB.UNAL COLEGIADO 

EN MATERIA PENAL ·DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: 

Semanario Judicial dJ1a Federación ~su Gaceta;ZTomo: XIV, 
f ' 

Diciembre de 2001.;-fTesis: VL1ó~P.169 P. Página: 1·107. 

CUERPO DEL DEj1To. CUANDO FALTA. ·ALGUNO DE 

sus· ; ELEMENTOS (LEGISLACIÓN .. . DEL ESTADO DE 
·( .! ~ .:.•<... ·. 

PUEBLA). PRIMEA TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENALl DEL SEtTO Clf.lCUITO. Amparo en revisión 
1 : /; ; .· 

334/2001. 4 de octubre dé 2001. Unanimidad de votos. 
. ~ :}~~'.;' ' ' 

Pon_~n,e: Rafael ¡ Rem~¡F Ojeda. . Secretario: Fernando 

Córdo~a del Valle. :~mp~t~~:-- directo 401/2001. 4 de octubre 
. : '· . . ! . ' ~: .. ' ... , :·, ; . .;· . 

de 20~1. UnanimidQd' dEfvotbs. Ponente: José Manuel Vélez 

Barajas. Secretario~ Arturo. Gómez Ochoa. Así como también 
. ; . ¡.· 

la diversa tesis visib~e·en· .Novena Época. Instancia: Tercer 

Tribunal Colegiado c;tél CÜarto Circuito. Fuente: Semanario 
:~. > 

Judicial de Ja Federaclón :{su Gaceta. Tomo: 11, Diciembre de 

1995. Tesis: IV.3o.4 4i Página: 551. "PARTE INFORMATIVO 

DE LA POLICÍA JUQJCIAL, TIENE EL CARÁCTER DE UNA 

PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 
~ "' 

Los 

OSOG 

., llamados "partes" d~'.í información policíaca no constituyen 

documentos público~ por no reunir las características de 

(;\{, f:ElA ,1H'uoUCl 
IJtr~chos Human·:iS, 
/rvicio~ :.. la Cc.munidad 
. ·:~~ua~..:.ib11 

¡ .. i.{ 

publicidad, ni contenJr los requisitos extrínsecos de dichos 
.. 

medios de prueba, .' tampoco deben valorarse como 

documentos privados, dado el ejercicio y carácter de quienes 

Jos suscriben; por lo que, considerando su calidad sui 

generis, por tratarse de una pieza informativa, que 
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forzosamente se integra a las constancias del procedimiento, 

debe estimarse como prueba instrumental de actuaciones y 

valorarse de acuerdo con su corroboración o QOncordancia 

en autos". Octava l~poca, Instancia: SegtJ~do .. . Tribunal 

Colegiado del Quinto Circuito, Fuente: Gaceta del S,emanario 

,Judicial de Ja Federación, Tomo: 83, Noviembre:.. de 1994, 

Tesis: \/. 2o. ,J/109, Página: 66, que reza: "POL.ICfAS, 
¡ • . 

TE:STUMOINIOS DIE 8-0S. Los dichos de los agentes de la ;4 )~ ,· . 

1-1r . 
autoridad sobre hechos relacionados ~con el deli~o imputado, 

constituy(m testimonios su.jetos a lbs pn·ncipi<J.$ .Y normas 
• ,;wo"' 

n~guladores de la prueba, independientementl~: del .carácter "·· 
.,-s 

oficial de quienes declaran".     

  

  

  

l artículo 13, del (i:ódigo Penal ,:";. 
,

1:,' 

r :ederal, lo anterior,    
   

   

 
  

           
  

    

    
   

     ·  
      

  \}:.·tr::;.~~¡:¡.~~~ :. · 

    artículo 13 fracción 11~, en rfÍh:§cl~;\ i;1'.'..~.
1;.:'. 1 '.'~1 !,·: 

·' ~~~ ,.;.~~·Ht1~ ~""~ '~'! · .. 

con <311°, 8° y 9°, todos del Código Penal Federa/~7_c:    
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'.--2,;f" ., 1:~:; 1 .·~' ·, • /~ ~;f~;>~' l ' 
J:,t::·.  

   

      

   

     

    
  

 

   

   
 

 

 

   artículo 168, párrafo 

tercero,  Código 

Federal de Procedimientos Penales,  
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   tesis de rubr'g y texto siguiente: 

"fUr:SIPONSABILIDA.BJ IPIEINAU.... Si el aaysado niega tenerla, 

toca al Ministerio Público que ejercita/a acción relativa, la 

carga de la prueba, cuando la negativa kstá de acuet,do con 
-,1 ~ 

la presunción legal de que a todo BGL/Sado debe ter1érse/e 

como inocente, mientras que no se d~muestre Jo contrario." 
' . . 

(Quinta Época, Primera Sala de {ª Supr;ema Corte de Justicia 

de la Nación, Fuente: Semanaf:jo Judí9ial de la Federación,. 

XXVI; página 774).SEGUNDO ?fHIBUN.AL COLEGIADO DEL 

SEXTO CIRCUITO. Amparo directo ;90/9·1. Jesús Munive 

Martírn-)z. 1 o de abril de ' i 991. qhanimidacl de votos. 

Ponente: José Galván Rojas. Secre$rio: Armando Cortés 

Galván, a lo cual cobra aplicación la t~sis de jurisprudencia 

con número de Reg¡ñsfüro Nlo. 220851 ',Localñzacióni: Octava 

b~poca Instancia: Tribunales Colegiado:$ dH Circuito Fuente: 
i' .. 

. ' ·., 
., ,_, 

·,'-::-'. 

" .' ... j ¿ 

S~~rnanario ,ludicial de la Federación;'., IX, Enero d.Et -.J992, ,ri7:"'T'', 
'. '.~· ~· :-.· .-,: .. • ...... • .. , '-· ' 

Púgina: :::~~~O Tesis A!~lada Materia{§,),: Penal !PRUEBA; 13¡; \} 
" .. :. · .. :' ~·. :• '. ' '- ' ' . ... . j ,. ; i t , ,;. ,, 

Cf/J.\IFU~A Ok·E !LA., /!E/NI MA 7TE.R6A PE.NAL:,Así como la HNét~éi{·>· , -i;;!.:i ·. 
:~}.. , ~/;·~:~.:i"L.i ~~2 h~¡-\;'.;'.. ·, 

1Regüs1:1nni u~<O.. "i 16494 !Localización: Novena Epoca . . 

Instancia: Tribunales Colegiados de~ Circuito Fuente: 
~~ 

SHrnanario ,Judicial de la Federación y. su Gaceta XXII, 

DiciHmbre dH 2005 Página: 2462 Tesis: 11.20.P. .J/1'7 

Jurisprudencia Materia(s): Penal /PRUEBA HNSUFICIENTE 

!EN MI~ ·n~!RU/!J\ IPENAIL... La mayor o menor e~igencia de datos 
$ 

probatorios para tener por demostrado un hecho delictuoso, y 

atribuirlB su comisión a una persona, sobre todo, cuando ésta 

la niefJa, se Bncuentra en relación directa cort la cantidad de 

medios de prueba quo, según la experiencia y naturaleza de 

ese hecho, pudieran haberse aportado para ese efecto, 
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desde luego, con las limitaciones numéricas que señala la ley 

adjetiva.  

 

  
 

 

  
  

  
 

   

 
 

 
  

   
 

   
 

 Resulta también aplicable la tesis de::tla Novena 

Época, emitida por el Tercer Tribunal Colegiado~ del Tercer 
··." ","' ·'(. . 

Circüito, publicado en el Semanario Judicial de,'!la Federación 
., ~' .. ,_ . . : .; 

y su Gaceta, a tomo 111, Abril d~ 1996, página 440, número 

de tesis: Vl.3o.18 P, con la ·voz y conienido siguientes: 

"PRUEBA .CIRCUNSTANélAt:/NO PUEDE INTEGRARSE 
,•. . . . .;;-.:. .~·1:". . _.: 

. PARA Obt-JSIDERAR .D"'~STRADA ,EN .FORMA PLENA 
:~ ·' ' ¡ 

LA MA[~RIALIDAD DE_4"1 ILfCITO, SI FXISTEN UNA SERIE 

DE l~DlCIOS QUE Nq ~A VOREC,Í=N AL ACUSADO, Y 
f i .:::'f·.: ,_,,_~ l , 

OTROS ·QUE LO BEf'.IEFICIAN. (.CODIGO FEDERAL DE 
i ;; > I 

PROCEDIMIENTOS P~JV,:A.LES).   
  

 
    

 
 

  
   

     

   

   
   

       

   

  

   
 

   
 

 

 

 

      tesis: "PRUEBA 

INSUFICIENTE, CONCEPTO DE. La prueba insuficiente se 

presenta cuando del conjunto de los datos que obran en la 
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causa no se llega a la certeza de las imputaciones hechas; 

por lo tanto la sentencia con base en prueba insu1'iciente, es 

violatoria de garantías". SEXTA ÉPOCA, SEGUNDA PARTE: 

Vol. LXXVII, Pág. 30. A.D. 3241/63. Juan Navarro, ~:; votos. 

Vol. LXXVII, Pán. ~JO. A.O. 3399/63. M~.nuel Olmos 

Hemánc1ez, t:> votos. Vol. CXI, Pág. 38. A.D. 4200/fü>. ~Jaime 

Tabares Bara.ias, 5 votos. Vol. CXll, Pág. 45.;A.D. 8145/65. 

Holando C. Lozano, 5 votos. Vol. CXll, Pág. 45. A.O. 

8~313/65. Leopoldo Ruiz Zenil, 5 votos. Por outra parte, 

solicito copias simples de las presentes-,~·diligencias.'--d~ 

dflclaración preparatoria. Siendo todo Jo que deséo · · 
"? 

manifestar." 

Acto seguido, nl!(wamente en uso derla voz concedida 

al agHnte del Ministerio Público de la Fede~ción, rnanifiesfa: 

   

 
  

  
 

   
 

   

       
 

 
 

   
 

 168 d~~I Códigd'.F~tlerat;/~ r'"-"',-., 
·\~!' ,. . 

cJ¡:) Procedirnientos PHnales. ·:·~¿ =.·. ::.~-~!)i'C;_~~:f{/;'.~:·'i? i,.:;~ .· t ... 
J\-, ?r~'i;t:/:~~~·J;;n (.;: . ·. 

Acto continuo el Juez acuerda: c.Qr apoyo en eh,:: .. ,,, Y-:::·~ 
:..,: t:(::J,i_..,·::.~~· 

artículo 4·¡ del Código Federal de ProcediÍpientos Penales, ,. . 
. ~•:, 

ténnase por hechas las manifestaciones v~)tidas a manera 
.;.,· 

de alegatos, por el Defensor Público,·'; Federal y la 

rnanifestación del FlHpresentante Social dec; la FederaciÓ.n; 

mismas que serán tomadas en consideración' en el momento 

procesal oportuno. 

Por otra parte, en relación a la solicitud del Detensor 
;.: 

Público Fecieral, en tP.rrninos de los precHpt(>s 25 y 36 del 
t 

Código Federal de Procedimientos Penales,Jexpídansele las 

~ ~,.;:~r,. 

copias que solicita, previo recibo que se deje agregado en 

a!xtos" 
---. f)M·~. 11·;¡,-.i l Gt'" • t.' ,t\),lu.i.'-~ r.fl 
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Con lo anterior, sin que ninguna de las partes solicitara , g 1 S. 
nuevamente el uso de la palabra, se da por:'terminada la 

presente diligencia a las diecisiete horas.i con veinticinco 

minutos del día de la fecha, firmand()" en ella los que 

intervinieron, en términos del artículo 24 del Código Federal 

.

. ~, .,r.c;t tj; 
.'::~!~;

4 

, i1',. ;. ~ .· Continuando don la anterior diligencia, siendo las 
# f • • ... ::.. '?~ .' _· 1 / ~ ~;?. ' . . 

~nl;n..•.,,.,.. ' .. t · diecisiete horas con treinta minutos, de la fecha en que se 
~P:\L !:El.A Rfai.J.~1,.1"'9 . '· 
~ fJer~chÓs Human~~'' f · actúa, se retira de la sala de prácticas judiciales, el indiciado 

: SeNicic·S ~la CQl'RUil\td 
·1nv,,~uoz.ción 
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  y se hace pasar al diverso 

. . 

Luego, en este acto nombra como su defensor al 

Público Federal, al licenciado  

quien manifiesta que acepta el cargo conferido y en 

este:? acto se le tiene por designado, _señalando como 

domicilio para oír y recibir notificacion~s el uqicado  
 

 ¡,-
En atención a lo dispuesto por los párr¡;l1bs cuarto Y. 

:!1 . 

• .. /. ··~·. • . ;-J 

:<' 

sexto del artículo 154 del Código Fede,ral dH Procedimientos _ . · .,_, · 
,_, 

PenalHs, se le pregunta al inculpado si es'.;: su voluntad 

d8clarar sobm los hechos consignados y su p;árticipació

lofi eventos que IH son imputados, patentiz*ndole qu
. ¡" 

conformidad con el artículo 20, apartado A fr.acción 11 d

Constitución Política de los Estados Unidos,,Mexicanos

prerrogativa del inculpado declarar o abstenerse de hac

sin que esto último le perjudique, atento al·derecho d

autoincriminación, a lo que .contestó: "   

  
 ·; 

Acto seguido, 8e le hÍzo saber al indiéiado el der
. ' '.·""1 , .. :~ ... ';'. -- !. ~~ :·~".'~~" ,( ........ ~,,--:,;.,,. 

que la constitución io otorga en su artículo: 20, apaftcidó':;A~'-:;;,,.·._¡¡;:-,~: 
:~~.:'.:· :·_:· !/J D:'.'?;;~\:;::!nn~;. ... f:i~\~ 

fr3cción 11 dP- la Constitución Federal, de dafrepuestq3Rtiílfh¡9::;; ~>J~iit}'.,' :_\ 
/· < '.\ 

 

     

 

   

         

 

Seguidamente, en uso de la voz el l)etensor Público, 

mi conjunto retiem:   
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,, 
1 

·... '! 

C,ontinuand6 · tok la anterior diligencia, siendo las 
'· : ( 

· · · '. diecisiete horas;i:ton -ctiátenta y cinco minutos, de la fecha en 

que -~e ~ctúa,<i~e l~ti.~ ·oEl' la sala de prácticas judiciales, el 
. • . •¡ . ·i;-··: . ¡ 

indiclado   y se hace 

.. · 
. ·.-~ .... 

1- ··~.,. 

• \>'; • 

pas~r al d ersó  
 

  

: Lue~>\: a'ri e~e ~~to nombra como su defensor al 
~ .: ·:~· / ; .. 

Público Federal, a1"- Hcenciado  
i ' . ·: - ... '.:,, .. , . . 

 qu,(en manifle§.ta que acepta et cargo conferido y en 

este act~::; se:: le tj~ne ·por designado, señalando como 
"l i . 

: .. i."'. :;:_. -
domicilió'.;,· para oír )/. recibir notificaciones el ubicado en 

, r r,..·· .. 

  

. 

E(\ atención a lo dispuesto por los párrafos cuarto y 
·:.:; 

sexto déJ artículo 154 del Código Federal de Procedimientos 
">;:' • 

Penales~ se le) pregunta al inculpado si es su voluntad 
,.~ 
. i • • • • , 

declarar. ~®bre los hechos consignados y su part1c1pac1on en 
.·t·'.'. 

los eventos que le son imputados, patentizándole que de 

1 \[ r.;•.¡ ; .'>f:.L:{rnt.l!Pol. 
,,; ~1}t 1~ffl ~q_J, ,)~ 

conformidad con el artículo 20, apartado A fracción 11 de la 

Constitución Polftica da- los Estados Unidos Mexicanos, es 

prerrogativa del inculpado declarar o abstenerse de hacerlo, 
' 

Uu~hos H1~r.1<11os, 
;uvidr:~ a ia Ccrrlim;jftl 
w~;;U~el6n 
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Acto seguí~ :.$e le hizo saber aL indi9iado el derecho 

que la constitución le otorga en su aftículcf 20, apartado A, 

"fracción 11 de la Constitución Federal, de da;r repuesta o no, a 

lr:.m preguntas que pudiera formularle el~idefensor Público 

Federal y la agente del Ministerio Públic9 de la Federación 

ad!~critos, manifestando:      
 

  

    

      

 

senuidamente, Hn uso de la voz J~I De'fensor Público, 

'~n conjunto re-fiere:        

       

 

      

     
 

". ·;'.},< ''<\;:~/:~~¿-
Lue.go, nuevamente, en uso de I~ voz, el D~1~~~q~~:<':.., .,: .... 

·:·J 

P(Jblico Federal, manifiesta: "
  

  
 

      
 

     

   

   

     

 

   
 

 

   

   

   

'188 

\. 

.::¡ 
l 

.. ~ .... 

~1.()CURADUKÍA ( 
Subprocur~ur 

• · h .. ~~-;o del Oell 
.. 'Of\cln¡ 

• 

• 



•• 
\~ 

''-. ,,.¡..,, ........................... -.................. ' .. ·-...... - ... 

' . 

••• '811 
.fOllMA H·í 

EXH. 2397/2014-1 ~ 

~· 
. ~· ~ 

   
 

  
    

   
   

 

 

  

  

   
  

   

 

   
     

 artículo 1 o 
fracción 1 irlciso a) b) yi:·t) acción 11 a), todos .de la Ley 

General para Prevenir>Y:'s~ ionar los Demos en Materia de 
,· "i' ,).'.' h ,· 1 

Secuestro.  
   

 
  

   

   

        
     

  

      
   

   

   

      

     

 

 

      

 

 

   

      

 

 

        

 

  
   

 

  

  

 ¡o~ Se1'1lci1J~ a !a Crunu"*' 
J de lnvt:st~acibn j 
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    e  

 

    
  

  ·. 
t.: ,.;. 

   

 

 

 
  

 

 

e     
     

     
   

    

   

   

         

 

 
  

        

 

   

        
 

     
 

    

  en ~ .. 
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 artículo -&2-1 
3º, último párrafo, del Código Federal de Procedimientos 

Penales,  

 

 

  
 

 
  

 

   

 

 

    
  

 

   

 
   

 

  

 

 

      

 

    
 

      
 

  
 

     

   

 

 

          

 

 

 

  

 

 

 

 

 

191 



. / 

1 

·' 
IEXH. l391 /2014-I 

J' 

 

 

     
 

  numera.I :14 de 
\ ·,, 

nuc~stra Carta Magna,   

   

    
 

 tesis: , . 

Novena Época. lnstanGia: PRIMER TRIBUNAL Qbl-EGIADO 

EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIHCUIJ(). Fuente: 

Semanario ,Judicial de la Federación y su Gaceta; Torno: XIV, ,:"'· · 

Diciembre de 2001. Tesis: Vl.1o.P.169 P. Página:. 170:7. 
•1 ••. ' • 

CUE/i~PO rJEt DfE!LffO. CUANDO FAL 7rA. '~LGUNO DE .. · 

SUS íELk~M/EfNITOS (/LEGISLACIÓN DEL •.~STADO DE' 
... ., .. · 

PUE/.SLA), PnlMEFl TRIBUNAL COLEGIAD(r.~N MATERIA 

PFl\!AI.. DEI. SEXTO CIRCUITO. Ampard~,: en revisión 

::334/~!00·1. 4 ele octubre de 2001. UnanimidÍld de votos. 
~ti,· 

1:~unm1tJJ: Hafael Remes Ojeda. Secreta~~>: Fernando 

Córdova del Valle. Amparo directo 401/200tf{ 4 de octubre,·,·. 

de ~!.OCH. Unanimidad de votos. Ponente: José:~~Manuel Vélez '.~:~ · · 

Barajas .. Secretario: Arturo Gómez Ochoa. Así.;bomo también 

la diversa tesis visible en Novena Época. lnstancia,;.Jf:JmfJf ·: '-> ;<-:·¡-.·, • 
: '··::' !.i·\--' ... .:: ··'···· .... 1 .• . 

Tribunal Colegiado dc::il Cuarto Circuito. Fuente: Semanario ~:.: ,', :.¡·" _' 

. Judicial de la Federación .v su Ga~eta. Tomo: 11}:Dicietffbté''d~:>~. ;:·,···. 

1996. '/ésis: l\l.3o.4 P. Página: 551. "PARTE HN.fORMATHVO 

trJE tA POtUCÚA JJUDU<CUAt, 711/ENE. El CARÁC;TER DIE UNA 

PRUEBA HNSTRUJME.INITAll. · DE ACTUACIONES. Los 

líamadus "partes" de información policíaca nqi; constituyen 
:~\ 

documentos públicos, por no reunir las c:aradferísticas de···.·· 
~.'~. 

publk:io'aci, ni contener /os requisitos extrínsecq~ d~~ dichos 

medios ele prueba, tampoco deben valof~rse como 
·, .... 

·. t 
documentos privados, dado el ejercicio y carácte~'pe quienes 

/os suscrib<=-Jn; por lo :que, considerando su :¿alidad sui 
~ 

g1moris, por tratarse de una pieza inform~tiva, que 

forzosamente se íntegra a las constancias del proc(/Jdímiento, 
f 

debe estimarse comb prueba instrumental de actuaciones y 
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valorarse de acuerdo con su corroboración o concord~hcia 

en autos". Octava Época, Instancia: Segundo ·Y:~bunal -a22 
Colegiado del Quinto Circuito, Fuente: Gaceta del s1-:nanario 

-~· 

Judicial de la Federación, Tomo: 83, Noviembie}de 1994, 

Tesis: V.2o. J/109, Página: 66, que reza: X~OLICÍAS, 
.: . . . TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos de los agentes de la 

., , ''\~-~t~Yt:,'Z .. ·.• ·---· '~~. . · . : // 
·.:. ·. · · ;alltoridád sobre hechos relacion~dos con el <;telito imputado, 

.... · 
constituyen testimonios sujetos a los principios y normas 

reguladores de la prueba, .iqdependienterriente del cará,cter 
,' 

oficial de quienes declatarr'~  
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 el artículo 19 constitucional; primer 
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párrafo,  
 

   

 

 

 
 

 tesis de .. rubro y texto ::siguiente: 
'· . f 

·''--' ... ~,,. . . 
"RESPON~ABILIDAD PENAL. Si el acusado niega tenerla, 

toca al Mlpisterio Público qu~,'éjercita la acción relativa, Ja 

carga de la prueba, cuando.Jfi negativa está de acuerdo con 

la presunción legal de qmt a todo acusado. debe tenérsele 

''· " · como ino6ente, mientras.:s.'/,ue no se demuestre lo contrario." 

1·~. · .. ·, (Quiiita ·apoca, Primerii~~ala dela Suprema Corte de Justicia 

·de Ja Nabión, Fuente.{semanario Judicial de la Federación, 
' ' ..... :i..,~' • . .'':. . : 

._, .1'; . 

"><XVI; página 774).~EGUNDO'TAIBUNAL COLEGIADO DEL 
: 1/ ·1 ~ ~ ' -~·;.:{· . ·, ; 

·' SEXT0 CIRCUIT(). Amparo directo 90/91. Jesús Munive 

,. 
' ',~ 

:; f~ . 

Martínez. 1 o dé'/ abril de ·: 1991. Unanimidad de votos. 

Pone~te: José·. Galván Roías. Secretario: Armando Cortés 
¡ . 

Galváh, a lo c~al cobra aplicación la tesis de jurisprudencia 
.. ~ ií 

r 1 '; - • con número dé Registro No. 220851 Localización: Octava 
1.... . ~-· 1 · :a· · .1 

· ·. . · ... : .-

:~;···.·: ·.».¡,~.;, · . ., -~~~cf Instancia: Tribunat~s Colegiados de Circuito Fuente: 

:¿~::.~R~rl' Semanario ,Judicial de _t~;- ~ederación IX, Enero de 1992 

¡ ir¡ ··--Página: 220 Tesis Aislada Materia(s): Penal PRUEBA, 

¡ / ¡¡ CARGA D~ LA, EN MA fERIA PENAL. Así como la diversa, 
~ ' : . y:<'i. 

t1 
¡; ·-·Registro No. 176494':: Localización: Novena Época 

. • :\ ·".l. 

lnstanci~f! Tribunales . Colegiados de Circuito Fuente: 

Semanaijo Judicial de .i~ Federación y su Gaceta XXI 1, 

Diciembf~ de 2005 pggina: 2462 Tesis: 11.20.P. J/17 
,:{ ' 

"Jurispry'dencia Materia(s): Penal PRUEBA INSUFICIENTE 

EN MATERIA PENAL. La mayor o menor exigencia de datos 

probatorios para tener por demostrado un hecho delictuoso, y 

atribuirle su comisión a una persona, sobre todo, cuando ésta 

la niega; se .encuentra en relación directa con la cantidad de 

medios de .prueba que, según la experiencia y naturaleza de 

ese hecho, pudieran haberse aportado para ese efecto, 

desde luego, con las limitaciones numéricas que señala la ley 

adjetiva.  
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. 
¡l.' 

 

    

 

   

    

  

  tesis de la Novena 

ILpoca, emitida por el Tercer ·rribunal Colegiados 9.el Tercer 

Circuito, publicado c~n el Semanario Judicial de la F;éderación 
( 

v su Gaceta, a tomo 111, Abril de i 996, página 440, tiúrnero 
~ 1 ·: .>' ~·- . - < 

de tesis: VI .~lo.18 P, con la voz y contenido ~:$igúientes: 

"IP!RUIEBA CHRCUNSl:ANCIAL NO PUEDE IN~'IZG~ARSE 
J. ¡ 

PARA CONISUDE.fRA.R UJ/EMOSTRADA EN FORMA PLENA 
'"'· 

/LA MA. TERHADJDA.D D/El UU....ÚCHTO, SI EXISTEN QNA SERIE 

DI::: HiN/DUGIOS GlUIE fNIO fFA VORECEN Al ACUSADO, Y 

OTROS QUlE:'. lO IBIEINIEIFDCIAN. (CÓDIGO IFIEK)ERAl DE 
; ~: 

!PROCEfJHMHIE.NTOS !PIEINALIES).    

   

  
       

       

    
  

     
   

       
  

     

    
 

      
  

 

         

      
 

  

 

       
     

     ·', -,·.· .. •.··:·.:- ·¡ / ,:fJ<.;·:'¡¡~ 
... ,¡.;. c ..... ,, (' \.'•, 1\ \\1 

      tesis: "H"(RIJEBA: ·· · "'t "J -"-" '.':-1 
OINISl/JFUCUIE!Nl1E. CONICIE'!PTO DE. La prueba insufitjlente se'c;-. · ce:· . • ~ •• ~~:::~~-;'._;_)¡ 

'· .,..! ........ -:- -•. -,~ 
. "t;·~ ---

presenta cuando del conjunto de los datos que ob~~n en la. . ..,.~~ ~~ 
·i: . ..· 

causa no sH llega a la certeza de las imputaciones ;hechas;· : " · ''·'.<. 
por lo tanto la sentencia con base en prueba insuficiente, ªs'.<', ~'. :. 

,. -·:-.-=- . ·' , r .. '·· ! . - ~ ~¡ 

··' 
1 ._ :- ' ~ 
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0~5u=~í:. "1~ 

violatoria de garantías". SEXTA ÉPOCA, SEG.UNDA PARTE: 

Vol. LXXVII, Pág. 30. A.O. 3241/63. Juan Navarro, 5 votos. ~ 
Vol. LXXVII, Pág. 30. A.D. 3399/63. Manuel Olmos 

¡·: 

Hernández, 5 votos. Vol. CXI, Pág. 38., A.D. 4200/65. Jaime 

Tabares Barajas, 5 votos. Vol. CXl,1; Pág. 45. A.O. 8145/65 . 
. ~ ' 

Rolando C. Lozano, 5 votos. Vbl. CXll, Pág: 45. AD. 

8313/65. Leopoldo Ruiz Zeni11:· 5 votos. Por outra parte, 

solicito copias simples de ·:las presentes .diligencias de 

declaración preparatoria. :::,'.' Siendo todo lo que deseo 
" ..\!"': ~ ~ .. ' . ;:., 

· -manifestar." 
. .-: 

Acto seguido,  
  

     

 

    
  

    

  

 
   

 

 

. 

Acto. continuo el Juez acuerda: con apoyo en el 

tículo 41 del Código· Federal de Procedimientos Penales, 

ngase por hechaS.'Jas manifestaciones vertidas a manera 

1.-:: .. 
.. '. 

' ·• 
 alegatos, por:~~ el Defensor Público Federal y la ,t,,.,. 

•j, • 

anifestación del ·Hepresentante Social de la Federación, 

.. ·~mismas que serán to'madas en consideración en el momento 

procesal oportL,1no. 

.'. Por otra parte, ~n relación a la solicitud del Defensor 

Públ(co Federal, en términos de los preceptos 25 y 36 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, expídansele las 

copi~s qlie solicita, previo recibo que se deje agregado en 

.~AL D~. u ~r~,frau~ ~ ...... L '<:: .. .autos. 

!Jct¿ch~sHtm1~no$, í:"·: ·; , ·. • Con lo anterior, sin que ninguna de las partes solicitara 

$;:rvici•jSJlaConrunii.'ltJ.:.· .. ',.;_' •.nuevamente el uso de la palabra, se da por terminada la 
i;1v~~tigac!ón '"'· .. 
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prc~sente diligencia a las diecisiete horas con cincuenta y 

cinco minutos del día de la fecha, firmando en ella los que 

intnrvinieron, en términos del artículo 22 del Código Federal 
<'.. 

de Procedimientos Penales, en unión del personál judicial 

actuante. Doy ·fe. 
. ~~ 

~· 

.f.r 

.»LlllE
CIVIL,  

t

R

U

~- ·, ~ 

Continuando 6on la anterior diligencia,\ siendo las 
j • 

dieciocho horas, de la fecha en que se actúa, selretira de la · .. t.' 
sala de prácticas .iudit}iales, el indiciado   

 

" y se hace pasar', al diverso 

J~ . 

Luego, en este acto nombra como su defensor al 

Público Federal, al licenciado    
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~/~ 
 quien manifiesta que acepta el cargo conferido y en 

este acto se le tiene por designado, señalando como 82 5 
.Y . 

domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 

. 
'~:1, " 

En atención a lo dispue~~? ·~por los párralt>rS cuarto y 

sexto del artículo 154 del Código Federal de Procedimientos 

enales, . se le pregunta ~I inculpado si e,S su voluntad 

eclarar ~bbre los hechO'.$ .. consignados y su.;participación en 

s eventds que le s9&'.: i.mputados, patentizándole que de 

onformidad con el Jl.~f6u10 20, apartado A fracción 11 de la 
,• .. · •' ;:;:~·· ·" 

onstitución Política.>tifé · 1os Estados Uhidos Mexicanos, es 
i ,. ,\ .... :-:~' . -

errogatty~ del irj;CUlpado declarar Oiabstenerse de hacerlo, 

n que esto últihlo<1~ perjudique, atento al derecho de no 
~~~.!\\ ~ ;~·~:· . .. ~.·: 

utoincrim'inacjqn, a lo que contestó: "  

    
   

 
. . 

j Acto ;~~guidÓr se le hiz(!)' saber al indiciado el derecho 
.: .. \ ( ····- .'' 

ue1 la co.11,~tituciór); le otorgéf en su artículo 20, apartado A, 
: '~.:·i:.;:. . ,.·_':., ~ /··· 

acción 1Lt1e la Constituciqn Federal, de dar repuesta o no, a 

~s : pre9Jh1as ql!e pudief~ formularle el defensor Público 

· Federal y;:'ia agente delfMinisterio Público de la Federación 
. ;ti~~:~.:-~~_:; }" ..... .. :',.' ·.,, 

adscrito~; manifestand&  

 

   

  

         
  

  
 

Seguidamente, en uso de la voz el Defensor Público, 

en conjunto refi'ere:  
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Luego, nuevamente, en uso de la voz, HI Detensor 

Público Ff~deral, manifiesta: "    

   

  

   

   

 

 

 

 
  

   

o 2, 'fracción 1, y 4 fraccióJJ 1 dH la Ley Federal 
:: 

Contra la Delincuencia Organizada,/  
 

   

 

 

 

 

 

 
 

   
 

 

 

  

 

  

     

    

   
   

   

   

 

   

    

   

  
  

     1~'1, con~ari~, 

 
 

       

 
  

  
     

  
     

  

 
      a l'l/t>, ;i ... l,I  

~!~ ~~~\ICtli~Jlllll Ía t 
f1flJ\'CtW!~A ~~¡ ~lno l 

Ci.ciliac~ 
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el artículo 41 , párrafo t~rcero, de la Ley Federal .Contra la 
. '. 

Delincuencia Organi2álda,     
 

 

 

      
    

   

 
  

   
 

   
 

 

 
  

   
      

   
  

 

  
~ 

~ . . . . . ' 

   

 

 
  

  

 
  

   
  

     

   

 

     

 

   

 

   
Jt\1. üE'LA i112?ÚTILIC'I 

 : LJ,}¡¿chc·s Hun;;:r:cs, 
/Servicio~ a la Corílllnidad la , 
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   . 
;_' ~ ' , 

   

   

    

 

 

 ~'ftículo 287, último , .. 

párrafo, del Código Federal de Procedimie~.tos Penales, 

   

   

 

 

       
 

  

    
   

   

   

 

 

   
 

       

    
 

    
 

       
 

    
~ '· 

os, 
'f,' 
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 d    

 
  

       

  
   

  

 
 

 

   

   
 

    

   

     

  
    

   

     

   

     
   

   
 

   

 

 tesis: 

Novbna Época. lnstai:fcia: PlllMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN . MATERIA .PENA.;. L O;~L SEXTO CIRCUITO. Fuente: 

Semanario Judicfal ae la,f:ederación y su Gaceta. Tomo: XIV, 

Diciembre de 2b:o.f. Tesis: Vl.1o.P.169 P. Página: 1707. 

CUERPO DEL DÉL/TO. CUANDO FALTA ALGUNO DE 
~· , 

·:R.\L OE'U. RF.rÚiLJCI 
f' Derechos Hum:mos, 
1 Serticios .a la Ccmllnidad 
Investigación 

SUS ELEMENT~· (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
·"l · 

PUEBLA). PRIME'Ft TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
t· 

PENAL DEL S~XTO CIRCUITO. Amparo en revisión 

:i 334/2001. 4 de~>octubre de 2001. Unanimidad de votos. 

Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretario: Fernando 

Córdova del Valle. Amparo directo 401 /2001. 4 de octubre 

de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Vélez 

Barajas. Secretario: Arturo Gómez Ochoa. Así como también 

la diversa tesis visible en Novena Época. Instancia: Tercer 
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1nbunal Colegiado del Cuarlo Circuito. Fuente: Senianario 
·' 

Judicial dH la Federación y su Gaceta. Tomo: 11, Dicieif1bre de 

1995. Tesis: IV.3o.4 P. Página: 551. "PARTE 8NFORf!AA11VO 

trJf! /LA PO!LUCÚA JUl!JUCUAl, TIENE EL CARÁCTERQE UNA 

PRUEBA UNSTRUMENTA.U... DE. ACTUACIONfES. Los 

llamados "partes" de información policíaca no d¡pnstituyen 
,1 

documentos públicos, por no reunir las caract~ísticas de. 

publicidad, ni contener los requisitos extrínseco~ ·de dichos. 

medios de prueba, tampoco deben va/01;:r;1rse como 

documentos privados, dado el ejercicio y caráctf~~\te quien~s . ·.' >· 

los suscriben; por Jo que, considerando su iicalidad sui-
··: ¡ 

generis, por tratarse de una pieza informativa, que ... 

foo:osamente se integra a /as constancias del p{pcedimiento, · 
,:-,·oj';- , 

debe estimarse como prueba instrumental de i;}ctlJaciones y · 
.·.; ' 

valorarse de acuerdo con su corroboración o l;oncordancia · 
/·', . 

en autos". Octava É:~>oca, Instancia: Segufldo · Tribunal ..... . 
e 

Colegiado del Quinto Circuito, Fuente: Gaceta d'(¡)/ Semanario ,..,. 

Judicial de la Federación, Tomo: 83, Noviempre de 1994, 
.;I 

Tesis: V.2o. .11100, Página: 66, que reza:t "IPOLICiAS, 

'fESTHMONIOS DE tos. Los dichos de los ~gentes de la 

autoridad sobre hechos relacionados con el del[to imputado, 

. ¡ 

l· 
' 

!~ ·, 

....... : 

' 
constituyen testimonios sujetos a Jos princip1~? y normas " \ 

reguladores de la prueba, independientemente.[del tlífiicter'' · 1 

9-i: :·;~~'.~::y'.,,d'' \ \: 
oficial de quienes declaran".   
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O~.·· 

 

 artículo 13 fracción 11, en relaci,ón 

con el 1°, 8° y 9°, todos del Código Penal Fedér~I,   
     

 

  

  
  

   
 

  

  
  

   
   

 

   
 

 

    

   
 

   
   

   

  
  

     
... ~ }-.~r: 

   

    

 
   

 

 

 
 

 
   

 
  

 
 

        
   

 

 

, y 

· .... ·' •1 L r: ~ ;· , ... 7-e:(1°trc·• .. ~r..1.,. . li., ,,,.. l\·.. .J ,.. 

 

 

 
' .. ) r, 're.-'11·" !..•, ·-- •·•1• -' .\,¡ .. :.;·.,, ""f •. ~:) í!"Jt!!~ l.iJ;o, 
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 tesis de rubro y te)~~o si{JUiente: 
.~ ¡. 

"rf.IE:SIPO!NISAISHLHUJ>AliJ PfE!M/tl.\lL. Si el acusado f]iega tenerla, 
. ,:.; 

···,· . 

toca al IVlínisterío F'út>líco que ejercíta la aGció'i.I relativa, la · - '" '· 
> .. , <~!. ~#~::.'.···~~-···;·¡·;·.~:.:~ji~::~;··~·\ :·-··· 

carga de la prueba, cuando la negatJVa esta de:~cuerdtt.99.fl ,·· · ~> 

la prc~sunción legal de que a todo acusado de~e tqq,ftf~ª1,~'. .. ~: :<c)!0: :::.:. 
como inocente, mientras que no se demuestre J.~, contrario." G·:ir}:~f~: \L'-i:. 

(Quinta f:'.:poca, Primera Sala de la Suprema Cort~~de Justicia \1 •• 

di<:-~ la Nación, Fuente: Semanario Judicial de Ja (federación, 

XXVI; página 774).SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL . 

St:>cro CIHCUITO. Amparo directo 90/91. Jesús IVlunive 

IVlartínez. ·10 de abril de 1991. Unanimidad 4e votos. 

Ponento: ,José Galván Hojas. Secretario: Armang.b Cor\~S 

Cialván, a lo cual cobra aplicación la tesis de jurisprudentia 

con número de fReg¡hs;tir«:» INl{JJ .. 22085 i Locailñzación: Octava 

r{::poca Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito· Fuente: 

~r·· ...,_ 

\. .. 
~ .. 

' ... -.... 
Sornanario Judicial d<:::· la Federación IX, Enero de -¡ 992 

Página: ~)~~o Tesis Aislada Materia(s): Penal PRUEBA, 

"'. ·- ~ -...n ~...,,!~.; t Gl 
·· · .. \,'JIV\í; Ll'..J.J\ ' 
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CARGA DE LA, EN MA TER/A PENAL. Así como la diversa, ,. 

PODER . "ICIAL DE LA FEDERACIÓN Registro No. 176494 Localización: Novena Época · · 

) 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuen~e: -8-2'9 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta., XXI 1 

:~;:~· ... ·'·' ' 
Diciembre de 2005 Página: 2462 Tesis: 11.20:1=>. J/17 

Jurisprudencia Materia(s): Penal PRUEBA lNS~FICIENTE 
~ .!.' . 

EN MA TER/A PENAL. La mayor o menore>Jlgencia de datos 
, . 

probatorios para tener por demostrado un ·hecho delictuoso, y 

,,:-:··atribuirle su comisión a una persona, sbbre todo, cuando ésta 
·.,. ,, . .,. 

la niegai se encuentra en relación.d.ftecta con la cantidad de 
:. ¡ ~ : . ~ ... ; 

:; medios ~e prueba que, según la~experiencia y naturaleza de 
~ . . ... 

ese hecno, pudieran haberse aportado para ese efecto, 
;. . 
-~ ' 

desde lu.ego, con las limitaciones numéricas que señala la ley 
"?.•, •. <': ~ \ • _,' ·.·~~- ?~ ·. ·.·>:"\ 

;7,~i\L •. '. fJ,c:fjetiva.  
     

    
      

    
       

 

    

  
  

 

  tesis de la Novena 

--Ép~ca, emitida P<íf;:,é(T,ércer Tribunal Colegiados del Tercer 

Circuito, publicado·en.eí Semanario Judicial de la Federación 
.... 

y su Gaceta, a tomo Üf, Abril de 1996, página 440, número 

de tesis: Vl.3o.18 P, con la voz y contenido siguientes: 
. . , 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. NO PUEDE INTEGRARSE 
·, · .. 

PARA CONSIDERAR· DEMOSTRADA EN FORMA PLENA 

LA MATERIALIDAD DEL ILÍCITO, SI EXISTEN UNA SERIE 

DE INDICIOS 'QUE NO FAVORECEN AL ACUSADO, Y 

OTROS QUE LO BENEFICIAN. (CÓDIGO FEDERAL DE 

~!t\L DE L.\ RH'ÚRUC\ 
10 Ct:rechos Humar.os, 

-. PROCEDIMIENTOS PENALES).  

   

 

  

   

 a 
¡Y S~1vido.: .3 !2 C¡jf11Unidad 

'" '.a lm1cstigcción 
,• 
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      tesis:: "~~íJEia/.{ 
HNSlJlfFHC8EN7rE, CONCEPro DE. La prueba insuficiente se {' .. , 

l.., • ' 

pn:-)senta cuando del con.junto de los datos que obran en la :~ 
'·J· •' . .'·', 

Ga usa no sB llega a la certeza de las imputaciones hechas; 
::~} . ,• ~i'.t ~~-

' >'W. 

por lo tanto la sentencia con base e~ prueba it,1sufici~f'.l,t(;)v~s._ .. · ·· .. ;<;:.~~r 

violatoria de gatantías". SEXTA ÉPOCA, SEGUNDA PABT¡E:ct:;dli;i¡¡d, 

Vol. UO<Vll, Pág. 30. A.D. 3241/63. ~Juan Nayarro, ¿;v8ld~::;:'.?01it,;y 
· ·r :..i11ctt1.a.Qa 

\/oL LXXVII, Pág. 30. A.O .. · 3399/63. fy1anuel Olmos .. 
,;;· 

Hemández, fi votos. Vol. CXI, Pág. 38. A.D. :4200/65. Jaime 
.,) . \ .t" 

Tabares Barajas, 5 votos. Vol. CXll, Pág. 45;rA.D. 8145/65. :r 
\ '.. 

Holando C. Lozano, 5 votos. Vol. CXll, gán. 45. A.o_:., . ,-~·)~\; 
B~i'l 3/6~>. Leopoldr.> Fluiz Zenil, 5 votos. Pqr outra pa~~:;; .· 

1
/'.'. .;·,·¡,, 

solicito copias simples de las presentes ·.diligencias bé: ,·; :, ff ~ ~"' ... " .... 
.. . ' . 

- . ~--:., ···.·· ,:.··;·:·.r·~.~. . '«.~ .. 
dHclaraeión preparatoria. Siendo todo lo,. que deseo. ,:.":::-~í_ -, . 

.. . ·· .. ·· •: .... ~ .. , . . . . . . ,~ .... -". . .: .~:·~ 

manifestar." . . •<';•{:· . . . 
"'·' ·1·. 

  

   
        

 

      

   

   
  

 

        

 

 

 artículo 168 del Código Federal 

cln Proceclimientos Penales. 
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EXH. 2397 /2014-1 Wf 
. l\l'flJ.tSº. <i. .') u .. ,' ' .1.t.. ; .. 

---'t~ 
Acto continuo el Juez acuerda: con apoyo en :~I · · · ·· 

artículo 41 del Código Federal de Procedimientos Penales, .gg 0-
 

        

 

 

. 

 

       

  

 

 

  

 
. _:4w.:: 

Cbn lo antertor, siQ)~e ninguna de las partes solicitara 
. -,~0 

}il.. ·,L ·, .. ·f1lievahiénte el uso d~~iH~. palabra, se da por terminada la 
;¡·~ ~'-':<.ft tF~ ;':::·· ~/.. .·· ." ~ .:)r.~~:f' . ." ~· 

·_pres~_f;lfe'.: diligencia a l~~'d.,ieciocho horas con diez minutos del 

día de la fecha, firli'1~hdb en ella los. que intervinieron, en 
.·. ·.'.:_-~\;t> ~·,,,. 

térríiíhós' del artí~lo:~~;: 22 del .·Código Federal de 
. ·.~ ~ ··:. •. tj~. . 

 

-~ ,• 

, 

Proebdimientos P~hii1e'S-, en unión del personal judicial 
'. ·-r';.. : 

actuante. Doy fe.·. ··:·. 

JUE  
CIVIL, ES 
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r

Continuando con la anterior diligenCia, siendo las 

dic~ciocho horas con quince minutos, de la Jecha en '~üe''Se · ¡,,. 

actúa, se retira de la sala de prácticas judiclales, el indiciad~ 
.. 

 y se hace 1;:: 

pasar al diverso . 

Luego, en este acto nombra como su defenf?9r ,~t.,· · ··\e 
• ' ¡ . •• '~-- - •••• 

Público Federal, al licenciado   . '~;:,;;· 
' "' . . ' ... : '. . . .~ (. .. ~·. ~· ; . {' 

 quien manifiesta que acepta el cargo conferido· \¡"'~frt;; 1 "'~:1 ;:;:.:. ,,.. '""¡, 
esto acto se le tiene por aesignado," señalando como 

domicilio para oír y recibir· notificaciones  

 

En atención a lo dispuesto por lo~~ párrafos cuarto y/ " 
sexto del artículo 154 del Código FederaL~e Procedimientos·::, , 

:·,,, 

Prmales, SH le pregunta al inculpado SÍ HS SU voluntad 
~ i 

declarar sobre los hechos consignados y ~u participaci.~n:'en · 
1 , . -.; ~: :· ... ·, '.. · .... ·' . 

los Hventos que le son imputados, pateotizandole,, que: de .. · 
. 1 ~- ... ~· .. :: ... ~·, ·~···' 

conformidad con el artículo 20, apartado ~ fracción 11 de 1a;:, 

Constitución Política de los Estados Unid$s Mexicanos, es 

pn~rmgativa del inculpado declarar o abste~ersEi de hacerlo, 

siri que esto último IH perjudique, atento ;;il derHcho dé ho 

autoincriminación, a lo que contestó: "    
   

   

 .-.

Acto sefJUido, se le hizo saber al indibi,ado el derecho . 

quB la constitución le otorga en su artículo ·,20, apartado A, 
. t 

fracción 11 de la Constitución Federal, de dar r~puésfao r:io, a 
' ... -t ..... 
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' .. 
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./(·· 

tZZ .EXH. !~~!1::;'·~ 
amn .. ~·-· 

copias que solicita, previo recibo que se deje agregado e~? 
autos. : .:. ,~ 

.\ .. 

Con lo anterior, sin que ninguna de las pa,rtes solici~ra 
. . . .. ·r 

nuevamente el uso de la palabra, se da por termin~é!a la 

presente diligencia a las diecinueve horas con diez minutos 

del día de la fecha, firmando en ella los· que intervínteron, en 
_, 

términos del artículo 2~· del _ Código F~aeral de 
.. ~ 

Procedimientos Penales, en unión del pers9nal judicial 

actuante.}boy fe. 

JUEZ
CIVIL, A S 

83i-

.... : 

. ,L1

• 

-• .. ~ . 

r.:; / . 

/·~~ '. . ~ 
~:' • .. : . ·: 
·~ . \ . ; .. ·. 

... -. ·~ .. ' . 

::· . ~. · .. , . . . 

·.i \L - -,¡ . "'"'.'('Jlt. ·a t l'\L' '¡' ¡"4 ..... rf t- t j O' 
• . J. - ~· \ ...... . 

' Uerecbs Humanos, 
:J~rv1.:i0~ ;; Ja Coroonídad 
,;iVestigación 

1 
i 

¡ LI

Continuando con la anterior diligencia, siendo las 

diecinueve horas con quince minutos, de la fecha en que se 
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\ ··~ :i . "¡, ••• 

actúa, se retira de la sala de prácticas judiciales, el indici1do 

   

  

 : ' 
J 

Luego, Hrl este acto nombra como su defEj:}sor al 

Ptfülico FBderal, al licenciado    

 quien manifiesta que acepta el cargo ~'Onf~f;Ído y en 

este acto se fe tiene por desig~do, señal~Q. c:;omo 
.;~ . _;\) ~.. . . .:· .... ~\;\::.:) .. · . 

domicllio para oír y recíbir notifi~ciones el yfcado en~-" :_ :,:: ~J;_>: 
       

  
   :ij 

"¡.i 
:::(.; · .. · 

En aJención a lo dispuesto ~r los párraff~ _cu~rto v_ _ . ._':·., 

sexio del artículo 154 del Código Ficieral dH Propedi.mientos· " 
,~i_'. ·~: · · · • ·d : .. ..:..; ) •• r: 

P1;,nalBs, SfJ le pregunta al inculfido si es .. ~!);·,, vq!1.,1nt~~:.: :· ·' ._
1 

::,: _.;. 

declarar r:;ohm los heGhO!) c;onsign~os y su part,\cipación en:. :. ~: : .. ~ ,._ . · 
los Hventos que le son imputado' patentizándole qm:~ de 

. ?' . 

conformidad con el artículo 20, ap~hado A 'frac9íón l1 de la 

Gonstitución Polític;a d''.l lm' Estad~ Unidos M~xicanos, es 
(v l~· 

pr(;1rrogativa cfol inculpado cieclarar ~\.absteners~'de hacerlo, 
+1'· ·;"' 

sin que esto l'.Jltirnu le perjudique, ~nto al det~cho de no _ ,_.,_:·~, 

autoincriminación, a lo que contet:   
       

;rl!t ~ '··.~-~. . . '.>  :f'¿. ~, · · ·:;' ... -, .. · .· 

i\1~0 :;egui~o, se le hizo saber \indiciad+ ?:~~~~;·~·. .. . '.. 
qw-) la. eonst1t.uc1on le otorga en su a . ulo 20, Cfpartapo .. A, •. :-./,.: 

. . •:t ~ . .. . _,,, ,, .... · ·.· . . \, 

tracción 11 r.IH la. Constitución Federal, d ar repu~~tá o::n.Oi·ai;:: ;, .. : :.· ... ; 

las pre~wnta!-; quH pudiera formularle · deten~~r Público·:·;;:/:.- .. >::'.~ 
'.f 

F1::id<:m1l v la a~1erfü~ del Ministerio Públi · · de la F.~eración 

adscritos, manifestando:     
  

       
       

   
 . ·;: ¡. ·~. 

Seguídamentf~. mi uso de la voz el De~sor.~P\íblico, 
il. . 

en conjunto ref1ere: "    

   

• 

• 
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, en uso de la 'Voz, el Defensor 

'· '"·:~·:'.::i?·~,.f,?.úblico Federal, manifiesta:  

  

    
 

   

    
   

 

    
    

    

   

        

  ~I ~rtlculo 2, fracción 1, y 4 fracción 1 

e la /Ley Federal Ceihtr~' la Delincuencia Organizada, en 

elacitn con el 9 fraccion :~)nciso c) con el artículo 1 o fracción 

 inciso a) b) y c) fracpjórf;JI a), todo.s de la Ley General para 
'. ./(. ..: 

r~v~nir y Sanciona,r:'..los-Delitos em Materia de Secuestro, y 
~ ,::' .; . 
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., 

        
 

   

       
 

 

    

       
  

 

     

      
   

   artículo 3º, del dódigo ~1deral d~ · · 
·'f' 

Procedimientos Penales. Esto es así, por.que ade*1ás de qüe · .· '· .. 

el artículo 4·1, párrafo tercero, de latey Feder~I Contra ia'.<~·;, ,, .• 
,.,..,,':,. 

Delincuencia Organizada,    

    
    

   
     

         
  

 

   
  

  

 

  
    

     
  

   
 

       

   
     < . ·'. r 

~ . ·. . 
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. ,f :J--0'~) 
 

   

 
 

 
    

  

  
 

   
 

  

 1, del 

artículo 2°;    
 

 

   
   

 
  

   
 

   

      

 

   
  

 

    

    

   art~~lo 20, apartado A, fracción 11, de la 

~nstitución ~olítica dE?19s Estados Unidos Mexicanos;  
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      s  
 

    

   
  

      

   

   
  

      

 

  
  

   
 

          

  
 

   
 

  
     

    
     

   
 

 
   

   
.? 

   
 

 
 

      

     

  
 

  
  

 

    
    

 'tesrs:··' • 
, ~ 

Nmmna Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLE(31ADO 

FN MATEFllA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. ~ente·:, 
'.?; 

Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomq: XIV, . 
l)iciembrn de 2oo·L ·resis: Vl.1o.P.169 P. Página: 1101. 

CUERPO J[)k~IL f!JEJLl/7r0 .. CUANDO FALTA ALGUNÓÁ DE 

S'US !El.IF.MIP.Nros (l/t?GISLACIÓN DEL. ESTADO \DE 

PUEBLA). PRIMEl-1 THIBUNAL COLEGIADO EN MATE~IA 
PENAL. DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisÍbn 

~ ,, 
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, ~XH. l?9~~~:;;t;¡f 

.. ~ µf' 
334/2001. 4 de octubre de 2001. Unanimidad de votos .. f~ 

•••• 

PO~ •'""'"\~DE LA FEDERACIÓN Ponente: Rafael Remes Ojeda. Se~retario: Fernando/ 7 7 [} 

Córdova del Valle. Amparo dire~oA01f2001. 4 de octubrl .83-4-

• 

• ( 

de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Vél~:z;. 

Barajas. Secretario: Arturo Górn~z Ochoa. Así como tamb{~~ 
la diversa tesis visible en Nd~~na Época. Instancia: T<#;~er 

·. ~:· ~ :; 

Tribunal Colegiado del CiJf,irlo Circuito. Fuente: Serrfanario 
~ . . 

Judicial de la Federaciónfsu Gaceta. Tomo://, Dioiembre de 

. 1995. T{~sis: IV.3o.4 P. f1~gina: 551. "PARTE INFDR'fwATIVO 

DE LA :POLICÍA JUDl~'AL, TIENE EL CARÁCTE~ DE UNA 

PRUEBA INSTRUM~NTAL DE ACTUACIONES. Los 

llamados ''partes" a,~·'. información policíaca na;· constituyen 

oéumentos públiéds, por. no· reunir las carq:cterísticas de 
.. ~f··.-" .! . .!. 

ubJ;ci<;iad, ni conté.net,lós re,quisitos extríns<pcos de dichos 

edí~~,~~, de pru;~1ha, . tampoco deben valorarse como 

docume~os priva,~os, dadq.~I ejercicio y carácter de quienes 
'::.t~'I· ,. ' 

os suscriben; d~~ lo qúé, considerando su calidad sui 
.;i!"· . r.' 

generis, por t1Jarse .eff una pieza informativa, que 

=;·~:s::j:~::eif.~:::;:: :;:ª.;::1:,~;:P;~:ª:::e:0~ 
v /orarse de acuerdo eón su corroborac10n o concordancia 

"'<' " " 

eh autos". Octava Ép~ca, Instancia: Segundo Tribunal 

Colegiado del Quinto Cjfcuito, Fu_ente: Gaceta del Semanario 

Judicial de Ja,:Federacibn, Torno: 83, Noviembre de 1994, 
¡ : ',' , 

Tfesis: V.2o. > J/109, P,agina:: 66, que reza: "POLICIAS, 
I . ' , .. ~ 

TESTIMONIOS DE LOS~  
   

 
 

    

 
 

   

  

   

   

   artículo 13, del · Código Penal 
. 1 

:: De:eC.híiS r!umanos, Federal, lo  
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l artículo: 13'fracción 11, en relación 
:·:·. 

con el 7º, 8º y 9°, todos del Códig9 Penal Federal,   

   

   

  
   

     
  

 

   

      

 

 

 

    

    

   

 

    
 

  

   

    
  

 

   

   orias.  
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PODER,!.',. · '-1AL DE LA FEDERACIÓN 

  
 

   
 

 

 
  

 

   

 

    

     

   

  l artículo i 68, párrafo 

    
 

  

   
 

   

   

 

 

     

 

    

 

    

   
   

  . 

   tesis de rubro y texto siguiente: 

"RESPONSABl~lDÁD PENAL. Si el acusado niega tenerla, 
-~) .·~· 

toca al Ministerfh · Público que ejercita la acción relativa, la 

· . .'j carga de la pruJba, cuando la negativa está de acuerdo con 

·i¡ la presunción ../~gal de que a todo acusado debe tenérsele 

~ ·· .. ~ como inocente, ·:'mientras que no se demuestre lo contrario." 
«} . .,. 

· . ,'::,. (Quinta Época, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
!'1., ' 

· de la Nación, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 

XXVI; página 774).SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

i S~rvici~? a !a Cw1unídM.f 
. : lnv~:;ij~ón 

SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 90/91. Jesús Munive 

Martínez. i O de abril de 1991. Unanimidad de votos. 
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Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cort~l~ 

Galván, a lo cual cobra aplicación la tesis de jurispruden,~ia 

con número de Registro Nlo. 220851 localización: Octáva 
.:·:,,: 

Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fu~nte: 

Semanario Judicial de la federación IX1 Enero d.e ,d 992 

Página: 220 Tesis Aislada Materia(s): PE-:mal PRl!EBA., 

CARGA DIE LA.~ EN MATERIA PENAL Así como la diversa, 
/ ,,', ·Y, 

Registro No. 176494 Localización: Novena ;\Epoca 

Instancia: Tribunales Colegiados de CircuitO'·.·i~Uente: __ 

Semanario Judicial de la Federación y su G~c~~ xxu/'·, 
Diciembre de 2005 Página: 2462 Tesis: 11.20;#. ,J/1T 

:1·· 
" .. ", 

"turisprudencia Materia(s): Penal PRUEBA INSUF,(;IENTE< · , .. 

EN MA. 'fE.'RUA !PENAL La mayor o menor exigencia;pe datos, 
. :· ·; .~·'. ' »:· . 

prohatoríos para ten<'}r por demostrado un hecho deli.~tuoso, y , , ",. 

atribuirlH su Gomisión a una persona, sobre todo, cua;~do.ésta · , / .. :; 
,:::r~ . ,. _:_ r' ~ ~ .. :'.' : 

la niega, SEl encuentra un relación directa con la ca~tidad de' " .. ., ... ~ . 
. · .. ~:: 

rnc~dios de prueba que, según la experiencia y natu_r~leza de 
:.~: .i 

ese hecho, pudieran haberse aportado para es~f efecto, 

desde luego, con las limitaciones numéricas que señ~la la ley 
-,-1~. 

adjetiva.    

   

 
 

   
 

   

  
  

 _   

  tesis de la ~~arla~' .. ·:_,_:".'.,>.'., 
r , ~~~t :,t::.u::L-~; :r~· :~::.. '.:.;~ 

Epoca, emitida por el Tercer Tribunal Colegiados del Jercer 
:.i!. 

Circuito, publicado en el Semanario ~Judicial de la Federp.ción 

y su (~ae.:eta, a torno 111, Abril de 1996, página 440, n~mero 
dt~ tesis: Vl.:30. ·1 a P, con la voz y contenido sigui~rtes: 
"PRUEBA CffRCUNSTANCIAL. NO PUEDE IN'l"EGRARSE 

···:' 

!PA/f~A CONSIDERAIR DEMOSTRADA EN FORMA Pf.ENA 
:'L,j! 

L~ MA 17ERHALIDAD DEP.. 18.JCITO, SI EXISTEN UNA SERIE 
~ : 

DE UN.DUCHOS QUE NO FAVORECEN AL ACUSADQ,; Y 

rrtrROS fJUE l,O !BENEFICIAN. (CÓDIGO FEDERALff E 
·~ ¿ 
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    tesis: "PRUEBA 

SUFICIENTE, CONCEPT~.-·bEf a prueba insuficiente se 

resrnta cuando del conju'\ló df los datos que obran en la 

au~a no se llega a la ce~ezf'de las imputaciones hechas; 
:~'1·, . - ~ 

or to tanto la sentencia_~?éba~e en prueba insuficiente, es 

iolatoria de garantías"·tFA EPOCA, SEGUNDA PARTE: 

ol. LXXVll, Pág. 30. ;-:~p-. 3241 /63. Juan Navarro, 5 votos . 

ol. LXXVII, Pág.¿;. ). A.D. 3399/63. Manuel Olmos 

Hernández, 5 votos./-ót"·cx1, Pág. 38. A.O. 4200/65. Jaime 

;¡;~_:.: ... :: Tabares Barajas, ~i~Jito~: Vol. CXU, Pág. 45. A.D. 8145/65. 

Rolando C. Lozart'f~ 5";votos. Vol. CXll, Pág. 45. A.D. 
. i l~; ~:~ 

º' : 8313/65. Leopqld~~¡ Rui~ Zenit, 5 votos. Ror outra parte, 

:• solicito copias./ si~ples : de las presentes diligencias de 
".. ~ 

declaración /preparatoria. Siendo todo lo que deseo 
:,1 )' ··¿._ . 

'1.,_:. manifestar.":' 
~t, >;' 

' _.,. 
. -:.... ~ --~ 

Acto seguidÓ,  

 

           

 

 

 

  
~~ervicios ,: 12 t.;wiwn~i 
11'~suo~ción 
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Con lo anterior, sin que ninguna de las partes sgl,icitara 

nuevamente el uso de la palabra, se da por terminada la 

presente diligencia a las diecinueve horas con vei[l,icinco 

minutos del día de la 'fecha, firmando en ella lo~.' que 

intervinieron, en términos del artículo 22 del Código F~deral ~,· 

de F»rocedirnic-mtos Penales, en unión del personal jÚoicial 
'.':: 

actuantH. Doy te. < ,:,¡ 
;"·¡ 

r:.-~~\~~ .. -. : .· .. : :··· .. , ..... ; ... ··· ~ .. 

'. <:· .... ·, ~· ' .. ~· .. 
. ..  : :\•t(1_~(\ 

C.IV ;~:)t~-, 
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,,,., . 
. ;!!· 

.:i~A t ~rr .~ r-úúúurit ..... .,, 

·~ fieiHhcs H:.rrii?.:10~. 
Y ~~."'l'ir.k'.l ~ 12 C!.lmuni~ld 

·~ f:ivi;stidación 

 

"·· ........ -· ....... 

1~ 
1 
! 

.
C o las 

diecisiete horas con treirta minutos, de la fecha en que se 

actúa, se retira de la sal~ de práQXlcas judiciales, el indiciado 
·',·11·-: ' 

     
    

" y st;)f ha.ce _,p~sar al diverso  

  

  : ·. 
1 ·~. 

Luego, en ~.éste aéto ·'nombra como su defensor al 

Público Federa1,:·~a1 fü~enc~~o  
  

 quien maplfiest~ qué:::acepta el cargo conferido y en 

estb acto se le tié-ne por designado, señalando como 
t' í i 
, , domicilio para oír I.y recibir notificaciones  

  

  . 

. ,. En atenc,lhn a lo dispuesto por los párrafos cuarto y 

:'~.sexto del artíQÚlo 154 del Código Federal de Procedimientos 

~\Penates, se/ le pregunta al inculpado si es su voluntad 

declarar sobre los hechos consignados y su participación en 

los eventos que le son imputados, patentizándole que de 

conformidad con el artículo 20, apartado A fracción ti de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

prerrogativa del inculpado declarar o abstenerse de hacerlo, 

267 



EXH. 2397 /2014-1 

._ sin que esto t'Altimo le perjudique, atento al derecho de n~,; 

autoincrirninación, a lo que contestó:  

 
 

 

Acto seguido, se le hizo saber al indiciad9'' el der~ctlo 

que la constitución le otorga en su artículo ,i'(¡l apartad_~ A, 

fracción 11 de la Constitución Federal, de da/r~puesta oa10, a 

las prenuntas que pudiera formularle ~( defensor i~bliqo: 
.:.;:~ ',:· ' ~· 

FHcleral y la agente dHI Ministerio Públi'co de la Federación 
'• 

adscritos, manifestando:     

 

    e   
      

   

, en uso d~ la voz el Defensor .~Ublic0~,·.¡; \, 
~x~ .. 

en conjunto refiere: "  

   
 

 
 

 

  
 

       
 

   

  

Luego, nuevamente, en uso de la voz, el Def,énsor 
"''i: 

Público Federal, )1mnit1esta:       
   

  
     

   

  p         

 
 

      
  

 

 

 

  
   

  
 

  y   
  

   
 

:.'i 
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  81 S-...g:s.B-

. En la ciudad de H. Matamoros, T:1~ulipas, ONCE 
1'.tlt ~'829 

.. HORAS (hora centro) del DIECIOCHO DE 'f RIL QE DOS MIL 

.·QUINCE, la Licenciada  , 

:_s· .. _ .. ·. e. cre.tfit:ia,d:~_', 1 Juzgado Primero de Distri~ de Pro.·/esos Penales 
:Federales en. el Estado de Tamauhpas, ;ncargada'. del despacho, 

\er{términos del párrafo primero, del art' ulo 43 de/la Ley Orgánica 

1del Poder Judicial de la Federación quien act~a asistida de la 
. . 

_l!cenci(lda   Secretaria que 

certifica: ~e encuentran presentes n las instal~ciones que ocupa 

L' este Juzg~do, el Agente dei Mini. erío Público/de la Federación y 
Ji 
/j 

el Licenciado Sergio Santia Mendoza,¡ Defensor Público 

Federal, ambos adscritos a este órgano jurisdipcional. 

De confonnidad con lo e ablecido en iO:S numera~es 16 y 21 
1 

constitucionales, 4, 153, 154, 55, 156, 170, 1410 y 471, todos del 

indiciado, a efecto de desa~ogar la presente diligencia; por lo que · 

se ordena el inicio del có~~uto para resolver la situación jurídica 

del inculpado  

, que empezará a contar a partir de las 

ONCE HORAS (hora centro) del DIECIOCHO DE ABRIL DE 

; .S MIL QUINCE_ y fenecerá a la misma hora del VEINTIUNO 

~ ABRIL DEL ANO QUE TRANSCURRE, en que se levanta la 

suspensión deí procedimiento . 

. ,fRAL [Jf U R.J:Pfmuc.t 
1it Oer-echos Humanos, 

' V SeMC!OS a la c~ntdad 
de tnvesügaci6n 



...... ·. ·~ 

• Lo qnterior ese así,, toda vez que hasta este morm:mto se le 

i nforrna al inculpado las imputaciones hechas, así como el nombre 

de las personas que deponen en contra suya, pues de restarle 

tiempo al cómputo realizado sería en detrimento del inculpado, así 

· · como de su defensa para aportar pruebas en su favor y que las 
~ 

rnismas sean desahogacJas. 

Sirve de apoyo a la anterior determinación por su contenido 

la tesis XCVlll/2001, sustEmtada por la Primera Sala de: la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a fojas "I 86 y 187 

clel tomo XIV, correspondiente a Diciembre de 200·1, Novena 

E::poca, del Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta. 

"AUTO HJIE 'f!ÉR'MUNO CONSTITUCIONAL SO C1jMPUTO 
INICIA CUANDO El MINISTERIO PÚBLICO FEDERAIL PONE AIL 
INCULPADO, FORMAl. 'V IVIATERIALMENTE, A DISf:'OSICIÓN DIE lA 
AUTORIDAD JUDICIAL. A:N EL CENTRO DE RECLUSIÓN QUE SE 
UBIQUE EN El H..UGAR DE' RESIDENCIA .. DE ÉSTA. Del análisis 
sistemático, lógico e histórico del primer párrafo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 
diverso 134 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
desprende que para el inicio del cómputo del auto de término 
constitucional de setenta .v dos horas, no basta que en el pliego 
consigna torio del Ministerio Público Federal se'. establezca formalmente 
quf.J f~I inculpado se encuentra interno a disposición de la autoridad 
Judicial del conocimiento cm el centro penitenciario o de salud ubicado en 
el Jugar que se indiqué•, sino que además es, indispensable que esa 
puesta a disposición sea on forma física o material en el centro de 
reclusión que se encuentre en el lugar de residencia del Juez de la 
causa, pues lo que se persigue es que esté en aptitud real y jurídica de 
autentificar o validar la detención ministerial decretada err· 1a fase 
indagatoria y observar fefwcientemeni'e el cumplimiento de iodas y C?da 
una de las prerrogativas procesa/es y sustantivas consagradas en 
beneficio del indiciado en tal precepto constituciqnal. En cons,~cuencia, 
cuando esa puesta a c1isposición se realiza con la indicación efe que el 
detenido se encuentra n:Jcluido en lugar distinto de la residencia df:}/' . 
juzgador, aun cuando sea dentro de su jurisdicción y no OQ$tante que se· 
hubiese admitido en esos términos, es inconcuso que tales 'extremos 
exigidos no se cumplen y, por ende, tampoco se le debe:iotorgél( Jos .. 
efectos señalados por la ley." · · ·· 

Por lo que siendo la hora y fecha señaladas, in ida · la··· 

cfüigencia de videoconforencia dentro de los autos de la causa 

. .. 
~¡ : • . , . 

·.· . " 

.... ' 

· ... ·; .... _.. 

rmnal 123/2014-~t ~~. 

Lo anterior con apoyo en los artículos 17 de la Constitución " 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 41 dnl Código 

Federal de Procedimientos Penales, Acuerdo General 7 4/2008, 

del Pleno del Consojo dH la Judicatura Federal y en observancia a 

lo establecido en ni punto~?.. ·1, incisos a), d) y e) del protocolo para 

2 

-r-:;.oc.Jf<.ADURÍA GE~ 
Subprocuraéuría ~ 
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Causa penal i23/20f.¡ .. if. :-
t-Ul'(M.A~·.! l 

n1:daradfm preparatoria ¡;or 1·ideoro11f "i'<'f1f'if1. 

el uso de videoconferencias en los Juzgados de DistM"1 · · si1 
Materia Penal,'/ de Procesos Penales Federales, así como ·~el . .-8 8'! 
acuerdo General 5/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatur~ 

Federal. · ~ 
1lOO.F8 .Q90!%1 

Objeto de la diligencia. / ;GBT,g -839-' 
· En auto de dieciséis de abril de este ano, se señaló esta 

1

hora y fecha para lleva~ a cabo la dtilig /cia .~e declara~:~n SJO 
preparatoria de  

 mediante vide onfer~ncia. 
I ./ 

1 
i 

Descripción del equipo. ¡/ 

El equipo que se está emplean o para ja videoconferencia 

es: monitor marca Samsung, r]úmero de serie 

Z5ARHCJD500437E, equipo de vi · eocontef encia marca Cisco, 

con número de Inventario  f 
Una vez :que se ha verifica o y comprobado el adecuado 

li 

funcionamiento del equipo antes referido, ~e procede a entablar 

comunicación de audio y video on la divfrsa sede ubicada en 

T epic, Nayarit. ii 
;\ 
j 

.. -> 
Corltptqbación de visibil dad de im~en y audibilidad de 

· :las palabra~. ·· 
;¡ 
~· . . : 
'.i 
,\ 

Se hace constar que las imáge~es que se están 
1 
¡ 

. proyectando én el monitor y que se petciben mediante los 
···,' 

sentidos de la vista y oído, co esponden a la licenciada  

S cretaria del Juzgado Primero de 

Distrito de Arnparo en Materia enal en el Estado de Nayarit, con 
... ·, í 

residenciaen'··Tepic, a quién po~ razón de turno le tocó conocer de 

nuestro exhorto 997/2015-11, mismo que registró en ese órgano 

.:- i.diccional bajo el diverso 1340/2015-A. 

· .7 ·, Se corrobora con la Secretaria en mención, que la visibilidad 

de: la imagen que en este momento se está proyectando sea 

nítida, a lo que dicha Secretaria expresa que sí aprecia 

.i?.\t iJEL1 RG·G1JtfCilaramente 
C~rechos H11rnaiics · 

la imagen de los que estamos presentes en esta 

3 
Servichs a /a.Cwmin~a~ 
!vesUgaei6n 

... 
" 



.. ~ ciudad; igualmente, la suscrita veo claramente la,s características 
\ 

tísicas. de las personas que se encuentran en la sede en T epi e, 

Nayarit. 

Respecto a la audibiliclad de las palabras que se articulan, 

~:;e corrobora con el secretario antes nombrado, que tanto en esa 
\,. . . . 

~:;ede comd en la de osta localidad, se escucha claramente las 

palabras que se emiten. 

Lo anterior conforme al Acuerdo General 7 4/2008 del Pleno 

clel Consejo de la .Juclicatura FHderal y en observancia a lo 

Pstablecido en el punto;;'.!. i, íncisos a), b) y c), del protocolo para 

el uso de videocontemncias en los Juzgados de Distrito en 

Materia Penal y de Procesos Penales Federales. 

Se continúa la diligencia por el . coordinador de ~a 

videoconferencia .. 

La coordinadora de la videoconferencia, Licenciada 

, Secretaria del Juzgado 

Primero de Distrito de Procesos Penales F~derales en el Estado 

de Tamaulipas, encargada del despacho, eri. términos dHI párrafo 
'1:-. 

primero, del artículo 4:3 dE~ la Ley Orgánica dél Poder Judicial de la 

Federación, a quien con el auxilio del juzgado: .·l:})~hó11adp.; '.se 

coordinará la presente diligencia mediante yiq~oconfe-renci~,. 
~ .- : .. " ·:· ' . 

prosigue el desahogo de la audiencia. 
·:-:, :1 •. '.'•r_-;.,·· 

Lo anterior en observancia al punto 2.1.2. del protocolo·-pa.rá' • 

el uso de videoconferencias en los Juzgac;los: -de Distrito,: .en 

Matoria Penal y de Procesos Penales Federales,: CQf\1~~f1id8 ;~~ er·· 
..... ·, '• .·. 

Acuerdo General l 4/2008 del Pleno del Consejo de la Ji:JdicatL:Jrá: .. 

F13deral. 

Sesión introductoria. 

La Secretaria encargada del despacho, informa a las partes 

que la presente diligencia es para ,desahogar'. la declaraci~' 
preparatoria del inculpado  

", a quien sé le instruye la 
:! 

presente causa penal, corno probable responsable Ten la comisión 

4 
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( 'a;na ¡;e;Mf J 23/2·i;·;:·~·~.-,·~:k·· !1 , 

f '·,•/>¡',-.,,a,,;,;¡, ¡··1·•; '•n¡•n•1;·,•¡'u j'(ii': r) •1<•!¡'1'1)/•1 Í«T¡'f?f'Í'.'1. , ., , ,.,,, •... ~;;,..,,\,t~' f J;l'vf-1;;,,l. vf • .t ~. 1 ,i,J.,., ~. ,.c. . ·• _ 

del ilícito de DELINCUENCIA ORGANIZADA previsto .pd'f ... e · 1. I 

artículo 2, fracción 1 (contra la salud), y sancionado por el diverso ~ 

4, fracción 1, inciso b), ambos de la Ley Federal contr\S'e!!Í 

Delincuencia Organizada, en relación con el numeral 13, fracc).2n -e-q.o . ~pgrr¡g. 0¿1.> 
111, del Código Penal Federal. / " : y; ~ 

Mediante videoconferencia, en virtud de ~Úe el proceso en 

. que se actúa se encuentra radicado en esta fl~dad y el indiciado 840-
/ i 

~ .. en comento, se encuentra interno en J' Centró Federal de 

.Readaptación Social Número Cuatro/' oroeste .. • ... 'l con sede M 83J 
Tepic, Nayarit. / ; 

, / , 

Garant1a de defensa adecuaf!la. l 
f 

La Secretaria encargada de despacho irjforma al inculpado 

que tiene el derecho fundamen 1 a una detehsa adecuada, que 
ti 

puede ejercerla por sí mismo, or conducto 9~ un abogado o por 

persona de su confianza, que su def~hsor o persona de 
il 

confianza deberá estar pre ente en todos l~s actos del proceso; 

de igual forma, se aclara inculpado que si/no quiere o. no puede 
11 

nombrar defensor, despu s de haber sido rtquerido para hacerlo, 

se le designará un defe or Público Federa~. 

, El inól)pado    
 

 

  manifiesta quf designa para que lo 

... asista en la p'.resent causa penal al deflensor Público Federal 
J. ·1 

adscrito, por lo que se hace del conociniento de lo anterior al 
~' ;- .. . ~ 

::: ·rombrado servidor pro~eda conforme a sus 
~ 

.:; :atribúciones. 
r 
/;.,• .. _ 

5 
· 1. C~'f.A ílfl~lillfl 
· reehr.~ Hum~nas, 1 

• • • 1icto> ~ !c1 c~mui'IMaf 
· · .sti~;tJón 



• .. 

· .. ,., 

:. . comunicación en privado; después de la entrevista (transcurridos 

veinte minutos), se les manda llamar para seguir con las otras 

fases de la diligencia. 

Generales del inculpado: 

 

  

~ Habla y entiende suficientemente el idioma castellano:  
• Nombre:   
• Apodo: . 
• Nombre de los padres

. 
(# Edad: . 
(j Fecha de nacimiHnto:  

 
<» Nacionalidad:  
.. Lugar de nacimiento: . 
•           

 
. 

'° Domicilio:  
 

@ Sabe leer y escribir:  , 
~ Educación e ilustración:  
"' Estado civil:  : 
• A qué se dedica o en qué;,trabaja:  
• Cuánto percibía:    

 ·· ·. · 
• Tiene dependientes econ~micos:    

  .¡ 

1D Es afecto a las bebidas erribríagantes:  
ti Acostumbra a fumar tabaco;  ·· · · 

<p 

~ Es adicto al consumo de algún estupefaciente: . 
º En qué condiciones se e\icontraba al momento de su 

 
• Ha estado procesado anteriot.mente:  

lo anterior, de conformidad\ con los artículos 146, ·¡ 54, 
\ 

primer párrafo, del Código Federal ~ Procedimientos Penales, 51 
' v 52 del Código Penal Fecff~ral. 

Derechos que ern su favor ~onsigna ia Constitución 
\ 

P1olítica de los Estados Unidlos Mexic'anos. 
' La secretaria encargada del despacho, hace saber al 

inculpado que el artículo ~?.O, apartado A, Constitucional, le otorga 

las siguientes garantías: 

6 
~.ocmt~mm.\A G~ 

sub-;r0cum1·.1~i 
?: ~mr,\.':il de\ 0~1\i, 
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(~{tusr!pcac! !23/2{){~_!. !:". 
º"''fara.dó11 (Jre¡;ar::doria pqr vi · ! u·on.fi.'!'e 11á1.1. 

"Art. 20.-... A. Del inculpado: 
l. - Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la 

libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se tr,ate de delitos ai 8'4 
en que, por su gravedad, la ley expresamente próhíba ¡éonceder este 8 29-
beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio. f7úblico, ~ 
el juez podrá negar la libertad provisional, cuando el injulpado hjjya. ~ido S.:S-OfiS 0 , 

condenado con anterioridad, por algún delito califiCEJOO como grave 1Jl5r ~ - .9-8 
la ley o, cuando el Ministerio Público aporte eleff1entos al/juez para 
establecer que la libertad del inculpado repre~9hta, por sÍJ conducta _ 8 4 l 

. ·precedente o por las circunstancias y característy;as del de~¡fo cometido, , 
un riesgo para el ofendido o para la sociedad. I ,. 

El monto y la forma de caución que se fi e, deberán ¡ser asequibles 
para .el inculpado. En circunstancias que la ey determif)'e, la autoridad 
judicial podrá modificar el monto de la cau ión. Para rfÍsolver sobre Ja,. 93· 2 formf3 y el monto de la caución, el juez deberá 'to7)~r en cuenta la 
naturaleza, modalidades y circunstancia del delito; I 's características 
del inculpado y Ja posibilidad de cu plimiento de,, las obligaciones 
procesales a su cargo; los daños y per: icios causadps al ofendido; así 
como la sanción pecuniaria que, e su caso, pt/eda imponerse al 
. I d 1,! mcupa o. ¡; 

La ley determinará Jos casos raves en Jos (pUales el juez podrá 
revocar la libertad provisional. J' 

JI.- No podrá ser obligado declarar. Ou'1da prohibida y será 
sancionada por la ley penal, toda i comunicación, 19ntimidación o tortura. 
La confesión ;·endida ante cual uier autoridad istinta del Ministerio 
Público o del juez, o ante éstos si la asistencia d su defensor carecerá 
de todo valor probatorio. 

111. - Se le hará saber n audiencia pú lica, y dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguie tes a su consig¡ ación a la justicia, el 
nombre de su acusador y la n uraleza y causa iJfe la acusación, a fin de 
que conozca bien el hecho pu ible que se le att/ibuye y pueda contestar 
el cargo, rindiendo en este ac su declaración P,reparatoria. 

IV.- Cuando así lo so/cite, será caread~, en presencia del juez, 
con quien deponga en su co tra, salvo lo dispJesto en Ja fracción V del 
Apartado B de es te artículo. /' 

,1 

V. - Se le recibirán t s testigos y dem~s pruebas que ofrezca, 
' concedié.[1.dosele el tiempo que la ley esti necesario al efecto y 

.auxiliándose.Jefpara obten la comparecenc1 de las personas cuyo 
·. te~timonio so{itite, siempre ue se encuentren n el lugar del proceso . 
. · .· VI.- Se(á juzgado e audiencia pública1por un juez o jurado de 
.ciudadanos que sepan lee y escribir, vecinos eje/ lugar y partido en que 
se cometiere ·e1 delito, sie pre que éste pued13 ser castigado con una 
pena mayor de un año de risión. En todo caso serán juzgados por un 

· jurado lo~ delitos cometid s por medio de lalprensa contra el orden 
· . públíco o'fa,seguridad exte ior o interior de la Napión . 

. · .. · · · VII. - Le serán faciltados todos los datos que solicite para su 
• defensa y que consten en e¡I proceso. l 

VIII. - Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años d,e prisión, y antes de un año 
si la pena excediere de ese tiempo, salvo ql..Je solicite mayor plazo para 
su defensa. 

IX.- Des>Je el inicio de su proceso será informado de Jos derechos 
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una 
defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. 
Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido 

!e ,querido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. 
· mbién tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos Jos 

tos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se 
I . requiera; y, 
l X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por 

falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 

7 



., .. prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro 
motivo análogo . 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo 
del que como máximo fije Ja ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga un.a sentencia, se 
computará el tiempo de la detención. 

Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VII y IX también 
serán observadas durante fa averiguación previa, en los términos y con 
los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la 
fracción JI no estará sujeto a condición alguna ... " 

La secretaria encargada del despacho, explica al inculpado 

o1'os principios y derechos 1fundamentales en matei-ia procesal 

pi:mal que establece la Constitución Federal. 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

B) 

9) 

i O) 

i 1) 

12) 

13) 
14) 

Igualdad antH la ley y prohibición de leyes 
privativas y de tribunales especiales (artículo ·1 y 
1 ~-l); 
Prohibición de irretroactividad perjudicial de la ley 
(artículo 14, primer párrafo); 
Debido proceso (artículo 14, segundo párrafo y 20, 
apartado A, fracción VI); 
Legalidad Eistricta -taxatividad- y prohibición de 
analogía (artículo 14, tercer párrafo); 
Justificación de las decisiones judiciales (artículo 
16, primer párrafo); 
Inviolabilidad de las comunicaciones del inculpado 
con su de-fensor (artículo 16, párrafo noveno); 
Garantía de audiencia (artículo 20, apartado A, 
fracciones IV, V y VII, así como apartado B, 
fracción V); 
Administración áe justicia pront~·k.: .·imparcial,. 
completa., independiente y gratuifa, (artículo.: !17, 
párrafos primero, segundo y tercero y·20, apariaoo 
A, fracción VIII); '. ' . . 
Delimitación de la prisión preventiva y la prisión 
ordinaria (artículos 18, párrafos primero y s~gühdo, 
17, párrafo cuarto y 20, apartado A; .. fracción X y 
19, párrafo cuarto); : ··· · ··· · · ··· · 

Determinación de la preinstrucción .. def proceso 
(artículo 19, párrafos primero y segundo); · ·· · · 
Delimitación del proceso (litis cerrada) y límite de 
instancias (artículo 19, párrafo tercero); 
Principio acusatorio artículo 21, párrafo primero, 
primera parte) ' 
Delimitación de las penas (artículo 22); y 
Prohibición de doble incriminación (artículo 23). 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 20, l.. 
-aparado A, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 154, párrafo quinto, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 
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Cau:.a pew:rt .f23/2;';f.!.-f°f. ''. / . 

Oec!oracirh1 pr!'parawriu pm: l'ideoconJ~TH?lCÍO. h_· n , 

Derechos que en su favor consigna la ConveneiOn · .Q.8 .9:-S 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Americana sobre Derechos Humanos {Pacté> de San José de . '885 
Costa Rica), así como el Pacto lnternacioJlal de Derechot Qi823a 

( 

,, ., 

Civiles y Políticos. / --eoa~r.r 
Enseguida, se hace saber al inculpadi que el artículo 8, de F 

¡' l.a Convención Americana sobre Dere~os Humanos (Pacto s;:rs 
·pe San José ~ Costa Rica), le otorga )6s siguiente$ derechos: --8-4-2--
., ! . 

"Artículo 8. Garantías Judiciales , 
1. Toda persona tiene derecho a ser ída con las debidas garantías' 11 

. dentro de un plazo razonable, or un juez o tribunal qompetente 
independiente e imparcial establ cido con anterióridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier a usación penal fdrmulada contra ella, 
o para la determinación de s s derechos y olbligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualq ier otro carácter./ 

2. Toda persona inculpada del elito tiene dere~po a que se presuma 
su inocencia mientras no s establezca lega1(!1ente su culpabilidad, 
Durante el proceso, toda p rsona tiene derej· ho, en plena igualdad, 
a las siguientes garantías ínimas: , 

a) Derecho del inculpad de ser asistido} gratuitamente por el 
traductor o intérprete, s no comprende o/no habla el idioma del 
juzgado o tribunal; / 

3.La confesión del inculp do solamente es/ válida si es hecha sin 
coacción de ninguna n turaleza. ,¡ 

4. El inculpado absuelto p r una sentencia firrpe no podrá ser sometida 
a nuevo juicio por Jos ismos hechos. J 

5.EI proceso penal deb ser público, salvo[ en fo que sea necesario 
para preservar los inf reses de la justicia/ 

_ Asimism~, se hace 1aber al inculpad~ que el artículo 14, del 

_Pacto lntern~cional de rerechos CivileS, y Políticos, le otorga 

:·1os siguientes·derechos: 

'. · "Artículo 14. 
:_,, 1. T ~da~ _J~s persona~ son igu~les ante Jqs tribu_nales, y. cortes de 

,.'·.'· 

¡ust1c1a.~ Toda pers na tendra derecho a¡ ser 01da pub/Jcamente y 
· con> /~s debida garantías por u1;1 tribunal competente, 
· indepe~diente e imparcial, establecidp · por la ley, en la 

substá(iciación de ualquier acusación dei,carácter penal formulada 
. , éontra ella o para l determinación de su~ derechos u obligaciones 
· · de carácter civil. L~ prensa y el público p6)cirán ser excluidos de la 

·-totalidad o parte de\los juicios por consideraciones de moral, orden 
público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o 
cuando lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la 
medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera 
perjudicar a los intereses de Ja justicia; pero toda sentencia en 
materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en 
que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las · r, actuaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de 
menores. 

· 2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la 
ley. 
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•• 
3.Durante el proceso, toda persona acusada de un.: delito tendrá 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en 

forma detallada, de la naturaleza y causas d~ la acusación 
formulada contra ella; , 

b} A disponer del tiempo y de los medios ad~cuados para la 
preparación <le su defensa y a comunicarse con .im defensor de su 
elección; 

e) A ser juzgada sin dilaciones indebidas; .• 
d) A hallarse presente en el proceso y a defender/;e personalmente o 

ser asistida por un defensor de su elección; a $er informada, si,r10 
tuviera defensor, del derecho que le asiste a te(perlo y, siempre que 
el interés de la justicia Jo exija; a que se le .bombre defensor de .. 
oficio, gratuitamente, si careciera de med[bs suficientes para 
pagarlo; .~• 

re) e) Interrogar o hacer interrogar a los testigosi{:de cargo y a obtener 
la comparecencia de los testigos de descatf7o y que éstos sean 
interrogados en las mismas condiciones que l@.s testigos de cargo; 

f) A ser asistido gratuitameute por un intérprete, fi?i no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal; f~ 

g) A no ser obligada a declarar contra sí m;sma ni a confesarse 
culpable ... " :t 

~· 
Igualmente, se le hace del conoc:ftrniento que con 

¡;_: 

'fundamento en el párrafo 8egundo, del artículj ·¡ 'l constitucional, 
'.vii 

ique la impartición de ~a justicia es gratuita~ poir ~o que está 
. l'f. 

rnohibido que algún huu:ionario de este 'libunal, e! agente 

dHI Ministerio Público de la Federación y elrefensoir Pllb~ico 
~=Hderal adscritos a est<e 1órga11110 jurisdiccio~al, o alguna lOtr~i 

~· 

pc:~rsona ajena a este Juzgado, pidan dinero o dádiva para qUE! 
·;.~ 

se le favorezca en la resolución que en su caSb se dictare en la 

pr•3sente causa penal. De igual manera, se l _.informa que I?:: 

re:5olución que se dicte por esta autoridad federll::~~rá en estri~té. 
' ~· 

apego a derecho y dentro d13 los plazos legales e¡tablecidos. 

~ 
~-

Derecho a la libertad pr·ovisional bajo cat\ión~ 
Se hace saber al inculpado   

      que ho · ., es· 

procedente concederle el beneficio de la' libertad tucional, dado 

qu·e el delito por el que se ejercitó acción penal ent,su contra está 
;¡ 

consid~ra~o corno grave Hn el artículo 194 del Có1qo Federal de 

l'-'rocedlfmentos Penales. . · f · 
,f 

Lo anterior, con apoyo en lo previsto por ,.el artículo 20, 

apartado A, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados 

JO 

· .. '.,/, 

• ·: 'l('"ilfiH nr¡-l'f ¡ r. 
• ~'~ .

1ruurwr.-..\ ..J 

S!J ~ ~'{:i:llrad urt 
· :~tt!l'ii4n tl.il '' J~ 

,. u.n'•>Yl".'11 ;n;I t~ JI 

·OAdna 

• 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

. Causa p:?Ml l 2312;:/K.~1:~ ~ 
Fiecfímiciá11 preparatoria por 1·ideocn71.fát"l!tia~ 

Unidos Mexicanos y 399 del Código Federal de P¡ocedi ·entos 
~~~· """' '8ff lT 

Penales. \· •J ~ · :, 

Asimismo, con fundamento en los artículos 20, apartadb ~02n 
/' 

fracción 111, constitucional y 154, párrafo cuartp~ del Código ~ 

I .· m- -Mª 
/ 

Federal de Procedimientos Penales. 

J 

Derecho a conocer la naturale y causa de la 

.. . acusación. 

.Se informa al inculpado el nomb de sus acusadores; la . ; 

,J 

naturaleza y causa de la acusación, a m de qwp conozca bien el 

hecho punible que se le atribuye y pu a conteJ,a-r el cargo. 
I 

Se hace ~aber al incul causas de la 
1 

acusación. ¡ 
q ' 

Acto continuo, se da lectur a las prueras que obran en su 

contra, aportadas a la av riguación previa PGR/SEIDO/ 

UEIDMS/871/2014 y demás que obran ~en la causa penal 

1 23/2014-11. ./ 

i 

Derecho a no toincriminar~e y principio de 

presu~:~i~~~~ de inocencia. j 
La sat:retaria encarg da del despacrlo informa al inculpado 

•• 1 

:.:·.·~, --~> -~.· :! 

";}que no est*. obligado a de arar, por lo que¡si en esta audiencia (o 
·{ .' ~ .. ·. ~ ' ·:'. ;\ 

Len .pualquier otra que se/ desarrolle en el proceso) decide no 
' .. 1 .l 

declarélr1 se le respetará ~u voluntad de m~ntenerse callado y se 

' asentará 'a~í en el acta. ¡ ·1 

'' 1 1 
De· igual forma, se ~e hace saber qu~ no está obligado a 

: ¡ ,. 

prQQ.ª-CS.U inocencia, sindque el ministerio público es quien debe 

probar los elementos constitutivos del delito y de su culpabilidad. 

Lo anterior, de acuerdo con los artículos 14, segundo 

párrafo, 16, primer párrafo, 19, primer párrafo, 20, apartado A, 

fracción 11, 21, primer párrafo y 102, apartado A, segundo párrafo, 

. ·"t°nstituc.ionales; así como el artículo 154, párrafo 

-~ódigo Federal de Procedimientos Penales. 
,,., 

cuarto, del 

11 
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Declaración de~ inculpado    

  

.,, ... Se pregunta al inculpado no desea declarar, contestando: 

   
 

. 

En uso de ~a vo:t. e~ defensor Público ~edera~. manifiesta 

que desea interrogar de la siguiente manera: 
... 

A la primera,    

         
 

 •-~ 

  

 ~-
·;y, 

A la segunda,    

 ;¡ 
~ 

Contesta:    
 

 
 

 
 

 
 
 

   

 

     
 

    

     
   

     
   

 

 
   

 

 
 

,  

 

 

 

. 

··-····-----------

12 

• 

• 



• 

• 

•••. ~usa p1?1UCI f 23/!~;,Í~·.;·~·/:: . ' ~ 
A la cuarta,   ·~ 

. &frii 
PODERJuo1c1ALDELAFEDERACJÓN . .eees* (iQQ325 831 

A la quinta,     

 

  

 

   >~¿ 
1
/ ,11·.~ !)835 4' 

.·    

  
 

   

  

 
 

 

 

 
 

 1 

A la octava,  

 

 

A la novena, 

 
 

 
 , 

'/ 
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. 
" 

si19ndo todo lo que tengo que manifestar. l 
El agente del Ministerio Público di ~~ -E-~~~-~ación 

1. ---· •.•. 

13dscrñto, expone: Tomando en cuenta lo minifestádo por el 
[,<; .• , . > 

in:;ulpado, de que no es su deseo declarar \n respeto a su 
. ~ . 

9arantía de defensa conforme al contenido -r~del artículo· :20 
; 

Constitucional, me reservo el derecho de interrólJarlo1 ~simi$mo, 
·~- > '.-·" ..... 

se:i solicita a su señoría que al momento de r~solver:,._e,I _plazo 
~.,: . ' .. '' . 

constitucional tome en cuenta cada uno de los me'.dios 'P'fooatórib$ · 
~'!¡: . " ... . . . .. J' 

recabados por el órgano técnico investigador ·para tener por 
' 

acreditado el cuerpo del delito que se atribuye aLinculpado, así 
·;,~, 

como para tener por demostrada a titulo '- probable su 

responsabilidad dictando en su contra auto de forme(! prisión por el 
·i~-

i nj usto de delincuencia organizada, siendo todo ·¡o que deseo 

manifestar por el momento. 

A lo anterior, la Secretaria encargada del despacho acuerda: 

So tienen por hechas las manifestaciones que vierten tanto la 

def~nsa de oficio como HI agente del Ministerio Público de la 

FE!deración, las que de ser procedentes serán tomadas en 
i 

consideración en el momento procesal oportuno. · r 

-· --·---·-·------------------·--·-·---·----·------- . ·--- ____ _l.4_ 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

f 0836 ru""''"·' /' .t.• C<mY~ ¡Jrna( !23/WJ.,!..!f. r · 

Uedamción pre¡wmtoria por l'idt~oco:~férenchl. . .. 

~"º5~ &60U1) ~ 
Plazo para resolver la situación jurídica del inculpado. 41U8' 

  

  
  

        

  

. sa.J. 
Lo anterior con fundamento en los artículos 19, primer 

párrafo, constitucional y 161 del Código /Federal •. cte 

Procedimientos Penales. , 
i 

Con lo anterior, siendo las TRECE (HORAS CON 

CINCUENTA ., MINUTOS (hora e ntro) der día de hoy, 

DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL QULNCE, se da por 
í 

terminada la presente diligencia,¡ firmando/ previa lectura y 

ratificación de su contenido para c?nstancia l~gal, los que en ella 

intervinieron en esta sede, de apuerdo a .~º establecido en el 

artículo 22 del Código Federa( de Procfdimientos Penales, 

··porrespondien'tp firmar en la ot~a sede q~ienes se encuentran 

~presentes en ,)pie, Nayarit. : .. / 
! 
~-

... ·; 
. 

. . . . • ~):-. .. · "· 
· .. ··.·······LA S t. ~V: ·~:-\'· 
'JUZGAD ._,, ·.'>· t.· 

. ' - . F j_:;~:> 
,~· 

,, ..... 

AGENT  

EL DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL ADSCRITO. 
LI
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La suscrita Licenciada    

 Secretaria del Juzgado P~imero de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con 

residencia en Matamoros, . hago constar2 y certifico: que las 

presentes copias fotostáticas coinciden erl;~ su contenido con las 

actuaciones que obran dentro de los au~s de la causa penal 

123/2014-11, del índice de este Juzgado ~struido en contra de 
··~: 

   
 

 por el q~lito de delinc~encia organizada. Lo 

que se asienta para constahcia y efectos l~gales conducentes, a 

ocho de febrero de dos mil dieciséis. Doy feJ~ 
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1 Exhorto Número de Orden 76112015·1 
Número de Origen 753/2015-1 

< 

DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL INDICIA\QS2".Wn 
U.~-

1 .. 

/ 
En Almoloya de Juárez, Estado de M~~co, a las diez j)..(:ff 
horas del veinticinco de septiem)fre de dos mil 

quince, día y hora programad para recibir la 

declaración preparatoria de   

prevista por los artículos 20, apa ado "A", fracción 111, de 

la Constitución Política Estados Unidos 

Mexicanos, 153 y Código Federal de 

Procedimientos Penales, e cumplimiento a lo ordenado 

_: en proveído de veinticua o de septiembre del presente 

L.~.[.'; año, dictado . ·en el ·~ hOrtO CQn número de Orden 

761/2015-1 del índice e este é>rgano judicial, derivado 
~ · .. :·. ' ' ··, 

.'-' .... 

d.el diverso oficial (orden 2507/2015), 

prqv~ente del ~~z do Primero de Distrito de Procesos 

Penales Fede{~les¡ en el Est~do de Tamaulipas, con 
/ I .; 

sede en Matam. ros, deducido de la causa penal 

123/20.~4.,;lli-~-h · .:.-·<licenciado  
. '··· ;'( 

Juez T~~~ro de DisttitÜ-de Procesos Penales Federales 

en el l;~stado~t .México, asistido del licenciado  
   

 , secretario del Juzgado, hace constar 

en Almoloya de Juárez, Estado de México. 

Acto continuo, se procede a exhortar al indiciado 

para que se conduzca con 

verdad en la presente diligencia, quien refiere hacerlo de 

esa manera; seguidamente, en términos del artículo 154 
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2 Exhorto Número de Orden 76112015-1 
Número de Origen 75pl2015-I 

del Código Federal de Procedimientos Penf{~s, s .. t 3-
procede a recabar los datos generales del i-1)-diciado en.. . ... , 

~ 
mención quien refirió llamarse correctame te como ha · 

. / ..0--2". 

   

  

 
 

 

      

 

 · 

¡ 

Enseguida, se hace de su conocimiento las garantías 

que le otorga el apartado "A" del artículo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el indiciado, la 
víctima o el ofendido, tendrán las síguientes garantías: 

A. Del indiciado: 

l. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la líbertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en 
que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este 



• 

• 

•'-:(..,¡ 

_;•';'~~ 
,. .. >H 
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3 Exhorto Número dé Orden 761 /2015-1 
Número de Origen 7S3/2b15-1 

'· / "' .-
beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitgd del Mft{Ístwio 4::6 et?-, 

1 
: 

Público, el juez podrá negar la libertad provi~nal, cyando el '1 
indiciado haya sido condenado con anterioridacf, por afo.ún delito 
calificado como grave por la ley o, cuando el Minieisterio Público 
aporte elementos al juez para establecer ,que I libertad del 
indiciado representa, por su conducta precede e o por las 
circunstancias y características del delito co(netid<j un riesgo para 
el ofendido o para la sociedad. j 

El monto y la forma de caución que se fije, de erán ser asequibles 
para el indiciado. En circunstancias tjue a. ley determine, la 
autoridad judicial podrá modificar el rrlon de la caución. Para 
resolver sobre la forma y el monto dl!i la caución, el juez deberá 
tomar en cuenta la naturaleza, moda/id 'des y circunstancias del 
delito; las características del indici o y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones proce a/es a su cargo; los daños y 
perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria 
que, en su caso, pueda imponerse al ndiciado. 

La ley determinará los casos gra es en los cuales el juez podrá 
revocar la libertad provisional. 

11. No podrá ser obligado a aclarar. Qu¡¡da prohibtda y será 
sancionada por la ley penal, oda incomunicación, intimidación o 
tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del 
Ministerio Público o del jue o ante éstos sin la asistencia de su 
defensor carecerá de todo v /br probatorio; ·· 

///. Se le hará saber en au íencia pública, y dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a consignación a la justicia, el nombre de 
su acusador y la naturat za y causa de la acusación, a fin de que 
conozca bien el hecho p nible que se le .:~tribuye y pueda contestar 
el cargo, rindiendo en e te acto su dec/a!f3ción preparatoria. 

IV. Cuando asf lo s9fi ite, será careado; en presencia del juez, con 
quien deponga enJsu ontra; salvo lo di~puesto en la fracción V del 
Apartado B de este a tícu/o; ·- · .. ;; 

' 'r' •• '; __ ·; 

V. Se le recibirán los testigos y d&más pruebas que ofrezca, 
concediéndose/e el tiempo que la ley ~stime necesario al efecto y 
auxiliándose/e para obte~r la compar~cencia de las personas cuyo 

·solicite siempre que se pncuentren en el lugar del 
.: 

zgado/ en audiencia públiqa por un juez o jurado de 
 q~e 4epan /~er y ~scribir, v_; eci~os del lugar y parti~o en 
et1er' el delito, siempre q~1e este pueda ser castigado 
ena~· ayor de un año de :'prisión. En todo caso serán 
or un urado los delitos com~tidos por medio de la prensa 
orde público o la segurid,ad exterior o interior de la 

J / . . 
n fdpi!itados todos /os datos que solicite para su defensa 

ten rn el proceso. 

juzJado antes de cuatro rr¡eses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un 
año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa; 

IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos 
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derec/10 a una 
defensa adecuada, por si, por abogado, o por persona de su 
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor 
de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca 
en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera; y, 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por 
falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 
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prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algú otro 
motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por ás tiempo 
del que como máximo fije la ley al delito que motivare e proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentenc;I; se computará 
el tiempo de la detención. / 

Las garantías previstas en las fracciones 1, V, ~ I y IX también serán 
observadas durante la averiguación previa, n los términos y con 
los requisitos y límites que las leyes establ zcan; lo previsto en la 
fracción 11 no estará sujeto a condición alg .. á" 

Al igual que lo preceptuado por 1 diverso 154 del Código 

Federal de Procedimientos P 

"Artículo 154.- La declaración preparatoria comenzará por las 
generales del indiciado, en las e se incluir;án también Jos apodos 
que tuviere,, f11 grupo étnico ind ena al que pertenezca, en su caso, 
y si habla:._y entiende suficie temente el idioma castellano y sus 
demás circuhstancias persoq les. Acto seguido se le hará saber el 
derecho que tiene para dfl nderse por :1sí o por persona de su 
confianza, advirtiéndole qu' si no lo hicieqe, el juez le nombrará un 
defensor de oficio; 

Si el indiciado:perfehe.ce a un pueblo o qomunidad indígenas, se le 
hará saber el derecho e tiene de ser;asistido por un intérprete y 
por un defensor que .te gan conocimiento_ de su lengua y cultura, en 
tér".'inos de! artlc·u· lo r· .de la Constituc·.· ión Política de los Estados 
U111dos Mexicano~.';. ·· .: 

Si el indicíado.'.ino ubiere solicitado;! su libertad provisional bajo 
caución, se le. hará nuevamente conotedor de ese derecho en los 
términos del artícul 20 fracción I de {ª Constitución Política de los 
Estados Unidos M xicanos. y del artfcu¡o 399 de este Código. 

A continuación s le hará ;sabkr e~ qué consiste la denuncia o 
querella así com los nombresrjf{-.su~ acusadores y de Jos testigos 
que declaren e su contra, se·· ¡e preguntará si es su voluntad 

en ca o de que así Jo desee se le examinará sobre Jos 
nsign dos. Si el indiciad9)d(lcidiere no declarar, el juez 
u vol ntad dejando consti:ibcia de ello en el expediente. 

 se I harán saber todas /_13s -siguientes garantías que le 
artíc lo 20 de Ja Constitución Política de los Estados 
exica os: que se le recibYrán todos los testigos y las 
ue frezca, en los términos legales, ayudándole para 
 co arecencia de las personas que solicite, siempre y 
tén iomiciliadas en el lugar del juicio; así como que será 
o a tes de cuatro mesest si se tratare de delitos cuya 

ima o exceda de dos año:s de prisión, o antes de un año 
a m xima excediere de ese tiempo; y que le serán 
 tod s /os datos que solicite para su defensa y que 

~·,; 
consten en el proceso. 

Acto seguido el juez le interrogará sobre su participación en los 
hechos imputados, y practicará careos entre el indiciado y los 
testigos que hayan declarado en su contra y estuvieren en el lugar 
del juicio, para que aquél y su defensor puedan hacerles todas las 
preguntas conducentes a su defensa, mismo derecho que también 
corresponde al Ministerio Público." 

Asimismo, se le hace saber que el artículo 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece: 

)i831 
-i'Jtl 
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"En Jos Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 
Jos derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado Mexicano sea· parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejerdcio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los caso~ y: bajo las 
condiciones que esta Constitución establece. ¡ 
Las normas relativas a los derechos humanos s.e interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y c los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de su competencias, tienen 
Ja obligación de promover, respetar y· arantizar los derechos 
humanos de conformidad con los pri ipios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progr ividad. En consecuencia, 
el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos huma s, en los términos que 
establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los stados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren I territorio nacional alcanzarán, 
por este solo hecho, su libertad y rotección;'de leyes. 

Queda prohibida toda discrimin ción moti~ada por origen étnico o 
nacional, el género, la: edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de s lud, la rel,fBión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el est do civil o ~ualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y nga por ot¡jeto anular o menoscabar 
Jos derechos y Jibe(fades de as persona$''. 

i! 

mom~nto se le hace saber 
1 

' artícLi~o 8 de la Convención 
,. f 

Americana de los .. Der chos Hu11anos, a saber: 
,, 
., 

"1. Toda persona tie e derecho a ~er ofda, con las debidas 
garan,tías y dentro de n plazo razo~~ble, por un juez o tribunal 
competente, indepe diente e ir:tfarcial, establecido con 
ant17rioridad por la ley en la sustanciaJ:;ión de cualquier acusación 
pef¡al formulada con ra ella, o par~ Ja determinación de sus 
derechos y ob/ígaci nes de orden :: civil, laboral, fiscal o de 

er otro carácte . ii 
1 

 persona in ulpada de delit~ tiene derecho a que se 
 su inocenc1 mientras no seiestablezca su culpabilidad. 

 el proces , toda persona i tiene derecho, en plena 
, a /as sigui tes garantías mí~imas. 

~ 

oho da/ /no /pado de '" .,klklo gratul/amanta fXX el 
r o íntérpret , sí no comprend~ o no habla el idioma del 
 o tribunal; I \ 

1 

unicación prJvia y detallada al ~nculpado de la acusación 
da; 

c) concesión al inculpado del tiempo }"'de Jos medíos adecuados 
para la preparación de su defensa. 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el estado, remunerado o no según la legislación 
interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en 
el tribunal y de obtener Ja comparecencia, como testigos o peritos, 
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de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hephos; 
/ 

f 

g) derecho a no ser obligado a declarar contrj sí mismo no 
declararse culpable, y j .: 
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribt/ial superior. 

Í 
3. La confesión del inculpado solamente e1 válida si es hecha sin 
coacción de ninguna naturaleza. / ' 

4. El inculpado absuelto por una sedencia ~.irme no podrá ser 
sometido a nuevo juicio por los mism~/hechos. ·· 

5. El proceso penal debe ser 
necesario para preservar Jos ínter; 

lo que sea 

De igual manera, se 

Convención en coment 

entera del artículo 9 de la 

-13 3 g._ 

~06-

. : :' .: 

,--:- ·f¡i 
"", ~ . ;· ·~· ' 

~ ;·~~~~~~t..~ 
:· .. :-.~...-.-~:~i.··t: 

'•;.1.2'"'"' 
'.~ ,: ,Új)'· 

~•ü' 

"Nadie puede ser con enadq:por acclpnes u omisiones que en el 
momento de comet se no. fueran qelictivos según el derecho 
aplicable. Tampoco se puede imp~mer pena más grave a Ja 
aplicable en el m mento de la €omisión del delito. Si con 
posterioridad a la misión del delitb la ley dispone la imposición 
de una pena más I ve, ejtdelincuent~ se beneficiará". 

Aunado a lo nterior, se le entera el contenido del 

artículo 17 de la Constitucibn Política de los Estados 

Unidos Mexic. ·ftlos, estable~e que toda persona tiene 

derecho a qld, se administr~ justicia por tribunales que 

estarán ew ditos para impartirla en los plazos y 

fijen las leyes,:, emitiendo sus resoluciones 

onta, completa e imparcial. Su servicio será 

>". q dando, en consecuencia, prohibidas las 

"~ ~~ f .·.  judic ales; asimismo, las leyes federales y locales 

::,:~~\ 'Y'.t' ~· •· .... lecerá los medios necesarios para se garantice la 

:·1:~~~ ~··· ende ia de los tribunales y la plena ejecución de 
' ~ 

'.)~~{;:; .. , ,?J ·,~~:ti··~ 
1:.-.~· 

·_~r~,. 

... . "' ... l I .. r :;t·w r& >,il\L l!G ,¡\ [',.,,u L \A 

s Derechos Humíir.C~, 
·J Servicios a la Corrwnidad 

Seguidamente, se hace saber al indiciado el derecho que 

tiene a defenderse por sí, por abogado o persona de su 

confianza, advirtiéndosela que si no hicieren designación 

de defensor, este juzgado les nombrará a un defensor 

Público Federal, quien por estar remunerado por el 

• 
. ~ lnvestigaci6n 
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I 

Gobierno de la Federación no devengará . alguna 6 0 82'71 
/ •i' , .. 

percepción; a lo que manifestó que es su des~-~/':lesignart'i :, ;1 ~ ¡......._ 

como su defensor al licenciad9"   

 defensor Público Fed~fal adscrito a este órgano .. ~ 
jurisdiccional, a quien autortia para oír recibir toda 

,-<' 

clase de notificaciones en sü nombre aú .las de carácter 

personal . 

A lo anterior, el Juez aclJerda: vistq'I manifestado por el .,, 
· inculpado  en el sentido de 

.;_•;, ;; 

q  desea nombrar etf·este mon;i nto al licenciado  
   

 defens ' Público Federal, quien 
~·· : 

se enc.uentra pres.jtite en 1 te acto; asimismo se 

encuentra-identificaj'b en aut • y dicho profesionista se 
N. . 

encuentra adscrito f; este órg ;ho jurisdiccional. 
':,1 j 

.. ' ~ 

' t: '; 
Profesionista que inanifies ! que acepta y protesta el 

cargo conferid,o;Ja·cio an efior, con fundamento en los 

artículos 20, apa~do "A", tracción IX de la Constitución 

Política de los listados Unidos Mexicanos y 160 del 
~· : 

Código Fed.eral \tle Pr .ce<)jimientos Penales; se tiene 
;~ ' . ·: ·. 

como defensor ~;Públ ccl;';!Federal del inculpado al 

profesionista en ~.ta y se t9rna'- nota que designa como 

cilio para oír\y r4cibir ·t~do tipo de notificaciones el 

do en las instalf cione~ que ocupa la oficina de la 

; _•_,. i!f ria de su a~sf ripció~. 
<., !·,,::ii' sa virtud, con J undamento en los preceptos 107 y J 

,.·,.·¿ 

del Código ~éderal de Procedimientos Penales, 

téngase por señaladqs el domicilio que indica para oír y 

recibir notificaciones Pl?rsonales. 

Acto continuo, se hace del conocimiento del inculpado 

, que el agente del Ministerio 

Público de la Federación, ejercitó acción penal en su 



·. , 
·e~ 

:»:ER\l. f>EU RErC' 
: e~ Ocrechos Human i, 

;e y Sr;:-vido~ a la Co, 
.. ! de lnv~stigzci6_n 

···( 

. ~ .. 

.... 
"' / 

'853 
-m 

, , íl8~C 

, FORliA'tJ:z 19-
8 Exhorto Número de lrden 761/2015-1 

Número de¡Origen 753/2015-1 / ' r3-& 
contra, por su probable respo~tabilidad ejía comisión del 

delito de Delincuencia Orgaflzada, pr71sto, en el articulo~ 
2, fracción 1 y sancionad<l' en el di erso/4, fracción 1, 

~1[ ! ... -

inciso a), ambos de ,:'ª Ley F.ed~ral Contra la .9-0 8 
j j 

Delincuencia Organizad~; en rela ión c;6n ·el artículo 13, 
.1 ,' 

fracción 111, del Código ~enal Fe 
.i 

En atención a lo 

fundamento en 

de los Estados Urifdos 

judicial, con 

el Código Federal de 

s, procede a hacerle del 

conocimiento los ,~ec os que;' se le atribuyen como se 
!f 

precisó con anterlbri ad, así-: orno la naturaleza y causa 
-~ 

·' 

 la acusación,fco la final dad de que las conozca a 

balidad, esto,f de lectura íntegra a las 
~-· 

nstancias relaliv s a las declaraciones y deposados 
~~ 
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pe . Siendo todo lo que deseo 

Enseguida, en uso de la voz solicitado por la Defensa 

Pública del indiciado, dijo: "  
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A continuación, en uso de la voz el agente del Ministeri0.802"86 
Público de la Féderación, manifestó: "  

 

    
  

  Siendo todo lo qr deseo 

manifestar". 

   

    

  
 
. 

lo anterior, se da la presente la 

ncia a las catorce hora' del día en que se actúa, 

n o' en su defecto esta ', pan sus huellas, al calce y 

argen los que en ella ;)ntervinieron y así quisieron 

rlo en unióri del pe Jonal de este Juzgado que 

mente actúii y da fe· + conformidad a lo dispuesto 

.... :i por el artículo 22 del C .. i~o Federal de Procedimientos 

f iones vertidas por las 

oy fe. 

deración 

.~ 
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):1~ 

• >}r... . · · ·· hoja corresponde a la parte·' final d l_ ria del ,· 

· ·::~. ·iado Gildardo López Astud .. iUc{'c~lebr . da bre de 
:···~~l"mil quince, en Jos autos deLe.itl"iortQ,761 2,01

J , . . ' . . l 

suscrita Licenciada 

ria·.·.del Juzg;~ o Primero de Distrito de 

_<DsJ;1~~al~s Federales en eL"1 stado; de Tamaulipas, con 

~-k\a""~~~~tamoros, hagoJ"t<j>nstar y certifico: que las 

. tes copias Ífotostáticas c~~c~en en su contenido con las 

obran dentro ,,;&e/los autos de la causa penal 

:4-11, del· índice de est~ Jizgado instruid9 .-en contra de 

q~~i·~I delito de 

~ncia organizada;:~· Lo qUie se asienta para constancia y 
. Idt,~ ·!' .. . 

. . . ..{~,,legales conduc,entes, ~ '.ocho de febrero de dos mil 
fdlE!?~: · , .... ·,:· ~, oy fe. f 

~~~;dJ1\.t~ !* 
~;~;·~i\1{ :~ ht e tar rocesos 

.. · '?;0·i~'f!~ _ '; P .nal s. 
•.::.~,., •• .,~· -·~¡i . .... 

//'• -,.~btfa-", • •; ~i;?:,(';"'· 
,~, ,:f~··' . "-:;.'<(!'·~, 
..• r, · ,1-' • ":<:1-, ''., ~· .,, '

· (i}.-e
~ C! \'

c.r..},
•ñ 
~·.t;;:

.• ~~~· 
/..c-~1/ 

s"'-~/ 
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, 

/' 
Declaración preparatoria d

.; 

t ;:,· 
En Almoloya de Juárez, t: ... s.ta o de México, a las quince 

horas con treinta ~e~ tos 1 del veinticinco de 
• .;,\i; 

septiembre de dos } uinc

Juez Tercero de Distrj - de Procesos Penales Federales 
.. ::~ 

asistido 

tart~: ?~ue da fe, en cumplimiento al 
.::" ·:¡. . 

e .. i-~~;t. . tro de los actuales, dictado dentro 
\de los autos del' e orto 762/2015-11, del índice de este 

órgano jurisd. cio, al, relacionado con el diverso 
: -,' .¡: . . 

2508/2015-11, '_.e laf lista del Juzgado Primero de Distrito 

e Proceso L ·Pe~ales Federales en el Estado de 

amaulipa JCon rtsidencia en Matamoros, deducido de 

 causa ~enal f>6/2015-ll, iniciada contra  

declara abierta la diligencia 

on la _(nparec$cia en la sala de diligencias número 
·: .I 

res Número 

n uien lo 

trat . ,;-

" · .. ! 

Ac ~ontinuo, se procede a exhortar 

~ra que se conduzca con verdad 

nte, quien refiere hacerlo de esa 

ma eta, por lo que en términos del artículo 154 del 
¡,,_ 
. ~; 

Códig~ Federal de Procedimientos Penales, por sus 
\ 
' \: 

1 Hora en 1que inició la misma, debido a que previamente se llevaba a cabo 
diversa declaración preparatoria con el indiciado de que se trata, dentro del 
exhorto 761/2015, del Indice de este óraano iurisdiccional. 
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! 
,•' 

 que designa corµ'b su defensor al ,. 
scrito. ' 

J' 
l 

¡• 

8S"2 
~&'• 

ess ~ · 8-iái 

i¿)( 

? .. ,p-'r _,.-.._,,_,..,,._~.._..-
.' 

,,-é o ~)3 
públito o..9-0.-

290 

rior el Juez ac~rda: Vista la manifes}a'ción del 

, con fun#imento en el ·· /íc~lo 20 

ional y 160 ·'e la ley adjetiva lá materia y 

tie

ia

 encuentrJ presente en _;ésta diligencia, por lo 

ste acto ~ le hace sa ~tel cargo conferido a su 

lo que ~anifiesta é;dar enterado del mismo; 

bajo p¡otesta d · decir verdad que acepta y 

protesta el fiel pesemP.. f{o al cargo de defensor en el 

ente asunti, asi srno, que no se encuentra dentro 

s impedinfent .. · ,a que se refiere el párrafo primero 
~ <~~· .:· 

rtículo 16~ d .(código adjetivo de la materia y fuero, 
'$ /. ' 

la como . ' .. : icilio para oír y recibir notificaciones el 

do en 19. 'e~trados de este órgano judicial. 

,· 
ntin~ · ciórl, se hace del conocimiento de  

" que el agente del Ministerio 

de la . ~Federación ejerció acción penal en su 

. .por su responsabilidad probablé en el delito de 

~ stro, previsto y sancionado en los artículos 9, 

'~~~ ~ón 1, inciso c) y 10, fracción 1, incisos a), b) y c) de 

r"'{ ~Y General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
1 

.• fute¡ria de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI, 

vael artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

En$eguida, se hace de su conocimiento los derechos 

fundamentales que le otorga el apartado "A" del artículo 
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20 de la Constitución Política de los Estados Unidoff' 

Mexicanos. 

"Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el indiciado, 1~:·: 
víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

~· 
,•,¡ 

A. Del indiciado: 

'· . /' 
l. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la liQ/Tti¡!#

1 
/ 

provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de del" .én 
que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba concecf 

1
'ste 

beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del 1steri 
Público, el juez podrá negar la libertad provislonal, c ' do el 
indiciado haya sido condenado con anterioridad, por lito 
calificado como grave por la ley o, cuando el Minist · blico 
aporte elementos al juez para establecer que la libertadid¡9f'.· diciado 
representa, por su conducta precedente o por las RÍfcu · · tancias y 
características del delito cometido, un riesgo para ~fofe ... 'do o para 
la sociedad. / i ,)" .. · 

El m~o y la forma de caución que se fije, d.é.ber · sÉir asequibles 
para ~~l .'!ndíciado. En circunstancias que/la y q~termine,:. la 
autori~ad.:Judicial podrá m_odificar el monto d la ~ución. Para 
resolveir ,Sobre la forma y el monto de I~· ca ión, ~r juez déberá 
tomar :en;~;cuenta la naturaleza, modalidade y ciroi;lnstancfas del 
delito;'. )~s características del indic,tádo y la f:1Psibilidad de 
cumpli(Tliento de las obligaciones proc1:1~al a su ca~; lofdaños y 

, perjuicios causados al ofendido; así c<;íi'no a sanción pec4i'iiaria que, 
'en su-caso, pueda imponerse al indiq~d . 
J• '.'·-.-.·.:. i? >-. .~··· 

· ·:• ·La ley determinará los casos gr~Ves en los cual~_-.>'ei juez podrá 
,:r~vocáHa libertad prov.isional. .{.··· j 

->t''í 

. \ ·.~. ~\," .. '. .. '. ... . . .1... .'.} ~ 
· . i: r lf. No podrii" ser obligado a :ífo !arar. Queda .im>hibida y será 

• :. , · spnci§nacta; por la ley penal, .;ib incomunicaci6q\
1 

intimidación o 
· · .· ' .tbrtura. La confesión rendida/:a" e cualquier autortlad distinta del 

.. 
.. Ministerio Público o del juez.~:' ante éstos sin la ásistencia de su 

defensor carecerá de todo va(<i probatorio; :i, 

111. Se le hará saber en audi~ cia pública, y dentro d~ las cuarenta y
ocho horas siguientes a su.f onsignación a la justicia; el nombre de
su acusador y la naturalei· y causa de la acusación, a fin de qu
conozca bien el hecho pu'· 1ble que se le atribuye y pueda contesta
el c;c¡r,g9, rindiendo en est .'acto su declaración preparátoria. 

"< ':: ,•:;'. ' ·¡~ 'i ' ' 
IV,, ciiaMÓ ~~~l'i&~~Qlicit~~ será careado, en presencia pel juez, co
qu)J:in";tj~pqr;i"Q~ én su. ?~\ra, salvo lo dispuesto en la f~cción V de

,,lJO'i' ,~~~árt~?'~\B pe ~~l,e rt1~0lo; 

.;~/~)(:f_.9e '.1.e recibiF · ~~·· testigos y demás pruebas q~ ofrezca
;,"'::,.,,•'Q9~d1endosele el · 'fupo que la ley estime necesario aí. efecto 

• ' :' ":' 1\~U~' ~- · ndosele para . téner la comparecencia de las persói:}as cuy
:i:!·~i~s onio solicite,/ ·~mpre que se encuentren en el lugar de
:~_..eso, ... 

)?'t-~ .,,, : \ < ~.' • 

. ·-~ Vt n':audiencia pública por un juez o jurado d
ciuda~ano , ñ leer y escribir, vecinos del lugar y partido e

ERAL ~t~·. l:,9elito, siempre que éste pueda ser castigad
ft?,íl_ W,Jª Q~¡;¡~ ma~or de un año de prisión. En todo caso será

'.e C:ereqOtlc}áilijfl'?Jffl'li!n jurado los delitos cometidos por medio de la prens
.:. ,.

1
Ctt@t,<t.:i,111 .. 1Mofttdllblico o la seguridad exterior o interior de l

Y ,.im f\'f~cful-1'. V\111* 

: itwe~tktlciOn .. · 
~11..Le serán facilit;:ictos todos los datos que solicite para su defens
y que consten en el,•proceso. 

i. 

·~ .. 

853 

~ 
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VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
uya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un 
ño si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
lazo para su defensa; 

X. Desde el inicio de su proceso será informado de los der chos 
ue en su favor consigna esta Constitución y tendrá derec _-a una 
efensa adecuada, por si, por abogado, o p-or pers i3' de su 
onfianza. Si no quiere o no puede nombrar cjefensor • espués de 
aber sido requerido para hacerlo, el .juez le design . un defensor 
e oficio. También tendrá derecho a que su defe .cir· comparezca 
n todos los actos del proceso y éste tendrá ob · ación de hacerlo 
uantas veces se le requiera; y, 

. En ningún caso podrá prolongarse la pris· _¡,j'o detención, por falta 
e pago de honorarios de defensore .·.;o· por cualquiera otra 

prestación de dinero, por causa de resp ¡ sabilidad civil o algún otro 
motivo análogo. :: 1f: :· 

,,~;..· 

Tampoco podrá prolongarsegf~ pr' ó'n preventiva por más tiempo 
del que como máximo fije la-ley I _ elito que motivare el proceso. 

/¡ 
En toda pena de prisión que · · ponga una sentencia, se computará 
el tiempo de la detención: ;~ 

i/ 
,',' . .:!": 

~Las garantías previsJas ~: as fracciones 1, V, VII y IX también serán 
observadas durante'1fa.~ riguación previa, en los términos y con los 
requisitos y limit_es ~el las leyes establezcan; lo previsto en la 
fracción 11 no estará~ · to a condición alguna." 

..(~} 

t'pt 
• .!-' 

6G~ 
.'.854 

' 
L~/ 

FORMAB-2 ~ 

~ 

. 1 1 e• 1gua que g· 
·.·· . eceptuado por el diverso 154 del Código 

deral de .P-r cedimientos Penales . 

¡: 

"Artícuf~ 4.- La declaración preparatoria comenzará por las 
generales el indiciado, en las que se incluirán también los apodos 
qué tuvier , el grupo étnico indígena al que pertenezca, en su caso, 
y si .-h'ab y entiende suficientemente el idioma castellano y sus 
demás rcunstancias personales. ~cto seguido se le 'hará saber el 
der~ch que tiene para defenderse por sí o por persona de su 
confi za, advirtiéndole que si no lp hiciere, el juez le nombrará un 
c:J~fe or de oficio. 

indiciado pertenece a un pueblo o comunidad indígenas, se le 
saber el derecho que tiene de ser asistido por un intérprete y 

p un defensor que tengan conocimiento de su lengua y cultura, en 
t · minos del artículo 2o. de la Constitución Politica de los Estados 

nidos Mexicanos. 

; Si el indiciado no hubiere solicitado su libertad provisional bajo 
~ caución, se le hará nuevamente conocedor de ese derecho en los 

/. términos del artículo 20 fracción 1 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y del articulo 399 de este Código. 

A continuación se le hará saber en qué consiste la denuncia o 
querella asi corno los nombres de sus acusadores y de los testigos 
que declaren en su contra, se le preguntará si es su voluntad 
declarar y en caso de que asi lo desee se le examinará sobre los 
hechos consignados. Si el indiciado decidiere no declarar, el juez 
respetará su voluntad dejando constancia de ello en el expediente. 

Igualmente se le harán saber todas las siguientes garantías que le 
otorga el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: que se le recibirán todos los testigos y las 
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pruebas que ofrezca, en los términos legales, ayudándole para 
obtener la comparecencia de las personas que solicite, siempre y 
cuando estén domiciliadas en el lugar del juicio; así como que será 
sentenciado antes de cuatro meses, si se tratare de delitos cuya 
pena máxima no exceda de dos años de prisión, o antes de un año 
si la pena máxima excediere de ese tiempo; y que le serán 
facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso. 

• 
Acto seguido el juez le interrogará sobre su participación en los 
hechos imputados, y practicará careos entre el indiciado y los 
testigos que hayan declarado en su contra y estuvieren en el lugar 
del juicio, para que aquél y su defensor puedan hacerles todas las 
preguntas conducentes a su defensa, mismo derecho que también 
corresponde al Ministerio Público." 

• 

Asimismo, se le hace saber que el artículo 1 de la 

Constitución Políti.ca.de.ios Estados Unidos Mexicanos 

establece·~,··. 
~,...._, . 

. , 
; ,t 

"En los ~st~dos Unidos Me~icanos todas las personas gozarán ·d~ 
los deredios humanos recqnocidos en esta Constitución y en los 
tratados)tlternacionales de )os que el estado Mexicano sea parte .t::' 
así como de las garantías ':para su protección, cuyo ejercicio o< 
podrá restringirse ni susperiderse, salvo en los casos y1 .baj ... as 
condis:i9,ne? q~.esta Constitución establece. ' 

Las normas'.t.elativa~ a los dar.echos humanos se iqiElrp t~rán de 
conformidad con esta .. Constitución y con#' lo . ·tratados 
intern::\iclfu~áles ~de .la ,materia favoreciendo en todo empo a las 
perso~_:IE¡ protección más ~fYlplia. , · . 

Toda~~;:~ ~~toridades, en el ~rnbito de sus 9fi~ll fencias, tienen la 
obligación de promover, respetar y g,~fan · ar los derechos 
humanos de conformidad con los principi de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresivi d. En consecuencia, 
el estado deberá prevenir, investig9r, s cionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. · 

Está prohibida la esclavitud en Jos' Est dos Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que eritren al erritorio nacional alcanzarán, 

')::E?r este solo hecho, su libertad y pr ección de leyes. 
:-:. ~ .... , .·''" 

1Qt> Af..,. • .. '.'pueda prohil¡iida toda discriminac· n motivada por origen étnico o
-. ~ ~'/1aciomil, · 'nero, la edad, 1 s discapacidades, la condición
._; ~ ~'~:- ··:~?c;ial;. la~ iciones de sal d, _la religión, _las opiniones, las

·• '-"'~~\~·weferenc1as uales, el esta civil o cualquier otra que atente

1
.1 ~~;1\\1 ~contra la dign d humana y t ga por objeto anular o menoscabar
• ·,"' ll! "lf los derechos ertades de 1 s personas". 
: , .• ' ~ f 'I • . . 

,:::_-:¡··~!JI 
?,~ ¿j/,. 

'F'.-~~ 
n'.;;,:¡;{.': .. ',, i 

.Por ·Jo! anterior, en este momento se le hace s,·,r,rr:r. .. títEr("'Yr.a' · ·· 
D~r~eh~~-,~· 1ontenido:del artículo 8 de la Conven

~rr.·itiü~¿maR~ los De~echos Humanos, a saber: 
11'.;sijpcfon ·.· 

"1. Toda persona tiene derecho a ser o Ida, con las debidas 
garantías y dentro d~ un plazo razonable, por un juez o tribunal 
competente, indepl'indiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación 

,. 
oss-a ·-ss5~ 

~ 
855 

~ 
ti9029~ 
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nal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
rechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscaJ'o de cualquier 
o carácter. · 

Toda persona inculpada de delito tiene .derecho a que se 
esuma su inocencia mientras no se establezca su culpébilidad. 
rante el proceso, toda persona tiene derecho, .,:en plena 
aldad, a las siguientes garantías mínimas. · 

derecho del inculpado de ser asistido gr<:\tvitamente por el 
ductor o intérprete, si no comprenoe o no;Jí~bla el jdioma del 
gado o tribunal; ·" . ~; .... · 

 comunicación previa y detallada al ~intulpado e la acusación 
rmulada; ·· 

 concesión al inculpado del ti~rnpo y d os medios adecuados 
ra la preparación de su deferisa. 

 derecho del inculpado defen rse personalmente o de ser 
istido por un defensor e su el ción y de comunicarse libre y 
ivadamente con su de .ensor; 

.·,, 
e) derecho irrenup~iable e ser asistido por un defensor 
propofcionado por-.;el'esta , remunerado o no según la legislación 
nterna, si el incll@ado se defendiere por si mismo ni nombrare 
defensor dentro.;.a'el pi o establecido por la ley; 

j·:.:!. ' 
f) derecho dEflªYd ensa de interrogar a los testigos presentes en 
el tribunal y,'.dEt~o ener la compar¡¡¡cencia, como testigos o peritos, 
de otras p~sg s que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

'·' ;"'''' 

obligado a declarar contra sí mismo no 

o de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior . 

: confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin 
cción de ninguna naturaleza.' 

~:· El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 
;/sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. 

l 
/ 5. El proceso penal debe sét público, salvo en lo que sea 
~· necesario para preservar los intereses de la justicia." 

:Oe igual manera, se le entera del artículo 9 de la 

Convención en comento: 

l "Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el 
momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho 
aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave a la . 
aplicable en el momento de la . comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 
de una pena más leve, el delincuente se beneficiará". 

Asimismo, se le hace de su conocimiento que el artículo 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

6868 

00~94 
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Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a 

que se administre justicia por tribunales que estarán 

expeditos para impartirla en los plazos y términos que/ 

\ ••• ,,."".. 860 

.. / 

pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratui~b, / 

quedando, en consecuencia, prohibidas las cos~a~/ 

judiciales; ~~imisn;J~;:·:~·!as. ~leyes federales y loca~ 

establecerá~;}º~ médlos necrsarios para que garanti e la 

independencfü:i de los tribunkles y la plena ejecu 1gn de 

fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

sus resolucid~e¿. ; "' 

En atencióri.-:~ .lo· anterior esta potesta judici~I; con 

fundamento:U~n el artículo ~ 55 del Có 1gcr Federal de 

Procedimierl-fos Penales, cüfno lo es blece .el 'értículo 
fr·: .'. . ; .. .· 

20, apartad6'6A, ·tracción 111, de la Co stitución Polltica de 

los Estados Unidos Mexicanos, 

con<?.yimiento los hechos que se é;\tribuye, así como la 

nat.~faleza y causa de la acus ciém, con la finalidad de 
'; ... '.'1 . 

qu~;}f.s conozca a cabalidad esto, a través de lectura 

ínte@tá.'.de las constancias u~· interesan y que obran 
.. :: 

dent~O> del proceso 66/20 S1li del índice del Juzgado 

Primero de Distrito de Pro J,os Penales Federales en el 
,( 

:::::~:de Tamaulipas/fcón residencia en Mat

,~1'11},• "i" ... '.•, ' ;--
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v:z Mi::::jl: por tanto, leidas las 
;'. .. nstancias conciicentes, mismas que, se insiste, obran 

fi• 
. él duplicado~ de la causa penal adjuntada a la 

comunicación ofiéial que se atiende, ·~1 haber quedado 
·l . 

debidamente entlrado  

e nueva \uenta se hace de su conocimiento el 

contenido del art~ulo 20, apartado A, fracción 11, de la 
~\ 

Constitución Polítiia de los Estados Unidos Mexicanos, 
?. 

en el sentido de qu~ no puede ser obligado a declarar o 

incluso puede abstenerse de hé1cerlo. 

Acto continuo, en uso de la voz el indiciado de mérito 

solicita se le permita entablar comunicación con su 

defensor. A lo anterior el Juez acuerda: En conformidad 

858 
. ..-, 
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con lo dispuesto por el artículo 20, fracción IX, apartado 

A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se concede al indiciado entrevistarse con su I 
,fí'i;' 

·,\$:'.( defensa de manera privada. ")/: 

,,"·'{ 
  

   

 
   

   
    

    
  

   
   

 

  
     

  
  

    

   

 

 

   

 

suscrito por medio

A lo anterior, el Juez. acuerda: 

 

       

    
    

    

   

  
    

 

  

   

... ,. 
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·'f ·~,f 
bien, inherente ./desigrJáción de defensora 

.'..íí A:~~ -. 

   

    
 

   

   

  

   

  
 

   

    

 
 

 

        

 

 

 

 

 

de las partes, con funpamento en el artículo 20, apartado 

A, fracción 11, de nuestra Carta Magna, se tienen por 

;¡ 
•) 

~; 
.• 'i 

. ' 
i 
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hechas las manifestaciones del indiciado  

 

Previo al cierre de la presente diligencia se inquiere a las 

partes a efecto de que manifiesten si es su deseo hac;er 

uso de la voz, contestando de manera coincidente todos 

• los presentes en sentido negativo. :~ 

Con lo anterior, siendo las dieciséis horas cort qfnco 

minutos del veinticinco de septiembre de,'.'.{jps mil 
.·'.i 

quince se da terminada la presente diligencia €:f'n la que 

previa lectura y de conformidad firman al margen y al 

,, calce los que er ellcf:':TfHE§füinie.¡-on para con,~f~ncia leg 
1~., ·. 

,-¡, 
_.·• 

Federación 

.... 
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8i)¿;ti-~;--

Defe nsor Público Federal 

Esta hoja corresponde»··a la 
indiciado Gildardo Lóph Astu
dos mil quince, en Id& auto 

754/2015), del índice ~•·este -~

' .~' ... 

'. 

< 1 .. · \j 



, .. 

La suscrita Licenciada  , Secretaria del 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
/ 

de Tamaulipas, cqn residencia en Matamorqs, hago constar y certifico: que 
i 

las presentes copias fotostáticas coinci~en en su contenido con las 

actuaciones que obran dentro de los au is de.!:la causa penal 66/2015-11. 

del índice de este Juzgado, instruido en contra de  

 los delitos de de incu~ncia organizada y otros. Lo 

que se asienta para constancia y efe os legales conducentes, a ocho de 

febrero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

:!:·l·c;:('~i'~:: :i~,::'"i DP~~f~c--~ 

,·;·, 

.• 

.:;~[ i~:.~:¿:Jí, ~ r:; ·v: !~: :_; g ~ ~ 

.!.··, "··· 

~ 

~' .. ;' 

.. 
·- '-, 

-~., _:; ,:. -~:-- .,.¡·:·""."_._ -:..-_ ¡ ~ 
. r. ')C1JRA00RIA GENEl 

Subprocura<furía de 1 

i 1-:, .-.e~ del Delito y S 
Oficina de In 



ll . 

; ' 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,_ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD j.&Q499-

0FICINA DE INVESTIGACIÓN · .r 
8 

. (79 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00~/2015. OJ3'0 . ™ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA ..... e.... 1ss --g,,. 5 

.~· ·.~ 

• 

• 

... 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTANCIA - - - - - - - - - - - - - - - - _ g - - - - - - - J! 
- - - En México, Distrito Federal, siendo las 11 :40 once horas con cuare~ia minutos 
del 12 doce de febrero de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, A~scrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre~ención del 
Delito~.~~~)..~~~s,a;.Ja Co~unidad, de I~ ~rocuraduría General d~ I~ Rept·. lica, quien 
act4a en·'t~~romos qel articulo 16 de Cod1go Federal de Proced1m1entos •. enales, en 
for~a)egai·~~ón dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,;J>ara debida 
con e; ta.· •ncia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Ji(- - - - - - - - -

l\1'·. r 
- - - - '7. - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - -# - - - - - - - - -
---v· Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuanti:, constituido 
formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestifación de la 
Subp~o~u.ra~pfl~~, de Derech~s Humanos, Preve~ci?n d~I Delito y . ~rvicios a la 
Comunidad, de la Procuraduna General de la Repubhca, sita en Avenid¡;l Paseo de la 
Reforma. riúrt•H¡m;> 211-213, Piso 15, colonia Cuauhtémoc, Delegación :tcuauhtémoc, 
Mé~ícc»,• DiSitrit~'.P:ederal, Código Postal 06500, y considerando que en actµaciones obra 
el dictamen de Audio y Video con folio 63077, de fecha 8 ocho de septie~aibre de 2015 
dos mil quince, suscrito por el Perito en Audio y Video Edgar Arma~o Rodríguez 
Arévalo, el cual contiene 697 seiscientas noventa y siete imágene'~ fotográficas 
vinculada~.con los,elementos que se inspeccionarán a continuación, s~itoman como 
referencia y se procede a practicar inspección ministerial del contenido deffos siguientes 
elementos : - - - - 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ".' - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:I:.. - - - - - - - - -
- - - ~{»Disco Compacto con formato CD-R. Del indicio identificad~;como disco . . ~ 

comp-a·ctos con foITTlato CD-R, marca "SONY", con numeración "2262~0LB16921" y 
rotu~~do con la A~riguación Previa, número de folio y la leyenda "COf?-lA 1", el cual 
contiene el archivo de tipo ejecutable con Nombre del archivo: Ayotzin~ipos Central 
Iguala 25-s~p-14.exe, Tamaño del archivo:'·84.3 MB. En el cual, al repr~ducirlo en el 
equi¡)o ae éómputo asignado a esta Representación Social de la F~;deración se 
despijega un vid~o que en el display se muestra como CAM1,   
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- - "' ·. Resp~qto al video que en el display· se muestra como CA;l\q2,  
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OFlClNA DE INVESTIGACIÓN .,_ , ~ -g92-. 

ACUERDO MlNlSTERlAL ORDENANDO CIERRE DE TOMO 172. 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con veinte inutos del día doc: ~t-~.. .. 8.83 
febrero de dos mil quince, el Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de ta Federación, Adscrito a la Ofici a de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del D lito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien p acede en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida onstancia legal, hace 

constar que; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - De lo actuado, que se han realizado diversas diligencias .de las cuales se ha 

ampliado el grosor de las presentes actuaciones, por lo que:- - - - - .:.. - - - -- - - - - - - - - - - -

-------·--·-----------CONSIDERANDO------~ ----------------,. 

- - - Que es un deber para esta autoridad el cumplir con las forn;:iali ades esenciales en la 

integr~~~n ci;'ía~~re~erite, de conformidad a lo establecido e,iÍ el artículo 15 del Código 
~ '.§¡.... ., ../ .:· 

Feder~f'7~e Procedimiefltos Penales, y toda vez que debido al rosar de la presente 
,,, e,.":t. .-

averig~~fi6n previa a~f como para mejorar la facilidad del manejo del expediente en que 
"!li:·"'!' 

se actiiá, y a que faltan diligencias por practicar para acreditar lo elementos del cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad de hechos qu$ se investigan, es necesario el 

cierr~1ct,~i'.f~f.i:fiiFd1i2 de la presente investigación, cerrando las actuaciones en la foja 868 

(ochJ~¡~:6~6W;·~~sJnta y ocho) del presente tomo, par:~ continuar las mismas en el tomo 
, ! ;,; !d ~ •. ·ornv:~l~f~:. ~·.. · .. : 

num~,t¿9¡ 173.' Es''por ello que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 de 

la Constitución PÓlítica de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción VII, 15, 

16 19, del Código Federal de Procedimientos Penales; es·de acordarse y se: - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - A C U E R D A ..; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -UNICO.- Se ordena el cierre del presente tomo en la foja marcada co

- 868 (ochocientos sesenta y ocho) del presente tomo, para continuar l

tomo número 173, mismo que iniciara en la foja número 0.1 uno, en dond

las diligencias motivo del presen~e acuerdo,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------CUMPLAS E------------------
- - - Así, lo acordó y firma el suscrito licenciad

MACÍAS, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven

S-~~~ a la Comun~ad, de la Procuraduría G

té-~sr-a=I artículo 16 de Código Federal de P
c-~ ~~~Jigas de asistencia que al final firman 

D A M O 

STIGOS DE

.nvestlgaci~Q,enida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

....- . --
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos a los veinte días de abril de dos mil 

dieciocho, el suscrito maestro  Agente del Ministerio Público de 

la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales:-------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------CERTIFICA---------------------------------------------------

- - - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de las 

copias certificadas que obran en el TOMO 172 de la indagatoria AP/PG'RISDHPDSC/01/001/2015 tal como a 

continuación se señala constantes de: -------------------------------------~-----------------------------------

---1) DECLARACIÓN PREPARATORIA del indiciado  de veinticinco 

de noviembre de dos mil catorce, extraída de la foja trescientos .cuarenta y cinco a trescientos cuarenta y 

nueve (foja 345 a 349), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-----------------------------

---2) DECLARACIÓN PREPARATORIA del indiciado  de enero de dos mil 

dieciséis, extraída de la foja trescientos sesenta y nueve a trejeientos setenta (foja 369 a 370), copia fiel y 

exacta reproducción de las copias certificadas.------------------~-----------------------------------------------

---3) DECLARACIÓN PREPARATORIA del indiciado   de 

catorce de enero de dos mil dieciséis, extraída de la foja tre~entos setenta y uno a trescientos setenta y dos 

(foja 371 a 372), copia fiel y exacta reproducción de las copi~ certificadas.------------------------------

---4) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de octubre de dos mil catorce, 

extraída d.~ la foja tres~ientos .ochenta y siete a trescientf noventa y dos (387 a 392), copia fiel y exacta 

reproducc1on de las copias certificadas.----------------------'"*-----------------------------------------------

---5) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de veintidós de octubre de dos mil catorce, 

extraída de la foja cuatrocientos veintisiete a cuatrocient4' treinta y dos (foja 427 a 432), copia fiel y exacta 
'~ 

reproducción de las copias certificadas. ----------------------f---------------------------------------------------
---6) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de octubre de dos mil catorce, 

extraída de la foja cuatrocientos cuarenta y cuatro a cu ''.ocientos cuarenta y nueve (foja 444 a 449), copia 

fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-------: 

---7) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  veintidós de octubre de dos mil catorce, 

~:.::~::~6~u::::•::::.~::;::.~:_::_ •. ~::.~:no-(f-oja ~~~-:-~~~~-~:~~:-~:~~ 
~)\;\ t~~CLARACIÓN MINISTERIAL de ", de veintidós de octubre de 

~~o(·ftiil catorce, extraída de la foja cuatrocientos sesent,;y siete a cuatrocientos setenta y dos (foja 467 a 
""'" _r:.; ~·-
foº.47!f} copia fiel y exacta reproducción de las copias certificitlas.------------------------------------------------
~~-~,,, 1 , ~~ 

---9) DECLARACION MINISTERIAL de  veintidós de octubre de dos mil catorce, 
. · •... ' :-;¡; 

~D.e~~íd~~~fü.l¡~·foja cuatrocientos setenta y dos a cuatrocittos setenta y ocho (foja 472 a 478), copia fiel y 
0c' ,;j¡!,t"' . '. d. '\ 'ó d 1 . 'f' d 1 · 11-~!48~º ucc1 n. e as copias cert11ca as.--------------~-----------------------------------------------

~Í01'ii1DC~~~~ACIÓN MINISTERIAL de  de veintidós de octubre de dos mil 

rg~rce, extg:ída de la foja cuatrocientos noventa y cinco a qÜ,~ientos uno (foja 495 a 501 ), copia fiel y exacta 
- ~ 

reproducción de las copias certificadas.-----------------------~------------------------------------------------.. , .. _,.......__... •:.;~ 

---11) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  de dieciocho de abril de dos mil quince, 
' 1 

extraída de la foja quinientos treinta y dos a quinientos treinta y nueve (foja 532 a 539), copia fiel y exacta 

reproducción de las copias certificadas.-----------------------------+.----------------------------------------------

---12) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  veinticinco de septiembre 
' ·' 

de dos mil quince, extraída de la foja quinientos ochenta y cinco a seiscientos trece (foja 585 a 613), copia fiel 

y exacta reproducción de las copias certificadas.-----------------------------------------------------

--13) CONSTANCIA de Inspección de un Disco Compacto con formato CD-R, marca "SONY" con 
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numeración "  que contiene un archivo de tipo ejecutable con.nombre del archivo: Ayotzinapa 
, r 

Central Iguala veinticinco de septiembre de dos mil catorce, extraída d~: la foja ochocientos veintidós a 

ochocientos treinta y ocho (foja 822 a 838), copia fiel y exacta reproduccióri de su original.--------------------
' ---14) ACUERDO MINISTERIAL ordenando cierre del tomo 172, extraída de la foja ochocientos sesenta y 

ocho (foja 868), copia fiel y exacta reproducción de su original.----------:-'".:..---------------------------------

--- Constante de un total de noventa fojas útiles (90) copia fiefy exacta reproducción de las copias 

certificadas; dieciocho fojas útiles (18), copia fiel y exacta r'producción de su original, y dos fojas 

útiles (02) en original de la presente certificación lo que hace un total de ciento diez fojas útiles (110), 

que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términós del articulo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales----------------------------------------------. -------------------------------------------------

--------------------------------------------------------C O N S T E".'""---------------------------------------------------
---Así, lo acordó y firma el suscrito Agente del Ministerio. Público de la Federación,  

,:·' 

·~-
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO

- - - En la Ciudad de MéXico, Distrito Federal, siendo la~ :doce h: as con cero minutos del 

día veintitrés de marzo,del af:to dos mil quince, la suscrita lic ( iada  

 ~ente del Ministerio Público de la Feder · ión adscrito a la Unidad 

Especiali?acia en Investigación de Delitos en Materia de Secu~ tro de la Subprocuraduría 

Especl~atia en,úlvesti§Qdión de Delincuencia Organizada d ," a Procuraduría General de 

la República, actoando legalmente oon la asistencia tle dos '.'. tigos que al final firman y 

dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los ·:artículos 16, .'"· y 102, apartado "A", de la 

Co~titución Politica:dei('.)S Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2f º, 7°, 8º, 11, 40 y 41 de l

ley Federal conti"a-'la'DellncuenGia Organizada; artículos 1, .. · , 9°, 10 y 23 fracción de l

l'Sf General pgr-a P4'evenlr y Sancionar los Delitos en Materia;~: . Secuestro, Reglamentari
; i 

da.m fracción XXJ del &rtículo 73 de la Constitución PolÍ a de los Estados Unido

,, Médcanos; 1º, fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16 y' o del Código Federal d

Précedimiemos·Pef\ales; 1º, 4º, fracción 1, inciso A), sub inci b), c), d), 9, 10 fracción X, 

11, fracción 1, inoisolJ a) y)>}, de la Ley Orgánica de la Procura 'a General de la República, 

ei:we~ón con el 1, 3, ~~rtado "A", fracción 111, apartado " racción IV, 16 y 32 de su 

Ri!!tarnttito, comp~, en caltdatt de probable re&.po ble, quien dijo llamarse 

correctament  

quién en ~e ato no tdentttica por carecer dec identific 

asimismo se t& ellb.or.ta para que se conduzca con verdad en 1 

n alguna para hacerlo, 

resente diligencia, se le 

hacen saber y ~. los derechos que le otorgan los artíc ' 20 de la Constitución 
~ 

Política de los Estados Unidcs Mexicanos en sus fracciones 1, 11, V~~ll y IX y 128 del Código 

Federal de Procedimientos Penales en sus fracciones 11, llli¡~:·· IV, que a la''letra. 

respectivamente, dicen: "Artículo 20 APARTADO B. De los dere os de toda persona 

imputada: " ... l. A que se presuma su inocencia mientras no se decíi~e su responsabilid

mediante sentencia emitida por el juez de la causa ... "; " ... 11. A declar~µ a guardar silen

Desde el momento de su detención se le harán saber los motivos de l~isma y su dere

a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Que~~.Prohibida y s

sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o torflfa. La confes

rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio ... "; " ... 111. A que
~ 

)E LA UEP(BJIC.\ 
hos Humanos 

' >s a la Comu· nir'.,,"' -
• ' ' IJl.t:ZU 

¡c1on . 

Je informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ant

Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 

Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se 

mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. La ley establecerá beneficios a favor 

del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la investigación y 
. "' 

- 1 -
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persecución de delit~s en materia de delincuencia organizada ... ";" ... IV{~~ le recibirán los 

testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosela f iempo que la ley 

:::~:::~~~º ::;::.º :na~~li:::: ::: :":;:r :: ~:;P~~oo1i::~.1~:::~::n:~ 
audiencia pública por un iuez o tribunal. La publicidad sóio podrá ref ngirse en los casos 

de exc~~ción que. ~e~el'mine ta. ley, por razones de segurtdad naci~ll, seguridad p~~lica, 
protecc1on de.J.as·vretimas, testigos y menores, cuando se ponga e~esgo la revelac1on de 

~at~s leg_a111lenfe pr~tegido~, o cuando ef tribunal estime _que existefrzones fundadas para 

1ustificar!o. En délmtue11t1a organizada, las actuacrones reafdas en la fase de 

inve9tigaGión podrán tener valor probatorio, cuando no puedan s1e'teproducidas en juici

exista .riesgo para testigos.: o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del~ rrecho del inculpado 

obletarlas o·impugnarlas:'y aportar pruebas en contra ... "; " ... VI .. · ·serán facilitados tod

-,.,,,.> los datos que solitité pára su defensa y que consten en el ptheso. El imputado y 

~sor tendrán asceso a los registros de la investigación cuan •. \el primero se encuen

dilt&nido y cuando preteftda recibírsela declaración o entrevista' i. Asimismo, antes de su 

. ·~ ; . : . 

·príM-era com:patecencia ante juez podrán consultar dic\1.os re 

'll6Jbida para· preparar 1$ ·defensa. A partir de este momento 

·ros, con la oportunidad 
::11 

¡ 
· · podrán mantenerse en 

.... . '.·.::::: ·reserva las actuaciol'les de la investi9ación, salvo los casos ex · cionales expresamente 
' ~ ' 

~afadt>s en la ley GU&Rdo ello sea imprescindible para sa' '1_ guardar el éxito de la 

'.·'111 

in~i~ión y siE!Ynf»'& que sean oportunamente reveladas par fº afectar el derecho de 

de~e~sa, .. "; " ... VII. S$rá jL!zg~do ant~ ~e cuatro meses si ~e tr1\'". ··'.~e de delitos_ cuya pena 

max1ma no~--a de dos anos de prisión, y antes de un ano s1 ~pena excediere de ese 
r~ f! 

tiempo, salve.~ue;gdf.tcite rnayor plazo para su defensa ... "; " ... VIJ,<1;:'.Tendrá derecho a una 

defensa adecuadapor 0009ado, al cual elegirá libremente incluso:. esde el momento de su 
~ 

detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogadoT después¡~ haber sido requerido 

para hacerlo, el juez le designará un defensor público. También t~rá derecho a que su 

defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrt_bligación de hacerlo 

cuantas veces se le requiera ... ", y "Artículo 128.- Cuando el inculpa~fuese detenido o se 

presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal', se pr~ederá de inmediat
. (, 

de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que exist~ en su contra y 

nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derec~bs que le otorga l

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, parti~larmente en 

Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrari

a declarar asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado 

por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designara 

, ,esde luego Uno de oficio; c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo 
· ' e pruebas dentro de la Averiguación;_ d) Q~~ se le faciliten todos los datos que solicite para 

\ u defensa Y que consten en la Aver1guac1on, para lo cual se permitirá a él y su defensor 

.¿ 
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consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del persq~I, el expediente de 

la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruel' - s que ofrezca y que 

se tomarán en cuenta para dictar la resolución que corresponda, con:; diéndosele el tiempo 

necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorpecimien.' de la averiguación y 

las personas cuyos te$timonfos ofrezca se encuel\tren en el lugar :f nde aquella se lleva a 

cabo. Cuando no sea ~oslble el desahogo de pruebas, ofrecidit.~ · por el inculpado o su 

defensor, el jui~ek>r resolverá sobre la admisión y practica de rY.', mismas; y f) Que se le 

conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad provistonal b;, ' caución, conforme a 
,r, 

dispue~ por la frá.Cción t del artículo 20 de la Constitución y €~los términos del párra

segun~o ~el art!cwlo 135- del C~~~o Fede~al de Procedimientof enal~s. P~~a los .~fect
d~{(;IB incisos b y c se les p.ermitira comunicarse con las person~ que el solicite, utilizan

el teléfono o cualqoíer otro medio de comunicación del ~¡;'".·" se pueda disponer, 

~ersonalmente, si e~~ se haMaren presente~··:··"· Así mismo~'< "le hace del ~onocimien
el afticulo 243 del Gád1go Federal de Procedtm1entos Penales,·-. e a la letra dice: " .. _No 

olali§ara a 'declarar al tutor, curador p\:Jpilo o cónyuge del inculf do ni a sus parientes por 

oo~anguinidad o ·afinidad en la línea recta ascendiente o d~~endente sin limitación de 

·1Jtci.os y en ta colateral tmsta el cuarto ... ", razón por la cual un.z enterada del contenido 

de.dicho artículo. EA' coAsecuencia, .debidamente enterado de~s derechos, así como de 

l&a'heshtos que se le il'nlplJt&n y de quien depone en su contra,fiediante la lectura integra 

d~~ fllfl:uecione~ y oonstancfas corréSpt>ndientes, manlfiesta)~ue es su deseo rendir su 
·, ~"-~~ . 

declara~n ministerial y .n~mbr.ar como su a~gado al li1iado  

 Defensor Publico Federal, reservandose todos lq~demas derechos que le 

corresponden para hacerlos valer cuando lo considere oi(ibrtuno, por lo cual Y 

encontrándose presente en el lugar que se practica esta diligeJl~a el licenciado  

 quien previamente fue llamado para los 'ctos de la notificación 

del cargo antes dicho y, en su caso, su aceptación y protesta. - - -"~-- - - - - -- - - - - - - - .. -

~ -_ -~~~e~~;~a- ~ ~~ -1~ -~~~~~ -f~~h~~:eA:r:~:n:\~:F:IN:u~:;~~'.\1-:i~~n-c~~d~-  
 quien se identifica con una credencial núm~"·· 1  expedida a

su favor por el Consejo de la Judicatura Federal, misma que lo ac¡ .· . ita como Defensor

~ · o
1
Federal, que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faci' ;;

1 
s concuerdan con

los . su presentante, documento del que se da fe de tener a la vista ·~ términos d_e los

artíc s 16, 25 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales\lque, previo su

cotejo, e agrega en copia fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferent

por así ·solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al 

compareciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del Código Federal de 
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ante una autoridad distint~ de la judicial, en ejercicio de sus fu~Jones, conforme a lo 

previsto por la fracción 1 del artículo 24 7 del Código Penal Federal j por sus generales, - -

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - 41~ - - - - - - - - - - - - - - - -
.11 

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser originario- del Est~do de  
 

 

 
 

 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - -.i-!!!i- - - - - - - - - - - - - ·- - - - .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - ,~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que entera.do del nombramiento que de su persa~~ hace 

  manffiest~xprésamente que acep

et nomb~am:i~to ~~o y protesta ~ fiel _Y lega'. desempe1f ~ sien~o todo lo que tie

que decir, al tentllfl<J de la presente dfl!genc1a, la firma al ma,~n y calce para la debi

cónstancia. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~1,. 

. . ._ - - - - - - - - - - - - - - - - -.· - - - CC)Mp..ARfCE EL. DECLARANT'I;:- - - - - - - - - - - - - - - - - .. 

' ' \:;;, - ~ ... continuando ton lá Gmgenoia, la declarante     . 

·. ·_: .. \.~',;\·: · _P_º~ ~~~ ~~~::~:~~~~~---_-_-_-_-_-J,-~_r _- _-_-_-_-_-_-_-_-_----------~- ~ ~ 
¡ ··. 

- .:. .. Uamarse como ha·quedado escrito,    

 

         

    

       

   

 

 

  

  

  
 

, asimismo quiero manifesta
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: .. : f)8r2fh0~. rbrr11i.)';, 

¡ St-rvícics a la C.~11Uf1ícad 
: !:w~~ügacion 
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c~ ~via PGR/SEIDOfUEIDMSf17'1015, en la cual se pone a 

.' ,ij\~sición tnetliáute puesta ~36/2015, en donde se dejlj: a disposición de esta 

·· "'.''':!:_i,:] REllt)resentati.ón S~al da las Fereración al hoy indiciado en c01¡añía de cuatro personas 

. .. :·,·.-:: .. '~ : \ mas_·· ; por lo q~e hace al~élito ~ ~ootra La Salud y Violación ~a Ley F~deral de ~r~as 
. , d&:·Fwe.go, as1 como demás actuaciones, que obran en la actual~agatona en menc1on; y 

·: :·•-;""~:.,:,~¡(fr! .. ;.; ~i·~ 
: '''' • .· , '.,:;::.STJ'C~L eil~~-m6n al motívo de su pres;ncia-en este lugar, - - - - - - - - - ~. - - - - - - - - - - - - - - - ·· -

------~----------------~----DECLARA-------~,~.,.--------------- -' ¡ 

- - -Que to~.vi:l!z.~ue ha escucha•.º con detenimiehtotodas y cad .t-~. de las imputaciones 

que existenett''Slfttontfa, al resp~ manifestó:  

     artícu.lo 20, fraoc:ió !';:11. de la Constitución 

Política de los Estados \midas ~xroanos; siendo todo .lf> que de :o manifestar en este 
. t 

momento; Acto seguido, esta R$resentación Social de la Fede ªción, obligado a la 

investigación de los delitos, de conformidad con lo previsto en la pri 

párrafo del artículo 21 Constitucional, que textualmente señala: "La "westigación de los 

delitos corresponde al Ministerio Públlco y a la policías ... " y a lo establ , 'do por el artículo 

180 del Código Federal de Procedimientos, el cual establece que: " ... Par a comprobación 

del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado, el Mi terio Público y 

. ,.., ~los tribunales gozarán de la acción más amplia para emplear los medios e investigación 

· e estimen conducentes según su criterio, aunque no sean de los que menciona la ley, 

s1 mpre que estos medios no sean contrarios a derecho.,."; a lo previsto por el artículo 4, .. 
fracción 1, subincisos b), c), d), procede a realizar al inculpado, las siguientes preguntas: 

-s -

L· 
-~ ¡ '. \\ 

\1 
<· 
'· 
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A LA PRIMERA:   

   

 

      

     

 

    

       
   

  

  
     

    

  A LA OCTAVA: Q diga el declarante  

    

     

      

    

    

   

     

    

    

    

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - ·· 

- - - De igual forma esta Representación Social de la Federación con la alidad de proteger 
' 

y resguardas los derechos fundamentales y humanos de la personas •cede a dar fe

las lesiones que presenta el indiciado, a quien a simple vista se le a· ·~cia únicam

cicatriz a la altura del codo del brazo izquierdo la cual refiere que es por c a de una m

la cual se derivo de que un taxi del estado de Guerrero se quiso incorpora ·':a la carrete

lo aventó, no obstante lo anterior se le cuestiona respecto de si prese 'ta algún d

f •ª~::::a::~ti~~: ~o~~~ ~~~~~~:n~~ ~~ -1~ -p~i~~r~ ~-a~~ -~~I -p-ri~~r-~á~~~f~- ~~1-a-~í~~I
\nstitucionaf, que textualmente señala: "La investigación de los delitos corresponde al 

• 
M_inisterio Público ... " y a lo establecido por el artículo 180 del Código Federal de 

Procedimientos, el cual ya fue referido en líneas precedentes esta Representación Social 
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. {? 90á 
i.ii:· 

de la Federación procede a ponerle a la vista una serie de fotogr~ías las cuales se 

encuentran enumeradas en número progresivo marcadas del 01 uno a1
1
$a cincuenta y ocho 

con la finalidad de que manifesté lo que a su derecho corresponda, a' que manifestó a la 

 

   

   siendo todas las imágenes que s,f le pone a la vista. - -

- - - A contiAW11cl'6n, en uso de la voz el defensor público federa~~f1anifiesta: que para 

el efecto oo no vulnerar sus garantias individuales y cfsiderando que mi 

:atrocin~do ha manife$tado su voluntad de no rendir declarf ión respecto de las 

1mputac1ones he'Ohas en su contra, me reservó el derecho 1 realizarle pregunta 

alguna, siguiendo el criterio orienta€lor emitido por ef Noveno '. ibunal Colegiad

Mt:tteria Penal del Primer Circuito, en su tesis afSlada co : número de re

1S2S90, cuyo FUbtOseñala "DECLARACIÓN DEL INCULPA
1 

'! • SI SE RESE

ESTE DERECHO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APAR DO A, FRAC
; 

;11, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 

•1REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE 

JUNIO DE 2008, EL MINISTERIO PÚBLICO NO PUEDE CU 

RACIÓN EL 18 DE 

TIONARLO BAJO 

EL ARGUMENTO DE "PREGUNTAS ESPECIALES". Contin . .ndo con el uso de 

la VGE., el Defensor Público Federal·manifiesta: Que de las con · ncias que integra 

la presel'\te4m:lagatoria se advierte que en el caso concreto no se ~reditan en contra 

de mi re?(~ado el ilícito de DelincuenGia Organizada, p ' insuficiencia de 

elementos de :co.JWicción para actuallzar dichas conductas, pu s de los propios . 
medios allegados par Ja RepreseRtaGión 8Gcia1 no s-e establece üe mi defendido 

forme parte de una organtzación det!ctiva conformada por tres o m · personas para 

realizar en forma permanente o reiterada actos encaminados a per trar conductas 

típicas. En mérito de lo expuesto se solicita a la Representaci -, Social 

Federación se sirva acordar la libertad de mi representado en térmi s del art

137 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales, al ', tualizar

causa de Exclusión del Delito prevista en la fracción 11 del artículo 15 del C

Penal Federal. Siendo todo lo que tengo que manifestar por el momento; ad

..,..._.lo antes mencionado, se apoyan los alegatos verbales con los alegato

· ~crito en los cuales se analizara a profundidad que no se acreditan los elementos 
.:-,. 
~I cuerpo del delito de los ilícitos que se le imputan al defendido, y que 

/. 

C<?JlSecuentemente se tendrá que ordenar la absoluta e inmediata libertad de  

y en su oportunidad se determine el No Ejercicio de la 

. 7 
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Acción Penal, ordenando el archivo de la presente Averiguaci' Previa.- - - - - - - -

- - Acto seguido, el declarante, manifiesta que su declaración la .·· de voluntariamente y 
,¡ 

esta autoridad en todo momento observo el respeto a mis derec: s humanos, garantías 

individuales y fui tratado bien por parte de ésta 

manifestar al respect-0>, Por lo que se da por termf

leída en presencia de s'U defensor público federal, 

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - DAMOS F

.' -~ '- I • ~1 '.1 J !~ .-i~;"'{";n J T~.I . ··""~···· •• r, ..... 1 t\J',t Ji1 ..• l," 

~ n - .¡• 1
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' \.'.!-,\,.;!,_~ :tl<il Vil.' l 

· .Suvi~io~ ~ 1:. Comunidad 
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A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/58 . 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO . & .. ~ 
P  i , ~· 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 00:30 cer ,i , oras con ~ 0 .0 ., 
treinta minutos del día 27 veintisiete de enero del dos mil dieciséis· ,-1 suscrito /u o-,;ri 
Licenciado, gente d ·. Ministerio 
Público de da en lnv .igación de 
Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Esp · !izada en 
Investigación de Delincuencia Organizad.ª de la Procuraduría , eral de la 
República, actuando legatr·nel\1ef<l:cqtl' W&~s¡t~~ia d~, dos testigo ue al final 
firman y dan fe, con f!(ndp~o~~i IQiltjjsrilJ~9lo po~{;~o~;artículos , 21 y 102, 
apartado "A", de._1~ Coi\ti~C\<>nJiPorttiea d~··fos't·s~act_6~;~n.i~S.,Me · no~; 1º, 2º, 
3º, 7~ y 8º de la~~y,Feaefal contra~~ Q,elin9~,~~c1a Organ~ád~; 1"~ acc1on 1, 2º, 
fracciones 11,:1'~~ i~ 16 y 180 del qd(Q.g.f:fi~t~hi~ Procedi[flrent. Penales; 1º, 
4 º, f~a~ci~"'J))Apc~o A),, sub. )~si!~~-. ·~>;r4~! ~et,~. ·q,1:rh __ i_ncis~ ~·· · -b) de la Ley 
Orgarnc~;:~é'1f 'r5r9~~dlfJ;~'~. -'oe,¡a,~E2P..úb~~.-~~-r~,l:ac16n · n él 27 y 28 
de su_.~eglY\ent · ~, ~f~.:- , }i>t~bt~,r~~pe~~a _, la::persona 
que d11oc•ars n -0.&-:,~.:,,_(:feñüfi en este acto 
por · eder (¡je d .. ~3zQ'~~i~. nte. p~ra que 

.: c~~í5ri;,ver 1.#f·'1~f . ;i~ia.1~:,~l!i!~tq·:~\~·.:· .· r y explican, 
o~%tí~'t I , garf.. ;;:~;;·!~·-:~.,p$t~~if . tWca de ~os 
mdos»rt nos 1,dJ'; \(,, Vtt..y Q( y '. del Gód1go 

e Profa{di o~.,~ : . idn~:~:;~~. ·:i+l. vdYI¡ a l~ ~et
res pe . . ~pt~~:. · , -~~- '' . 1 ;~cesó:~P,e, .. ~~~~ ~: 1, tendrá

<913 

inc .. ; ~~:~'.ig~~-~~-·. 'r " • ' 't~~~.1:i,te' tj~~-'.k~-~' ite, /~l::,j·'.. 
de.be~ e . ¡g~}!~~~'- < , "' !"l~"*a:ipre y;pt.f' o no~~,~
de~~~~.:1Qiir ·~sra . .. ~' · .. ~·ll¡ofli~. ncedilr e

~6:~ . .?9ª~~~~---~. ·'.·.:~_-. !~;;~~ 7_,~~- . :."~:9,~~~:.=_~::_;·.1:J_ ~
1 

c b~~;_-~;~j
ant~r;¡o~, d, por al~'~"'ti~J.#f calif.t,c~Jó :~"!'()·~~ ,P~C .. ~~ ·\ay · .. ~~ficto el 
Mini$~,. , úblicó;~·~ª ~~~i.:~i l'!:,~~§,ra .. ~~Xe,9&· (fue 1 >~bé~~d del 
inculp~~o.1;r~resenta',«-"9r:';Ál,! co.mfüe't ~gr .• ~.'Q'_pq~ .tas cir ,n&tQncias y 
caracteri~ª <tel d~~cp,,me'ti~;;'-tm--:ri 1s · ~a el of~r,rdldo o par. a sociedad. 
El monto 'y:,~~~ .ma de.,,fá\Jci~1i{t q . ., fflje;;'..d~&Í~'ser ~~4 es para el 
inculpado. ~'.~. ,n~taní:>t6á"<~LF_,)a ,~-~;Qet~~ir,\e\_ ·ia ~qp,Ua~f j icial podrá 
modificar el rmf.t... . .. ~a caución; --~,~wér sobre.Ja ftii:má y el · onto de la 
c~ución, e_I juez:···~~~r;;,z~.1'!r~r en_ cµ~nta. 1~--:~Jaléza, mo . li~~des 
circun~t~nc1as def ad.it.~~l~\ ... ··'' . ·~~,'t4t:fl'\.~~go y la_ po 1hd~~ _
cumplimiento de las ob!fil~ ,., . ,,. _ .. ·ea ~u,.,c;:i.rigó; los danos , per1u1c1
causados al ofendido; así como lá?"'s$irl'~ "ttecuniaria que, en su c . o, pued
imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cua · s el ju
podrá revocar la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declar .. Que
prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intim ación
tortura. La confesión rendida ante autoridad distinta del Ministerio Públi o d
juez, o ante estos sin la asistencia de su defensor carecerá de to val
probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que · rezc
concediéndose el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliá~ose

:
1 

paca obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, sipmp
11

·' t<,q~se encu~ en el lugar del proceso; VII.- Le serán facilitados toctbs l. :~0\\, que solici ,para su defensa y que consten en el preces~; IX.- Desde 

Pá$~~~'tlt Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
·~}~~JI! Tel.: (55) 53 46 00 00 ext. 81 57 www.pgr.gob.mx 
. __ , ¡p' 
._¿-i?-

'~ ,· •. , -- .... '(' 'J l""'r.'J' ~ ... ,~i ~·c;1!)"' : 1l ft:.'l ., ~, 

-yS-emcÍl1ntatamuñTdif-- - -· · ·-
~ lnvesti~ción 
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,·,¡ · · r!l'lil'.IH '. ~;¡~ l ~ 

· A.P PGRJSEIOO/UEIDMS/5¡/ ~15 .. ~$~ 
- - - Enseguida y en la misma fecha se presenta ante el suscrito, el q . tor ~n t'V' ""' 
Derecho: n se identifica con una S denc1al. 
númer  Consejo de la Judicatui~ ederal, 
misma redita como Defensor Público Federal, que co. ne una 
fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su sentante, 
documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los art· los 16, 25 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo 

1 
cotejo, se 

agrega en copia fotostáticas a la presente, devolviéndose el origina u oferente *915 
por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; pr iéndose a 
protestar al compareciente, en términos de lo dispuesto por el ulo 247 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se le advierte de la nas en que 
incurren los falsos declarªDt···-~~'\,~~ -~~flidad ~istinta de Judicial, en 
ejerci~i~ de sus funciq!J~, ~rJti'1~}bx~!fV~~ porJ~ f~~cción 1. 1artículo247 
del Cod1go Penal.Fedettl;r,® dom1cfüo en Avefüda.~·~ ~-ta orma numero 
72, Colonia G~rr~ro, ·f!}élegación c~uJ::rt~rnoc, Méxf~ l!Jist Federal, con 

 
   en 

relac1on a 1 ~!lft1vo tfs:,,eo~,a~ --·· . . t•. -i;·'.~"'." "'_,,_ .i.,_ ~. - :- - '" ··- - ~ - "f!'; . 

~;=~~~=.~~:~ "·~~~i:p
f~~~~~~~~~~) " 0~~el{),,, . -~<,":. ·. ;~::~~~~1~t. : 11: ~:::~i: 
di '·;.Pía, la firrt\~ . ~~~W · '"' · "'·' · · ·¡~a- eOJ1~~tl!-~.' .: t- -.- --" -----
c t ~~d~ -é~~º'·1~ lrni~.~¡¡i/:t~: .· · '.· ~r-s
ge.. . e.~.·~.,~.:t--.;.,~·;-.~ ........ ····,_.· .:~<t·<.';;;. .. ~.· .. ,~-.~-:::~1~~~:~.~~·.:.-.8 .• ~ .... ~.-.-.·.· .. ~. '".· .. ·-:-·····.- --.. ·-.-'!'.~. f.'~. ---.-. -·.- .. ~ --- t'}E:l.ó1\<.1;;1"'t..<[.lÍ'.( -'fo,,-------.:.-.;1~1~~}.1-"'.-·-•,.,.,.,.'----- . ---------~~
--~.. ·~~~ ·· pi\ ~~ado ~scritó,  
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agravio de los 43 normalistas de la Escuela Normal Rural Raúl lsi~[~_ Burg
ocurrido el 26 de Septiembre de 2014, en relación al motivo de compar~ncia
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - -· - - - - - - -~ - - -
- - - Una. v~z. ~ue se me dio lectur~ a .las_ P.~rte i~formativo de Policía Fé~ral

~1¡;, ... ;~.:,>. fecha v1!e1s de enero de dos mil d1ec1se1s, as1 como todas y cada una de
. --. .,_<7~'1.~ diligencia n la que se le cita, 
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. Acto seguido esta Representación Social de la . eración ::;tJ3 
procede con fundamento en el artículo 156 y 180 del Código . eral de. ; '1 r,i·~·!J..... ,_. _· 
Procedimientos Penales a interrogar al inculpado, al tenor de la,· ~ 
preguntas, 1.- ¿Que diga el declarante  
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, 18.- con motivo a la respuest : nterior ¿
diga el declarante  

 

 

 

.. Ji~~~de la Refo~a No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémo
·;~;,~··;·li/1 Vl ,, Tel.: (55} 53 46 00 00 ext. 81 57 www.pgr.gob.mx 

· .. <<{! 
.;J

·.::::..:'·, 



· .. - .. J 

• 

/ 

• 

"/'\.' i 

~~ 009f 
904 

......... 

PGR 
... · .. ,·. 

Subprocuraduria Especializada en Investigación dl,·'f 
Delincuencia Organizada ' .. o,{j sí €J :fJ 

Unidad Especializada.en Investigación de Delito."· ~' 
:·¡ 'I" 1 :·:.1··t't.'I•\ \.l!\!11· .. \l ·:· ·: Materia de Secuestro :- · . 

"' '' ·''\'111\I!: ., 

A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/58 ' -2015. /i 

  
  

  
 

  
  
  

  
  

 
 

   
     
     

      
 , 30.-

¿Qué dig~ ~.9,dar~,nte    

 

 
6~d:ir~~~~;~~~; ·~;n~~~:~t~~il~,,~~~;t~~J¡~~~~J~:~.. ·m,e~a!~~a~:~ 
hablado, pro ... ~·~ plasmar 01\i\:..-la&Jm&mas de g.µno yJetr-ar. azon de su 
co~tenido, quedaU,~9;'~~ .. ~. · ui_ pera ~.,}~·~:~~~J~d·.:t·   
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 Siendo todo lo que deseo rtff31'f!e~(por el momento y me re . · o

presentar por escrito los alegatos y probanzas conducentes. - - - - - - - - ~. -
- - - Acto continuo esta Autoridad procede de conformidad con los numera, . 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales a dar fe de las l~sio 
prese~. indiciada de referencia quien a la vista y en relación a su esta 
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ocasiono en un accidente automov  del. ' .. fesente 

~~~Si~~d~ ;;d~-1~ _q_u_e-~~ U~~~~~~ d~ -· ,·;e~~hte• ~ ~ 
declaración la cual se realizó en fo  fí o moral 
por parte de persona alguna, por l n 
texto de su declaración ministerial F 
de su conocimiento y estando de l 
ratifica en todas y cada una de 
compañía de el defensor Público F
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocuraduría Especializada en lnyestigación de É)~ 

·· . Delincuetfia Organizada ~ ' 
Unidad Especializada en lnvesti~ción de Delitos 

en Ma~t-ia de Secuestro ('' (:_ ~ 
' u:?)) 4' 

A.P.: PGR/SEIDO/.,IIDMS. /581/2~1~ 
'·=v~ 95 3 ll _.,...1_,,.1 , . 

..J it' «: 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO V ;·" /~V 
" ~ . AJ 

:~ ~ L 

- En la Ciudad de México, Distrfto Federal, siendo las (03:15) tres horas.in quince min¿~; '.~ 
día veintisiete (27) de enero del dos mil dieciséis (2016), el suscrito U nciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federa : .' n, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro> de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la P( 'uraduría General de la 
f.> 

República, quien actúa con la asistencia de dos testigos que al final firma y dan fe, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1~i';,2Q, ¡1 ·~ 1~~. aP,artado "A", de la : · nstitución Política de los 
' . 

Estados Unidos Mexicanos; 1;Jracciórí't, 2, fracciones 11 y XI, 1'5~ 16·, "i . ·y 180 del Código Federal 
. ·. '; 

de Procedimientos Pene~es; 1, 4, fracción 1, aparta® A}, incisos b) y e):~ 11, fracción 1, incisos a) y 

b) de la Ley Orgánica ide la Procur~ciu~ &n:erah:IEfi,a:Rep~bHca, e · efacióh con el artículo 32 

fracción 1 de su Regla·m~oi,''PU~~ en:ei:'bi.arlo Ofici4ll-de.lti Fede ' ón, el'23 de Julio de 2012 

comparece, .en c~fidad de,prob;~,·;e~#ó~s\ib1~1 la pefsóna que•di" ,: amarse  
   

; (¡u¡iérr: ~~· e~te -atto no s 

ra. que se conduzca con 

enté los derechas que les 

documento idonep· ,.para ello1. a~ s~uitjo se: t~'.·'ªxhor@ al . indiciado 

verdacf~;,!ª presente.dUigéorlía, se I~ :n~~e. $i~~t .~.se te ~xpfica-anipli · 
otorga~~rtículos Z-0 a~aftado Ade ra:Cóti$titúcien Política de lo . tados Unidos Mexicanos 

(Previ~~·'reforma d&l 1r8 déJti!l<r)~~~_óa::ipµbltc~d~. en el Diarto ~ial•de la Federación el 

Decre~r el q~~,~-' r•f~rrl'fatt'•ilt)~~ár:tícalos ~! 17¡ 1B~ ,1,,·~o, 21 2;-lás fracciones 'XXI y 

xxm ~P~ícu_~.o;t~tft t~cc.ión VII de1·attic111o·1,1s.y 'ªfrac~ón xm · ... apartado e al artículo 

123, t~s,~e fa'C~tituifort Polític"de los Estados Unidos Me 

F ederf~::~T.~8~~-}tos R~~I~$ :en su9' fráetiones•'lf,;;HI y IV, que 

establ&~~ulo 20:-ER.tod~prd~Q&.o~den penal, el iT)(:ulpad a víctima o el ofendid  
tendrán las slgtliehfes garanÜa$: A). Del int¡IAlpad!>: l., lnmefüát-cÍju · solicite, el juez debe

otorgarle la libenaq•Provisional bajpcauolOn, Siempre y clíandono'Se trat -d&fitos en que, por 

gravedad, la ley exi;,rS.~amente prohíba :~oncet'Jef, éste .benéficio. En ca , delitos no graves,

solicitud del Ministerio PúbifCd.. eljuez.podrá negar la libertackpn>visional, e. do el inculpado haya 

sido condenado con anterioridad, pbtaf~ aelit0,: .calificado como grave ' la ley o, 

Ministerio Público aporte elementós arjuez -ra:-éstablecer que la libertad del; culpado r

\' .. '1t11~~ ~.:~~~su cond~recedente o por las circunstancias y características ~.el delit ·:·., om.etido, 

· ·;,·,<~el ofe~~i, o para la sociedad. El monto y la forma de cauc1on que ,~~. fiJe, de

1.:~>~) '~.~tiJibles para~,el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la auto'.~'ad ju~i.
•· . · : /~ficar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de ~ cauc1o

j .. __ • -·. : ... "),-,':/ " •;V. 

'"~·.:;::·..., "·"\ieberá tomar en cuenta la naturaleza:modalidades y circunstancias del delito; lif$. cara
,. -.. ,\ 

'.. ·:i-.t! 

~\E;~:~¡,~IJ!~~~Sl(lla posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesale~ a su targo;

:<' dG f)ereyi"itjlutnims~ausados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su ~so, pueda imponerse 

;j¡r; y ~,ervi~f~~.diJ~j~ ley determinará los casos graves en los cuales el juez pod\ revocar la libertad 

.a de lr.l/€SlVJ:o¡;¡On '\ 

·"" 
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provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancion.~~r-la ley pena~. . ..,,.A1~.! 

~ /; ' 

toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualqui' ' autoridad distinta f:-:.> · .· .· 

del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor c •· ecerá de todo valor ,.-~/ 
.·· \ 

probatorio; 111.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las c · renta y ocho horas ' 

siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la na· raleza y causa de 1a95! 
•. 

acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y p.· a contestar el cargo, 

rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV.- Cuando así lo so.. ite, será careado, en 
~~ . 

presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la) acción V del Apartado 

B de este artículo; V.- Se le recibirán los te$.,tigps y demás pruebas que ofr · a, concediéndosela el 

tiempo que la ley estime necesafio'~.J~fe~to;y atiltiliár:(d~ele par~ obtene ·.~ 

personas cuyo testimonio s~Íftite:~ siefn,pte que se enéúentren :en el lu ·, 
. ~ 

comparecencia de las 

del proceso. VI.- Será 

juzgado en audiencia ~W3J.ica por un juez o jurado de crudadanos que sep·i.. leer y escribir, vecinos 

del lugar y partido en qUe 'Se cometiere et;detito, siemere cftié éste pueda s.·: castigado con una pena 

mayor de un año de prisión·¡ En to·do riaso serán juzgados por un jurad~~'.· s delitos cometidos por 

medio de la pren~ confra,e~ er~~,:públlc'o o la SeQ\lridad ·exterior o i : r de la Nación. VII.- Le 

serán facifitadoe todos los datos~á·.solrtlte.pé1faSu defensa y que c·on9t h·el proceso. VIII.- Será 
. . .. - . - .· ' 

juzgado es de .cuatro mes~ si se;.tr.~ dé cletitos aura pena máx· .]: -_ne exceda de dos años 

de prisió- ~es de uma~oií la pe~,·~·~$ ~.:ese tiempo, salVo ~plicite mayor plazo para 

su defen f .. ~· · .Desde e~.ihicio de. su .proce~o. s~r,á ~riformado de los 5Jechos que en su favor 

consigna ~~on~itució~ y t~n.Bta de~ét:'fo-·a una ·deferl$ adecuada¡ ~ sí; por abogado, o por 

persona, ~f'!u. c~m~~ ¡SLntii(f4ierecó.t10 .pu~{,fe.nombr~r defensot,'.~'.~ · pt.iés de. haber sido 

requeml~~~~~j'}~~LJez l~,Qe~ignáGa··Uf'l"tlefensor éie Qfi~rti Tamt>ié , .;, ndrá derecho a que su . e 1 ~ELIMJJ·. "' : . , . '·. . . . ·.. ·.. .. . 'i:.\,,; 

defensor ~ffli~EÍ~:~~;~,~.;~osU:$ ~~to~. del ~r~cese y'éste··tendrá ~~lg~ón de h_acerlo cuantas 
veces se ~~éra;·.y:~~, .. En ntnQ.1#!1 caso pdtftá' prQtongarse la pns1on ~"?"etencfon,J>or falta de 

pago de hooo:rarios de ·defensores O. ··por .. cualquiera otra / prestaeión d~\ainero, por causa d

responsabili'dacfciVil o algún-otro inotivp.~á!Qg()¡j TaEtrpoco podrá prolonga~;r la prisión preventiv

por más tiempo def'QÜe.como máximo fi~ la le.y;-ai delito .que. mofuiare el pr~$o. En toda pena  
prisión que i~ponga.una:s~~ncia, s~-cG:twp~taráeltiempo de I~ 'detertcii>n'. ~t g~rantías.previst
en las fracciones 1, V, Vtl yJX tamb:1en seran observadas durante la avengf~c1on previa, en l

' , , . ~:t~1r;· 

términos y con los requisitos•;4ítllites .~Oe~'iMs·:~stabtezt:~n;·IO Previsto en l~l!acción 11 no 

_,.,.S~~o a co11~1lfl1 alguna ... "; Artí~dfb 126· cktf,ó'éttigo !=ede~al de Proce~~i~n~os .Pen
. :;:.:~~~~ar1o el inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el;3~'hmsteno P
~ ,~•;:).~ ,,,,,, "'·' _ .. ;~ 

'<~:'..\:;~ .. r:~~t~I, se procederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará sabed~. imputaci

'.'.~:'!!)riS.fe,/en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán sa~r los de. ·.· .···~ ... , , .. 
· ... ~qci,ái::~ otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particu{armente

:·!}'_t(~~riguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contr1rio, a d

1::;,~$tido~~(~fensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por dersona

· ;, C' 1.:ContiaAz1fH>~~no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designará desde luego uno de

'f S2r¿fioaJf ~~,.,sor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la 
" 1 · .. ·~u·ii.,ci·o··, ., l .. 1'9-W 04..i' f 
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Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defeni~y que consten en la /~ 
Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consultar en la oficin,~el Ministerio Público ·:{3/1

/ 

y en presencia del personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que *fle reciban los testigos ~ 
y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la res~f ción que corresponda, 

concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no se traduz91.f en entorpecimiento de 952-
la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren ji el lugar donde aquella 

se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrec~s por el inculpado o su 

defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismi; y f) Que se le conceda, 
- ·~ 

inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, coh~rme a lo dispuesto por la 
. . ..... -~ 

fracción 1 del artículo 20 de la Cons1t-uciórt .. y-en tos térmirros del párrafo s"9undo del artículo 135 del 
- . . -

Código Federal de Procedimíl!ntós Penates. Para los efectos de. -los infsos b y c se les permitirá 

comunicarse con las personas que él solicite, utilizando el teléfono.,-~ cual~uier otro medio de 

comunicación del que sé pueda djsponer, o persorialiTiente, si ella~~ se hallaren presentes ... ". 
,·A 

Asimismo se·-le hace del conoclrrtlento-:el conlenido .del artículo 24,3 del Código Federal de 

Procedimientos .. Penales que a 1.a letra -dlc.ei· ·~·No:se ábiigará a "decfar~ al tutor, curador, pupilo o 

cónyuge dél inculpado ni a sus ~iente$- por CJ.>~QtJiAkiad o-afihictad~n ·la línea recta ascendente 

O deseen - e sinlimitación,~,grádQsy enta COiatf!rSI hasta ef'Cl.lartd~nchJstV.e, ni a[Os que estén 
\ .: • < ••• .¡· 

ligados e :nculpadtÍ~ f)Qr' amor, r~~peto,· cari,~<;>~ º-·estrecha amis~d: pero si estas personas 

tuvieren v~~d de de,clárar se. h<irá'.ccmstat ~~te,tiit:cunstancia ·Y s~·recibftá su deGlaración" En 
(-> '~,, ,::p"f I~ '. - . . ··.. . . • ' • . . ·~ •. 

consecue~9r~~/ una vez qQ.e se Je di~ teatura ~el cantentdb de los a~,tculos anteriores y estando 
Ir· " . ___ ,,_,,. ., . ' - , . ';; < 

debidam~.,:.~t:E.-.D'· __ :'-04l.sas·1(f~~.-~.·aSí·'éomQ"de'lós-h~chos qu~'"se les imputah y de quien 
•• ~ .·•:\; \: 17 ~ j ·"'- !..:''" . ) . ,- . . . . ,• '. ·~ -

depone~e~l:L~e4'arte I~ l~ctura iiúegta denasactvaclon~y*stancias correspondientes, 
N·/, ~--- .' .,.:.·.-. . . , v· 

manifiesta ~\81~~~t .. cfése,G rendfr su c;leclaración riünisterial y nombraicomo su abogado defensor 

Público FtaW~t~fB6-2(~~\t~tor ti_ugo1RooJriQÚeZMo~tíel Defensor Públi~ Federal, y éncontrándose 

presente·errel lugar que.se,,practi~a·,eSfl!H~Ü~OC~ el aefensorpúblic.o tiférido - - - - - "' - - - - - - - -

- - - - - - - - - " .... - - - - - - - - ~ - - - - -COMPARE;Ct ·EL DEFENSOR.- .: - \- - - - - - - - - - - -

---Enseguid~ Y_ eh la:·tnisma fe~ha, se.pre~~ta~me el suscrito'. Doctor ~
Defens~r Publico Federat,::qu1~n. se 1derm. ftc .. a ce>.~>la c. reden .. c.1~1 expedida l~ ·S. ufa~or por. el 
del Judicatura Federal con numero de Credencial  misma que la .cred1ta como Defensor 

Público Federal que contiene ~ fotografl¡;¡ a "ótor, cu,yos rasgos fa€Jiales e_ ncuerdan con los
. . ~ 

11
,yP,fJ1Sentante, d~ ento del que se d·a fe de téner a fa vista en términos de le\ artículos 16 y 2

· ~ .. ~ Federal d rocedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agreg\en copia fotost

ia.'#~~nte, devol · ndose el original a su oferente por así solicitarlo y no exi§~ir impediment
• '~> 1 "'· ~ . . P,ar~'.~.tto; procedié dose a protestar al compareciente, para que se conduz~ con verdad 

~~gef~cias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento de los delito~'~.n los que in

.. iº:~. ~?~~~~.l~onos y litigantes, que contemplan los artículos 231, 232 y 23:Ji~el Código

, Fed~ral.._ auien.oor sus generales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ - - - - - -
. ,., .... rr'G$ 1 \l'rnJn~J'j~ 
~ .-"~· ~ "r' - - ,. -~ -T1 ~idlf- - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'J ·,jerv1c1os a'ª 1,,Ci1"'11' 
, -' , --;U~tJla¡se como ha quedado escrito,  .e \íi'!t.~~i.;.¡-.nr 

. ' 
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en relac1on al motivo de su comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - -.;' - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

---Que enterado del nombramiento que de su persona, hace el indic do  

 manifiesta expresamente que epta el nombramiento 
' 

conferido y protesta su fiel y legal desempeño durante el tiempo que dure 1 presente investigación, 

solicitando se me permita tener una entrevista previa y en privado con mi : tendido, lo anterior a fin 

de garantizar plenamente su derecho a una é)qecuada defensa, siendo to o lo que tiene que decir, 

al término de la presente diligencia;~ firma li\I ~en· y ~alce para la de · a constancia, por lo que 

visto lo solicitado por el defen~r P,úblico federal, se concede la' éhtrevist ·solicitada. - - - - - - - - - - -

--- Continuando con_ ·Ja .. :Eliligencia, en términ?S tielartículo 206 y 20: _(jet· Código Federal de 

Procedimientos P~ale,s se realiza irisp$ccl00 y s~ DA FE de su integri · a Física el cual presenta , . 

las siguientes lE~óNES:.:     

          

   

       

    

     
       

       
 

   

 
   

perit~:médico adscrita a la eoor.-Giriación Geheralde ServtciOs Pa iales. - - - - - - - -

--- El declarante, pqr sus. generales.•· - - ... - - - ;.. _ - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - .., \-'" - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -·- --:·- -·.- ~ -- - - --- - - - ~;MrANfFlti&TA- - - • - -· - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - -

---Llamarse como ha que,~ ~gritp; 

   

  

    

      
  

  

  

      

  

   
. 1 ...... 11.1,n" .a 1...Cffil.ltlfllll 
J~ 1 ' : ..• ;r., ··i . ....-¡ "<... 
...... ....... ~u~~vl 

. •' 
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   t  
   

 

      
   

  
  

  

; una vez que se me han hecho e mi conocimiento 

todos los derechos que a mi fa:vót. cánSl!gtandos artículos 20 de la Constit ión Política de los 

Estados Unidos Mexicanos así. .como el artículo 128 y 243 del Código- Feder de Procedimientos 

Penales, así como las í~taciones que obran.en··mi contra al respecto; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - .. .: - - - - - - - -.- ·'" ... -o··e.c-t A.,R"A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Que una vez qUe se me :han .hecno:_sabel''mi~:d~rechos, así como ·el cont ido del artículo 243 

del. Código Federal de procedimfeAt~s::pertal.es, ~'Y·'.que • una vez enterado ~ t 

que constan en mi contra, ~~i~to .. ~~ e1&1 fl\r dé!~o rendlr .mi·:de~tat-áo n en los siguientes 

términos:      

   
      

    

    
        

       

    

  
    

  

     

     
 

  

   
  

  

 

 

       

 

,
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    Siendo todo l

...,.;;,~~~ manifesUí-.·este momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - -- - - - - - -' . .- ··~-""'- , .. ~ ·; 

.~ -:~:~o continuo~sta Representación Social de la Federación con fundame to en el artícul
' ... , .. •,\, ,. . 

. . ' ,\\,,'.· t".' 

.. · ;_q~1':_;'9q~igo Federal de Procedimientos Penales, se procede a realizar p guntas especiales, 

· · ·1,~~ole saber nuevamente el contenido del artículo 20 apartado A de la Co titución Política de 
,, :~. ;_,., . 
. :1@t~tados Unidos Mexicanos, continuando con la diligencia se formulan las si uientes preguntas 
~· 

,:,,·~./~lt~·~ftaOué diga el inculpado si  
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   ~. A LA Dli ' A TERCERA.- ¿Qué 

diga el inc : i   
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-~l;,!~~NifiNUO, con el desarrollo de la diligencia, se procede a ponerle a la vista del 

~~~~~pJJ/h~~serie de fotografías que obran inmersas dentro de la presente indag~oria, la 
. , ·'.-~cron 
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cuales después de verlas detenidamente, toma un tanto de ellas que dijo:     
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--- En us~:~a palabra ef Défensor\lf é<Wl-~b f'~~i,~ó>Oue dese.a- in 
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ogar a su representado 

nse a-lo que el indiciado 

manifiest~:q~ síes su ~eseo'~r'G~tes~bhlh'~'lª-8 preguntas que'I~ 'P 
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 artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo rimero, 21, párrafo 

primero, y 102, apartado a), párrafo segundo, de la. Constitución Federal,  
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     . Sirve de 

apoyo a lo anterior la tesis emftida;'en 1af99~~ll'a' ~pooa,.pbref:'PtimerTt:i . - Colegiadnde Circuito 

en Mater.ia Penal, visible en el'S~anarfo;J\Jdlé.f$l,_<fe laF.etfer-aGiéh y st.Hl 

1996, Pflgi M>3, dér~f;OJ:ts: "DELi~~~~JiO.RéANl'ZADA1 DEUT · E. ACREDITAMIENTO 

DEL TfPO ""DEBEN~GUlR~:E'L!AS':Mt~f1EGLASPARAAC ,,. DITAR EL IUCIT

ASOCIAC ):~.-~f~fici"       
      

       

    
       

   

 . Resulta 

aplicable al cato l:a jurispr~ncia ll.3~.Jlti6--de la óotava Époóa; sustentad 
1
' or el Tercer Tribunal 

Colegiado del Segund~-Circuito, consultable en la págin~·.65 de la'Gaceta.$ ; ernanario Judic

la Federación Totrro·-70¡· •octubre de 1~3, cu-yo tubroytexto son~ "PR' A INSUFICIE

CONCEPTO DE. La prtiéml'Ansuficiente se presenta cuanto del conjunto de·1. kdatos que obr

la causa, no se llega a la c~de fªs:J~titatiiones· h~as; por tanto, la se ,encia conden

dictada con base en ella, es violatofla de gartitltíaS:·";·
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 Siendo todo lo que deseo manifestar y me res o el derecho de presentar 

alegatos por escrito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Continuando con la Diligencia y visto el cont~do de las manif aciones vertidas por el Dr. 

Víctor Hugo Rodríguez Montiel,-~n\~laci~n a la.práctica del pro~col e Estambul, se acuerda de 

conformidad y en el momentc{prot;e$al·oportuno sin que medie dlléci será practicado. - - - - - - - -

- - - Continuando con et.use de la voz el declarante manifiesta que es .- , ·a lo que se desea manifestar 

en la presente deelaratioh; asimismo· ~iJJto·rizo ,,:~ara que se me,pra iales 

necesarias, por lo q.µe previa:lec~ura de su>dltihoJo ratifica y firma al egal, 

firmando al margen y al calce en ~ .det"Def$tr$or PiiíbNco Federal.~ ra la 

debida constancia legal.- - - - - .. - - - - - - .,. - - .-·':' -·~:. - - - - - - - - - - '" - '

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~¿ -''•·.'.,, ,!.., 
k~'~. '''.~ ' ¡i~ '\V:°· '1:it . 
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO CIERR~ DEL TOMO 173. 
" •{' 

En la Ciudad de México, siendo las veinte horas de! ;día diecinueve de febrero de dos 

mil dieciséis, el Licenciad gente del Ministerio Publiéo de 

la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 1~'~ la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C9fuunidad, de la Procuraduría General 

~:;;_:¡~.\~l:P República, quien procede en términos Jé1

1 artículo 16 de. Código Federal de 

: . , -' '. Procedimientos Penales, en forma legal con doi#testigos de asisten.cia que al final firman 
' ' ·. -··\ . ~* 
1 . · , ...... y dan fe, para debida constancia legal, Hace 5pnstar que; - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - - - - -¡- --' De lo actuado, que se han realizado divepas diligencias de las cuales se ha ampliado 

el grosor de las presentes actuaciones, porjo que:- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

• . 1• •• "-..:-:: - -.:- .~ - -: .• - - - - - - - - - - - - - - - - - C O~~ 1 DE R ANDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 "S'(·~'~ ~--Ó~~-~s· 'un deber para esta autorida./e1 cumplir con las formalidades esenciales en la 

. da ~-;1 :·:~""tEfgra~ió.n .. ~e la presente, de confor~ad a lo establecido en el artículo 15 del Código 

~:lA~¡;i Federal de Procedimientos Penales/y toda vez que debido al grosor de la presente 

aver~l6n1.'previa así como para rjejorar la facilidad del manejo del expediente en que 

se fito~, ·Y a qtf faltan diligencia;or practicar para acreditar los elementos del cuerpo 

del pklito y la pr~bable responsa.ti·· ad de hechos que se investigan, es necesario el cierre 

del' tomo 173 de la presente i' vestigación, cerrando las actuaciones en la foja 880 .. 
;~::l:eqn~:) =~ ~:i~:~~::~ ~:':i:::::rel:~o:i:¡~:1:: :11 t:m~o;ú;ee;: 
Cottnahotión Política de los E~ados Unidos Mexicanos, 1 fracción-1, 2 fracción VII, 15, 16 

19,~~Qf?-o Federal de Pfcedimientos Penales; es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - A c.- E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

UNICO.- Se ordena cierre del presente tomo en la foja maréada con el número 885 

(ochocientos ochenta y ci co) del presente tomo, para continuar las mismas en el tomo 

número 174, mismo que niciara en la foja número 01 uno, en don.de se continuaran las 
¡ • 

diligencias motivo del pr 'sente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------- ------CÚMPLASE ____________ ;,. ______________ _ 

- - - Así, lo acordó y fi¡ma el suscrito licenciado 

· :'..~vi(<:~·~., scrito a 

·:'//~. "· revención

; ".: ,-;>:~i', . a, quien 

"" ::;~f/¡ , en f~rm
'"" · stancia le

. ' 
: . :_ ;, ,!Ji~ !.  s F E -

J [)f,i<!Ch~!; 

OS DE A

L

mero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
trito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

. 
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---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con cuarenta minutos a los veinte días de abril de dos 
mil dieciocho, el suscrito maestro  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales:---------------------------;-L-------------------------------------------
----------------------------------------------------CERTIFICA----. ------------------------------------------
- - - Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exa~ta reproducción de su original y de las copias 
certificadas que obran en el TOMO 173 de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a 
continuación se seflala constantes de: ------------------------------~~:...-----------------------------------------
---1) DECLARACIÓN MINISTERIAL de  veintitrés de marzo de dos mil 
quince, extraída de la foja seiscientos veintiocho a seiscientos cuarenta y uno (foja 628 a 641 ), copia fiel y 
exacta reproducción de las copias certificadas.--------------------,.;.<.---------------------------------------
---2) DECLARACIÓN MINISTERIAL de " de veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, extraída de la foja setecientos uno a set~ientos cincuenta y tres (foja 701 a 753), copia 
fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-----------~;...----------------------------------------------
---3) DECLARACIÓN MINISTERIAL del Inculpado , de veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis, extraída de la foja setecientos sesenta y ocho a setecientos noventa y nueve 
(foja 768 a 799), copia fiel y exacta reproducción de las copiªs certificadas.----------------------------------
--4) DECLARACIÓN MINISTERIAL de   de enero de dos mil dieciséis, 
extraída de la foja ochocientos once a ochocientos treiQ!a y seis (foja 811 a 836), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas.-----------------------~-------------------------------------------
---5) ACUERDO MINISTERIAL ordenando el cierre del to,mo 173, extraído de la foja ochocientos ochenta 
(foja 880), copia fiel y exacta reproducción de su original.--..::~ -------------------------------------------------
---Constante de un total de ciento veinticinco fojas útilÜ (125) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas; una foja útil (01 ), copia fiel y exact~'}eproducción de su original, y una foja útil (01) 
en original de la presente certificación lo que hace un fbtal de ciento veintisiete fojas útiles (127), que 
se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------------------------------------------------------~-~-------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------C o N s T·J-------------------------------------------
--Así, lo acordó y firma el suscrito Agente del MinisteriO.~público de la Federación,  

, adscrito a la Oficina de Investigación ~e la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunid firman 

para debida constancia i(gal.----------------,._~, ---
---------------------------------r---------------,·~;;:~~-:·."" -----

¡. ... ..e, .......'• 17'' 
:~J 11~ 

;._.., :: . ;:· :-.::, :,i;i 
Of?.C1rj rl·~- f:"''./ .. ~' .. - ·; ·!r·;,:. ,~;1 

.1 • • • • '. > : • • ~~f+ 

rrn r r~·,; \ R. ·r··· -
,,¡), -· • '~ .•. ' .. ' • ~.~. 

i¡~. 
;<. 

~ C;; r2clL.:; Hc::. 
Servi"i''" , h ,· '-' 1.; ~) ,, l C; \ • •. ' . ' ~ - . ' ~ •• ,, 

nvestigación 
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.~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día a tres de mayo.del año dos mil dieciocho. - - - - - -
,!· 

- - - El que suscribe licenciado , Agente d~1 Ministerio Público de la Federación, 
.';:" 

adscrito a la Oficina de Investigación del Caso Iguala de la Subprocurajuría de Derechos Humanos Prevención 
f 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal cqn testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, y con fundamento en los artículos, 21 Y 102 Apartado A de la Constitución Política de la los Estados 

Unidos Mexicanos, 25, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - e E R T 1F1 cp.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 01 (uno) a la 13 (trece) son copia fiel y' exacta de las copias certificadas que obran en el 

• original del tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la foja 14 (catorce) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del tomo nueve de 

la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 15 (quince) a la 75 (setenta y cinco) son copia fiel y exacta de las copias certificadas que 

obran en el original del tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - -

- - - Que la foja 76 (setenta y seis) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del tomo nueve 

de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 77 (setenta y siete) a la 84 (ochenta v cuatro) son copia fiel y exacta de las copias 

certificadas que obran en el original del tomo nueve de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la foja 85 (ochenta y cinco) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del tomo 

• nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -.- Que de la foja.s~.(ochenta y seis) a la 107 (ciento siete) son copia fiel y exacta de las copias certificadas 
~"·{; ' '.. 

q~ O'bran en el original del tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - -
~::.;\ ,..-".-\ 

- - ~ .. Que la foja 108 (ciento ocho) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del tomo nueve 

de~Í~·,.averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'. 

- - ~·Que de la foja 109 (ciento nueve) a la 120 (ciento veinte) son copia fiel y exacta de las copias certificadas 

qu~·P,~,r~~~:~fJ{! .• ~inal del tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - -

- - .,::;.1A'QÜl!i'ili1f.ója 121 (ciento veintiuno) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del tomo 

nu~~ ~~ ~1'.\~~\lí~ción previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - _Pci~;la foja 122 (ciento veintidós) es copia fiel y exacta de la copia certificada que obra en el original del 

tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la foja 123 (ciento veintitrés) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del tomo 

nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 124 (ciento veinticuatro) a la 159 (ciento cincuenta y nueve) son copia fiel y exacta de 

las copias certificadas que obran en el original del tomo nueve de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018.--------------------------------------------------------

- - - Que la foja 160 (ciento sesenta) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original del tomo 

nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 
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- - - Que de la foja 161 (ciento sesenta y uno) a la 177 (ciento sesenta y siete) son copi~iel y exacta de las 

copias certificadas que obran en el original del tomo nueve de! la f veriguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018.------------------------------------- ------------------

- - - Que la foja 178 (ciento setenta y ocho) es copia fiel y exacta de su origina que obra en el original del 

tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 179 (ciento setenta y nueve) a la 204 (doscientos cuatr. ) son copia fiel y exacta de las 

copias certificadas que obran en el original del tomo nuef de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018.----------------------------¡'--------------------------

- - - Que la foja 205 (doscientos cinco) es copia fiel y exacta de su orinal que obra en el original del tomo 

nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. /- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 206 (doscientos seis) a la 212 (doscientos cifce) son copia fiel y exacta de las copias 

certificadas que obran en el original del tomo f nueve de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,{ _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la foja 213 (doscientos trece) es copia fiel y exactqtde su original que obra en el original del tomo 

nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/Ol/Oof 01s. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 214 (doscientos catorce) a la 258 (doftientos cincuenta y ocho) son copia fiel y exacta 
1': 

de las copias certificadas que obran en el origir:iPI del tomo nueve de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018.----------------/---------------------------------------

" - - - Que la foja 259 (doscientos cincuenta y nueve) eS-topia fiel y exacta de su original que obra en el original .. 
" del tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SíHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~· 
- - - Que de la foja 260 (doscientos sesenta) a la 2J6 (doscientos setenta y seis) son copia fiel y exacta de 

las copias certificadas que obran en el original del tomo nueve de la averiguación previa 
º"' 
) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - -.. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-!'f 

- - - Que la foja 277 (doscientos setenta y sietef es copia fiel y exacta de su original que obra en el original 

del tomo nueve de la averiguación previa AP/P,R/SDHPDSC/Ól/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 278 (doscientos setenta yiocho) a la 287 (doscientos ochenta y siete) son copia fiel y 

exacta de las copias certificadas que obraí! en el original del tomo nueve de la averiguación previa 
, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la foja 288 (doscientos ochenta y Q.ého) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original 

del tomo nueve de la averiguación previa AR/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 289 (doscientos ochen~ y nueve) a la 611 (seiscientos once) son copia fiel y exacta de 
; 

~~er.:Jas copias cJ~ificadas que obran en. el original del tomo nueve de la averiguación previa 
~~~~:\~ ;. '; 

t'~:/;\''.ª'PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 :·~i>·~1 rr;_-1 . ' 
t;~:~~·~1 Que de la foja 612 (seiscientos doce)~ la 613 (seiscientos trece) son copia fiel y exacta de los originales 
f.!E.1 "l'f . 
~~ue obra en el original del tomo nueve d6,'1a averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - -
~--

, :- --~/P. foja 614 (seiscientos catorce) a la 641 (seiscientos cuarenta y uno) son copia fiel y exacta de 
~lL Bli U.A ID:.:J?\J~LtJ . 
11

.u,i..l;Lc:H,GQOias certificadas que obran en el original del tomo nueve de la averiguación previa 
'{;f~\1l!Y'i YUIC:ZH~t 

cvlcloaaA1~sm~sc/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

milBS~Que la foja 642 (seiscientos cuarenta y dos) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original 

del tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 643 (seiscientos cuarenta y tres) a la 771 (setecientos setenta y uno) son copia fiel y 

exacta de las copias certificadas que obran en el original del tomo nueve de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018.--------------------------------------------------------



• 

• 

±012 
Que la foja 772 (setecientos setenta y dos) es copia fiel y exacta de su original que obra en el original 

del tomo nueve de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - ~·- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 773 (setecientos setenta y tres) a la 880 (ochocientos ochenta) son copia fiel y exacta de 
i 

las copias certificadas que obran en el original del tomo nueve .. de la averiguación previa 
; 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que de la foja 881 (ochocientos ochenta y uno) a la 882 (ochocie~f.bs ochenta y dos) son copia fiel y 
V 

exacta de los originales que obra en el original del tomo ,tfueve de la averiguación previa 
:, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.• 
- - - Que de la foja 883 (ochocientos ochenta y tres) a la 1008 (mil ~·ho) son copia fiel y exacta de las copias .. 

J 

certificadas que obran en el original del tomo ,,,'4lueve de la averiguación previa 
~· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018.----------------------f~-------------------------------

- - - Que la foja 1009 (mil nueve) es copia fiel y exacta de su qtginal que obra en el original del tomo nueve 
,'.~ 

de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/002/2018. :.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~ 

- - - Por lo que hace un total de 1009 mil nueve fojas útiles/las cuales en este acto se proceden a cotejar en 

la forma que ha quedado precisado en los párrafos que ~nteceden y se proceden a certificar para la debida 

integración del triplicado de la averiguación previa AP/~R/SDHPDSC/01/002/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------ e o N ·5 T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado
~ 

Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación·;ctel C

Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comuni

asistencia que al final firman y t" fe para debida <:onstan
~ '\l' . . ------------------------'------------... ? ~-

(·!i Jh.:1"'. ~~··-·: 
s a la Com11nfcJJ 
~ 

~ -
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FISC' ÍA GENERAL DE LA REPÚB A 

Sl 'BP'.:OCURAl ÍA l DER ·~os HUMANOS, 
PREVE¡ JN DLL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSCJOl/001/2015 
/ 

/ 
l 

I 
CONSTANCIA DE CIERRE DE A~UACION;s~_-_/ -

CORRESPONDIENTES AL TOMO NUMERO~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ' ql.; IV'J( e L tY\a;r ce-: 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado gente 

del Ministerio Público d~a J~,deraclón, adscrito a la Oficina dls~estigaclón dependiente de la 

:~::~::::::~: :: ~ºe:~~{if ;::¡::º:~:,:;::::: :e~~;~if n:t~=~~=: :~:ít~:amduen;:::s:~:: 
Unidos Mexicanos, así ~n;:o; lc;>s artículos artículo 16,/~.,6 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penalesf~~~~,pañado . ~~ .~~rma legal corj~fos testigos de asistencia que al final 

firman para debida cons~},i~¿¡~_; ~il~'.~fi~~do;- .- - - - - ~ - _-;/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -,r ~7; .. ·~·; .~ ~~'..J~,1e¡e· .. :et! N s T { R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo la fec~:arnblt~dicada esia~po pi : amente constituidos en las instalaciones 

que ocupa esta Oficina de Investigación del caso lgu , se procede a cerrar el tomo consecutivo 

número6C/$ (__._.:...;;....iir._,.._.,,..=~...._,¿,,.¡..;:.,¡;;,_¡~;;...;;.¡..i...a.._;;¡¡¡~-""'( ..ll..l.I.~·), mismo que consta de, O /6 
(_-+h ...... J ............ ·l .... \_ ..... c_il-+1 .... e-c-l ._s_e_-_,_'::> ______ ) fo- s, contabilt?~ndo -1~ correspondiente a la 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesá 10 para la qebida int~gración y manejo del 
~ . . 

d
. d ' 't 1J ,:·:... '.: - - -

expe 1ente e men o. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------

\ 




